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La documentación del presente anexo se integra con . las diversas actuaciones practicadas en la 
Causa Penal 21212014-11 . 

... : .. :>:;.\."' . 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS . 
VIDEO OTR0f$) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

LIBROS 

. _.,,..,,_ ... , ! 

-'.!':2- - . 

. --~ .·• ' ' .. : <: ~. 

AÑOS 
__ AAclS 

AÑOS 

AÑO DE CIERRE EXPEDIENTE 

OISC'JETES CD ROM ENGARGOLADO 

DE GESTION INTERNA 

HOMERO DE LEGAJOS 

NÚMERO DE FOJAS 

-----------····· 



• 
Expediente número 212/2014·11 

: la Independencia, Guerr·ero, octub1·c cinco 

\UJ ue aos nul catorce (2014). 

Visto el estado jurídico que guarda la causa penal 

número 212/2014·11, formada en contl'a de l.·  
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·-- iFelipe Flores Velásquez,  y 25.· 

Luís Francisco Martínez Díaz, por el delito  

..  de la que se desprende que la misma la contorm 

cuatro tomos muy voluminosos, a fin de hacer accesible su 

J.laanejo, a partir del presente proveído. fürmese el to1 o V. 
; . . 

NOTIFIQUESE Y CU1\1PLASE. 

A~i. lo proveyb y firma el ciudadano en , 

de~-ed1<{ , ,Juez de 

· ,,-5 ;',';.?,f,Hl.ér~· Instancia P

~-. .''.',;que:·act'üa con la lice
. .. , .G 
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e: 21212014·11 

Razón. En la Ciudad de Iguala de la Independencia. Guerrero. a los cinco días el mes de octubre 

de dos mil catorce. y en cumplimiento a lo previsto por los articulo 17 del Código de 

procedimientos Penales en vigor y 59 fracción IV d el Estado. 

licenciad Juez Se

Distrito Jud1c1al de Hidalgo. de la averiguaaón pr

del Ministerio Publtco adscrito a la Dirección 

pedimento penal 70!2014 de cuatro de octubre de 

él agente 

mediar.te 

Auto de Radicación. inco de 

octubre de dos mil catorce. 

Dada cuenta con el pedimento penal 7012014 de cU'atro de octubre de dos 

Minis~o Público adscrito: a la Dirección General de Averiguaciones Previas 

~-_,, ... ~diante el cual consigna en¡.' prigina r~pliéado la averiguación previa 
L lllfllNO" DI ' ...., . . ;' 
·~""° tMITNICIAWQ/SC/02/0993/2014. donde det tnó ejerQér 'cción penal y de reparación del 

>Ol~111110M)!C'Ho' . 
¡~~·RO ~o en contra de 

=~A~:

._-. ·~· 
.A?,f:. r•; ;, ~!b. 

·o 

. ~.~.-.. ~.~tu. 

     

   

       

 
   

   

       
  

   ; p0r el delito 

, en agravio de  

  Julio Cesar Mondragón 

Fontes; asimismo ejerce acción penal y de reparación del daño en contra de 

Felipe Flores Velázquez,  Luis Francisco 

Martfnez Dlaz, por el delito  en agravio de  

 

ii.. __________ ... .._ _______ ..... 



  Julio Cesar Mondragón 
I 

Fontes. con fundamento en lo dispuesto por el articulo /7s del Código de 

Proced1rn1entos Penales de Guerrero. fórmese el expediente correspondiente y 

registrese en el libro de gobierno que se lleva en este juzgJdo ba10 el número de 

causa penal 212/2014·11. que es el que cronológicamente le compete. de su in1c10 

dése aviso a la superioridad y al fiscal de esta adscripción la intervención que 

legalmente le compete: por cuanto hace a la orden1 de aprehensión solicitada, 
• . 

resuélva!'e en términos dei numeral antes invocado y del 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para íos efectos legales conducentes, y con apoyo en lo dispuesto por los 

articulos 20 de la Constitución Politica de los Est~dos Unidos Mexicanos, 11 y 12 

fracción XII de la Ley General de Víctimas: 1Q' fracciones 1 y V de la Ley de 
' 

Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero 

y 5 del código de Procedimientos Pe.nales. notifíQuese personalmente el contenido 

  

 
 

 

   y tornando en consideración que 

la primera de los mencionados  

   

 se ordena a la Secretaria actuaria de este juzgado. se constituya a dicho 

domicilio y le requiera que al momento de ·1a notificación o dentro del término de 

dos días habiles contados a partir de sel notificada, sel'lale domicilio para oir y 
,r 

recibir notificaciones. con el aperc1bimifnto que en caso de no hacerlo en el 

termino concedido. se le tendrá por se7alados los estrados de este Tribunal para 

esos efectos; para cuyo efecto túrnerie los autos a la actuaria de este juzgado 
I 

para que cumplimente dicha notiti'fción en los términos ordenados por los 

artículos 61 fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Guerrero. y 145 

del Código Procesal Civil del Estado. 

• 

i ~ ; 
:;:C 

.. •l'"' ~ 



' 
Asimismo. tomando en consideración que el ofendido  

 

, con fundamento en los artículos 28 y 29 del código de 

procedimientos penales. gírese exhorto al Juez en turno de Primera Instancia ~n 

Materia Penal del Distrito Judicial de Azueta, con residencia of1c1al en la ciudad de 

Zihuatane¡o Guerrero, para que en auxiho a las labores de este ¡uzgado ordene a 
¡ 

quien corresponda. se constituya al domicilio senalado con antenondad y le 

notifique el contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndole 

que al momento de la notificación o dentro del término de dos días hábiles 

contados a partir de ser notificado. senale domicilio para oir y recibir 

notificaciones. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término 

concedido se le tendrá por sel'ialados los estrados de este Tribunal para esos 

efectos. hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lugar de procedencia con las 

constancias que acredite.n su diligenciación. 

En lo que concierne a la 1  
  

  

     . con 

fundamento en los.artículos 28 y ~·~rdenarljiento legal. gírese exh<)lt(1 
; :; 

por conducto de la Magistrada Presidenta del H Trít>Mnal Superior de Justicia de 
t.' 

nuestro Estado. a su similar del Distrito Federal. parf que éste a su vez lo remita 

al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia pfnal que e¡erza 1unsd1cc1ón en 
y 
t 

la Delegación Álvaro Obregón, para que en cafo de encontrarlo a¡ustado a 

derecho lo diligencie en sus términos, es decir, selonstituya al domicilio señalado 

con anterioridad y le notifique a la ofendida el c enido del presente auto en los 

términos ordenados, requiriéndole que al mome o de la not1ficac1ón o dentro del 

'" término de dos días hábiles contados a partir d ser notificado, señale domicilio 
•: 

./\ para oír y recibir notificaciones, con el apercibirrliento que en caso de no hacerlo 

en el t~~º'O_ concedido se le tendrá por seflalados los estrados de este Tnbunal 

para esos efectos; hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lugar de pr<.lcedencia 

con las constancias que acrediten su diligenciación 



Así también toda vez que la  

  

. con íundamento en los artículos 28 y 29 del código de 

procedimientos penales gírese exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del 

Distrito Jud1c1a1 de Guerrero. con .-es1denc1a of1c1al en la ciudad de Tixtla de 

Guerrero. Guenero. para que en auxilio a las labores de este juzgado. ordene a 

quien corresponda. se conslttuya al domicilio señalado con anterioridad y le 

notifique el contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndole 

que al momento de la notificación o dentro del término de dos días hábiles • contados a partir de ser notificada. señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término 

concedido. se le tendrá por señalados los estrados de este Tribunal para esos 

efectos. hecho lo anteno1, se sirva devolverla a su lugar de procedencia con las 

~ .. "' 
constancias que acrediten su dihgenciación . 

• 

._..~.-.~-.:~.._t ,. - '';'·~\U 
Por otro lado, y toda vez que los,'1endidos   . ~. . :.·# · . 

      ;~ ~ 
 · •.. _. 

       . con 

fundamenlo en los artículos 28 y 29 del código de procedimientos penales. gírese 

exhorto al Juez en turno de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de los Bravo. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancsngo de los Bravo. 

Guerrero. para que en auxilio a las labores de este ¡uzgado. ordene a quien 

corresponda. se constituya a los domicilios senalados con anterioridad y les 

notifique el contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndoles , 

que al momento de la notificación o dentro del término de dos dias hábiles 
.. ··,:·. 

contados a partir de ser notificados. señalen domicilio pari'I oir y recibir 

not1flcac1ones. con el aperc1b1m1ento que en caso de no hacerlo en el término 

concedido. se les tendrá por señalados los estrados de este Tribunal para esos .... 
efectos, hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lugar de procedencia con las 

constancias que acrediten su diligenciación 



•• En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 6. 7 y 8 del Reglamento del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judiciai del 

Estado para la Aplicación de la Ley de Acceso a la mformac1ón Publica del Estado 

de Guerrero. se hace saber a las partes que la sentencia definitiva que se liegare 

a dictar. así como demás resoluciones que se pronuncien en la presente causa, 

estarán a d1spos1ción del público para su consulta cuando así lo solicite conforme 

al procedimiento de acceso a la información: asimismo Comuníquese e: derecho 

que les asiste para manifestar su voluntad. hasta antes de que se dicte el fallo 

• para que los datos personales. pruebas y demás constancias que obren en 

sumario y que hubieren aportado directamente. se excluyan de la consulta o 

publicación. siempre y cuando les haya atribuido expresamente el carácter de 

' reservado o confidenciales al momento de allegarlos al ¡uicio. y tal clasificación 

pueda surtir sus efectos a criterio de este órgano 1unsdiccional. en la inteli!¡~;mcia 

que la oposición. o falta de apelación de la parte expresa en los casos legalmente 

:;:'~:~stablecidos. impedirán su publtcación. ,.~.v· 
... .>.. ........ e11 / ...... .-····l~\ . 

......... ;Y ... ·-'""º <' . . 
: ·~ Notifiqucse y Cúmplase 

.. .:~"" ... ._." .;,o,!i.-. , 
,, 

/ 

..•• , ,,,;¡· 

", 

Así lo acordó y firma el licenciado   Juez 
.. 

Segundo de Primera Instancia en Mat algo, 

ante la licenciada a de 

Razón Seguidamente. tal como está ordenado en el auto que antecede se "!qist•ó la 

avenguacion previa bajo la cauia penal 212/2014·11. y se d•o aviso a la supeliond::id rned1ania of1c10 

587 Conste 



La licenciada  Segunda Secretaria de Acuerd 

Seg1111do <IE• Pnme1a Instancia en Mate•ia Penal óel Distrito Judicial de Hidalgo. h· o consta• y 

Certifico: 
Que ¿ol termino ,je setenta y oos horas para re

planteada ¡:>01 el agente del Ministerio Publico del Fuero Co

Averiguaciones Previas. empezara a conta1 del cinco al o

Doy Fe 

Notificación el del 2014. notifiqué el presente auto al 

¡,.:, 

... i : ~ ) t' \:• 
J.._ .;!1: 

\!'. ~"'' 
1,¡ol'J 



,. 

• 

Gobierne 1e' L<tado libr~ 1 
~OhPf~•t~I i1i' (',lfHíflfO 

Dependen,ia J1i7qado Se9or;dc de 

Prnnera 111stanaa "'" M~tena f'e11al 

del 01$trito Judocoai de Hr::talgo 

Sección Segunda Secretarí~ 

Ntimero 563 

Expedientt'. 212;?014-11 

C!Uffk:itr. ~ F 'EW.r c:Judidal~ 
Le.r .~w a!K4. 46 ti~ 

"2011~ .A.Ad -~ 'ISa. 

Iguala de la Independencia. Guerrero, 05 de octubre de 2014 

Mtra.  
Magistrada Presidente del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. 
Presente 

En cumplimiento al auto de esta fecha. pronunciado en la causa penal 

citada al rubro. con fundamento en el articulo 24 del Código de Procedirn1entos 

Penales en vigor. comunico a usted que con esta fecha se inició la causa penal 

~~·DIJUSTIClo\Qftle al rubro se indica. instruida a donde determinó ejercer acción penal y de 
::aar4 
... itAIHITNIQUM:!paración del daño en contra de  
• ~ t;!llfMO.AJQICIAL 

0 40LOO. •  
'~"° .('   

;A Y'MTA"9~ _ _/ ,, 

    

 
 

      

 

        

z,  

  
 

 
  por el delito  en 

;~",~'-'''~,?~agravio de  
 

  Julio Cesar Mondragón Fontes· asimismo ejerce acción 
V 

penal y de reparación del daño en contra de Felipe Flores Velázquez,  

  luis Francisco Martlnez Díaz. por el delito de  

, en agravio de  

,  



(; 

.> ~ 
'-.;q.3t.¡ 

. . ' 

/ 

  Julio Cesar Mondragón Fontes, lo antP.nor en virtud de que el 

agente del Mmisterio Público del fuero común adscrito a la Dirección General de 

Averiguac1oJnes Previas. consignó la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014 

sin detenido, solicitando el hbram1ento de la orden de aprehensión en contra de los 

indiciados antes citados. por lo que este juzgado ordenó hacer el estudio y análisis 

de la misma para estar en condiciones de resolver s1 se ltbra o se niega la orden 

de aprehensión solicitada. 

Lo que infor~o:; ~·J~~:ara los efectos legales a que haya lugar 

"'/-. . ' <'<-,.°\f. ten ta mente F": . iof[~i~ 'féctivo. no reelección" 
· . El JtJ~Z. ndo de Primera Instancia 

eg . ria Penal del Distrito Judicial . 

'Í\ .¡,, C.•t~ .' 
" 't.l "" 111) " '~ . ,.. ' ~· J;'. ,. 

~ \ 1 ' • •.' - . ,; '" ,.. . •'· ·¡·· 
•t ' •. ·, . • ¡..., 



• 

.. 
' 

Gobierno del Estado libre y 
Sot'Ml!rann e!~ Ou@rHtro ----

Poder .ludocial del F.slado 

Dependencia Juzgado Segundo ·fo 

Primera lnslancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo 

Sección: Segunda Secretaría 

Número: 588 

Expediente 21212014-!I 

Asunto: Se envia exho1to 88 

(:}u!lici4, ~ p ~ c}uJicwr 
'éi!.tr c:Ju¡tiM «TM de ti~ 

"201+. 4114 de <!!Jd4r;;" ma·. 

Iguala de la Independencia, Guerrero. 05 de octubre de 2014. 

~--'9~n cumplimiento al a1:1to de esta ~echa. remito a usted el exhorto 88 . 

.' .,.l"'!!.AtJf/IJ¡Jo de la causa penal citada al rubro. instruida a  .. ;a;-~ -- , 
t;J:~•''· por el delito de  en agravio de  

'""" "°"''~ j ¡j y ortos; para efecto de que ta nto tenga el presente en su poder y si lo 
l ¡ 

. , 

-~ 

' : ' --:.~. 

i .. 

' 

encuentra ajustado a der .. o, or · e dili~enciarlo en sus términos; hecho lo 

anterior. lo devuelva a la ~reved~d~: a su lugar de procedencia con las 

constancias que se practiquen al /especto . 

.6"~----.~ .. -~~~ . 
--" :· · :.;-;A_t e n ta mente 
, _':S!,iffaflio electivo. no reelección." 

Lá Juez ~gul'Jdp de Primera Instancia 
en Ma,.. Pérjal del Distrito Judicial 

1

' 

J 



• 

W-···---------·----------

Exhorto; 88 

El licenciado , Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

, Segunda Secretaria de Acuerdos con 

quien actúa y da fe, a usted C. Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de Azueta, con residencia oficial en la ciudad de 

Zihuatanejo, Guerrero, a quien tengo el honor de dirigirme 

Hago saber 

Que en los autos de la causa penal 21212014-11, instruida a  

 por el delito , en agravio de 

, se dictó un auto que a la letra dice 

.. Auto de Radicación. Iguala de la Independencia. Guerrero. cinco de octubre de dos mil 

(. .. ~ .. ~ 
- Dada cuenta con et pedimento penal 70/2014 de cuatro de octubre de dos mil e.ataree, 

·' ~· 1,. scrito por el licenciado  agente del Ministerio Público adscrito a la 

-~~r--\t. Dirección General de Averiguaciones Previas. mediante et cual consigna en original y duplicado la 
·;·. Cll ........ 
;·~ averiguación previa HID/SC/02/099312014'. donde determinó ejercer acción penal y de reparación 
:--~~EM 
·_..¿.Ol\.Oll1MO~ en contra de  
- .. -111 io• m e 
.:.,,,l.IU,-~  , 
... CMTAA ,,

   

-,...._,    
  

  
   

 
   

  

 por et delito . en agravio de  

  Julio Cesar 

,.'. ', '.; ·~;~~.londragón Fontes asimismo e¡erce acción penal y de reparacióo del da"o en contra de Felipe 
· :f:'~···1Ai:.!il 

~: .r~;'~~:,lores Velézquez,  .Luis Francisco Martfnez Dlaz. por el delito de 

 

 Julio Cesar 
' 

Mondragón Fontes; con fundamento en lo )dispuesto Por el articulo 75 del Código de 

Procedimientos Penales de Guerrero, fórmese !!1 expediente correspondiente y regístrese en el 

libro de gobierno que se lleva en este juzgado bajo el numero de causa oenal 212/2014-11. que es 

el que cronológicamente le compete. de su inicio dése aviso a la superioridad y al fi~cal de esta 

adscripción la intervención que legalmente le compete: por cuanto hace a la orderi de aprehens1on 



solicitada. resuélvase en términos del numeral antes invocado y del 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para los efectos legales 1;onducentes. y con apoyo en lo dispuesto por los a11iculos 20 de 

la Constilucion Política de los EstadOs Unidos Mexicanos. 11 y 12 fracción XII de ta Ley General de 

Victimas: 10 fracciones 1 y V de la Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito 

para el Estado de Guerrero y 5 del código de Procedimientos Penales. notifiquese personalmente 

el contenido de este proveido a los ofendidos  

  

. y tomando en consideración que la primera de los mencionados 

tiene su dom1cílio ubicado en Ignacio Comonlort número 501. colonia kinder. en la población ele 

Santa Teresa. municipio de esta ciudad. se ordena a la Secretaria actuaria de este juzgado. se 

1 

constituya a dicho domicilio y le requiera que al momento de la notificación o dentro del término de 

dos días Mbiles contados a partir de ser notlf1Cada. seflale domicilio para oir y recibir 

nohl1caciones. con el aperc1b1m1ento que en caso de no hacerlo en el término concedido. se 1e· • 
• 

tendrá por señalados los estrados de este Tribunal para esos efeetos: para cuyo efecto túr"nsé 

los autos a la actuaria de este juzgado para que cumplimente dicha notificación en los términos ·• 

ordenados p<>r los atticulos 61 fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Guerrero. y 145 

:J_ (.· 
.... 

~ .... · \ 

. ·~-
del Codigo Procesal Civll del Estado '\ ;/ \ ......... ~ 

1 p ; / 
As1m1smo. t~ando en consi~~r queJel ofen.~'  t'.~?::,:~~~. :· _ 

• ·~ ' · 

con funaamento en ps artículos 28 y dfl códig¡.:~rocedimientos penales. 911ese exhorto al 

l 
Juez en turno de Pr41era Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Azuela. con residencia 

oficial en la ciudad de Zihuatane10. Guerrero. para que en auxilio a las labores de este 1uzgado. 

• ordene a quien corresponda. se constituya al domicilio sel\alado con anterioridad y le notifique el 

contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndole que al momento de la 

notificación o dentro del termino de dos dias hébiles contados a partir de ser notificado. sel\ale 

domicilio para oi1 y recibir notificaciones, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el 

lérm1no concedido. se le tendrá por señalados tos estrados de este Tribunal para esos efectos: 

hecho lo anterior, se sirva devolverla a su lugar de procedencia con las constancias que acrediten 

su diiiger.ciac1ón. 

En lo que concierne a la ofendida . toda vez que tiene su 

 

 con fundamento en los artlculos 28 y 29 del citado 

ordenam1enlo legal. girese exhorto por conducto ele la Magistrada Presidenta del H Tribunal 

Superior de Justicia de nuestro Estado. a su similar del Distrito Federal. para que éste a su vez lo 

. . . . . 

h , ,,!!f,J 

' < 
; .. ~· 

\·~~ .. 1: 
,'A 
\4,! ,·., •, 

•i ~R:f 

.IJS 
.u;r.,1~ 

.~ULlli 

lllSM; 
·&IJh 



• , 

• 
i 

1 

1 

remita al Juez en Tumo de Primera Instancia en Materia penal que e1erza 1unsd1cc1ón en la 

Delegación Alvaro Obregón. para que en caso de encontrarlo <!justado a derech<J lo d1hge"'c'e en 

sus términos. es decir. se constituya al domicilio sellalado con anterioridad y le notifi1¡ue a la 

ofendida el contenido del presente auto en los términos ordenados. l'e11u1riéndo1e qL~ al momento 

de la notificación o dentro del término de dos dfas hábiles contados a partir de ser notif1<' ado. 

sellale domicilio para olr y recibir notificaciones. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 

en el término concedido. se le tendrá por set'lalados los estrados de este Tribunal para esos 

efectos; hecho lo anterior, se sirva devolverla a su lugar de procedencia con las constancias que 

acrediten su diligenc1ación. 

Asi también. toda vez que la ofendida    

 con 

fundamento en los articulos 28 y 29 del código de procedimientos penales. gfrese extiorto a· Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero. con residencia oficial en la ciudad de 

la de Guerrero. Guerrero, para que en aux1l10 a las labores de este 1uzgado. ordene a quien 

ponda, se constituya al domicdio señalado con antenondad y le notifique el contenido del 

 

, con fundamenro en los artículos 76 y 29 del códi90 de procedimientos 

t:Jenales girese exhorto al Juez en tumo de Primera lnsranci.> en Materia Per.al del O strito Jucl;cial 

. de-los Bravo, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo Guerrero. par.; que 
' i . ¡ 

· "'1 auxilia a las labores de este 1uzgado, ordene a quien correspooda se constituya a los <1om1collos 
,,,; 

sef'lalados con anterioridad y les notifique el contenido del presente auto en los términos 
., 
·0rdenados, requiriéndoles que al momento de la notificación o dentro del término de dos días 

-~· •ihábiles contados a partir de ser notifica~s. sellalen domicilio para oír y recibir notificaciones con 

• - ..... .,:"el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido, se les tendrá por set'lalados 

los estrados de este Tribunal para eseis electos: hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lugar de 

procedencia con las constancias que acrediten su diligenciaciOn . 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 6. 7 y e del Reglamento del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado para la Aplicación 

L ____ . 



i '\ 

de la Ley de Acceso a la información Pública del Estado de Guerrero. se hace saber a las partes 

que la sentencia definitiva que se llegare a dictar. así como demás resoluciones que se pronuncien 

en la presente causa, estaran a disposición del público para su consulta cuando así lo solicite 

conforme al procedimiento de acceso a la información: asimismo Comuníquese el derecho que les 

asiste para rnarnfestar su voluntad. hasta antes de que se d1qte el fallo para que los datos 

personale&. pruebas y demás constancias que obren en sumario y que hubieren aportado 

directamente; se excluyan de la consulta o publicación. siempre y cuanelo les haya atribuido 

expresamente el caracter ele reservado o confidenciales al momento de allegarlos al juicio. y tal 

clasificación pueda sur11r sus efectos a criterio de este órgano jurisaicc:ional. en ta inteligencia que 

la opos1c16n. o 1a1ta de apelac16n de la parte expresa en los casos legalmente establecidos. 

impedirán su publicación. 

Notlfiquese y Cúmplase 

Asi lo acordó y firma el licenciado    Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. ante la hcenc1ada   

Segunda Secretaria de Acuerdos con quien actua y da fe Doy fe .. • 

t: . 
·oos firmas ilegibles, e Igual número de rúbricas." 

J' t • 

V para que mi mandato.tenga su más 9'cto, fiel y legal cumplimi~~~. 
en nombre de la Soberania /.1 Estado de sJuerrero, exhorto a usted qu• tan• . 

pronto como el presente sea en su~~. se sirva mandarlo diligen · r Jn· 
~ . 

sus términos, seguro de mi reciprocidad en casos análogos. Lo an rior se 

expide en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los 

,del m8$ ~ octubre de dos mil catorce. Doy fe. 

'.)fj\1: :•Ji!"'" 

...... ~::Jli. . . 
.. :.-. 
·" • J ••• .
~ 
.:::1 

.J u. 
V. 

;_: 

"'•¡ ,,, 
·•l•tt 

·.:.lfC:' 
'(; J 
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Gobierno del Estado Libre y 
SnhP.r.:tno ~ <1u4'rrem 

Poder Judicial del E8lado 

Dependencia: Juzgado Segundo rle 

Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo 

Sección: Segunda Secretarla 

Número: 589 

Expediente 21212014.11 

Asunto: Se envia exhOrto 90 

Cfll.ltktd: ~ p ~ cJuktttl'. 
·~ c}UJ1i1Ji4 Wetr Je ti' 

'20 /~ 11116 d4 ~m6 'lam • 

Iguala de la lndepende~cia, Guerrero. 05 de octubre de 2014. 

Mtra.  
Magistrada Presidenta del Tribunal 

.. ;.;Nupenor de Justicia del Estado 

~: sen te 
': • .. , dpancingo de los Bravo. Guerrero 

i·~ " 
~·;_· ·. -~· ~ En cumplimiento al auto de esta .fecha, remito a usted el e>ehorto 90, 

L: ,,,,.I>. deducido de la causa penal citada al rubro, instruida a   ... . ... '.'.\ . ··~;c:::.I por el delito  , en agravio de Julio César 

~ Fontea y-: para eteCto de que por su conducto lo haga llegar al 

).~~strado Presidente del Tribunal s,( erior de Ju~ticia del Distrito Federal. para 

' que éste a su vez lo remita al Ju en urno de P,~era Instancia en Materia Penal 

& 

· . .., 

• r.-V 

con jurisdicción en la deleg ón Alvfo ~~m. quien si lo encuentra ajustado a 

derecho, lo diligencie en sus términ~cho lo anterior. lo devuelva a la brevedad 

posible a su lugar de procedencia con las constancias que acrediten su 

diligenciación. 
.. -~-·---~-- .: /,,.,·· ,._ --~, ..... -.,..., 

. ' t ' . ' t ·. 
! •.. · .... t.·, ' 
! :- :· A tjint amente 

•.- .. 
·' \ t. · ·~ufragio:fféetivp, no reelección." 

ha Jlle,z.§é~do_de Primera Instancia 
~ Materia Penal del Distrito Judicial .~ '-;, -. J 

,, :' 

)~ 

1.o· 
fJ 

·- _____________________ ...... 



• Exhorto: 90 

El licenciado , Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

, Segunda Secretaria de Acuerdos con 

quien actúa y da fe, a Usted C. Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Federal, con jurisdicción en la Delegación Álvaro Obregón, 

a quien tengo el honor de diriginne: 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal 21212014·11, instruida a  

 por el delito , en agravio de 

Julio César Mondraqón Fontes y otros, se dictó un auto que a la letra dice 

• ... Auto de Radleación Iguala de la Independencia. Guerrero, cinco de octubre de dos mil 

·:..c•tl.8~ : ·~~ la\.~ torce. 

. ~• .f. Dada cuenta con el pedimento penal 70/2014 de cuatro de octubre de dos mil catorce. 

. ~ ~~ scrito por el , agente del Ministerio Publico adscrito a la 

~ tirección Generat de Averiguaciones Previas. mediante el cual consigna en original y duplic.ado la 

.. ~·---· ' ·: dt..ao a~ación i;wevia HID/SC/02/0t93/ , donde determinó eiercer acción penal y de reparación 

• ·;:~"'"'""'do''
·-"~ ,. • : l.

rlVE:lil'iMf 
~iMUJMI

• 
"-.~..._.,,,.,,,,., 

 

 

  

 en agravio de  
 

  
 Cesar 

Mondragón Fontes: asimismo ejerce acción penal y de reparación del daflo en contra de Felipe 

Flores Velázquez,   Luis Francisco Martlnez Olaz. por el delito de 
. :it . 

. ~!' . en agravio de  
 

 Julio Cesar 
.~ 

Mondragón Fontes: con ~amento en lo dispuesto por el artículo 75 del Código de 
·• 

Procedimientos Penales de Gúerrero. fórmese el expediente correspondiente y regístrese en el .. 
hbro de gobierno que se lleva-en este juzgado bajo el número de causa penal 21212014-11. que es 

el que cronológicamente le compete. de su inicio dése aviso a la superioridad y al fiscal de esta 

adscripción la intervención que legalmente te compete. por cuanto hace a la orden ®.iillreh~ns.t()n 



t 

sohcllada. resuélvase en términos del numeral antes invocado y del 16 de la Const~ución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos 

Para los efectos legales r,oooucentes, y con apoyo en lo dispuesto por los anlculos 20 de 

la Conshtuc;ón Polillca de los Estados Unidos Mexicanos, 11 y 12 fracción XII de ta Ley General de 

Vicllmas. 10 fiacc1ones 1 y V de la Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al Olendido del Delilo 
f 

para el Eslado de Guerrero y 5 del Código de Procedimientos Penales. nolifiquese per~nalmente 
I 

el contenido de este proveido a los ofendidos  

   

. y tomando en consideración que la primera de los inenc1onados 

tiene su dom1c1lio ubicado en Ignacio Comonlon numero 501, colonia kinder. en la población de 

Santa Teresa. mun•cipio de esla ciudad. se ordena a la Secretaria actuaria de este juzgado. se 

r,onst1tu~a a dicho dom1cll10 y le requiera que al momento de la notificación o dentro del término de 

dos di as l'lát>1les contados a pan1r de ser notilicada, seflale domicilio para oír y recibir. 

not1f1caciones con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido. se r 
tendrá por sel'lalados los estrados de este Tribunal para esos efectos; para cuyo efecto túrnense 

los autos a la actuaria de este ¡uzgado para que cumplimente dicha notificación en los términos 

• 

.•. ' ~ :·~ .. ··~··. r 
"~ ordenados por los artículos 61 fracción 11 de la Ley Organica del Poder Judicial de Guerrero. y 145. J -~.Y 

del Código Procesal Civil del Estado. " -..._ ... 

.•. ~ """ . "47 
As1rn1smo tomando en cons1der~on que el ofendido . tiene su~~ 

 . -~!a 

con fundamento en los articulos 26 y 29 del ,código de P,JÓ~edimientos penales. girese exhorto al ·-
, 

Juel en turnó \le Prunera Instancia en Materia Penal ~ Distrito Judicial de Azueta. con residencia 
.. : 

oflc1al en la ciudad de Zihuatane10. Guerrero, par~,que en auxilio a las labores de este juzgado, 
,. 

ordene a quien corresponda. se constituya al domicilio seMlado con anterioridad y le notifique el 

contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndole que al momento de la 

notificación o dentro del término de dos días hábiles contados a partir de ser notificado. sellate 

domicilio para oir y recibir notificaciones. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el 

término concedido, se te tendrá por señalados los estrados de este Tribunal para esos efectos: 

• -·-

hecho lo antenor. se sirva devolverla a su lugar de procedencia con las constancias que acrediten ·, ¡;• 

su diligenc1ac16n. 

En lo que concierne a la ofendida  

 

 con fundamento en los aniculos 28 y 29 del citado 

ordenam1ent.) legal. girese exhorto por conduelo de la Magistrada PreSidenta del H. Tribunal 

Superior rie Justicia de nuestro Eslado, a su similar del Dislnto Federal. para que éste a su vez 10 

.>J~! 

,;,¡ '·' 
··fJ1¡:1• 

.~~··"'ASI 



remita al Juez en Tumo de Primera Instancia en Materia penal que e1erza 1urisdicc1ón en la 

Delegación Alvaro Obregón. para que en caso de encontrarlo a1ustado 11 derecho 10 <tlligenc1e en 

sus términos. es decir. se constituya al domicilio seilalado con anterioridad'. y le not1f1quf' a la 

ofendida el contenido del presente auto en los términos ordenados. requirié¡ldoie QUI': al momento 

de la notificación o dentro del término de dos dlas hábiles contados a ·pamr de ser notitit:ado. 
f 

sel'\ale domicilio para oir y recibir notificaciones. con el apercibimiento que en c¡¡so de 110 hacerlo 

en el ténmno concedido, se le tendrá por seilatados los estrados de este Tribural para esos 

efectos: hecho lo anterior, se sirva devolverla a su lugar de proc~ncia con las constancias que 
:" 

acrediten su diligenciación. 
; 

Asl también. toda vez que la ofendida  

  

fundamento en los artlculos 28 y 29 del código de procedi"!!er:tos penales, glrese exhorto al Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero: con residencia oficial en la ciudad de 
~ i 

~xtla de Guerrero. Guerrero. para que en auxilio a las ~abores de este 1uz9ado. ordene a quien 

' 
corresponda, se constituya al domicilio setlalado con anteríondad y le notifiq•Je el •;ontenido del 

presente auto en los términos ordenados, requiriéndole que al momento de 1a no1ificac1M o clentro 

del término de dos dlas hábiles contados a partir 9e ser notificada. señale domici!1c para olr y 

" · ... . • •• recibir notificaciones. con el aper~imiento que en '8so de no hacerlo en el termino co'lced1do se ., ' ' . . ·ntdUllll .. ,.,.. · :; 
, ~ le tendrá por señalados los ,atradj)$ de este Tri~I para esos efectos: hecho lo anterior se sirva 

" .. , < ¡" ,4 
•. .ilMJi•\ .. devolverla a su lugar ~"ocedeJi:la con 1es .. ~ancias que acrediten su doli9enc1acion 

1 ,.~ ~ .•. ¡-:S . •)' ~- . ~- . 

=-,~-- Por otro .iédo y todaj<Vez q~f~s ~ndidos  

 

  

   

  

 con fundamente? en los artlculos 28 y 29 del código oe procedimientos 
! 

penales. girese exhorto al Juez en turno df Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
! 

de los Bravo. con residencia oficial en la S;iudad de Chllpancin90 de los Bravo. Guerrero. para que 

en auxilio a las labores de este juzgado.prdene a quien corre$f>Onda. se constituya a !u~ domicilios 

sel'lalados con anterioridad y les notifique el contenido del presente auto en los terrnmos 
) 

ordenados. requuiéndoles que al morento de la not1licac1on o dentro del término de dos ·:!ias 
, 

hábiles contados a partir de ser noti,,ados, sel'lalen domiciho para oir y recibtr notifkac1on;;is. con 
1 

el apercibimiento que en caso de ndhacerlo en el término concedido. se les tendrá por señaiados 
i 

los estrados de este Tribunal para /sos efectos: hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lugar de 

procedencia con las constancias 1e acrediten su diligenciac16n . 

' 
En cumplimiento a lo di&t>uesto por tos artlculos 6. 7 y 8 del Reglamento del Tnbunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado para la Aplicacion 

-----------··· ··--· 



de la Ley de Acceso a la información Publica del Estado de Guerrero. se hace seber a las partes 

que la sentencia definitiva que se llegare a dictar, asl como demás resoluciones que se pronuncien 

en la presente causa, estarán a disposición del público para su consulta cuando así lo solicite 

contorme al procedimiento de acceso a la información; asimismo Comuniquese el derecho que les 

as1sle para manifestar su volulltad, hasta antes de que se dicte et lallO, para que los datos 

personales. pruebas y demas oonstancias que obren en sumario y que hubieren aportado 

directamente. se excluyan de la consulta o publicación, siempre y cuando les haya atribuido 

expresamente el carácter de reservado o confidenciales al momento de allegarlos al juicio. y lal 

c1as1ticaci6n pueda surtir sus efectos a criterio de este órgano jurisdiccional. en ta 1nlel1gencia que 

la oposición. o !atta de apetac1on de la parte expresa en tos casos legalmente establecidos. 

impedirán su publicación. 

Notifiques• y Cúmplase 

Asi lo acordó y firma el licenciado   Juez Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. ante la licenciada   

. Segunda Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da le Doy fe .. 

I 

"Dos finnas ilegibles, .,.igual núm•ro de rúbricas." . I 
/ ,. 

t 
Y para que mi mandato tenga su máWexacto, fiel y legal cumplimiento, 

lt 1a11;;. ..... 
.-.:~· 

en nombre de la Soberanía del Estado• Guerrero, exhorto a usted que ta~~.·· .• pt1 

pronto como el presente sea en su poder, se sirva mandarlo diligenciar eR.{~.::~.: 
sus términos, seguro de mi reciprocidad en casos análogos. Lo anterior se _,• . . 

expide en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los cinco días 

del mes de octubre de dos mil catorce. Doy fe. / 

·.: - . 
" ' .. ' 

•• ~ ?, '; , : 

'/ '·:.;-: •, ' 

., ,.'.: . 

··, 

\ 

H('.1: '.'+ ta&Mtl,,. 

"\l t.t.\-ir• '.•: ·.••it .'" NAl ht 
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G<>bierno <!el 1: stada Libre y 
Sn~:.nn ti~ f1u,.rrPro 

Poder Jud1c1al del Estado 

Dependencia. Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo 

Sección: Segunda Secretaría 

Número: 590 

Expediente 212/2014 11 

Asunto: ,.¡., envia exhorto 91 

(:!mudir. ~Mttd p ~ cJudici11r 
•é€.f du.rtici4 aJT'M tÍB U~ 

"20/lf. 4116 de <É'Jdtmtl ~. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 05 de octubre de 2014 

En cumplimiento al auto de esta fecha, remito a usted el exhorto 91 . 

.• .,..ido de la causa penal citada al rubro. instruida a  

;::·:•ª·por el delito  , e:1 agravio de  

· · -;..:.. : para efecto de,,9.IÁ \~n pront~nga el presente en su poder y s1 lo 

encuentra ajustado a d~_ttfbho, f~~genciarlo en sus términos; hecho lo 

anterior. lo devuelva ¡f la breveit,ad'' posible a su lugar de procedencia con las 

constancias que se practiquen al respecto. 

. , 
,, 

_.,,..,~-- -..... _ .. 
.--···,,. "/$ .. , )\.te n t a m e n te 

-" .-',,•' ............ .,__, 

· .: , •. ,'!SvffagiQ.efectivo, no reelección.'' 
· •. 1ti!Juez ~ndo de Primera Instancia 
· 'en Materiji ·Penal del Distrito Judicial 

de Hidalgo . 
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Eithorto: 91 

El licenciado  Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

, Segunda Secretaria de Acuerdos con 

quien actúa y da fe, a usted C. Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Tixtla de 

Guerrero, Guerrero, a quien tengo el honor de dirigirme 

Hago saber 

Que en los autos de la causa penal 21212014-11, instruida a  

   por el delito de , en agravio de 

  otros. se dictó un auto que a la letra dice 

. Auto de Radicación. Iguala de la Independencia. Guerrero cirico de ocll!bre de do~ rml 

catorce. 

Dada cuenta con el pedimento penal 7012014 de cu<itro 1e octubre oe dos mrl catO!ce. 

suscrito por el licenciado Lorenzo Sénchez Balderas, agente de! Ministerio Publit() wls.:ntc a !a 

Dirección General de Averiguaciones Previas. med1ant,.e1 cual C(•nsigna E:n 0'1qmal y c.!l•pl•ca·:k !a ¡),., 
!· averiguación previa HIDISC/02109931201.4. donde d~rminó e¡e1·cer acción pen<'ll y de repm2rJ0n 

·GllllO'!idMo emeootra <le   
~ 

. . ·    , 

.)~ttO    

~~~11\.     

 

 

  

 el delito de  en agra1110 'le  

Julio Cesar 
':·, .. 

Mondragón Fontes: as1n11smo ejerce acción penal y de reparación del dallo en cont«.1 de Fellpe 

Fllílres Velbquez,  Luis Francisco Martinez Diaz. por el cleh\;j de 
•it 

··" ··• . en agravio de  

  Julio Cesar 

Mondragón Fontes con fundamento en lo oispuesto por el articulo 75 del Código de 

Procedimientos Penates de Guerrero. fórmese el expediente correspondiente v regístrese en el 

libro de gobierno que se lleva eryeste ¡uzgadc ba10 el número de causa penal 21212014-11 qut; t'S 

el que cronológ1camente le co~te. de su inicio dése aviso a la sui:>enond<1<! 'I al f:s<:<il <Je esta 

adscripción la intervención que legalmente le compete. por cuanto hace a la Q~rlJ'!!lQ!;,2QrJ! . .tt~n_51on 

., .. .,:. 



solicitada. resuélvase en términos del numeral antes invocado y del 16 de la Constitución Política 

de los Eslados Unidos Mexicanos 

Para los electos legales conducentes. y con apoyo en lo dispuesto por los articulos 20 de 

la Conshtuc16n Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos. 11 y 12 fracción XII de ta ley General de 

V1ct1mas 1 O fracciones 1 y V de la ley de Atención y Apoyo a la Victima y al Ofendido del Delito 

para .,1 Es•ado de Gue1 rero y 5 del código de Procedimientos Penales. nolifiquese personalmente 

el conterndo de este proveido a tos ofendidos  

  

 y tomando en consideración que la primera de los mencionados 

 

 se ordena a la Secretaria actuaria de este 1uzgado. se 

constituya a dicho domic1ho y le requiera que al momento de ta notificación o dentro del término de 

do~ dias Mbiles contados a partir de ser nolilicada. señale domicilio para oír y recibir 

not•ficaciori<;S con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido. se te 

tendra por señalados los estrados de este Tribunal para esos efectos; para cuyo efecto turnense 

;os autos a la actuaria de este 1uzgado para que cumplimente dicha notificación en tos términos 

ordenados por los artlcu~~ ~ fracción 11 de la ley Orgánica del Poder Jud~uerrero. y 145 •,. .• . 

dei Código Procesal Civd¡tiel $,tado 
? 

\.-- • 
.... 

As1m1srn'' tqt'lando en cons1derac1ón que el ofendido  

  . 
. 

~- < 
con fundamento en Jos artículos 'íli1'. 29 del código de procedimientos penales. girese exhorto al 

Juez en turno de Primera lnstanc1a en Materia Penal del Distrito Judicial de Azueta. con residencia 

oficial en la ciudad de Zlhualanejo. Guerrero. para que en auxilio a las labores de este 1uzgado. 

ordene a quien corresponda, se constituya al domicilio sel\alado con anlenondad y le notifique el 

contenido del presente auto en los términos ordenados. requinéndole que al momento de l<t 

notificación o dentro del termino de dos dlas hábiles contados a partir de ser notificado. sel\ale 

domicilio para olr y recibi1 notificaciones. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el 

término concedido. se Je tendra por señalados los estrados de este Tribunal para esos efectos: 

hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lugar de procedencia con tas constancias que acrediten 

su dilt9enciac1ón 

En Jr, que concierne a la ofendida  

 

 con fundamento en tos artículos 28 y 29 del citado 

ordenani11mto legal. girese exhorto por conducto de la Magistrada Presidenta del H. Tribunai 

Superior de Justicia de nuestro Estado. a su similar del Distrito Federal. pal"a que este a su vez to 

• 

. 
.. ~ .... . 1M 

·•~ . -
. . ·~ 

':f. 
:!, ¡, 

,, '"·'~ 

• 



• 

remita al Juez en Tumo de Primera Instancia en Matena penal que ejerza jun5'J1ci::16n en la 

Delegación Alvaro Obregón. para que en caso de encontrarlo a¡ustado a der"!CM lo d1!lgeni:.e en 

sus términos es decir. se constituya al domicilio sellalado con antenondad y le notifique a la 

otend1da el contenido del presente auto en los terminos ordenildos requiriéndote que .il momento 

•Je ia 'IOlolicación o dentro del término de dos días háb•les contados a part11 de ~1}• notif!c ;,¡do 

ser'lale domicilio para oir y recibir notificaciones con el apercibirniento que en 01st' r!B no hacfJllo 

en el término concedido, se le tendré por sel'lalados los estrados de este Tritiun3f para esos 

efectos hecho lo anterior, se sirva devOlverla a su lugar de procedencia con las constancias que 

acrediten su diligenci11ción. 

Así también. toda vez que la ofendida  tiene su  

     con 

fundamento en los artículos 28 y 29 del código de proce<11m1entm, penales glrese e"horto al Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, con r~s1denda oficial en l<i ciudad de 

'.\.I~~ ;xda de Guerrero. Guerrero, para que en auxiho a las labores de este juz9ado. ordene a quien 
.~.·~ 

• ~ co esponda, se constituya al domicilio sel'lalado con anterioridad y le notifit1ue el .:ontemdo dei 
• . #. 
.~·::.; · :;tt ~ e11te auto en los términos ordenados, requiriéndole que ai momento de la not1fl<.;cic1ón () de11tro 

.,. :.._ r .... # el término de"dos días hábiles contados a partir de ser notificada señale domiciiio para oir y 

"t .-l ---~. Lfjcac1ones. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el t~mnino co11ce::11do se ...... p.-- .... 
• :. 1$1l!i00 ~w.r señalados los esllJios de este Tribunal para esos electos. hechú lo ant~nor se sirva 

i01 ..... "":tt1110~. /' 
...,. ... ~oo~ev~la a su lugar de pri'Ce<le .. 1a con las constancias que acred1ter1 su d1hgen,:1ac1011 . "'~-"° -~ -~ . 
~""'.'~t.1"-""'' . . f 
~- Por otro laQ<>, y toda/vez que los•ofend1dos    

         

  

 con fundamento en los artículos 28 y 29 del código de procedimientos 

penales. gírese exhorto al Juez en turno de Primera lnstaneia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de los Bravo. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Gt1errero para qt•e 

en auxilio a las labores de este 1uzgaóo. ordene a quien correspor>da. se constituya a !o<: ·:!01111cihos 

se1icilados con anterioridad y les·. nolifique el conten:do del presente auto en los términos 

ordP.nados. requméndoles que al, momento de la notificación o dentro del termine di: d'.•S <!1as 

habiles contados a partir de ser ,notificados. sel'lalen domic1ho par;; oir y recibir notif1c:~c1011es. con 

" el apercibimiento que en caso ~ no hacerlo en el término concedido, se les tendrá l)(li sMalados 
; 
:: 

los estrados de este Tribunal pera esos efectos. hecho lo anterior, se sirva tlevolverlél a '>U lugar ae 

' procedencia con las constancirs que acrediten su diligenciadcn 

En cumpltmiento a lo dispuesto por los artículos 6. 7 y ll del Regl2rnentG J:;1 ""iihul'al 

Supenor de JL•sticoa y de' Consejo <:le la Judicatura del Pode1· Judicial del Estado par a Id .l\pl,•;.:<.ión 



de la Ley tle Acceso a la información Pública del Estado de Guerrero. se hace saber a las partes • que la sentencia definitiva que se llegare a dictar. así como demas resoluciones que se pronuncien 

en lél presente cat1M1. estaran a disposición del publico para su consulta cuando así lo solicite 

coniorme al procedimiento de acceso a la información; asimismo Comuniquese el derecho que les 

asisle pata manifestat su voluntad, hasta antes de que se dicte el fallo. para que los datos 

persoMles. pruebas y demás constancias que obren en sumario y que hubieren aportado 

direclam,¡nte. se e"cluyan de la consulta o publicación, siempre y cuando les haya atribuido 

expresamente el caracter de reservado o confidenciales al momento de allegarlos al juicio. y tal 

clas1ficac1ón pueda surtir sus efectos a criterio de este órgano jurisdiccional. en la inteligencia que 

la oposicoon o taita de apelacion de la parte expresa en los casos legalmente establecidos. 

1mped11an su publ:i:acl6n 

Notifiquese y Cúmplase 

As1 lo acordó y firma el hcenciado . Juez Segundo dr 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. anle la hcenc1ada  

 Segunda Secretaria de Acuerdos con qwen actúa y da fe Doy fe. ' 

., ..... 
·oos firmas ilegi!:»IOS, e Igual número de rúbricas· · ""='.,•~' 

, - . .. ··~R.<;;.,~ 
r r . 111-. .. 

Y para que mi mand.¡tlo tenga su márxacto, fiel y legal cumplimiento, ']'#!.~~ 

en nombre de la Soberanfa del Esfa~o d Guerrero, exhorto a usted que tan · ·!',..1~ 
pronto como el presente sea en s~ p er, se sirva mandarlo diligenciar en 

sus términos, seguro de mi recipr · · d en casos análogos. L~ont lor se 

expide en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los neo días 

del mes de octubre de dos mil catorce. Doy fe. 

-. / 
. ' . ,· ~·........ / 

. ·El Júe:z -~~ Pnmera Instancia / 

.. , . ¡·;v.•• 
._. •.1·:·,; ¡•~\~("' 

...... , •ll 
. '~'""" .. "' 
."-'· \\~ ~~~oA\,•• 

" ·nin 
:l'S r 

.\'iG~O'. 

·,·<•t.fif' 
.1.s;¡¡tfl 

~'aUtJ 

• 
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Gobierno del Estado Libre y 
SOOP.r~nn <1~ (1ur.rrf!'ro 

Poder Jod:aal del Estado 

Dependencia. Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judrcoal de Hrdalqo 

Sección: Segunda Secretaria 

Número 591 

Expediente 21212014-11 

Asunto: Se envia exhorto 92 

(:JllJ1it:i4. ~ p l?4../er cJu.iialll: 
·tE?a-cJwticúr &err4 tk ti~ 

'201-t, ttM tk ©&14J'id '&' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 05 de octubre de 2014. 

uez en Turno de Primera Instancia 
• n Materia Penal del Distrito Judicial 

de los Bravo. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero . 

. J,...¡ 
·"•:.-: -~ 

··~1  ~ En cumplimiento al auto de esta fecha, remito a usted el exhorto 92. 
·.!9 11· . 

;~- ucido de la causa penal citada al rubro, instruida a   

··'  , en agravio de  

    ; para efecto de que tan pronto 
;, ' ·'i 

tenga el presente e~·'su pot:?"lo encuentra ajustado a derecho. ordene 

diligenciarlo en sus ténninos: hecho lo anterior. lo devuelva a la brevedad posible 

a su lugar de procedencia con las constancias que se practiquen al respecto. 

_..,,. ____ __ 
_ ..... - -.":' ,..... --~""-

• ·Y 'Y .. .,.,,.\/~ 

... ~- -~~ ¡;.. . ' .. ( ' <.(' ··' 

¡e··?,. -·~ io efectivo, no reelección." 
! '.": : .. ~41l~~~' egundo de Primera Instancia 

· efl.;Ma · ria Penal del Distrito Judicial 
\ · . '· ~· de Hidalgo 

.,. ' 
l . 



' 

.. 

• 

Exhorto: 92. 

El licenciado  Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

, Segunda Secretaria de Acuerdos con 

quien actúa y da fe, a usted C. Juez en tumo de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia oficial en la ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a quien tengo el honor de dirigirme: 

Hago saber. 

Que en los autos de la causa penal 212/2014-11, instruida a  

  , por el delito de , en agravio de 

, se dictó un auto que a la letra dice 

~~ . • ... Auto de Radicación Iguala de la Independencia Guerrero cinco de octubre de dos mrl 

• ....,.\ atorce ·w.-. 
~~· 11' 
:..~fT.J Dada cue,.ta con el pedimento penal 7012014 de cuatro de octubre de dos rml catorce 

' .·. ~. ;.~º por el licenciado Lorenzo Sénchez Balderas. agente del M. 1n1sterio Público atJscnto a la -·. . ·11.atll> :~E•i;,ción General de Averiguaciones PreVias. mediante el cual consigna e1> original y duplicado 1a 

.... . ación previa HID/SC/0210993. /2014. don~ determinó ejercer acción penal y \le reparación 

dMo en contra de  

• :. • ·   

   
   

     

     

 

 

. e" agravio •1<~  

 Julio Cesar 

Mondragón Fontes: asimismo ejerce accl6n penal y de reparaci'Y! del da"o !'!n co,.tra ctc Felipe 

Flores Velézquez,  Luis Francisco Martlnez Oíaz por f!I dehto ce 

 en agraVio de  

 Julio Cesar 

Mondragón Fontes: con fundamento; en lo dispuesto por el articulo 7'i 1el Código de 

Procedimientos Penates de Guerrero. fórmese el expediente correspondiente y reg•strese er. el 
• 

hbro de gobierno que se lleva en este juígado bajo et número de causa penal 21212014.tl. qoe es 

el que cronológicamente le compete, de su 111icio dése aviso a la superioridad y al fiscal de esta 

adscripción la intervención que legalmente le compete: por cuanto hace a la ~n ele aprehensión 



sohe1ta<1a. ;e~c1élvase er. •erm1nos del numeral antes invocado \i del 16 de :a Consfltuc1ón Po'ítica 

de l<>S E'>l<!dOS u~1dos Mexicanos 

P~ra les efectos legales conducentes y con apoyo en lo dispuesto por los art1culos 20 de 

ta Const1tuc1on PC>lihca de los Estados Unidos Mexicanos. 11 y 12 fracción XII de la Ley General de 

Victimas. 10 fracciones t y V de la Ley de Atención y Apoyo a la Victrma y al Ofendido del Delito 

para el Estado de Guerrero y 5 del código de Procedimientos Penales. notifiquese personalmente 

el conterudo de este proveido a los ofendidos  

  

 y tomando en consideración que la primera de los mencionados 

llene    

 se ordena a ta Sec1etana acluaria de este juzgado. s11 

consi1h1ya :l dicho .jom1cmo ·¡ le .equoerél que al momento de la not1f1tac1on o dentro del termino do 

de~ chas ;)at;iies contado" a µarhr de se1 notificada. señale domicilio para 011 y rec1bor 

r.ot1l1c;ic1one~. ccn el aperc1bim1enco que en caso de no hacerlo en el término concedido. s~ 

tendra por se1'1a.ados los estrados oe este T nbunal para esos efectos. para cuyo efecto túrnense • 

los autos il la actuana de este 1uzgado para que cumphmente dicha nollf1caeton en los termlllOS. · 

ordenados por los artículos 61 tracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de Guenero. y 145 

~ ,:·~ 
·~~ 

<1el Cod1go f-'rocesal C1v1I del Estado. ... 'w, 
~-~,, . 

, ......... " 
•t ., . - • 

As1rn1smo, lomando en co,.iderltción que et ofendido  •• ,t.·~..- ... 
·. 111; ' 

  o~·Jr!?ji 

coi' fundamento
1

en los articulo~,28 y 29 del c6dl9J1~e procedimienlos penales, gírese exhorto:'<•\~ 
Juez en turno de Primera Instancia en Mat .. ria P/.a1 del Distrito Judicial de Azueta. con residencia 

. I 
oficial en la ciudad de Zihuatanejo, Guerret91tpara que en auxilio a las labores de este juzgado. 

' 
ordene a quien corresponda se constituya al domiclho sel'ialado con anterioridad '/ le notifique el 

co:1ten1•jo '.leí rresente auto en los términos ordenados. requiriéndole que al momento de la 

1io11f1cac1ór. o dentro del h'!rmino <Je dos días Mbites contados a partir de ser notificado señale 

dom1cll10 para oír y rec1b•r nolificac1ones. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el 

termino concedido, se lo tendra por sel\alados los estrados de este Tribunal para esos electos: 

he.:ho lo anterior, se sir11a devolverla a su lugar de procedencia con las r;onstancias que acrediten 

r::n 10 q,1e concieme a la ofendida  

   

 con fundamento en los artículos 28 y 29 del citado 

ordenamiento legal. girese exhorto por conducto ele la Magistrada Presidenta del H fribunal 

Superior de Justicia de nuestro Estado. a su similar del Distrito Federal. para que éste a Sll vez lo 

I~ 
J.tÜ~~ . . ~ . ' . ¿.· 
···' .. . -~ 

1:. 

iHIS 
.. •IS' 

~._~ 

. , '.·iillf• 

•!.iU~ 

• 

.. 

• 



.. . . 

remita al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia penal que e¡erza JUnsdicc1on en l:a 

Delegación Alvaro Obregón. para que en case de encontrarlo ajustado a derecho 'º rt111qeru.:"; "'º 

sus términos. f:!S decir. se constituya al dom1cil10 señalado coro antenonda<i y le not•hque a la 

ofendida el contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndole que; a! momento 

de la notificación o dentro del término de dos dras hábiles contados a partir de sr.-r not1fiu.Jdo 

ser'lale dorrncllio para oir y recibir notificaciones. coo el aperc1blm1ento Que en caso ,1~ no hacerlo 

en el término conr.edido. se le tendrá por señalados l<Js estrados de este fobuna; pa1"' eso<> 

efectos: hecho lo anterior se sirva devolverla a su lugar de procedencia con las constancias que 

acrediten su diligenciación. 

Así también. toda vez que la ofelldida   

. con 

fundamento en los articulos 28 y 29 del código de procedimien1os penales gírese exhono al Juez 

Mixto de f.'nmera lostanc1a del Distrito Judicial de Guerrero. con residencia oficial e11 le ciud<:d ce 

··~ :T1!<~ª de Guerrero. Guerrero. para que en auxillo a las.'.~i;ores de este 1•1zga'10. 01,1e'."le a qrnen 

... ···•: .·e.sponoa. se constituya al domicilio señalado c~.Mteriomlad y le notiti<11.>e el co'lt.enido del 

;.~ . esente auto en los términos ordenados, requirién\fble que al momento de la notifi<:ar)ón o denrro 

. ·::~ . dél·-~érmino de dos días hábiles contados a pa~r de ser notifi~da. sel\ale donucihc para 01r y 
~. ~ f 

. 1()1\\:11;.it\~º!ficaciones 1,;on el apercib~i~ que in caso de no hacerle en el término concM1do se 

}~ • • . . ~por S<'!r'talados los estr~ dé efe Tribunal para esos efectos, hech.:> lo ar.t.,nor ~t w~e 

-~ . . •.¿;, •"' '""''., -f'ºª'°" .. las c ... oo .. s~~~ias que acrediten ·su dillgenoauon 

. Por otro lado, yf a vei qu~· los .~drdos  

    
 

    

. c0n fundamento en los artlculos 28 y ;19 del código -:le proce-<lim1entos 

penales. gírese exhorto al Juez en turno de Pnmera Instancia en Materia Penal del Drstnto Judicial 

de los Bravo. con residencia oficial en ta ciudad de Chlfpancingo de los Bravo. Guerrero. para que 

en auxlli() a las labores de este juzgado. ordene a quien corresponda. se constituya a los domic1h'ls 

· ·.señalados con antetiOf'idad y les notifique el contenido del prnsr.nte auto en tc.s rerrnonos 

, ÓrdenadOS, requiriéndoles que al momento de ta notificación O dentro del letmino de dos O•a:.; 

ll'ábites contados a partir de ser notificados. señalen dorniciho para orr y r<'.'cibir notil1c<1:.ones <":On 

el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término conced•do se les tendr ;J por ser'lalados 

f los estrados de este Tribunal para esos efactos; hecho lo anterior. se sirva devolverla d ;,u il!<.Jar de 

·• procedencia con las constancias que acrediten su diligenc1acion . .. 
" En cumphmiento a lo dispuesto por los artículos 6. 7 y a del Reglamento d~1 Tribunal 

Supenor de Justicia y del Consejo de la .ludicatura del Poder Judicial del Estado para !a !1plicac1ón 



de la Ley de Acceso a la 1nformaciól'I Púbhca del Estado de Guerrero. se hace saber a tas partes 

que la sentencia detinllrva que se llegare a dictar, así como demás resoluciones que se pronuncien 

en la presente causa, estarán a disposición del público para su consulta cuando ai<i lo solicite 

conforme al proced1m1ento de acceso a la información: a51mismo Comuniquese el derecho que les 

asiste para manifestar su voluntad, hasta antes de que se dicte el fallo. para que los datos 

personales pruebas y demás constancias que obren en sumario y que hubieren aportado 

directamente. se excluyan de la consulta o pubhcaciOn, siempre y cuando les haya atribuido 

expresamente et carácter de reservado o confidenciales al momento de allegarlos al Juicio. y tal 

c1as1ficac16n pueda surtir sus efectos a criterio de este órgano ¡urisdiccional. en la inteligencia que 

la oposición. o taita de apelación de la parte expresa en los casos legalmente establecidos. 

1mpedir<1n su publicación 

Notifiquese y Cúmplase 

As1 lo acordó y firma el licenciado . Juez se:~do c~d 
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. ante la licenciada  rt JC .. 

. Segunda Secretaria de Acuerdos con quien actua y da te. Doy fe ... " .. 

,~ .. 'i 

"Dos firmas Ilegibles, e igual número de rúbricas" • ,.,¡,. • 
~.~ .. , ... ~'-tj 
. w ti 

y pa•• que mi mandato'""~·· más .......... y legal cumplitJ'a 
en nombre de la Soberanía del 1:,-tado de Guerrero, exhorto a usted q .. '- fl 

pronto como el presente sea ,l. su pbder, se sirva mandarlo diligenciar. · -~ 
sus términos, seguro de mi r~ciprocldad en cy~s análogos. Lo anterior se 

expide e. n la ciudad de lguaJ8 de la lndepend.ef 1a. Guerrero, a/;,,. cinco días 

~el ::s.:-~:.octubre de dos mil catorce. ºj· j 
. . . • ~{' ... ; :'!,,_.,,._!.·. --· 

r .... .... ,,r , 
· ei Juez Se~áe Primera Instancia 

• ... ~ : ._, "- ' : t ;: i 

1 " 
\ 
\ 

.; ¡ 

.. _.;;.~!H 
,¡AH\ 

.,1.:.~M'l' 

;iaUfl 

.. 



AUTO QUE RESUELVE SOBRE EL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL. Iguala de la Independencia. Guerrern, a ocho 

(8) de octubre de dos mil catorce (2014). 

\1 I 8 T O S. los aut.os ortginalt~8 de la causa penal 

número 212/2014·11. formada en contt·a de l.·  

 

 

 

 

    

 

 

     

 
  

    

  o      

  

 Pº" el delito ,  mmetido '·'" 

~ft . . io de     

   Julio Cesar 
' Mondrag6n Fontea: ' tambijn. contra de ~::1.- Felipe Florea 

','...f"' 

Veláequez,   25.· Luís 

Francisco Martínez Diaz, por el delito de  
1 

',,?n agravio df:'   

     
 

      Julio Cesar 

4'ondragón Fontea. 
1 

.... 
!•· 

RESULTANDOS 

' 1 

l. Mediante pedimento penal número 070/2014. de fecha 

cm\lro de octubre del año en curso. el agentt• del ministeno 

púhlico adscrito a la dirección General d1:• Averiguacioue;.; 

Previas dt'l fuero común de éste Distrito ,Judicial. con:;ignú 

--------------------------·---·-· ·--·--· 



desglose de la iwcn·iguación previa sm detenido número 

HID/SC/02/0993/2014. ejercitando acción penal y de 

repal'ación del rlaño en contra de  

      

 

 

   

    n 

 

    

   

       
         
       

   co111ilitid<r\t11 .,,. 
a~ravio de  

      Julio ~sar 

Mondragón Fontes: asiJfinihién en contra de 2a. · Felipe Flores. 

Velásquez, 24.-  y 25.· Luís 

lt,rancieoo Martínez Díaz, P\H' el d/lito de , 

en agravio cfo     

     

    Julio Cesar 

Mondragón Fontes, solicitando el libramiento de la orden ele 

aprehc•nsión. 

2. Por auto de fecha cinco de octubre en curso (201 ~), se 

tuvo por recihirlo t'I aludido pedimento penal, se ordenó 

rndicarlo y regi8lrarlo ('ll el libro de gohiPrno que 8t' lleva 1m 

t;,.;te ju7.gado. bajo el número de causa penal que le corresponde, 

se ctio aviso de juicio a la superioridad. y al r<.'prPscntante social 

la intervención que legalmente le compete. 

. ..... 

.,., .. , 

-.. 
·1;:1i. l 
;[Gv: 
. ¡;u: 
:i!.itl 

. ,¡¡.,, f, 



• 

• 

C O NS 1 D ERA N D O S. 

l. Competencia. Este Juzgado e¡,; compehHll 1• parn conocl·1.· y 

1·esolver sohrP ~·I e.iercido de la accibn penal planteada por t>l úrgann 

social investígadot'. acorde a lo previl'ltd l:'n los mtíeulo:s ·lO dt· la L<-'.\' 

orgánica del Poder Judicial del I•:staclo, 4° dd Cúcl1go Pf'nal. 8°. Gº y 

7º del Código di' Procedimientos Penales l'n vigor. advirtiéndosl' de 

las constancias prncésales que el evento originador de la causa 

acontüCÍÓ dP11tt·o de esta jm·isd1cció11. 

Siendo igualmente competente por territorio, ya que d(' 

acufü·do a las t:onstancias. el ilícito en estudio tuvo lugar en t•Ma 
• • :'.!'N· tdad de Iguala de la Independencia. Guerrero, la cual ~e 

t. . loe ~i~a dentro ~e la e.sf~ra ~t' est(~ .Dish·ito ,Judicw~ de Hi<~alg<>. 
'. ~ wndo:,ie as1 la lupotes1s prevista en lo¡:; art1culos 1 del 

~-t#. Od.igo de Procedimientos Penales: 7" y 8º de la Ley Org-ánio1 
" . . ;,ir.;• ..... ~r .Judicial del E~tado de Guenero, que resp~ctiv1lmenw 

•~Articulo 7. Es tribunat~ .. mpet~ntc para oo•><we,. de un 

'':'!:ill•'~ delito, el del lugar en que se comete. 

' i 
/ 

l 

,,1- ~ 

/' .i 

Artícu1(7. i,Js Jueces de P1·imera Instancia tienen 
i.,. /,>- .,_ 

juris~foción yJcom~tencia en el Distrito Judicial de 
_,· ! 1 

su ,édscripqtóp y_,,lesidirán en la cabecera distrit.al del 
' •'. ·•" 

mismo.[ .. ,] ..... 

Artículo 8. Para la :tdminii-:trneión ele .i usticia. t'1 

Est.adó se divide en dieciocho Distrito;;; .JudkiAle>;. con 
/: 

la danorninAción. cabecera y compren:,:illn territorial 

qul···a continua<:ión se señala: 

L..J. 
Hidalgo, comprende tas municipahdHd<.'H de: Att:•11ar1¡::-o 

_del Río, Buenavista de Cw~llar, Cocula, Cop1-dillo. 
, 

Huitzuco de los Figuerol'I, Iguala de la Independencia . 

y Tepecoacuilco de Trujano: su cabecera en 1 gual::i de la 

Indt!pendencia.[ ... ) . 



Así tiuubi~n tenemos que conforme al turno con el que 

optn·u la OficiaJia de Partes Común de los Juzgados de Primera 

Instancia en materia Penal de este Distrito ,Judicial de Hidalgo, 

conespondió conocer a este juzgado del ilícito que nos ocupa. 

Siendo inconcuso por lo anterior que es a c1ste órgano 

jurisdiccional al que le corresponde resolver el ejercido de la 

nccibn penal 1•11 el presente asunto. 

Lo anteriol' encuentra apoyo en la Jurisprudencia emitida 

por la Primera Sala de la Sup1·ema Corte de .Juatlcia de la 

~ación, al resolver la Contradicción de Tesis entre las 

sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito 

y .el Segundo Tribunal ~ol.egiado en Materia Penal del Terc;}';.~': . 4:.. 
Circuito. que a la letra d1ce· J .· .~: 

Orden de aprehensión. Debe provenir de autoridad 
judicial competente. ¡.;1 articulo 16, st"gundo pi\rrafo 
con,;titucionaL ei;<tablect• n•i!pt"cto de la orden dt
aprehcn,;i1)n. entre ot º" requisitos, qut.> ddw ser 
emitida p1'lr\autond· \ltticial; a su vez. el primer 
plÍrrafo del c\tado -ecepto conE:tit cional, garantiza 

. ' . ·~ .. ... ~~ 

la protecciún dt> pcrsf;>na, al ígir que todo acto 
que implique u afectafión a · ta. delw. provenir d(:> 
autoridad co etente, s d 1r. aquella que e;it~ 
fncultada legalmente p a · itfr el acto de que s1• 
trflte. Poi· ello, si la orde e apreb1>11sión es un acto 
(!\te ufocta a la persona. pue:'! tiene por efPcto 
rei;<t.ringir de mant'ra provisional su libertad personal 
o ambulatoria, con el objeto de sujetarla a un 1n·m·1•"'0 
penal. el juzgador que la emita, hunhi~n deh1~ ,.;er 
legalml'nte eompet.ente para conocer del proce80 
penal que en su caso llegare a instruirse por el o los 
delilüs por los que la lib1·a. atendiéndose desde luego, 
a los criterios para fijar lu competencia t.>sl.o es, por 
territoi:io. materia, cuantía o conexidad.t 

Re~ultando igualmente aplicable la diversa emitida por el 

Pleno de• nuestra aludida Suprema Corte ele Justicia de la '"'!!"" 

Nílc:ión, al resolver la Contradicción dE> Tl•sis entrl' las 

sm1tentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal (en la 

• VIS~>!& en el OVO IUS 2012, registro 194.063; consultable en la p$91na 267 del Semanario JUdicial de la 
FeoeraCIOtl y su Gaceta. Materia Pel\ll, Novena Época. Tomo IX. Mayo de 1996. 

'.fil'.: 
.• (J(I Si .... .,_¡ 
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act.ualidad Primt.•ro) Colegiado del Décimo Tercer Circuito . 

cuya lite1·alidad es la siguiente: 

Competencia. Su fundamentación es reqlúsito 
esencial del acto de autoridad. Hm:it>udo uua 
interpr<'t.acwn armomca ele las gm·irntía<" 
individuat(~S d~· legalidad y seguridad jm·ídica que 
consagran los 11rtí<'ulo1:< 14 y 16 eonstit\lciona h•;;. s•• 
adviertP qu'• loF- 11ctos dt• molestia y privación <lehen. 
entre otros 1·equÍ$ÍlOS, 1:<er emitidos por autoridad 
competnnte y cumplir las formalidadPs esenciales qui• 
les d.-n efkacia jurídica. lo que significa <tUe todo ;1cto 
de aut.oridad neceRl\riamente debe emiti1·se por quien 
pa1·a ello esté facultado expresándose. como p1ut .. ~ de 
las formalidades esenciales. el c1uádur con que se 
suscribe y el dispositivo. acue1·do o decreto qut• 
otorgue tal legitimación. De lo contrario. ¡;;e dejaría al 
afoctado en est.udo de indefensiim, ya <¡ue al 110 

1111""-." conocel' el apoyo que faculte a la autoridad para 

•

' ~ emitir d R<'to, ni el carácter con que lo emir.a. es 
·; . . evident+> que no se le otorga la oportuníd;id de 
', . •: examinar si su actuación se encum1tra o no 1h•n1t·o 

·~. " del ámbito compctencü1l rt.ospecti\·o, y ei:- eonformf) o ': p-- no a la Con:-.tituci(m" a · yy; para Q\ll', en .su caso. 
-...ioi·--. esté eu apti1ud de ale . ªdf'.más de la ilegalidad d~·I 
.~•jo. la del apoyo e que serfunde la automiad p:!l'a n•• ~mitufo. ¡ml:'!'i bie puede a<imtecer que su aetuaeiim 
-"=:.~(l se adec(w actanteilt~ a la n9roia, arue1·do o 

. ·C.< ecreto que i voque, o íue é~!' se h11llen en 
;¿.,.1~ contn1d1c~i~n con la iy. ..... ·fundamt•ntal o la 

secunclan11.2 

11. Requisito de procedibilidad. El artículo 16 de la 

Constitución Federal. en su párrafo segundo dispone: 

i , 
¡ 

. ..\rtículo 16. L . .J. 
No podrá librarSE' orden de aprehensión sino por la 

autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella 

de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 

cuando menos con pena privativa de libNtad y exi:.;tan 

datos que acrediten el cuerpo del delito y qU(' hagan 

prohable la rP:oponsabilidud del indiciado. 

De la transcripción anterior. se aprecia que los requi1:<ito:-; 

para lihrar una m·den de aprehensión son los siguientes: 

' Visible en el DVD IUS 2012. registro 205,463: consullable en la página 17. de la Gaceta det Sanano 
Judicial de la Federacicifl. Malena Comun. Octava Época. 77. Mayo de 1994. 



a). Que exista una denuncia o querella, de un hecho que 

la ley señale como delito. 

b). Que eee delito esté sancionado con pena privativa de 

libertad, y; 

e). Que existan datos que acrediten: 

1. El cuerpo del delito; y 

2. Hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

Debe decirse que en la presente resolución. estt> tribunal 

con;:;idera mnm·P,,ario transcribir las pruebas que obran en la 

rausa que nos ocupa. en razón que el artículo 50 del Código de 

Prort->dimil•nto.'\ Penales. en relación a los requí:-iitos que dehen 

c1mkner las resoluciones judiciales, tales como las sentencil~-' .... ·•• 

los autos. seilala que los segundos contendrán una br 'e ·~ 
L'Xposición del punto ele que se trate y la resolución. ~·u'e:', ·~---

.. ·~·~-~ .. · ·; 
corresponda. precedida de sus motivos y fundamentos legale:¡,,""~ . 

ele lo que se advierte .que dicho dispositivo legal .1\9,. t.'.x)ge ir 
•· . : ! ....... ., biMI 

trascripción de pru9'>as. sino lo q.lU! bm1ca. es eme la..,;·:: 
~ ·1'41~· .... 

rt:-soluciones sean l~f·es y ~ompre~~bles para la>i parte~;~·~:·~~ 
.' : .1 .· ·~ 

Por su intt-rpretación ~rtículo anterior resulta a)>licable • 

la ,Jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 

mat.erias Penal y Administrativa de>l Vigésimo Primer Circuito, 

qm• a la letra dice: 

Resoluciones en materia penal. Los juzgadores al 
dictarlas deben, por regla general, abstenerse de 
transcribir innecesariamente constancias procesales 
en acato al principio de legalidad que rige su 
desempeño, sin que ello implique restringir su 
libertad narrativa (Legislación del Estado de 
Guerrero). Acorde con el articulo 50 dl'l ('ódígo dP 
Proc1~dimiento,; PenaJ1,i,; para el Estado de Gm•1T<'ro. 
el lt>ci:-olador procu1''' qlW la;.; resoluciones judil·iales 
sean monos voluminosas y evitar confusiom•;. que lm• 
hagan c"mplPja;i e, incluso. one1·0;.as: sin Pmhargo. 
entn• Ja,. TPf?)a:< sollre i·edacciún cfo :-«.mtendas que 
d1:ben obsen·iu·~l'. no 3l' dusprnnde q\le 1!l juzgador 
tenga l'l dehN de roprod.ucir l'll cada uno de los 
rnn><idenmdo;; df• la sentencia c•l mntPnído <lt' las 
pru+>has y dilig<:ncias que forman partn rle fa c~rnsa 
ponlll. Por tanto. existe una clara política legislativa 
qu<> inttlllta de,,terrnr du la prúehca judicial la 

• 

• 



• 

• 

". '. 

"~~ 

,.¡ • ~~tl\l_. 

atTaigada costumbre de trani::cribit· innecei:\arinmentE· 
cons1ai1nai; proct'Mles: de ahí que los .1uzgadorcs flUt" 

chctl'U l't',,-o)uciones <'n mah'ria penal dd)el\, r1or rc¡da 
gE•nN·al. prnrurar abstenerse <le <hcbo hábito. en 
acato al principio dt• lcgalidacl que rig1: el dN:c>mpeiin 
<le toda a utorid~cl, t~i:ipecialnwnt t' l:1s jut'iA<l i1 einna L.-•><. 
pum, no puedf! dt•sconoct•rse Q\W se e>;tá antl' una 
potestad popular y !<Oberana l'Onto la del leiri:-.lador. 
qu<• i1l•!XC'Usahl<·mcnte dt•be :;m· rel<pc:r.ad;l. Lo 
a11H·1·inr no si~nifira c¡tw se rl.'l"trin.ia la hht'l'tad 
1rnrrativa del auror de las rei:;olucil•nt•s. quien 1)n 
ocRsiom'~ n'qlÜt're ilustrar, a t.1·:w€-s dt• una eila 
textual <'l sentido de sus ra:wnamwntof<, pt>ro no deb(• 
olvidarst' <Jllt' ello puede lograrse. y adem;b de m1.•jot· 
manel'a. prefiriendo extractos de constancias ·como lo 
manda la norma-. medüult<• la utilizaóún de si~no:-; 
cic puntual'iém idóneos. tales como las comilla~. los 
paréntesi::<, los corchetes. los puntos ,c:;uspensivos y 
oti·oi; an:i loJ,:"<•s. :i 

l Código Adjetivo de la M atería. en sus articuloR 6;~ y <->4 

.e: 

"Artículo 64.· El cuerpo clPl delito c01Tespondif•tl1P s1• fl·ndtá 

por compmbado, cu11ndo se al'l'edite 1>1 eonjunto dl• lo>< 

el<~ment.oi,; objetivos o externm; que cnn;.titu~·eu la 

mate1·ü11idad del hecho que la ley señah1 como dPlito 

En los ca!'oi:: en qut• la· ley incorpore en la d,:.>.critlción d<> la 

col\Cluct.a pl'evistn como delito un ell•nwncu Mthjctívo o 

normativo, como ~fomento constitutivo t.'S•'ncial. sera 

necl'saritt la acredttaciím dPI mismo pam la c11mprobaci<'m dd 

cielito. 

La probable n~sponi:-abiliclad del inculpado M• 11mdr:'1 por 

comprobada cuahdo. de los medio¡; prohatorim; existt~lllP". ,..,. 

dt·duz1.·11 a :m o~ra1· dofo¡;o" imprudNwi11I f'll el delito qui·.' ,,.,. 

le impula. y nó t'Xist.a acr1>dítada 1'11 AU favor alguna 01u . ._:1 '"° 
" exdu10<iún dc>!/delito" 

; 

; V:sible en el OVO IUS 2012 registro 174.992. (()nsultable en la página 1637 del Semana"c Jud1c1al de'" 
Fedc1aacn y su Gacela Matefla Penal. Novena !!poca. Tomo XXIII, Mayo de 2<l06 
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Artículo 66. · Si ¡.¡e trata de homicidio. se J>rttcticará Ja 

necrnpsia para l:'!oltahlecor las causa~ de fa mtmrte y !'e 

efüctuará la inspl:'cción por p111·te del Ministerio Pt'1hlico o del 

Trilrnnal. 8olo 8e dispensará la 1wcropsia, en 111 m•eriguación 

previa. cuando cBt.é plenamente comprobado que la mueitt• no 

tuvo por origen un delito, y durante la instrut'.ción. cuando 

tanto el l.ribunal co010 loi::i Pl'ritos estimen que no e¡.1 

nece,;iaria. 

Cuando el cadáve1· n o r:ie t>ncuent.re o por otro motivo no ,,;e 

haga la necropsia. bastará que los peritoi;. en vista de lo,; 

datos que obren en el expediente. dictaminen qul' la muN·te 

fue re~ult.ado di:' las lesiones infül'idm; y comprobatlas, 

e>J>omondo la> '"zonc• en que "' '"'tente en •holame~;¡:f: ~. 

III. 111. CUERPO DEL DELITO    
. Ilícito previsto por el artículo 10:1 y sancionad?'.·  

... , .. :t· ª'"'' . 
por el 108 fracciones 11 incisos b), c) y d), 111 del ('M9go: · . 

. • w; "',• .• . . ..... 

Sustantivo, el cua) establece: · · ::~~-.: .... ~. ,6S!t~ll 
.. , "Artículo 103: Al~.prive de la vid~ a otro, se ~·~nd~~~.· ~ 

Pris1on de ocho a ver, ano~. ; · · · · • · · ~~ 
e ./ • ~-t•~. 

"Artículo 10 . Al au~r de usybomicidio calificado.,~ le .'Í: "~ 
impondrá de trei1}1~ cincuent' años ¡k prisión, siempre y cuando se 

demuestre la premeditación, ~a. alevosía o traición. 

• 

ll. · Hay ventaja: .,. 

b).· Cuando es superior por las armas que emplea, por su 

mayor destreza en el manejo de ellas o por el número de los que lo 

acompañen. ,~ I ·;.,P,._. 
e).· Cuando se empleen medios o aprovechando circunstancias í·i~·fi' 

~ 3 'ili 
o situaciones tales que imposibiliten la defensa del ofendido y el ':~" 1 'd 
agente (sic ¿activo?) no corra riesgo de ser muerto o lesionado con \~>·~ 
conocimiento de estajsituación y no obre en legítima defensa. 

111. · La ale'!<>sía consiste en que el activo sorprenda 

intencionalmente a alguien de improviso o empleando asechanza u 

otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal que se le 

quiere hacer. 

También hay alevosía cuando el activo obra en forma 

insidiosa o traicionera y cuando se sorprende dolosamente a alguien 

anulando su defensa. 

'''.' 
.. -,u~v 

•. ,:;;Tll 
1 ·, .. ,1.m: 

.-.NU~ 

:.:i•TO. 

'.1.itJtl(. 



• 

• 
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De lo anterior, se desprenden los siguiE!lltes elemNltOi< 

objetivos: 

a). Ja existencia de una vida humana. (condición lógica), 

b). la privación de esa vida. (elemento material), 

c). que esa privación sea por causas externas, imputable 

a un sujeto activo; 

d). que se cometa con ventaja y alevosía. 

Elemt!ntos objetivos del delito, cuya regla de 

comprobación es especial en términos del artíct1lo H6 del Código 

Adjetivo de la l\fateri<l. citado (!Sto. se proced<~ al estudio de lns ---..,;_ 

vida humana, respecto a la pasivo Blanca Montiel 

identifican plenamente sin temor a equivoc¡.ir¡.;e. como de quien 

en vida resi){)ndili al nombre por ser 

  , respectivamente,    

 

   

     
 

 
  

        

 

   

      

  

En lo que respecta al pasivo  se 

ac1·edita con las declaraciones de los testigos d(• identidad 



IU 

   

 quienes sostienen que una vez de haber tenido a la 

vista en las instalaciones del servicio médico forense, el cuerpo 

de una persona privada de la vida, lo reconoc(•n e identifican 

plenamente y sin temor a equivocarse. como dn quien en vida 

respondió    

   

 

 

   

r 

    

  

   

 ~ ·:.. ~.~'\ ... 
. .-.. 

. . . .. ...... ... 
En lo qun concierne al pasivo u 

    · ·~~ 
   

 quien manifestaron que des1~~ti~$ .,,.,.., 
haber tenido n Ja vista en l' nstalaciones del Servicio ~lédico 

Forense. el cueq>o de una persona privada ele la vida, lo 

r~·conocen e idontiftc:m plenamente y sin temor a equivocan;(', 

como d(• qui"•n en vida respondió al nombre de é 

       

 

 

 ,      

   

  n  
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Poi· cuanto hac<i al agrnviado Julio César Mondragón 

Fontes, se acredita con las declaraciones de los testigo:; de 

identidad cadavérica  

 quienes al declarar ante la autoridad 

enca1·gada d~ la indagatoria. suslienen de manera coincident<' 

que JJ.na v<iz de haber tenido a la vista en las instalaciones del 

Servicio Médico Forense. el cuerpo de una persona privada de la 

vida, lo reconocen plenamente y sin temor a equivocarse como dt> 

quien en vida respondió al nombre de Julio Cé:-iar Mondragbn 

Fontes.  

    .  

acr<;'<lita con las declaraciones de los testigos de ickutidnd 

· . cadavérica . 

;,:~1 nes al declarar,~nte el Mimste1·io Público. manifostaron que 
. ··: ";~ ·~ 

d,esp 1és de habet; tt~nido a la vista en las instalacione:-; del 
'.:'t l 

Se~ icio Médico Forense el cuerpo de una pcrsoua 1u·ivada de la 
' vida! lo 1·econq¡Cen e identifican plenamente sin temor a 

eqtt:vocarse cc~jio de quien en vida resp. <mdíó nl nomhre de  

 
 

 

 

   

   



1~ 

 

 

  

 

. 

Tocante ni pasivo   . se acredita con 

las declaraciones de los testigos de identidad cadavérica  

 quienes ant.C' la 

autoridad minist1?rial investigadora encargada d<• la indagatoria. 

en esencia afirman que al tener a la vista el cuerpo sin vida de 

dicho occiso.  

      

 ¡ . . .. . · . . ., . -~ 

.' ,· ·.~:-~ ., 
DecJaraciones de los testigos dt• identidad cad\lvéÚj~ ~:. ·· .. ~· ~¡:..... , 

antes señalados, justipreciadas conforme a Ja sana cii~1.c~ 1 •j 
prevista por el artículo 122 del Código Procesa] P(•nt~.~ tt..\a.-l:I: u 

del mm1~ra) 121 dl'I diverso P'tlmeral 121 del códi~"O>·iIWoGaDo~ 

q~c· comitituyen, un indicif' q~e merece valor pJ;~a;;i.~io·';~$ 
termmos del articulo 127 fe la ley procesal en comento. ya qut\, · ~..

clichos testigos cuentan /:on la ~dad. c,Pacidacl. im~trucción y 

• 

criterio necesario para juzgar~ elÁcto. por su probidad, '9 
\«11-rF 

independencia d(• su posición y antecedentes personales. se 

estima que tienün imparcialidad. no fueron obligados a declarar 

por fuerza o miedo ni imJ>ulsados por engaño. error o soborno. 

por tanto sus testimonios crean convicción para establecer que 

los referidos pasivos antes de fallecer tenían vida, pues eran sus 

familiares, de unos ::ms padres. esposas, tíos, con quienes 

convivieron antes de fallecer, lo que indica que los conocieron 

cuando tenían vida, luego entonces. sus atestos son eficaces 

para demostrar la existencia previa de una vida humana, 

quedando con ello demostrado el primer elemento material del 

delito en estudio. 

;; 'lllOLi 
JUSTll 

:11~AIMH 
· · · ! •llCIA 
·:~·to J 

'"UNO 

• 
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En cuanto al segundo elemento materi.al del d<~lito t·n 

análisis. consistente  

 

 

 haciendo constar que   

 de  

 parn cada  

     

 que en  

  

 

  f>l cual 

.. ,

-~. . 
\ . 

'-··--      

!. .. de una l--
oe

. ~: que lo 

=~ smo que     

. con   

 

 hacia el   

 

 
 

  

. 

También dio fe que a una  ... 
 

 
 

) 

Asimismo hizo constar· la autoridad minii"tt:'l'ial 

imrest.igadora que se constituye  



I~ 

 

   o    

, con su  

   

  y la   

AHÍ también en  

 

 Es decir dio fe de    

 

    

   y tres  

   

 "'·' '11!~ 

~~ ·~ 
,\la   

 

e   
     
     

 de sur a nort<.•    
 

 

 que presentaba  

   

 

 la pared  

  

. las interiores  

  

   

. 

El  

    

... ri::1: 
)~~, 

.. t!Jtj i: 
'j):A.í • 

l:~:r. 

flOli • 



• 

• 

• 

1 ~ 

 

 

<' y vicever:;a,  

 

  

 de aproximadamente   

   

 

 a la altura de  

   

 

 

     en la  

     
      y la  

 

 

·)-!~· . . /' 1 
. , · ~jdT~ tres mefros  

   
     

   

   

  abierto. 

Asimismo. a  

    

 

  . 
-

Al l~o    

    

    
   

      al orienv~ . 

      

  



1 (> 

   

  

. con orientación     

: 

Tamhié·n dio en  

 

 

 

   sus funciones  

 

 

       

 hacia el  

  
~~ 

.··· 
A una distancia      

      
   

. · · ~~ 

Sobre la   
   

. de la 

línea    

   

 

En la misma    

 

  el   

. 

.. 
" 

• 



.. 
'' 

A una distancia  

     

      

 con su  

    ele sus   

     

. así 

también dio fo de . 

. A la altura        

    

    

  . 

~~ Sobre la    

  

     dio fo <l<"   
  

  así t.ambién observo un  

          

    

  
     

    

 
  

 :' '· 

·' 8ohrt• la     

   

. dio fe de el   
 

   
 

     
 

      
 

 con su    
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Dando la autoridad ministel'ial investigadora la 

intervención corresJ>oncliente a los peritos correspondientes. 

quienes recabaron los datos y placas fotográficas, muestras de 

sangre: asi también, aseguré> cada uno . de los indicios 

encontrados y ordena el levantamiento cadavérico de los 

c:m'rpos de!'n:ritos para que les sea practicada la necropsia ele 

kv. haciendo constar que al momento de levantar uno dt.-> lo~ 

cadávPrt:>s,  

, 

En la misma fecha (27 de septiembre de 2014) la 

autoridad investigadora acompañado de sus testigos de 

asistencia. del perito en materia de criminalística de campo y 

foto~t·afia forense se constituyó en  r   

     
  

 
sobre el  

   

 

      
     

  J1We Cesar Mondra¡ron .fbnte.s.,  
    

 

 

 

 

 

   con 

 

 que se encuentra del  

   

 

   apreció la  

 

il lf 
.'l' 

)I/~ 

~su 
OISl 
fC 



• 

• 

,, 

tuvo a la vista  

. 

D<>I lado ponientl~ observó un  

   

     

 

Hace constar que en dicho lugar   

 

 

[gualmente hace constar que en el Servicio Mf.cl ico 

 

de 
! 

 

 

   

 la segunda  

      

   

        

      

 en el  
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con  

 

 

. relacionado con  

 

Diligencias que tienen valor probatorio pleno en términos 

dt> los arábigo 58 y 125 del Código Adjetivo Penal, porque 

cumple con los requisitos que establece el diverso 105 de dicho 

C1rdenamientn. ya que fue practicada por autoridad competente. 

que lo ei,i el ministerio público investigador de este distrito 

judicial. quit•n en la etapa de averiguación previa goza de fe 

pública. autoridad que al tener conocimiento que una pe1·scma 

había sido privada de la vida y se encontraba al ~arecer en d . 
lugar de Jos hechos. se constituyó a dichos lultares coi). lo,~ 

1.~xpc•rtos ron·t•:;po~dientes, dando fe y haciendo c.;nsi~r: 1a_~-, · 
cnracterísticas en que encontró los cuerpo i·elaciona~os a·· los\ 

hechos.  
   

   
 Julio Cesar 146ndragón Font~~;  

      

        
  

 

También. dio te. que al tener a la vista en el servicio 

medico forense de esta ciudad,  

       

, el cual e1·a  

 

  

 

. de 

aproximadamente  

dnndo fe que  

      

 

( 

• 
I 

t 
.\ 
' ' 

J 
' fl 
f,, ., 
1 1 

~ 

~ 

.. 



• 

 que lo examino.  

 

Dando fe también qu<.'  
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Es dahle inYocar la tesis aislada, sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en (•I 

tomo XI. mayo de 199:3, a Pagina 353, comiultable en el -" ,,, ,. 
Semanario ,Judicial de la Federación y su gacet:-i. en la Octa~{ 

. . ' 

f;poca. con n\imero de registro UIS 216.398, que esgrime (if.. 
'\,' Higuiente: 

MINISTERIO PÚBLICO. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. VALOR PROBATORIO QUE SE 
ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN ESTA 
ETAPA. NO ES VIOLATORIO DE GARANTÍAS. El 
hecho dt> qué las diligencias practicadus por el 
l\'linisteno Púhlico formen parte del acervo probatorio 
qlw en un dt>tt.>rmina1lo momlmto ;;t'rvir;i al .iUP.l para 
limnar -;u rnnvicciún. 110 puudc unplicill' una 
indef1•nsión para o) acui-:ado. EJ Mini.::terio Público i><:: 

una mstituciún a la que constitucionalmente compete 
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la avt>ril!'llal'ión de la comisi<in dP clt>litos. puc,: dicha 
• • fasn (averiguación) forma parte de la fmwión 

perst'C\lforia. Cuando el Minist.PrlO Púhh.:o 111tt'~'l'a la 
av<e1·iguac1on prc·pro<·csal, Hamadi1 1amhif;n 
iwc1·iguación previa, no actúa como parte, ;1ino tfUt' lo 
hace cumpliendo con la funciún dP ave1·ig11aci1ín qui~ 
ec-.nstiruóonahnent.<! le compNe. Su,, >lt'tu:wiones i;on 
lns dl' 11n órgano de autoridad <}\le esté c·tmtpliPndo 
con una obligación legal. puesto QUt! c>s el único 
fogalmentc f~eultado pura invl'i::tigai· la posihlt! 
comisi.ón delictiva y e:; absolutamente racional el qui> 
la le~· utribuya valor pl'ohatono a tales acl.11U<.:iom•s. 
pues l'Í nin~úo valot• 1m les pudiera atrihuit'. la 
ave1·iguac1on resultaría inútil. St• 1·•in1p<;·ría d 
principio de la igullldad de las partt>H en d fU'Oc<,&• 
pen11l, si l'Stllndo ya sujeto t>I I\hnistt>rio Público al 

• imperio dd juez dt>nl.ro d<' la rt•lación proct'sal. 
conl inuarn practit•ai1d•1 diligencias por p1·opia 
iui1·1at1vn y a tales dilig~•nciaE> 11tribuy<•1·a la lt>} rnlor 
prohatorio o el. juez las tomnra como dato ... dt· 
couvicóón en contt·a del Pt'OCt'sado 
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. prevista en el numt•ral 12::! del Cúdigo 

Prncesal. así como al divei·so 121 del mismo código. son un 

indicio al QUt' se le concede valor probatorio de conformítfad con 



el artículo 126 de la leb>islacióu en comento. porque cumplen con 

las uxigencias que para su validt>z estahlect>n los preet~ptos 

legales invocados. dado que fueron emitidos por peritos ofieiales 

qul' depende de los Servicios (•;statales de Salud. cuenta con los 

conocimientos técnico:;; suficientes en la materia forense, y con 

dichos dictúmcnes se corroboran las inspecciones oculares 

practicada;; por la aut.oridad investigadora en los lugares de los 

hechos,    
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Probanza que al admirucularse oon las analizada• en~;" 
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: ~:li;~...;plicahle la jurispr.ude11cia en mateda pcn.1' con ~s~ ~· .. ~ ..- '·· . •.•~=e registro: 390. ;l¿ Sext~ Rpoca, ln~tancia: Primera 
IL.lllllilgy ~ •. . >· 

. t~lih"· F.uente: Apéndicti <le 1995·.·:'Ton .. 10 107 .· ; ··rart.c SC~JN Tesi:-:: 

... ~~gind: 14:3, del rubro v contlj!nic~guicnte: 
ti "PERITOS. VAL~R ~6BATORIO DE SU 

DICTAMEN. Dentro del amplio arhitrio que la 
k•y y la jurü;pru<lencia reconocen a la autoridad 
.iudicial para justiprecia!' lo.~ dict;Üneu<•i'I 

.. 1p~·~· ... ; ·lí 
l ! s 1 ·.l 

p<-nciales. el juzg-ador· puede nc~iulc-s pfieacia 
probato.ria o concedcrle:s hasta el valor d1> pntPha 
pk•na. (•ligiendo t'ntrc loi; ernítido1' t•n fi,rma legal, 
o ac1!ptando o dt>:·wchando l'l ÚllÍ('O o lo;.; \'.:trio" qm• 
;;e hubieran rendido. H~gún la ido1wi<lad JUrídic;1 
que fundada y razonadamente deterrnint' rN11)<•cto 
de uno;.; y otrn;," . 

El tercer elemento consistente en que  "{lf ~, .... :u 
.M~ P¡:,. ·'l
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108 fracciones 11 inci!'loS b), e) y d), y III, también se encuentra~-.: 
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acreditadas, por las siguientes consideraciones: 

....... 
Está demostrado que     
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En cuanto a la agravantt• prcvist.a en la fracción Jl, inci""o"' 

b). d. dl y e), del artículo 108 del d1<ligo penal, con.o;;istente en la 

ventaja, se encuentra acreditada. 

.~ 



También i-e justifica la alevosía, porque de acuerdo a los 

medios empleados por los activos para llevar a cabo el delito, se 

desprende que lo hicieron con el instrumento idóneo y adecuado 

para su objetivo,  

 ya q\te éstos  

 

 se trnduce que  
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s jurídicamente en término8 del artí('ulo J 21, porque 

los tc1itigos. tienen edad suficiente para entender el act.o sobrt' 

el que declara11. mismo que puede ser conocido por medio de lo:-. 

sentidos y ellos los conocen poi' si mismo, porque vieron c.•uando 

.Y como aconteciel'on. nadie se los hizo ~ab1~t'. los hicit-ro11 del 

conocimiento de la autm·idad invcstigado1·:1 por mutuo pl'opio. 

sin ninguna prt•sión o coacción, por lo q\le reún<>n las exigenci;l:,; 

del divt'rso 127 de la ley invocada, y están cm·rohoradas con lo;; 

dictámenes de .twn·opsia. dicta1n<m en criminalí,:;tica <le c<lmpo y 

fotografía. emitidos por los exp<:•rtos de la procuradul'Ía de 

justicia del e1.;tado, inspecciones oculares en los luga1·es dt> loi-; 
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hoy  

    

      

. e incluso algunos <le ellos 
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Así tmnoién,  
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 aproximadamente. cuando  
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 o en la humanidad de 
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Declaraciones que en términos de los/lÍtículos 121 y 127 

del Código Procesal Penal, merece/ valor de indicio 

preponderante. por advertir que son dafas. precisas sin duda~ 
ni reticencias, en relación a las circunfancias de tiempo, modo 

~· lug1:1r del evf'nto que señalan, los que co110ct.>n porqtw los 

vivieron en su persona. ya que.   
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. qui('ne1:1 en f. "'"a coincidente ;:iostienen que. .. s ..¡;.: 
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línea costa line, de manera clara  
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IV. PROBABL RESPONSABILIDAD PENAL. Por 

cuanto hace a la obable responsabilidad pPnal de los 
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 en agra\'Ío de  

 , 

4. ·Julio Cesar Mondragón Fontee, est<> momento 

procesal, las pruebas que integran la penal que nos 

fH.:upa, son aptas y suficientes para tenerla p acreditada. y ello 

('S así principalmente con el señalamien   
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a utondad muusterial 1n e~ gadora encargada -chl·" P!l .t'AtML 

indagatoria. sostienen qt les consta qui.' los rut'eridos 

indiciados.      
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Por su parte   
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resultó 

Es decir.   

 

  

      

    

~¡ r" . ~.~1·· J í 
·~-\,°· /AsÍ también, de)9s generales e los citado¡; test.igo:;i. H! 

:~~l}~g~~ ti~ptfu,Aa e~~ª e i :, trucciún suficwntes para 

JESW>Qn!enclel.:. el. acto sobr~ e)·"'que de aran. Declaraciones de los .. ~"., ... r~.,;;:. ~ J 

·~~-'". l\>fo'S(jtfS:por reunj~Kos aspecto. positivos dul artículo 1 "27 del 
til.A. ~ ~ p d' : p l . 

. (IAM ..-.ie roce 1mientos ena~ . el'to es. ya <1uc se estmta q\w 

por sus edad<.'s y capacidad, t>n el crit.(•rio neeesario para 

juzgar el acto. no hay elemento de pn1cha qut• pongan en duda 

su probidad, :;e desprcndt~ na impat·cialidad y p1.wq1u:• el 

hecho típico lo conocieron por ·sí mismos, y no por inducciont>s o 

referencias de terceros. sim1 sus deposiciones c!nras y precisas 

sobre   

      

 .. Julio .<>sar Mondragún Fo11tl"s.   

        r l .. 
probatorio indiciario efi az para demostrar las circunstaneini-: de 

t.Í(•rnpo. modo y lugar n cómo sucedieron los hechos que l:!t' I<• 

atribuyen a los syetos activos del delito, los hicieron del 

conocimiento de~ la autoridad compt•t.ente por voluntad propia. 

sin ninguna presión. precisando laA caractedsticaH físicaB del 



40 

agresor t' incluso las ropas que vestían. al momento de privar de 

la vida y lesionar a los agraviados mencionados. 

Asimismo. corren en autos. las inspecciones 

pl'acticadas por el mini:'>terio público, en los lugar de 1 

donde hizo     
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El veintisiete de septiembre último (2014>, hizo constar. 

que se constituyó legalmente sobre     
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Dando la autoridad ministerial la 

intervención correspondiente a los peritos corres· ndiente". 

quienes recaharon los datos y placas fotográficas. • 

sangre; asi también, aseguró cada uno de1f"los indicios 

encontrados y m·dena el ~evantamient.o c~.fvérico de los 

cuerpoA descritos para que les sea practica41°la necropsia de 

ley. haciendo eonstar que al momento ele vantar uno de los 
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cadáveres. bajo su cuerpo encontró un ular color rojo con 

negro. pantalla táctil. marca zte, de 3.0 i • ·'ga pixel, 
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Diligencias que tienen valor probatorí t>leno en términos 

de los arábigo 58 y 12!) del Código A tivo Penal. porque 

cumple con los t'e<¡uisit.os que establece .diverso 105 de dicho 

ordenamicmto, ya que fue practicada p ·autoridad competente . 
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aproximadamente  

 de todos su:< 
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 que lo examino,  

 

Dando fe también que presentaba  

 

 

 

 

 

    

  

     

  

   centímetr a la  

     

 prese11 ba una  

 

 

     
  

 en el 

prm1entaba  

   

       
 

     

  por /}.: ·.:. 
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También dio fe en  
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aproximadamente,  

     

   

 d1;> aproximadamente  

  ¡r 
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 Presentaba  d s  

    

  

    

 

Dio fo de que presentaba 

de 

 

    

   

  aracterí.st.icas  

     

 

 

    

 de la  
  

  del plano  

 
~!::~'"\'., 

Siendo los   

 i      

. 
,._.,.; ;• I 
i·t '·' Diligencia~ que en términos del numeral 58 del C1ídi!!o 
;~Oi . ,. J 
;~~:· ' .. :.:!>roccsal de la materia, tiene t1ficacia jurídica. en n1zón de que 
,¡. ~·-- .•••.•• 1\ f 
· • -.v• · fue ¡~racticada;t'o~ la autoridad competentP en t'.Íf•rcicio d .. f~ su.s 

.., funciones, dif do fe de tocio lo que pudo apreciar a tt·aves <lt•l 

sentido de la vista. 



Probanza con la que se corrobora  

 

 

 

 
 

  

   

    

  

  

 

 

 

 

 

   

 ·aún cuando  
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 de 
;1 

 . siendo éstos  

  Julio Cesar Mondragón Fontes.  

  
  

 , de ser  : ~:.;, 
.  

  les     

. 
4- . •• 

~ ·~ , ., ¡~ 

" ''"'111' 
J' 
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sostiene   

  
 

  . los 

.. 

,.. .. 
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. 

 también  

, l  

 . 

.. . 
Bien, es cic>rto  

    

    

  

  refiere que  
   

   

     

    que le  la 

presumiéndose

son 

 en raúm de que  

 

a( 

 con

<lE>   

    que    
  

   que los 
-~~ ~ -' .· 

fl'  
t.t 
~: ,. con
;-._'.' .· . 

. ~~ / .... ~' ---P{PJi:~ ¡jf 
{Sl _a;,_;,; 
3! PMlt .. 
o •11.~, Jft 
1l fn:1~Uif 
llETAM 

respecto a la responsabilidad pl'nal de Felipt• 

Flores Velásqt z  y Luis Franci::;co 

Martínez Dí. z, como probables responsable:-; dd  

  

  

  Julio Céi-«lr 



Mondragón Fontes, Ae estima que los medios probatorios que 

componen la indagatoria son aptos y bastantes para justificar la 

misma. ello por las siguientes consideraciones: 

El indiciado Felipe Flores Velásquez, soJkiene  

 

     

. es decir   

      

     que   

   

, así como s  

    
   

  

  

    que       
 

fllt: 

 que por .riódicos  

  

     
 

      ,,,·~ ::·~,':. . ' 

acontecimientos
:t:;-~---.,·.'>'· 

~- .(~fi 
I• ''" • 
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 de los    
 

 
 

  el mo~ento que    
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 en todos los medios de comunicat·iones existentN;. 

  

   

   y que 

adt~más    

       

 s    
 

e con   

 

    cuando  

quP. 

los 

. ·,.· 

Aun    

    

o  

     

 

  a las  

  éi;ite    

     

P•~ll" .1; garant.íai;. 
r: i;':':.':, ~--

1 n• .... _ .. ,..,, 
111or•., ... ·'!· 
~ Ot: t111...-·f.i! 

(CJ&El'-111    

  

  que el    

   



 

 a las    

 que  

. poHteriormentt> que  

 

     

 en la. ·  

También    

  

    

del 

de I!\ 

· 

A · la 

que

que y 

Siend :~·><: 
le la ~"J'.'::: ... , . ·. 

-- <' 
' ...... 

para '· ...... 
. "'- .. , ., 
.. 

por su parte  

de • 

de

en el la 

• 
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 cum1do   

     ~·manera  

 
 

    

 1 
,/f 
. 

 de la  
 

       

 

 en poco 

después   

     

  

~-
~- <    

  de que en  o  

  
     

     

   a las  
   

     

 

   ue   

:Z:""-  
·~(:-.(:~,· \\ 

!",(;. "·~~-· - \ 
J'lra'.+ ·.o• \ 
~.~»· \ 
~'.~ .: ; 
~i/;/ / Declru·acio ,s que analizadas conforme a la reglas de la 
~ ... ~. /' 
~ sana critica pre ista en el articulo 122 del código pl'ocesal penal 

P(lllO• Of 
fSIAl10 

llf """"' .. 
.... ~·· •lft 
Df tnUAtJO 

;1u IAA.1 

es un indicio y1criminatorio en términos del diverso numeral 

121 de la m~·s /a ley, porque los testificante!'I tienen por su edad 

e instrucció capacidad para entender el acto sobre f'l qUt' 

cieclarnn, t> que puede ser conocido a travt•s df• los senlidos y 

ellos los conocen por Ri miRmos. es decir por medio d(•I oído 

escucharon cuando el Sect·et.ario de SE>guridnd Pl'1hlica dd 

Municipio de Iguala de la Independencia. Guerr~ro. dio 



inslruccionül'I  

. lo que c•s factible en virtud 

de que    

,    

  

 

 que dP ahí  

  

  

  

  

    

  Julif Cesar Mondragún Fontes,  

   

      
 porque    

    :~t 
   de la ,cittd. · ·~· ... 

    
 

     
 ., 

. ..... 

I · ,,~";s~:·~ 
':~~·· ·: ... ,...... ,. 

Ahora bi~'" 4••  

     también lo.e .. . 
        

 en lo que    
  

 

  

        

  

 p r parte  

  

 y 
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. a cargo  

   
 

  
 

 

 

  

ap1·oximaclament~   

    
 

     

  

     

 

 que :"e 
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 cerca 
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• a \'Hrtas 
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. 1:.= el  
.Lo¡ -~ 
ü"  
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·~ y :.1  
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 que st-    con 

 

         

    con 
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tsma,   

   

  

   

 der,ipui"" 
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 esto el  

   

 

  

 

  

, tambié les  

 

       

    

 

   

 

 

 ·

en que  

, 

. • •. tt~~··· 
1: ' •• l~' 

Declaraciones qu .i justip,eci~?'ís conforme ~~:· 
crítica previi:~t.a por el a'; ícu)o 12-"..t'áel Código Proc.esill fMn~·,; 

·~ PR1WA'< •' a la luz de) numeral . l del diverso numeral 121 del coi:hgo · 
t 

invocado. constituyen úi!i indicio que merece valor probatorio en 
~· 

términos del artículo ~7 de la ley procesal en comento, ya que •. ---.~ 

los declarantes cmmt con la edad, capacidad, instrucción ~Í~;:~:'. \;·,;'.> 
criterio necesario p a juzgar el acto, por su probid·~ -~ · ~ 
independencia de sl ~-posición y antecedentes personales, ~:~ · 

estima que tienen i1 ;¡arcialidad, no fueron obligados a dedar~;...: 
por fuerza o miedo impulsados por engaño. error o soborf\~,_: 

.'.\' 

por tnnto sus testi onios crean convicción para establecer ~ 

participación de s inculpados Felipe Flores V ~·lzqueZ.." 

Luís Jt'rancisco Martínez Díaz. en 

los hechos delictivo que se les atribuye. 

' .. ""'"' . 



":,'\ 
z.,, \ 

. ··' ' 
fo'. { . 
t.'.'' ,: f ; .' 

t, / 

iq.i¡u 
~J.: llfl 
IOol¡&O 

:TAM._ 

De la declal'ación :'Interior se desprende el s~nalamienlo 

directo que se hace en contra de los indicia<}i.s  

  Luis Francisco f\lartínez. 

   
  

  
 

       
 

  

  
 

 y en . ue  

 e  l     

 a tales    

  n   

r 

 

  

 

 

    

 que este  

en los  

de   que:> 

eu el ~  

es que en 

de loH 

  

 

   

 y por los   

 

 que le  

 tal como se pue<le constatar  

  

   

  1"s estudios técnicos correspondientHs  
 

 

       

 



óO 

 en 

términos del numeral 126 del Código Procesal Penal, porque 

quien lo emite e~ un experto oficial en l ,. materia, que cuenta 

ron lo;;; conocimientos técnicos que el m · mo requiere, espí:!eiliea 

el método y técnica que empleo para 11 ar a dicha conclusión, y 

con el se corrobora el se1'\alamiento  

Es aplicable la 

número de registro: :390, 123. Sex 

Sala, Fucmte: Apéndjce de 1995, 

254 Página: 143. del rubro y cont 

1a en materia penal con 

Época. lnstanda: Primera 

orno 11. Partl! SC.JN Tesis: 

"PERITOS. VALOR P OBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentl'o de amplio a1·bitrio qm• la 
ley )' la juri¡;¡prutlencia econocen a la autoridad 
judicial para justip ciar los dictínnl'nes 
pm·iciak•fl. el ju~gador puede negarles efica~· a 
probatoria o conceded · · hasta el valor de pru a · /:f!IJ' 
plena, eligiendo entre 1:1 emitidos t!n forma leg l. : r_.

4
• 

o aceptando o desech-. do el único o los varios qJAe -: . ·~· 
,.ie hubieran rendidO:: ·egún la idoneidad jul'ídica : ·. · 
qul• fu11d1uln y ~a~n amente deter91me rc~pP1:10 \ < '. 
du unos y otro~ / ¡./ . . ~ 1 

f ~ 
. • . ' lt ~8IJll( 

. s~. sosf ne que el proc(.'tler de los :.-E· 
· #GM)ODE Flll 

indiciados se adecua a s sl:\p~stos de los numera~.c . . ~ 

párrafo segundo y 17 . ción 111 de la Ley Penal. porq_u~~~: 

desarrollaron de maner onjtmta. sin correr riesgo alguno de 

sufrir lesiones y menos dj perder la vida, porque los agraviados 

no llevan arma alguna · i tuvieron tiempo de defenderse, sin .... · 
.,_ .. . . ,~· 

correr riesgo alguno d.' salir lesionados ) mucho menoíl ele~ ;·.,~., · 
i .,., .. 

p•irder la vida, por ta o. los agraviados est.uvieron en todo •i": 
.,•. 

momento en desventaja · in ningún medio de defensa. 

En las condicione 

acreditada a favor d 

AJ 
precisadas y como se advierte no existe• 

O; 

los indiciados, causa alguna que'tl' 

demuestre que la acció 'penal se encuentre prescrita o motivo 

que lo cixcluya del delito. máxime que en el µrocl•so que se le 

siguP no ha ot'rE•cido ninguna prueba fehaciente que desvirtúe 



• 

• 

las imputaciones existentes en su contra: Iueg-o entonet•s. los 

indicios incriminatorios antes señalados son suficifiltcs para 
.1 

l'stablecer su probable responsabilidad penal e'fl el evento 

delictivo que se les atribuye: aunado a ello. no se ·videncia que 

obn1ran por la nec<'sidad de salvagmu·dar u 

propio o aj<>no de un peligro real, actual o i . ineute. por el 

contrario lesionaron con su actuar, el bien jur · ico protegido por 
' 

h\ ley. quP lo es la vicia de las pet·sona 'que actuai·~m en 
,• 

cumplimiento de un deber jurídico o en e.i .. cicio de un d<'recho. 

tampoco queda evidenciado que al real/i· el hecho típico. 110 

tuvieran capacidad de comprender el¡'.,·· :tl't<~t· ilícito de aquel. 

en virtud ele padecer un trastor . mental o desarrollo 

·' mt~~ectual retarda~o: mucho _menf queda .probado que la 

,• áec10n se haya ejecutado bajo ~ existencia de un error 

· t.N. cibÍ~ni que atento a las cir~ t\istancias que concurren en · 1:\ ~a 'zaoión de la conducta anti. rídica. no sea racionalment«> 

~igib alt agente una conducta.·· ivet·i;;a a la que rt•alizo. toda 

'~~··L.: 1 '; ~ e no haberse determin~ . que su actuar. ~o. efoctuarnn 

!;; lt!Olt~~~me a derecho. o ~ª .. que E•l l't':mltado t1p1co se haya 

~~~produc:f por caso 1fortJ~to.; pot' lo tanto y al no con.si ar 
--IÑST;.'-t:!lo; clf • .t; · 

~~fft't't..;.)a ninguna ca~:1.sa . ,,. exclusión del delito n que ::'<~ 
OIJEMf"'<')< ~ 
:SE~aen las diversas ~ mes del articulo 22 del Código 

Punitivo. las probanzas an izadas y valoradas en la presente 

•r,.-.· .......... 

resolución, atTOJ~lll 

incriminatorios. bastant 

y datos referenciales •' 

y suficientes para acrt~ditar la 

--· 
·,-~,r::; :,1 
<. ' • ¡, ¡ '. ; ~ 

i''i 1•-fi't1. 
"l.~t: JU 
•1;..11~0 

'º"11& 

probable 1·espomrnbilida penal de 'los indiciado11 que ~e 

f resltelve. 

l 
t 
~ 

En consecuencia.Ji solo resta arribar n la 1>lenn convicción ¿¡ 
de que en caso que foos ocupa. se surten los requisitos del 

ti 

art.ículo 16 de la Ley/Fundamental del País, pues s<.' acredic.a el 
 

cuerpo del delito    en agr~vio de l.· 

      

 4.·Julio Cesar 

Mondragón Fontes,    

...._ _________________________ -·-



 así como la p1·obable re!-lponsabilidad 

de loH indiciados   

 

 

 

   

      

 

n 

     

a 

 

 

    
     

   en la e '~i ' 

de los i~ismoH. siendo p-~ocedente .· l'Q"'·~n su contr~. orde 

aprehensión por tales.~licitos ~,ag/ v~á'~os. . ~~.~ 
/. , - • ~;; .. -~ .. ~:~·; :» 

~, ... 
·'- ..,. . '•. 

Por fas consideraciones jt~. · dicas expuestas en 'el e~- t 
de la presente, y con fundai ·. nto en el artículo 16 de la 

! 

Constitución Federnl, 75 del C. igo de Procedimientos Penales· 
,. • , . .,.,*"" ... ~;-;;- .. 

V 1gente en el Estado. es de res . _/'.~·ji· , ~0,·~ , 
.r ~'. . .. 

RE U EL V E: ::,; x=~<·~~)t 
Primero. Con esta fech1e libra orden de aprehensión,··~ ~ 

1:ontra de l.·     

  
 

 

  

     



•  

     

     

    

 

 

 

por el delito d e · etido en agrav10 de 

.6 en ~gra\'io 

~ Of 
i(l 

.11111 , ,,.. 
J(,I) 11,. 

de l.

 4.·Julio Cesar 

Mondragón Fontes. 

•· • focha se libra orden do 

'lipe Floree Vclásquez, 24. · 

y 25. • Luís FranciAco . 
ez Díaz, por el det.·. en)\ 

4. ·Julio 

Sr;M,ondr~g6n Font#····,  

~ 
Tercero. Comuní~ese la presente resolu<'ión. al a~wme 

del ministerio públic/ adscrito. para que ordt•ne a quien 

cort'E•sponda la busca ~;:captura de los indiciados de t•eferen/:l. y 
f ¡ 

lograda qttf' sea. po(1erlos de inmediato intf>rnos en d/é.·entr11 
~ .· 

penilenciario de ~sta localidad para continu<11·,/ con PI 
~ / 

p 1·oceclim ien to. ~ / 

ii 
~· 

Cuarto. NOJf'IFÍQUESE Y CÚMPLA8E 
.1 

Así lo l'es~~'ió y firma el ciudadano myst1·0 <m derecho 

.Juez Se9'ndo de Primera 

Instancia del Penal de lgo. 
J 

quien actúa fº" IR ciudadana

~c!;3_Sec riza 

y 4rle. uov fe. 
/' 
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«obi<rn<> dtl [.•lado l.ibr~ y 
,, ,, 'te 

PODER JUDICIAL 

Iguala de la Independencia, Gro , o 8,' e oclubre de 2014. 

''LA JUSTICIA CERCA DE 

Año de Octavio Paz'' 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIC ·' 
DEL FUERO COMÚN ADSCRITO. . 

~SENTE. . 

D~. ¡· t ~ 

t , J '. Comunico a usted qu, con esta fecho se libró orden 

ti prehensión, en contra d l.·  _.  

   

 
  

    

     

 

    

   

    

    

    . por el delito rlf' 

 

 Julio Cesar ,: ondrag6n Fontes . 

.f 
. .:. 

/ 



:\sí t.ambiún en contra de 2~i. · Felipe Flores Vel 

y 25. · Luís Francisco M 

por el rtPlito rtf' en ngravio 

Cesar Mondrag6n Fontes. 

 

Logrado que sea el mandato d , captura, poner a 

• los indiciados a disposición de esta autor · od interno~ en el 

Centro de Reinserción Social local. por continuar con el 

" 

. ' ' 

•ilillf~ 

¡¡1; (:(, ........ 
, TAIU 

1 t·1:\;f:t 

t """'LiA St,l.t-.i ¡¡¡~·. 

f 
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1 
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T;\NCIA f'E:'IJAI. 
.OE 
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z_ ~7 /zcyx¡-g-· -'{=.w-
Juzgado Quinto de Distrito en ltla ~e la Independencia, Guerrero. 

OF. NQ. 1ffl2 

OF.N0.1Hff 

OF. N0.1§8ff 

OF.N0.1WO 

Qf.N0.1Mft.. 

Incidente de suspensi~n: 469/20!4-ll-M 
"2014, Año de Octavio Paz". / 

"2014, Año de Octavio Paz". 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INST DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CI AD. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INST IA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CI DAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ.. CIUDAD 

AGENCIA OEL MINISTERIO PÚ CO DEL FU!~O COMÚN 
IN\IES'flGADOR DEL DISTRITO JU CIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO • 
INVESTIGADOR DE DEUlt>S 

COMÚN 

(Atll'01RIO;(l)aOttt»ENADO 
' •, . - - ' ~- ' 

' LA PoLICIA INVESTIGADORA 
. ERRERO. CIUDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL. 

r 

'BLIC~. ·. ..DSCRITO.·· AL JUZGADO 
L .DE MERA INSTANCIA DEL 

..IU~!CIA~ DE HIDA : C , • ~· . 

ÚBLICO ADSCafro AL JUZGADO 
L DE PRIMERÁ INSTANCIA DEL 

GO. CIUDAD. 

AeE· 'MINISTEAI . ÚBl,JCO ADSCRITO AL JUZGADO 
MIXTO DE PAZ. Clul;>ÁÓ.-

(MltORIDADES TE 

;c. 

Iguala de la Independencia, Gue,,./J,, catorce de octubre de dos mil 
catorce. J 

~-

en_. cunlP.'IRJiP_ nto al ~ardo cltl dí~ d ~ que ~ .dictó et 
del fC',IO ·~ a~ ·ieall201MI ~ promovido ''P<M'

contnÍ' lletas! del Jun ·Pr ero del Rilmo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Hldalgoi con eede en eeta ciudad y otra• 
autoridades, se tramita por separado el lnci(fente de suspensión respectivo. 

LEY APL!CkLE . 

' Atento a la Declaratoria de ln~r ración del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio al Marco Jurídico del Estado e Guerrero y de Inicio Gradual de 
Vigencia del Código Nacional de P~ lmientos Penales en dicha Entidad, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, el lreinta v uno de julio 

9 



del año en curso, y al artículo décimo transitorio de la Ley de Amparo publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece, el presente 
asunto deberá regirse por ésta. 

Sin embargo, si el acto reclamado fue emitido oon anterioridad a la citada 
Declaratoria, esto es, que fue dictado de conformidad con el Código de 
Procedimientos Penales del Estado vigente hasta el veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce, en esta incidencia se aplicarán LO RE 
EFT DE UEN TAT las 
disposiciones contenidas en la Ley de Amparo abrogada; pues no obstante que la 
ley de la materia indica el fin de la vigencia de la ley abrogada, lo cierto "es que la 
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, sólo e ., plicable . 
en ro.ter!• penal- respecto de actos emitidos bajo el nuevo sistem de justicia 
penal a que se refiere la reforma ConstitUcional de dieciocho de ju de dos mil 
ocho. 

AUDIENCIA INCIDENTAL. 

INFORME PREVIO. t ; .·· 
Coo apoyo en lo d-1<> en '°' - 138, 1 y 140 de,:.:· ~' 

Amparo en vigor, requiérase a las auloridades responsabl s para que .1}· ~· 
*'Dino dt CUARENTA y QCHO HORAS. contado a p ·r del mom9f'l10 e que : \; ·'.·'.t 
reciban el oficio correspondiente, rindan por duplicado nforme previolen e que •. ;¡,~ -
manifiesten si son ciertos o no los jlftos reclama · el delito por el cual~ . ~lt«, 
pretende privar de la libertada! quej~~w n motivo de orden dt aprehensión ·y .. ~ ;, ., e 1' 

detención que reclama, si qicho il está conside como grave, y en su - ·· ·; 
caso, las razones que estimeti · en s sobre la p · cedencia o impr~ ~-

·- • ' l \V., 

de la suspensión, enviándoles al ef ia simple la demanda de amparo. · ·· · . 
, ·.t=··f 

la Ley de Amparo vi~nte,• · · . . ":: 

~.s~~~e~e~?:. ~ ... XllJl¡l iYi2i .... ~ 
.. 

SUSPENSIÓN DEL ACTO R,LAMADO. 

De acuerdo al articulo 107, fracción X, ~stitucional y 128 de la Ley de 
Amparo aplicable al caso, para concederse laf$uspensión del acto reclamado, 
deben cumplirse con los siguientes requisitos: i' 

:E 
e. Que el acto reclamado, de acuerclj a su naturaleza, sea susceptible 

de suspenderse; t,:: 
f. Que exista la solicitud del quejos~¡10 que lleva aparejada la existencia 

del interés jurldico y la afectación~'Y; 
g. Que no se siga perjuicio al ~terés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público. .~ 
h. Que sean de dificil reparación lf daños y perjuicios. 

En el caso concreto, se cumplenr.'b>n tales requisitos, pues la orden de 
aprehensión y/o detención reclamada e~?susceptible de suspendeJse, ya que no 
se advierte impedimento legal o fácticqf para ello; en su demanda, el quejoso 
expresamente solicita la suspensión; ~emás, no se sigue perjuicio al interés 
social, ni se contravienen disposicionE!s del orden público, pues la orden de 
aprehensión no se encuentra prevista,'en el articulo 129 de la Ley de Amparo 
aplicable, como un acto de los susceptibles de considerarse que con ellos se 
contravienen tales figuras; asi también, los daños y perjuicios serian de difícil 
reparación para el quejoso, dado que se le privaria de su libertad personal, cuyo 
goce durante el tiempo en que esto ocurriera, no podrlan físicamente ser 
restituido. 
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FOHMA82 f 
Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. ~S 

Incidente de suspensión: 469/2014-11-M 
Por tanto, SE CONCEQE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA LOS 

SIGUIENTES EFECTOS¡ 

EFECTOS SI EL ACTO RECLMIAQO FUE EMITIDO CONFORME EL NUEVO 
SISTEMA PENAL ACU§ATOR!O ApYERSARIAL. 

Con fundamento en los artlculos 150 y 166 de la Ley de 
Amparo vigente, en el caso de que se trate de ui:ia orden de 
apcehensión librac:la oor una autoridad judicial por un delito que 
acorde con el articulo 19 Constitucional, implfiue PBJS'ºN 
PREVENTIVA. para que una vez Que el quejosf sea detenido, 
esto es, que se ejecute la orden de apreh4lfísión, quede a 
disposición de este Juzgado en el lugar f! sea reaf9~ 
únicamen. te .pn ·' ~. ~u libertad p. erson.~, se refi9!'e, Y:' ti 
disposi~ ·" la rEl\S'°"88ble. por cuanto h1.ª·.· a la continuación 
del procedilh191'lt0. · · · . · · ' 

' 

' 
en~ ca~ d '° !tseJ: ·ti;n~"b&Uo 

º pa,ia q11é .'9 cOs8s S'9 mántengafl en el estado que 
actu · nté =·ett(l ea,' titJe el'Quejoso no Ha d!t!nldo. 
quedando a die · · .. d~t•te Jl.izgado únicamente en cuanto a 
su libertad perso eé ..iíire, y a disposición de la responsable 
por cuanto ha~la continuación del procedimiento, el cual no es 
susceptible de ·penderse por ser de orden público. 

t' 
Lo anterior, haJl.. ' en tanto se les notifique a las autoridades responsables. 

la resolución que se tfnita sobre la suspensión definitiva en el presente incidente 
de suspensión. " . · 

¡ ' 
: ! •~ • : .- • - J - •' ·,¡ ; A,• ' • - • : ' 

Aslmttmo ~ca; .. q~· ti· sésPENSJ6N '"º Su!th '$U$ 
EFECTOS ~ de autoridades distintas a las aquí sefialadas, ni tiene el 
efecto de evitar el quejoso sea detenido por delito grave, en flagrancia, caso 
u~ente, por i . cción a reglamentos administrativos o arresto impuesto como 
medida de ap~io. 

/ 

De/confonnidad con los artículos 150 y 136 de la Ley de Amparo 
aplica , la suspensión concedida surte sus efectos de inmediato, "ro de!ari 

rtirl , si el quejoso, dentro de los mg dias siguientes a la notificación de 
la presente, no cumple y acredita ante este Juzgado, el siguiente requisito: 
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Que exhiba garantía por la cantidad de:  
     , en 

cualquiera de las formas establecidas por la ley: la cual se fija sin tomar en 
cuenta lo dispuesto en el articulo 168 de la Ley de Amparo aplicable, por no 
contarse con tal información; y, 

Se apercibe a las autoridades responsables, a cumplir con la suspensión 
concedida, toda vez que de no hacerlo, incurrirán en el delito pre ·sto y 
sancionado en et· articulo 262, fracción 111, de la ley de Amparo vigen ; por lo 
que de darse el supuesto. se dará vista a la Agente del Ministerio P • lico de la 
Federación, para los efectos conducentes. 

Como lo solicita la parte quejosa, expidasele copia ce icada de esta 
determinación, previa constancia de recibo que asiente la pe autorizada para 
tal efecto. 

AP 

Con fundamento en el artículo 108, fracción 111, de 
establece entre las obligaciones de la parte quejosa, la d señalar con precisión a 
las autoridades responsables (tema sobre el que no opet¡ la suplencia de la queja 
como se advierte del articulo 79, primer párrafo de la L de Amparo vigente); se 
apercibe a la parte quejosa que si las autoridades r ponsables señaladas no 
existen con la denominación que indica en su escrito cuenta, sin mayor trámite 
se les tendrá como inexistentes, suspendiéndose comunicación con las .. ' 
mismas, y, en su oportunidad, se resolverá conf tal situación; salvo prueba .:: .~·~·· · · .. -· 
en contra o que se corr~ja el señalamiento en la de inación de las autoridadeti• • ~ . 
responsables: tomando en consideración que le rresponde al que~o estar ... ; · ·1·· 
pendiente de la tramitación de su asunto; circunsta ·a que guarda armo111la oon lo :' :.~. ~ 
establecido en el artículo 17 Constitucional que p ura la imparticlón de justicia · · ~ -.·1\ 
pronta y expedita; y al principio de ce · d pr l. · · ·· · 

... ·;. ·-:· ... 
! . . ... : : . ltlUIJllOiW. t 

: ~ '.- 14 
De conformidad con el numeral 21, ro. de la Ley de. Ampmo~;.,~DI 

vigente, para no retardar el procedimiento y el · cuado despacho'dtf eáte r·-.~Kll 
as~n~o. en caso de ser ne~rl.o, se habil" .· dla y horas inhábiles para la . ". ,~.: .. _; 
practica de todas las notificaciones perso ue se ordenen en est~.;.::. ~:. . ,!r · IGl 
expediente, las cuales además deberán ceñ· · • en cuanto a su temporalidad y al · ..... 
modo de realizarse, a las reglas señaladas el Capitulo IV, Título 1, de la ley 
reglamentaria. 

Notifiquen en términos de ley. 

Así lo proveyó y firm uez Quinto de 
el Estado de Guerrero, con residencia en · ciudad. ante la secretaria 

 quien autoriza. Doy fe. 

LO QUE COMUNICO A USTED . PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONSIGUIENTES. 

 OCTUBRE DE 2014. 

 DISTRITO 

... 
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QUEJOSO: LUIS FRANCISCO MARTINEZDIAZ. 

AMPARO INDIRECTO NÚMERO: ___ _ 

C. JUEZ DE DISTRITO EN TURNO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, CON RECIOENCIA EN IGUALA. 
PRESENTE • 

: 

11.- NOMBRE Y DOMI LIO DEL TERCERO PERJUDICADO.- Bajo 
protesta de decir verdad, no ex 

111.-
ORDENAQORAS: 

A).- Juez Primero del Ramo 
de Hidal10, con domldllo bl 
adjunto al Centro de Reacia 

RESPONSABLES.- COMO 

nal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
· conocido en esta Ciudad de lcuala, Guerrero, 

ónSodal; 

B).· Juez Secundo del Ra o Penal de Primera lnstanda del Distrito Judlclal 
de Hidalgo, con domidllc{blen conocido adjunto al Centro de Readaptación 
Social de esta Ciudad; l . 
C).- Juez Mixto de Paz, Municipal de esta ciudad de Iguala Guerrero, con 
domicilio bien con~o en la calle de Bandera Nacional, esquina con calle 
Hldal10. • 

.(\ 



D).- La Agencia del Ministerio Público del Fuero Común investiaador del 
Distrito Judicial de Hldalao, con domicilio ubicado en el Boulevard .H. 
Colepo Miiitar (PRIVADA) ENTRE lA NISSAN Y LA VOLSKSWAGEN Y e~<su 
carácter de Ejecutora, la autoridad citada en el inciso. d 

E).- La Agencia del Ministerio Públlco del Fuero Común lnvestla or de 
Delitos Sexuales, con domlcUio ubicado en el Boulevard H. Cole Militar 
(PRIVADA) ENTRE LA NISSAN Y LA VOLSKSWAGEN y en su 
Ejecutora, la autoridad citada en et inciso. 

COMO EJECUTORAS: 

E).- c. Coordinador Reponal de la Poticfa lnvesti1ado~1u1nlsterial del 
Estado de Guerrero, con domicilio bien conocido en Colealo Militar 
(PRIVADA) ENTRE LA NISSAN Y LA VOLSKSWAGEN; 

Bajo protesta de decir verdad, 
abstenciones que constituyen los antecedent 
siauientes: 

AN.TECEOEN 

' 

,.parte baja, del H. 
~~ 

· mi contra por delitos 
e el suscrito nunca he 
onas; de las autoridad 
el cumplimiento que 

etenclón. 

OLADOS.- Los contenidos 

·· nlflesto, que los hechos y 
·del acto reclamado, son los 

1.- A partir del    
 

  
  

 
 pr untándoles a  

  
 

 para  
 a lo que  

  
 como lo 

--------------------------··· ... - .. 
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. l

2.- Es el caso,    
 

  

o de que en cualquier 
   

 re 

ento

Constitucional, manifestándole a Usted, C. Juez de Gar ias, que ignoro 
dado que como no he cometido punitivo al1uno, posible . ente se me trate 
de perjudicar en mis bienes, familia y posesiones, sin e se respeten las 
garantfas que para todo 1obernado consagra la Ley Fun mental del País. 

JP'4CEPTOS DE VIOLACIÓN. 
·~ .. a¡:,¿:~. . .:~( , .. 
~';,<::\: ,     
   

 
  

   
   

 de nuestra garantias Idas en 1 .artfculos 14, 16 y 22 de 
~~~a c¡e;istltudón polftica de los E d Unidos : · exlcanos, dado que el 

1~)~0 14 enunciado en su se1u J:IO rrafo e . ablece: "Nadie podr6 ser 
.f,.-Mu'o de la vida, de lo libertad de su l ropledodes, posesiones o 

derechos, sino mediante Juklo seg do a e s tribunales previamente 
estobleddos, en el que se cump n o/ldades esenciales del 

-f procedimiento y conforme o los /~ 1d · con anterioridad al hecho." 
Por su parte el artfculo 16 de nu Carta · undamental en su primer v , 
secundo párrafo, dispone: 11Nodle puede s. 'r molestado en su persona, 

"' famHla, domicilio, papeles o posesiones, ~li en 11/rtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que fu e y motive la causa legal del 
P"'"dlmlento. No podrd librarse orde . de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sin que preceda denu;cla, acusación o querella de un 
hecho determinado que la Lev sella/e d»mo delito, sancionado cuando 
menos con pena privativa de libertad ~,existan datos que acrediten los 

I 
elementos que Integran el tipo penal v la probable responsabilidad del 
lndldado." Por otra parte, el precepto :22 de nuestro Máximo Cuerpo de 

' leyes, establece que esta prohibido que a cualquier persona se le detenga 
para sacarle una confesión, sin que el ¡¡Ícusado este asistido de persona de 
su confianza, y sino sucede eso, pued~' ser una confesión sacada por medio 

~ de la fuerza ffsica o moral, por med " de azotes y golpes y demás penas 
inusitadas, por lo que tenso temor ndado que en cualquier momento se 
me detenga y se me haga confesa elltos que nunca he cometido, ES PQR 

1 PAR Y 1 U :n 1 D 
LA UNIÓN. HA$TA TANJO SE ME OIGA Y VENZA EN JUICIO •. donde se 
cumplan las formalidades esenciales de un procedimiento legal, reiterando 

.............. .-------------------------------~~~~-~-
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que el suscritos quejosos no he cometido delito alguno en contra de 
persona alguna y que merezca pena corporal. , · 

• 
j 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ,l· 
. " 

Con fundamento en los dispositivos 125, 126, · 7, 128 y demás 
relativos de la Ley de Amparo, solklto se me conceda la nslón del acto 
reclamado, toda vez que con ello no se sigue perjuicio a nterés social, ni se 
quebrantan normas de orden publico y porque de e; tarse dicho acto se 
me causarla daftos de diffcil reparación, pidiendo . . · me expida copias 
certificadas del auto que la decrete, autorizando ara recibirlas en mi 
nombre a mis abogados que autorizo al principio mi demanda o de los 
autorizados para recibir todo tipo de documentos otlflcaciones. 

C. Juez 



FOAIM8l ,.f.. 
Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. '5oo'I: 

OF. N0.16642 

OF.N0.1ff44 

OF. NO. 18ff& 

OF.N0.18ff6 

Juicio de amparo: 469/2014-11-M 

"2014, Aifo de Octavio Paz". 
; 
" ., 

¡ 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DELJ'AMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. ' . 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA Q RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ.. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLIC DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DEL DISTRITO JUOICI 'De HIDALGO. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚB DEL FUEAO COMÚN 
INYE$TIGAOOR DE DELITOS SEXU S. CIUDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL. 

·PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
0

NAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
OO. CllJJ)AD. 

PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
PENAL' Dl ~RIMERA INSTANCIA DEL 
OALGO. CIUDAD. . 

i.nC!'Tlilll:llQ PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 

: EN LOS· AUTQ8 "'-""""1 . .,E AMPi\RO. NÚMERO 419/2014-11~, 
PA~VIO() POR t.,.s Mll•ISQmil .. tAR;fNEzf()f~ 'SE DICTÓ UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

-·-~f. -·-·-.,,, catorce. f 
ADMISIÓN. 

Vista la demanda de ampar~éUenta, se tiene a Luis Francisco Martinez 
Diaz promoviendo juicio de amparo' en contra del Juez Primero del Ramo Penal 
de Primera Instancia del Dlatritc{Juclicial de Hidalgo, con sede en esta ciudad 
y otras autoridades; con fundftmento en los artículos 103, fracción l. 107. 
fracciones l.y ~I ~ i.,~~ General de la ~epl)bfjct; 1• fracctón·I, 37, 107, 
108, · 115, t 17 ·y ~ relaUi.1' de la ·Ley dé Amper~ apliC8ble, .. admite la 
demanda; r~1stresé· ef expé'd~te con el número 419/2014'-11-M. 

APERTURA DEL INCIQENTE DE SUSPENSIÓN. 

Tramítese por duplicado y separado el incidente de suspensión relativo, en 
virtud de que así lo solicit~xpresamente el quejoso en su escrito de demanda . ...... 

APERCIBIMIENTO DE AUTORIDAD INE)(fSTENTE. 
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¡ 
ló\ O Con fundamento en el articulo 108, fracción 111, de la Ley de Amparo aplicable, 

que establece entre las obligaciones de la parte quejosa, la de señalar con 
precisión a las autoridades responsables (tema sobre el que no opera la suplencia 
de la queja como se advierte del articulo 79, primer párrafo, de la Ley de Amparo 
aplicable), se apercibe a la parte quejosa que, si las autoridades responsables 
s-'aladas no existen con la denominación que indica en su escrito de cuenta, sin 
mayor trámite se les tendrá como Inexistentes, suspendiéndose toda comunicación 
con las mismas y, en su oportunidad, se resolverá conforme a tal situación; salvo 
prueba. en contra o que se corrija el sei1alamiento en la denominación de las 
autoridades responsables, tomando en qonsideración que le corresponde a la parte 
quejosa estar pendiente de la tramitación de su asunto, circunstancia que guarda 
armonia con lo establecido en el articulo 17 Constitucional, que procura la 
impartición de justicia pronta y expedita, y al principio de celeridad procesal. 

AUDIENCIA CQNSIIIUC!QNAL. & 
t 

Con funda~ento en el artículo 115 de la Ley de AmparJ' aplicable, para la 
celebración de la audiencia constitucional se fijan las · S 

IN T CATORCE RCE. 

INFOftME JUSTIFICAQO. 

Con apoyo en el artículo 117 de la Ley de Ampa ·aplicable, pídase a las 
autoridades responsables su infonne justificado, quien~ ;;~eberán rendirlo dentro 
del plazo improrrogable ·de quince dlu hib41ea pos iorea al en que reciban 
el oficio de notificación correepondlente de •te do, en el que expongan 
las razones y fundamentos legales que estimen nentes para ~tener la · •. 
constitucionalidad del acto reclamado o la improc ' ia del presente· uicio ~e.,;. .~. . • , 
amparo, en el entendli(lo que M.tendrá por re extemporáne nte au~., (6#· 
cuando .. haga an• ·de la celebración de la ncla constitucil(nal peró ... · ,~¿.;., 
deapuée del citado plUQ, acompaftando copla · lficada de la• coqatanciH : , ~_., 
leglbles y completaa qU. tomaro~en co ración para emitir el ~cto •; ':l.;'.;;\ 
combatido en .... via ~onatltucJDri , en inteligencia que no Mrir'! • ~· . 
admitida• copias al car",ón o /epr uccl . 1 de éstas, pues r .. ult(.; .. ~ <; 
indispensable que .. te órgano turisd ·. eJUente con loa elementos·-.""'"· 
necnarioa para dictar la ...H.ncla en la . nfice el fondo de la ~~1' ,...,..., 
que le fue planteada, por lo que ae . ue la llegibllldad de las · .• ~;·; ~ 
constancias equivale a su no envio, que , • · aria un retraso l~xcu-.* : AllGMX>Df 
en la admlnlatraclón de justicia, deble . lfeatar, en su. c;aaa.-:iel tWElllAPEtf 
impedimento legal que tengan para hacerl • ·~·)·~:· ~ 

. ..; ...... .-i 
Tiene aplicación al tema particular e la ilegibilidad de las constancias 

aludidas, el artículo '15 de la Ley de Ampa ·aplicable, en relación con el criterio 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado el Sexto Circuito, en la tesis publicada 
en la página 351 , del Torno 1, Segunda arte· 1, Enero a Junio de 1988, del 
Semanario Judicial de la Federación, con úmero de registro 231455, que dice: 
"INFORME JUSTIFICADO CON COPIAS . 'ERTIFICADAS ILEGIBLES, AMERITA 
LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO · . .,,, 

lndiquese a las responsables q 'la Ley de Amparo aplicable, ";sus 
artículos 260, fracción 11, y 238, dispone e ae sancionará con multe de n a 
mll dla• de salarlo mlnimo general vi · en el Dlatrlto Federal, a la auto ad 
r"ponsable que no rinda el lnfonne . n justificación o lo haga sin Nmltlr, en 
su caso, copla certificada complete , legible de lu constancias nec ... rias 
para la solución del Juicio conatitucio ·al, u omita referlree a la reptffentación 
que aduzca el promovente de la de+nda en t6nnlnoa del articulo 11 de la 
mencionada Ley. f 

~ 
REOUER!MIEK(A A LAS PARJES. 

Se solicita a las autoridades rej;ponsables que al momento de rendir su 
informe justificado, comuniquen a este juzgado al M promovió diverso juicio de 
amparo en contra del acto reclamadQ, debiendo expresar el Juzgado de Distrito 
que conoció o que esté conociendo, asi como el número de dicho juicio y en su 
caso, remitan copia certificada de las constancias correspondientes. 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. 
~,, 

Juicio de amparo: 469/2014-11-M ¡ 
;¡ 

Aperclbase a las citadas autoridades que, de no proporcionar dichos 
con fundamento en los artlculos 237, fracción 1, y 259, ambos de la Ley de. 
aplicable, se les impondrá como medio de apremio una multa de cincu. 
dlas de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. · 

Por otro lado, de conformidad con el articulo 64 de la Le · e Amparo 
aplicable, se requiere a las partes a efecto de que cu•ndo tengan:. · noclmiento 
de algun. e.usa de sobreeelmiento, debeñln comunlc.rla de 1, . edi.to • este 
órgano jurisdiccional de amparo y, de .., posible, .:" ompaften las 
constancias que lo acrediten, apercibidas que de no hacerlo a··' se les impondrá 
una multa de treinta a trescientos días de salario mínimo v· nte en el Distrito 
Federal. de acuerdo a lo previsto en et artículo 251 del ord · mien«>Jegat antes 
invocado. · 

Finalmente, de conformidad con el numeral 21, párrafo tercero, de la Ley de 
Amparo aplicable, para no retardar el procedimiento y para el adecuado despacho 
de este asunto, en caso de ser necesario, se habilitan dfas y horas inhábiles para la 
práctica de todas las notificaciones personales que se ordenen en este expediente, 
tas cuáles además deberán ceflirse, en cuanto a su temporalidad y al modo de 
realizarse. a las reglas señaladas en el Capitulo IV, Título 1, de la ley reglamentaria. 
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Notifiquese en términos de Ley. 

Así lo proveyó y firma  Juez Quinto de Distrito en Iguala 
de la Independencia, Guerrero, ante la Secretaria , quien 
autoriza y da fe. Doy fe. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONSIGUIENTES. 

IGUALA DE LA IND

: .. 

, .. 
. H. TiltNUll SWEltlC 

ESTAI 

AJZ~06MMl 
-fEl!l'.Pll.K llEl l 

. GE.O . 

• 

"t;· IGIM&A,.GU. 
PIUMERASE1 ~ 

• 
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Razón. En la Ciudad de Iguala de la Independencia. Guerrero a los diec1~1S dia del mes de 
.r , 

octubre de dos mil catorce. y en cumplimiento a lo previsto por los arti!f"os y' del Código de 

proce<:l1mientos Penales en vigor y 59 fracción IV de la Ley Orgánica del fÍ,deV.Íud!Clal de\ Estado 

la licenciad<> . Segunda Secretari~~ ~uerdos, : cuenta al 

hcenaacio . JOJez Segundo de Penal <lel 

Distrito Judicial de Hidalgo. de los oficios 16643 y 16653 a e dos mil 

catorce 

16653 ambos de catorce de octubre de · s mil catorce. suscntos por la licenciada 

Secretaria d Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
~ 

~ os qef"1u1c10 de Amparo 46_ 2014-ll·M. promovido por el quejoso

a tra s de los cuales requiere de este órgano 
. 

~iccion~, informe previo y ¡us~. ca
1 

respecto del acto reclamado por el citado // 

~'OE9/:MiiA~o .. ,f'"lo que. a fin de tpH enta{en forma certera tal requerimiento/ 

tA~ced.~ a la breved.:td la sélreta · tuante a realizar una revis1on d/ia 
llSTRITO. ~ .Ml.·11 ;¡- . L . . 
~tdr1sten.1:/a ornexistenc1a de }s actos que reclama ante el órgano do/Control 
;RETARIA · . " / 

Constitucional: hectw que s<#. dése nueva cuenta / 

I // 
Notifíquese y Cú,.J~ase /. ' 
Así lo acor<\ó y ,/rma el licenciado Juez 

Segundo de Primera 1/stancia del Ramo 
J 

ant

;; 
1 

Certificación. E'n la ciudad de Iguala de la ependencia. Guerrero. a los dieciséis di!ls del mes 

de octubre de 'los mil cator<;e en cumP. iento al diverso proveido de esta misma fecha y previa 

revisión minuc 1osa e11 el expediente 212/201•·11. que se tramita en este ¡uzgado. la 1tcenr:1ada 

egunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado Seg1mdo de 

Pnmera lnsta·,c1a en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 

... 



Certifico 

Que dentro del expediente 21212014·11 instruido 

/ 
./ 

/ 

por el jelilo íle

y Julio Cesar Mondragón Fontes ex1

Auto. Iguala de la Indepen

catorce 

Dada la cuenta con la certificación secretar 1 que antecede. y en relac1on al 

requerimiento hecho por la autoridad federal e los oficios 16643 y 16653 ambos 

de catorce de octubre de dos mil catorce. s critos por la licenciada  

 Secretariá del Juzgado Quin de Distrito en el Estado. deducidos 

que en este órgano 1urisdicciona1 f tra 

Luis Francisco Martinez Díaz y c\tro 

agravio de 

Cesar Mondragón Fontes. v el o 

de aprehensión en su contra por delito y agraviados refenc1os 

Los oficios prec1tados agr guense a sus autos y túrnese este prov 

la oportuna y respectiva publlc1 ad. / 

/ 

Notifíquese y Cúmpla e. 

Segundo de Primera lnst 

• 

• 



• 

! !' - • 
·,h!..i·•·· l.CIA 

·¡ 
Dependencia· Juzgadc ;>egunoo ,,~ 

Primera lrstaicia en M:.t~,.,~ Peni>I 

<1e1 Oislntc. Jud1dal dt H1 .:.:,¡o 

Sección: Segunda Sec1.,. · 1 ·~ 

"3015 

Numero 651 ·/ 

Expediente 21212014-11 ./· 

J. A. 469!2014-11-M - -----.-. "'."" ·. !~-----
~oder .J,.i.J,í' a )el' c.~hl JD 

..... -. 
Asunto Se rinde 1nfo•nw •.1s 

~ v".11d.1; OfkxtM.U p 126dr.r dudia.t1· 
~ cJustiatr alf'('4 "6 h'. 

:!O/.,_ tD1d Je~ ~ 

lg:: 31' r!P la lnrlepend~ncia. Guerrero. 

Juez Ollinto de 01!' rrito 
en el Estado. 
CiuJad 

En ater1;1ón a su ciicio 16643, de fec 14 de octubre último recibido 

,, ¡ 
15 del n mo mes v 2:io. deducido de uic10 de garantias 469/2014-11-M, 

• ff 

· · r .. ta 1¡ .J;11>s aurur ,;;1.1, -~ .:;:¡¡ acat iento al auto de esta techa. con 
:i 

~... . 
aálfl' niento en e' artículo Ley de Amparo, en vía de informe 

cuanto hace que el 8 de 

de aprehensión a Luis 

Fra,ocisc<> Martínez Dial. p el delito . en agravio 

 

·t· 

'"" · ...... ,Jj.¡f~ Cesar Mf·ndragó Fontes. 
·_íiO 

El c-4¿:;to de lo establece ül 103 y 108 

fraccione,s il inciso ! , .¡ r). y fracción 111, el cual es considerado corno grave 

por e! art1cuio 70 , 1 r::'·~: 1r J•; Procedimientos Penales. 

El acto /,t:i<. arnacK se encuentra debidamente fundac~ y motivado 

porque cumple con las formalidades exigidas por el articulo 16 de la 

Constitución r ederal. en virtud que las pruebas que integran la causa penal 



' 

• 

acreditan prenamente '.anto el cuerpo del delito como la probable 

responsar:- !rdad pena' d·31 referido quejoso en la comisió!l' del mismo se 
;·: 
·:· 

exponer :o::. razo·,c:o ·1; , '! ·l'>gico-juridicos con los qu .·i$e o::on~:dera que 

está justificada la nateri..1lid~d del ilícito y la participac· n del quejoso en su 

comi:;ión. 

No omito hacer ele su conocimiento que 1 de octubre del año en 

curso. en l<i diversa cad~:a penal 217/2014-11, . · libró en contra del referido 

quejoso eirden de ::1¡:rE.>h9nsión por el ilícito Tentativa rle Horricidto. en 

agravio de graviados en 

total): ilícito que tnmbier. es considerado :. ave pues se encuentra previsto 

en e; artículo • C3 en rela-:1ór. con el diver 16 del Código Penal. 

de octubre de 2014. es decir, con 
' 

donde esa autoridad solicita 1os 

icio de garantías de rnérit() 

• fl!Olttlf<tlllf ... # .&' 
nADO En raz6?i de que l¡:¡s consta 
Nlt.o IHS... ;•. i > 

· s que)ntegran el expediente son mas 

EL Ol$JAlfSl,.N.61C~ \al 
IU.OQ;'uuu tó~s v se encu;mtran p 

;' 
·! 

GUE~ 

IEfft~. pr:)fnovido c.or el sado 

contra el mismo acto rec:amad radicado en el Juzgado Noveno de Distrito 
;~ 

y el 2455/2014 y S'.JS acum dos 2456/2014, 2457/2014 y 2467/2014 
' . 

promoviao por Fe!ipe Fl.>rc > {
1 

lázquez. ante el Juez CuartoJ de Distrito en 
.. ' 

el Est<ido de MoH"os. pu le "e. solicito se me conceda un<1 prórroga para 

remit•r las conshnc1as q~ e jt,ifican los actos reclamados 
·~:· ., 

Lo queo informo a ll >t · para los efectos legales a que haya lugar . 
..... \ ' 

' . 
·. \ l. Atentamente 

·, /Sdpsio efectivo no reelección" 
F'l J~,., ... ·· vgundo de Primera Instancia 

. . . ,. 
·· . 
... 

. " ~ ,.,



Expediente 212/2014·11 

Juicio de garantías 469/2014·II·,J 

~01..;r 

t 
Razón. La Terc('J' Se1-rl:'t.aria rlo\• cuenta wn ef.ta focha OH de 111:11·z1~r 
dí· :.!Olii, a la Segunda Secretari.a Encai·gada del Del'pacho, dd ofiij., 
número ;3~ 13 dt> fr·drn Ofi de lo.- corrient1);;, con el 4uc el Set'ret ..... 1 .. 

del Juzgado Quimo <le Di.<;trito en el Estado, informa que "e difi la 
audiencia oomititucional en el ai·an1.i;1>1 46 · 014, 
pron11wido por Luís Francisco Mart y fe. 

Auto. Iguala de la 1 ndHpendc !ro, 

(O~)) dC' dos mil quince (20 L5). 

Por rf'cibido <1 las doc0 horas de <.•:-;te dí: 

CUt•nta, con el cual la autoridad oficiante• St-cret:~rio del 
1 

.Juzgado (~uinto ck' Distrito en el E~tado · informa qur· :'<~· 

,. 
,/ 

/ 
/ 

/ 

llt';o:pad10 por 

por oficio 

mio f'll 

o General del Com;cjo de In 

aeuer<loA, que 

--------------------·-···-·--····-··· 



9 00 h1)ías del d1a -1-'""""-..L.~~~,p..;~-.,IJ..l.--L..-· ale"to a lo dispuesto en 

l;;,s articulos 39 y 41 <lel COdigo de P edi s Pe

- ' - -

14.~sbéi - - t 

~DEPR· 
-~l'EN'll>' 

-• OEt'' 
t· ~ 
-~.~ 

't: 

• 

~-

---·-·--------------------------· 



.. ~ 

'5ol9 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero FORMA~ 
- . ···---------- ··---- ----~----·-··--· ··--·-- -··-· - . ·-·- .... ,., ____________ _ 

.Juicio de Amparo 469/2014-U-J. 
OF. N0.3212 JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

OF.N0,3213 

Of. N0.3214 

Qf.N0.3215 

OF. N0.3211 

~. N0.3217 

I 

uorM.··· 
:rADO 
fllrRA1N5J.•;: ,. 

1 
lLOIStRlfOJV~) I o.too. . . 

, · lUERAERo ; 
IECRi:fÁ.~J\ 

E 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ. FiUDAD 

AGENCIA DEL MINi8TERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR di DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 
CIUDAD .f 

INISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
R DE DELITOS SEXUALES. CIUDAD 

REGIONAL DE 
ADORA MINISTERIAL DEL 

RO CIUDAD 

LA POUCIA 
ESTADQ DE 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

UT~Del RESPONSABLESt . 

AGENJ.E Del . MINISTERIO . PÚBLICO ADSCRITO Al 
JUZOÁDO PRIMERO OEl. RAMo PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA . DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
CltlOAD. 

DEL ,MINJSt~o P\)Bi.tco ADSCRITO Al 
Jl.14~00 SEGUNOO DEL RAMO :PENAL DE PRIMERA 

An.1.1"Tff' DE~. DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

. EL· MINISTERIO 1 Pú8~1CO ADSCRITO AL 
.Wl'\l.,V1~'1 IXJO 0E PAZ. CIUDAD •. , 

i\~¡; PROMO '4 LALET 

. LOS AUTOS DE'L 
O POR LUIS FRANC 

DICE: 

0 DE. Afi,1PARO NÚMERO. 419/2014-11.J, 
O MARTiNez:aJ.u, SE DICTÓ UN AUTO QUE A 

uala de la ln~ia,.O,.,.ro, uls de marzc> de dos mll quince". 

el es'*"' pr~I que .Quairdan los autos del pf'e9ente juicio, se advierte 
cuentra séflllilda_para este dla la ce~n de la audiencia constitucional. 

Por otra parte, Stf ttene por ~ el oficio y anexos de cuenta, suscritos por 
rea.ria del Juzgado INcknO .cie 'Distrito en el Estado de Guerrero, con 

'" cia en Chllpanclngo. a travéS del cual devuelve diligenciado el exhorto 
nú ero 2712015, del Indice de este órgano jurisdiccional, que se envio a efecto de que 
e lazara a juicio a la tercera interesada n representación de 

por tanto. se e tercera interesada. 
almente emplazada al presente juicio de amparo. 

/-.. . ne- clt baja d81 libro de Gobierno que para tal efeeto ae lleva en este Juzgado I y ••••. il.l.'1J .... Cf[[WQPocllt* 

Ahora bien, de las constancias de notificación realizada a la citada tercera 
interesada. se aprecia que se encuentra transcurriendo el término de ocho dlas a que 
se refiere el articulo 117 de la Ley de Amparo aplicable, a fin de que la misma, se 
imponga del contenido de las constancias que obran en autos, y asl eslé en aptitud de 
preparar, ofrecer y desahogar las pruebas, que en su caso, estime convenientes. 

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto en el articulo invocado 
con anterioridad, se difiere la audiencia constitucional sel\alada para celebrarse el dia 
de hoy, y en su lugar se sellalan las QOCE HORAS DEL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE. para su verificativo. 



.~ En olro contexto, del estado procesal que guardan los presentes autos, se r ' advierte que mediante acuerdos de veintitrés de enero y cuatro de marzo de dos mil 
•7 O quince (fojas 224 y 277 respectivamente), se reservó acordar conducente respecto al 7fJ '-" esenio signado por la aludida tercera interesada   en 

representación de hasta en tanto obrara en autos la 
comunicación oficial 2712015. 

Ahora bien, toda vez que dicha circunstancia ya aconteció; por tanto. se provee 
lo siguiente: 

Vistos los escritos de cuenta signados por la tercera interesada  
 en representación de ; atento a su contenido, se 

le tiene por apersonada al presente juicio, sel\alando como domicilio para olr y recibir 
notificaciones el que indica y como autorizados de su parte a las personas que refiere; 
lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Amparo en 
vigor. 

Finalmente, agréguese a los presentes autos el escrito signado por el quejoso 
Lula Franclaco Mtrtintz Dlaz, mediante el cual solicita copia certificada de los tomos 
de pruebas que adjuntó la autoridad responsable Juez Segundo de Primera Instancia 
en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, residente en esta ciudad; ahora bien, 
toda vez que la firma que calza el ocurso de cuenta, es notoriamente distinta a la que el 
promovente estampó en su escrito de demanda, con apoyo en el artlcyto 297, fracción 
11, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suplett'ria a la ley de la 
matena. requiérase al quejoso para que dentro del plazo de tres di : contados a partir 
del día siguiente al en que le surta efectos la notificaci6n de este Ido, comparezca 
ante este Juzgado Federal, con identificación oficial vigente, y ante · preeencia j~I, . , 
manifieste si reconoce como suya la firma que estampó en el e de cuenta. y en su . ~· 
caso. diga si ratifica el contenido del mismo. . · ;• 

,·; ;-"-·. r' 
•• A.« .. •) .. 

Se previene al quejoso que de incum · en el plazo que se ~· .' 
concede, se tendrá por no presentado su · .~:.;! 

contradicet6n d9 tesil; .... : ~ 
Corte de Justicia de la .. 
y¡su Gaceta, Tom..~St -

y fnueve, Oclava ÉpOcat. . · l 
rejll~ IUS 207437, del ta8Q!:>06.P· 

TINTA DE LA Qta8it,;HAt. . 
IRtiltOil10CER LAS • FIRMAS DE 

LClll''llJllFIWTE CORRESPONDA." ,_ 
~la.\· 

Nottflq""' en Mnnlno9 de ley; y persona 

Asl lo proveyó y firma Juez Quinto de Distrito en Iguala 
de la Independencia, Guerrero, quien actúa con el secretario  

 que autoriza y da fe. Doy fe. 

LO QUE COMUNICO A USTED LOS EFECTOS LEGALES· ;,.:. 
CONSIGUIENTES 

TRITO 

, 
1 

í 

\ 

16 

,,. 



·.; 

8'olfCiEJU::r· 'l · 
.lt""O , 

-"" ~'STAf: • - : 
Et Ots1'1110 Jl' ' .. L, 1 -.GO. 
Gl.ERIMRO. 
tac"4!r~ 



., 

.. 

GOOieeno del tslalJo l.ibrt.: y 
Soberano Ce Guerrero 

P()cler J\ldlCl~I d~I ts1.1d0 

Dependencia Juzgad., Squnocl :Je: 

Pr:mera Instancia en Materia Penal 

del 01str•to Judoc.1al de Hidalgo 

Sección; Segunda Sec1et¡¡ria 

Nurnero 620 .:{ 

Expedil'nte :; 12;?.O1 ~ ,tf 
J. A 245512014 1 oh-;/ 

ll 
Asunto St rir,je 111 rne pr~,.i!u 

Iguala de la Independencia, Gue 16 de octubre de 2014. 

Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago # 103. colonia Villas deporti · s 
Edificio B. Primer Piso 

~,°'4 I• al. ción a su oficio P-155 · deducodo del ¡uicio de garantias 

~201 y sus acumulados /2014, 2457/2014 y 2467/2014. 

m:-il-.p~elipe Flores ez, ,  

ontra actos d~ ésta y 
lf

·=ridades. en acatamie to auto.-de esta fetha. con fundamento en 

el artículo 132 de la ley de o/'én vía de informe previo manifiesto a 

usted lo siguiente: 

Es cierto el acto recia do. solo por cuanto hace que este Juzgado 

el ocho de octubre de dos mil~· torce. libró orden de aprehensión a Felipe 

Flores Velázquez. por el d ito de . en agravio de 

 

    

Julio Cesar Mondragón ¡ontes. 

El delito de  lo establece el articulo1103 en 

relación con el numeral 108 fracciones 11 inciso b) y e). y fracción 111 del 

Código Penal Vigente en la Entidad. el cual es considerado como grave por 

el articulo 70 del Código de Procedimientos Penales. 



• 

Por otra parte. no es cierto el acto reclamad.Q por los ampanstas 

   

. en virtud de que al haber hecho una búsqueda minuciosa 

en los libros de gobierno que se llevan en este juzgado, no se e.tttontró que 
Af 

se haya librado orden de aprehensión, localización. detenció ~resentac1ón. 

arresto. reaprehensión, citatorio. arraigo o captura en contt 

Lo que informo a usted para los efectos legales. . 

:OE.IJ~"lrp. ~'EL; 

lRAIHSt · . J 
CllS'111J· . :'J&;;i.V.a¡ 
'LGO. . 
.JeMEA.) 
!CREt,.._ 

'· 



• & ' 

• 

J11'11ida. Sociedad y Poder Judicial". 
·1.~ justicia <'crea de ti". 

"2014. ;i.Je ()d#M 'P.,". ... 
< Dependencia: Juz do Segunde 

de Primera Insta a en Moteria 
Penal del Distr." Judicial de 

Gobierno del E sraco Libre y 
Sober~no de Guer•ero 

----- -----·------
ronrR u.:1 H< T'.I. 

Hidalgo. 

Asunto: Registro de 
Correspo encia. 

·~ 1 ·;· Iguala de I• Independencia uerrero. 20 de octubre de 2014 

;.,:;. · tro de CO«espondencia que depq a la licenciada  

Segunda Secretaria de Acuer. · s del Juzgado Segund0 de Primera 

lnst~·at~~!penal del Distrito Judicial. Hidalgo. .· 
IRIMERA•"'SWi.·. ., • f ..., .. 
•Dn D1$TRITQ~i.'~'i ,/ •¡ • 

~"=~co. Se remite ofici(n/nero 62 ,; educi,do del juicio de amparo número 

21~~8f!'"nstru1da en cftra ~e Feli .· FIQtes Velásquez,  

(Se envía 

informe Previo). con destinola C 

Registro postal C GRj>-005-9 . concedida al Poder .ludicial 
Administrat1yos. para el envio d\corr;,. ndencia de r:ar{1cter oficial 

.-.,,/ 

y Tribunales 

At lamente 
"Sufragio Ef ivo. No Reelección" /;;~~ ftE .MScJCI¡. 

La Segunda S cretaria de Acuerdos del ·· ~ 
mera Instancia 1 2 1 ltJ._ 20K ... 

en udicial de Hidalgo.'. 
.: .... ·:' :~JALA 

u111••n111111•11111 
MN481168319MX 
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r 
t '9.EGISTRO POSTAL FRANQUICIA NÚM. C. GR0-005-99 AUTORIZADO POR POMEX. CONCEDIDA 

AL PODER JUDICIAL Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, PARA EL ENVIO. E CORRESPONDENCIA 
. DE CARÁCTER OFICIAL. 

t=------~;;~~AL SUPERIOR DE JUSTICIA EN Ec·· S~~~;--_____ ·-- J 

/'-----------------------------
FACTURA QUE AMPARA EL DEPOSITO DE CORRE 

----····--·-----·--··--···-·-"] 

~---------- ··-···-··· 

N DE CORREOS No.: __________ ] 

~~~i'o ,oliINARIO, ~E~· FICAOO Y A~~SE DE RECIB;-----1 

---- J8;.Ql$TBOO:ar _, •:..------~-.. --------- ---- ---~ ____________ ..,; 

/ --
~GO. 
,GUEMERO 
.sHANMM 

( CANTIDAD DE PIEZAS: 

PESO UNIT. EN GRS.: 

PESO EN KILOGRAMOS: 

-----------·-·····--·--···----- --·~ 

e . -, ---- . .. ·-- -·- -- J 
Cf::'.~ o . ,f (;10 -----··--· ___ J 

.,,,.~~, 

l" [,------· ---_] 

\___ __________ ....... -.,#..---------····-·· .. -·----·-···- .. ··-

f ENTRFGA 
1.# EL REPRESENTANTE 
1 AUTORIZADO 

1 

SE<il INDA SFCRETARI/\ DE :\UiFROO 
S ANCIA F 
P  

DO 

SELLO

-----······. --- .... 
REcmí '· 

n ADMlNlSTR,\DOR 1 
RRED j 

¡ 
1 
1 

1 

L"ORREOS 9E M~XICt . __________ ' 

 v¡nRf2 iñ_~!~-2014 ~ 
. ADU0v. IG<.~. 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero 
---···· ---······--·· ···---- .. blcidented~ s--.;~pe~~ión: 469/2014~11. 

OF. N0.17144 

Qf. NO. 17111 

OF. NO. 17147 

/ 
~ 

''2014. Año de Octcrvio Paz". l 

l 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAM PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
INVESTIGADOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLIC 
INVESTIGADOR DE DELITOS SEXUAL 

(MITORIOAOE.8 ORDENADORAS) 

COMÚN 

COORDINADOR 'REGIONAL QE POUCiA INVESTIGADORA 
MINISTERIAL DEL EStAOO DE G RRERO. CIUDAD 

DIRECTOR·· GEN!Rr\L DE SE PÚBLICA MUNICIPAL. 
CIUD,Ad'. 

PúeµOO' ADSCRITO AL JUZGADO 
ifll'JMCI' PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

IDALGCf t;IUDAD. 

RIO PáeLICO AbSCfllTO AL JUZGADO 
JtulAD. ' . h • 

;'' 

POR ViA DE NOTÍF ' . N, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES -DEL (), CON EL PRESENTE REMITO A 

USTED COPIA DE LA RESOLUCIÓN 

PRONUNCIADA EN OÍA, EN EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN RELATfV At JUICIO DE AMPARO NÚMERO 

469/2014·11-M, PROMOVI O POR LUIS FRANCISCO MARTÍNEZ 

DÍAZ. 

i )¡·: : ,,~-r-·r~·o !.-:u 
}·.L r:r.1 · •-'·- n~: 

1.;c Litf~f·;J,·' · . .\! . .:, 
F'OOF.R " : . , .1Al, 

¡; F !..A F · ' v\CJ.'•' 



FCRMAB·I 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero 
··---··--·-··----·-- .. ----------- - ···-------·-

lncidenle de suspensión: 46W2014-ll. 

-MllCW. DE LA fED&WION 

En Iguala de la Independencia, Guerrero, a las nueve horas c . veinte 
mlnutoe del veintiuno de octubre de dos mil c•torce, estando e ;audiencia 
pública  Juez Quinto de Distrito en el Estad . asistido de 

... 

, Secretaria con quien actúa y da fe, con fun ento en el 
articulo 1'4 de la Ley de Amparo aplicable, procede a celebr la audiencia 
incidental relativa al juicio de amparo 469/2014-11, promovido por is Francisco 
Martinez Diez, sin la comparecencia de las partes ni de person . alguna que las 
represente. Abierta la audiencia de ley, la Secretaria hace r ción de todas y 
cada una de las constancias que obran en autos. y da cue con dos oficios 
registrados en la oficialla de partes de este Juzgado con lo números 14048 y 
14107, mediante los cuales, rinden Informe previo el Juez undo de Primera 
Instancia en Materia Pen1I del Distrito Judicial de Hldal · y el encargado de 
despacho de la Secretaria de SegurldM Públl~ Munlcl 1 del Ayuntamiento 
Municipal, 1mbos con residencia en esta ciudad. A ontinuación, el Juez 
acuerd1: Téngase por·~,·ra.,r.qión secretaria! de 1 onstancias que obran 
en autos. las cualesifu4'orllorde&\a~ agregar, con cono iento de las partes; de 
igual forr(la, ·téngíns& por redibtdos los infor"'98 de cu ; sin que haya lugar a 
diferir la · preMnte audiencia, con apoyo en la Juri rudencia cuyo rubro a 
continuaciÓÍ'l se detalla: "SU8f'Sf91ÓN EN AMPARO. PROCEDE DIFERIR LA 
AUDISICIA INCIDENTjt 1si:~&.4A SE DA CU 'N1A CON EL INFORME 

,...~. . EVIO"'. Abierto el perfodO de prQ~, fa Seer ria hace constar que las 

'
}!/ . es no las ofrecllron. !I Juez ·aiMlérda: téngase or realizada la certificación 

s etarial que anteoi .• '89'decta'8 •••~el . o probatorio y abierto el de 
! . 1 1tM, I• $8C!JI. •. e_ Ulrta.. certifita q. ue .. IS\I pertas no 10$ . .mularon y que la agente del 

. . isterlo Públi90 ad~rlli. se •batuvQ de realizár mento. Cerrado el período de 
-':..~·· legatos, el JUeJ ~·· dittát: la siOtJiente reso Ión: 

. ,•Vistos para resolYe'r ~ fa~ión ltiva, en los autos del presente 
::, °'"""'íncid&it relativo al juitlO.de•I . · · ·~t4-ll; 
llEAAINS~~r¡¡_ ·~:.¡~1 ELOISfAllOJl,IOI • · ; 
IDALGO. · ~ 1Prlm.-..f·o:J11~::Jt:QJ'g o el trélce de octubre de dos mil 
iGUERAERO • catorce~ Lui$ rrt...c~~ ' ' . licitó !fa ' -uspensión del acto 
~TARlf«i..,adcf"al Juez ftr11•0, •••· · en Mllttria Penal del Distrito 

Judicial de H~aflgo, reside e y qJras autoridades, que hizo 
consistir· en: la;~,• . .h . o 'su .....,clón. 

SeQú""°• ,.....,; En ~veldo de 
eolicitó la suspen#ón pl'Qwtltdl&I iris•; 
señaló fecha .Y hora ~-Ja, cele~n d 
suspensión definitiva. 

ce·de octubré·del afio actu1I, 
sol~laron los informes previos; se 
la audiencia incidental relativa a la 

G 
Primero.,J:••JJk''··~J.,1•:toQuinto de Distrito en el Estado de 

uerrero. con seae·,1.1-. .es Je..,men competente para conocer y resolver el 
presente incidente de susj:íen$16A, dé c ormidad con lo previsto en los artículos 
107. fracción X. de la Constitución Ge al de la República; 122 y 131 de la Ley 
de Amparo abrogada, aplicable al cas en virtud que está conociendo del juicio 
de amparo indirecto del que deriva. 

Segundo. L!y 1pliCfblt. A nto a la Declaratoria de Incorporación del 
Sistema PrQC89ll fte,.1 AcAt~tqno Maroo Jur~dico del Estado de Guerrero y de 
Inicio Gradi,al de \IPnela d~I; · o Nac.ioll41 c:te Pr®edlmlefltos Penales en 
dicha Entidád, pub11Cad8 el'Í etp·· co Oficia! del Estado de Guerrero. el treinta y 
uno de julio del año en curso, y al rtlculo décimo transitorio de la Ley de Amparo 
publicada en el Diario Oficial de Federación, el dos de abril de dos mil trece, asl 
como que el acto fue emitido n anterioridad a la citada Declaratoria, esto es, 
que fue dictado de conformid con et Código de Procedimientos Penales del 
Estado vigente hasta el vein · ueve de septiembre de dos mil catorce. en esta 

4 
flegislro No. 190718. Localización: No1191\8 Época, Instancia: Pleno. Fuente: Semenario Judicial de la 

Federación y su Gacete. XII. Diciembre de 2000, Página: 22. Tesis: P./J. 119/2000.Jurispruelencia Materia(s): 
Comun 



incidencia se aplicarán 
N IÓN Y e las disposiciones contenidas en 

la Ley de Amparo abrogada; pues no obstante que la ley de la materia indica el fin 
de la vigencia de la ley abrogada, lo cierto es que la Ley de Amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, sólo es aplicable • n ria nal· 
respecto de actos emitidos bajo el nuevo sistema de justicia penal a que refiere 
la reforma Constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho. 

Tercero. Prec!alón y exl•tencla del acto NClam•clo· ~A.~~-.ii:= 
exiattncia NO auedó acreditada. En cumplimiento al artlculo 74, fr.· ción l. de 
la Ley de Amparo abrogada, aplicable al caso, se precisa, qu acorde la 
demanda y constancias de autos, el acto reclamado consiste en- a orden de 
aprehensión librada en contra del impetrante y la ejecución d . a mitma. 

Al rendir su informe previo, el Juez Primero de Pri era Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, Juez Mixto de z, Agente Auxiliar 
del Ministerio Público del Fuero Común, Especializada en elitos Sexuales y 
Violencia lntrafamiliar y el Agente Titular del Ministerio Púb del Fuero Común 
del Distrito Judicial de Hidalgo, todos con residencia en ciudad (fojas 13, 14, 
16 y 18), ntqaron la existencia del acto reclamado. 

Por su parte, el quejoso no aportó prueba alguna n la cual desvirtuara la 
negativa de las autoridades responsables. 

Luego entonces, al no aaed..,se la - del acto J......:>·1 
procedente es NEGAR la suspensión solicitada. • 

Tiene aplicación a lo anterior, la tesis de juri rudencia sustentada ~r '. ";..,.:f;~ 
Primera Sala de la Suprema ~ de Justicia d la Nación, de observai:ic· • ~~ 
obligatoria para este Juzgado, ei;(téi'Jninos de lo~i uesto por el artículo 192 de .. ·~,., 
la Ley de Amparo. consultable .-i la ~gina 237. tomo VI, Materia Común, dél - · 
Apéndice 2000. con número fer ro IUS. 820, cuyo tenor literal.~-:;; 
siguiente: "INFORME l'REVIC!"· 

Cuarto. 1 
quedó acr!dltada. Al rendir su inf 
Segundo de Primera Instancia en 
(foja 20) aceptó la existencia del a 
aprehensión reclamada por Luis Fra co, 
una confesión en términos del articu · 
Procedimientos Civiles, de aplicación suplet . · 

J!J~OEIAN 
. • . mila:f'EHM:DEl 

1 'Sf.'."·. DE HIO. 
la autoridad responsable Juflz IGtWA, Gl 

.' 1 del Distrito Judicial de Hidal~IE 
ado consistente en la orden ele 
artinez Diaz; lo cual constituye 
199 del Código Federal de 
a la Ley de Amparo abrogada. 

Por su parte, las diversas respon.bles Coordinador de Zona de la 
Policía Ministerial del Estado responsablel de la Coordinación Regional Zona 
Norte y el Encargado de Despacho de Ja Secretarfa de Seguridad Pública 
Municipal, en atención al oficio girado al .~irector General de dicha Secretaría, 
ambos con sede en esta ciudad (fojas 1f y 21) neatron la existencia del acto 
reclamado; sin embargo, dado su ~ácter de autoridades responsables 
ejecutoras, y acorde con las facultade,- previstas en la Ley Orgánica ele la 
Procuraduría General de Justicia del Es~do de Guerrero5

, es inminente que en 
cualquier momento pueden recibir dicha~en para su cumplimiento o ejecución, 
por lo que se tiene por 5áld2 el acto qufi¡ se les impu1a. 

li 
f: 
! 

Apoya lo anterior, la tesis sust"nada por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, de rubro: "~.CTO RECLAMADO NEGADO POR 
AUTORIDADES EJECUTORAS y. ADMtnoo l'OR LA AUTORIDAD 
ORDENADORA. DEBE TENERSE l'()R CIERTO • .,. 

' 

' IAy °'"nin de le ,rocuradurlll Gene,.. di Justicia clll lbtado di Guenwo. 
Arllclllo ' Son auxiliar ea dll le AdminillnleiOn de Juslicle ( ... ) 

11.· L•• COIPOracionn policl-etl8'8181. y munieipllea; ( ... 1 
Los auxilillres ll8flllado8 ...., olllgldol a cumpir las 6rdenea que dicten laa Aulorodedlla Judiciales en 

eje<CiCiO de sus atribuciones. 
• TeaiS publicada en la pégina 56, del Tomo 111. Segunda Pute·1. -~da -o a juniO. Octava Epoca del 
SemanariO Judicial de la Fedllraci6n. con númlfO de reg191ro 2271911. 

12 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero 
---- -- --- --· - --···---·--· -----···-- --- ··-··- - . ----- -· 

Incidente de suspensión: 469/2014-11. 

Por tanto, se tienen como cierto! los actos reclamados a las 
mencionadas autoridades. 

Quinto. Rn•itpt dt prOC!dencia y efectos de la susP'ntjón. De 
acuerdo al artículo 107, fracción X, Constitucional, 128 y 139 de la Ley de 
Amparo aplicable para concederse la suspensión del acto recl~mado. deben 
cumplirse con los requisitos siguientes: / 

;l 
e. Que el acto reclamado, de acuerdo a su naturale , sea susceptible 

de suspenderse; 
f. Que· exista la solicitud del quejoso, lo qu aparejada la 

existencia del interés jurídico y la afectación; 
g. Que no se siga perjuicio al interés soc contravengan 

disposiciones de orden público; y, 
h. Que seaf! de dlftcil reparación los daños y, rjuicios que se causen al 

quetoso c()n su 8jecuclón. · 

Lo antertor, ha 
responsables, el auto q 
juicio de amparo 46 
suspensión. 

en -tanto se les notifique a las autoridades 
dtclatw ejecutoriada la sentencia que se emita en el 

014-11, de donde deriva el presente incidente de 

Por lo expuest y fundado, y con apoyo en el artículo 144 de la Ley de 
Amparo, aplicable; se . 

RESUELVE: 

Primero.   
  
 .· 

Segund •  
    

    
 



Notifiques• en t•rmlnos de Ley. 

Así lo resolvió y firma , Juez Quinto de Distrito en 
Iguala de la Independencia, Guerrero, ante la Secretaria  

 quien actúa y da fe. Doy fe. 

SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO, CERTIFICA: QUE LAS PRES 
CORRESPONDEN A LA RESOLU . ÓN INTERLOCl)TORI
DE OCTUBRE DE DOS MIL CAT ~. DENT~<?J~_EL IN
RELATIVO AL JUICIO DE AMP MERO ...,,..14-11-/ 

·' 

l 

·1 
.1 
·r 

1 
'J 

J 
: ;: 

·~ ,¡ 
' f 

l 
/ 
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Expediente número 212/2014·r' 

Juicio de Garantías 469/2014-~ 

// •' 

Razón. La secn~taria dov cuenta con esta fecha 2:3 dt- _'=Luhrn <ley/ 
iOt4, ai titular del Jt1zg~do, del ofi .. 
Secretario de.1 .Jt1zgado Quinto de · 
remite copia de la interlocutoria 
Sm.1pensión del ,Juicio-de Gamntías
la 1mspen.;;ión definitiva 111 quejos
Doy fe. 

• ret:ibido a las doce 
1 

de~ día veintidós de los corrient . el oficio de la 

que: suscribe el Secretario del ,J gado Quinto de 

::J.11~ el Estado, con el ;ual • 

~ · a dictada en ~{ . ~cide e de Suspensión 
o.too. !' 

lUE'l4tfrii.vado dtl Juicio de Garantí 469 14·II·M, donde se 
;ECRElARIA I 

concede la suspensión definí itada por el quejoso 

Luís Francisco Martínez 

aprehensión librada en su co. 

en el expediente en 

ordena agregar a sus 

·~ontra la orclen 
1 

de 

~r el delito d~  

NOTIFIQUESE Y CUMPLi\S 

Así lo proveyó y fir a el 

Instancia Pen

con la licenc

...._ ______________________ ,,_,_ .. ____ , 

derecho 



NOTIFJCACJON. EL 2/1 J Oc!Jic. lec 20111 FUE 
NOTJFICADO EL AU'l'O ANTERIOR, AL CIUDADANO AGENTE 
DEL MINSTERlO PU QUIEN JH~ 
DI.JO: QUE LO OYE 

' 
' 

'. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. ·------
General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal 40000, 

Iguala, Guerrero-
" 

2014, Año de Octavlo Paz" 

Incidente de suspensión 48612014. 

AutortdadH f!fPOnffbln. 

1. Of. 7340-111-Y- Juez Primero de Primera lnstanc· 
Judicial de Hidalgo. 

2. Of. 7341-lll~Y.~ Juez Segundo de Primera In cia del Distrito 
Judicial de Hidalgo 

' Of. 7342-111-Y.- Coordinador Regional de . Policía ministerial 
· del Estado. 

4. Of. 7343,..11.:v .• Comandante de la Po · Ministerial de Delitos 
Sexuales en el Estado. 

de la Pollcla Investigadora 

o 

7. Of. 7348·111-Y.- A 
Juzgado Segundo 

te del Ministerio Público adscrito al 
· Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Hidalgo. . 

CIUClad. 

En el incident · de suspensión relativo al juicio de amparo 
''0~4.- promovid  ; por derecho 
propio, contra actos Usted y otra autoridad, con esta fecha se dictó 
un proveído que a 1 letra dice: 

Iguala, Guerrero, v ic/ós de octubre de dos mil catorce. 
Como está orr:J . con esta feoha en el t;uadel(no principal, con dos 
copias sim¡jles · la demanda ele gerantlas, tramitese por duplicado el 
incidente de su nsión relativo al juicio de amparo número 48612014. 
promovido por lejandro Tenescalco Mejía, por derecho propio, contra 
actos del juez rimero Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, 
con sede e esta ciudad y otras autoridades. de quienes reclama la 
orden de a hensión y su ejecución. 
En el a · lo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artlculos 103 y 107 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el dos de abril de 
dos mil trece, en el Diario Ofteial de la Federación, se señala que en los 
casos en los que no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia 
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penal a que se refiere la reforma constitucional publicada el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, en el referido Diario Oficial, la suspensión en 
materia penal seguirá rigiéndose conforme a la Ley de Amparo 
abrogada. 
En consideración a que en el Estado de Guerrero no ha entr. en 
vigor el sistema de justicia penal a que se hace referencia y ue el 
presente asunto es de materia penal, la suspensión del acto amado. 
seguirá rigiendo la Ley de Amparo abrogada. 
Con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 124, 130. 131, 1 y 136 de 
la Ley de Amparo. anexando copia simple clfl la demanda, ldase a las 
autoridades responsables su;~ '.~ tespecto la orden de 
aprehensión así como..'6U ejeéución, que deberán rendir tro del plazo 
e» .Vf#!ntfcuehQ ~; ~ el apercibimiento que de acatar esta 
determinación, dentro del plazo senatado. se presu f'án ciertos los 
actos reclamados y además se las impondrá multa, apoyo en lo 
dispuesto por el numeral 132 de la Ley de la Materia, n relación con la 
fracción I del ordinal 59 del Código Federal de A imientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, disposición del 
numeral 2º de este último ordenamiento. 
Hágase del conocimiento de las autoridades 
articulo 260. fracción l. de la Ley de Amparo, facu 
sancionar con multa de cien a mil dlas a la au 
no rinda el informe previo. 

sponsables que el 
al juez de Distrito a 

ed responsable que 

Asimismo. que el diverso articulo 262. fracci s I y 111. del cita<Jo 
ordenamiento legal, impone pena de tres a nue . años de prisión, mUita 
de cincuenta a quinientos días, destitución e nhabilitación de tres' a 
nueve años para desempeñar otro cargo, em o comisión públicos. 
al servidor público que con el carácter de a · ad responsable en el 
incidente de suspensión, al rendir el inform revio exprese un hecho 
falso o niegue la verdad. O: obedezc un auto de suspensión 
debidamente notificado, indeRi# ientement cualquier otro delito en 

que incurra. ~ 
En términos del arllculo 1 3 de la Ley Amparo. sin perjuicio de . 
hacerlo por la vía ordin ri4 se t · rama a las autoridades 
responsables a fin d• agifi' ar el " uen · nto efectuado en el párrafo 
precedente; en el entendido que con idad con el diverso numeral 
132 de la propia ley, se ordena l toridades responsables que · 
rindan su informe, de ser posible, i ii; la vía telegráfica. 
Se señalan las nueve horas con cuarent cinco minutos del veintisiete 
de octubre de dos mil catorce, para qu enga· verificativo la audiencia 
incidental. 
Con fundamento en el artículo 124 de la ey de Amparo, toda vez que la 
solicita la parle quejosa. con su otorg iento no se sigue perjuicio al 
interés social, ni se contravienen di iones de orden público. y si en 
cambio los daños y perjuicios que se sionarlan al quejoso al privarlo 
de su libertad serian de dificil repa n, por tanto. en términos del 
articulo 136 de la Ley de Amparo. se cede la suspensión provisional 
del acto reclamado consistente en la n de aprehensión librada en 
su contra, para el efecto de que si e elito por el que se libró no es 
grave. las cosas se mantengan en el lado que actualmente guardan y 
no se le prive de su libertad, quedan a disposición de este Juzgado 
de Distrito, en cuanto a su libertad pe nal se refiere. hasta en tanto se 
notifique a las autoridades respons les la resolución que se dicte 
sobre la suspensión definitiva. 
Si la orden de aprehensión reclama • se refl8re a delitos que la lay 
aplicable e>epresamente no pennita r la liberlad provisional bajo 
caución o se esté en los supuest previstos por el arllculo 70 del 
Código de Procedimientos Penales en el Estado de Guerrero. la 
suspensión sólo producirá el efect de que el quejoso quede a 
disposición de este juzgado de dist · en cuanto a su liberled personal 
en el Centro de Readaptación Socia en el que sea recluido bajo la 
estricta responsabilidad de la autorid ejecutora y e disposición del 
juez de la causa por lo que hace a la s uela del procedimiento penal. 
Lo anterior no impide la continuación I procedimiento penal por parte 
de la autoridad responsable, ello deb · a que, hasta el momento, de la 
demanda de amparo no se advierte a · n dato del que se presuma que 

. . 
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la continuación del proceso pueda ocasionar alguna otra afectación a 
los quejosos de dificil reparación. 
En términos del articulo 139 de la Ley de Amparo, la medida cautelar 
decretada surte sus efectos desde luego, pero dejará de $Urtirlos si el 

PODE11M>10.-u111.AflllflllO)N quejoso no cumple dentro del plazo de tres dlas siguie1Jtes al de la 
notificación del presente proveido, con el siguiente requis;Jb: 
Conforme al articulo 124 bis de la Ley de Amparo, r/hibir ante este 
juzgado federal, garantía por la cantidad de $2 · 50 00 (dos mil 

• 

setecientos cincuenta pesos), moneda nacional, e ualquiera de las 
formas permitidas por la ley, a fin de garantizar su 'guramiento. 
Para el caso que el quejOSo opte por la póliza de nza, este contendrá 
la renuncia expresa de la compañía afianzadora · fuero de su domicilio. 
asi como su sometimiento a la jurisdicción este juzgado; deberá 
señalar agentes autorizados y domicilio en lg a, Guerrero. para recibir 
notificaciones. La vigencia de la póliza de ser por todo el tiempo 
que dure la tramitación del presente juicio. 
En su defecto, si opta por billetes de de 
los siguientes requisitos: nombre del d 
garantizar la suspe118ión provisional o 
Mejla. en el incidente 48612014", en 
Noveno de Distrito en el Estado de Gu 

ilo. contendrán entre otros. 
sitante en concepto "para 

ada a Alejandro Tenescalco 
nde dice autoridad; "Juzgado 

Para la fijación de la garantla se tie n cuenta que la misma debe ser 
as;fble a las posibHidades ece . s del. quejoso; y que en el caso 
el reclamado cOl18iste en un . restrictivo de la libertad personal, 
por • que es menester que se g 'rcJe un prudente equilibrio entre la 
alvaguarda de esa delicadfsim ntía constítuciOnal, los objetivos 
ropios de la persecución de lo 9Rtos. a$1 como con la continuación 

del procedimiento penal, •1 os sobre los · que la sociedad se 
encuentra interesada; ad8més en atel!Ción a que de las constancias 
que ti_tegran este cuaderno. . se advierltl algún dato que revele la 
situa¡ión eConómica del q · · y este no aportó algún elemento que 

ORtlE NST~·· P§fglita ponderarl{I. de r q <ipe. · t¡e la ftiéultad discrecional de este °' juifador para fijar el ~rá de exhibir. = INSTAA~ · · .Sirve de apoyo a an • el ·erío que ha sustentado el Primer 
ALd,~OJu¡;¡,CIAll/íbunal Cóleri ert teri' '·Pené/ del ·Sexto Circuito. en la 
JERAERO Jur(sprudencia 1.1o.P ::J. 7 9a.). visible·en lf' página 1517 del 
!CRETARIA Seinanario J icial de ración y su Gacetai.tomo XI, agosto de 

dos mil doce, Materia , Décima Época. de rubro y texto: 
"SUSPENSl()N PR lAL CoRTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. CO SPoNDE AL QUEJOSO MANIFESTAR EN 
LA DEMANDA DE .A ~O LO REFERENTE A SU SITUACIÓN 
ECONÓMICA PARA S 'R TOMADA EN CUENT14 AL MOMENTO EN 
QUE SE FIJE EL MON DE LA GARANTIA Rft&PECTIVA. El artículo 
124 bis de la Ley d Amparo establece, pera la efectividad de la 
suspensión conced · oóntra astos derivados de un procedimiento 
penal que afectan.. l libertad personal, que se exqa al quejoso una 
garantía cuyo mon ·• fijati tomanc/O en cuenta la naturaleza. 
modalidades y ca · ·. · falic8$ de( d,f!lit,o que. se le impute, su Situación 
económica y la po · ilidad dé que aqlJél se sustraiga de la acción de la 
justicia; sin embari . tratándose de la suspensión provisional contra 
una orden de ap ensión, el Juez de Distrito debe fijar el monto de la 
garantía con los tos asentados en la demanda interpuesta, y si de ella 
no se advierte a uno sobre la situación económica del quejoso. hará 
uso ele su facult discrecional para determinarla pues. en este aspecto. 
corresponde ~ te proporcionar dicha información". 
En el ente que el incumplimiento del requiaito establecido en el 
cuerpo de esl clSterminaoión tree'8 como consecuencia que la medida 
suspensiOnal ecretada deje de surtir sus efectos. quedando entonces 
las autorida s responsables en libertad de ejecutar el acto reclamado. 
Por otra pa . , aun cuando el quejoso manifestó que tiene conocimiento 
que las autpridades ordenadoras libraron una orden de aprehensión en 
su contra, · por el momento no es necesario requerirlo para que 
comparezpa ante la autoridad responsable, de conformidad con el 
criterio .§stablecido en la jurisprudencia 14912007 sustentada por la 
Primet€ Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS QUE AFECTEN LA 
LIBERTAD PERSONAL. LA OBLIGACIÓN DE LA QUEJOSA DE 
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COMPARECER ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA O EL MINISTERIO 
PÚBLICO ES EXIGIBLE HASTA QUE SE TIENE LA CERTEZA 
RESPECTO DE LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA 
AUTORIDAD QUE LO EMITIÓ. El artículo 138, segundo pá1TBfo, de la 
Ley de Amparo debe interpretarse en el sentido de que cuando la 
suspensión se haya concedido contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afectan la libertad personal, la obligación de la 
quejosa de comparecer dentro del plazo de tres dlas ante el juez de la 
causa o el Ministerio Público, apercibido que de no hacerlo la 
suspensión concedida dejará de surtir efectos, se actualiza hasta que se 
tiene certeza respecto de la existencia del acto reclamado (orden de 
aprehensión o de presentación) y de la autoridad que lo emitió. Ello es 
así. porque ante la eventualidad de que en la demanda de garant{Jjs se 
señalara una multiplicidad de posibles autoridades respon,jables. 
resultaría innecesario y desproporciona/ que se constriñera a l uejosa 
a presentarse ante cada una de ellas; de ahí que en tal supue o el juez 
de amparo que conceda la suspensión provisional debe acerlo en 
términos de los artículos 124 Bis, 136 y 138 de la Ley de paro. pero 
en el entendido de que la mencionada medida de asegu miento será 
exigible hasta que se tenga certeza respecto de la exis cia del acto 
reclamado y, en su caso, de la autoridad que lo emitió, cual ocuffe, en 
el juicio de amparo indirecto, cuando las autoridades ñaladas como. 
responsables rinden informe previo dentro del térmi de veinticuatrcil. 
horas y en él manifiestan. entre otras cosas, si es o cierto el acto qu~ 
se les atribuye, cuestión que deberá notiflC8rse rsonalmente a la• 
quejosa''. ·· 
Ello es así. potque en este momento no sa tie e la certeza de la ~ 
existencia de los acCos reclamados. 
La suspensión no surle efectos si se pretende 'var de la libertad al '. 
quejoso en cumplimiento de, lguna orden de a · hensión emitida por 
autoridades distintas a las s adas como res sables en el presente ~ r •. 1~ 
juicio. o si se le sorprende'e · '. misión den nte delito, con motivo ~· tSTAt 

de la urgencia cuando se tr#!J . delito grave ante el riesgo fundado ; • :'QJ!f.."""1E" 
de que se pueda sustraer a la . ión ~ la jusi ·a o si son sorprendidos . · t . !'J~~= 
infringiendp el Reglamento de o !P Policí y Buen Gobierno. IGUALA. GIR' 
Con fundamento en el articulo 1 bijfi¡de la L y de Amparo. solicitese a ·~4aec 
la auto,;cJad judicial, que al m to de . ndir su infonne previo, 
precise a/este juzgado federal el por el ue se le sigue la causa al 
inculpadb. por el que se libró la· orden e aprehensión y si está 
considerado como grave. asi como el mon de la reparación del daño 
si así procediera, siempre y cuando esté cu tificado en autos. 
Lo anterior para estar en posibilidad de fij en la suspensión definitiva 
las medidas de aseguramiento que este ju ado estime convenientes. a 
fin de que el quejoso no se sustraiga a la ción de la justicia y que el 
otorgamiento de la medida cautelar no c stiluya un impedimento para 
la continuación del procedimiento q · haya motivado los actos 
reclamados, con apoyo en la facultad qu 1e concede al juez de amparo 
et artículo 136 de la ley de la materia. 
Se invoca de manera ilustrativa la ju 
Primera Sala de ta Suprema Corte de JU; icia de la Nación, visible en la 
página 226 del Semanario Judicial de laf=ederación y su Gaceta, Tomo 
V, Mayo de mil novecientos noventa y sifte: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. MEftDAS DE ASEGURAMIENTO 
QUE PUEDE IMPONER EL JUEZ Dlf AMPARO TRATANDOSE DE 
ACTOS RESTRICTIVOS DE LA Ll~ERTAD PERSONAL. De los 
artículos 124. 136 y 138 de la Ley de Jfmparo se desprende, entre otros 
aspectos. que la suspensión se decretprá cuando no se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan dis~iciones de orden público; que el 
Juez de amparo tiene las más amptisj facultades para fijar tas medidas 
de aseguramiento que estime conve~ientes. a fin de que la quejosa no 
se sustraiga a la acción de ta justiciajy que el otorgamiento de la medida 
cautelar no constituya un impe4mento para la continuación del 
procedimiento que haya motivado et acto reclamado. Lo anteribr lleva a 
considerar que al proveer respecto de la suspensión de tos efectos del 
acto reclamado. tratándose de la restricción de la libertad personal. es 
menester que se guarde un prudente equilibrio entre ta salvaguarda de 
esa delicadísima garantía constitucional, los objetivos propios de ta 

• 
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persecución de los delitos y la continuación del procedimiento penal, 
aspectos sobre los que se encuentra interesada la sociedad. Para lograr 
dicho equilibrio, el articulo 136 de la Ley de Amparo dispone que en los .. · 
juicios constitucionales en los que se reclamen actos restrictivos de /11 

PODUt MMCW.CE lA ""1WOClll libertad, el Juez de Distrito dictará las medidas que estime necesar: s. 

• . 

• 

• 

tendientes al aseguramiento de la quejosa. con el fin de q ·ea 
devuelto a la autoridad responsable, en caso de que no se le con · 
el amparo que hubiere solicitado, de donde se desprende · 
Jueces de Distrito gozan de amplitud de criterio para ~· . · dichas 
medidas. tales como exigir fianza; establecer la obligació · e que la 
quejosa proporcione su domicHio, a fin de que se le p . hacer las 
citaciones respectivas; fijarle la obligación de presentar. juzgado los 
días que se determinen y hacerle saber que está obliga a comparecer 
dentro de determinado plazo ante el Juez de su causa ebiendo allegar 
los criterios que acreditan esa comparecencia. o cu " uier otra medida 
que considere conducente para el aseguram · del agraviado. 
Asimismo. debe tomarse en cuenta que atento ~ receptuado por el 
artículo 138 de la Ley de Amparo, en los casos que la suspensión 
sea procedente. ésta se concederá en form al que no impida la 
continuación del procedimiento en el asunto q haya motivado el acto 

¡ amado. Por lo anterior. se concluye que aludidos requisitos que 
impongan a la quejosa, al oton;¡ar la su nsión provisional en el 

J io de amparo en el que se teelamen a restrictivos de la libertad 
~rsonal, son congruentes con los eptos que regulan la 

~:e~::~~e~n· '1,, articulo 27. del Código Federal de 
Pfocedimientos e· s. le ap/ÍCf9'?!Ó'l s ·a 11 la Ley de la Materia. 
e~pídase al que la ia Cflitificada SOiicita, previa identificación 
y ·razón que se a • 'n actu nes para constancia legal. 

·oe:it.1!l>Q¡"oa.• tiene como. dom· · pa . olr y ir notificaciones el que indica y 
:>. · ,, 'IJor autorizados en i · ' ·.dfll STtí 12 de la Ley de Amparo. a las 

ONS .. f°".'~.:ir•.f.t¡ ·f"SOl)aS seÍfal·Bó. as .· .. ·. . Crifo mandil, por tratarse de un asunto 
~~? J!JOit·""-) naturaleza penal. .°' ·• 
llERO· . . . ordena al secl8tario 106 oficios y comunicaciones 
~ARIA' . spondiéntes. 

Ñotlflquese. 
Así Jo proveyó y firma el f 
Noveno de Diatrito en el Est 
ante el licenciado  
Doy fe. •.. . . Dos fimlas ilegib 

i 
'tarJo  . juez 
de11GuefT8ro, con msídencia en Iguala. 

Secretarlo que autoriza. 
. Rul1ffeas." 

Lo que se tran 
legales procedentes. En 
presente oficio, favor 
comunicado, el juicio de 

I 
1 . 

l- :;:_, : i . 
-~-_, ' .. 

. ' 

a. usted para su conocimiento y efectos 
so de que se requiera dar contestación al 
citar como referencia el número de este 
paro y nombre de la parte quejosa. 

, 
2014. 
en el Estado de 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
General Mariano Matamoros # 27, colonia Centro, código postal 40000, 

Iguala, Guerrero . .. 
2014, Año de Octavlo Paz" 

Juicio de Amparo 486/2014. 

Autoridldu !!fpOnHbles. 

1 . Of. 7335-111-Y- Juez Primero de Prime Instancia del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

2. ot. 7316411-Y:~ Juez Segundo d Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Hidalgo 

Of. 7337-IU-Y.- Coordinador egional de la Policía 
ministerial del Estado. 

4. Of. 7338-lll~v.- Comandante la Policía Ministerial de 
,Delitos S'éxuales en el Estado. 
! 

6. Of. 1•t;at 
Juzgado Primero • 
Judicial de Hidalgo. 

del Ministerio Público adscrito al 
Primera Instancia del del Distrito 

7. Of. 7348-111-Y.
Juzgado Segund 
de Hid~lgo. 

ente del Ministerio Público adscrito al 
de Primera Instancia del Distrito Judicial 

e. · 

• otra autoridad. con 
dice: : 

Ciudad. 

paro 118812014, promovido por· . 
derecho propio, contra actos de Usted y 

a fecha se dictó un proveído que a la letra 

Iguala, Guer ro,. veintidós dé octubre de dos mil catorce. 
ViS1a la d anda de garantías promoviela por  

 por propio derecho, contra actos del juez Primero 
de Primera Insta 'ia del Distrito Judicial de Hidalgo. con residencia en 
esta ciudad y as autoridades, de quienes reclaman la orden de 
aprehensión y . ejecución. 

FórmésJ expediente y regístrese en el libro de gobierno 
respectivo baif el número 486/2014. 

/ 
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De conformidad con el artículo 112 de la Ley de Amparo, se 
procede a resolver sobre la admisión, prevención o desechamiento de 
la demanda. 

Con fundamento en los artículos 103, fracción 1, 107, fracción l. 
XII y XV. de la Constitución Federal; 10, párrafo segundo, 33, fracción 
IV, 37, 108. 112, 113, 115 y 117 de la Ley de Amparo, se admite la 
demanda. ,, 

De acuerdo al artículo 128 de la Ley de Amparo, por berlo 
solicitado el quejoso, tramitese por separado y duplicado el i idente 
de suspensión solicitado. 

Conforme al articulo 115 de la Ley de Amparo, se 
nueve horas con cuarenta minutos del veintiuno de novi bre de dos 
mil catorce, para que tenga veriflcativo la audiencia cons · cional. 

Con apoyo en el articulo 117 de la ley de la. . ria, pidase a 
las autoridades responsables sus i~ . . ' , ,. quienes 
deberán rendirlo por escrito o en medios magnéticos, entro del plazo 
improrr*.ble de·quinci!J dlas ~.poeteriores al que reciban el 
oficio · de notificación correspondiente de este pr eído, en el que 
expongan las razones y fundamentos legales que timen pertinentes 
para sostener la improcedencia del pres te juicio y la 
constitucionalidad o ilegalidad del acto recl do, acompañando 
copias certificadas legibles, debidamente oliadas, selladas, 
rubricadas, certificadas y cronológicamente rdenadas, de las 
constancias necesarias para apoyarlo. . ; ·~ • • 

Se apercibe a las autoridades respo bles que de no dai '11-~~ · · ·. · 
cumplimiento a lo aquí ordenado, en el term··. 1 que se indica, se le ·~ ~--. .. 
impondrá una multa de cien dias de salari minimo vigente en 1 • 
Distrito F~eral, de conformidad con lo <!!fJ>u to en los artículos 2 ~ . · · · • 
y 260 fracaones 1 y 11 de la Ley de la Am · -... , ~~..ll 

La falta de informe presumirá ,file · 1 acto reclamado, salvó .. • ~ r•:-
prueba en contrario, quedando a 0:9rgo · el quejoso acreditar suj . 
inconstitucionalidad cuando dicho aGt> no a en si ihiism~ violator~~ 
de los derechos humanos y garantialá q . . refie. el articulo 1 º de ~' Est . 
la Ley de Amparo, es decir, aquellosller · .hurruÍnos reconocidos-Y.1::0,::::· · 
las garantias otorgadas para su protecci pcjJaléonstltución Politl~1 oe HIDALC. 
de los Estados Unidos Mexicanos, í como por los tratados• IGUMA~ 
internacionales de los que el Estado M no sea parte, en términos ""'911Ui.ft0 · 
de lo indicado en el precepto 117 · párrafo cuarto, de la Ley 
reglamentaria de los diversos 103 y 10~ onstitucionales. 

Indíquese a las autoridades .• sponsables que la Ley de 
Amparo. en su artículo 260, fraccione&; y 11, dispone que la autoridad 
responsable que no rinda el informe on justificación o lo haga sin 
remitir, en su caso, copia certific .· a completa y legible de las 
constancias necesarias para la soluc n del juicio constitucional, se le 
sancionará con multa de cien a m días de salario vigente en el 
Distrito Federal. .' 

Asimismo, que el articul ,. 262, fracción 1, del citado 
ordenamiento legal, establece un;:\ pena de tres a nueve años de 
prisión, multa de cincuenta a ' quinientos dias, destitución e 
inhabilitación de tres a nueve a· s para desempeñar otro cargo, 
empleo o comisión públicos, al s dor público que con el carácter de 
autoridad responsable en el juicio, e amparo, al rendir su informe con 
justificación exprese un hecho fa o niegue la verdad. 

El diverso 251, precisa m · ta de treinta a trescientos días a la 
parte que tenga conocimiento de, lguna causa de sobreseimiento y no 
la comunique a este juzgado fed .. ral. 

Con apoyo en el artículo 6. fracción 111, inciso e). de la ley de la 
materia, con copia simple de la demanda de garantías. mediante oficio 
que para tal efecto se libre, n~íquese como terceros Interesados a 
los agentes del Ministerio ! Público adscritos a los juzgados 
responsables, de conformidad/con el artículo 26 fracción 11, inciso b), 
de la ley de la materia. 

. . 
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Asimismo, se tiene como autorizados en términos del artículo 
12 de la Ley de Amparo, a las personas señaladas en el escritq, de 
demanda, y como domicilio para recibir notificaciones el que in 1ca, 
por reclamarse un acto en materia penal. 

Para la celeridad del procedimiento, se habilitan desd ora, 
los días y horas inhábiles, en términos de lo dispuesto por e rticulo 
21 de la Ley de Amparo, únicamente para practicar notlficac· es. 

Cabe indicar que el texto vigente del tercer párrafo el artículo 
8 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de ticia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la icación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfo ación Pública 
Gubernamental, publicado en el diario oficial de la ración el dos 
de abril de dos mil cuatro establece: ''(. . ) Aun cu do las partes no 
hayan ejercido la oposición a que se refiere el a ulo So. de la Ley, 
de la versión pública de las sentencias ejec rías y las demás 
resoluciones, asf como de las constancias que en en el expediente, 
se suprimirán ios datos senálbles que puede contener, procurando 
que la supresión no impida conocer el c erlo sostenido por el 
respectivo órgano jurisdiccional [ ... ]". Por tanto. siguiendo los 
criterios de datos sensibles establecidos en articulo 2, fracciones XII 
y XXII, del Reglamento Interior de la Sup~ a Corte de Justicia de la •Na. ción y del Consejo de la Judicatura F al para la aplicación de la 

'-.."-'.al ~Ley Federal de Transparencia y Acce a la Información Pública 
i. ·~· t:t'. ·"'Gubernamental, y en f(>s diversos 79, 80 81 del Acuerdo 84/2008 del 
í . \.;~ .. ~ Pleno Consejo de la Judicatura eral, que establece las 
, ,·r·'ltt, ! l atribuciones de los órganos en materia transparencia, así como los 
-·~=' · ~- .· ' procedimientos de acceso a la in ción pública y protección de 
-~ ff. . ~atos personales, las '}SO'uci s que así lo ameriten, se 

.. • ,. -, ;e suprimirán los da . · proour. do que la supresión no impida 
• ~ conocer el criteri os Ido el ór. no jurisdiccional. 
z:ssl\.,,.~ ,_. · · Notifiques erdo r lista al agente del Ministerio 
~J! · . _Público de la .lieder ad~rlt ~ este .M.l~ado de Distrito, con 
• • •GtQ:; Jundarn$nto ~ el . 26 111 de la Ley de Amparo, y 
~ · , · '•.: . entréguese una e em~. ., :=- .. · .'.f Se ordena al etario Ir IOf"Oficios y las cbmunicaciones 

: oficiales correspondientes. ): 
Notifíquese. ~ · 
Asl to proveyó y fltma 1 licenciado  

juez Noveno de Dl!Strito e. el Estado de· Guerrero, asistido del 
licenciad ecretario que autoriza. Doy fe. 
• .... Dos firmas ilegibles. Ru "tas. " 

Lo que se tranecd 
legales p~entes. En 
al presente oficio, favor 
comunicado, el juicio de 

a uSfad para su conocimiento y efectos 
so de que se requiera dar contestación 
citar como referencia el número de este 

mparo y nombre de la parte quejosa. 

014. 
istrito 
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AMPARO INDIRECTQ 
QUEJOSO: ALEJANDRO TENESCAL 

C. JUEZ DE DISTRITO EN TURNO. 
CON SEDE EN IGUALA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

comp.areci do por mi propio derecho. 

4· señalando como domicilio para oir y recibir toda ·clase. notificaciones el ubicado en 

• 

autorizando en términos del articulo 1 e la Ley de Amparo a los CC. 

nte Usted 

.> 
~ _,. 

olicitar el AMPARO Y PROTECCIÓN 

cfos de las Autoridades que señalamos 

, ulos 1. 14 y 16 Constitucionales y a efecto 

ículo 108 de la Ley de Amparo. manifiesto 

10,DEL UEJOSO: Ya ha quedado expresado . 
. (' .......... 

11.· NOMBRE Y DOMICILIO . L TERCERO PERJUDICA.DO: Bajo protesta de 

decir verdad, desconozco si exista ún tercero perjudicado. 

a orden de aprehensión librada en mi contra por las 

Autoridades señaladas como esponsables Ordenadoras y de las ejecutoras se 

reclama el cumplimiento que pr. enden darle a dicha orden. 

A) El C. Juez Primero de primera Instancia del Distrito judicial de Hidalgo con 

domicilio conocido. a un costado del Centro de Readaptación Social en esta ciudad. 

B) El C Juez Segundo de primera Instancia del Distrito judicial de Hidalgo con 

domicilio conocido. a un costado del Centro de.Readaptación Social en esta ciudad . 

.... _______________________ ,, ____ _ 



• 

EJECUTORAS -

A).. Director General de la Policía Investigadora Ministerial. con 

en la Instalaciones de la Procuraduría General de Justici n el Estado, con 

domicilio ubicado en carretera Mexico- Acapulco de Ch1lpa 

8). - El Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Es 

esta Ciudad de Iguala. Guerrero. 

C).· EJECUTORA.· Comandante · de delitos sexuales en :~I 

Estado, con domicilio conocido a un costado de las in ' laciones de la Agencia del 

Ministerio Público del fuero común de este Distrito Judi 1 de Hidalgo de esta ciudad 

de Iguala, Guerrero carretera México - Acapulco. 

como•oJ~Atet_ a'la presente 9é'1ianda de . ran.tías. los siguientes.-
Jo. .. ¡..,; /' 
"TN8r.-.Nt .. : · ·· "" · , 
~1"'1ti ~¿J,;;:,. / • .. \· H E C .GQ . . .•. ._,..,. .. 
_,Alii.1f· . / 

1.- Bajo protesta de decir v.,dad man esto que el suscrito no he cometido delito 
~· . 

alguno. y a pesar de ello, qu~ro manif . tar que   

 

  así como  

  

  . 

2.- Ahora bien. de lo anterior ente manifestado. tengo conocimiento que las 

Autoridades Responsables OrderJdoras libraron una Orden de Aprehensión en mí 

contra sin que haya cometido dr/tto alguno y con Ja amenaza de que me lleguen a 

detener elementos ba¡o la ordef de las Autoridades Ejecutoras. sin que se hayan 

cumplido con los requisitos esfblecidos por los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

violando evidente mis derechotiumanos. motivo por el cual es que recurro ante usted 

para solicitar el Amparo y Protción de la Justicia Federal. mediante este ocurso 

VII.· CONCEPTOS DE /oLACIÓN.-

PRIMERO:- Primeramente queremos señalar que el articulo 14 Constituc1Qnal 

dispone lo siguiente: .. 



• ARTICULO 14.• ... Nadie puede ser privado de la vida. de la liberlad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante lof tribunales 

previamente establecido e el que se cumplan las formalidades e l nciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al # yes expedidas 

con anterioridad al hecho. 

 

 

   

. 

SEGUNDO:- Asimismo, el artículo 16 Constitucional re otras cosas señala: 

su persona. familia. domicilio, 

miento escrito de la autoridad 

ARTICULO 16:- ... Nadie puede ser molestado 

pape~sesiones sí no en virtud de man 

com~~. · · funr"1motive la causa legal de · 
-~;,; TT .. 
~/u ,.,;, orden de:!P" nsión s · ~o por la autoridad judicial y sin que 

procjittpé ncia, .acusación o efi la de hecho determinado que la Ley señale 

com... . M9. sancionado cuand m~s c00.; · ena privativa de libertad y existan datos 
~~AA . 

que:'cr~C/,~.~. , ¡elementos que in.'. gr.. ' .. I 'PO penal y la probable responsabilidad del 

md111'7if!o.c•.4"~ . l , · · 
.,,.. . rvo.. "' 
.., · ·•lr · ·" / .. 
litE~c . . VJ. • 

  

     

 

 I 

• CAPITVLO l SUSPENSIÓN = 

Asimismo. solicito se la suspensión provisional y en su oportunidad 
; 

definitiva del acto reclamado, , tificando dicha suspensión de inmediato a la autoridad 

señalada como responsable 

social, en términos de los 

Amparo. I 
l' 
t 

cutora en virtud de que no se causa pe~uicio al interés 

ículos 125. 127 y 128 y demás relativos de la Ley de 

• .-e 
Por lo antes expuesto y fundado a Usted C. Juez, atentamente pido 

1.- Tenerme por ~resentado con el presente ocurso. demandando EL AMPARO Y 

PROTECCIÓN DW JUSTICIA FEDERAL, en contra de los actos reclamados de las 

mencionadas autoridades responsables. 



. . . . 

• 

.. 

11.- Concederme la suspensión provisional solicitada. expidiéndome copias 

certificadas de la misma y posteriormente concederme la suspensión definitiva. 

111.- En su oportunidad, previos los trámites de ley se me conceda EL ;AMPARO Y 

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL. que solícito. 

:,~.v.·;• 4~ 
ER<1 fNSr.,.: .. :. 'f 

::0~"º .ivi.llél.4',' 
IERll[l\O 
iCRt!-._. 

Iguala, 

i 

~· 

·' . ) 



' • 

' 

/ 
/ 

/ 

Expediente: 212120.'4-11. 

Razón En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. a los veinticuatro dlas del jfÍes de 

octubre de dos m11 catorce. y en cumplimiento a lo previsto por los articulas 17 det ,e'ooigo de 
/ 

procedimientos Penales en vigor y 59 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judic¡aÍ del Estado. 
. / 

la licenciada . Segunda Secretaria de Acuer~s. da cuenta al 

licenciado , Juez Segundo de nal del 

Distrito Judicial de Hidalgo, de los oficios 7336-111-Y y 7341-1

dos mil catorce. suscritos por et licenciado 

Noveno de Distrito en el Estado, recibidos en la olicialla d

minutos del veintitrés de octubre del ano en curso. Conste 

Auto. Iguala de la lndependenci 

de dos mil catorce. 

-~sra !azón .que antecede, .se tiene or recibidos los 7336-111-Y y 

[Jt1 ·!I Y ambos de yeintidós de octubre d/dos mil catorce. suscritos por el 

a. i('.' iado z.icretario del Juzgado Noveno de 

~OQ'etrito'~i"e~Estado/'edbcidos del jui · de Amparo 486/2014. promovido 

~  t< vés de los cu- requiere de este 

=~no ju~sdicciona1/ info1_~& prev . y justificado respecto del acto 

reclamado por los c¿do~~uejosos · 'por lo que. a fin de cumplimentar en 
·~~ ~'!.. ;r 

forma certera tal requerimienfo, . ~roceda a la brevedad la seéretaria 
1 ,. . 

actuante. a realizar una revisión d.f la existencia o inexistencia de los /ctos 
Ji • 

que reclama ante el órgano de qontrol Constitucional; hecho que s~l dése 
; .. 

" nueva cuenta. !: ,, 
i .. 

/ 
Notiflquese y Cúmplasi. 

'• . / 
/ 

Así lo acordó y firma ei' licenciado uez . 
! / 

Segundo de Primera lnst~ncia de udicial de 
~ 
1 

Hidalgo, ante la licencia~a

Sec



Certificación. En la ciudad de Iguala de la Independencia. Guerrero. a los veinticuatro dias del 

mes de octubre de dos mil catorce. en cumplimiento al diverso proveido de esta misma fecha y 

previa rev1s16n minuciosa en el expediente 21212014..JI. que se tramita en este iuzgado. la 

licenciada . Segunda Secretaria de Acuerdos del J ado 

Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo: 

Certifico 
Que dentro del expediente 21212014-11 instruido a 

delito en agravio de 

Julio 

Cesar Mondragón Fontes. existe una orden de 

calorce. asimismo dentro del expediente 21712014-11

el delito de en agravio ele

existe l.llla orden de aprehensrón de veintiuno de 

constar para los efectos legales conducentes. Const

Auto. Iguala de la Independencia

de dos mil catorce. / 

tros. 

Lo que se hace 

relación al requerimiento hecho por la aut · idad federaten.·looufili#-.836-. . . ~ 

111-Y y 7341-111-Y ambos de veintidós¿ e octubre de d!l~.'~ce. 

suscritos por el licenciado Secl ... del 

Juzgado Noveno de Distrito en el Est . , d'ducidos del juicio de Amparo 

486/2014. promovido por oportunamente 

infórmese a dicha autoridad federal forma previa y justificada, que en 

este órgano jurisdiccional se tramita causa penal 21212014-11 instruido a 

por. delito de n 

agravio de

ulio Cesar Mondragón . ontes. existe una orden de aprehensión 

de ocho de octubre de dos mil· atorce; asimismo dentro del expediente 

217/2014·11 instruido a por el delito de 

en a · avio de

y otros, existe una orden de Jrehensión de veintiuno de octubre de dos mil 
J 

catorce. · 

• 



•• 

Los oficios precitados agréguense a sus autos y 

proveído para la oportuna y respectiva publicidad. 

Notiffquese y Cúmplase. 

/ 
i 

túrnese; este 
.-· J 
// 

/l 
/ 1 

Así lo acordó y firma el licenciad Juez 

Segundo de Primera Instancia en Ma udicial de 

Hidalgo, ante la licenciad Segunda 

Secreta

' ~·, - .. ~. 

' 

I 

r 
.J 
e • ¡ 

r 

$(e H. Juzgado a las 9 00 lloras del dla 



• 

.. 

Gobierno del r stado Lrbre y 
~rano de Guerrer!l 

POder Judicial del btado 

Dependenda Juzgado Segtmdo de 

Pnmera Instancia en Matena Penal del 

Distrito Judicral de liidalgo 

Se<;ción: Segunda Secretada 

Número 639 

bpedientes. 212/201fll y 21712014·11 

J. A 486/2ú14 / 

·' Asunto: Se rrnde r rme prev;o 

~ Cílwáairl I' ~c/1<"1/11-itl 
·~ cJllfliei4 l'4lr4 "6 li: 

"201.,, """"6 ~ 

"".". -:-· 
~ ~.J 
(". ~-

>.!> ..... . . .. -~ ,.. ,......., 
:; ~· 1 

r. ~ 
:~ ·~ .~. ') .. - .. ~ ., 

" ,... f .· -f 
Iguala de la Independencia, G rero. 24 de octubre d~014. 

Juez Noveno de Distrito !'"" 

en el Estado. 
Ciudad. 

; .. , ~ ~~ 
~' ~? ;¡. 

i.1i4,,_ f . 

l
. _··-~ne c1ón a su oficio 7341-111 . deducido del juicio de garantías 

4 ~. pr ov¡do po contra actos de 
r 

é~i:·o... s autoridades, · miento al auto de esta fecha, con 

f-~--·~lf artículo 132 d 

P&~,ni~esto a usted lq:tigJ¡ -.oo . - . ·~ ,: J . 
,OUfARÉltO.: f" . . , . 

la Ley de Amparo. en vía de informe 

aac..rAlllA ;' 
i:;E:!s~cif!e!]rtt20!...!8LI .Ja!j¡c;!!toLJ:!l!l!!~d!S!o, toda vez que en la causa penal 

,; 
• 

fije 2014, este juzgado libró orden de 

aprehensión por el delito d

en agravio d 

 Julio Cesar Mondragón Fon tes. 

1' 
Asimismo dentro ,el expediente 217/2014-11. el 21 de octubre de 

2014, se libró orden d~aprehensión por el 

delito 

El delito o establece el articulo 103 en 

relación con el nreral 108 fracciones fracciones 11 inciso b) y c) y fracción 



111, todos del Código Penal del Estado de Guerrero. y el ilfcito d

previsto por el artículo 103 en relacipn con el 
;-" 

.f 
diverso 16 todos del Código Penal, los cuales son considerados como 

1 

graves por el arábigo 70 del Código de Procedimientos Penar 

RMOEMne!ACF.\l l' 
SlAO() : 

NERAINSTNOA EN • ¡ 
IEUllSTlllTO~~ : 
i-GO. 1 
. GUEllf!ERO i 
SECRETAR:'\ 

.. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
General Mariano Matamoros # 27, colonia Centro, código postal 40000, 

Iguala, Guerrero . .. 
' 

201•, Afto de Octavio Paz" l 
! 

Incidente de auapenai6n 4881201•. 

y Autoridades IHPOPffblH. 

(. 
ti 

Instancia del Distrito 
,,;>.! 

'' : ~· - . 

ra ln~~ia del Distrito 
~. . . ~i· 

at·• la.Policía ministerial 

'·tte 1$ 'Pollcia Investigadora 

'I, .¡ 

· Mlriist~~io Público adscrito al 
... ,,,.._ ~~-id$tanci8 'del del Olstrito Judicial 

En el incidente suspensión relativo al juicio de amparo 
'86/2014, promovido por derecho 
propio. contra actos dfUs cha se dictó 
un proveído que a la fjtra dice: 
; . ·~ - •' ,, :-·; ,.1"'-f .f; ~··•t.--:.· 4'- ' -. ' ,_ ' 

" ··. ·; / , '!. (': .. 'J~'A~~IA. IN<;J.,.IJFNTAL , , •. · ... , 
·>E,... ciüdalif/9 . a;~ .. a:lás.nutve·hdlas ~ cual9nt8 y 
cinco minutos del veintisiete de octubre de dos mil catorce, hora y dla 
seflalados para ~a • lebración de la audiencia en el incidente de 
suspensión relativ l juicio de amparo número 48612014, el licenciado 

 juez Noveno de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Iguala, quien actúa con el licenciado  

, secretario que autoriza y da fe, procede a celebrar 
la audiencia prevista por el articulo 131 de la Ley de Amparo, sin la 
asistencia personal de las partes. 
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Abierta la audiencia, el secretario hace la relación de constancias y da 
cuenta con los oficios enviados por el coordinador de Zona de la Polic/a 
Ministerial Responsable de la Coordinación Regional-Zona Notte ._,. 
(denominación COIT8Cta de autoridad que el quejoso seflalo como 
coordinador Regional de la Policía Ministerial), y coordinadora de Zona 
de la Policla Ministerial Adscrita a la Unidad de delitos Sexuales y 
Violencia Familiar (denominación correcta de la autoridad que el 
quejoso seftalo como comandante de la Policía Ministerial de Delitos 
Sexuales en el Estado), juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial ele Hidalgo y juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. (Odas con 
residencia en esta ciudad. inscritos en la oficialía de part ' de este 
juzgado con los registros 12918, 12953, 12977y12978. 
Asimismo, hace constar que no se ha recibido el in e previo 
solicitado a la responsable director General de la Policl 1nvestigadora 
Ministerial. residente en Chilpancingo, Guerrero, y t poco obra en 
autos el acuse de recibo del oficio 7344-111-L que envió para tal 
efecto. 
Acto seguido, el juez acuerda: se tiene por hecha la terior relación de 
constancias. por rendidos los informes previos ele J. s responsables el 
coordinador de Zona de la Policía Ministerial esponsable de la 
Coordinación Regional-Zona Norte (clenomin · correcta de 
autoridad que el quejoso se/talo como coordi Regional ~ la ~· · 
Policia Ministerial), y coordinadora de Zona la Policla MiniSterial · · 

Adscrita a la Unidad de delitos Sexuales y Violencia Fnliar · · .. '-.··-· .. ~.':.· . 
(denominación correcta de la autoridad que quejoso seftalo ~mo • _ 
comandante de la Policla Ministerial de Delitos exuales en el Estac/OJ. , 
juez Segundo de Primera Instancia en M · Penal del Distrito 9.. · • • 
Judicial de Hidalgo, y jUez Primero de Prim ra Instancia en Materia • "~: 
Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 1 · con residencia en esta · · ~ . 
ciudad, en contestación de los oficiQs 7340- 1-L. 7341-lll-L7342-lll-L y 1~ 
7343-111-L y respecto de la autoridad de la c al no obra informe previ(J., ,• ··~. · ESJ< • 
provéase lo conducente al momentiJ de re .. er el presente incidente. Z.,.,..... 
Se abre el periodo probatorio y ef secreta¡· da cuenta que las pattes • • ·.·~ · ~- · oa.. 

no ofrecieron prueba alguna. · •,._.JI'- llE HIQ. •. 
Enseguida, se abre el periodo de alegato . el sectetario hace constar :.';;t.; ·. 
que las partes no los formularon. ¡ : · · · 
El juez acuerda: toda vez que las parlef ho fonnularon alegatos. se 
declara ce"ada la presente etapa y al no ~~diligencia pendiente por 
desahogar, se procede al pronunciamiento de la resolución 
correspondiente. ! 
VISTOS, para resolver, los autos q/ie integran el incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparq número 48612014, promovido 
por . por de1fcho propio; y, 
RESULTANDQ ; 
PRIMERO. Mediante escrito pf9sentadd el veinte de octubre de dos mil 
catorce, en la Oficina de Correspondefjcia Común de Jos Juzgados de 
Distrito en el Estado, con residencia im Iguala, Guerrero. turnado el 
mismo dla a este juzgado de distrito,  por 
derecho propia, SOiicitó la suspensión Provisional en contra de los actos 
reclamados al juez Primero de Priment Instancia del Distrito Judicial de 
Hidalgo, con sede en esta ciudad, y ot(aS autoridades, consistente en la 
orden de aprehensión y su ejecución. ! 
SEGUNDO. Como se proveyó en e~ cuaderno principal por auto de 
veintidós de octubre de dos mil d,atorce. se ordenó tramitar por 
duplicado el incidente de suspensión, se pidió a las autoridades 
responsables sus informes previos y se seftaló dla y hora para la 
celebración de la audiencia incidental, la cual inició en términos del acta 
que antecede y concluye con esta reSolución; y, 
CONSIDERA N DO: . 
PRIMERO. El juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del ~ 
Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia en esta ciudad, al rendir su 
mfonne previo, negó los actos que ei: quejoso le atribuye. 
Toda vez que el impetrante de garantías no apottó prueba alguna 
tendiente a desvittuar el contenido del informe previo rendido, se tiene 
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,_,) ejecutora y a disposición del juez de la causa por lo que hace a la 
secuela del procedimiento penal. 
Lo ~nterior no impide la continuación del procedimiento por parte de la -" , 
autoridad responsable, ello debido a que. hasta el momento, del 
cuaderno incidental no se advierte algún dato del que se presuma que 
la orden reclamada pueda ocasionar alguna otra afectación a la parte 
quejosa de dificil reparación. 
SitVe de apoyo a lo anterior, por su carácter nustrativo. el criterio que ha 
sustentado ta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en ta Jurisprudencia 1a.IJ. 5312003. visible en la página 99 del 
Semanario Judicial de la Federación y su G ta, tomo XVIII, 
noviembre de dos mil tres, materia penal, Novena poca, de rubro y 
texto: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EFECTOS CUA O SE RECLAMA 
UNA ORDEN DE REAPREHENSIÓN RESP. CTO DE DELITO 
GRAVE. Cuando el acto reclamado afecta la ibertad del quejoso, 
quien se encuentra en libertad provisional bejo uc;ón, el articulo 136 
de la Ley de Amparo, establece que los tos de la suspensión 
consisten en que éste quede a disposición di la autoridad de amparo 
en cuanto a su libertad personal y a d. sición del juzgador del • 
conocimiento del procedimiento penal para l · continuación del mismo. 
por ser éste de orden público y, por ta~ no suspendible; por ello, 
cuando el acto controvertido mediante la i6n constitucional es una 
orden de reaprehensión que está vinculam/ con illcitos que conforme a 
la ley no petmiten la libertad provisional baía caución (por calificarlos' de 
graves), la suspensidn únicamente prdcJuce el efecto de q,_ ··el 
amparista, en su momento, sea pue. 1.· 'a disposición del tribunal de 
amparo, en lo que corresponde a su li rtad personal en el lugar en 
que sea recluido y a disposición . · Juez de la causa para la 
continuación del proceso; en virtud,. dé ue tanto genéricamente. como 
por analogla, es una figura que pof su efectos se encuentra contenida 
en el articulo 136 de la Ley de AnJ>a J _ . 
Asimismo, cobra aplicación el cfH1te . del criterio sostenido por ~~ 
Segundo Tribunal Colegiado en Mat · enal del Tercer Circuito, en la • · • · EST
tesis lll.2o.P.146 P, visible en la~· . 98 del Semanario Judicial de.iuzGADO~ 
la Federación, y su Gaceta. tomo , fe ro de dos mD cinco, materi~TIRIA~llll.'t 
penal, Novena tpoca, de rubro y te o: . , ) DE HD· 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. A. FIJA $11S EFECTOS, EL JUEZ .:..:::!: 
DE AMPARO GOZA DE LA FACU ;.\D ORDENAR AL QUEJOSO • "''-:"11'""~ 
SE INTERNE EN EL RECLUSORI · CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SE PRONUNCIE POR DELITO: GRAVE QUE NO PROCEDA LA 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJ CAUCIÓN. En el trámite de la • 
suspensión provisional del juicio · garantlas, de confonnidad con lo 
previsto por los numerales 13~j y 138 de la Ley de Amparo, se 
conceden al Juez de Distrito ·(acuHades para dictar tas medidas 
necesarias para garantizar el as'9uramiento del indiciado a fin de que 
sea devuelto a la autoridad respd(isable, en e/ supuesto de que no se le 
conceda el amparo, las cuales vtjrlan dependiendo de cada caso, de tal 
suerte que cuando se trata de ~os de privación de la libertad personal 
derivada de una orden de apreflensión o de un auto de formal prisión 
por delito grave, que de acuef'do con la ley no petmita la libertad 
provisional bajo caución, la sus/jensión no tendrá el efecto de poner en 
libertad al gobernado, sino atarle un lugar para que quede a su 
disposición en lo que se re re a su libertad personal pudiendo, 
inclusive. ordenar que se inte en el reclusorio preventivo, porque sin 
duda esta medida tiende a · dar celeridad a ta continuación del 
procedimiento de donde em el acto reclamado·. 
TERCERO. Tomando en con · ración que no obra el informe previo 
solicitados a la responsable di tor General de la Policia tnvestigadol8 
Ministerial, residente en Ch°' ncingo, Guerrero, ni acuse de recibo del 
que conste que haya recib · el oftcio mediante el cual se le solicitó, 
resuna procedente diferir ta a iencia incidental señalada para el dia de 
hoy y, en su lugar, se fijan la diez hof8s con quince minutos del treinta 
de octubre de dos mil catoro para que se resuelva lo procedente a los 
actos que se les reclama. 

í 
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Tiene aplicación la tesis, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, publicada en la página doscientos veinticuatro, del 
Tomo XI, marzo de mH novecientos noventa y tres, del Sfjmanario 

l'ODlllJUDICW.DELAFIDlll,llOÓN Judicial de la Federación, octava época, cuyo texto y rubro dite: 
•AUDIENCIA INCIDENTAL, DIFERIMIENTO DE LA CUANPO NO SE 
NOTIFICÓ A LA RESPONSABLE. Aunque por regla ' eneral, la 
audiencia incidental no debe diferirse por la natura/e misma del 
incidente, sin embatgO, para que pueda celebrarse es . eciso que las 
autoridades se/taladas como responsables, sean.. abedoras del 
contenido de la demanda, a fin de que estén en co iones de rendir 
su Informe previo y sobre esa base. decidir si ha lu o no a conceder 
la medida cautelar. De manera que si aquellas . oridades no son 
notificadas oportunamente del proveido que l requiere para que 
rindan su informe, debe diferirse la audiencia i · ntal, pues resulta 
inaplicable la presunción. de certeza de los ac · reclamados, ya que 
dichas autoridades no omitieron rendir su in e, sino que se 'lñeton 
ímposibilitat1,a. s ,._ nf' . Íl~t1o~ ~. consec ia procede revocar la 
interlocutorlltlJff;uifdJ yohJ.e,tiac lá1re · · del procediq1iento." 
Por lo expuestó'y furidado; Con a"fioyo ede sen los arl~ 130, 131 
y192de/aLeydeAmparo;se; · 
RES U EL V E: , .. ; · .· . " ,. 
PRIMERO.   

""'''   · · · . 

I
s •

't.. ~: 
ll · 
'/ . 'ERCER() .  

t: ·\o 

--

~~-!"··:=~~':*~.( .; , ~cíos ~hdjentes. 
"'1Hsri. As/ lo pro, . , · · ~tftm'. 
~l'l!lro, ftQlleno ® D -· eu1a 
•60· i/Üifin. actua ante tifJ•ile'll~ 
=~ autoffie.fi¡y:te. ····:.Dos 

.·¡' ''.:•_ tf 
·:=.;.¿_., # .. 

,. . L~ ·~Ü&'se~·, i su ~13ocimiet1to,y efectos 
,.utea* i:iroc~tes. · . 0; ~- se.requfera dar cotite$tación al 
·~nte ofició, "fa'9l' a; ~· . , . 9 referanc;ia el número de este 

· c()Jjiunie&dó; et·juiciO_ , ' y AOmbfe de i,i pétte quejosa. 
• '.i· . ~ ' '. ,l 

,~·." I 

 
re de 2014. 

El secret strito en el Estado de 



• 

Expediente número 212 y 217!J?014·II 
I 

Juicio de Garant~~/2014 
' / 

Auto. Iguala ele ht IndeP.. dencia, 

v<.•intiocho (28) de dos m· catot'ce <2014). 

octubre 

Por recibido a las'catorce horas con cü wnta y cinco 

en el Estado. con el cual t copia de b 

de Suspl'nsión 

~~.-

e e ap~hensión libradas en su 

contra en lot-l expediente 212124-11 y 217/2014-U:/ oficio 
-~'f / 

que se ordena agregar n suf: autos para sm/ efocto~. 

NOTIFiqUESE Y CUMPLAS1· // 

Así lo pt·oveyó y fi1:j\a el maestr~/ en derecho 
~- / 

 uez SeguíÍdo de Primera 

Instancia Penal del Distri~fJu 1 e actúa 

con la. licenciada

 fe. lloy 

•'.~ 

l 
I 

l 

.. ; 
V 

,.;: .. 

..._ ______________________ ,_,,_, __ 



NOTIFlCACJON. EL QS JL "~"~ " mk l<~l'E 
!\:OTIFICADO EL AUTO ANTERIOR. AL CIUDADANO AGENTE 
DEL MINSTERIO PUBL
DJ,Jo: QllE LO O'i'I<; Y 

I'" 

/ \ 
' . 

Raión. El auto que 
9 00 horas del d1a c..,¿.::~...u..c:.i..¡:y.:lio.l..l~~....::::;ii~.1...-
10s.art1cu10s 39 y 41 e 

.• 

. 
\ jf; 
~ 

I 
J 

----.'." 
• 
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Q· 2,~J~ol'l-'1 
<:>~1"(\~ . 
~ Dependencia· Juzgado Segunde· de 

,,.<("\ ,i 
O' Primera Instancia en MaleriaJ"erial 

del Oistrilo Jud•c1al de H1dal 

Sección Sr.gunda Secret a 

Número 642 

Iguala de la Independencia, errero. 28 de octubre de 2014. 

Mtra. . 
Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. 
Presente . 

.\:· .í! cuellhmiento al auto de esta t. remito a usted el exhorto 97. 

~·. ~ ~ ·. 
cn~·~1d ,deila causa penal citada al rub . instruida a  . ' .~. ,· . - .'. 

 en agravio de

para efecto de qu r: u conducto lo haga llegar al Magistrado 
. . ' 

~i~id~e del Tribunal Super.· ~ d , 'JJticia del Estado de Nayarit. para que éste a 

~ lo .re1>1ila al Juez 0n tu'# .. 'de Primera Instancia en Materia Penal con 

'tjlarisdicción ~e. -Nayarit, ·yÍen si lo encuentra ajustado a derecho, lo 
~J· 

diligencie en sus términos; hechd lo anterior, lo devuelva a la brevedad posible a 
} 

su lugar de procedencia con 'ª'·!constancias que acrediten su diligenc1ación. 
!' 
1 

..¡ 
¡;Atentamente 

"Suf~gio efectivo. no reelección " 
la Ju~~ Segundo de Primera Instancia 

en ~feria Penal del Distrito Judicial 

•. -r 



• 

El licenciado  Juez Segundo 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante 

, Segunda Secretarla de uerdos, con 

quien actúa y da fe, a Ustad C. Juez en tumo de Primera lns cia en Materia 

Penal que ejerza jurisdicción en la ciudad de Teplc, Nayari a quien tengo el 

honor de dirigirme: 

Hago Saber: 

Que en los autos de la causa penal 21212014-11, ins 

otros, por el delit en agravio de  

 y otros, se dicto un auto q . a la letra dice: 
2 '17~""~' .r . 
~·.~.· 

~- l 

t201 . 

gui:r de la Independencia, Guerrero, a veln . o (28) de octu~ de do& mll 

... u.{~:·· J 
~ 1 

· Se lieolr recibido a las .~ .. lné:t. ·. . horas con qui minutos de este dla, el ollclo de la 
'llC>Rot~oe · · ._.,,' 1 
·Wllnta, median cual el Su r General de olicla Ministerial del Eslado, pone a 

; , 
llEllAm~r •. ' :,_ • . ~· 

=-~n~, juzgado internos 
;~;de Tepic, ¡estado de Nayarit, 

e Readaptación social nl)mero 4 de la 

E.CA!'li<.:;-:;., . . ,. 

   

    

  

  

   

 

 , cometido en 

agraviO de  

 Julio Cesar Mondragón Fontes, rel al expediente número 21212014-Í. 

En tal virtud, y dado que los in · os se encuentran internos en el Centro Federal de 

Readaptación Social número 4 de la dad de Tepic, eslado de Navartt, es decir, fuera de la 

jurisdicción de este Juzgado, a fin no violar derechos fundamentales ni humanoe a los 

indiciados de mérito. se suspende •f~érmino de setenta y dos horas concedidos para resolver su 
~ 

,.· 

./' 
.~' 

,_ 



2 

S1tuac1ó11 juridic<1 v con sui;tenlo en los arabigo& 28, 29 y 30 del Código AdjetivO de la Materia, 

gírese exl\0110 <.il Ju1:12 de Primera Instancia Penal en turno, de la ciudad de Tepk:, Nayarit, pera 

que, de enco11trarlo ajustado a derechO, en auxilio de las labores de este Organo Judlclal, se sirva 

decretar la detoRción legal de loa indiciado•; Nmltir la boleta correepondlente • la DINOtora 

del Centro Punitvnciarlo aludido; tomarte• au declaracl6n preparatoria, recibir, admitir y 

deaahogar laa ptueba15 que ofrezcan dentro del término conadtudonal; raeolVer au aituación 

jurídica y retuner los autos haata caue fenezca el ténnino que loe proceNdoa tengan Piira 

interponer el recurao de apelación en conlra de la resolucl6n que .. emita reaolvlendo au 

situación jurídica; aaí también ae le faculta para que determine y reauelva cualquier 

circunto&ancia que ae presente dentro del término COAStitucional qu'9 le corre a loe aujetoa 

activo» par• Ni>olver su tiituación jurídica; dar al Representante 

panicular, de oficio o público, la Intervención que lea COl'l'ffpo 

P&ra ello, n:anilanse los autos originales (tomo 1, 11, 111, IV 

Exhorto que se ordena remitir a trav6$ de la Presicl 

del Eslaao. a su homologo en el Estado .d~ ~yarit, para 

competenl4'. .. \ 

' 

ial Adacñto y defensor 

t \ J' 

Por otro lado, de confonnidad co" los art~los 20 parlado ·e•, de la Coosti.Wlila9M•il 
lSlA 

de la República v 10 de la Ley de Atención y Apo a ~ · y al Ofendido del ~l~~~-

sei\alan, ellt.-e otaas cosas, que la vlclima y el ol diclf. la garanua de ser inroftiiiiéV'llAili 

derechos que en su favor eslablecen tales ordena~ respecto al desarrollo del Pf!OC81ill~=. 
a que se les recaban todas las pruebas con las que e nten para acreditar la pr~\) 
de la .-eparacion del dai\o, en acatamiento a aichos rmativos, notiflquese el sentido del presenle 

fallo personalmente a los ofendidos   

 

Ahora, lomando en consi<.leración que  , tiene su domicilio 

     , 

municipio de esta ciudad, se ordena a la Secre acluaría ele este juzgado, hacer la notificación 

correspondiente. requiriendo que Sbi\ale domici en esta ciudad, que es donde se encuentra el 

Tribunal de Apelación, pélra en el caso de que resolución que se pronuncia aea recurrida por la 

ape1ac1on, notilacación que deberá realizar en términos ordenado& por los artlculoa 61 fracclOn 11 

de la Ley Oryán1ca del Poder Judicial de Guerr o, y 145 del Código Procesal Civil del Estado. 

     

      

. 
! 

• 

t. 



• 
~061 

Con fundamento en los arábigos 28, 29 y 30 del Código de Proced ientos Penales . 

girense exhortos a los Jueces en tumo de Primera lnstanoa en Materia Pen del Distrito Judicial 

de Dravo. con sede en la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. para que en 

este juzgado. ordene a quien corresponda. se constituya al domicilio 

pasivos. y les notifique et presente proveido; hecho lo antenor. se sirv devolver1os a su lugar de 

procedencia con las constancias que acrediten su diligenciación por 

Por cuanto hace a la ofendida 

con sustento en los arábigos 29 y 30 de la codificaceón procesal 

invocada, glrese exhorto por conducto de la Magistrad esidenta del H Tribunal Superior de 

Justicia de este Estado. a su similar del Distrito Federal. ra que éste a su vez lo remita al Juez en 

Tumo de Primera Instancia en Materia Penal que za jurisdicción en la Delegación Alvaro 

~~. -~~~· pai;a que en caso de encontrarlo ajust 

\ .~. ar.~I presente acuerdo): hecho que sea. se 

J "ra'i'.: .standas que acrediten su diligenciación 
• - • t:,' ·' : 

a derecho lo diligencie en sus términos 

rva devolverlo a su lugar de procedencia con 

~'1í'.. f J . . .. . .. . ( 
Es aplicable el criterio jurl por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

lE ~Tor.' ·. ~ ~"' -lfel SéxtO-t'rculto. que ensegu· 

( 

IA DE DEFENSA SOCIAL (LEGISLACIÓN 

e acuerdo con lo dispuesto por los artlculos 14 

y 20. apartado B. de la stitución General de la República y 54 bis del 

n Materia de Defensa Social del Estado. la victima 

o el ofendido tendrán la rantía de ser informados de los derechos que en su 

favor establece la Con,'. ución sObre el desarrollo del procedimiento. que se le 

reciban todas las pru/,as con las que cuente para acreditar la procedencia y 
!i 

monto de la reparacji.n del dallo. para lo cual el Juez, de oficio. mandara citar a 
tf 

la victima. al ofen~o o a su representante legal. para que manifieste lo que a 

~· 
su derecho conjenga y, finalmente. al dictarse forrnal prisión. mandará 

l. 
notificarlo; por lfque si el Juez de la causa omite darte a conocer el inicio del 

proceso penal/ello impide que haga valer los derechos que a su favor otorga la 

ley, lo que. vulnera. además, la garanlia de audiencia prevista por el articlJlo 14. 

párrafo segundo, de la Constitución Federal. al privarlo de la pos1bihdad de 

ofrecer y desahogar pruebas, y alegar lo que a su interés convenga ' 

' Visible en el OVO IUS 2012, regislfo 187 352; pagina 1.f89 del Semanaoio Judicial •Je la FedetaclOn y su Gaceta. Ma1er1a 
Perial. Novena Epoca. Materia Penal. Tomo XVI. Marzo de 2002 



Notifíquese y Cúmplase 

Así lo proveyó y firma el ciudadano maestro en derecho . 

Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, que actúa con la 

ciudadana licenciada  segunda secretaria de acuerdos. que 

autoriza y da te. Doy fe. 

"Dos firmas ilegibles, e igual número de rúbr" 

Y para que mi mandato tenga su más exacto, fle legal cumplimiento, 

en nombre de la Soberanía del Estado de Guerrero, horto a usted que tan 

pronto como el presente sea en su poder, se sirv andarlo diligenciar en 

sus términos, segu;o de mi reciprocidad en caso análogos. Lo anterior se 

expide en la ciudad de Iguala de la lndependenci ho 

días del mes de octubre de dos mil catorce. Doy 

¡• \ 

I , 
El Juez segundo de Primera Instancia { 

• 

.. 



• 
Gobierno del Estado libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado 2° Penal 
Distrito Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Número: - o· 

Expediente: 212/2014-11. 

Asunto: Cédula de notificación. . 

é:/tb1W: ~ }' "Q.ér cJu.laif' 
·~_........,arr.skn' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 28 de 

(o~ · a) 

,.~ ..• 
~· 

• munico a usted, que en la causa penal ci a al rubro instruida a  
. por el delito de n agravio de 

· el titular d . Juzgado Segundo de Primera 
, ·.:· ,.:·¡~,.:¡.n.,~eter1a Penal ~~Distrito Judicial de algo. dictó un auto que a la letra 

-~.~:;;~~=é\Se ~riJe Acuerdos. doy enta con esta fecha 28 de octubre de 
> · .2Qtft' ... r del ~uz~:.' oficio número F /CGPM/AJ/4412/2014 de fecha 16 de 
·· · ·t>ctubre en curso, recibido a 1 15:15 .. tioras ste día. con el que el Subcoordinador 

, · '.~~áJ de la Policía Minist 1 del stado, · e a disposición internos en el Centro 
: ' °F&&E!~ d~ Readaptación Soci ro 4 de 1 ciudad de T epic, estado de Nayarit. a los 
· 'intúlplidos 1.·   

 
     

  
   

  
  

 
 en el expediente núm o 21212014-111 Conste. 

lf . 
~ 

Auto. Iguala de la lndependenc~. Guerrero. a veintiocho (28) de octubre de dos mil 
J catorce (2014). / 

Se tiene por recibido q-'las quince horas con quince minutos de este día, el 
oficio de la cuenta. mediante el cual el Subcoordinador General de la Policía 
Ministerial del Estado. pone a disposición de este juzgado internos en el Centro 
Federal de Readaptación social número 4 de la ciudad de Tepic. estado de Nayarit, 
a los indiciados 1 -

s    

 

  
 



 
, por el ilícito de  

 cometido en agravio de  
  Julio CHar Mondragón Fontes, 

relacionados al expediente número 21212014-11. 
En tal virtud, y dado que los indiciados se encuentra internos en el Centro 

Federal de Readaptación Social número 4 de la ciudad de epic, estado de Nayarit, 
es decir. fuera de la jurisdicción de este Juzgado. a n de no violar derechos 
fundamentales ni humanos a los indiciados de mérito  

  con sustento 
en los arábigos 26. 29 y 30 del Código Adjetivo d · la Materia. gírese exhorto al 
Juez de Primera Instancia Penal en turno, de la ciu de Tepic. Nayarit, para que. 
de encontrarlo ajustado a derecho, en auxilio las labores de este órgano 
Judicial,  

 
  

 
  

  
  
  
   

     
 . ' · • . 

Para ello, remítanse los autos orígi les (tomo 1, 11. 111. IV y V). .,~~· . 
Exhorto que se ordena remitir través de la Presidencia d' l'ti · al 

Superior de Justicia del Estado. a su ho logo en el Estado de Nayarif: · e 
éste a su vez. lo remita al Juez compete te. ·• . 

Por otro lado. de conformidad n los artículos 20. apartado "!;3:', · 1a 
Constitución General de la República 10 de la Ley de Atención, y ~-la 
Victima y al Ofendido del Delito. los cuales sei"talan, entre otras cosas. que• la 
víctima y el ofendido tienen la garantí e ser informados de los derech0$11f1*""'P,¡u 
favor establecen tales ordenamiento res o al desarrollo del prciced~ a 
que se les reciban todas las pru as con s que cue · n para acredDk la 
procedencia y monto de la repa c· del \daño, en catamíento <fA.ios 
normativos. notifíquese el sentido d. p11 sente fl~lo perso lmente a los ofendidos 

  
 . 

Ahora. tomando en considet· ión que tiene 
su domicilio ubicado

se ordena a la Secretaría 
actuaría de este juzgado, hacer{'ª notificación correspondiente, requiriendo que 
señale domicilio en esta ciuda , que es donde se encuentra el Tribunal de 
Apelación, para en el caso de qu la resolución que se pronuncia sea recurrida por 
la apelación. notificación que deberá realizar en los términos ordenados por los 
artículos 61 fracción 11 de la Ley prgánica del Poder Judicial de Guerrero. y 145 del 
Código Procesal Civil del Estado~ 

 
 

 
Con fundamento en los ~rábigos 28, 29 y 30 del Código de Procedimientos 

Penales. gírense exhortos a lo~ Jueces en turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de; Bravo. con sede en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero. para que en auxilio a las labores de este juzgado. ordene a quien 
corresponda, se constituya al ·domicilio sei"talado de los referidos pasivos, y les 
notifique el presente proveído; hecho lo anterior. se sirvan devolverlos a su lugar de 
procedencia con las constancias que acrediten su diligenciación por duplicado. 

Por cuanto hace a la ofendida  
 

, con sustento en los 

• 

' 



arábigos 28, 29 y 30 de la codificación procesal invocada, gírese exhorto por 
conducto de la Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia de este 
Estado. a su similar del Distrito Federal. para que éste a su vez lo remita al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal que ejerza jurisdipción en la 
Delegación Alvaro Obregón. para que en caso de encontrarlo ajustad a derecho lo 
diligencie en sus términos (notificar el presente acuerdo): hecho q. sea. se sirva 
devolverlo a su lugar de procedencia con las constancias acrediten su 
diligenciación por duplicado. 

Es aplicable el criterio jurídico sostenido por el Primer Tri 
Materia Penal del Sexto Circuito, que enseguida se transcribe: · 

VICTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE RECHO A 
PARTICIPAR EN EL' PROCEDIMIENTO EN . ATERIA DE 
DEFENSA SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTA DE PUEBLA). 
De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 14 20. apartado B. 
de la Constitución General de la República y is del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social Estado. la víctima 
o el ofendido tendrán la garantía de ser info os de los derechos 
que en su favor establece la Constitución re el desarrollo del 
procedimiento. que se le reciban todas la pruebas con las que 
cuente para acreditar la procedencia y m o de la reparación del 
daño. para lo cual el Juez. de oficio, ma rá citar a la victima. al 

. ofendido o a su representante legal. para · e manifieste lo que a su 
"'9~~ rechq convenga y, finalmente, al dicta e formal prisión, mandará 

~-,.¡,. 'ficarto; por lo que si el Juez de la c a omite darle a conocer el 
t~ .• i.ni o del proceso penal, ello impid. e e haga valer los derechos 
'. •qu a S!J favor otorga la le lo que v · era, además. la garantía de 
.~a iencia prevista por artlcu.IO 4. párrafo segundo, de la 

•'/."" onstitución Federal, al ivarl · la posibilidad de ofrecer y 
· d~sahogar pruebas. y al r lo su interés convenga.' 

JltOf m"'C~!lll oo Así lo eyó y firma el 
:..Jue Segundo de · era 
 · ·a con la ciuda ali 

s~a secretpria de acuerdos, que a 
CRETARO• ! i 

Dos firmas ilegibles·Rubricas 

aestro en derecho  
nstancia Penal del Distrito Judicial de 
ciad

oriza 

lo que notifico a usted a vés de la presente cédula de notificación, con 
dimientos Penales en 
ue dijo . llamarse 
quien dijo ser 

se identifica con 
siendo las 

del d¡;-.-=.3b0___ del mes de 
-+-7-~1--1.,~mJ..J~~-=::....,....,i~""-!.-=t---~~·ººYfe. 



Razón de notificación. En la ciudad de Iguala /de la 
.1 

Independencia. Guerrero, siendo las ocho horas con diez minut de~ día 

treinta de octubre del año dos mil catorce, fa suscrita licenciad_  

 Secretaria actuaria del Juzgado Segund de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, h o constar que 

previo traslado.  

 

 en bu . a  

  

  

 la persona  

    

   en la cual    

   

    

    

   

..~usa penal 11~014-11,     

  

 habi . dole manifiestando lo anterior la 

ofendida manifiesta estar enterada del c tenido del auto notificado; dejando 

• en su poder el original de la cédula def'otificación que contiene el proveído 

precitado'. firmando_ de _recibido en ts copias de la misma para debida 

constancia legal. Sm mas datos que¡hacer constar se da por terminada la 

presente, para Jos efectos legales c{nducentes. Conste. - - - - - - - - - - - - - - -------------------------. 
{
. . .
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Expediente número 21 

Ra7.ón. La .iecri•taria doy cuenta con est.a focha :w e o· ,.l1re d .. 
201.-1, al titular del ,Juzgado. del t 1 olto 
mww:¡ de focha 28 de octubr{• en cur del 
C<'ntro Federal de Keaclaptación Soc it 

relacionado con el cxp<'dientc~ 212/201

Auto. Iguala de la Inde 

veintinueve (2H) de dos il catorce (2014). 

Por recibido a las quince horas del dia 

los corrientes, t>l telegrama de la cuent:a. ue remite la 

licenciada 

te1€ tro l' Jer::tl de Readaptación Socia de la ciud:4d c1,~ 

'ir~~µi N . arit: en atención a su conte do. intOrmese a la 

~ 1" ac/ mencionada, que el inter1  

~  --"
"' . 

~
ilO. 

.:::

 

n  

 

 

  

 

 

    

 el dia veintiocho de los 

corrientes, fueron pues os a disposición de este juzgado. 

por el delito de  en agravio  

 

Julio Cesar Mondragón Fontes, 

relacionados al expediente número 212/2014-II, el día de 

ayer fueron puestos a disposición de esta autoridad. 

acusados del delito de homicidio calificado E>n agravio ele 



 

 Julio Cesar Mondragón Fontes 

Por lo que, ha siclo enviado e) exhorto correspondiente 

a la autoridad judicial competente en turno de aquella 

localidad a fin de que dec1·ete su detención legal, le remita 

In boleta correspondiente. )es decJare en preparatoria y 

resuelva su situación jurídica. NOT~'Í''IQUESE Y 

curvtPLASK 

Así lo proveyó y firma el 

 ,Juez S • 

J nstancia Penal del Dii>trito ,Judicial d 

¡ 
j 

\ 

. ,/ 
~·" .. ; ... , ... 

\ 
\ 
i 

\ 

de Primera 

~· 

. 
"::°Dt' . ~ . ..., CE 
~ .. ~ 

•. ~RA 
. , . ·. . . . ... 

o; ENTERADO 

Razón. El auto que anlecede (ue public cto1en los estrados de este H. Juzgado a las 

9:00 horas del di ' - J '¡ \),-¡::- - /. . atento a lo dispuesto en 

los artículos 39 y 41 del Código de Pr 

I 
\ 

• 



,. 

i 
1 

._ 
• 

Dependencia: Juzgado s .. gunoc' ue 

Primera Instancia en Matl?na Penai 

del 01st:·1to Judicial de H11Ja:go. 

Sección: Segunda s .. r•r-•ari2 ,I 
Nllmero 652 

Expediente 21212014·11 

J. A. 245512014 y otrcs 

Asunto l:ie •inde 1nfcr 

; -iwt1,1'1, O:lJ.,aM4d !' 'l!'?"Jer d""1cul' 
•tiZ4 dt11llC/d .c>7ül ,/io /¡ • 

"20 u. ,m,, ~ (!\1.m" '!?.r.a 

Iguala d~ la Independencia 

Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de More!oc 
,j ?1:1l•"lP del Lago # + 03 ~ohnia Villas deportiva 

•
~~~imerJsº . 

. a~ ore s 
i • • 

n~~ª nc;4n a su oficio P-1512. educido del juicio de garantlas 
~ . r·" j 

:r.tBi., ·· y sus' acumulados 2466/2014 457/2014 y 2467/2014. promovido ...._ .• -•· . . 

. ontra actos de ésta y otras autoridades, 
.-c.~,.,~ 
l~;~1ento al aut at ~~:ta ch , con fundamento en el <l1ticu10 149 de la 

tificado manifiesto a usted !o siguiente: Ley de Amparo, en ví ·-
.-·"'·~ .... r!\Rfl:: 

'··< :~~~f;. ' o, solo por cuanto hace que el 8 de octubre 

, >;?'.~: 2014,,, este ¡uzgado libr orden de aprehensión
.... , .... . ! 

·c.
..· por el delito de en agravio de 

: 
, !· ~NST.liN! ·/1 

Julio Cesar 
. 1P

:-nr.Me"dragón Fon tes. 

El delito de lo establece el 103 y 108 fracciones 11 

inr :5(1 b) y c) y frncción 1•. el cual es considerado como grave por el artículo 70 

oel Código dd Procedi 1r:ntos Penales. 

se encuentra debidamente fundado y motivado, 

porque cumple k·malidades exigidas por el artículo 16 de la 

Constitución F en virtud que las pruebas que integran la causa penal 

acreditan plen<i:nente tant) el cuerpo del delito como la probable 

responsabilidad penal del referido quejoso en la comisión del mismo; se 

"---··---



• exponen los razonamientos lógico-jurídicos con los que se considera que está 

jusN1cada la materialidad del ilícito y la participación del quejoso en su 

comisión. 

No omito hacer de su conocimiento que el 21 de octubr~ del año en 

curso. en la diversa causa penal 217/2014-11. se libró en co~¿a del referido 

quejoso orden de aprehensión por el ilícito d  en 

agravio de 

ilícito que también es considerado grave pues se cuentra previsto en 

el artículo 103 en relación con el diverso 16 del Código 

Dicha causa penal se radicó el 18 de octubr de 2014. es decir, con - ... 
¡u; ~;s: · ····.. id ad! recibo de los oficios donde esa aut rídad solicita los informes 
!)1111~ • ". '" 
~~'.0 j' 'tif: adO re!;.ilÍVl ·: ¡.¡' jUiCÍO de garantiaS d mérito. 

B~"°; f'l>E rai/ón de que las constancias que inte · n el expediente son mas de . . "': . ' 
• .. fojas 'y se encuentran promovidos lo . diversos juicios de amparos 

... \ 

=e:~romovido por el coapa,d  contra el 

~to reclamado radloof en e~,.il . zgado Noveno de 0.stOto y el 

,,:;?4af2014~11-M. promovido pcr ante el Juez 

Quinto de Distrito. ambas autof~:~ co sede en esta c!L111ad. por lo que. 

solicito se me conceda una prórroga par emitir las constancias que justifican 

los actos reclamados. 

Por otra parte, no e~~1erto el act reclamado por los amparistas  

. 

en virtud de que al hab1;r hecho un búsqueda minuciosa en los libros de 

gobierno que se llevan en este juzg o. no se encontró que se 'laya librado 

orden de aprehensión, i0caliza ón, detención, presentación. arresto, 

Jlli« 
PRi:'.. 
f•; ,., 

DEl r' 

;_.· i-i 



-ª-PODER JUDICIAL 
Olt l.Sf4000l NAl' ..... T -----···-

i 
iFecha:30/10/2014 

s o;zc:_ 

; 

-··----·- --- -·------•4·-- ._,. ··- ------·-··· 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAY ARIT 
OFICIALIA DE PARTES GENERAL/ 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PE~L 

EXHORTO 
JUZGADO PRIMERO PENAL 

Pág.: 1 

·1 
1 

' . 

-------- . ----- ----------

Fecha de Recibido: 30/10/2014 

Hora de Recibido 10:20AM 

Folio de Oficialia de Partes General: 40,088 

Procedencia o Juzgado Origen:  
Clave única:  

Número de E~~ o~ 54/S14 

~úmer~de.H_o~~ \: ... _1_ No. ()ficio:861~------... 
; 11po de Partes, 1~~ · Delito(s) 

'INCULPADO- ~~:·.:, ---- - ------

 
.-.....:.,..,,.-

=~
INCULPADO ,...,_!$~-.· . 

· 

~~ti \ 
J#S~'f•tt6'J ; 

INCULPADO l't 
 

f 
" .1 

INCULPADO ' f, 
,& 

~ 

INCULPADO 

' • 

# 

INCULPADO 

INCULPADO 
 

INCULPADO 

¡' 
" 

. ./ 
.,; 
¡/· 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

Usuario:  

Fecha de Oficio: 30/10/2014 
---¡;;i~i~d~ Te~.i~o - --··---1 

I / 

I I 

I I 

I I 

I f 

f 1 



------ -··---··- ---· ... ·---------·-------

! PODER,DICIAL PODER ~~~11;:_~; ~EE~A~~~~N~~~AYARIT 
-~~-W'I DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 

i .A EXHORTO / 
j ..- JUZGADO PRIMERO PENAL~/ 
,Fecha:30/10/2014 _ ___ ---+"-- Pág.: 2 

Fecha de Recibido: 30110/2014 

Hora de Recibido 10:20AM 

·-··· ------

40,088 

• 
. 

~--.JMSt.• 
INCULPADO ª~-- . :-

:sr~ •. -
~ 

ot:~. 

~A!!1ti~e;7? 
1'At""~U"·

INCULPADO 1 
INCULPADO !' 

 ,. 

.... CULPADO 

INCUIFADO 

~ .. ~ ... 

INCULPADO 

INCULPADO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

jf 

I Usuario:  

Fecha de Oficio: 30110/2014 

Inicio de Termino 
--------······-·- ------

1 1 

1 1 

1 1 

I 1 

1 I 



¡_9_ PODER JÜolclAL-DEL ESTADO DE NAYARIT l 
1 PODER JUDICIAL OFICIALIA DE PARTES GENERAL / ! 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENA,( i Ob. fffAOOO\-ANf -·-
1 • 

EXHORTO / ! 

1Fecha:30/10/2014 JUZGADO PRIMERO PENAL .f Pág.: 3 , 
. -· ·--·------· ·- . +---------------.! 

.l 
.. ~:· 

Hora de Recibido 10:20AM i 
Folio de Oficialia de Partes General: 40,088 l 
Procedencia o Juzgado Origen:
Clave única:

r~: 

Fecha de Recibido: 3011012014 Usuario

Número de Expediente: 00154/2014 A 
~úmero de Hoj · _ O .. ' No. Ofici~: 86~_4 ________ --· il ~!cha ~e Oficio: 30/10/2014 · lipo de Parte~¡- ___ L _______ --~lfto(s) Dete .• ido Inicio de Termino 

INCULPADO ·. ' / / 
l , .. 

• . . ..
...,,¡(.~. 

INCULPADO ~......t I NO 

¡·'. 
H91i'VJ. 
=,:~ i 

INCULPADO \.-li":OO NO 
1 

· 

INCULPADO 

INCULPADO 

• 
INCULPADO 

INCULPADO 

VICTIMA U OFENDIDO 

NO 

NO 

NO 

NO 

I 1 

/ 1 

1 1 

1 I 

1 I 



---- ----- - ---------
• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT 

-1=1-- OFICIALIA DE PARTES GENERAL 
P02~~~.~J~IAl DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 

1 • EXHORTO /" 
IFecha:3011012014 JUZGADO PRIMERO PENA~/ Pág.: 4 ¡ 
L.-·--·------···-·-·- ···------· --------· -·r---··--·-···-- ·-···---····--·--··...J 

Fecha de Recibido: 30/10/2014 f Usuario

Hora de Recibido: 10:20AM / 

Folio de Oficialia de Partes General: 40,088 l 
Procedencia o Juzgado Origen:
Clave única J -~ 
Número de Ex _ --~· 15 2014 / 

"lúmero de H ·,, --~~. O 1 No. Oficio:8614 ,¡· Fecha de Oficio: 30/10/2014 

l i"ipo de Part~s~·: .. t~. ! -- -----Mo(s) t;nid~ Inicio de T~~~~~- ~- --- ~~J .... : .. ~· 
VICTIMA U OFÉMt!DO• .• 

..-.-ro 
=-t.\iu* 

VICTIMA U OFENDIDO 

VICTIMA U OFENDIDO 

·-,tas: 

I 
.f 

I 
/ 

I 
I 
I 
I 

I 1 

I I 

I I 



••• 
D~!¡)el!<i<,•1c111: Tribunal Superior de,~~sticia. 

•' 
Secretaría General.,e Acuerdos. 

" 
:'--H lf'r1f.~t p 8614 , .. . .) 

Exp~dte-nt6' 11 
Asunto: Se ..,m;te .¡...,, .. ,.. dllige"CIª" 

",/lulltá, S~p.9'.Mfot/"4 
-~ fwlida- de"# . . 

Chilpancin 

. ~  
, DE TE tEL TRIBUNAL SUPERIOR 
STI IADEL ESTADO DE NAYARIT. 

, Gro., 29 de octubre de 2014. 

1 Y. i 
J 

.... , .... 
~~· 

éuerdo d~ la licenciada Lambertina G. eana Marín, Magistrada Presidenta 
~lfillW SJperior de Justicia del Est . o de Guerrero, remito a usted, el 
1 orto nú to 92, deducido de la cau 'penal número 212/2014-11, del 
~!wtgado Segundo rlmera ( , tanela en Materia Penal del Distrito 
~!EtJ'..~~~algo, instruid por el delito 

 l'f. ravlo 
8ra que tenga a b. n 1 struir len corresponda, lo remita al Juez en 

tumo de Primera Instancia ate · nal con jurisdicción en Tepic, Nayarit, 
para el efecto de que en au lo d a labores del Juzgado exhortante y si lo 
encuentra ájustado confor de. 

0

cho, se sirva diligenciar el exhorto 
referido, hecho que sea, 1 elv al Juzgado de origen. Se adjunta al 
presente, en 5 tomos el orl e la. tada causa penal. 

Sin otro particular, hago propicia la o slón, para enviarle un cordial saludo . 

•

J 
I 
f 
¡ 



FISCAUA (;ENF/\ 1_ DE-• · ..;TADC' Df.: ,.;1;f PRf'.RO. 
/\GENCL' Lf: r.1 !·. >","fF. p(1r:11:·n lií•'i(RlTA. 

crf'EDlbt"IF : ; :.·.; 21 i !O:t.4·-TL 

ACUSADOC: ........ ' 
•• .,.•· 1 · "\! J _-, 1 1_,i ' 

DELITO. HCi1· ; . ID!~··. ·~lrFlí ·~L11J 
/ 

:,j 

AGRAVIP.OOS ·     
      

      
        

 I 
:r 

citadc., lo ant•?rior por :,1 · UH ,ve·;ir .:¡ .os o, .. ·:·e~;e:' •:•P1sc,i-1a!es de la 
parte agraviada 

P • 1°0 -.. ,-,·-,,. . . 
' :·. ; - t , t l. : 

~olicitacto . 
lo 

. -.... 
. · ... .''" 



Rn1.ón. La secretaria doy nwnt a con esta f
2011. al titulm del .Juzgnclo, dd escrito de f
cur>'o. con t•I cual la Ag-<'nte dt>! Ministerio 
fot•11·01Has cPrt i fü·ada,... Doy i(,. 

4·11 

Auto. Iguala de la 1 ndepen Guerrero. 1\oviembre 

cuatro (4) de dos mil cator / 
l 

Por recibido a las once horas con veintJ minutos del 
¡ 

día tres d~ noviembre en curso. el escrito d~jta cuenta, que 

• -t . .b-. ~-,."" ... ,.,., .. ~~ · e i·~1 Agente <lE·l .t-.1inisterio Públ' t Adscrito; en 

'

"es 

.... 

11~io 1 a su contenid1), con soporte en s numerales 21 

~ ;r/· 9ó go Adjetivo ele Jn Materia y 59 fr .1'' ción \1 de la Ley 

,,,,..P.,.··.- ica del Poder ,JLJdicial del Esta ~. expídani>ele por 
.t-

~-·~ IOtocopiai,; ccrf ·adns :i auto que resuelye 

:et~~¡k· en t;f. >pediente en qu(se 
.dl!l.llf1t~lli~ ,(
~~_$ .que se 111st.ruye '-' co ra l·e
..... ~ .. : ... .., .:· 111. i ' ,L 
A~&i, fH'e\·ia t.oma dl' l'L'C ~u q ~de anotado e 

NO'l'IFIQUESE Y CUMPLA .. :. ¡ 
•' 
' Así lo proveyó .v firmn · 

 . Jlz Segun o 

histancia Pcnnl del Di:;trito ,Jt;f i
con la licenciadn 

derecho 

Primera 

túa 

-...... 



• 
. 
/ 

~ 1 

" 

.:. 

. .. 



···

• 

1. OF. P-1631.· PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

2. OF. P-1632.· DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

3. OF. P-1633.· TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

4. OF. P-1634.· AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE LA 
AGENCIA INVESTIGADORA EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

GUERRERO. 
S. OF. P-1635.· TITULAR, ENCARGADO O SUBOFICIAL DE LA SUBSEDE DE L4. 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN IGUALA o¡;.Í.A INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. / 

OF. P-1636 ·DIRECTOR GENERAL DE CONTflOL DE AVEf3ÍGUACION~S 
PREVIAS DE LA PROCURADURIA GENERAl/OE LA REPUBLICA 

OF. P-1637.· DIRECTOR GENERAL DE MANDAMIENTO !MINISTERIALES Y 
JUDICIALES DE LA PROCURADURIA GE RAL DE LA REPÚBLICA. 

OF. P-1639.· DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACI POLICIAL EN APOYO A 

I GUERRERO. 

MANDAMIENTOS DE LA PROCURADU ÍA GENERAL DE LA 

U RERO. 
,Flf'Edft10NAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL DE LA 

NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

RRERO. 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
,GUERRERO. 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

UERRERO. 
19. OF P-1649· JUEZ TEA<JÍllO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

ACAPULC. GUERRERO. 
20. OF P-1650.· JU!;Z CU O DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ACAPUL , GUERRERO. 
21. OF. P·1651.· JUEZ QU O.DE DISTRITO EN EL ESTADO OE GUERRERO. 

22. OF. P-1652.· JUEZ S O De DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
IGUALA.¡· . ERRERO. 

ACAPU 0,GUERRERO. 
23. OF. P·1653.·JUEZ . IMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

CHILP CINGO, GUERRERO. 
24 OF. P·1654.-JUEZ ; AVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ACAP CO, GUERRERO. 
25. OF. P·1655.- JUEZ VENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

IGU GUERRERO. 
26. OF. P-1656.· JU · 'DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

CH .. ANCINGO, GUERRERO. 
27. OF. P· 1657.· JU . . PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA TEAIA PENAL DEL 

DI .. RITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
J tlCIA DEL ESTADO GUERRERO. 

28. OF. P-1658.· J Z SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
. IS'tRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
STICIA DEL ESTADO GUERRERO. 

29. OF. P-1659. UEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
11,• DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
~· JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 

30. OF. P-1661if JUEZ CUARTO, TODOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL 
DEL -J 

~! DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
.~ JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 
j· CHILPANCINGO, GUERRERO. 

31. OF. P·16f1.·JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
,' DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA / 
0 DEL ESTADO GUERRERO. 
l 
I 

--------------------------··--· -··- -··---···-



32. OF. P-1662. · JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO 
IGUALA, GUERRERO. 

33. OF. P· 1663 .. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

34. OF. P·1664.· JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

35. OF. P· 1665.· JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

36. OF. P-1666.· JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

37. OF P·1667· JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. r 

38. OF P·1668.· JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PQNAI. DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SulfERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

39. OF. P-1669.- JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATE A PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNA. UPERIOR DE 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

40. OF. P-1670. JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. DEL TRIBU 

JUSTICIA 
DEL ESTADO'j3UERRERO. 

41. OF. P-1671,. JUE2 NOVENO.DE PRIMERA INST 
DISTRITO JUOK(IAL DE TASARES, 

JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

42. OF. P-1672 .. JUEZ DECIMODE PRIMERA INS IA 

JUSTICIA 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARE • DEL 

DEL ESTADO GUERRERO. 
ACAPULCO,GUERRERO. 

•. 
··, 

•. .. ~. 

~ ~. ' . · .. 
. . .. . .. J·: !/-' .... .... . 

]' 
·.JI~ 

··1'. .... ... ,N 
"'r~lliE . . . ¡.'' 

IV\ i~L JUICIO DE AMPARÓ ~.. ......;.·:Jlll_, ... 

: 

4e712014, PROMOVIDOS 
EN ~os AUTOS DEL INCIDENTE DE SUSPENSION; 

NÚMl:HO 245512014 Y SUS ACUMULADOS 24M/2014, 24 
POR FELIPE FLORES VELAzouez. 

CONT 
AUTORIDADES CON ESTA FECHA SE DICTÓ EL SIGUIENT 

,. <'.• 
ACTOS DE USTED Y OTRAS e, · 

'ACUERDO: 

' CUERNAVACA. MORELOS; QUINCE DE OCTUB. 

Vislo e1 estado da aulos, se 8dv111<1a qua la audien incidental se encuentra seflalada pata 

hoy; sm emoargo. ésta no puede celebrarse toda vez qua n 

autoridades señaladas como responsaotes: empero, tam consla qua se encu-•n notificadas 

A 1,n de dar margen a lo antenor. se difiere la a 

lugar. se f1111n las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO 

AÑO EN CURSO 

Notillquese. 

Asi lo acordó la licenciad

Morelos. ante el licencia

ncia ontJdenlal señalada para hoy. y en su 

NUTOS DEL TRES DE NOVIEMBRE DEL 

uez Coano da Dis1rilo en et Estado da 

secretario qua autoriza y da fe". DoalDOs 
~~ A• 

Ce, J.tr$S\~o, '(¡-
L 'b . . ~ ·"· •• »\'\•«•, " o que transen o y comunico a usled paras· oonoclmoento y efeclos legales oond nt•rk>"~·,, :!'.,•:•'<.\ (' 

firmas. Rúbricas. 

""'. f.' ... ;!~ --:":·.::·:;;~;' . .',;--~:~:-\ ·~~ 
ATENTAM NTE. 1,; "·/ ".:·;;,,: : .... e;: e, 

''.' ::..0: • " . ,. : ·.~. \ .,. 
C . ~~ ·· · . :; ·.1¡¡ 

-¡,':'c.. "-. ., ": 
:- ·/·i· 

" ;. 
-lUZG/'. L"' , 

.
-,·' -.. ::; f. N 

(' 

. ··,; ~ 

• 
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Expediente número 21212014·11 y 217/201 

Amparo número 2455/2014 y sus acumulados 2457 014 y 

<1Cltil>n· <lo•I :11·111 t•n curso. C<'l1 c•I "'1:11 d >'

dt• llii'I rilo 1•11 o•I l•:;.:tado ,¡,. \lot«·lo"· 

audiencia inc1dent.al. Do.v t.:. 

Auto. Iguala de la Jnde · ndcncia. Uuen·cro, noviemb.i·e 
' 

tre~ (:3) de dos mil cntnr .t' (:'.OH). é' 
::l ,r.. 

Por recibido n la:-; doct~ hora:,i de eslH día, el ofic,iP' de la 
,f 

. ·-. suscrito por el Secretario del Juzgad~ ,1arto de 

~~~)r~ d 1''.ado. de ~1<·~-~··~los. con el cual inrr,n qnr:> sf• 

· ~ 'l afl11enc1a lll'cl ental, en c~.l..c1dcntc de 

• ~-spef1~jó c~.el ,J ui o de C:a rn nl ías 27./.2014 y 

~c~!ll - os 2457/. 014 y '" 67/2014, pro11rido po

oficjo q . , s_c onle~1¡:.t i.·1 . egar a s · autos 

~~;~~-' · .elctos. NO'l'l FI Ufi:~E '{CU PLASE. 
'~~l.J".t/ . f ¿· 
at.~,.. A;;:1 lo ])rovevó ,. ' firma.; c-l :i1:strn en derecho 
;-~··· .. . . 

~ucz
Jnstanein Penal del 

con la licenciad

NOTll'IC\CIO~ El/ QS- /oJas.c~c-l<,l_yUE 
NOTIFIC.\DO EL ,\l''t'.0 \.':ll·:HIUll .. \l. C UDADANO AGENTE 
DEL MINSTERIO l'L
nr.10: qu·: 1.0 oYi-: 

/ :;:. 182: 
.306L 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro, c6digo postal 40000, 

Iguala, Guerrero . .. 
2014, Afto de Octavio Paz" 

Incidente de suapenalón 48812014. 

Autoridtdu llMOllablts· 

1. Of. 7524-111-Y- Juez Primero de Primera Instancia del·Distrito 
Judicial d~ ~¡p~1g?·· .. , .. _ir ·· .· , 

2. Of. hciH1-t.JJllez~~ndo:~·prime,'~ Instancia del Distrito 
JudiCialdéHidalgo · .. ·· . · •: '· ,, 

'

·. Of. 7528-1~1_ -'(~-,_~"t·_a_ P.9_. i :.a~ dft_ ... _la. _Policla ministerial 
del E ...... ll .. .. · ' ~¡. ·' · · ······ ··i· 

¡;¡· !~?·:·.¿.:~ .:-.. ¡'~' ,... .·", . -~~·~· . 
•• "'I , • ,·~ ~~Í,.~~" J . ' 

J!!Of. -.u~· ~ ~-. · . P:*_··' Ministerial de Delitos SéXU'SleltiffllA ~ ,¡ ... j ·;, . -~ .'" . 
,~ ~ f '-. .-.s ~-:t_ , _,,~" L,o ~~·~.}~I , 

' ( •. ~ i" ¡ 

,·; 

' ·~,. . 
~f' -

-., ! -r/ ' "' ,. .:'? ¡~. ,,. " . /• 

-t Of. '9l.o-I . · \A,,Otnte '1de(Ministerk> :P<iOlico adscrito al 
' Juzgádc» . ·· dhft&,Prtilefa'ltistancia··~J Distrito Judicial de 

tfid"!ku\--:<-,, '"~"'''·· ... . • ,.,. . , : ' • ' . . :~:~·~,"!.~·'~, -·-'111 f; ·' .•.•, ... -.:-r~ 
'~'"'li_.:,; ,,~~r· ·~ ,,¡v __ ~,; liJ ... <,,, ·~~-~i-~i·_,.1_~',~~: 

En el .,.:.t:;: ·:~::relallvo al ,_ de amparo 
48612014, prom;ki~ por , por derecho 
propio, contra a6tos de Usted y otra autoridad, con esta fecha se dictó 
un proveído q~j a la letra dice: 

~~~~~~= 
juicio de a,¡,paro número 48612014, el licenciado Gabriel Pachaco 
Reveles, jlfez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia/ en Iguala, quien actúa con el licenciado  

. MK:tetario que autoriza y da fe, procede a celebrar la 
audienrii prevista por el articulo 131 de la Ley de Amparo, sin la 
asistencia personal de las partes. 
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Abierta la audiencia, el secretario hace la relación de constancias. y da 
cuenta al juez con el oficio signado por el Coordinador General de la 
Policla Ministerial da/ Estado (denominación comJCta de la autoridad 
que el quejoso seflalo como dil8Ctor General de la poi/e/a Mlnlsteria/ del 
Estado). residente en Chilpancingo, Inscrito en la oficial/a de · rtes de 
este órgano jurisdicciona/ con el registro 13156. 
Acto seguido. el juez acuetda: se tiene por hecha la anterior. ión de 
constancias. por rendido al informe previo de la sponsable 
Coordinador General de la Po/icla Ministerial del Estado nominación 
correcta de la autoridad que el quejoso se/talo como d or General 
de la policla Ministerial del Estado), residente en rpancingo, en 
contestación del oficio 7344-111-L. 

    
 

 
   

  
     

       
e. 

VISTOS, para resolver. los autos que in~ 
suspensión relativo al juicio de amparo n • 
por  por derecho 

RESULTANDO 

el incidente de 
486/2014, promovido 

PRIMERO.    
  

       
     

    
  

     
 ~ 

SEGUN/)O.      
    

     
     

       
  

CONSIDER 
UNICO. La autoridad responsable coc_,.nalfg¡Jl'Genera/ de la Policla 
Ministerial del Estado, con residencia Chllpancingo, GuemHO, negó 
la existencia del acto reclamado que atltbuye la palfe quejosa; sin 
embargo toda vez que mediante lni utoria celebrada el veintisiete 
de los actuales, se tuvo por cierto el · reclamado el juez Segundo 
Penal de Primera Instancia en M8' Penal da/ Distrito Judicial de 
Hidalgo. al haber reconocido en su in . previo la existencia del acto 
que se le atribuye; por tanto. el h rse tenido por cierto el acto 
reclamado a la autoridad sellat como ordenadora. la referida 
autoridad en su calidad de ejecutora iera recibir la otden 18Clameda 
para su ejecución, por tanto, se t · por cietto el acto que se le 
atribuye. ~ 
Apoya a lo anterior, la tesis sustenta& por el Teroer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, publicada en lf página 56, del Tomo 111, Segunda 
Parte-1, correspondiente de enero tf]ulio, octava ~poca del Semanario 
Judicial de la Federación, que estalif!Jce: 
"ACTO RECLAMADO NEGADO PpR AUTORIDADES EJECUTORAS 
Y ADMITIDO POR LA AUTORIDAQ ORDENADORA. DEBE TENERSE 
POR CIERTO. Si las autoridades ;jecutoras en su Informe justificado, 
negaron la existencia del acto reclamado, pero aquéllas a quienes se 
les atribuye haberlo ordenado kl. aceptan, indudablemente que las 
autoridades ejecutoras por razón <fe jararqula tienen obligación de darle 
cumplimiento a tal orden, por lo tanto, debe tene1W como cierto el acto 
a ellas reclamado.· • 
Por tanto, con fundamento en el attlculo 124 de la Ley de Amp810, toda 
vez que la solicita el quejoso, con su olOIJlamiento no se sigue pefjuiclo 

. { 

• 



1l 

• ¡, 

J 
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suerte que cuando se trata de actos de privación de la liberlad personal 
derivada de una orden de aprehensión o de un auto de formal prisión 
por delito grave, que de acuerdo con la ley no permita la liberlad 
provisional bajo caución, la suspensión no tendré el efecto de poner en 
libertad al gobernado, sino senalafle un lugar para que quede a su 
disposición en lo que se refiere a su libertad personal pudiendo, 
inclusive, ordenar que se interne en al reclusorio preventivo, porque sin 
duda esta medida tiende a dar celeridad a la continua · del 
procedimiento de donde emerge el acto reclamado". 
Por lo expuesto y fundado; con apoyo además en los artlc 
y 192 de la Ley de Amparo; se: 

RESUELVE: 
UNICO. Se concede a   , 
definitiva de los actos que reclamó de las autoridat~slillidioada 
considerando unico de esta interlocutoria. 
Se ordena al secretario expedir los oficios corre·BPt.>ndlntes. 
Notiflquess. 
Así lo proveyó y firma el licenciado juez 
Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con sidencia en Iguala. 
quien actúa ante el licenciado sectetario que 
autoriza. Doy fe. •.... Dos firmas ilegibles. Rub · 

Lo que se transcribe a usted para su 
legales procedentes. En caso de que se req 
presente oficio, favor de citar como refer. 
comunicado, el juicio de amparo y n~bre · 

A t 

ocimiento y efectos 
ra dar contestación al • i 

· el número de este 
parte quejosa. 

Iguala, Gue . 
El secretario del Juz l Estado de 

, 
/ 

\ , 

! 

·).. 
' 

,. 
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Expediente n(1mero 212y 217/20,14~11 

Juicio de GarantíaySG/2014 

;. 

Razón. La :'ccrntaria doy cul'llta <:on t•:;;ta lecha :J,,d~ noviep{l11'c ele> 
:!01-1, al ~1lular del .],¡¡¡,:;oo.lo. de'. ui'icio núnwro JTl:!5·1H·.' <:\''-c:ritu 
por el 8PCl'l!l;tl'io del .Ju;r.gaü,, !\uve11  cun t'I 
que remite co1Jia de 111 1nto>rloe1itori;o nte dt> 
Suspen:-;ió11 del ,lu1ew d1• <:arnntin."
Stl8i)CllSIÚll cl1•fl11il ivn al !]llt'_io:;

1er1·ero. noviembre 

quince minutos del 

~tis ribe'. el Sccretnrio dt•I -1\ .g-ndo Noveno de Distl'ito 
~ : -

-..e,a;;a.._ 1!"1" •.stadQ. con el cual t'<:'mi • copia de la interlocutoria 

~-l11Ldt~nte dc.F:t.' )en~ió11 derivado del ,Juicio 

.!'.::~~\ 486/2014(,;~'ioi ·· ;, se concede la suspensión 
1!.-.0- ' . 

LA._,~ttiva solicitada 1JW1· "'· u(·J·o~oo\ · . r . 
contra lo,; i.~t1 '" ,. " .la matkí~ consistentes · 1; las 

' ' ·"' 
órd<.'nes de aprelwnsi,'>11 •. i f)r;~,~ils e11 su contl" 

expediente 212/214·11 y J17i20t4·II; oficio que se ordena 

,.. f' agre~ar n sus autos p:ln :;:m: e ectos. 

CC::\IPl.ASE. !f 
lT 

Así lo (H'º"º>'Ó j\ f'irm:1 t•I 111ae,,._,rro en derecho 

Juez de 

1 nstancia Penal del l 

con la li1~(·11cia

¡ 

/ 



NOTIFICACION. EL (}:i__~.-!):(.J)t{ FUE 
!\!OTIFIC.'\DO EL AUTO ANfi'.:HIOR, :\J. CIUJ)ADANO AGENTE 
DEL MINSTERIO PUB
DI.JO: QUE LO OYE Y 

f 
I , 
I 
/ 
! . 
1 
1 

1 

! 
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CNS --( ''-'"l\ff.l!li h•t:IVNll.' 
OCi:HOIJU04.U 

{ 

órgano Ad--rativo Desconcentrado 
Prev ..... y Readaptadlln Social 

~·GeMrall dec.tros Feder.._ 
Centro Fedttml de Readaptación Social No.• 

k\,. "Noroeste• 
.'.;' Dirección General 
>'> 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/CGd/a:RS4/DG/18613/2014 
··tt 

.... , 



Expediente número 21 

Razón. La secrt>tarin doy ctwnta co dt· 
201 :. al titular del Juzg ro 
SEGt..>B!C'NS/O:\Dl'HS/CI ~CFIC'FRS4  de 
oe• 1:.,rt• último. ,,u;;t'l'ito ¡¡01 11'1 Di
He 0.!aptal·1ú11 '·•l'i:tl nú111··n·1 .j de T<
.. ,..,,. . ..i¡('llk 21'.~í;;!OJ4·II. 1> •. .,\ fo. 

Auto. lguala d·:i l:'I l r.rl .. pe ilcncia. Guerrero. 

cine<J ·;.))de do:-; mil <.:ator e (2014). · 

Por rccihido a l~s once horas con treinta ~· 

• mi nutoR de c,;.tc· día. ·l oficio de la cuenta. que re 1Íte la 

'ü&. ~:1·ncia; ire or;l del 

:.sh'h; ro/ F<'rlerl'll de Hl·adaptación Social de la . · mdad de 

ITep . r~:.yarit: (>1) ate nciñn a su contenido. iufi mese a la 

~'-" •· · ri~t.1<l mvncioti<1<L; c,w· los interno

    

 

   

     
     

 

     

 

 

 

       

 el ía veintiocho de lo~ 

corriente>~. fueron fllte"tf"' a disposic· n de este juzgado. por 

el de lito d~ homicid 10 l:alificado. n agr~wio de Blanca 

Julio Ce ar Mondrag6n Fontes, 

reJ.icionados al <'Xpedi·'.·nte númer 21212014·11. 

Por lo · ¡ ue. fuf' ':!ll \·iado e exhorto correspondi(•nte. 

q
1

ut· Je t.o.:·o ""1~o('c·r nJ .J,t'.cz. Pt.i ero .de Primera In,..tnncia 

l enal de e:-:a cn1dacl CT(' l o¡nc. i ayant. para efectos de que• 

----------------------------.. 
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decrl'tara su detención legal. le!:' tomara ':'U declaración 

prep·1rat.oria y 1·p~::nelvn s11 situar:i< >11 J m·1d !CH. 

A~í también remítase a la ;1u1011dad ofici;;nt(• t·npia 

autonzada el(> la orden df- apreben~iun llhr;1d~1t11 i.:ontr:i d •.. 

lo.,: l'f:' fet·idos i ndiciado8. 

información que se orduw en\'lar v1a poi tal. 

telefonica y fax en el número indu a<lo al calce de dicho 

oficw. NOTlFIQUESE Y CU!\-IPL~\SE. 

,\>1í lo 1wovP.yó y firmél ·I 

 . nwrn 

ln:,;;tnncia Penal del Distrito Ju actúa 

con In licenciada

NOTI PICACJO:-.:. EL 
NOTIFICADO EL Al1TO :\: 
DEL MINSTERIO 
DI.JO: QL!E LO OYE

publicado en lt;S e·,t·ados de es1e h Juzgado a as 

9 00 horas del dia j,..¿L.:..!:....ll.,,Jl..l..:::.!::~..!..1'UJLI.. :.!!:f ;:t0••'. .: '.l lo d1s11ues· · e" 

J 



' 
Gobierno del Estado Libre y 

Soberano <15 Guerre.-o 

PllDER JUDICIAL 

JUZGADO 20.1a. INST. PEl'JAL 

SEGUNDA SECRETARIA. 

648 

212/2014-11 
SE l'iFOR\1A s1n:'\(IÓN Jl:RíDll A. 

l~uaLt d<' la J nrit ,, .. ~dt>ni.:rn. Gru., a~ Je 110\icmbre 

"Justicia. Sociedad y Poder Judiciar 

"la Justicia cerca de ti" 

"2014. año 

oficio número 

o f>ll este juzgado ;1 laR 

 

  

  

     
 

r l olí~ 28 de octubre de 2014, fu.•ron 

pup;;: os a <li.~po,-1ción d• Psi/ juzga<lo. por el delito de homicidio 

calificado, en ;;gn1,·io (¡,,  

  Julio Cesar 

Mondragón Fontes. 1"P):¡¡·io11ados al expediente al rubro citado. 



• 

.,,, 

• 

1 
t 

i' 1 tu ación 

~ .. <.•11v1ó C>l l'Xh(JrtO t·onesponchente. para l'f'!';Oln•fl~~ 
J\1rnlwa ck ··~tú;;, el cual k, toco conocer al ucz 

1-'1·1 men) 1l1· Pn nw n1 1 nsnrncia de esa C'iudad de Te pie. N:ff l'it. 

An ... xo ú111<:amf'nte copia autoriz;:irla 

auto:idacl ,Jud1l'1<ii !:'<'1'•:1 lJl1Wll le re111ita copia d·~ la . :e ... oltwión 

\Xm,:• 1t ncio1rnl. o l'll su d··ft·,:lt>. una \'<'Z c¡ue Pl exho ri dP m···1·it.o 
" 

Sin otru pn1·ticular, aprovecho a oportun1dad 

para envrnrl4" un «'onlinl snllHlo . 

" ,.,r.· . 

~· .. 

/ 

J 

I 
i 
; 
i 
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PRESENTE. ~ 

La C.  en mit car /ter de ofendida del 
delito. concubina del occiso JULIO CESAR MONDRAGÓN ¡::¡· NTES. personalidad 
que tengo debidamente acreditada en la causa penal q.u· . al rubro se cita, ante 
Usted con el debido respeto comparezco para exponer· .. 

. · . a travls del presente escrito y con fundameÍ· ·. en los artículos 1. 8, 20 
alte~ " fra4ión 1 y apartado ·c" fracciones 1y1.· 35 fracción V, y de más 
r · ·. ·cables de la Constitución Política de los tados Unidos Mexicanos. 
1 i:le a Declaración sobre los Principios F un , mentales de Justicia para 
la . • as e Delito y del Abuso de Poder ado .· da por México el 29 de 

' ·red 1985, y 59 BIS fracción V y demás rel vos y aplicables del Código 
~' ientos Penales Vigente en la Entidad, · · manera respetuosa vengo 

a · para solicitar en ejercicio de mis der . hos Constitucionales como 
of~. se atenga por designand . omo COADYUVANTES del 
Mi.,.rlo · Públi.l'! AdsjÍtit a es. te H. Juzgado . los ce. LICS.  

  
 
 

a quienes autorizo de 
manera conjunta o sepcv'da · nte~ ~e este . omento señalo como domicilio 
para oir y rec!bir todo jtio d. . i~asr!·· .. J'íotificaci · s el ubicado  

 , y por autorizando para 
los mismos efectos además' e . profesioni .. s mencionados a los CC.  

 
 de manera conjunta o separadamen . 

Por otra parte manifiesto que es mi de o y voluntad solicitarle a su sefloría 
que mis datos personales, pruebas y de s constancias relacionadas con la 
suscrita sean excluidos de la consulta o pubr ción al público. 

Por lo anteriormente expuesto 
atentamente solicito: 

fundado de Usted C. Juez. muy 

PRIMERO: Tenerme por autoriza o como Coadyuvantes del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado a los p . sionistas mencionados en el cuerpo del 
presente escrito. 

SEGUNDO: Temerme por señal 
citas y notificaciones. y por autorizan 
senaladas. 

o domicilio para oír y recibir todo tipo de 
para los mismos efectos a las personas 

TERCERO: Tenerme por m ifestando mi voluntad de que mis datos 
personales y demás constancias re cionadas con la suscrita se excluyan de la 
consulta y publicación al público. 

PRO ESTOS MIS RESPETOS. 
Iguala de la l e df' 2014. 
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::soc¡ t 
// 

Expediente número 21~14·11 
// 

Razón. La sect'etarin rl•>\' crn•nta con ' de . 
2014, al titula1· del ,Juzgado, del es ual. 
suscrito por ente 

212/2014-.IJ, t'Jlll' sP ;n:;tt11\'l' l'n rnntr  y 
otros. Do.v fe. 

Auto. Iguala de la 1 ndepe Guer noviembre 

siete (07) de dos mil r;;tu1· e (2014). 

Por recibido a 1 ._ quince horas con inco minuto!> del 

dí seis de Jos c'Ó1T1tmtes. el escrito " e la cuenta. que 

~:~~11\i ofendida en el 

· ,.~t (>tl que se actúa, que se i' tntye en contra de .
~"

.

'¡
,,
'-'»

 por el delito de 

. en agr io de Julio Cesar Mondragón 

Fontes y otros. en atención s contenido, con soporte en los 

arábigos 20 apartarl0 B la Constitneión FederaJ ... 5 del 

Código Adjetivo de- li1 I\I · eria, 10 de la Ley d(' Atención y 

Apoyo a In Ví<'titua ~· aJ ( endido del Delito, se tienen como 

coadyuvnntes de la p1111 qvente y del Reprt'!>entantc Social 

de la Ad~ci·ipción. H los profesionistas que menciona. 

quienes deberán com arecer ante este Órgano ,J uclicial. 

para la acepta<'ión ~· protesta del cargo conferido: por 

domicilio donde oír v recibir notificaciones. el ubicado en 

./ 



 Centro en esta e' 

NOTIFIQUES E Y CUMPLAS E. 
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Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Gue"ero. 

PODER JUDICIAL. 

Depeadeacia: Juzgado 1 º. de l ª. lnst. Penal . 

Seccl6n: Primera Secretaria 

Número: 3762. 

Bxpedleate: 212/2014-D. 

khorto: 92. 

~~. , _.,/' Adjunto al presente, devuelvo debidamente 

ido de la causa penal citada ... . '.'*dlli e iado, el exhorto 92, ded -· •:r•·:r .{i.' 
·~ ·a1 ru , instruid~r··eh ese Juzg o a su cargo a

lf:MMIW f 
· 1por el deli de en 

:•t~rJ\liclo de 

 co las constancias practicadas al 

respecto. 

Lo anterior, para lo fectos legales a que haya lugar. 

l!MAOR•/bm 
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Gobierno del Eslado Libre) 
Soberano de Guerrero. 

PODER JUDICIAL. 

Dependencia: Juzgado 1 u. de l ". lnst. Penal. 

Sección: Primera Secret~a 

Húmero: 3762. •· 
¡'; ,... 

Expediente: 212/201,4-IJ. 
·.~ 

Exhorto: 92. ,i 
. '-~ 

· ~ exhorto diligenciado. 

y Poder Judtctal. ". 
Ju~eta Cerca de Ti.". 

Chilpancingo de los Bravo, 
lt.Tll 

respecto . 

··'' 

' . . , ' .. 
' . 
·..... . . ·. ~::.;. : .. .' ;.

debidamente 

las constancias practicadas al 

Pf!' ·-~-~\ .dJGJ;·-.:11 P
.H 1 .• :·.!)f~ :· '" ::.'::~-' .. 
~·íi::.:.;¡.;t, i'~:)'i;~ .. , 1

JL;:·:IGIA!. OE i 03
<;:1;L?1\NCIN..:

RMAOR•/bm 
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Dependencia· Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de H1dslgo 

Sección Segunda Secretaria 

Número 591 
Gobierno del Estado Ubre y 

SoherJ'lno de (.luArr1tro Expediente: 2121201f-11 

Poder Judioal del Estado Asunto Se envia e.~tiorto 92 

(:jUJllcitr. Clwidtltrd p ~ 0?11dicit1Íl 
"e€.t cJu.!tiai:r cerM tk h ~ { 

701~ tdlddc ~" l8f.¡¡" ir 
~~:····."l-. \ Iguala de I~ Independencia, Guejro, 05 de octubre de 2014 

~!:~~ \ t 
•;. • .':i: :::::.::~:~~. / 
~~~n ngo de los Bravo, Guerrero. 41¡ 
~, . 
~~~~llimiento al auto de esta fech · remito a usted el exhorto 92. 

a;~·~ausa penal,..~ al rubro. in.·.!· u1da 
> : 
~ delito d ·' " agravio d' . 

Jlara efecto de que tan pronto 

tenga el presente en su pofr ~;l".-f·~fo e~jent;a ajustado a derecho ordene 

diligenciarlo en sus términos; l~~ho lo antt· .. :.·· r, lo devuelva a la brevedad posible 

a su lugar de procedencia con las constanc s que se practiquen al respecto. 
·~J 
~. 

,/' = ·:·::----. J 
,/?.::~;~~~~en ta~ en te 
: :'; :su.fr.eM9, efectiv?í'.!n~ reelección." . 
· .. -J;.a 4uat; ~·g4ndo df:Pnmera Instancia 

·· ·éñ .. ~ena Penal ,<~I Distrito Judicial 
· "' . "·~ . de H•lgo. 

•. ~ ' . ~· 

. ' ! 
l• 
j 

\• 

{ 
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" 

..., 
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, 

.. , .•.. ~ •... ,, . . .· .... 

. ·.~, "'.'••" 
... •-.' . ~· -; ... ' .. .,.: - ·'·"···~·"' . .. ~ . .,, . . . .. 
·~. • ,. ·¡'. ''- •, . . : ... 

·'- ·:.~~\,;.=· 

. ·"·' 
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Exh~o:92 

' 
El licenciado , Juez Segundo de .Jrimera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante l~Jkenciada 
, Segunda Secretaria de ~erdos con 

quien actúa y da fe, a usted C. Juez en tumo de Primera lnst~ia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia oficiafen la ciudad de 
'i' 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a quien tengo el horj de dirigirme. 

Hago saber .1 
Que en los autos de la causa penal 2121201 , instruida a  

  . por el delito de en agravio de 

 se dictó un auto . 

• Aut,de Radicación Iguala de la Independencia. rero. cinco de octub1e de dos mil 

cuenta con el pedimenCo penal 7012014 

el licenciado Lorenz  ente del M1n1slerio Publico adscrito a la 

. en agravio de  

 Julio C.i;ar 

Mondragón Fontes: asimismo ejerce <lción penal y de reparación del dallo en contra de Felipe 

Flores Veli\zquez,   y Luis Francisco Martlnez Diaz. por el dehto de 

. en agravio de Julio  

 y .lulio Cesar 

Mondragón Fontes: con fundan/ento en 10 dispuesto por el artlC\do 75 del Código de 
c1 

Procedimientos Penales de GUP.rr~ro fórmese el· expediente correspondiente y regfstrese en el 

libro de gobierno que se lleva enls1e juzgado ba10 el número de causa penal 21212014·11. que es 

el que cron016gicamente le ~ere. de su inicio dése aviso a la superiOl'ldad y al fr~cal de esté! 

adscnpción la 1ntervenoon qu/i~galmenle le compele. por cuanlo hace a la orden de .i!P!..ª-l:!li!l!ª'9.!! 



sohcitada resuelva% en term1n.:>s del numeral antes invocado y del 16 de la Const1tuc1ón Politica 

de IOs Estados Unidos Mexicanos 

Pc1ra los efectos legales conducentes. y con apoyo en lo dispuesto por los articuios 20 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 11 y 12 fracción XII de la Ley General de 

Victimas. 10 tracciones 1 y V de la Ley de Atención y Apoyo a la Victima yral Ofendido del Delito 

para el Estadc de Guerrero y 5 del código de Procedm11entos Penales. t1fiquase personalmente 

el ccntenido •ki esle p1·cweido a los ofendidos   

   

 tomando er1 conside1ación qu primera de los mencionados 

.  

 ordena a la S ana acluana de este juzgado. se 

consliiuya a dicho dom1c1i10 y le requiera que al momento de notificación o de"'' o del término de 

rJcs cfü3s tiabiles contados a oartir de ser notificada. 

nc-M:cacionE:!s. con ill apercib1m:en10 QUE:! en caso de no 

tendra por señalaoos IOS estractos de este Tribunal para 

los au1os a la actuaria de este JL1zgado para 

Ofdenados por los artículos 61 fracción 11 de i\ Ley 

del Codigo Procesal C1v1I del Estado. 

Asimismo. tomando en consideración que 

con fundamento en les art1culos 28 y 29 del código 

__, .~DE 
ot dido

  
Juel en turno de Primera Instancia en Materia Pen el Distrito Judicial de Azuela. con residencia 

of1c1a1 en 1a siudad ele Zihuatane¡o>. Guerrero. par . ue en aux1ho a las labores <Je este ¡uzgado. 

ordene a quien corresponda. se constituya al do i!io señalado con anterioridad y le notifique e1 

contenido del presente auto <'n tos términos or nados. requiriéndole que al momento de la 

noht1cacion o oentro del termino de dos dias h . les conlados a partir de ser notificado. sel\ale 

dom•c1ho para oir y recibir notificaciones. con el perc1bimiento que en caso de no hacerlo en el 

término concedido, se le tendrá por sel\alados estrados de este Tribunal para esos efectos: 

hecho le anterior. se sirva devolverla a su lugar. e proeed8nc1a con las constancias que acrediten 

su diligenc1ación. 

En lo que concierne a la ofendida oda vez que llene su 

dom1c11to

Alvaro Obregón. en México. Distrito Federal, on fundamento en los articulos 28 y 29 del ci1ado 

ordenamiento legal, girese exhorto por co. ucto de la Magistrada Presidenta del H. Tribunal 

Superior de Justicia de nuestro Estado. a s similar del D1stri10 Federal. para que éste a su vez lo 

• 

• 

• 



.. 
' 

rerruta al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia penal que eierza 1unsdicc1.on en la 

Delegación Alvaro Obregón. para que en caso de encontrarlo ajustado a derecho lo ~iigenc1e en 

sus términos es decir. se constituya al domicilio set'lalado con anterioridad y .1JÍ~otifique a la 

ofendida el contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndo~ue al momento 
'~· 

de la nottficación o dentro del término de dos dlas hábiles contados a p ele !'>cr r>otific~clo 

sel'lale domicilio para oir y recibir notificaciones. con el apercib1mrento qu, n caso ele no hacerlo 

en el término concedido, se le tendrá por senalados los estrado!> d 

efectos hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lugar de procede a con las constancias que 

acrediten su diligenc1acrón. 

Asl también, toda vez que la ofendid tiene su dom1c1ho er. calle 

tos penales. glrese exhorto al Juez 

ltlClt 8'Nt'f1CIA . . · .: 
~rmin:¡:s días hábdes contados a partir e ser nottlicada. sel'lale domicilio para oir y 

;TAOll!cibir not1fic · 1es. con el aperci*to que e . asj:l;de no hacerlo en el iénmno c:once<1ido. se 

::~~=_!~_lados los estrl~s ije este Tri Jara esos efectos: hecho lo ar>terior. se sirva oa.oo.· ~ ., . p 

~lllllYbiverla a su l~r de pro~enaJon las c ,¡;,cias que acrediten su d1ligenciac1on 
ilCftCTAA<-\• , r < :.f 

Por otro lado. Y. í.C.a ve~tue ~;, :'' dido

ienen s~li 

Guerrero. respect•vame1,te, con funclament en los articulos 28 y 29 del c0d1go ele proced1m1e'ltos 

penales glrese exhorto al Juez en tumo Primera Instancia en Materia Penal del D1str.10 Judicial 

de los Bravo. con residencia oficial en la udad de Ch1lpancmgo de los Bravo. Guerrero. para que 

en auxilio a las labores de este juzgado. dene a quien corresponda. se constituya a los dom1cihos 

ser'lalados con anterioridad y les no que et contenido del presente auto en los ténmnos 

ordenados. requiriéndoles que al mo nto de la nohf1cación o dentro del térmrnc de dos días 

habiles contados a partir de ser notifi dos, sel'lalen domicilio parn oír y recrbtr notif1cac1ones con 

el apercibimiento que en caso de no acerlo en el término concedido. se les tendra p<•• sel'lalados 

los estrados de este Tribunal para os efectos; hecho lo anterior. se sirva devolve11a a su lugar de 

procedencia con las constancias q acrediten su diligenciación. 

En cumplimiento a lo d' esto por los articulos 6. 7 y 6 del Reglamente. del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consé¡o de la Judicatura del Poder Judicial del Estado para la Aplicación 
..,.. 



de la Ley de Acceso a la •nformac16n Pública del Estado de Guerrero. se hace saber a las partes 

que la :>entencia dt.·lirnllva que se llegare a dictar. asi como demtts resoluciones que se pronuncien 

en :a presente causa. estaran a d1Spos1ción del pllblico para su e sulta cuando asl lo solicite 

conforme al procedimiento ele acceso a la información asimismo 

asiste para man1testar su 11oluntad, hasta antes de que se te el fallo. para que los datos 

pe1·sonales. pruebas y demas constancias que obren en umano y que hubieren aportado 

directameote. se excluyan de la consulta o publicacion. iernpre y cuando les haya atnbuado 

exp1esament¡; el caracte1 de resen1aclo o confidenciales i momento de attegaílOs al ¡u1cio. y tal · 

clas1f1cacion pueda su111r sus ei..:tos a criteno de este gano junsd1cc1onal. er~a 1ntehgenc1J·~~e. 
1a opos1c16r1 o ialta de apelac:10n de la p.:.rte expr a en los casos legahn¿nte establecidos 

... 

... 
1111ped1ran su pubhcac1on. 

Notlfíquese y Cúmplase 

As 1 to acordó v firma el licenciado ·t  J'fli Sogoo1" 
Primera Instancia en Malena Penat del Distrito udic1al de Hidalgo ante la hcenQlaC!a

egunda Secretaria Acuerdos con quien actúa y da fe 'b~y fe . :· · .. Ne~· 
:1\ • ( • 

I 
·oos tirmas ilegibr· 1 número de rúbricas." 

Y para que mi mandato feng 

en nombre de la Soberanía dJ. Es 

pronto como el presente sea en 

sus términos, seguro de mi recip 

expide en la ciudad de Iguala de 1 

del mes de octubre de dos mil ca 
.. 

·, 
_\ 

\ 
u m~ exact~ftel y legal cumplimiento, 

do detpuerrf o. exhorto a ust~d que tan 

pode\ se~irva mandarlo diligenci~r en 
cidad Masos análogos. Lo anterior se 

Independencia, Guerrero, a IQ cinco días 

rce. Doy fe. 

~ .•.. 
/ 

/ 
... 

; ... 

• 
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"Juatlda, Sodedad v Poder Judldal. ". 

Gobierno del Estado Libre v 
Soberano de Guerrero 

POOER JUDICIAL 

"La Justicia Cerca de TI.". 

causa penal: 212/2014-U. 

Razón. Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, México, 21 veintiuno de 
octubre del año (2014) dos mil catorce. La suscrita Licenciada  

 Primera S
Primero Penal de Primera Instancia 
cumplimiento a lo dispuesto por el artíc
Penales, en relación con el diverso 59, fra
Judici·a.·I del Estado, doy cuenta al Juez co

.~íl#.J>~,., Comln, a las diez horas con c

~~~.' <. ·~- ño f1 curso. 
; ~;. »"'6 ; 

. : :~:~# ~ . 
_,:,.":;<., .. ~--

. ~-

?~~"· i 

Ahora bien, tomando cuenta que se encuentra ajustado a derecho, 

con fundamento en los ículos 27,28,29, 30 y 31 del Código de 

Procedimientos Penales en or, diligénciese en sus términos; para lo cual se 

ordena a la secretaria a aria adscrita a este Juzgado, notifique a los 

ofendidos  teniendo 

el primero de los mencio · do  

 

 , el contenido del auto inserto 

en dicho exhorto, requir· ndose que al momento de la notificación o dentro del 

término de dos días biles contados a partir de ser notificados, señalen 

domicilio para oír y re . Ir notificaciones, con el apercibimiento que en caso de 
} 

no hacerlos en el te7ino concedido, se les tendrá por señalado los estrados de -



"Justlda, Sociedad y Poder Judldal •... 
"u Justld• Cerctl d• TI. u. 

C.uu ,....1: 212/2014-n. 

Gobie.no del est..io Ubre y 
Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

ese Tribunal para esos efectos.; realizado lo anterior, devuélvase a su lugar de 

origen con las constancias practicadas al respecto. 

Notlfiquese y cúmplase. 

Licenciado

ncia del Distrit

nciad

! 
Razón. Publicado a las (9:00) 

ce \dt.K: del (2014

-

 

 

 

del 

f 

·., JUZCAOO Deit ' 

.. -~·· ~ DE• 

·~'..... ~.· 
·' ' 

• 

·. . 
·' '. 

. ' ~ 

. '. . . . . 
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Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

DejNndencfa: Juzgado 1 ". de 1 ". Instancia 
en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo . 

s.cdón: Primera Secretarla (actuarla). 

Blcped«iente:2J2f20J4-ll 

A.unto: CUulfl de not(flcacfón. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, México, ottubre _ZL.._ de 2014. , 

c.

i u da d. 

catorce 

Oa<:1a c enta con el ped1men penal 70/2014 de cuatro de oclutir~ :le \le~ m11 ca1c>rce 

suscrito por e! cenaado agente ~I Ministerio Públ1<0 a<l$C1tlc' a la 

14. donde determino ejercer acción penal 'í de ll!p<1rac:oo" 

 

por el delito de Homicidio Calificado. 11n 39rav10 de  

   Jullo Cetar 

Mondragón Fo t": asimismo ejerce acc10n pene1 y ele reparación ctel daf!Q en contra de Felipe 

Flores Velázqu z L11ls Francisco Martinez Oi1z. por el delito de 

 en agravio d



Julo Cesar 

Mondragón F ntes con fundamento en lo dispuesto por el a1hculo 75 del COd;go de 

Proced1m1entos Penales de Guerrero. fórmese el expediente correspon:l1ente y registrese en el 

hbio de gobiern que se lleva en este 1uzgado balo et n(1mero de causa penal 21212014-11. que es 

mente le compete de su 1111c10 dése aviso a 1a superioridad y a1 fiscal de esta 

üdscripaon la 1 enienc1on c¡ue tega1mente le compete. por cuanto hace a la Q{(jen de apre!lenstón 

sohc•lada. resuelvase en termines del numeral antes invocado y del 15 de la Cl'nshtuc16n Poht1ca 

de !os Estados UnidOs Mexicanos. 

Para los efectos l~ale$ conducentes. y con apoy n lo dispuesto por los artlculos 20 de 

:a C:1)nsfltuc1óó\ Polit¡ca de los Estados UrudOs Mexicano 11 y 12 fraccion XII de la Ley General de 

víct111as. 11) !•acciones 1 y V de la Ley de Alenc1on y poyo a la V1c.1tma y al Ofendido del 011hto 

11a1a .. 1 Estado de Guer:@ro y 5 del código de Proc 1E>ntos P~ni:1IPs. nohhqueSP. personitlmente 

\;I c.-;n!fm1do .1e este proveido a los ofend1dol

. ' ·····' siderac16n que la .primera de:··' .\'(lenqonados 

ena a la Secretaria :Cl'!8~ª. d[~p_ado. se 

la nohfteac10n o den'l'o cltt lérm1no de 
t! .... .,. •. u~ 

. seflale d~¡¿n13 ~ft" y recibir 
<1.~··' 

o hacerlo en el tér~"é~. se le 

· lomando en 

constituya a dicho dom1ciho y le requ1er 

des ::lias Mb1les contado¡ a parti1 

nchf;caciones con el apercibmiento que e 

lo~ 'l•Jtcs a la actuaria de &sle iuzgado pe que cumplimente dicha nohficac1on en los términos 

''"ter.ado!> por los art1c.u105 61 fracc1on 11 ta l.ey Orgaruca del Poder Jud1c1al de Guerrero. y 145 

de• Codi90 Procesal C1111I del Estado. 

n que el ofendido  tiene su 

    . 

con fundamento en los art1culos 2e y 29 código de procedimientos penales. girese exhorto al 

.Ju.~1 en tumo de P11mere Instancia en M na Penal del Distrito Ju<11c1al de A;ueta. con res1denc1a 

ohc1al en la ciudad de Zihuatane)O Gue ro. para que en aux1ho a las labores de este ¡uzgado 

orcte11e a quien corresponda, se conshl al d0m1c1ho seflalado con antE111ondad y le notifique el 

conlenido oel presente aU1o en tos le inos ordenados. requinéndole que al momento de la 

notificación o dentro del térmmo de dO días hébiles contados a partir de ser notificado. sel\ale 

dont1ci110 para 01r y recibir nollfícacio • con et apercibimiento que en caso de no hacerle en el 

término concedido. se la •Metra por lados los estrados de este Tribunal para esos efectos: 

hect10 lo antenor. se s1wa devolverla su lugar de procedencia con las constancias que acrediten 

En :o qt1e :oncierne a l<i otend1tta oda vez que hene su 

on funaament.:> en los artlculos 28 y 29 del citado 



En lo que concrerne a la ofendida toda vez que hene su 

on fundamento en los artículos 26 y 29 del citado 

ordenamlénto tegal, girese exhorto por conducto de la Magistrada Presidenta del H Tnbunal 

Supenor de Justoc1a de nuestro Estado. a su similar del Distrito Federal. pera que éste a su vez lo 

remita al Juez en Tutno de Primera Instancia en Materia penal que eierza

para que en caso de encontrarlo ajustado a derecho to. d1t1genc1e en 

sus términos. s aecir. a la 

ofendida el con enido del presente auto en los términos Ol'denados. requiriénd~ que al momento .l.f 
o Clentro del término de dos dlas hébiles contados a p;t1r de ser notificado 

con el aperob1m1ento qq/eri ca~o de n<' hacerlo 

oncedido. se le tendrá por señalados los ewados ,,/este f11bu,..al para esos 

• o anterior se srrva devolverla a su lugar de procedf ia con las consta'lcras r¡ue 

'~"~'"...,"ofendid ""''"dom""''" -

.. 

con 

11#il!j/a1rliculos 28 y 29 del código de procedim1. tos pe11ales. gírese exhorte 31 Juez 

·~1al de Guerrero on res1<.1enc1a oficial en la c.ud<1d dt: .. 
auxihf a tas 1 res de este 1uzgad-:>. ordene a q1J1en 

ria1a4J con a eriondad y le notifique el conten1t1G oel 

ue al mOl'nento de la not1ficac1ón o dentro 

gar de procedencia con las const cias que acrediten su diligenciac1ón 

lado, y toda vez que los ofen dOs

Guerrero res~1 . · rvamente con fundamento e os artoculos 28 y 29 ao:>.I código oe proce•l1m1entc•s 

IJl:males girese ~Khorto al Juez en turno de Pr era Instancia en Materia Penal del D1sln1'; Jud1c1a1 

de los Bravc. c4n res1denc;a oficial en la ciu d de Chlipancirgo de los Bravo. Guerrero. para que 
1 

en auxilio a tas ~bores de este ¡uzgado, ord ne a quien C01Tesponda. se constituya a los domicilios 

ser'latados con 1 anterioridad y les notifiq
1 
! ~ contenido del presente auto en tos terminas 

1 --- •• • . . • • . ; . . . 

ordenados. req1iriéndofes que al mom9"lo de la notlftcación o dentro del término de dos días 

' 1 
hábiles contado~ a partir de ser nolifica<Jbs seflaten domiciho par a 011 y recibir nottficac1ooes. con 

! 
el aperc1b1m1entf que en caso de no hacerlo en et lérmm<> cor1ced1do. se les tendrá por ser'lalados 

los estrados de rste Tnburoal para esos efectos, hecho lo ant. enor. se sirva devolverla" su lug::ir de 

procedencia co1 tas constancias que acrediten su d1ligenciación 



én cumphm1ento a lo dispuesto por los artículos 6. 7 y 8 del Reglamento del Tribunal 
' 

SuperiOf de Justicia v del Conse10 de la Judicatura del Pocter dieial del Estado oara la Ao11cacion 

de la Ley de Acceso a la 1ntormac16n Publica del Estado de errero, se hace saber a las partes 

que la sentencia de-f1nrt1va que se llegare a dictar. Mi como · más resoluciones que se pron<mc:1en 

en la pre~en!e causa estaran a d1sposic16n del ·público ara su consuna cuando as1 lo solicite 

conf.y:11e ;i11w:.ced1m1ento de acct1:;0 a !a ir.formac16n. · 10.smo Comuníquese e• dere::ho Que les 

asiste p.ml marnfeslar su voluntad. hasta antes de ue ~e dicte el fallo. pa1a que los datos 

personales ;xuebas y .:temas consta'lc1as Que o n en sumario y que hubieren aportado 

rtuectamenlE: $e excluyan de la consulta o pubh CIOn. siempre y cuando les haya atribuido 

expresamente el carácter de reservarlo o confide 1ales at momento de allegartos al 1u1c10. v tal 

c1as1l:ca;:10" oueda surtir St•S eff!<'.tof> a c11terio de ste órgano ¡u11sdicciona1. en la 1nlellgenc1a oue 

1a opo~•c16n o falla i:le apo:1la·~oon de 1a parte xpresa en los CBl>os legalmente estabiec1dos. 

Notifiqu&&e y Cilmplase. 

A..,, IO acordó y firma el hcenciad ez Segundo de 

r ...... ~ '' ... 
:· .• : ! 

"' 

Judicial de Hidalgo. ante la licenciada .. Pnmera Instancia en Materia Penal del D1slr. 

da Sec1etan uerdos con quien aclúa y oa te D~y fe·:.. 

Lo que notifico a usted que dejo en poder de 

quien dijo ser 

 las horas, 

del día C 7 l )C-~·~l;do) , del _c_>_,c._..··iv..__,...b ..... K""'----' del año dos mil 

catorce, en la ciudad de Chilpanci o de los Bravo, Guerrero, México, para los 

fines a que haya lugar. 

Ate 
"Sufragio Ef 

La Secretaria A 
de 

d

' 

• 



• 
Razón de notificación: En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las diecisiete (17) horas 

cincuenta (50) minutos del veintidós (22) de octubre de dos mil catorce (2014). la suscnta Licenciada 

Secretaria Actuaria del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de IOs Bravo: en cumpllmiento al auto de techa veintiuno (21) de octubre de dos mil catorce 

(2014). dictado en el euademo de exhorto 92. derivado de la causa penal 212/2014-11, mediante el cual se 

me ordena notifique a . en el domicilio aportado en autos el ubicado en calle 

 por lo que en auxilio de las 

labores del Juzgado exhortante hago constar que me constituyo en forma legal y en funciones de Actuaria; 

cerciorada de estar en dicha calle y colonia correcta, por asl denominarlo la nomenclatura urbana, 

seguidamente procedo a la búsqueda del inmueble l!larcado con el numero 2 sin lograr su localización, por 

lo que pregunto  en la cual se aprecia 

   

 
 

   

     

 

 1dentificandose con credencial oficial pa• votar, expedida por el Instituto Federal 
·~ 

Electoral. número de folio . en la que al frente 

consta una fotografla que concuerda. con los rasgos flsicos d . · u presentante. documento del que se da fe 

de radicación de cinco de octubre del allo en curso 

Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, del cual 

averiguaciOn previa HID/SC/021099312014. la cual se 

a  

 

 

 

 

agravio de   Jullo Cesar 

Mondragón Fonles; asimismo ejerce acc· n penal y de reparaciOn del dal\o en contra de Felipe Flores 

Velazquez,  y uis Francisco Martlnez Dlaz, por el delito de . 

en agravio de   

   julio Cesar Mondragón Fontes; asimismo le notifico a  

 que se le iere para que sel\ale domicilio para olr y recibir notificaciones 

concediéndole para ello el término e dos dlas hábiles contados a partir de ser notificados, con el 

apercibimiento que en caso de no h rlo en el termino concedido. se les tendrá por setlalados los estrados 

del Tribunal exhortante; igualmente 1, notifico que. en cumplimiento a lo dispuesto por los artleulos 8. 7 y 8, 
f 

del Reglamento del Tribunal Superiqr de Justicia y del Consejo de la Judicatura Estatal para la aplicación de 

la Ley de Acceso a la lnforrnacion Pública del Estado de Guerrero. se le hace saber que la sentencia 

definitiva y las demás resoluciones que se dicten en la presente causa penal, estar6n a disposición del 

público para su consulta cuando asl lo soliciten. conforme al procedimiento de acceso a la información; 



c:omuni~ndole a la vez el derecho que les asiste para manifestar hasta antes de que se dicte el fallo su 

voluntad de que los datos personales. pruebas y constancias que obren en el sumaría y que hubieren • 

aportado directamente se excluyen de la consulta o publicación. siempre y cuando se les haya atribuido 

expresamente el carácter de reservado o confidenciales al momento de allegarlos al juicio, y tal clasificac16n 

pueda surtir sus efectos a criterio del Juzgado, en la inteligeocia que de la oposición o de la taita de 

apelación de ia parte expresa en los casos legalmente establecidos se impedirá su publicación. Una vez 

hecho lo anterior. procedo hacerle entrega de la cédula de notificación original dirigido a  

 firmando por su recibo en las copias de la misma, no así en esta acta en virtud de que no lo 
1 

considera necesario. y agrega que ella entregara la cédula a su hermfo el día de hoy Sin otro dato más 

que hacer constar se levanta la presente. para los efectos legales a 'ue haya lugar. dando cumplimiento a 

lo establecido por el articulo 40 del ordenam1entcNegal antes invocad . Conste 
' . . . 

f t , i 
.' ' 
~ r: 

~ ~. .l ' ,/' !!"9" 

/ 

... , ....... . 
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Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Depmclencfa: Juzgado 1°. de 1ª. instancia 
en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo. 

Sec:ct6n: Primera Secretaria (actuarla}. 

" ~;; 
,iJ 

,j:· .,. 
~ 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, MéJl~o, Octubre z.k de 2014. 
;," 

c.  // 
Andador Robles, manzana 26, ,. 
lote 10, colonia Tatagildo. ' 
e i u da d. 

En cumplimiento al auto de veintiu de octubre de esta anualidad, 

dictado en el cuadernillo de exhorto 92, ducido de la causa penal citada al 

rubro, que se instruye. a  , por el delito de 

Dada c'enta con el pec11m 
' 

suscrno por et 1lcenciad

Dirección Gen 

a veriguaCt6n 

del dano en e 

la lndepep<Senc1a. Guerrero cinco <:le octubre de dos mil 

I 

o J~0/2014 de cuatTo de octubre de do~ mil catorce 

gente del M1n1ster10 Público ildscrito a la 

Previas. mediante el cual consiglll'I en original y dupticado la 

201•. donde determinó eter<:er acc1on penal y d~ 1ep.;ra•;1cn 

 

  
 

 

   

 
 

  
 

    por el delito . en agravio de  

 Julio Cesar 

Mondragón Fo~tes: asim1 o ejerce acción penal y de reparación del dallo en contra de Felipe 

Flores Velázqu~z. Luis Francisco Martlnez Oiaz. por el delito de 

 f" agraviO d



Julio Cesar , 

Mondragón F ntea oon fundamento e11 lo dispuesto por_ el ar1i::ulo 75 del COdrgo de 

Procedimientos Penales de Guerrero. fórmese el expedient correspon:trente y reglslfese eri el 

libro de gob1ert que se lleva en este luzgaoo baJO et num o de causd penal 21212014-11. que es 

amente le compele, de su 1mcro dése so a la superioridad y al fiscal de esta 

adscripción 'ª r erver.c16n que legalmente le compete • cuanto nace a 1a orden de aprehens¡on 

;,olic11ada. resuélvase en términos del numeral antes 11ocado v del 16 de la Constitución PolítK-a 

de ro;; Estados Unidos Me~.1canos 

Para los electos legales r.onducentes. y e apoyo en lo dispuesto por los artlculos 20 de 

:a V:institur.i6n Polit,ca de ios E:stados Unrdos Me anos. 11 y 12 fracción XII de la Ley General de 

Vic\'n1as. 10 1:acc1ones 1 y V de la Ley de Aten n y Apoyo a la Victima y al Ofendido del Delrto 

ra•a el Estado de Guerrem y 5 del códrgo de edimrentos Pr.n;ilP.S nohf1quese per!">onalmer•tf· 

•" .: -. nte>íl<Jo 1e este proveido a los ofend  

y tomando e consideración que la prtme;b de los ,me nados 

tren .. su domiCrl•o ubicado en Ignacio C~mo ; r1 numero 501. colonia ki~er. en '*1Ón de 

San1;i Teresa rnun1c1p10 de esta ciu4se r<iena a la Secretaria act~na de sl¡~o. se 

cr)nstiluya a dicho áomrcrlro y le requ1ert te: 1 mo?J9nto de la notif1caci~n o cien .,íillt·~~ino de 
r l ~ 

aes d1as Mbrles c0ntados a partrr er ioüficada. set'lale dOmiciho para.. •Y recibir 
.. ·#' • ¡;· . 

not1to.;aciones con ei apercib1m1ento que ;,-rjso de no hacerlo en el''\ermi"\~º· se ie 

... ""',:-.- .. 
112norn P~'' set'lalados los estrados de este . nbunal para esos eteclos. p~~ .. cu~·~,turnense 

los autos a la acluana de este luzgado a que cumplimente dicha notifrcac1o~iOs"term1nos . . ' ~ ... 
ordenados poi los ar11culos 61 fracc1on 11 la Ley Orgánica del Poder Jud1~;~1 de Gii&rrero. 'i 145 

del Codrgo Procesal CIVIi del Estado. 

'ón que el ofendid ene su 

con lunclamento en los articules 28 y 29 1 código de procedimientos penales. gírese exnono al 

Juez en turno de Primera Instancia en M na Penal del D1stnto Judicial de A.Miela. con reS1denc1a 

rArc1a1 en la ciudad de Z1huatane10 Gue ero. para Que en auxdio a las labores de este ¡uzgado. 

ordene <• q1;ien couesponda se ::onstit a al domteiho seflalaclO con antenondao y ie notifique e1 

conll"n1do del presenie auto en 10$ 1l! 1nos ordenadOs. requrrténCIOle que a1 momenlo de la 

not1t1cacr0n o :;tentro del term1n<) de do dlas hábtles contados a partir de ser no11ficado sel'lale 

dom1c1ho para oir y rec1brr riolrfieacion . con el apercrbimrento que en caso de no hacerlo en el 

término concedido. se le tendrll por l'laledos los estrados de este Tribunal para esos efeclos • 

hect'lo lo anlerior. se sirva devolverla su lugar de procedencia con las constancias que acrediten 

su d11igenc1ación. 

( 

.. 



• 

• 

5J /6 

En lo que concierne a la ofendi a ·1ez oue h~ne S•J 

con fundamento en lol> artlculos 28 v 29 del c11ado 

ordenamiento legal, gírese exhorto par conducto de la Magistrada Presidenta del H. Tnbuna1 
,• 

Superior de JustiC1a de nueslro Estado c1ue ésle a su vez lo 
 

remita al Juez en Tumo de Primera Instancia en Matena penal que .:9ierza junc;d1cc1011 er. la .... 
" ., 

para que en caso de encontrarlo ajustadf·a der~hO lo d1hge11c1e en 
~· 

sus términos. s decir. se constituya al domicilio sellalado con qfflenondad y le notifique a la 

ofendida el con emdo del presente auto en °los términos OfdenadJ

11

requrriéndole que al momento 
.J' 

de la nolifícaci n o dentro del término de dos dlas hábiles ~tados a partir de ser r>0tif1ca.:!o 
,·f' 

sellale dom•cili para oír y recibir notificacionec;. con el aperf1m1ento que en c~aso de •1(: hacerlo 

en el término ncedido se le tendrá por ser'lalados 1o{estra'Jos de este 1 nbunal para esos 

efecto~. hecho o aritenor se sirva devolverla a su luga_f ~ procedenc1;i con las constanc;a~ que 

I 

T1x 1;luerr 

cor. 

rocedimientos penales. gírese e)(horto al Juez 

Instancia del Distrito Judicial d Guerrero. con resid~nc1a oficial en la ciudad de 

JO.-.ll"~ 

cor~da, s. eriondad y le notif•que el conte111dc del 
:11#':\;" . 

presa.;.auto e que al momento ae la not1f1c:ac10n o dentro ._¡¡;¡. 
óel -o de de ser notificada. seftale dom1cdio para oir y 

recibir not1t1caci nes con et apercabtmiento e en caso de no hacerlo en el térm•no conce1J1do. se 

Tribunal para esos efectos. hecho le .:interior. se sirva 

devolverla a su gar de procedencia con 1 constancias que acrediten su d1hgenc1ac1ón 

lado. v toda vez que 1 ofendidos     

on fundam nto en los art1culos 28 y 29 oel c6d190 de proce<!im1erit0!; 

xhorto al Juez en tum de Primera Instancia en Materia Penal det 01stnto Jucic1al 

de los Bravo e n res1denc1;i ofiaal en a ciudad de Ch1lpanc1n90 de los Bravo. Guerrero para que 

en auxmo a las . ordel'le a quien corresponda se constituya a los dor111c1hos 

sellalaClos con ifique et contenido del presente auto en los térrninos 
j 

ordenados. req~iriéndoles que al 
1 

ento de la not1ficacion o denllo del térrr11no de dos .1ias 

hábiles contado~ a partir de ser nodficados. ser'lalen domicilio para oír y recibir nollfir.a<;10nes. con 
i 

e.1 apemb1m1entt que en caso de ~o hacerlo en el te.· rn11no concedido. s.;. les tendra por s.:'°'¡¡lado!; 

los estrados d~ rste Tribunal paf esos electos, hect-o lo antenor se '>lr'Va devol11e1la o su lugar <1e 

procedencia co'l las constancias que acrediten su d111genciaci6n. 



En cum~11mie11to a lo dispuesto por les artículos 6. 7 y 8 del Reglamento del Tnbunal 

Superior de Juslicia v del Conseio de la Judicatura del Poder Judicial del Estado oara la Aol1eaaon 

d~ la l~y de Acceso a la informac1on Publica del Estado de Guerrero. se hace saber a las partes 

Que ta s11ntenc1a defin1t1va que se liega1e a dictar. as1 como demás resoluc1one!i> que se pronuncien 

en la presenl<: •;ausa estaran a 01spos1c1ón del publico para su consulta cuando así 10 so11c1te 

c(1n•arme a1 pmcl"fl1r:1111nto de ac.<,eso a la información: aSim1smo Co~unlquese e1 oerecho que les 
1· 

a~1s1e p.lra manifestar su voluntad. hasta antes de que se dici,9 el fallo. pa;a que los dalos . 
personal•.ts pruPbas y clemas constancias que obren en s ario y que hubieren aportado 

directamenie ;~ excluyan de la consuna o pubhcac1ón. s1 pre y cuando 1es haya atrtbutdo 

ex1>resarnenle el carácte1 de rese1vado o conlidenc1ales al ~omento de allega1los al JUICIO. y tal 

cl;u;1f•cilc1on pueda surt1; sus electos a criterio de este ór o 1unsdicciona1. en la 1ntehgenc1a qu~ 

la ooos•c1on o taita ese apela<tcn de la parte expres n los casos legalmente estabtecldos 

1mped11an Sll pubhcac10'1 

Notlflquese y Cúmplase 

As: lo acordó 'f firma el hcenc1

Primera lnstan-::1a en Matena Penal del Dislr º. J 

Segunda SecrP.tar de 
/ 

1' • • 

.Juez 

· rdos con .!11Jien actua y oa fe Doy fe: ·, 
• .. 

-······ - .. 

..... _ .. 

. 't:: 

Lo que notifico a usted presente, que dejo en poder de 

quien dijo ser 

JI~---· a las l 9 ·. 1 ') horas, 
' r • ¡/ d del d1a Cll ).cml.ctcl , el me 

catorce, en la ciudad de Chilpancing 

fines a que haya lugar. 

~º~cb..__.h_. _, ____ , del año dos mil 

de los Bravo, Guerrero, México, para los 

Ate.lamente. 
"Sufragio Efe~ivo. No Reelecci ::i.. . .. > 

La Secr :~. ·, · 
de P » 

de

• 

• 

,,. 



• 

~)/ 8 

Razón de notificación: En la Ciudad ele Chilpancingo. Guerrero, siendo las diecinueve (19) 

· horas quince (15) minutos del veintidós (22) de octubre de dos mil catorce (2014). la suscrita 

Licenciada ecretaria Actuaria del Juzgado Primero de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo; en cumplimiento al auto de fecha veintiuno (21) 

de octubre de dos mil catorce (2014), dictado en el cuademo de exhorto 92. derivado de la causa 

penal 21212014-11. mediante el cual se me ordena  

 

; por lo que en Auxilio de las Labores del Juzgado exhortante hago 

constar que me constituyo en forma legal y en funciones de Actuaria; cerciorada de estar en dicha 

calle y colonia correcta. por asl me indica la persona que me atiende;  

 
 

   
 

 

 

  

  

 por lo que en este acto y d anera personal le notifico  

  

  

        la averiguación previa 

HID/ . 3/ 14, la cual se ordeno radi bajo el número 21212014-11, instruida a  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

. por el delit e homicidio calificado, en agravio de  

 

 julio Cesar M dragón Fontes: asimismo le notifico a  

 que se le requiere para que en este momento setlale domicilio para olr y recibir 

notificaciones para que lo realice n el termino de dos dlas hébiles contados a partir de ser 

notificados. con el apercibimiento e en caso de no hacerlo en el termino concedido, se les tendré 

por setlalados los estrados del T bunal exhortante; igualmente le notifico que, en cumplimiento e 

lo dispuesto por los artlculos 7 y 8, del Reglamento del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura Estat · para la aplicación de la Ley de Acceso a la Información Pública 

del Estado de Guerrero. se le ace saber que la sentencia definitiva y las demés resoluciones que 

se dicten en la presente ca4,Sa penal, estarán a disposición del público para su consulta cuando 

asl lo soliciten, conforme al ·procedimiento de acceso a la información; comunicándole a la vez el 

derecho que les asiste pa"9 manifestar hasta antes de que se dicte el fallo su voluntad de que los 

datos personales. pruebas y constancias que obren en el sumario y que hubieren aportado 



directamente se excluyen de la consulta o publicación, siempre y cuando se les haya atribuido 

expresamente el carácter de reservado o confidenciales al momento de allegarlos al juicio. y tal • 

clasificación pueda surtir sus efectos a criterio del Juzgado. en la inteligencia que de la oposición o 

de la falta de apelación de la parte expresa en los casos legalmente establecidos se impedirá su 

publicación. Una vez hecho lo anterior procedo hacerle entrega de la cédula de notificación original 

la cual contiene integro el auto notificado. firmando por su recibo en las copias de la misma. no asi 

en esta acta en virtud de que no lo considera necesario; de tocio lo anterior doy cuenta, para los 

fines legales correspondientes Sin otro dato más que hacer constar se levanta la presente para 

los efectos legales a que haya lugar. dando cumplimiento a lo establecido por el articulo 40 del , 
Código de Procedimientos Pen11ea Conate. • 

, 



• 

/ 
/ 

/ 
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Expediente número _?í212014·II 
J 

Razón. La sc•cr ... tarin dov flwnta con esta fecha 10 dy'noviemlm~ dl' 
2014, al titular del .Juzgmlo. del oficio número 37G;t de fol~ha }'18 de 
noviemhre en cur.~o. con f' l 1 ual el Juez Primero de /rimera ·in ncia 
Penal del Di;;t1·ito Judicittl dt• lo  el 
exhorto núnwro 8212014. rl<'dudd 14· 
11, que se inRt ru~·e en r.ontra o~· 
te. 

Auto. Iguala de la Inckpendenc·a. Guerreró. noviembre 

diez (lo) de dos mil cat<>l'te (20!4'). / 
.· ;· 

Por rC'cibido a las once horas de este1.flia. el oficio de la 

cuenta. que :-.uscribl~ d .J uu:t Primero dlPrimera Instancia 

' -~l del ~trito, ,Judicial de los Wavo. <:on residencia 

ltif!;~ a c~udad ele l hilpancingo /e los Bravo. Guerrero . 

•

. e~· d\'vuel.ve tliligenciad~f 1, exho.rto ~úmero 92, 

ld<}.·lel expediente en q}W se4tactua, que se mstruye en 

 por e~id'elito 
1-ta\ 
 ~ravio 

' ~ 80 ul'deua a sus 

•~fp!-it#o:rir1quEsE Y e.· " ... 
Al'lí lo 1n·ovcy<') \' ti ma el en derecho 

ez de Primera 

Instancia Penal del Du•tri 

Segunda SecretAria de . 

NOTIF!CACIO:\. 

-



Razón El auto que ant cede f"te pu licado en n' ~·trados de este H Juzgado a las 

9 00 horas del d1a - ' t,"(\. .<. - 1...( . atento a to dispuesto en 

IM "'''""' 39 y '1 d• Código <t "',-1"'""'
f. .f 

~~l 
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•1"f 
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Gobierno del Estado libre y 
Soberano di! Gueirero 

l'Ol'll'I< IJllJIU.-\1. 

.l•1!11ic:ia, Soci<'dad y Poder .Juo.linal'. 
"La justicia ttll'a de li". 

"lfflltl . ....... '" ()~ ?41 ". 

Dependencia: Juzgado Segundo 
de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo. 

Sección: Segunda Secretaría. 

Asunto: . · Registro de 
Correspc;iiidencia. 

.1 

/' 
./· 
~ í".o·W$i"';\ \ 

a~ } \Iguala de la Independencia, . uerrero. 06 de noviembfe de 2014. 

~_Wlro de correspondencia que de sita la hcenc•ada

egunda Secretaria de Acu .. dos del Juzgado Segundo de Primera 

lns~'6>enal del Distrito Judici de Hidalgo 
~'· ~·r . '1t ,U(Olll. 

.. l\f'.) .. 

;E') i,'~~ 
;..";t~~ remile oficio úrneyo 6., 

245512014 y otros, instruida. n con a , 

rinde informe Justificado). con desti. 

deducido dl~i Juicio de Amparo número 

e 

Registro postal C. GR0-005- concedida al Poder Judicial y Tribunales 

Administrativos, para el envio de c pondencia de carácter oficial. 

· j ~1teos 
· lentamente ,. Q OE ~. 
ecretaria de Acuerdos del i O_ M -~ ! 

r.:ibdllndo de Primera Instancia . ·-~V. 20H ¡ 
dicial de Hidalgo. "'°"~. _IG( -~ 

-·-....... IAtA. ~ ...... 
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ÚrJ;;\nO Admini5traJo Dcscon<t'11tt;ulo 
P1cvemió~·· cadapt<tdón S<H:ial 

CoordÍO;t(iÍUl <•en. ª'de Ct'01f ••$ r~drral~'\ 
Centro fcdcn1I tlc <:adaptatiim 5,.,<i<1I No. 4 

·. "Norof':Sh~·· 

1 );.,· 'k•t• •:.t!'flt'l;!j 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/C~ /DG/18971/2014 

LA
DE

Asunto: Se solicita · tuación jurídica del interno 
dentro de la 

(,..,,,.._.,...,,.:~¡¡~ ,.,....,.,...,....,. 
f«<fff .. tltl,....., 
(lt!•tC-•tt''"4ff ........ ... ,. ... _ ...... ··-

014-11. 

~ 
instruc:ciones a quien corresponda. a 

0 CARR"F.Rt\ LlllRF TF.l'IC:·MAZATLÁN, . 2.3 OF.I. [NlltONQUE CARRCTF.110, TFPIC. NAYARIT. 
Tf.L. 01 (Jtn 2 8600 f-.\)(. (Jlll 211-8620 
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>'~6 / 
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i 
/ 

Expediente número 21~14·11 
J-~' 

// . J'_~ 

// 
I ,¡ 

I 1 
Ra1.ón. La ,¡.l'<.:H•tal'Ía du\· c•1<>:1ta cun  de 
2014. ;il titular <1 .. 1 .Juzg ero 
SEGOB/CNS/0ADPRSICCCFtCFRS4/ :HJ 
de octubr1.> último. su;;.c1·ito 1.•or la D de 
Readaptación So<:inl númcl'o l ele Te  el 
t!Xpediente 212/2014·11. Do~ Í•·. 

/ 
Auto. Iguala dt! lél T nde~dencia, uel'rero. noviembn• 

diez (10) de dos mil ci=1torce (2014). 

<h•l Centro 

d(' 

deral de Readaptación 

arit: en atención a su 

la autor · ad mencionada, que el 
:;: -

<E~f1ll]fjfui9to Torres Q di el /.ín veintiocho de los 

--~-~_puesto n dis • · e este juzgado, por el 
. ·~-... ...,~ ' 

, · .·de homicidio califica . e' gravio de  

  

   Julio Cesar Mon.lragón Fontee, relacionados 

al expediente número 212/201,11. 

Poi· lo qtie. flw pm·iado~l exhorto conespondiente. 

que le toco conoC('I' n 1 .Juez Ffimero de Primera 1 nstancia 
J1. 

Penal de esa ciudad dv T .. •pic,fNayarit, pi=1ra efectos ele que 

decretara su detención leg. . le tomará su declaración 

preparatoria y resolviera su uación .Jurídic<t. 

Así también remítl'lse _ la autoridad oficiante copia 
i 

autorizada de la onl<>n de f prehensión libr::ida eu contra 

del reforido incli<'iados. !' 

Informélción que ;:.ef: ordena enviar vía postal, 
i'.· 

telefónica y fax en el 1HÜ~ero indicado ~1 calce de dicho 

oficio. NOTIFIQLJESE Y OUJ\1PLASE. 

j 
I 



Así lo proveyó y firma el maestro 

 Juez Segundo 

Instancia Penal del Distrit  actúa 

con la licenciada

Segunda 'Sec1·0taria de AN

NOTIFIC'ACION. EL 
NOTIFICADO EL A
DEL MINSTERIO P
DI.JO: QUE LO OYE 

blicado en ;ns estrados de este H. Juzgado a las 

.¿,..¡i:..-~i....;;1..f.ix" ~~·~·"'I\...!:..-\.,~ • ._==-':::.~. 
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Gobierno del Estado Libre y 
sgp•rane ds Gusaero 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO 2º.1ª. INST. PENAL 

SEGUNDA SECRETARIA. 

659 

212/2014·11 
SE l'iFOR\IA SITl.' \CIÓ'i .IUÚÍ)IC:\. 

·' • ,. 
lj. 

:{ 

~Jf 
.~Y 

,',"' 
I!!ualn dt- la 1 n<li·p1'·11d.::ncia. Gro .. a 10 de 'f embre d1· :!Ol .:l. 

·Justicia, Sociedad y Poder Ju~ial" 
·~· 

"la Justicia cerca de ~ 

114. 8"o do Octav;o Paz" . 

I 
1 

atendó , .l su oficio número 

V/~t:J.S·1iUGtl89il:)í2014, D<' 

agr vio de

Julio Cesar Mondragón Fo es. relacionado al expt:>diente al 

rubro cittido. 

SI' f'll\ ¡¿,el f'Xh to correspondiente, para resolver la 

situación jurí1-lii·a deJ rr.'Íl't.' lo inculpado, t>I cual le toco conocer 

al Juez Prímt-rl> d(• P1·i111e a Instancia de t>sa ciudad do Tepic. 

Nayarit. 
lf 

Ani:.xn t11lio:lmi>nle copia aulorizad;:i de la onlt>n 

de aprehensión lihrada , n su r.ont ra. ya que la menciol1<1Cla 
~' 

autoridad Judici<ll serú hui<:n le remita copia de la resolución 
¡ 

constituciunr11. o t-n '' 11 .-r~ ¡, ·l'I o. una vez que el exhorto de merito 
I 

sea devuelto. S€' lt> ren,ini la mi:mrn. 



Sin otrü 1•m't1ct1lar. aprovecho la oportunidad 

para enviarle un cordwl !':lht<lo . 

. \ T f·: ~ T A M I~ N T E 

~·'/ 

·\:: 
~· ., 
'!: 
~~ 
i , . . ; 
' ~ 

I • 
} 

l 
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• 

f 

Ju.iic1a, Sodl·dacl ; l'<"kt Judicial". 
MI.a just:ina cen.a ck ti". 

• i!'!"" 
\ ·.• ... 

Gooie•·no del Estado Ubre y 
Sob· ,.,~~1(1 de Guerrero 

~~"111< IÍ'/lllt'l·\I 

ºIJl')l4, Al# tÚ ()e1444 .,,., •. 

t 
Dependel'\éia: Juzgado Segundo 
de Pr¡im Instancia en Materid 
Penal . ·. 1 Distrito Judicial de 
Hidal 

Regi>tro 
· ·,orrespondencia. 

de 

-~~ "fjf,; ~. • Iguala de la lndepend c1a. Guerrero. 05 de noviembre de 2014. 

~~:·~oslr~ correspond (. depos;(a la licenciada

egunda Secrk~~a ~ Acu"r?os del Juzgado Segundo de P.imera 
,B ,, 

lnstaflci~.~tfljD9riyenal del Distrito udic1aLtle Hidalgo. 

:~~·· ' . ( 
A::=w• / A . , 

lJnko. Se n'!rnite oficio causa per>;·JI ,,,·11,1No 

212/2014-11. 1nstru1dd en contra . \Jest1nú a 

Tep1c. Nayant. 

i
·•

" •,. · OA 
·~'llU JU

ytitMfMA -.r"lf MI 

---~--·••"" 

\ll U•ll•lll••Mllll\I 
MN481321689MX 



' ' . ,. . ... ·· 
· REGISTRO POSTAL FRANQUICIA NUM. C. GR0-005-99 AUTORlZADO POR SEPOMEX. C"ONCEOIDA 

AL PODER JUDICIAL Y TRIBUNALES ADMINI~TRATIVOS, PARA EL ENVIO DE CORREjPONDl!flCIA 
DE CARACTER Of'ICIAL. ./ 

·-·· --·--··-· -------·-- -· -- .... _j__' ----... -.. '] 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTAoql' 

•" -··-----·--- ---· -· ---· _ .• 11~---------- ·--· 
f 

LUGAR Y F.lCHA 
I 

lGUALA. GUERRERO: DE NOVIEMBRE DÜ014. 

,.,- ---- - --------u·------7---·· 
( FACTURA QUE AMPARA EL DEPOSirT~E COR~ESPONDENJA:ON 

FRANQUICIA POSTAL No.: ______ .L.1. :f\< U!U,' ·'>!lj------- _. ______ _ 

. cL=----~~- J 
t I 

- r'.~'1 
( CANl IDAf~PJFVAS: OFICIO No. 

1 / l ' ! PESO IJN~í. EN GRS.: 

PESO EN KILOGRAMOS: 

\, __ ·---····· -

1 
\ 

1 '\ IRH.i \ 
1 1 Rll'Rl'~l·NI :\N n-: 

\1 1 ORl/..\1)0 
..;l',1 IS UH. Jl'l,.i.:,_., 
Sii N M.\ ll 1 
l'f·

, .. 

1.

..;O

--J 
\ 

J 

........ ____

{E>•'.º•'- '•1 l 
AOMON IGUAlA 

,..,..... .......... 4 MI.) 



.. 4' 
~ 

St li .ICI 1 UJ i>E SER\'I< IU DIARllJ 11. TRll:H·\.t\I. SLPERIOR DE JUSTICIA Dl:L LS L'\DO Dí: (i{[RRLRO. 
REGISTRO POSTAL FRANQUICIA NÚM. C. GR0-005·99 AUTORíZADO POR SEPOMEX. CONCFDJOA Al PODER JUDICIAL Y TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS, PARA EL ENVIO DE CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER OFICIAL. 

(' (j 1!1 !Jl!.i5-lJ<; 
' ---·------------ ·-. ---- --··· -- - ~--------··-· - ---4 

(l.1.111· .. ", 

OIWli\.\RI.·\ •{[ "1 '> l l{AIJ.-\ kHilSTRA~) \ '-e)·, r. • .... 
.......... l _ .. ·- . e UN A(l '>!. Df. 

°',,.....,. _tL\'-.T \~--------- RLCfB() 
~.,..,_.., ~ ~ ~ 7i------ --------·--· ·-------·- - -·------ --- -----

, ·- - _ --~ 
-1•1 ;\ • ) . ~ 

---·-- -· 
-•.•O a '10 
·X\•,,<i111· --

, 1011 ;¡ :iii1 
·-:.. 20: •. 1 3110 - - ---- ..... ~ . ,, 

··---f 
..-L.-. 

. 3f o it 4•J0 
---¡-~-,J4~·;¡T:·-,---- ·----- -------~- -·-··-------

-
'· 111 

1 'ºº ' 

1 o;{,.\;:;tz) 
AL r<> 

·------'------·· ---------··--
.. , 

l COSTü S 

1 
t 

·----- ----·-
~- --- -·-----·-· 

·---------------· --- -------. 
1 

! 
J 

~l'ilqttj . . .. : ··- - . ··--

. --i-~~ ·: ~ . ,.,.,,, '1::-- . H • ••·- • • 

1 • 

·· ····--··----- · ·· .:•« i<;ro n . .-1-:--,~¡-~-¡r. " 71. ·- ··- · 
-- .L ..,,._,.a.,.. _____ ~ . _H ______ -----=~-=---.t¿-¡-;~:;-¡-j';jf·\'.:_-~-'ií~ v:;:<.

4 
-- • 

\" B • 
; ' 
J .: \l l11ni-..~r.:.;,,;10 

\l \lt

Ul 

VORREOS ot -..exac,. 

\ ~,~.~.!··~J AOMOH IGUALA 
aoG01 IGUM.A. GRO ----... 1 

• 

( ~) .... ,,,,_ 
"~A'>.TUlAL '~ --,·~. 

~ .. ', 
An:J r:·ib·.inai. ~- ~ 

'FCI '-:lí•\ SL .l• '' lkl il. ~rJf.?r;.tJLM'lr 
\ ,J. Ho. 

JJl l'Rl\IFR·\ hl \ l'l·"l . .\I ilFI ñl.fi;'J4JD:'(>j ~fi• • 
"' .-.~ ... 111> . , Ji! 

·. "'_~,··-. "'·". .... ...... ~1~-r-·~':jJ 
- -,i. ~..,_].f.I') 

"(. ·;~i;.T •. 

[ '--~ 
'.  1 ... i.LSU1' 1 .~11

01) . .. ;) 
r,¡<1;í.IA l)b l'.·." •K• . . .... º' Pll•-. _,...,, -•1,d'""" -

\I:_ .... ,, • "'·'\ lit.•31\N•' 

~ ••. • :;~,-:.· '~ · .• ,1 ·~l·~C;'~~~~~ 
"J·•.J·' ~(: ... ,. ' 

I~ 
\Jv 
:~· 



f 

'~RlBUNAL 
SUPERIOO 

DElJmCJA 
DF 

Juez Segundo de Primera ncia en Materia Penal del 
Distri~Judicial de Hidalgo, Es do de Guerrero. 
l)()MH"ll.I : 1·.,.,.. ... ,." li;u•la:ru•pen. ldlúnit•ln .5. doml .. mo """'""""· IR""'"· 1.ut·1·1·.-ru u 1111 

d•·I ·t.IO·SO de IJ."'"'" ,.., 111 lnd.,prndem·i •,.;.iiJ:<• I""'"' 4""'"· 

~ S NTE. ' 

1~ ¡ 1 
~} Por medio del presente me 
,,~ 

rmito remitir a Usted, constante de 9 

~AS ÚrtLES, Exhorto relativo. a causa penal 21a/2014-11, instruido en 

y oh·o~, por el delito de 

en agravio de .H ll JO cr~.SAR 

5r.:t;tl>H \f~ON l·ON'~ ~ 
~r·~· , 

ros, el cual se devuelve ¡parcialmente 

diligenciado. Lo querhago 

haya lugar. 

conocimiento wra los efectos legalesJi_que. -
.. 1 H TRIBUlfAL SUPERIOR oui..:~;,c!.:.. ~~~ ESlAGC· 

/ PODER Jllf>tCIAL 

Sin otro por el mome to le reit 

distinguida consideración. 

del 2014. 
VENO 
RAL. 



• 
'

iRIBUNAL 
~PERIOO 

DEllmCJA 

"Indicadmv sobre derecho a un juicio jgsto. 
Nuestro Dibunal Uder m Mé.rico 11 el Mundo• 

DF 

dili1eociado. Lo que hago 

haya lugar. 

Sin otro por e) momento ) .. reit 
' 

distinguida consideración. 

e del 2014. 
OVENO 
ERAL. 
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·.·· ·~r····~·.:> . .. . . '·, .. ' :~. . 
···,; 

Uepencii:nda: Tribunal Superior de Justicia. 

Seccióo: Secretaría General de Acuerdos. .. 
8414. 

btpediente: 

Asunto: Se remite exhorto para diligenciar. 

j. 

''fiulida, s~" .?~~,, 

·~~-···· ·~-

Chilpancingo, Gro., 13 de octubre de 2014. 
: 

DR  " 
MA NTE DEL:~TRIBU L 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRIT FEDERAL. ;" 
MÉXICO, D.F. ;· } ·· · t"" 

Por acuerdo de la licenciada Presidenta ' 
Suplente del Tribunal Superior dé Jus ia del Estado de ~é -~o, remito a 
usted, el exhorto número 90,. de· cido de la cau · al número 
212/2014•11, del índice d uzgldo · gundo de Primera"I cia en Materia 

el Distrito Judicial e Hidalgo instruida a
por el delito d en~ agfé!~~~ ~-~ ... Julio César 

Mondragón Fontes y ga a bile••tw:t~uir a quien 
corresponda, lo turne al Jue c · tente de Primera I(\stancl'a en Materia 
Penal del Distrito Federal, par . cto de que en ~au~11!~s labores del 
Juzgado exhortante, se sirva lg ciar el exhorto refer'l'Ei'~;i :lo encuentra 
ajustado conforme a derecho ec o que sea, lo devuel.va'.I:: trs'ta institución 
para la remisión al Juzgado de ri9 • · · ~- • ·· · 

Sin otro particular, hago propicia 1 ocasión, para enviarle un cordial saludo. 

CCIÓN. 
UERDOS 
STICIA . 

.. .. ,z,._ •oo ':11•. 
v'-1 \Jl'I ~i.J1t 

DI 
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Gobierno del Estado Libre y 
::;obN'~no CW. GuPrrP.r() 

Poder Jud•ei~I dt!! E Sl3<IO 

;¡- '> 1 '> ~ l ::> ~7 
,f;/ 

Dependencia· Juzgad ~undo de 

Primera lnslanc1a ey.t,:~a Penal 

del Oislrilo Jud1cia.1I .sJ Hidalgo 

Sección: Segund#;ecretarla 

Número 589 ·)f 
Expediente 12014-11 

(:!111tieitr, ~ P ~ ov. 
't€4 cJll!lídtr ~&ti "4 h'. .. 

"201 l, ttJld "4 ~ 

-~ . 

remito a usted el exhorto 90, 

· .
1
nstruida a  

agravio de Julio César 

to; e que por su conducto lo haga llegar al 
' ' .. ' 

9"1'111\11!1.1.· .... u' r de Justicia del Distrito Federal, para 

con jurisdicción en la delegación Alva~ Obregón, quien si lo encuentra ajustado a 
t. 

derecho, lo diligencie en sus términos echo lo anterior. lo devuelva a la brevedad 

posible a su 

1.•l'IGi'.SIMO NOVE'JC 
!PENAL 

·~ . 

lugar de proceden, con las conslancoas 

- ·~ 

j 
· Atintamente 

''Sufragio ctivo, no reelección." 
La Jaez S~g do de Primera Instancia 

que acrediten su 



El licenciado  Juez 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalg 

, Segunda Secretar 

' 
Exhorto: 90 

de Primera 

quien actúa y da fe, a Usted C. Juez en Tumo de Prime nstancia en Materia 

Penal del Distrito Federal, con jurisdicción en la Del 

a quien tengo el honor de dlrlglnne: 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal 212 

, por el delito de , en agravio de 

se dictó· auto que a la letra dice 

C. .... /'. • .. Aut\de Radicación. Iguala de la lndependen ~uerrero. cinco de octubre de dos mil 

~~ 
'·:O• • '"'"'" "'" •I ,....,... """ 7012014 o~••• d• ~'"'"do"" mO rala<e . 

. ~ r el licenciado Ministerio Pubhco adscrito a la 

~~~ Averiguaciones ~~f med1 el cual consfgna en original y dupii-;ado la 

~~~~~~IO/SC/021099~'1 ... r: ,, . ermtnó 91ercer acción pemJI y de repar<l<'~ón 
~~~ e~ contra <te

en agravio de

Julio Cesar 

;'·iCUAGÉS~A~ón Fontes: asimismo ejerce ae · penal y de reparación del dallo en contr:i de Felipe 

0E LO PENAL Flores Veluquez Luis Francisco Martlnez Olaz. por el delito de 

 en agravio de

Julio Cesar 

Mondragón Fontes: con fundament en lo dispuesto por el articulo 75 del Código de 

Procedimientos Penales de Guerrero, ese el expediente correspondiente y re9is1rese en el 

libro de gobierno que se lleva en este zgado bajo el numero de ca~1sa penal 21212014-11. que es 

el que cronológicamente le compet · de su inicio dése aviso a la superioridad y al fiscal de esta 

adscripoón la intervención que 1 lmente le compete: por cuanto hace a la Q!~~n de apreher:mQrl _,,, 

3 



/ 

solícílada. resuélvase en términos del numeral antes invocado y del 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para los efectos legales conducentes. y con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 20 de 

la Constituc1on Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos. 11 y 12 fraca6n XII de la Ley General de 

Victimas: 10 fracciones 1 y V de la Ley de Atención y Apoyo a ~·Víctima y al Ofendido del Delito 

para el Estado de Guerrero y 5 del código de Procedimientos . nales. notífíquese personalmente 

el contenido de esle proveido a los ofendidos 

 tomando en consider n que la primera de los mencionados 

conslituya a dicho domicilio y ie requiera que al mom to!Ue la notificación o denlro del 
'· 

dos thas hab1les conlados a partir de ser not 

nohficacione,, con el aperc1b1miento que en caso 

tendrá por seflalados los estrados de este Tribu 

IOl> autos a la actuaria de este juzgado para 

ordenados por los artículos 6t fracción 11 de la1~e'lf'~ 
' ,. 

del Código Procesal Civil del Estado 

Asimismo tomando en consideración 

Juez en turno de Primera Instancia en Materia nal del Distrito Judicial de Azuela. con residencia 

oficial en la ciudad de Z1huatanejo. Guerrero, ra que en auxilio a las labores de este 1uzgado .. 

ordene a quien corresponda. se constituya al 

contenido del presente auto en los término 

nolificación o dentro del lérm1no de dos días 

domic1ho para oir y recibir nolif1caciones, con 1 apercibimiento que en caso de no hacerlo en el 

término concedido, se le tendrá por ser.ala los estradós de este Tribunal para esos efectos: 

hecho lo anterior. se sirva devolverla a su lug de procedencia con las constancias que acr4lfa00 QUINCI 

su d1hgenc1ac16n DELC 

En lo que concierne a la ofe,_ • ..

n fundamento en los articulos 28 y 29 del citado 

ordenamiento legal, gírese exhorto por con to de la Magistrada Presidenta del H. Tribunal 

Superior de Justicia de nuestro Estado. a su ilar del Dislrito Federal. para que éste a su vez lo 

1 

'I 
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,,; 

remita al Juez en Tumo de Primera Instancia en Materia penal que ejerza 1unsd1cc16n/Ém la 
't,;t" 

para que en caso de encontrarlo ajustado a derecho lo di·. enc1e en 

sus términos. es decir. se constituya al domicilio sellalado con anterioridad y le' tifique a la 

ofendida el contenido del presente auto en los términos ordenados. requiriéndol ··que al momento 

de la notificación o dentro del término de dos dl~s habiles contados a. p . 

sellale domicilio para oir y recibir notificaciones, con el apercibimiento 

en el término concedido, se le tendrá por sel'lálados los estrados 

efectos. hecho lo anterior. se Sirva devolverla a su lugar de proced 

acrediten su diligenciaoón 

Asi también. toda vez que la ofendid e

con 

f~. en los articulos 26 y 29 del código de proced1 . entos penales glrese exhorto al Juez 

l Prim ra Instancia del Distrito Judicial de Guerr. . con residencia oficial en la ciudad de 

T Gu rero. Guerrero, para que en auxilio a 1 labores de este juzgado ordene a quien - . -. 
~ . se constituya al domicilio .senalado e anteriondad y le notifique el contenido del 

pr~ ~~rminos ordenado e que al momento de la notif1cac1ón o dentro 

~T.ino ~@l;•• ifi~ hábiles co pa ._,·. d~;~er notificada. senale domicilio p.1ra cir y 
-~ ··~ ~.-.~p11jOIC. '>JI \ 

r~flC'aaones. co\ e; aperci miento daso de no hacerlo en el término concedido. se 

le ~~os los estrados de -est • . nal para esos efectos· hecho 10 anterior, se sirva 

devolverla a su lugar de procedencia con las t·.' stanc1as que acrediten su dll1genc1ac1on 

Por otro lado, y toda vez que 10111 tendido

on fundamio en los articulos 28 y 29 del código de proced1m1entos 
;f1Ct4 f: ;!.,:}'<4. ales. girese exhorto al Juez en turnÍ1le Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

~-:t\ ~ los Bra110. con residencia oficial en~· ciudad de Ch1lpancin9e> de los Bravo. Guerrero para que 

· ~"-~ ;;: auxilio a las labores de e!-te 1uzgaJ. ordene a quien, corresponda se constituya a los domicilios 
~~ 6 . 

"' senalados con anterioridad y les ftifique el contenido del presente auto en los términos 

. ~~MO~os. requiriéndoles que a1trfento de la no:>t1ficación o dentro del término de dos días 

... hábiles contados a partir de ser n : 1cados. sel'lalen domicilio par a oír y recibir notificaciones. con 

el apercibimiento que en caso de ' hacerlo en el término concedido. se les tendrá por señalados 

los estrados de este Tnbunal par .,·esos efectos; hecho lo anterior. se sirva devolver!a a su l•Jgar de 

procedencia con las constancias ue acrediten su diligenciación. 

En cumpli11aento a lo i v 8 del Reglamento dd 1 fll)unal 

Superior de Justicia v del Cori$ejo de la Judicdtura del Poder Judicial del Estado para la Aplicación 
• 



,• 

de ta Ley de Acceso a la informac1on Pública del Estado de Guerrero. se hace saber a las partes 

que ta sentencia definiliva que se llegare a dictar. así como demás resolucion.3s que se pronuncien 
l 

en la presente causa. estarán a disposición del público pa su consl1lla cuando así lo solicite 

conforme al procedimiento de acceso a la in1ormaci6n; asi mo Comunlquese el derecho que les 

asiste para mamfestar su voluntad, hasta antes de q se dicte el fallo. para que IOs dalos 

personales pruebas y demés constancias que obr · en sumariO y que hubieren aportado 

directamente. se excluyan de la consulta o publi 

expresamente et carécter de reservado o confide 

clasiflcacion pueda surtir sus efectos a criterio de 

la oposición o falla de apelación de la parte 

impedirán su pubhcaci6n 

Asi 10 acorde> y firma 

_·ion. siempre y cuando les haya atribuido 

· les al momento de allegarlos al juicio. y tal 

te órgano jurisdiecional. en la inteligencia que 

presa en los casos legalmente establecid0$. 

egunda Secretar; de 'lelos con quien actüa y da fe. Do• •.... · . . 

I .. ·-:~-
º ft 'I lbl ., 1 ' de 'b · " "- C Ec " os rmas 1 eg 1gua umero ru neas . • , .,, .. ,"" • 

l~. ji ~f~:·'.-. 
Y para que mi mandato ten su nflis .,rto, fiel y legal cumpl~.-

en nombre de la Soberanía del E ado d~ G rero, exhorto a usted ~dilfn' · 
pronto como el presente sea en u poder, se sirva mandarlo diligenciar en 

sus términos, seguro de mi reci 

expide en la ciudad de Iguala de 

del mes de octubre de dos mil ca 

cidad en casos análogos. Lo anterior se 

Independencia, Guerrero, a los cinco dias 

. rce. Doy fe. /,,. 
,,/ 

_. 
/ .: ,. 
\ 

'· 
--.. . ~ ,_ -~.' ' .. 

.,...; ·-,,, 

J 

. . .
... , • ~* ... 

.. 
" 

• 

, 



--· -------------···- -· ..... -

'. ! 
' 

11. ,._ (l. s. d• .1.1 J1~d·- ·····- - ?9 

' . ' 
· I 

i 

'! 
'i 
; i TRtBUNAt 

~t 
1': ~· 

J~ 
·i/~· 

·\-' 
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1 
Fgado ..................... Penal 

i 

' 

~ 1 - - - vr· -... --- -::t 
.1• 

·RAZÓN.-•• Enfecha·:rtres·cle-noviemhtedet 2014-dos mil 
'f f.• 

·catorce.- ta SéereTurt1Cd4f.Acuerdos · '11,. Liceñcliidá
./ 

réc~ .. exhorto .. procedente ·del .. 

\J~ ,.·_,JUZGAoo SEGUNDO Í>E P~ERA--INSrANCIA EN 
\'.r ~' . : .. -- -- .. ---- . - -- ······· . __ .j/ - .... ... .,.. .. . 
~J! •!; MATERIA PENAL DEL DISI'~, JUDICIAL DE HIDALGO, 

: . ~·- ~~ EL ESfADO _DE ·~VERRER, i~u~id~_d; la ~~a de juicio 

,~~~~i~114-ll, instrui~~en con 

;1r r el delito d

~'.'·"1.·1·.SAR ~!'NORA(~. ,<Í<o:11·n·,!loo 

11 · dacuentaalCiudadlnoJuez.:t-------,7 ----

l •~ rA 
l . ~ ~ 
1 t .¡.¡ . 
:' fl ~ 
¡: -¡. '5 
¡ "" 

1 ft .. ··,, 
i 

¡¡ ~ 
1 i ~~~ 

,. . e 1 AUTO.- - - México Di,iritÓ Federal a 3 tres de noviembre del 
.•lt ·~ 1 •.) 

..- ;: 1 2014 dos 1nil cator~::!. - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - - -- -- -- - -
1 - ~- ... - . 

t
' ---Vista la razón qf\e antecede con el oficio de cuenta, se ordena 

·~¡:i regbtrar el exhorto .En el Libro .de Gob;erno, bajo el número de 

I_ t partida 222/2014, f t~ ~que mediante auto de fecha 5 de 
! 1 1 

11 
octubre del 2014; el Juez exhortante, solicita se notifique a 

¡, 

!I la ofoncli< uien tiene su 
1' 

! t 
¡ ! 
11 
1 1 
1 ! 
¡ ~ 
t 1 

í ¡ 

~·"" 2.. 
5 
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TRIBUNAL 
SUPERIOR 

DEJUmCIA 
DF 

G;trcía Ruiz

quien deberá i1e notificarse del ~nte do del auto de fecha s de 
~ ¡ f-

octubre del ~14 y presentarse' ant el Juez exhortante, sito en 
r ! _, 

domicilio

y dcnlro d • 
i 

t·outmlos a J);~rtir dt! ser 1 t 

pa •·~1 o'i r y 1·e+ib}.r notifil'.acj -~ 

'ficada, señalando domic~·li~).;_:~ · 
.. . . ,.. . 

/ I 'b' Í .1 .1'4Wtl• '• colJ e aperc1 amR."11 o que . · -• 
, ., · ·~teEJ.

c..-dido~ se le tendrá'J lt"Mw. 
.. ·.'G. 

seilalados ld~-esll'ados del .fUzgllU<1t exhorl&Rt-eli!!!t:.lo gfii;=:· 

notificación~. efééto de que-

se ordena girar cédula de 

deb1damente notificada Ja ofendida 

eliiüfo de fecha s de 

octub1v <ld :.idil4: <111exa1ido co ia del mismo, así c..'Omo que <lcntrc••~•.._· ~ 
. ¡ • . ·-:-·; ,'.)$1 

dd lermin1~ !de 2 días h . hiles l'ontados a partir de ser /!..:::'.~.·.'.'."··'i . . . . _.,, ,.. -.. ~ . .,:---

notificada. deberá señal r domicilio para oír y recibir :._, ·~ ¡.• 
• ' . : ,~·!\: ' " 

. . " ... 
· nolifkacion~!"· apercibida uc en caso hacerlo en el término · · ~ 

~ ... A A.tt::x~ 
........ ~ 

t:tmct~dido, ttc le tendrá por señalados los estrados del 

,Ju¿gaclo cxht1rhmtc; t anterior con fundal!lento en Jos 

artículos 41, 4~. 45 y 47 del '"""'u,r,u de Procedimientos Penales para.el . 

Distrito Fedeljal; asimismo, fdeseé la inteMlnción· que competa al 

Agente del Mll)isterio Púbti ; agréguese a los au~ el exhorto de 
'' i 

: ! 

,. 
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"Indicadores sobre derecho a un juicio justo. 
uestro Tribunal Líder en México el Mundo" lJ 
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"Indicadores sobre tterecho a un juicio justo. 

·Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo" 
TRlBUNAl 
SUPERIOR 

DEJUmCJA 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

DF 

; 
·! 

~~ , 
¡¡ 

J 
>' 

01•1·.NDlll1\ MARISA MENDoz'' CAlll.'.,\NIZl. 
DOMÍCILIO:

Uistrito Federal 
PRESENTE. · 

- - - Hago de su conocimiento que exhorto número 222/2014, 

deducido de la causa penal 212/ 14-11, instmido en contra de 

~· olro.;, por el delito de 

- n agra\.iO de .Jl'l.10 cf.:s \I{ 

• ~ U' - - \téxico Distrito Fede 
• ~ ·.---1--------------- ---------·------------------------

. ,,,¡¡.f!t!. sta la ru6n que antecede co 1 oficio de cuenta, se ordena registrar el exhorto 
r•'lllE• Libro de Gobierno, bajo el · mero de partida 222/2014, y tocia vez que 
--"'IQllediante a,ito de fedui 5 de . tuhre del 21114. el ,Juez exhortante, solicita 
Eftl~ A• I• ofrndida quien tiene su 
.8,~if
_.,,. auto de fecha :de octubre del w14 y;presentarse ante el Juez 
Jn,ect.~MM~[to en domicilio "" c.-.istud11 clel ClilU-SO de l1111ulu tlt· l•1 
~klff••11cnclf!ndu. ubicudo . 1 curreter·u ly•mlu-Tux1mn, kilómf'.lto 1.;;. 
\ ~-~(•hriciliu conocido, e ' ' poslul 40100, lmmlu, Guernro, 1el.;_/0110 OI · 
• ..,c...,~33-.~07(•0, denln1 del nnlno de a diae. háhilcs contados a partir J•· 

sl'r 1"i";;tJfü·11da. señelondc • mnicillo paro oir y 1·eclbir n•1tifü:11do1•••~. """ 
el opcrdhimienlo que : cuo hacerlo en t•I lénnino concrdido. ~" J., 
lt•mlrá por scñalados lu i¡tradm• dl•I Juzgado c"hnrt:mtc: am:..l!Ulll!L<:.l! 
1!!'.Cmu·ac.WJLI! i . se ordena girar eHut. de notlfteacl6n, a efecto de 
que sea debidamente noti da la ofendida '1. \f.: 1 s.\ '\U ' 1 •o/.\ c. \111 '- '· t / i 
dd ~lito ''" Íl'rha 5 dt• octt 
clcntro del lt•rmino de 
dC"hrl'ít ~cnalar domld 
t•n c·a~t• hat·l~rlu en el 
•·•lrndo~ cid .luzgado 
anlculos 41, 42, 45 y 4 
J1ederal: asimismo, d 
Público; agréguese a los 
del citado Ordenamiento : 
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TRJBUNAl 
SlJPlRJOR 

Of JUmCIA 
DF 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 4 cuatro ias del 
mes de noviembre del año 2014 dos mil catorce, con el fin de~ ificar el 
contenido de la cédula de notificación relativa a la causa pe ' 1 número 
222/2014 dirigida a la C.   siendo 
las 15:30 quince horas con treinta minutos y constituido el domicilio 
indicado en la cédula,  

 
  

  
   

    firmar de 
recib~•-l<i1 prometiénd

: ~oe~ndt 
. ,.~~-... 

.. >O. /;:(\_•· ... ..;:· ;f::,;-i_~>, 
~ .... ~.~;:'\;-, 
llSl,-J!:J~.t~"-Y~' 

l LGOf.' . ', '"'.i:~~-:-.. l"'~~~ ~·': ·. ;\
""~·s.~~~~1Jfii
Ch&\~~~::k;;¡···-!/·~~~/

\~'~~R
JUZ~l,o

.. 
•'• 

~-·o, 

J 
M01Qe10 
L 

DELO PENAi 
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co, Distrito· Federal, a 5 
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A U T O.- ~ ¡_ En México, Dist~ito Feder , a s cinco de : . 
. . 

run·h.~nahn: i'jcJ 2'014 dos n1il catorce. - - - - - - - - - - - - -
¡: 

- - - Vista la #tiffoación que antecede; o enándose devo1ver 
1 ' • 

el exhorto M. ;.·· ~u.·. Ju·g·_ar de ¿I'·.·.~.en, PAR.CIALME~E;.'~. :: . 
DILIGENC~; agr~ese Ja -~-d a de Notificación ·. . . ~ 

presente F..x~,no:"" términos ··•· 'culo 232 del Código~~~. 
Procesal Pen )~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~$ult!' 

' .. • . lt ··. t 
; 1 • 

- - - - - - - - - Jliu. UTIFÍQUFSE Y •• ·• - - - - -.-~DE~ r:· -1ER~l'EM 

- - - ASÍ LoltROVEYÓ Y FIRMA_ ~,CIUDADANO JUEZ.,~. 
QUINCUAG~IMO NOVENO . ~L DEL DISTRITO 

FEDERAL, 
1 
1 

·-·-------~-------- ------------
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Expediente número 2121. 014·11 

Razón. La ;;ecrl'laria '.111,\ llll'llla cou esta ledlil 12 dl· n iembre d1· 
2011. al titular d(•) .Juz~»1d•J. d•.•l oficio nú  dP 
noviembrt· 1o·n eur-•>. , . .,n r'i 1·11:11 <'l ·lti!'Z (~ui nal 
del Dil'tnto Fed<'rnl. l'tt11 ""'Je oficial eu la ito 
h·dt·n1L 1fr·vn .. ·ln· p<«n i:1:1111·nt .. diligPm.·i¡ 90. 
1.ied11c1do del t:'.Spl:'dic-111 ... 1.P !t ·r11 212/20 Pll 
1·111111»1 dl· Fausto J3runo Hl:'n:1tlia y otros. IJ

Auto. Iguala de la 1 ndt>pen Guerrero, noviembre 

doce <12) de dos mil cnt•OJl'l'e (~014>. 

Por recibido a lns doce horas,.con quince minutos del 
.t>\ 

clía once> de novwmhr•' qut> tt;tfnscurre. t•l oficio de la 

·uenta .. q"' :-;u:'<erihe •"I ,J ll<'Z tincuagésimo noveno Penal r:,, rito Fede"L con rcs;;mcia oficial en la ciudad de 

. '~ici:;, istl'ito FPclel'<1l. coi ·;;;.1 cual devuelve p'rcia]mente 

. !!g~l.1' ado el exhorto 11ú1 .~ro 90, deducido del expedientP 

--~~-~e sP actú;1. q11t· ~·:ti' •. ruye en contra de  
" "'E'-~ ¡)01 ·l d~·l1111 ,(  agravio de 

~o CJ);r¡: Mondra Foql~s,
l 

Ti o lie se ordena su~ 
.•· 

;1t1tos para su:-: cfedr1. 

Así 

1 nstancin Penal d 

con la licenciad  

f, .

derecho 

Pl'inw1·:-. 

·~i50 



Razón El auto que anteceae ,.{)publicado en 10s eS!radcs de este '"I Juzgado a las 

9:00 horas del dia /6 .r)l.>'Vv> be= - ./i.,.{ atento a 10 dispuesto en 

los arliculos 39 y 41 del Código de Pr,im1entc,s Pen
,_ I _. , V 
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. ' ........ -~ 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la lndepcnd«.'ncia, Guerrero. 

OF. NO. 19024 

OF.NQ.19UI 

OF. NO. 19026 

OF. NO. 19027 

OF. NO. 19033 

Juicio de <1mparo: 461J/2014-ll 

''1014. Año de Octm•io l'az ··. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DEi.DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD . ~ ·~ 

.' 
~I 

AGENCIA DEL~MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOIJ'bE DELITOS SEXUALES. CIUDAD 

f 
ES ORDENADORAS) 

DOR REGIONAL DE LA POLICÍA INVESTIGADORA 
iAL DEL ESTADO DE GUERRERO. CIUDAD 

OR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 

(AUTORIDADES EJECUTORAS) 

. . ' 
NTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO Al .JUZGADO 

MERO DEL &IAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
STRITO J IAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

INIS;TERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
L AA10 PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

CI DE HIDALGO. CIUDAD. 

AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
MIXTO DE PAZ. CIUDAD. 

l... (AUTORIDADES TERCERO INTERESADAS) 

EN LOS •. , UTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 469/2014-11-M, 
PROMOVIDO . R LUIS  , SE DICTÓ UN AUTO 
QUE A LA LET DICE: 

. 
Iguala de a Independencia, Guerrero, catorce de noviembre de dos mi/ 

catorce. 

·. 
Visto e estado que guardan los presentes autos. de los que se advierte 

que se ene . ntra señalada para este día la celebración de la audiencia 
constitucional· ; 

Asimis b. se aprecia que en proveído de siete de noviembre de esta 
anualidad (f a 45), se otorgó un plazo de diez días más al Juez Segundo de 
Primera lnst · cia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia 
en esta ciut.d d. para que esté en aptitud de remitir 'ª. s constancias relativas al acto 
reclamado. ismo que se encuentra transcurriendo. 

Para ar oportunidad a lo anterior, se difiere la audiencia constitucional 
señalada Jara celebrarse el día de hoy, y en su lugar se señalan las ~ 

/ 
I 

' , 

3 



HORAS DEL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para su 
verificativo, 

Notifiquese en términos de ley, 

Así lo proveyó y firma , Juez Quinto de Distrito en 
Iguala de la Independencia, Guerrero, ante la secretaria
quien autoriza y da fe. Doy fe, 

ARA LOS <EFECTOS LEGALES 

: ,! '·_' 

.:·. 

'··''·· 
• : : .\i, 

.~OE . 
... ~~-

I 

º ·IGU' ........ . 

4 

. • 

·• 
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Expediente número 212/201fll 

Juicio de garantías 469/2014 
i 

/ 
/ 

Razón. La <\e<'rf't:nrn rlov Ctt.:> n1 a con l:'.'>l<' focha 19 de ~viembre ele 
:!OH. al titular del ,l11zl!adn. cid ofieio nún 1 dP 
lo~ cornl:'ntl•!<. con l'I qu~ la Sl·Cl'l'taria <1 ... 1.J rito 
Pll ,.( E:<tado. 1nlornia qm• "'-' 1.htiere la audi 11d 
.Juicio de Gnr;rnt ía,; 469/2014. pl'omovi

 Dm· f<'. 

Auto. Iguala de la lndt>}Jend cil\f~ Guet·rero, noviembre 
-( 

diecinueve (U)) de dos nul .. 01·celOH). 
··f 

.: \.or rJ · 1do a las <.loe~ hv!'~8 co11 lrelllta mmuto~ clt·I 

..,, . 1a : · totidad oficiu nt.: ·reta ria del Juzgado Qumto 

~$ 1t.11 e ! d E,.;tudo. in~ ma que :;e difiere la audiencia 

stitucional en el .Juici1) e Uarantías número 469/2014, 
IOR ~ JUOf1c14 DEl)l: 
· !~!~~'~';!~~ :'"ºr contra la 

~t~~~~i~iij#p hensión li .ª e suco traen el .expediente 

SO.\üt-..c;e aclúa. por el 1· to oficio 

qllf' sr ordena agrC'~ '. n · · ~utos para stf, ofoctos. 

~OTIFIQUE~E Y Cl. / 
I 

A~í v firma el nrnestr;/ en derecho 
I 

 Juez Sel{u~do de Primera 
/ 

In~tancia Penal del . istrito .Jud cttía 

con la licenciada

Doy 

;-.; OT I FJ (' :\ C'I O:\. 
;\;OTIFlC\DO 1~1 
DEL MINSTERI 
Dl,JO: QUE LO ( 

/ ,. 



.. 

·;, \ t:f"J 
I 

' . 
' 
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GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

' 

NUMERO DE OFICIO: 7212/2014 
SECCIÓN JUSTICIA: 

EXPEDIENTE NUM: 212/2014-11. 
EXHORTO NUM. 92 

el Libro de 

Solici de la manera más atenta los steriores exhortos.J!!ga el favor de 
ne el domicilio de la ubicación del juzgado. 



• 

Exhotto: 12. 

El licenciado Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judlclal de Hidalgo, ante la llcenclada 

unda Sec~tarla de Acuerdo•, con 

quien actúa y da fe, a .usted C. Jue tumo de lj,timera Instancia en Materia 

Penal que ejerza jurisdicción en la ludad de Tf ic, Nayarit, a quien tengo el 

honor de dirigirme: 

ge> Saber: 

Que en los autos de la causa nal 212/ 14-11, instruida a Fausto Bruno 

Heredla y otros, por el delito Calificado, en agravio d

 oti .. 
un auto que a la letra dice: 

K•· l I 
~t-~. _,A o. f uala de la lndepe ia.-1 .. -.····· ··ero, a veintiocho (28) de octubre de dOs. mil rz,( 14), 
¡. . . Se tiene por recibido a las · s con quince minutos de este dla, el of'IClo de la 

. 1 

~~~ el cual el Su1be0ortlltadií!'. General de la Pólicia Ministerial del Estado, pone a 
1 

~~~te juzgado internos tro Federal de Reaaaptaclón social nomero 4 de la 

ha .de Tepif. estado de Na )"dlciados

~,el illcito de homicidio c:aUflcado, comelido en 

agravK> de

y Julio Cesar Mondragón F~tea, relacionadOs al ex~lenle número 21212014-11. 
~~ '.. 

En tal virtud, y dado fiue loa indiciados se encudritran intemos en el Centro Federal de 
';,) ..._ 

Readaptación Social númen:f4 de la ciudad de Teplc, estada de Nayarlt. ea decir, luent de la 

junsdicción de este Juzg~. a fin de no violar derechos fundamenlalea ni humanos a io. 

indiciados de merito. se suf nde el lérrnlno de seienta y dos hOf'8S ooncedklos para resolver su 

f. 
~;~ 
f! 

,l'¡o 

i· 
i· 
i;'· 
y;'.· 

j 

f. 
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situaciOll jurielica v con sust1:nto en los arabigos 28, 29 y 30 del Código Adjetivo de la Materia, 

girese exllorto al Juez de Primera Instancia Penal en turno, de la ciudad de Tepic, Nayarit. pata 

que. ele encontrarlo ajustado a derecl\O, en auxilio de las laborea de este Organo Judicial, se slrv• 

docrc:lllr 1 .. dehmción legal d1t loa i11diciadoa; remitir la boleb com1Spondlente • i. Dlrectonl 

del Cenlro Penitenciario aludido; toenarl•• su '9.ctanic:lón prep.ratori., recibir, .mnltir y 

desahogar l•n• pruvbas que ofrezcan d.ntro del término cONltltuclon•I; resolver su situ.clón 

jurtdica y retener lo& autos hasb que fenezca el ténnlno que los procesado. lengan P9ra 
interponvr 411 recurso de apelación en contra de la resolución que 

situación ju1·ídica; aai también se le faculta para que det~ Y resuelv• c1111lquler 

circunstancia que ae presente dentro del término conatitucional : ue le corre a los sujetos 

aclivoio para re11olvcsr iou situación jurídica; dar al Repreeentan 

particular, de oficio o público, la intervención que lea correa~ 

Pdla ello, remilanse los autos originales (tomo l, 11, 111, IV 

Exhorto que se ordena remitir a través de la Presiden 

del Estado, a su homologo en el Estado de Nayaril, para 

competente. L 
Por otro lado, ele conformidad con los a lo 

ele la República y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a 

lal Adscrito y defensor 

: 

Tribunal Supe 

. 
··r . . 

",delaCo.._tMI~ 
tendido del~· 

tia de ser I~ .!ó:s. 
pecto al esarrollo del procelirtliñti:>. · 

..... ¡ ... > 

a que se les reciban todas las pruebas con las que cuen n .para acr itar la procederiéta y monto 

sel\alao, entre otras cosas, que la vlcllma y el ofend· 

der<:chos que en su favor establecen tales ordenamientos 

de la reparad6n elr.I dar.o. en acatamiento a clichos nor livos, nolifíq se el sentido del presenle 

fallo pe1 sonalmente a los ofendiclo

Ahora. tomanáO t::ll consicleración que

ubicado en

se ordena a la Secretaria 

corresponcliente, requiriendo que seliale domicilio en 

Tribunal de Apelación, para en el caso de que la resol 

apelación, notilicaci6n que deberá realizar en los térm' · 

de la Ley Orgt.nica del Poder Judicial de Guerrero, y 14 del Código Procesal Civil del Estado. 

l . 

,, 

" 



• • 

• 

•' 

Con fundamento en los arébigos 28. 29 y 30 del Código de Procedimientos Penales. 

girense exhortos a los Jueces en turno de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de Bravo. con sede en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. para que en auxilio a las labores de 

este juzgado. ordene a quien corresponda. se constituya al domicilio s~slado de les referidos 

pasivos. y les notifique et presente proveido: hecho lo anterior. se sirvan devolverlos a su lugar de 

procedencia con las constancias que acrediten su diligenciació por duplicado. 

Por cuanto hace a la ofendida uien tiene su dom1cilto en 

on sustento en los bigos 28, 29 y 30 de la codificación procesal 

invocada. gírese exhorto por conducto de la gistrada Presidenta del H. T 'lbunal Superior de 

Justicia de este Estado. a su similar del Distr· o .~eral. para que éste a su vez io remita a! JtJez en 

e J'que ejerza jurisdicción 
't 

DEL ESTADO DE 

reciban todas 

,k 
omran(lo'' ajustado a derecho lo diligencie en sus términos 

ea. se sirva devolverlo a su lugar de procedencia coo 

"1ido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
~ 

cribe: 

DELITO. TIENE DERECHO A PARTfCIPAR EN 

ATERIA DE DEFENSA SOCIAL (LEGISLACIÓN 

. De acuerdo con lo dispuesto por los articules 14 

stituci6n General de la República y 54 bis del 

n Materia de Defensa Social del Estado, ra victima 

antia de ser informados de los derechos que en su 

'ón sobre el desarrollo del pro·:edimíento_ que se !o 

su representante regal. para que manifieste lo qu~ a 

; l)OI' lo que si el Juez de la causa omite darle a conocer el inicio del 

penal, ello impide que haga valer los derechos que a su favor otorga la 

ley. o que wlnera, además. la garantla de audiencia prevista por el articule 14. 

párrafo segundo. de la Constituelón Federal, al privarlo de la posibilidad de 

ofrecer y desahogar pruebas. y alegar lo que a su interés convenga.' 

-----·-------------
' Vt$ible en el OVO IUS 2011. regi$tro 187.352; pagh>a 1489 del l;emanatio Judicitll de la Federación y su Ga~ta, Mateo•a 
Penal. No..ena Epoca. Materia Penal. Tomo XVI, Marzo de 2002. 



Notifiquese y Cúmplase 

Asi lo proveyó y firma e! ciudadano maestro en derech

Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial 
j 
· Hidalgo. que actua con la 

ciudadana licenciad egun secretaria de acuerdos. que 

autorrza y da fe. Doy fe. 

"Dos firmas ilegibles, e Igual núme 

Y para que mi mandato tenga su más e 

en nombre de la Soberania del Estado de G 

pronto como el presente sea en su poder, 

sus términos, seguro de mi reciprocidad e 

expide en la ciudad de Iguala de la lndepen encla, 

días del mes de octubre de dos nül catorc Doy fe. 

El Juez Segundo de Primera Instancia 

1 y legal cumplimiento, 

xhorto a usted que tan 

andarlo diligenciar en 

.. 

• • 

• 



EJChorto: ta. 

El licenciado 

• Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

 Segunda Secreteria de Acuerdoe, con 

quien actúa y da fe, a Usted C. Juez en turno de Primera Instancia en Mat8ria 

Penal que ejerza jurisdicción en la udad de Teplc, ~ayarlt, a quien tengo 8' 

/'""' 

,. 

' 

honor de dirigirme: 

agoSaber:. 
(·. 

Que en los autos de la caus penal 21 14-11, instruida a

por el del" de en agravio de

y 
to un auto que a la letra dice: 

~¡ ~~ . I~ de • M1d41lencle"!•. Guerrero, a veintiocho (28) de odubr• de dos mil 

oeltrce(2 4). • 

~. 
«DE~t:¡· por recibido uince horas con quince minutos de este dla, el oficio de la 

lO 'Jo· cuenta, meu1a el cual el ~~•roinador General de la Policla Ministerial del Estado, pone ~ 

~~ ~ . • !>le JUZgadO •. j ~)$en el Centro Federal de Readaptación social número 4de18 

E~'-P·.'f 1 
~'~~pie, esladO de y f los lnd~ado

Readaptación 

por el illclto de homlekllo callfteado, cometido en 

d gón Fontea, relaciOnaclos al expediente número 212/2014-11. 

, y dado que los indiciados se encuentran internos en el Centro Fedel'al de 

· 1 número 4 de la ciudad de Teplc, estado de Nayarit, es decir, fuera ele la 

junsdicciOn de este Juzgado, a fin de no ~ def'echos fundamentales ni hUmanos a 1o1 

indiciados de élito. se suspende el término de setenta y dos horas conceclklos para resolver su 
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situélc1611 jurid1ca y con sustento en tos arabigos 28, 29 y 30 del Código Adjetivo de la Materia. 

glrelóe exho1to al Jue¿ de Primera Instancia Penal en tumo, de ¡¡a ciudad de Tepic, Nayarit, para 
I 

' 
qw, de enconlfarlo ajustado a derecho, en auxilio de las labor de este órgano Judicial, se sirva 

decretar la datwnción legal de los indiciados; Nmltlr la correspondiente a la Directora 

del Centro Punitunciario aludido; tomarles su clecla · Ión preparatoria, recibir, admitir y 

desahoga1· lai> pruebas que ofrezcan denlro ci.1 térml 

jurídica y retener lo11 autos hasta que fenezca et t 

interponer vi recunio de <1pelación en cOfltra de 1 resolución que e emita resolviendo su 

situación jurídica; ai>í también se le faculta y resuelva cualquier 

clrcuniotancia que ae pre1umte dentro del térml conetltucional le C0"8 a los sujetos 

activo& para re6olver su itituación jurídica; da 1 Representante • 181 Adscrito y defensor 
1 

particular, de oficio o público, la intervención e les correapond-. 

Pélra ello, remltanse los autos originales 

Exhorto que se ordena remitir a travé 

dc:I Esléldo, a su homologo en el Estado de 

compete• 1te_ 

1 

1 

la Presidencia del t 
1 y~t. para que éste~ 

t .t lRiaÍIOL'lU'i 
:> t 

-~DEP 
Por 01.-0 lado, de conformidad con lo rtic~ 20, apartado "B",\ la Ca··· "'..~~General 

de la Repúblici. 'I 10 de la Ley de Atención y ~a la Viciima y al OJ del Del~ cuales 

señalan, entre otral:l cosas, que la victima y ofenb.denen la garantl~ d ~ ifiBtftBs de IOs 

derechos que en su favor establecen tales o · nam¡;;~tos reapeclo al desar lo del procedimiento, 

a que se les rtlc1ban todas las pruebas con s que cuenten para acreditar la ocedencia y monto 

de la reparacion del daño, en acatamiento ichos normativos, notiflquese el ticlo del presente 

fallo personalmente a los ofendidos

•. 
Ahora. tomando 1:n consideración q e iefte su domicilio 

 se ordena a la retaria actuaria de este juzgado, hacer la notificacióil 

correspoooiente. requiriendo que senale d micilio en esta ciudad, que es donde se encuentra et 
Tnbunal de Apelacion, para en el caso de ue la resolución que &e pronuncia sea recurrida por la 

apelacion. notllicación que debera realizar los términos ordenados por los artlculOs 61 fracción 11 

IJe la Ley Organica del Poder Judicial de G rrero, y 145 del Código Procesal Civil del Estado. 

        

     

. 

,. 

• 

.¡ 

' 

• 

4 
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Con fundamento en los arábigos 28. 29 y 30 del Código de Procedimientos Penales . 

glrense exhortos a los Jueces en turno de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de Bravo, con sede en la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. para que en au~ilio a las labores de 

' ... e 
este juzgado, ordene a quien corresponda, se constituya iit ctomieilio ser'lalado de los referidos 

,:"' 
pasivos. y les notifiQue el presen proveido; hecho lo al)térior. se sirvan devolverlos a su lugar de 

procedencia con las cons~ncia que acrediten su dili,/ciación por duplicado 
JI 

·~· 
Por cuanto hace a 1 ofendida uien tiene su domicilio en 

sustento en fs arábigos 28, 29 y 30 de la codificaci611 procesal 
/.( 

invocada. gírese exhorto ·.a Magistrada Presidenta del H. Tribunal 8uperior de 

'trito Federal. para que éste a su vez lo remita al Juez en 

Penal que e¡er1a jurisdicción er. la Delegación Alvaro 

·· trarlo ajustado a derecho lo diligencie en sus términos 

'que sea. se sirva devolverlo a su lugar de procedencia con 

sosterndo por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
/ 

/ 
< 

~· 
ITO. TIENE DERECHO A PARTICIPAR EN 

EL PROCEDIMI ATERIA DE DEFENSA SOCIAL (LEGISLACIÓN 

EBLAI. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 14 
.. 

• de la Constitución General de la República y 54 bis del 

imientos en Materia de Defensa Social del Estado. la victima 

o el ofeydido ndrán la garantta de ser infomiados de los derect1os que en >t• 

favor establ e la Constitución sobre el desarrollo del proced1miento. que se le 

reciban tod las pruebas con las que cuente para ::ir.redilar la pro\Cede11cia y 

monto de reparad~ del daflo. para lo ctial el Juez. de oficio. mandará citar a 

la victim , a! ofendido o a su representante legal. para q11e maniliesie lo que a 

su der ho convenga y, finalmente. al dictarse for111al prisión. mandará 

notific o: por lo que si el Juez de la causa omite darle a conocer el inicio del 

o penal, ello impide que haga valer los derechos que a su favor otorga la 

que vulnera. además. la garantla de audiencia prevista por el arlículCl 14. 

afo segundo. de la Constitución Federal. al privarlo de la posibilidad de 
¡. 

l:/recer y desahogar pruebas. y alegar lo que a su interés convenga.' 

n el DVD IUS 2012 registro 187 J52: pag·na 1489 del Semanano Judi;>Af ;Je I~ Fe•Jernc10n y su Gacela, Malena 
ovena Época Materoa P~nal. Tomo XVI. Mnrzo de 2002 



Notifiquese y Cúmplase 

Así lo proveyó y firma el ciudadano maestro en derecho . 

Juez Segundo de Primera lnsta'lcia Penal del Oislrilo Judicial d Hidalgo, que actúa con la 

ciudadana licenciada . segu secretaria de acuerdos. que 

autoriza y da fe Doy fe. 

"Dos firmas ilegibles, e Igual núm 

'/ 
Y para que mi mandato tenga su más e 1 y legal cumplimiento, 

en nombre de la Soberanía del Estado de G rrero, exhorto a usted que tan 

pronto como el presente sea en su poder, sirv mandarlo diligenciar en 

sus términos, seguro de mi reciprocidad e casos anltlogos. L1'i'ª 

expide en la ciudad de Iguala de la lndepen . encla, uerrero, a lo ; · i · . · · 

dias del mes de octubre de dos,f1atorc Doy fe. ~. . 

Et Juez Segundo de Pnmera Instancia 

......_ _________ .. 

1 ;. 1 

{ ., ... ; 
~ 

• 

} 

/ 

/ 

• 

• 

' 
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Gobiemo del Estado Libre v 
~~rano dtt (luerrern 

Poder Jud1c1al del Estado 

Dependencia. Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en Metcrta Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo 

Sección: Segunda Secretaria 

Número 642 

Expediente 21212014· ll 

· Asunto: Se envía eichorto 97. 

l I 

'dlll1i&ilt. ~ p 

ara efecto 

Presidente del Tribunal Su 

su vez lo remita al Jue 

jurisdicción en T epic, 

diligencie en sus térmi 

/ 
/ 
" f 

·~ c:Ju.rtiatr &dij 

'20U. tlM J4 ~Í'l'1 

errero. 28 de octubre de 2014 

remito a usted el exhorto 97, 

 en agravio d

u .c;bnducto lo haga llegar al Magistrado 

ia del Estado de Nayarit, para que éste a 

1en si lo encuentra ajustado a derecho, lo 

lo anterior. lo devuelva a la brevedad posible a 



Exhorto: 92. 

El licenciado .Juez Segundo de Primera 

• Instancia en Materia Penal del Diatrito Judicial~:de Hidalgo, ante la licenciada 
j 

• 

• 
• 

Segu~á Secretaria de Acuerdos, con 

quien actúa y da fe, a Usted c. Juez en .T.º de Primera Instancia en Materia 

Penal que ejerza juñsdlcclón en la clu7 de Teplc, Nayarit, a quien tengo el 

honor de diñgirme: · .. /:.: .. ,; ' 

Ha~t-.Sa . .· 
Que en los autos de la causa pe h 21 2014-11, lnstnaida 

dio Calificado, en agravio

to un auto que a la 9'tra dice: 

uerrero, a veintiocho (28) de octubre de dos mll . 

Dt.au§'t~·~·t·. 
1 • Se u"ilt por recibido a las hOras con quince minutos de este dla, el oficio de la 

i'=~~-~~ el cual el SubcoMtliJ\'4:1,or General de la Pollcla Ministerial del EstadO, pone a 

llllPsil:i'.ln de áste juzgado int el Centro Federal de Readaptación social nllmero 4 de la 
~AIÁ> ... -. ! 
ciudad de Tepk, estado de Nay i.\dlciados

 

 por el Ulcito de homlc:ldlo callflc:ado, cometido en 

agravio de  

Y "6° Cesar Mondragón Ffttes, rel~s al expediente nümero 21212014-11. 

En. tal virtud, y d~ue los ind~ se encuenlran internos en el Centro Federal de 

Reaclaplac:ión Social númerf 4 de la ciudad de Teplc, estado de Nayarit, es deeir, fuera de 1a ;.-.-. •• -1.W , a fin de no violar derechos fundamentales ni humanos a io. 

indiciados ele mérito, se su nde el témlino de setenta y dos horas concedidos para resolwr su 

! 
f 

¡" 
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s1tUélCion juridica y con sustento en los arábigos 28, 29 y 30 del COdigo Adjetivo de la Matelia, 

girese exhorto <il Juez de Primer.- lnslancia Penal en tumo, de la ciudad de Tapie, Nayarit, para 

que, de encuntrarlo ajustadO a derecho, en auxilio de tas labores de este Orgal)O Judicial, ae alrva 

decretar la d"tanción legal d• los indiciadoa; remitir la boleUI corres 

del Centro P1mitenciario aludido; tomarl8$ su declaración prepa 

deaahogar IH pruebas que ofrezcan dentro del término conatlt 

jurldica y retecler los auto=> hasta qu\:enezca el término q 

'• 

al; resolver su dullcl6n 

oceucloa tengan para 

i11ter .. oner el recurso dtt apelación en contra de la reaol 

situación jurídica; así también se le faculta para q 

circu11stam:ia que ae preaento dentro del término co 

particular, de oficio o público, la intervención que 

Para ello. remitanse los autos originales (to 

Por ot1u lado, do:! conformidad con los 

Je la H<::pubh1:a y 10 de la Ley de Atención y 

seiialan. entre otras cosas, que la victima y 

derechos que en su favor establecen tales 

a que se les reciban todas las pruebas con. 

de la reparación del daño. en acatamiento 

fallo personalmente a lo:> ofendido

ae emita reaoMendo su 

dellcfnjldne y ....... iva cualquler 

que le corre a los sujetos 

desarrollo del procedimiento, 

itar la procedencia y monto 

Ahorü. 1011101100 en consideració ene su domicilio 

 se ordena a , hacer la notificaci6n 

correspondiente. requlfiendo que seflal· domicilio en esta ciudad, ue es 

Tribunal de Apelacron, ~raen el caso que la resoluciOn que se pronunc· sea recurrida por la 

apelación. ootif1cacion que deberá reali , r en los términos ordenados por los a los 61 fracclOn 11 

de la Lf:y Organica del Poder Judicial ' Guerrero, y 145 del COdigo Procesal C · el Estado. 

       

         
. \ 

• 
': 

• 



• 

• 

' • 

1 ., 

Con fundamento en los arábigos 28, 29 y 30 del Código de Procedimientos Penales. 

gírense exhortos a los Jueces en turno de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de Bravo, con sede en la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. para que en auxilio a las labOfes de 

este ¡uzgado. ordene a quien corresponda, se constituya al domicilio set'lalado de los referidos 

pasivos, y les notifique el presente proveido: hecho lo anterior. se sirvan devolvertos a su lugar de 

procedencia con las constancias que acrediten su cliligenciación por duplicado 

Por cuanto hace a la ofendida quien tiene su domicilio en 

, con sustento en los ar..,-._.~ 28. 29 y 30 de la codificac1on procesal 

ada Presidenta del H. Tribunal SuperiOf de 

11/f'eAer.af, para que éste a su vez 10 remita al Juez en 

que ejerza jurisdicción en  

ajustado a derecho lo diligencie en sus términos 

ea. se sirva devolverlo a su lugar de procedencia con 

con.staac~.s¡i e acrediten su dili 
Ol!tOE.lllflC'"":'.'"'11 
~ 

~~e el criterio juridi sostenido par el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

.~,~¡;~~ito. 9ue enseguida 

iE~ t 
TO. TIENE DERECHO A PARTICIPAR EN 

RIA DE DEFENSA SOCIAL (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE LA . De acuerdo con lo dlspuéSlo por los articulas 14 

la Constitución General de la República y 54 bis del 

i ntos en Materia de Defensa Social del Estado, la victima 

ré la garantia de ser informados de los derechos que en su 

· cchstitución sobfe el desarrollo del procedimiento. que se le 

s pruebas con las que cuente para acreditar la procedencia y 

araci(Wl del dal'lo, para lo cual el Juez. de oficio mandará citar a 

·tendido o a su representante legal. para que manifieste la que a 

su der ciheonvenga y. finalmente. al dictarse fonnal prrsión, mandará 

notif1arlo; . lo que si el Juez de la causa omite darle a conocer el inicio ctel 

proceso p al, ello impide que haga valer los derechos que a su favor otorga la 

vulnera. ademés. la garantla de audiencia prevista por el articule 14. 

undo. de la Constitución Federal, al privarlo de la pos.btlidad de 

desahogar pruebas. y alegar lo que a su interés oonvenga.' 

'Vosoble en el O US 2012. regislro 187.352; pagina 1489 del Semanario Judodal de la Ft!der8Clon y su G•c.eta MM.,,+11 
Penal. fllovena Epoca M111eoa Penal, Tomo XVI. Marzo de 2002 

~· 



Notifiquese y Cúmplase 

Así Jo proveyó y firma el ciudadano maestro en derecho  . 

Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Hiel o. que actúa con la 

~iudadana licenciada   segunda s 

autoriza y da fe. Doy fe. 

"Dos firmas ilegi~. e igual número 

Y para que mi mandato tenga su más exa 

en nombre de la Soberanía del Estado de Gu 

pronto como el presente sea en su poder, 

sus términos, seguro de mi reciprocidad e 

expide en la ciudad de Iguala de la lndepe 

días del mes de octubre de dos mil 4-to • Doy fe. 

El Juez Segundo da Primera Instancia 

/ 

\ 
;¡. 

legal cumplimiento, 

ndarlo diligenciar en 

logos. Lo anterior se 

~ 
ESTAD 

 
 
 

• 

• 

• 
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Ol•Jllr.-'. ~~'-ll~ 
> ••• li 
"'al~ .'.>f· 
:'~~ NAYARIT. 'A 

=-~'.(;.AJQRCE. 

e· 1 • h o exhorto número 92, deducido de la 

..-.,,.~·!!ill nstruida en contra d



por 

el delito d en agravio de  

 

 JULIO CESAR MON 

FONTES. 

Regístrese en el libro de Gobierno y en virtud d e encuentra 

ajustado a derecho diligénciese en sus térm · al efecto en 

razón de que los inculpados , se encuentra nt o en el Centro 

Federal de Reinserción Social número 4 Nor e . con residencia 

en el Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, o undamento en el 

articulo 15 y 172 fracción V del Códig 

Penales. que se refiere a la suspensión del 

el juez exhortante suspendió el procedimie 

horas con quince minutos, del 1~"',eintio. 
dos mil catorce, así como el plazo ~nsr 

los inculpados, por lo anterior este ju a 

del procedimiento de pre instrucci " · 

constitucional, que le corre al inculpa , 

continuación del procedimiento judicial. ien o la dieciséis horas, 

nueve de la mañana en adelante: 

octubre del año dos mil catorce, les tomara s 

preparatoria, así mismo para~ que dentro el. término 

constitucional se resuelva la situa · e t:teberán 

quedar los inculpados, asl mismo> ara que en su caso se reciba 

algún recurso de parte de los inc · ados, en caso de que se dicte 

auto de formal en su contra, les s a notificado, y hecho lo tlnterior 
i' 

lo devuelva con lo que en él (e hubiera actuado y practic~do. 

Artículo 40 y 43 del Código de ilrocedimientos Penales. '· '· 

NOTIFIQUES E. 

f' . 

" 

-
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GOBIERNO DE NAYARIT Lo anterior para efectos de llevar a cabo una diligencia de 
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carácter penal . 
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• 

.. 

. AU:l51LIARES DE SEC~ 

·~,fé .. fCIADO, .,.,. 
~~C~ADO
) ·:. ·:, ENTES DE

"'M· ~ '{icéNCIADO

LICENCIADA 
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Impresora mar 
con su respecf 

l 

\ 

1: A TE N TA M E N T E. 
 

' RAMO PENAL DE ESTA CIUDAD. 

sin 
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• 

C. DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACIÓN NÚMERO 4 NOROES 
' /'-.. 

"EL RINCÓN" DE ESTA CIUDAD DE T .N~YAR)T~ '\... ' ,.. .... 

~'E SEN.E. ·- "··"· '- ./ -' /> 
~~:. .... ¡~ '·,·.,· .... , '', / 11· -. 1 ' \-'. "·-•. '·,_/ 

~~· ~:ia . lcanc~ lal oficio numero 4 .. nvía_d6 ~91.. -~autoridad el 

i,.~' ·que se actúa, solicito ' Imita ~I acceso al centro 

penitenc:¡· rio que usted diri A-nent 1 't..ini~erio Publico Fátima 
R•AIS"~la..PE ~7 i .... 8'. ' \ " 
o· Eipademi' uppa R..,i)io, 1a 31 t ~..;) i:í~o de octubre del año 

::U~~Jiatorce, a {as : a$: lo anterior toda vez que se 

~~adara ce>llJtil(l~ª~~n -~~-ryJ el p sonal de actuaciones de este 

cu-~ado /'ª !:~ car r la p~ttéÍi ; ' de la diligencia a la que hice 
/' '· •, ~-·--~-n~ .,~,.,. . • 

men~iOn er)-el o'ficio rito. ·.: 
/ / ' ~ 

,,/ '/ •'-.. 
', /,, ,,') 

'/ / 
/ 

DE OCTUBRE DEL 2014 

"-~ ~:¡. • 
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C. DIRECTOR DEL CENTRO FEO 

DE READAPTACIÓN NÚMERO 

,,._ ºEL RINCÓN" DE ESTA CIUD 

(\. 

RE DEL AÑO DOS MIL 

.. Lo anterior llevar a cabo una diligencia de 

• 
E NTAMENTE. 

'T; A 30 DE OCTUBRE DEL 2014 

• 

• / 
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• 

• 

DIRECTORA GENERAL DEL 

eta responsabilidad, a las 

TRElf'fTA Y UNO DE 

RCE, A LAS REJAS DE 

RESO, A LA INTERNA: 

. var a cabo una diligencia de 

AMENTE. 
30 DE OCTUBRE DEL 2014 

 
JUEZ PRIM O DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAM PENAL DE ESTA CIUDAD . 

. - -------------~ 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 
• 

• 

E X e A R e E LA e 1 o N. 

18

20.

21

22



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

• 

UCENCIADO

LICENCIADO 

) 

10 

DEFENSOR PA . ICULA 

LICENCIADO 

) 
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• 

• 

Dos DVD +R Mar 

Impresora mar 
con su respecr 

\ 

\ 
\ 
i 
\ 
\ 

P . ModelO! HP240, sin 

mero de serie

N TE. 

ESTA CIUDAD. 
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GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

NOTIFICADO EL INCULPADO 
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GOBIERNO DE NAYARIT 
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• 

.¿t 
7ISJ 

NOTIFICADO EL INCULPADO . 
- - En el Rincón Municipio de Tep~, Naya~.si~do~s e¡,- e¿ 

del día :? f del mes de oclub_r;e del(~w2'g)4, ~ mil 

catorce, la suscrita notificac;fora .~ey<lu)~~O' er~0~o de 

Primera instancia del Ramo Pej1 f_:>n~~i~n~n Tepic, 

Nayarit, hago  
INCULPADO 

~~I contenido total del derivado del 

l . ex orto numero 154/14, r~~~~Npez segundo de 

-~'G( era Instancia en Ma~J~-"Per:i~l~Í .. bistrito Judicial de 

._,. idalgo, de fecha ¡<J\ reí ~· Cte-.actub~ del año en curso, 

,_~C'l!J¡DO S¡BS · ~-,STA FECHA SE LE 
SllllD . ~ ·-, 

~~~ S DE"l/l~... /~'PARATORIA.· Enterado 

~:,fue fi~ a par~ e -~ s . .."~ª 'a\cance de la mis

surta sus fecto~e .. ,· ~~entes.----------r -- -- -~ 

r-~;-.r) 
-,~ 

r-... '~ ' 
/ ' ' ) /~'-.~/ 

/ ¿ __ '-...__/. 
/._J---, __ .... " .. 

0 
... , . '"-} 
_..!./ ('\ 

~ 1 \ "-......_/ J ( .... __ ....... ___ ./ 
~;;-;]· 

'""')' 
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NOTIFICADO EL INCULPADO 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

NOTIFICADO EL INCULPA O 

·• 

• 

• 

,, 

• 

- - En el Rincón Municipio de Tepic. .~~F-~!'1,;tQ@.~ q:·c 5 
del día ---¡ ( del mes de octu pel~~· ~)4) d~s mil 

catorce. la suscrita notificador d jU)ga~·ó z~~,~~o de 

Primera instancia del Ramo P al ·_~n~J~n~~n Tepic, 

Nayarit, hago constar que c e . }~ fue' n9Íificado el 

-.__INCULPADO . 

'~ ...... 1 contenido total del · derivado del 

I~· "e ·~rto numero 154/14, ,~ez segundo de 

~~'*~ 1mera Instancia en M 1 ~istrito Judicial de 

-~. idalgo, de fecha 30 del año en curso, 

llC)Rot:t,t.~~NOOLE SAB 
TllDf• • 

"';;~ ;',• ~ "EAMM A SU D~·"'·· """''"'' a OISl .• .v.~' ,. . 

=~e fue firma rr :.·:e 
aw""•sú"rta sus efettosfe 

' 

\ 
\ 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

NOTIFICADO EL INCULPADO 

- - En el Rincón Municipio de Tepic, ya~(si~do.J~s q-;o' { .-.,/; ., 
del día 3 i del mes de octu d;_l\Z1~-cf'~0,14) d~ mil 

catorce, la suscrita notificador e~fJ~'.:t~~~~ 1~~i~~elo de 

Primera instancia del Ramo P 1 f-pn4:~idj!nc¡a-~n Tepic, 
.... I .- I 

Nayarit, hago constar que e e -~~ fué n~ificado el 

INCULPADO

~el contenid. . ' 

• 

• 

J 

'..:> · horto numero 154/14, · · º~-,~ ez segundo de 

-;·~,~ .. ~l~f.iº· de fecha 30 i a\- &-o.club del año en curso, 

:,~-..4 HAC~NDOLE SAB . Q 'CGN·-iSTA FECHA SE LE 

~*~;~:;.JIRA SU DE ·. C> -~~PARATORIA.-Enterado 
MGO· i .. l . --._,. 
=;.~ fue.firma par té

surta sus efectos 

\ 
\ 
\ 
' ' 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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J 

• 
-·----· __ __J 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
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• 

• 

NOTIFICADO EL INCULPADO 

I 

/)/ 
I •'? i

/ 
. . ~fB'-1 

- - En el Rincón Municipio de Tepic,:Nayar.í(~iefidoJas 1:o~ 
del dla j 1 del mes de octu ./e del~~ef~)4..~d61s mil 

catorce, la suscrita notiftcador · del/JU)~~ó·:~~~~.~fo de 

Primera instancia del Ramo P al ~n~idpn~,~n Tepic, 

Nayarit, hago constar que e efa1~~ ~Dé n.~ificado el 

INCULPADO

~~el cawenido total del . derivado del 

¡··!!).ortcllnumero 154/14, 1cta,pGJ:_ eN,Uez segundo de 

.·~. ~ri r,: Instancia en M ;ri~P~na~·-~tbistrito Judicial de 

-;t J4i lgq, de fecha 30 I'. a de....o.ctub!1e del año en curso, 

---~ACl~.~~CDOLE S~ ''CSR-iSTA FECHA SE LE 

:•~SU Dw ....... '"' 

~-::laüí~.¿. ifirma par ..,, ·~. 
•Ml!MSurta sus efectos 1 .......... 

' 

J 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
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• 

NOTIFICADO EL INCULPADO 

t! 

/ 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
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• 

• 

• 

NOTIFICADO EL INCULPADO 
{ 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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• 

• 

' 

• 
\ 
\ 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
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• , 

• 

• 

OTIFICADO EL INCULPADO 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



. 
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• 

> 

NOTIFICADO EL INCULPADO 

1 
I 

I , 
~·:"''"" 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
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.. 

• 

- - En el Rincó Municipio·d·· rrepic, Nayay(~doJ~-~ Cf VJ~ 
del día ~ \ del mes .<fe octubre del~~ef 2~1-4J d~s mil 

catorce, la s scrita not1cadora deVJ'~g~c) ie!r~eio de 

Primera insta ia del R mo Penal ton~idjn9'S-7n Tepic, 

Nayarit, hago onstar · ue con esta.:~cul nptificado el 

--. INCUL ADO

'i. ? : . ; .. ~ " 
? exh o,nume 15 ,14, Erti~_el''\:Jµez segundo de 

;:·:·t~~ · · rai Instan i , ~· Ma eri("P~~"~'Óistrito Judicial de 

•11<,,: .. !dalgo, de fe h · (_ei a de--octub~ del año en curso, 

~DOLE S . ~~-iSTA FECHA SE LE 

1~~ SU O . CI 1~JPARATORIA.- Enterado 

=~ue fue firma p an ·a¡ canee de la misma para que 

~á sus efet 

<( 
1/'

/ /' 
··,, I 

~ 

,,,-·-·-· ·-, 

\ 

'- "' '·- 7 ·. ""- v r-.J 

• 
' I 

'""" ( '·"v) 

-
• 

I 
I 

/' 

----------------------- ... -... --.... 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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• 

• 

NOTIFICADO EL INCULPADO 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBJERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 
• 

• 
• 

NOTI ICACO EL INCULPADO 

- - En el Rincón unicipio de T.epic, Nayap(-~f~;ioJ~~ ~ ~l-6 
del día ~3 \ 1 mes de rtubre del~~ef ~g,_14) d~s mil 

catorce, la sus ta notific~~ora de0~g~~o (>!i'~~o de 

Prime~a instanci del Ram(Penal f~nl~Jíd,inya·f~ Tepic, 

Nayar~t, hago ~~'~ ~.9t1f1cado 
'~, CUtJPADO

horté> numero 1 I , ~mitiOO...poc, el~'Jµez segundo de 

imera Instancia . ·' a(eri(°PeA~¡-~·¡··~strito Judicial de . \ ' ' \ 

_. ..... 5,~~~- de fecha ,: · fei'nt_~~odub~ del año en curso, 

:'llS,.J;¡IAC OOLE SA , .. ~-ceN--ÉSTA FECHA SE LE 

=::·~~· SU DE . . ~~PARATORIA.-Enterado 

surta sus efectq., 1 • _

. .,,/'
¡.

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 
• 

• 

NOTIFICADO EL IN(:ULPADO 

) 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

I 

) 

___________________ ___. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

•.,, 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 
• 

• 

NO IFICADO EL INCULPADO 

...._---------------·-·-- . 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



·-------------------------------

GOBIERNO DE NAYARIT NOTIFICADO EL INCULPADO . 
PODER JUDICIAL ,,· 

• 

- - En el Rincón Municipio de Tepic, Nay~pt°.sJ~do I@~ 91· 2 f 
del día : 1 del mes de octubre ~-1\~-~o/ ~0)~1 d~s mil 

catorce, 1 suscrita notificadora d l J~~g~do .Prim~o de 
¡ / ,. '·,"'. ·-~-- ,,.~ 

Primera in ancia del Ramo Penal.·· onrr~id~ncja· ~n Tepic, 
··-..... _ / / ¡' 

Nayarit, h a. fecha füe notificado el 

INCULPA 

del conten o total del aut e derivado del 
............. '·-...... 

- exhortG nu ero 154/14, r ·do.:pe( er·'Juez segundo de 

~~.~~·~·.Primé~.· lns ncia en Ma ~r' ~Pe~l~r·b·;strito Judicial de 

lf~:~:~. Hiaaf~(o, de cha 30 )r~. ,~e.-.odubje del año en curso, 

~~ .• ,~ ~~CIENDO SABEÍR.. . e.___e,eN--ÉSTA FECHA SE LE 

~.·.. TOMARA s E~~ ON.e.~JPARATORIA.-Enterado 
~"'q'-e firma a ~f!..~j · /;IN$fPl(;IA~lt · . · · 

~~~'14P,f. sus efe~ -~ . aJ 
•it0 . . j / --.. .
:RETANA •. '- -,._ . 

' '· ,
' . 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



-----------------------------, 

GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

NOTIFICADO EL INCULPADO 

• 

• 

- - En el Rincón unicipio de Tepic, Naya~(-s~h~aJ~s t/'l l 
del día 3·1 el mes .• éle octubre del¡\~~o:.2-0)4,~o;s mil 

; r",-' .. •· 
catorce, la sus rita ngfificadora deV J~.Z~ªCló 1Prim~o de 

r l , ·~ -. - .~-

Prime~a instanci def:.· .. ·· amo Penal ·~~n tí.i:~i~~.-~~a~~~ Te pie, 
Nayant, hago e nst · que con e,sta. fecha foe not1f1cado el 

. ': . !N~ULPADO
~: ,_def;contenido t .' del derivado d

~1'i'.:;: ;Jexhprto numero. 
1 

4/14, ~~mit1do.~~-~~-~ez segundo 

,;l',. · P.tirpera lnstanc .·en Maferi~f PeR¡¡il ~I Distrito Judicial 
•" -~ ·~ ... , . ~ '•_ . \ ' 

~;~,. Hidalg.o, de fe · ~ 30 }.r~iht@ .. ~e-odub,9e del año en cur

'>:;.•;·~ tltc1ENOOLE B~CwE ·caN··ÉSTA FECHA SE L

.S.·11MARA SU , R Ci0ttfRJPARATORIA.-Enterado 

~-··:''· q~~ fue firma • tan(;)lc~nce de la misma para que 

~
·-

.. 

\ 
\ 
\ 
\ 

\ 

'· 

·, 
.. . 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERN DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 21212014-11 

' EXHORT0154/~4 

.. 
\ 

.l 

.1-· En el Rincón, municipi de Tepic, N~arit;,·siendol~strece hora
·V :· < / / . 

c~n treinta minutos de día treint~~ .u~~~~.~tt1.~r7/del· año do

mil catorce.. encontrá ose co.1np1tuid~. ~!· Pfi.~~.(lal .. ~I Juzgado
Primero de Primera 1 tancia <Jéi ~amo ~nal ~· este Part~

r .... ~~J:i:~::~ 1 \:n··· ·~ .. dº~.~.--.u:.r~ .. l;~:é ~er::~a~o
 qui._r:t nó\ se. identifica por n

¡_.<J4lrcondocumentoi .'9Q~ar¡¡iilaée_r,16s. estando en e

~lec~º del Centro.~~··.· r~f·d~. ~ead~ptación Social número 4

~~~~ ~ue ~s dec~r. ' a ab~er:t~·-la misma por el titular d

~ Licenciado ' ~r:~.'
en;su._,, l d~.JÚez del Juzgado Primero d

I 

Primera Instancia ~ es~ ., 
!'· ........ 

Licenciada '. 

h e constÍ~ue ., · se t l 1 ciu dano Agente del Ministe
.. r·.......... ...., 

Público •. ~fce~ciaCfo-
asimis~o. se tiaee. 'star que se encuen't(a presente en las re

\. ' -. ...._ \ 

de ~~faS altel(a. . a estos Juzgados ~nales. el inculpa,- ; ...... :.· \._ 

a quien se le exhórta en los términ

Secretaria 

¡:Íudicial, por y ante la fe de l

Acuerdo

de L~ 'para Q\Je .~e . nduzca con verdad en la presente diligencia

/éll--la. . ..ci~ie va-á· int ·· enir, por sus generales manifiesta; ser de
¡ - ~ • 1 

• 

.. ,~~'tlali4ª~ estado civil  fecha de nacimiento

 

, sef'l~ando domicilio para recibir notificaciones e

Centro Federal dp Readaptación Social Federal número 4. sin 

servicio telefónic4. de ocupación Policía Municipal de Iguala, con 



instrucción escolar por haber   

  

   

,   

   

   

      

habla y entiende perfectamente el idiom : cast lano. 
 I'\ 
A continuación se le hace fsa~ r derech que it 

1 entifica con cédula , 
f 

Educación Federal, a la que s 
• 

coincide con los rasgos d • comperecie 

encontrándose presente en est cto, aclpta el 

protesta su fiel y legal desempe . , señalando c 

oír y recibir notificaciones L .. ·· Estrados del Juzgado Ter ro 

 Penal. . 

Por otra parte se le hace . ber al inculpado el derecho del 

beneficio de la libertad provi onal bajo caución de conformidad 

con lo dispuesto en el articul; :20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ;.' , ro en este caso y toda vez que el 
. 

delito que se le imputa es : nsiderado como grave por nuestra 
t 

legislación penal; por lo qu. desde estos momentos se le hace 

• 

• 

.., 

 
. . 



GOBIERN DE NAYARIT Acto continuo, se le hace saber que el Agente del Ministerio 
• 

PODER JUDIOAl 

• 

• 

• 

• 

• 

Público lo consignó por su probable responsabiJiqad penal en la 

comisión del delito d omettdo en 
\ .. \ ' 

agravio de  

  

JULIO CESAR MON RAGON FONTe ~simismo se le hace 

en su contra, y demá constancias/ . obra~n en el' expedie
... " - . 

• ~de rfie conozca bi n los hechos ~e-se 'ie-ir:nputan, igualm

• ·,,:,,~)~·~ce saber las arantías1~--- ~--~to;-ga··er"artículo 20 
·' ' ~-*'• • • 1 . ' . 

1 ~:· ;._:'~d'rystitución Política d los Est .. · !'ido) ~exicanos; como son
• .• ~. _,..~ : ••· • .· .... __ / J 

~ .· • ~oe se,. le recibirán tod loJtE i9P~Jas pr'Úebas que ofrezca 

",;·k,5 :~~r:m~os legales, --, ~le..~~,.;~~tener la comparecenc

'*'~-r~onas que s (i it. 
1 ie'J'.)P;~·y-é~ando estén domiciliad

'~-·: ... ~t del juicio; ~ Q.Au~ será sentenciado antes 

~IA·.. .Cuafr+eses Si srrr -. itos-/uya pena máxima no exce

de dos años de pÍ'i$i . l? . ·t~1ÍcJe un año si la pena máxim

excediere de eJefien:i ,_; q '3 serán facilitados todos los dat

que solicite p~··5 fe~'a.-Y que consten en el proceso, por 

que en e~Jª~~~.m~~, . . s~ le e~ort. a en forma _legal para que 

conduz~.á c~~' ver . /n lo q~ va a manifestar ante es

Autori~d 1JtKt.i.cial~· _i errogado qu·e es sobre su intervención 

los .t:re~9s qu;·5 .iJ imputan, se le pregunta si es su volunta
de41ar~!:. __ ha~"ért . saber que si así lo desea, se le examina

sob'ie,tos ·-nech / consignados, y que si decide no declarar 
r---- ., / 

/ respetaré .. · su··· luntad dejando constancia de ello en el 
·, ""·:~---·-._ -/' 

'~-eédienye;--'~ que el inculpado  

refi~r~.
 

" 



----------- ·---- -

Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Nayarit, se concede tanto la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Público 1 derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente, reservándose ambos ese ~erecho 
Í 

No habiendo nada más que asentar se da lor terminada la 

presente audiencia, firmando para e stanc· quienes en ella 

intervinieron, quisieron y pudieron ha o, unión del personal 

de este Juzgado que actúa leg

• 

• 

• 

• 

• 

• . 
f 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 
. ~ 
¡ 

EXHORT0154/14 /-, 

En el Rincón, mu cipio de Tepic, Nayarit~ 1~· .. •• d~ l?is· ;rec

del día treinta y uno de octubre del no- d~s 'mil 'c
encontrándose c stituido el persona{ __ é1- J~zg~do _ Prim

~liiU:a Instancia del Ramo Penal-- e est& Partido Judi

·-. - _ _ aritf en udiencia Públi e' 'de _Derec~o. con la fi

ar la decl ración prep toria ·al. ··in.cvlpado 
f ,· --~- ....... '.. .. '·. .. 

uie ne_ se ld.en~iflca por no 
\ .... ' ' 

~~'Os~-' //estando en ,, ......... /' 

~~ · - Cent o ed~r ---. ~.?aoaptación Social número 4, Y
~~Q! I '·, I -1 
~~e es a ~-Sbi~.:ia../misma por e titular del

~ \p~re~_____ .,. 
ti I 

,. _ _qe ___ Júez del Juzgado Primero d
·~ ... ._. . 

Primera Instancia a ~judicial, por y ante la fe de l

Secretaria · / de Acuerdo

Licenciada 

hace const_á~-.q~e- pr)se~te 1 ciudadano Agente del Ministeri
' '·.... • .... ~ 

Público, yíce€cia

asimis~o, Jit-~_ ii onstar que se ~cuentra presente en las reja

de ~· ':J as " ~ a estos Juzg~os Penales, el inculpad
' 
\ 

a quien se le exhorta en lo

tér~?-~ y }ara que se conduzca con verdad en la pres
<-1~c1~-- -lt( que va a intervenir, por sus generales mani

 

 

 

 

  

 . señalando dom

para recibir notificaciones el Centro Federal de Readapta

Social Federal número 4, sin servicio telefónico, de ocupa

Policía Municipal de Iguala, con instrucción escolar por haber 



cursado  

 

 

  

   

 

ponsable, que 

 habla y entiende p ri t mente 

astellano. 

A continuación se le hace saber el 

fenderse durante el procedimi~~~o 
onfianza, a lo que manifiesta q~e 

r otra parte se le hace sab al inculpado el derecho del 

neficio de la libertad provision 1 bajo caución de conformidad 

 lo dispuesto en el artículo 20 e la Constitución Política de los 

ados Unidos Mexicanos, pero n este caso y toda vez que el 

lito que se le imputa es consi erado como grave por nuestra 

islación penal; por lo que des e estos momentos se le hace 

ber

., 
• 

\ .. 
\ 

) 
• 

• 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT Acto continuo, se le hace saber que el Agente del Ministerio 
PODER JUDICIAL 

• 

Público lo consignó por su probable responsabilidad penal en la 

comisión del delit de , cometid

agravio de

JULIO CESAR NDRAGON FO ~S;·-~~_imi$(lló se le 

saber en estos m entos en qué s'st~ .. l_a·aq~~aci.<?" efe

ás constanci ,ifue ·ooran en el· expedi

ue clt>z bien los he ·o~·q~e-se .. ié:..mputan, igual

~ !Jb,er 1 s garantí 't-~~e. ~e ~tórga ·et/artículo 20
~ , . . . 

. 1. · d Pdtít c de los .~t~~s,U~idos Mexicanos: como so

Jt:?e e recibirá t dos 1 ... testig_ós y las pruebas que ofrezca e
~~ lega es, ay . ~~1e. ~~r~--o~tener la compar~~~nci
--.P-nas ue s 1teté1erpp~ y éuando estén dom1c1hadas 

~~~ del j icio· 'tsJ ciJmo Au~1 será sentenciado antes de 

~tro meses sf _ - '. · 
/ 
sÍuya pena máxima no exceda 

de dos años de , 16"fi;, ' _ i de un año si la pena máxima 

excediere de e~! . ~.e le serán facilitados todos los datos 
..... . ' 

que solicite par.~ . ~fe y que consten en el proceso, por lo 
' -, '. \ 

que en es~o~~~·~ sfj le 'exhorta en forma legal para que se 

conduzc~l cdn --é'~ lo ue va a manifestar ante esta 

Autorid~d .Ju~_i~¡ ;· .. interrogado e es sobre su intervención en 
·-, '• ·• ., \ 

los .f:téétiOs qu se lé imputan, se te pregunta si es su voluntad 

de~·lar,~:·· hacl · 'Qol saber que si así lo desea, se le examina

sob·;:e Jos ··h ' · ~ c nsignados, y que s1 decide no declarar 
,' - --. -· . ·-......... _ ' - . ,. _/ 

/ respetará . 5- voluntad dejando constancia de ello en 
', ~ .... ____ . 

    

  

  

- -- ______ _.. 



1)~\\ 

Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Nayarit, se concede tanto a la defen ' del inculpado 

como al Agente del Ministerio Público el der · ara interrogar al 

inculpado aquí presente, reservándose ambo se derecho 

No habiendo nada más que asentar, se por terminada la 

presente audiencia, firmando para const quienes en ella 

intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo 

de este Juzgado que actúa legalmente y 

nión del personal 

• 

• 

• 

• 



• • 

.. 
• 

• 

DECLARACION PREPARATORIA 

-e}CPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORT0151l14 

f 

l 
1 
t ' ' .·., 

' • i "··-../ i ;' ·. 

En el Rincón. municipio de Tepi Nay~it,--~i_enda'Jas dóce hora
! / ·--..... '· .. ...._ . '/ 

con cuarenta minutos del dí treinté y uiio-de·octubre del añ-..... '-,.. - ..• .' 

dos mil catorce , encontrá ose /cóiis1lturdo ~I ::·personal d

Juzga rimero de Primer, lnsta!lq_ia-d_~·(Ra~o /Penal de est

Pa~~· · dé t Tepi · N~;~fit,. --~ri -A_l.idi~~cia Pública d

De .m~.lidad ~"-~o'l:n_~~J~ -~e~lar~ción preparatori~. 
inc ,; r:ev1a su excarcelac1on, 

en cft9~~derafd /ea~ptación· S9cial número 4. y una vez 

que¡me~tiaráfd-lb. · 1rta. ·1·a.··· m·.·_·· i~:·_pé>r el titular del Juzgado, 
licen-a::~:.5.l' Derech~ 
VIL~'QDN)', ~- .· -caüd~'f~e-~·lféZ del Juzgado Primero 

Pri::r~.,~frffcia .._, ~i~~ j~dicial. por y ante la fe de 

Secretaria d( ~~~ (f4~e/;iada 
 ~ce constar que es presente  

ciudadano/'~~ UMi~isterlo Público Licenciado \ 

asimismo, se hace const i 
que s~t· encuen --pr sente en las rejas de prácticas anexas 

. ,_ .. . 

estos· Jú?gad , P ales. el inculpado 
~ 

:  9' :en e le exhorta en los términos de Ley para que 
\ - ·1 

, s~ cé>rJ.~u_zca· ri. rdad en la presente diligencia en la que va

<intervenir: p_· sus generales manifiesta: ser de nacionalid

"m~x1can' estado civil casado, que cuenta con 

 



eso  

    

  

    

   

 que habla y enti erfectamente el 

stellano, y que no pertenece a ningún r po ndígena, que es 

o   

  

  

a disposi~i.ón. de u~a ~utori. d Judi ial asim ~-
ne senalando como do~1c1ho p a rec1b oda s~ ~ . \ . 

• • ~~ 

tificaciones las rejas anexas a est~. efereso n · ero cu .¡-., 
j -~'- ~-
. ~ '~ "" 

l .. -~-== í 

l ~oe.u.Er 
 continuación se le hace sa er' q e _. • .,; 

OEHl>Al 

efenderse durante el procedimi nt ·• r sí o por rson~ 
rnfianza. a lo que manifiesta que . 

ttensor de oficio al licenciado 

 mismo que se identific 

cto como su 

on el numero  mismo q 

ste acto, acepta el cargo confe 

con cedula fed ral m~ada 
encontrándose present~en 

o y protesta s fiel y legal 

micilio para oír y recibir 

os los efectos legales a que 

ír y recibir notificaciones el 

esempeño, señalando como 

s los estrados para t 

y por señalado para 

 indica. 

Por otra parte se le hace sabe al inculpado el derecho del 

eneficio de la libertad provision 1 bajo caución de conformidad 

on lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pero en este caso y toda vez que el 

el~o que se le imputa es considerado como grave por nuestra 

• 

• 

• 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT legislación penal; por lo que desde estos momentos se le hace 
PODER JUDICIAL 

saber que no tiene~ recho a la libertad Provisional Bajo Caución. 

• 

) 

• 

.. ,, 

' 

Acto continuo, se hace saber que el Ag.ente del Ministeri

Público lo consign por su probable res~9~$abili9ad/penal en l

comisión del delit de   cometido e

agravio de    
  

  

· .. ,. , li). · cé~R DRAGON / NTE$~·-a_sim,rsmo se le hac
~ ::;-.er)en.estos m ntos en q

1. ~~nsis~·ia.,a~~sación efectuad

~~.~,:~ontra, y d con~." -_ . ~ ~ile-ob~~ en el expediente 

~~~-~~e conoz.. bi n los" 
1 

-~~~-qy~ ~é le imputan, igualment
3··se le ha!t&sab~ as an s q~-te _9torga el artículo 20 de l
AlllS~~ • .;-... ;t • i _,(" - -

~~jn Pólíti a de o ~~a~~s ~nidos Mexicanos; como son: 

:;;.~e leJrecibirá t~os _ ~es.go~,,Y las pruebas que ofrezca en 

los términos legal ~. --.. .. . fn·~~ara obtener la comparecencia
·- ' ! 

de las persona~/q. --~ · , . 1ernpre y cuando estén domiciliadas 

en el lugar de~ju eio'; -'~-,~ ~o que será sentenciado antes de 

cuatro mes~"St--s jr d~ d ,litos cuya pena máxima no exceda 

de dos o/";;s)dé--- i_ _ n, ) ant\s de un año si la pena máxima 

excedi-'e de·~ e -po, y que 1Ei1serán facilitados todos los datos
/ ,.... •........ ' \ 

que s9~e para_ fensa y que\consten en el proceso, por lo 

/ 
/ 1 ' 

qu1 e~.esto~)l\~ ntos se le exhorta en forma legal para que se

corl<t~ic~t. c~n i . dad en lo que va a manifestar ante est

/AutQ.ri~_Ju<;l_ic;( e interrogado que es sobre su intervención e
/ ' - --  
'-.!?S<~chos q.ue e le imputan, se le pregunta si es su volunt~  

de'cl~¡ar/hacié . ole saber que si así lo desea, se le examinar
~" '•., 

sobre ···1o,.1 hec os consignados, y que si decide no declarar s

respetará s voluntad dejando constancia de ello en 

expediente, ;lo que el inculpado 

refiere que es su  

   

~·------· --------- --



  

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

to continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

meral 172 del Código de ~rocedimientos Penales para el 

ado de Nayarit, se concede t~nto a la defensa del inculpado, 

en desea reservarse el derecho para hacerlo, ppr su parte el 

ente del Ministerio Público es su deseo form .,. r una serie de 

guntas al inculpado siendo LA PRIME : QUE DIGA EL 

· 

 LA SEGU A .• 

DIGA EL DECLARANTE  

    
   ~ 

CONTESTA. A/ LA \ RCERA; QUE~~ 
. ~~ 

DECLARANTE    

 

 
    

    

 A LA CUARTA. UE DIG\ EL INCULPADO  

   

 

. A LA 

INTA. QUE DIGA EL DEC RANTE  

  

      

  

 

 A LA SEXTA. QUE DIGA EL DECLARANTE  

 

 

.. 
.. 

• 

• 

.. 
• 
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 A LA $~TIMA(  
   

    
   

    
   

  

  

 

I' 

ADA. CONTESTO.  

  

 / . /. \ 
. "' ............ ~,...... . ....... ~··, .' .1 ' 

No habiend,ó -~~a · · s "q ·e asentar, se da por terminada la 
. ' ·.. , : 

presente 1áUEtje~ia iifmcv1d para constancia quienes en ella 
I .1 • . / 

intervin~e'ron,<q~isi . Óny pudie n hacerlo, en unión del personal 
/ r...... ... 

de este.Jvzgad...(!_ ~ctúa legal nte y da fe . 
...... , ¡' . ¡ •,¡ 

IO 
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... 

• 

1 

• 

EXHORT0154/14 
' -I "• .._ 

/ '· 
I ' ( ,- .. 

/ :" / ·.> 

! . ' ' 
I (< I i . ·-. 

En el Rincón, m n cipio de Tepic, Nay,(i~"_'.:~~d.-.. o:. -!~_.$ doee hora

con cinco minuto del día treinta y tJr10 -~octCJbr~ del año do

mil catorce.enco t ándose constituiéfo-el personal- del Juzgad

~ri.rnio di Prim Instancia ~;_t'R_~-·- . ·~~~~-de este Partid

~~iciál ·de! Tepic, ayarit, en ~di1~ Púf>t.ca de Derecho. co

f .:::•,~i}inálidat, de to ar la declar~c1on repal'atona al inculpad

~ r.evia su excarcelació
:,·~~~ oi.:.~'.·e·_-.i't .. :;¡. !e.roclaFreaddear de ~e~Pta,~i; ·Social número 4, y una v
·i u "'pt)r el titular del Juzgad

'i.Ofriclló en ~retno_
' 

n/ - ·· , _ /uez del Juzgado Primero 

 __ P imera Instancia< ' ptrti ... judicial, por y ante la 

ecretaria d( Li nciada 

hace constar que es pr
¡ ._ 

ciudadano ,-~9e.nte 

que s~. encut;!ntr~re 

rio Públicolicenciado 

; asimismo, se hace

s rejas de prácticas anexas a . ·-._ '· 

estq.s-- J'~zgados···-e¿n in ulpado 

qui n se le ex~rta en los términos de 

par~· (lUe-·se-.Co9~uzca c verdad en l~resente diligencia e

/ qÚe· va--=a: intervenir, or sus general~& manifiesta: 
  

 

 

 

~------------------- --



  

, que  

 

 

 

  

 

 

A continuación se le hace sab 

defenderse durante el procedimie t 

onfianza, a lo que manifiesta que 

efensor al particular al licenci~d

ismo que encontrándose pr'5~t 

1.-ula profesional .numer

stalaciones del CentroFede 

4, de esta ciudad de Tepic, 

recluido. 

 parte se le hac saber al inculpado el derech

beneficio de la libertad pr isional bajo caución de confor

con lo dispuesto en el artí lo 20 de la Constitución Política d

Estados Unidos Mexican , pero en este caso y toda vez q

delito que se le imputa s considerado como grave por nu

legislación penal; por 1 . que desde estos momentos se le 
I 

saber que no tiene derecho a la libertad Provisional Bajo Cau
• 

.... 

• 

,. 

• 

• 
•• 

·-· - ---- __ ._..____. 



GOBIERNO DE NAYARIT Acto continuo, se le hace saber que el Agente del Ministerio 
PODER JUDICIAL 

• 

Público lo consignó por su probable responsab)lidad penal en la 

comisión del delito de cometido en 

agravio de

JULIO CESAR o DRAGoN/oNi~~~lsm_()/~e le hace 

saber en estos m m ntos en <Je c~ñsíste 1a·acusa9ión efectuada 
···~.._ ~-::..:-· ···-·- ·-·~ I 

en:~uttf'º tra, y d m s cons nci~-~- q~_&,~~~~n..e~ el expedie
. tj,~é .. tl. conoz ben lo he~o,.qu.~_ ~e-~~ imi:>utan, igu

~ ::-~'.-: ~ . -~~-~ ~~ · saber las ga nt~~~ \~-~é.-1.e o~órga el artículo 20 

· · onstituJ!t,n Políti · os ,Estados U.nidos. Mexicanos; como

·~ ü_é..,'s~{J :ecibirán to . sJ~ tes~QS y la~ pruebas que ofrezca

_,::;--. · rit taf1f os legal ~ud~'do~e :1'8·~a ·obtener la comparecen
· ~~~,r~onas q li't:i!e~~re,'Y cuando estén domicili

• 

• 
•• 

' • .. - 1 ~:.Li ~.! 
Ro· ·-en . ..el. ugar del j 1 , asL_c~'!.~üe será sentenciado antes

"'"'";;~~~.meses si , b¡_ifs c
1
./ya pe/la máxima no exc

. ? ~s f un ,aiño si la pena máx

)(~~erán facilitados todos los d

e a y que consten en el proceso. p
--~e le exhorta en forma legal para qu

n 'vet:c!_ d en 1 que va a manifestar ante 

. d~~iSt,'eA~terrogad que es sobre su inteivención

decli.,.r :· 'l~J:~es::~:~ :".~1~:e:~: .. s~:1es~x:::
/-~oJ'ñf·I~ ,!]~~IÍ~s consignados, y que, ~~decide no declara

,,'te,s~~- -S'\J voluntad dejando constancia de ello en

ex~6dJ.&. a lo que el inculpado

  



Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente, manifestando 1 agent~ del ministerio 

publico que es su deseo realizar un int rogat io al inculpado, 

autorizado para ellos lo hace de la s g ie e manera. A LA 

PRIMERA.- que diga el inculpado   

- APRO A.- RESPUESTA .-

 .- ALA SE NDA .- Que diga el 

inculpado 

PROBADA.- RESPUESTA-

Que diga el inculpado

 
,

,diga el declarante 

~ 

 JULIO CESAR MONORAGON I 

~ONTES. APROBADA.- RES. UESTA  

  acto continuo se le 

uso de la voz al defens particular, quien manifiesta que por 

to no es su deseo i terrogar a su defensa. 

No habiendo nada. más q e asentar, se da por terminada la 

presente audiencia, firma o para constancia quienes en ella 

intervinieron, quisieron y p dieron hacerlo, en unión del personal 

de este Juzgado que actúa legalmente y da fe. 

• 

• 

• 

•• 
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/· ... 

/ 
_ ...... 

'. 

', 

,,.,' . 

"• / 

\ 
\ 

·, 
' 
\ 

----------------------- -··-···· 
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EXHORTO 154/2014 / . 
DECLARACIÓN PREPARATORIL------~---' 

•• 

• 

. , 
"· . ·. ; 

En la Ciudad de Tepic Capital J'ií'E~ado._kle· __ Náyarit; 

siendo las once horas con cincuenta' minutos del treinta y 
( ,.., .' / ,: 

uno de octubre del ai\o dos mil cajbrc~-;.-...e:n 'cufnP,límiento al 
i ', ·.. . 

exhorto deducido del expediente númJr~·2:'1.~201~~M,,radicado en 

el JUZGADO SEGUNDO DE 1,;f RIMf;M .. IN$TANCIA EN 

~J.E~ PENAL DEL DIS~~·re .J_UOICfAL DE HIDALGO 

¡~~~~o, que se instruye~ F_ntra ~e 
 por s,._u '.Jj bable responsabilidad penal en 

~ 

•· ,s;omisión del delito de perpetrado . . ' . 

~¡w-io. del patrimf' ·o. 

 JU.L : t )"ONDRAGON FONTES. 

ltráridose co{stitu. ' · .. ~rS-onal de actuaciones Juzgad

 Primero de Pri~~~~',.0·. c. 'J esta ciudad; en la rejas d

 practicas judic'l~~ '·- 1 .. </de Readaptación Social númerd

• Cuatro Noro~Ste.-~.~~é~ 
1
'' ad; en audiencia pública de derecho .. 

~on el fi~.-~'.tor.ri~rle ./ claración preparatoria al mculpad

 { previa s
excarciet~ión. ~·u~ z que s declarada abierta la misma, po

el /Ci~.<:t~dano"., Juéf icencia 

 p~r y e la fe de la Ciudadana Secretario 

... 

/A~~~~o~ -li~,ncia 
' se ha e constar que es\presente la Ciudadan

A~~T~tJéL MINI TERIO PÚBLICO L~ENCIADO 
 ; asimis,;,b, se hace const

que se encuentra resente el inculpado  

 a quien se le exhorta en los términos de 

ley, para efectJ de que se conduzca con verdad en esta 

diligencia en q/e va a intervenir, por sus generales manifiesta:  

  

.....__ _________ ·--··-----· ____ , ____ , __ ,, 



  

  

  

 

 como domicilio para oír y recib. notificaciones, en el 

cEFERESO número 4, por ser el lugar donde se 

interno, con servicio telefónico

   

     n  

 

1 

, que si h.'PR 

entiende el idioma castellano,

sí o por persona de su confianza, a lo ue manifiesta que nombra

en este acto como su defensor de P rticular Licenciada 

, identificándo con cedula profesional

numero  expedida por Dirección Federal de

Profesiones, mismo que encontrándtse presente en este acto,

acepta el cargo conferido y protest~ su fiel y legal desempeño,

señalando como domicilio para oír '/recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, raz6'}i por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 

·• 

 

• 

• 



.... ~y 
/ 

GOBIERNO DE NAYARIT lugar y por señalado para oír y recibir notificaciones el domicilio 
PODER JUDICIAL 

que indica. 

•

• 
• 

'. ·, . 

saber al inculpad qu~ no ;tiene 

derecho a gozar del benefi · de su li~rtJld/Pr.9vi~ional bajo 

caución de conformidad lo dis~~-<?· . . en(~t artículo 20 
.. / -...... _ -.... ,, - , 

fracción 1 de la Constituc· · Polític~.de '·to$ ~~ta,dos Unidos 
•........ ."f-·- . -.. 

Mexicanos y los correlativo e la vey Prócé~I Penal vigente en 

nto o·se le ·conced diCho"t.~eftcio~ 

~l I "I~ 
 •a..A~'¡'º· se le p~ a, Si#\>. s~voluntad declarar y en cas

J~~sí ··desee se~ e.·· : a(á·~obre los hechos consignado

•B)lo declarar .s~ . ~~t.~~ voluntad dejando constanc

 ;:a\,IÍ haciéndole(,.Sa'ber= ·· _ ~!:.~ntfas que otorga el artículo 2

Constitucional q~e ,~-... ·. n que se le reciban todos l

testigos que cr(a 'COA.~ y las pruebas que ofrezca conform--. 
 derecho, 1,a.~dá obtener la comparecencia de l

personas qu~lic e y uando estén domiciliadas en éste , ~ '• ..,_ 
' / .... 

partido, que ~ será' : os t os los datos que solicite para su 
/ .... __ ,.,.' 

I •._ "j 

efens~ .. ~--q~~_:fn.~ten en el roceso, así como que 

en~n·ci~o a~te.rae· cua o meses si la pena máxima no ex

' ~oá__a~os-:~e · 'isión o ntes de un ño si la pena excede de

mPo •. _~sl·ta~én se 1 hace saber q e podrá ser careado 

-·cre-seo.~on las personas que declaran n su contra y se pro
} '>- . -·it \ 
, ·-y,, ~);:Je /ha6f saber que el JUEZ SEG~,NDO DE PRIM

INS~NCJ'\fEN MATERIA PENAL DEL DIS~ITO JUDICIAL

HIDALG"é>,. GUERRERO giro orden de aprehe~sión en su co
por su probable responsabilidad en la comisión del delito

 en agravio de  

 

    JULIO CESAR MONDRAGON 



FONTES. Por lo que en éste momento se procede a dar lectura a 

todas las constancias que integran éste expediente. Acto continuo y 

en VÍA DE DECLARACIÓN PREPARATORIA manifestó lo 

uiente:  

 
 

     
 

. 1 

1 
A continuación. se le concede el uso . la pa bra a l

Ministerio Público, expresa que desea\nterfgar al indicia~ 
lo que concedido que le es el uso de la \ozranifiesta: r1.

\ ! 
! J 

A LA PRIMERA QUE DIGA EL DE ; RANTE

" !( 
~!' ~ , 
i_ l1 
'i.f APROBADA. . 

/ .· \ 
 LA SEGUNDA.- QUE DIGA El l~CULP ~O

~, \., 

PROBADA. t 
J 
• 
j 
• . , 
r 

 LA TERCERA.- QUE DIGA E'J.. INCULPADO

-

f 

PROBADA· ,1 

• 
• 

\ 

• 

• 

A LA CUARTA.- QUE DIGA.: EL INCULPADO • 

• 
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• 

• 

, 

APROBADA.-

. . -· ::- .. 

- QUE DIGA __ 

'·. 
• Í' 

·'-
APROBADA.  / .. 

. ~~'lo;ml4Íar . 
...... '-, ) 

En este mo · ~-def8h$'ov' particular manifiesta que no desea 
""" 1 ~"ente'dili encía.- Sin tener otro dato que asentar 

• n-....carra: para constancia y se da por terminada 

• 
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' 

• 

• 

• 

En el Rincón, municipio 

con veinte minutos del 

,..,.,. ..... ·rfSqcial número 4, y una ve
·.. ' 

·.-.rni..,1.::11 'pór el titular del Juzgad

··fuez del Juzgado Primero d

~~udicial, por y ante la fe de :· ,. 
jll!M~-

 asimismo, se hace constar r· 

las rejas de prácticas anexas 

el inculpado 

n se le exhorta en los término

, con domicilio para oir y r

notificaciones enj·e1 CEFERESO el Rincón número 4, que es 

donde se encuirltra interna, sin servicio telefónico, de ocupación 



 

 

        

  

   

 

 
 

 

 entiende perfectamente el idioma castellano,   

     

 

 continuación se le hace saber et 

 defenderse durante el procedimie~to por sí 

confianza, a lo que manifiesta ~que .. ¡;,iombra n es 

fensor al licenciado i81111D. . DC9fMolE'l 
~~~w~ 

contrándose presente en este acto, c .· · el ca o confe~~ 

testa su fiel y legal de8empello, sella o como omiet~-
 y recibir notificaciones en los estrad . del Juzg , razón por 

cual se le tiene por discernido el cario para todo s efectos 

ales a que haya lugar y por se~alado para 
r 

tificaciones el domicilio que indica. / " 

' Por otra parte se le hace saber a/ inculpado el derecho del 
i 

beneficio de la libertad provisional brjo caución de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 20 de I~ Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pero en ;este caso y toda vez que el 

que se le imputa es considetdo como grave por nuestra 

ción penal; por lo que desde stos momentos se le hace 

saber que no tiene derecho a la libertad Provisional Bajo Caución. 

1 ... 

• 

' 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT Acto continuo, se le hace saber que el Agente del Ministerio 
PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

• 

Público lo consignó por su probable responsabilidad penal en la 

comisión del delito de o~eUc;lo en .-- . " 

agravio d

JULIO CESAR MO RAGON FONTe~;- ~¡-~ismó s~; le hace

saber en estos mo tos en qué con$i~~ lá:~clisac;:ión efectuada  
en su contra, y de constancias qu-. f;-r~h en et expediente a

~""I ln.d~~U~ conozca en los hecho_s._q se" lé' knputan, igualmente

l~; ~: I~ 'hace saber 1 garantias/qu~ e otorg.a·ef artículo 20 de la

J ~C~~ti~ución Políti de los E~t~ -¡ ~['.i~~$ ~exicanos; como son:

ese:le recibirán t dos loi°te' . Os-.v .. las pruebas que ofrezca e 
...• - '•,.. ., ~. --

:~~·os legal , ayu, ' ~". -~_ra--<>;btener la comparecencia

~~a~rsonas q so i~;--· .,.r~-y'tuando estén domiciliada
MO.IWiC.w.. · -.. f l'. \ 
~~ '~~)~I gar del jui io; h~c Qi'.quei será sentenciado antes d
:ETARIA - • {... / · 

cuáfi'o meses si s r _ es ·cuya pena máxima no exced

de dos años de i~- · - .te'i de un año si la pena máxim
r~ Y --

excediere de e•e t ,ipo-,. -· (f,e le serán facilitados todos los dato

que solicite par~--s ~i ·~a~ que consten en el proceso, por l
/ ·-., \ \ 

que en es~-m9ni · Mi le exhorta en forma legal para que s
: ·¡ ....... , I 

conduzc;i c<(n ve -é'n lo que va a manifestar ante est

Autorict~d/Jud_¡~~al; rogado que es sobre su intervención 

los ~cnqs que s - imp tan, se le pregunta si es su volun

de~lar~~:- ha4é'rtqol saber e si así lo desea, se le examin

sobi~Jos'"he6hqk t~nsignados}, y que si decide no declarar 
¡···· -~ ... -- ···-·,·...... -./ / .{ ... , 
< re~~á---~ v~untad dejando constancia de ello en 

~péclienJe-,--·~ lo 'que el inculpado  

 refiere que es su deseo declarar, por lo que en vía 
' - -

de DEC°tARACIÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ:  
 

 

, siendo todo lo que deseo 

declarar. 



En estos momentos se le concede el uso de la voz a la 

representación social la cual desea formular las siguientes 

preguntas a la inculpada.----------···-·-- A LA 

PRIMERA.· QUE DIGA LA INCULPADA  

  

.- APROBA .•  

    

 .-· A LA 

SEGUNDA.· QUE DIGA LA ! INCULFfADA 
i ' • 

 APROBAQB;i 

 
 

'

 

-
'· 

SIENDO TODAS LAS PREGUNTAS QUE DES FORMULAR 
.~ 

LA REPRESENTACION SOCIAL.-..+----·-·-·· ·-----· 
) .. 

En estos momentos se le doncede el uso de a voz al 

' defensor quien no desea formf.llar pregunta alguna a su 
J. 

ndido.- l 
J 
' 1 

' 
o habiendo nada más que as.ntar, se da por terminada la 

i 

resente audiencia, firmando PCt:ta constancia quienes en ella 

ntervinieron, quisieron y pudiero~ hacerlo, en unión del personal 

e este Juzgado que actúa legalmente y da fe. 

 

• 

• 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYAAI
PODER JUDICIAL 

INCULPADO 

• 
• 

• 
• .1 
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-. 

__ / 

I 
I 

' \ 

i 
./ 

J 

IO 

·.1 

· ..... ,· 

\ 
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DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014·11 / 

I 
EXHORT0154/14 

i" . 

En el Rincón, municipio de Tepic, Nayar:if--sie. o/i~s.trece horas 

co.n qui~.r. inutos del dta treinta y .. u~o -~- .· ct_u~r.e. del año dos 

· · atorcQI encontrándose constituido· e .. ersonal del Juzgado 

.. 
• 

~·~~ o~~, Primera Instancia d~l_·R~'1'.' , .~_énal 1 de este Partido 

Ji~:ic 1 de Tepic, Nayarit, en Aúdi:enc.i ública de Derecho. con 

~ .• nelidad de to ar la declar~ción · épai'atoria al inculpado 

prévia su excarcelación, 

=~~;~" Fede~ de,4j)ta~·". s¡cial número 4, y una vez 

~~ es· de¡arada a i~rta (fi' mt, . \ por el titular del Juzgado, 

~do en ~re'Cho_ 
enís- ;Juez del Juzgado Primero d

Primera Instancia~ . 7 
judicial, por y ante la fe de l

Secretaria de-,~~r 
 e hace constar que es presente 

ciudadano.,.A.'9erte~UMi, · e ·o Público Licenciado 

asimismo. se hace consta

que . las ejas de prácticas anexas 

estqs 'Jü~gados f:>emlles, 1 inculpado
0

i!. quien lle exhorta en lo términos de Ley par

que ~ _condóz~~ con v. ~ dad en la presente ·1igencia en

(~a,·:a·tnt~.if.l}r./por su enerales manifiesta; 



;continuación se le hace saber el 

fenderse durante el procedimiento po 

nfianza. a lo que manifiesta que nom 

fensor particular al licenciado

ien se identifica con cedula profesi 

smo que encontrándose presente e 

nferido y protesta Sll fieLy lfQ~ 
micilio para oír y recibir :··n~fica4 
zgado segundo penal de eSta ciu a 

ne por discernido el cargo para to os t 

haya lugar y por señalado para 

domicilio que indica. 

or otra parte se le hace saber al inculpado el derecho del 

neficio de la libertad provisional ajo caución de conformidad 

n lo dispuesto en el artículo 20 d la Constitución Política de los 

tados Unidos Mexicanos. pero este caso y toda vez que el 

lito que se le imputa es consid rado como grave por nuestra 

gislación penal; por lo que desd estos momentos se le hace 

ber que no tiene derecho a la lib ad Provisional Bajo Caución. 

cto continuo, se le hace saber ue el Agente del Ministerio 

responsabilidad penal en la úblico lo consignó por su probab 

• 

•• 
• 
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• 

" 

. 

comisión del delito de cometido en 

agravio de

. • . .· 

JULIO CESAR MON GON FON ~' a,sin;tismo .se re hace
. • . ' . . 

saber en estos mome s en qué co si~~~~-~~usegron efectuada

en su contra, y demás constancia qu~-.o_bran. ~h e.I_ expediente a
. ......... '·· ·.' 

ue c9nozca bie 1os hech sAüe ·se re· imputan, igualmente

ce laber las . 
'. 

\. . 
s · · 'ón Política d 

, ·;·mpre y.cuando estén domiciliadas 

BSJJn:. :·o nf, _<íu~:-sérá sentenciado antes d
. " '· •.. 

11''llttll\liAIJtQ$ t·~Yª pena máxima no exced
' .11 .;' ¡ 

,-.o.~ . ' e un año si la pena máxim 
' .. ,,.__; 
)·¡qu.·· !/serán facilitados todos los dato 

que solicite pa(~-~ . -~~ . ue consten en el proceso, por 1

que en esto~m , !'té ex rta en forma legal para que s

conduzca -~ v'efd . e~ lo que va a manifestar ante esta
, .... ••• f 

I I '-...., 1 / 

Autorid~1d Ju.dic~~I, , .· rogado que s sobre su intervención en

los heé~O$''Ql.le s · é imputan, se le p gunta si es su voluntad
. . i •. , •, 

decl.atar;·haciéndote/saber que si así lo sea. se le examinará

so~~e '.Íp.s h~f~J.~ 1consignados, y que si d ~de no declarar se

respet~rá · sú .v, luntad dejando constancia \~e ello en el

< .. ex{~~~te_·---~,··¡~ que el inculpado 

relie. que es su deseo declarar. por lo qüe en vía de

DE.CL..A~CIÓ PREPARATORIA MANIFESTÓ:  

 ' · . 
..~ ... . 

. ' 

Acto conti o, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

1 

....._ __________________ -·--



Estado de Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Público el derech9 para interrogar al 
•·• 

inculpado aquí presente, manit stando ambo que se reservan el 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada más que 

presente audiencia, firmando 

e da por terminada la 

stancia quienes en ella 

. ;tW. SUl"EAICM' O( . 

ESTADO • 

· ADO OE PllfMEtl.\ ll 
~ f'Etl~GeUJISl!> 
. élE HCW.GO 

!CDLA.GUE•· 
:'RlfllEM llClt. 

• 

• .. 

• 

• 



• 

• 

• 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 ' 
. . 
' EXHORT0154/14 \ 

'. 

·' ,...,_ 

; .. 
/ 

;~ ! ,' I ,, 

f . I '· ···~ j . 

En el Rincón, muni ipio de Tefc, Naya,r.it:~sie:~da<:la.s diez horas 

con cincuenta minut s del dí. rrtreinta y 'uao de-0Ctupre . .del año dos 

mil~1a.tfce, encon ándo constitúido- e.~ ·persona1 del Juzgado 

 ·· ·mero: de Primera ns ncia del Rarno Penal de este Parti
 ·;.1.~·~ .. , . .. . .·.. . ·. 

 ·uafcial ~de T epic, N 1t, en ~diencia Pública de Derecho, c

f~j'.r"'iídad de toma . a decl~rac~á.n. pre,paratoria al inculpa
·; . ·- . . 

quien no 

.,.~~~ca por no n ~ ·,_ ~~;~~~ idóneo para hacerl
~:~~stando e .. el la\ . arut:1,~fdel Centro Federal 

adaptación cial n , e· .j)y na vez que es declara
:1 
· 1 Juzgado, licenciado en 

en su 

asirpi$m · se hace·ctSnstar que se encuentra presente en las reja
I 

I . • ,,, 

de ~rá~ .. cas~n~as a estos Juzgados Penales, el inculpado

a quien se le exhorta e

/ l~~~-i:Foj_:de Ley para que se conduzca con verdad en l

· Pt:~~~t~¡<ü~encia en la que va a intervenir, por sus generale

ma1flesta; 

    

 



\' 
'i 

~-e i 

icio telefónico,  

 

 

 

 habla y entien 

castellano. ·. . 

A continuación se le, hace b \1 dere ho ue tien 

confianza. a lo que l)"lamfiesta q e no r. _en ste a t?,',~~W:; 

defensor, al Licenciado   qui~ 
~~·;r 

identifica con cédula expedida por Secretaria de 

ducación Federal, a la que se le aprecia una tografía que 

incide con los rasgos el compareciente, mismo que 

ncontrándose presente en e te acto, acepta el cargo conferido y 

otesta su fiel y legal desem eño, señalando como domicilio para 

r y recibir notificaciones os Estrados del Juzgado Tercero 

enal. 

or otra parte se le hace saber al inculpado el derecho del 

eneficio de la libertad pro isional bajo caución de conformidad 

on lo dispuesto en el artícu 20 de la Constitución Política de los 

tados Unidos Mexicanos, pero en este caso y toda vez que el 

elito que se le imputa e considerado como grave por nuestra 

~gislación penal; por lo que desde estos momentos se le hace 

aber que no tiene derecho a la libertad Provisional Bajo Caución. 

• .. "" . 

• 

' 

• 

• 
• 

' . . . .. 

• 

-·-·-·--·--------------------



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

/Y: 
4~ 

Acto continuo. se le . hace saber que el Agente del Ministerio 

Público lo consignó por su probable respons~ilidád peoai\en la 

comisión del delito e  · ~orr(etido en 

avio de    

 

LIO CESAR MO RAGON FO e'S,. ~sl~ismo: se le hace 
'•. . 

• 

e~ e~ estos mom os en qué c sl~t~._i.a';~~us~tión efectua

~ conif· y demá onsta"cl,. ·que obran' en el expediente

a~ ... q¡ie. conozca bi n os heo s que se le imputan. igualme

•   e.~~~ .sabe.r. las arant_i,~ ·-~ue le ... 9torga e~ articulo 20 de

. ~;-. .; .... ~. · .. ~st1tuc1on Pol1t1ca d los ta~os.U~idos'Mex1canos; como so

. ~~~~:~ecibirán todo ,io· '1'ti9'.'5 y~s pruebas que ofrezca 

-l.:' ':lel!~.r.rlill,s legales, a . , d~l(_par~ obtener la comparecencia 

. ::"~lft"rsonas que ~oli < s~rJy cuando estén domicili

~ lugá'r del ju¡{io; ...__ -e0qi.9:,96e será sentenciado ante

cuatro meses si .~e t ~ d~ cuya pena máxima no ex
/ ' / 

de dos años de,pn · ~tes de un año si la pena má

excediere d;ese_ ~i'9 :qie le serán facilitados todos los d
. .. . ·- i 

que solici\é-~'ra.,s e 'a y que consten en el proceso, por lo 

• que en/~t~s~~~-~~,. tos e le exhorta en forma legal para que s

conduz~/ con .. ve .. d en lo que va a manifestar ante est

Autcridac:( Judi~i~·1> /interrogado que es sobre su intervención e

los ,hec~os erve -~ le imputan, se le pregunta si es su volunta

.i c;t_e.?lª~·-.ha~i~, le saber que si así lo desea, se le examinar

\.s~(~_!ós ·tie,~h consignados, y que si decide no declarar s

résJ?~ar(S'u voluntad dejando constancia de ello en e

exp~$. a lo que el inculpado 

  
 

" 



Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Nayarit. se concede tanto a la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Públ' o el derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente. reserván se ambos ese,,:terecho 
. .¡· 

presente audiencia, firmando pa 

intervinieron, quisieron. y pudieron 

de este Juzgado que actúa le

./ 

~ 

quienes en ella 

unión del personal 

• 

• 

• 
• 

t • 

.. 



G081ERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 
• 

* 

OECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORT0154/14 
' 
' \ 

En el Rincón, munic 

! ,1 

.. 
io de Tepic, Nayar;': siendo las once hora

con treinta y cinco inutos del dla tr nta. y uno de Octubre de

dos mil: ftorce. encontrándo coristi~uido et personal de-t· P'"""'° de rimera lnst . Ofl~.:~,~1:~_Ra~o Penal de est
~ i~o ~~~cial de epic, N arit1 •.• en '·~udiencia Pública d

Ir , con la finali d de_t' ,,a~J~-~.~~la~rción preparatoria a
- .ad o previa s

~l:fe'1A •. en el 0¡'Fe.~!ra1-.• ~e Readaptación Soci
I . .... .. / 

~ una vez -.... _., ...... , ·~ d~aCfá abierta la misma por 

Sr 1 ·del Juzgado, ' ~ thcia · en Derecho 

én su calidad de Juez 

Juzgado Primero dé- t~ncia de éste partido judicial, p

y ante la fe dé·¡¡i, ~<=r ta~· Acuerdos licenciada 

se hace constar que e

presente ei.··~~~~ o)A ~nte del · nisterio Público Licencia
asimismo, se hac

consta(. q1,1e,,~~ en._cue a presente en \-.s rejas de práctic

anefS51' est ..... 'juÍgados Penales. el inc~do
 a quien se le exhorta -e~_términos 

' 

Ley \j)ara'que: e,bonduzca con verdad en la presente ditigencia 
/ 

/la que·~a .-· ... ·intervenir, por sus generales manifiesta; 
  

 
 

    

 
  

  

 

, 



    

   

   

  

 

 

 

uien se identifica con ce 

erecho que tiene para 

sí o por persona de su 

mismo que encontrándos presente en es 
~ 

onferido y protesta su 1 y 1 desem 

omicilio para oír y r 

zgado segundo pen 

iene por discernido e 

aya lugar y por s 

omicilio que indica. 
' 

Por otra parte se · e hace saber al el derecho 

beneficio de la lib ad provisional bajo caución de conformid

on lo dispuesto e . el artículo 20 de la Constitución Política de l

Estados Unidos M xicanos, pero en este caso y toda vez que

delito que se le i puta es considerado como grave por nuest

slación penal; or lo que desde estos momentos se le ha

er que no tien derecho a la libertad Provisional Bajo Caució

Acto continuo, le hace saber que el Agente del Ministerio 

... 

•• 

• 

• 

 

Público lo consi nó por su probable responsabilidad penal en la * 
Í 



g ' 
._-; ~i,~3! 

GOBIERNO DE NAYARIT comisión del delito e ometido en  
PODERJUDIOAL agravio de 

• 

• 

• 

JULIO CESAR MO DRAGON FONT ',/ aiil"1fsmo.:se I~ hace
. ", I 1 

saber en estos mom tos en qué co i$.té'-la. acus¡¡.ci6n éfectuada
' - ' 

en su contra, y dem constancia ue,obran. en-el, ~pediente a

fin de que conozca bi n los hec 's cfue se re· impUtan, igualmente

~ haée ~~r las arantía ~u~ le_ 0~9~ga el artículo 20 de la 

~")uc1n Política d los - t~éto~--UnJ~os--~exicanos; comos. t ~ le ribirán todo 1 .• t~·'t!~Os y l•• __ :ipr;ebas que ofrezca

lii:.\f/unos .legales, a ~~ole~~~-~.~ener la comparecen

~ pers~as que s · , t'iémR_re Y'C,l,Jando estén domiciliadas · 

~ll'J~gar'lel juici í o _ o,-<f~·-,sé'rá sentenciado antes de 

~~--·si se ata _ 't) c_\ ·-'a pena máxima no exced

~os '9 s · ,.. __ _tes-- un año si la pena máxima

,.:C:iere dé es ittn:'I~ 1q~ ·¡;; erán facilitados todos los datos
" ,, _'.! 

• . ' ', . 
que sohc1te pa Sb-4-_efep · e consten en el proceso, por lo

....... ·, ' 

que en est~~, -?.~ent~' _1' exh\rta en forma legal para que s

conduzca :C • verdad) e . ' lo que \va a manifestar ante est

Autoridad J id~Í. éintetr gado que ,~ sobre su intervención e
' .... • 

los hee~~- ~-~$e--J~ imputan, se le p~&~_unta si es su volunt

decJafá( aciéndOie/saber que si así lo desea, se le examinar

so~{ª ~~- h~~ consignados, y que si decide no declarar-.,§
resp ¡f "'Stl yoluntad dejando constancia de ello en el 

1,1·-.. ... ~ .... _ '• ... ,_ ___,,,.,,. 

/ expe . .-__ a lo que el inculpado

' .kfiere que es su deseo declarar. por lo que en ví

 
 . 



En estos momentos en el uso de la palabra el Agente del 

Ministerio Publico, solicita formular preguntar al inculpado, mismo 

que se concede y las hace de la siguient manera: 

PRIMERA.-   

 

       

    

 

 

Acto continuo, y de conformidad con 

numeral 172 del Código de Procedim' 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada 

presente audiencia, firmando p a constancia quienes en ella 

intervinieron, quisieron y pudier . hacerlo, .en unión del p sonal 

•. , 

• 

de este Juzgado que actúa leg • 

1 

• 

• 



···--·-----------------

GOllERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 

• 

• 

EXHORT0154/14 
' ' /•. -) ..... 

I ,' •' --- , ,..: / ,,1 . ·' .. - -~
' ( . . / . / ' . 

I / I f ., 

En el Rincón, unicipio de Tepic, Nay«:trit·- ~~do)~ ~ric  

..;º~/einte mi tos del día treinta y 6 ~é'-O~t~~r~ del 

miL~atorce e ontrándose _consti~uid- eT,~~~-r~~naJ del J
Primlaro de Pri era Instancia del mo Penal de este 

: J~d!dal de Tepi Nayarit, en ~<J'ci·· ci~--P~lica/de Derecho. c

· · la finaliqad de t mar la decla ián pr~ailitoria al inculpa

~TO
r · Centro Federal d 

revia s.u .'excarcelación. en 

~EM -:- . 

no~eclarada abie 

~--~ ·E>l;echo

calidad de Juez d 

ead,,pt .·on-SociaL11úmero 4. y una vez q

a a (liis ai p~r:él--~Ífutar del Juzgado, licenci
 

J d'Q.-'Prime(d'de Primera Instancia de éste 

.,,,. ~~-~!i' de la Secretaria de Acuerdo, · . ~·-. ·\ 
Licenciada s~~-. , . 

·, .. . 

hace consta~e r~ ciudadano Agente del Ministeridl . 1, . 

Público Li~~' { ~f . 
asimismo, se~h ~oflshÍ; que se encuentra presente en las rejas~\} 
de prá:_~ti9 -~n a_~ a estos Juzgados Penales, el inculpado - , , 

a quien se le exhorta en los 

téri(nin~~ .de~,,. para que se conduzca con verdad en la present ~ 
que va a intervenir, por sus generales manifiesta; l \ \ . . 

/  
  

    
   
  

 

   

   
  

   

  \ 1' 

~ 



 

  

 
 

 sabe leer y escrib. por haber 

 

\ l  

   

 
 

    

 

  

. 
,l . , 

continuación se le hace sab . el ~erecho que tierll•m~JtlPlt' 
, i '1$tA 

defenderse durante el procedimie o porli o por person~q:~ 

confianza, a lo que manifiesta q nombr en este acto com~ 
defensor de oficio al licenciad." particul. r   

 mismo que se ide . lfica con c~dula federal marcada 

cíon el numero  mis . que encon~dose presente en 

acepta el cargo · nferido y protesta su fiel y legal 

1 , esempeño, ser'\alando co .· o domicilio para oír y recibir 

V 1 otificaciones los estrados ra todos los efectos legales a que 
' I ;: 

v haya lugar y por ser'\alad para oír y recibir notificaciones el 

domicilio que indica. I 
Por otra parte se le ha~ saber al inculpado el derecho del 

, beneficio de la libertad pr,visional bajo caución de conformidad 

con lo dispuesto en el artíqulo 20 de la Constitución Política de los 
,( 

Estados Unidos Mexican4s, pero en este caso y toda vez que el 

delito que se le imputa /~s considerado como grave por nuestra 

• 
• 

• 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT legislación penal; por lo que desde estos momentos se le hace
PODER JUDICIAL 

• 

• 

saber que no tien derecho a la libertad Provisional-Ba10 Caución. 

' ;' . 
·' ,, 

' • lf.. 

Acto continuo, se le hace saber que el/ gen.~ del Ministerio

Público lo consign por su probable res· ad·'penal en la

comisión del delit de  cometido e

agravio de 

~~ ·~ IO~ESAR MO RAGO~/ INTE$~~ .. a~~jismo se le hac

l°f;.'.S.~ r :a~ estos mom n os en q • (ons.istE! lá.acusación efectua

~~~.~~ . u' contra, y dem' ons clas que obran en el expediente -· ·' .. / . , ·. . . 

" ·. in de que conozca bi n s" echos que se le imputan, igualmen

~~.,~:tíe saber las ~ !í~s q~e le_ otorga el articulo 20 de
,,. •,' -.,. 

~~ión Política d \1 \ stados Unidos Mexicanos; como s
... ~· . ····----. ·' :' 

::l'i: s.~ le recibirán ~Q~ ..... _os . sffgo~-Y las pruebas que ofrezca

los términos legal•s. · ~daiid e..para obtener la comparece', ·., ···-... / 

de las personas
7 

ue · liclte, _$ie re y cuando estén domicilia. 
en el lugar del) · )"'co)no q e será sentenciado antes

cuatro me. S.~f~ .. -~~ d,.delitos c~a pena máxima no exceda·. . 

de dos aJlos~:idé isió , jJ antes de ~ año si la pena má

excedi7le ?; . · !~~~P~: y que le serán f~itados todos los 

que .~~fi:~e pa -~~ -~efensa y que consten~ el proceso. 

qu1.e($to~: ~mentos se le exhorta en form~al para q

con~uzca co ~erdad en lo que va a manifes~r ante 
" 

0 Aut9ridad J icial, e interrogado que es sobre su intervenció

· )o~-~~ch~s :ue se le imputan, se le pregunta si es su volu

decJ.ararl ciéndole saber que si así lo desea, se le exam' ·~ 

sobre ·'IQ~ hechos consignados, y que si decide no declar

su voluntad dejando constancia de ello 

.. expedi nte, a lo que el inculpado 

refier que es su deseo declarar, por lo que en ví

DECLARACIÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ: 



 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

  

to continuo, y de conformidad con 1 preceptuado por el 

umeral 172 del Código de Procedí ien os F,?enales para el 

tado de Nayarit, se concede tanto a d i . ~a del inculpado, 

uien desea reservarse el derecho para hac . ~o. por su parte el 

gente del Ministerio Público se r , el derecho para 

nterrogar al inculpado aquí presente. 

resente audiencia, firmando para 

intervinieron, quisieron y pudieron h 

de este Juzgado qu'e actúa legalmen. 

:llUNAL.WllUOR DE 
ESTAOO • 

• 

• 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 · 

• 

·• 

• 

EXHORT0154/14 

En el Rincón. mun ipio de Tepic, y~rit:··si~ndo:·)~s onte horas 

¡del día treinta y uno de octiÍbr~: ~i --año dos m~/~ 
ca~c¡e.encontránd se consti do/ el. 'pe'rsonal del Juzgad] ¡ 

.. ritr\~o de Primer lnstanci. del ·.Ramo P~I de este Partido¡~; 
; ... ~ • ' 1 : 

· AÚdi~cia 'Pública/de Derecho. con!j ¡ 
ecl~'racror:i preparatoria al inculpado\\ \ 

,  _p~evia sU excarcelación. en el 
1
\¡ 

1 1 . e ~ptac;on.$ocial ~úmero 4, y una vez que \~ 1\ 
18fA11(»8f - ,,¡ . 
1to1111er .. etlarada abierta iST1'\a pqi:-é~~ifular del Juzgado, licenciado \;1 ' 

~~~~-~P~!!cho en su ~ 
calidad de Juez dt#,:. .. J~~~··'Primerb de Primera Instancia de éste 

·--m, --~Ji de la Secretaria de Acuerdos , () 
.,. 

se¡ 1 

' . ' ·~, " \ l! ~ 
res~nté e ciudadano Agente del Ministeribi : 

, / 
. / I 

as1m1sm9J', se ace stár que se e uentra presente en las rejas~/ 

de pr~cti5a -~~n: -~, a estos Juzga~s Penates. el incl\~ado 
a q~n se le exhorta e".)os 

tér~in~s.d. ·l~Y"fara que se conduzca con~dad en la prese~e . · 

diligEm~ia · ·1a q'ue va a intervenir, por sus generales manifiest~: 
  

~/
'-· 

"' 

 

 

    



  

   

 

'.f.\ 

1 ' 
.. ~ 

continuación se le hace sabe··'",. ,1 derecho que tiene •. ~·· 
enderse durante el procedimie, or sí o por persona · ~ • 

fianza, a lo :~.-.mani~iesta. q.u ,; no bra en este acto co~NllJ.-.· 
ensor al parttcu'-r al licencia ;  
mo que encontrAndose pres... te en '. te acto, se identifi~~ ·~ 
ula prof~sional numero n acepta el  . 

conferido y .t>rotesta <tu fiel y eño, señalando-wtt~~! 
'll> I., 

domicilio Jiara oír y recibi~' notificacio s n los estrado del 

juzgado segundo penal de. sta ciudad, en anto el inculpado 

señala como domicilio p a ori y reci ir n tificaciones las • 

instalaciones del CentroFe · eral .de Readaptación ocial número 
.~ . 

4, de esta ciudad de Tepi1Nayarit en lugar donde se encuentra 

~; 
··'l 
J í 

otra parte se le h~e saber al inculpado el derecho del 
f\• 

ficio de la libertad ;~rovisional bajo caución de conformidad 
~, 

lo dispuesto en el a~iculo 20 de la Constitución Política de los 

dos Unidos Mexictos, pero en este caso y toda vez que el 

o que se le imputa"f es considerado como grave por nuestra 

lación penal; por Jb que d~sde estos momentos se le hace 

r que no tiene de.lecho a la libertad Provisional Bajo Caución. 

1 
1 

• 

• 

• 



•

• 

.. 
• 

?f( 
• 1 

hace saber que el Agente del Ministerio 

Público lo consignó or su probable responsabihdad penal en la 

comisión del delito cometido en 

gravio de 

ULIO CESAR MO DRAGON FONTE$., - si~tsrt)o ,.se le hace 
·· ·-~ -,/ 

 ~ ... ~r en estos mom ntos en qué c9"nsr· · · 1a·acusa9ión efectuada 
~ .... : "~-. "\;.:~-··-· -- ···- , 

.·.·.;,u contra, y dem constanci~_§ .. ctlf . .o~r~n-~~ el expediente a 

~.e que conozca b n los heqho~,., ~._se-.1~·lmí)utan, igualmente 

z.e'- i~ hace saber la rantías \qu" le otQrga el artículo 20 de la 
 ; J··" . . '• . • . . . I 

W~itución Política e os (stad :· U.nido$.Mexicanos; como son: 

l,Ég~e-¡e le recibirán to os
1 

-tes.· Qs y fas pruebas que ofrezca en 

~~términos legales, ayu á'ri'Ct ·e'l)ara obtener la comparecencia 

~~dÉf~. personas que oi~eit .> 1emt>re y cuan~o estén domicilia
: . 

·en el lugar del juiai , ... o qúe _será sentenciado antes

cuatro meses si s~ ·¡ii9s c;>(Jya pena máxima no exc
í·... '·,, -· ·' 

de dos años ~ pri 'óñ¡ s de un año si la pena máx
. , ' ~- " 

excediere d7~~~~· .P . :Ctt{e 1 serán facilitados todos los d
que solicit'-~r~ s en¿a y qu consten en el proceso, p

/ ) .,..., I 

que en ~toimome·~-. . . ., en forma legal para que 

a manifestar ante econduz'.~~ /COQ. · v 

Aut9"1aa1' Judi~ia't,· nterrogado que es obre su intervención 

los;' he~h~s q'u'°E;\~ .1e imputan, se le pregblnta si es su volun
\ •• : 1 \ 

declara_r, haefén. le saber que si así lo des&.a. se le examinará 

/ soJ:>re-les..hech. , consignados, y que si decide no declarar se 

~p-&tér~1 s\J oluntad dejando constancia de ello en el 
I 

expéd.¡_e~. a que el inculpado  
... .. 

refiere ~ue s su deseo declarar, por lo que en vía de

DECLARA ÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ:  

 

-------------------------·-· -··-. 



Acto continuo. y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Públic,o el derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente, manifestando ambos que se reservan el 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada más que asentar, se da 

/ 
( 

la 

quienes en ella 

unión del personal 

ii Pl 911 
·.··• 

• 

• 

• 

• 



GOBIE NO DE NAYARIT 
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• 

, 
• 

• 
• 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 : 

EXHORT0154/14 
,,,r· r.... ' ' 1 •. , 

,í / / 

//'·; 
. ,_,. : : . 

En el Rincó municipio de Tepi , Nay~rit;,~ie~dÓ las diez

con treinta , nutos del día tr · ta _Y. ~~o d~ ~-ctubre del a

~~ce,\ ncontrándos · const~1~0 e~,~ersonal del J

IJ:; ¡e T ¡~:.~:si, :~a;::!:7p:: d~ :::
J¡¡j~ .' · ad d toma~ a declarac'ron preparatoria al inc

-~~via.·.~~ excarcélación, en el 

~e tacióp--SqctaL,[lÚrhe(o 4, y una vez 

s~·~ie la m~-m~~or ~~~ulá'~ del Juzgado, lic
~fliCJe-ho en su 

.' r.Jp~ldQ-Primer'Ó de Primera Instancia de éste 
( -···-........ 
;,. ~ 1'-{i de la Secretaria de. Acuerd

.,; .......... '." . 

hace cons i:-..qµe re ~ el ciudadano Agente deJ Minister
/ '·, -<-,_ \ 

Público Li enciado

asimism. , sE{hac~ constá·; que e encuentra presente en las rej
,/ · .. •. 

de pr~ icas .. ari· s a estos J gados Penales, el inculpado 

a quien se exhorta en los términos de 

,a.qu~s~onduzca con verdad e'n la presente diligencia en 

~·~·a1 i~enir, por sus generales manifiesta;  

 

 
 

 
 

----------------------·--···-·······



 

 

 

  

 .. 

A continuación se le hace saber ! el d echo que tiene para 

defenderse durante el procedimiento po sí o por persona de su 
., 1 

 confianza, a lo que manifiesta que no . ra en este acto como su 

defensor particular al licenciado

uzgado segundo penal de iestaf. iudadT razón por la -~~~ se-.;. 
i~ne por discerní~ el~~argo ·Pª __ { to~os s ~f~c~os ~~gá~'$~~ 
aya lugar y pof senalado P •• a oir y ec1b1r not1f1eac1~~~ 
omicilio que indica. 1 4i ¡;.:::· 

j' ¡ 
or otra parte se le hace "~ aber al inculpado el derecho del 

eneficio de la libertad pro . ional bajo caución de conformidad 

on lo dispuesto en el artícu '. 20 de la Constitución Polftica de los 
~~ 

stados Unidos Mexicanos pero en este caso y toda vez que el 
!' 

elito que se le imputa e . considerado como grave por nuestra 

gislación penal; por lo · e desde estos momentos se le hace 

~aber que no tiene derec a la libertad Provisional Bajo Caución. 

~-
.1 

 continuo, se le ~ce saber que el Agente del Ministerio 
r 

• 

" 

' 
• 

blico lo consignó Pf su probable responsabilidad penal en la • 

misión del delito d~ , cometido en 

de  • 



GOBIE NO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

DRAGON FONTES, asiniism<> se le 
\_ ,,.· 

saber en estos mo tos en qué consiste ~aqlr&aoióo efec,u

en su contra, y de á constancias que qbrar.1 ~ e1 e,XPedien
Jf; ·, .. / ' ' -

fin de que conozca n los hechos qu /s:·le 1_mpÚtari, igualm

se le hace saber la arantías que ·otorga- -~1 art.ículo 20 d

Constit~ic\ Política los Estad 

~e\r recibirán to .. / . .. . 

~.~ifr~os' legales, udán re ~ara oi:ite~er la comparecencia

lf.;~-i'4ip~rsonas que s icite,. ~iém. . .. pre. y. cuando estén domiciliada

~ug , , el juicio; i ~ni<>. qtie sera ·""ntenciado antes d
~ . ~ me~e~ -~¡ se trat ··delitos ~uya: pena máxima no exceda

~~~A de prisió 
1 ·áhte~/~·un año si la pena máxima 

~~~\ ~ \ . ' 

~~-•e ese tiem , . l~fie~.én facilitados todos los datos .' .. 

a.!"~icite para s sª· ~ue--consten en el proceso, por 
.•. ( ... 

que en estos mom . t~ le ~t 'orta en forma legal para que s:
conduzca con/~e ~~ ~ q ·va a manifestar ante est

Autoridad J~.dici;/~D}'e . do qu es sobre su intervención e

los hecho$--'.q~_.ie'ie.MnpJtan, se le'\egunta si es su volunta

declarar/hadié~~-Ó)e--satrt!~ que si así· l~esea, se le examinará .. \ 
sobre lps he~hoS-·cpnsignados, y que si de,,cide no declarar se 

, . ·, \, 

resP,eférá/ su vó'luntad dejando constancia · .. de ello en el 

exRediente, ·a'lo"que el inculpado , refiere 

que ·'e$. sU-'de'~e~ declarar, por lo que en vía de DECLARACIÓN 
• ··· ••• ' ·-........ _.,.,! 

/ PREPARArORIA MANIFESTÓ:  
   

 . 

f. \ ; · .. / 

Act¿ continuo, y de conformidad con lo preceptuado por 

nu~eral 172 del Código de Procedimientos Penales para 

Estado de Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpa

como al Agente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 



inculpado aquí presente, manifestando ambos que se reservan el 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada más que asen r, se d por terminada la 

presente audiencia. firmando para onsta ia quienes en ella 

intervinieron, quisieron y pudieron ha 

de este Juzgado que actúa 

\ 

-:~~()(· 
ESTADO 

'lAllODE~"·· 
it1A l'ENM. Da OIS\ 

OEtDlGC. 
QJoU. OUEllf · 

··~seci; .. 

• 

.. 

• 

• 

..... ·-·-----------------------



60~~:,o,:,~~ARIT r ----- EXPE~~~6~~~~~/:ri:~2ó14~il ______ --- ·--· ·-i 

l ____ ___!)ECLARACl<?N PRE_P~RA_!c;>Rl~-------·----·--J 

, 

•

• 

" -., 

,...... ·,L ' • - ·' ! 

En la iudad de Tepic Capital c;tel'~sJa<:fo 1dé' Náyarit; 
. ¡ .•. . -

siendo las diez oras con cuarenta minutos. del treinta y uno 
•J' , ' 

de octubre del a o dos mil catorce; ~-~llrtl~lirr;i~to al exhorto 
/ ',j>:. .. .. . 

diente número 2121 '14;1i, _rad.iéado en el 
I --~-~~~ '··· 

iGADO SEG DO DE PRIMERA . S_IANCIA/EN MATERIA 

etl~L DEL DIS ITO JUDICl,AL ' E'H;ºALqo GUERRERO, 
• .¡. ' _.,, - . ' , 

~-se íristruye en ntra de or 

_: P,~Jable respo abilidad p .aleo la comisión del delito de 

P . petr~~o en agravio del patrimonio 

JULIO 

ESAR MONDRAG N NTES: Y .~ncontrándose constituid
~'~nal de actua~- --- - . ··-- ~p;;mero de Primera Instanci

•·~L. / 

aS--A pt:a'cticas judiciales ·del Centro. 
So1inJMú'mero uatro Noroeste de esta ciudad

-... , ·, ' 

re~¿, c n el fin de tomarle la declara

previa 
; : -..... _ 

exc~celáci_' . Y· ña vez que es eclarada abierta la misma, 

 el <cJi/da z Licenciado

o~' ante la fe de la Secretario de 

,erdos l· enciada 

~é hace constar que es presente la Ciudadana 
•._. ·-. • ; 

Ntl:··e MINISTERIO PÚBLICO LICENCIADO

asimismo, se hace constar 

 ~ , cuentra presente el inculpado 
',vi 

a quien se le exhorta en los términos de ley, para 

efectos e que se conduzca con verdad en esta diligencia en que 

va a intervenir, por sus generales manifiesta:  

 

 
¡._ ______________________________ __ 



   

  

 

  

   

 . 
: 

~-,..IK~ 
DEMI:}. 

~··U' PA E"{\ 

En este momento se hace" e su cono· imie o el derecho 
, •. 

e tiene para defenderse dentr de la presen e causa penal, por 

 o por persona de su confianz , a lo que manifiesta que nombra 

 este acto como su defens de Particular Licenciada • 

cándose con cedula profesional 

umero expedid por la Dirección Federal de 

 rofesiones, mismo que en· ntrándose presente en este acto, 
' 

cepta el cargo conferido y rotesta su fiel y legal desempeño, 

señalando como domicilio ra oír y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgad razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para dos los efectos legales a que haya 

 por señalado par • oír y recibir notificaciones el domicilio 

ica. ¡·" 
.·· 

f 
.. 



GOBIERNO DE NA
· PODER JUDICI

derecho a go 

rte se le hace saber al inculpad que no tiene 

del beneficio de su libertad . .provisional bajo 

• 

• 

caución de c ~formidad con lo dispuesto ·en ·el artícuJ.o 20 

racción 1 de a\ Constitución Política de /los '·Estados- l)hídos 

~exicanos y lo . rrelativos de la Ley, ,Prdce,s~!1Penal vigente en 

 él Estado de G rero toda vez q.~e1~1 .. ~~;l!t~. de·.'  
, q e se le imputa ,fs co~s1derado .. cpmo grave, 

.·._/ -- ' 

~r tanto no se 1 ncede di~b ~nefi~it>. . 
't '-., " .. -····· ···-·· 

egu s(e;s~·:~~i~ja~Aeclarar y en caso 
! : "'-., \ 

·ami'~ar~obre1 losj hechos consignados 
.' . ·" . .. ·.. ··-. -. ..· ' ,· 

r~petar.@'su .voluf,ltád dejando constancia 
' ·............ ..._ ·. - . 

,...,.,.., ... ~s'garantfas que otorga el artículo 20 
I •-. ' . / 

/ ......... ' 

tiempo( . ~-1a~biéfl_,~e le hace saber que podra ser careado si e
..... ........... ) 

su c:Jes o):on las 'Per..Sonas que declaran en su contra y se proced
! -~···-J /' 

y ~e ·~ ha<e ~aber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INS\ ANClA·EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

Hf AtGO.Gf!ÉRRERO giro orden de aprehensión en su contra 
 "· ·~- ., / 
Po 'sil P,f'Ob'able responsabilidad en la comisión del delito de 

en agravio de 

JULIO CESAR MONDRAGON 

FONTES. Por lo que en éste momento se procede a dar lectura a 

todas las constancias que integran éste expediente. Acto continuo y 

en VfA DE DECLARACIÓN PREPARATORIA manifestó lo 



(p() 

·?"L 
siguiente:  

 

1 .• 
" A continuación, se le concede el uso de 1 alabr"' la Agente del 

Ministerio Público, expresa que desea in e ro~f al indiciado, por 

lo que concedido que le es el uso de la voz '/' ifiesta: 

 LA PRIMERA 

 
·. A. 

;~ ~; 

ROBADA. -  
' .~..:.¡ 

LA SEGUNDA.- QUE DI A EL

 J 
. 11 

- , ;{i 
PROBADA.- ' ,.. '' 

~ ~ 

...} 

• 

LA TERCERA.- QUE ~IGA EL 

• 

LA CUARTA.- QUE. IGA

PROBADA.-

 

 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT Sin mas pre untas por formular. 
PODER JUDICIAL 

• 

,. 

• 

• 

En este mo nto el defensor particular manifies~ .. ~ue no desea 

intervenir en presente diligencia.- Sin tener:rotr,ó'dato·que' a~entar 

se levanta la resente acta para constancia y_.se·da por terminada 

la presente 

intervinieron 

~or •r111i~. 

udiencia firmado para ,éonstanci~ los. que en ella 

Unión del .Persona!!~ éste Júzg~do que actúa y da 
. ,-<!- ¡-··~--- . ·._:..., ',_ 

: . -

, . , 
'. 

 -\· . , 
\ . 

 ~ ~ERDOS 
/ .... - ---

1' / ' , 

 ":
¡ 

/
/ 

, .. 
•. 

\ \, 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 

EXHORT0154/14 

• 

• 

• 

• ' 

En el Rincón, m nicipio de Tepic, Naya~it; ~ndo·las .. nueve horas 

 treinta minut s del día treinta y un6d '.ock..~te.qe~,~ño dos mil 

.e, encon ándose constitui
1
do · r personar.> del Juzgado 

p 1e Prim ra lnsiancia d!t · mo ·p~I. de este Partid

al'·de Tapie, ayarit, en J?Úd. · j~ Pú~lica.-de Derecho, co
i?~liaad de to ar la decla . it>n .... ~r.~pa~toria al inculpado~

qui~n'no se identifica po. .. 

,,tar con doc e~Jo- · . · ne.9. ~ara .hacerlos. estando 

a;·. Sala Uno : C . to f-éd~ral de Readaptación Social 

ro 4, y una vez q . és,d_e,dlaráda abierta la misma p

'~··" del Juzg~o. -- ~ii'Ciade-/ en Derecho 

'J en su calidad de Juez

Juzgado Prime(~_Cle. ...... ~.ra ) stancia de éste partido judicia

 ·ante _)a.,,, _ .. , · ~'J 1 Secretaria de Acu
icenciad~- se 

ace c~!,l'stai!~~-- -pfeá nte el ciu adano Agente del Ministe
bliccl,~icenc_i~ 

sifl)i~riio¡ se ha ~ónstar que se encuenl-«:~ presente en las rej

e ( pr,~iicas.~·,. xas a stos Juzgados P'a~ales, el inculpa
·, 

a quien se,le exhorta en l
. . ., - . ' 

~minos.de. · y para que se conduzca con verdacf-en la presen

!igentia_, /la que va a intervenir, por sus generales manifiesta; 
. ' 

  

   

 

  

 

 



 

 

/
\.

al 

tiende perfectamente el idioma 

continuación se le hace saber. derecho u 
·. 

• 

fenderse durante el procedim· nto por sí o 

nfianza, a lo que manifiesta . · 

ensor, al Licenciado

identifica con cédula  

Educación Federal, a la que 

tiene par~~:. 

persona~":·' 
IJElll).' 

e acto como'6Ul.A. r;• 
PRlf•AAS 

 quien se 

retaria de 

rafia que 

cide con los rasgos del : · mpareciente, mismo ue 

ontrándose presente en1 ste acto, acepta el car conferido y 

sta su fiel y legal des · peno. ser\alando com d icilio para 

oír y recibir notificaciones .. s Estreados del Juzgado Te~ero 

enal. . 

or otra parte se le h , ~e saber al inculpado el derecho del 

neficio de la libertad · rovisional bajo caución de conformidad 

n lo dispuesto en el a· iculo 20 de la Constitución Política de los 

stados Unidos Mexic~nos, pero en este caso y toda vez que el 

lite que se le impJa es considerado como grave por nuestra 

gislación penal; pt lo que desde estos momentos se le hace 

.. 
• ·-
• 

• 

• 

• 

. 
ber que no tiene derecho a la libertad Provisional Bajo Caución. ·~ 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• • 

• 

• 
• f 

Acto continuo, se le hace saber que el Agente del Ministerio 

~úblico lo consig • por !u probable responsabilidad penal ·en la 

omisión del del' · de  cometido en 

gravio de 

  
ULIO CESAR ONDRAGON FONTEs, ~.Sím\~rtÍ~ise le hac

aber eri estos m mentos en qué c~nsisteJª. a9dsa,tión efectuad

: 'u cbntra, y d . ás constancrque::~~1tf·e9 el expediente a

~ ; e ciue conoze 
1 
bien los he<¡Í>OfCflle. ~ '·~jm'putan, igualmente 

\.  · .e.!hace saber ~s garant1í~~.~qu~'le .drga el artículo 20 de 

" · onstitución Políti a de los É_stados· · idos Mexicanos; como so

!".· 'fÜe~ recibirá todo~ . .fos t~~Ú ... Y .. lás pruebas que ofrezca
~=~#lnos legal s,'aiud~-ndol .. ·P'a;a-obtener la comparecenc
JO. - ', ··. tt.' '. 

:~as personas q e soli~t~. · ; . · re,·y cuando estén domiciliad

en el lugar del ju· ·jó; ,~•t. . ; · l> ~ue . será sentenciado antes 

cuatro meses sis tr~ta' 'd~itós cuya pena máxima no exce
!~. ' ' ,. 

de dos años ~P lsió~' . , ~tes de un alio si la pena máxi

excediere drese__ti .· ... ·~'Ú~ le serán facilitados todos los dat

que solicité"~·ra s en,~a ·y que consten en el proceso, por 

que en ,l~tos'~rr:i.o '.; ~s~e le exhorta en forma legal para que se 

condui~/'con .. ~', ,d en lo que va a manifestar ante es

Au~pri~élcf Jud_i~i . . 1nterrogado que es sobre su intervención e

los\~ech.~s qye\'e le imputan, se le pregunta si es su volun
,, d~c~~~S:· f1a.c~~f ole saber que si así lo desea, se le examina

<. soJ?re. los her:fios consignados, y que si decide no declarar s
-~- ... / .,_ 

rés~~~u.~; ál voluntad dejando constancia de ello en 

expedi~~fe, ' a lo que el inculpado 

 refiere que es su deseo declarar, por lo que e

vía de DECLARACIÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ: 

 



Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

stado de Nayarit, se concede tanto a 

mo al Agente del Ministerio Público el 

culpado aquí presente, manifestando 

a defensa del inculpado 

erecho para interrogar al 

. Ministerio Público, que 

esea interrogar al inculpado, autorizad ue le es, manifiesta: 

 la primera: Que diga 

Reponde

A la segunda: Que diga

~probada de legal. Reponde:

A la tercera: Que que

Aprobada de legal. Contest . 

la cuarta: 

;¡ 

robada de legal, 

manifiesta: 

.. 
• 

• 

e 
• 
• 



• 

• 

• 
• 

A la quinta: Que explique  

. 
 Aproba~a d

legal. Contesta:  
 

nada ás que re~tat, -~-4~: :por terminada la 

~ndo (pa~á · · stahcia quienes en ella 
' . ' ' . 

y pu$fi~ron · rió, eh unión del personal 

túa l~!.· t~?.!dá, fe. 
,,,,. .. -~--· .. .. \ •, 

·· .. '. ¡ 

.· S~CRETARIO 
r·-.. / . 

·. 
,· •••••• • •• " 

-.. · ... 

, 
' 

/ 

. -.. -. ' .. · 

, .. 

I 
I 
' 

·. : 

'· 

.. _ ... -, ... 
i ;.· 

¡ :' 

" ~· 
f 

-... ~ .•. 
~,,' . 

...__ _________________________________ . 
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.. 

• 

• 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 . ..- ·1 
I ... i . .' ( 

EXHORT0154/14 ... ~· ..... -
·'' .:.• / 1 . ·.. . 

En el Rincón, nicipio de Tepic, Nay~dt~Í.;endo.~las diez hora

con veinte min s del día treinta y un , ,<fe,octubredel año do

trándose consti~úid · .el persona• del Juzgad

a Instancia del R ·o Penal de este Partid

aya.ri~. en ~d¡?. ,.;~ Pú~lica;·de Derecho, co

r la 'decla~ad . . prepa~toria al inculpad
", . -...... ~ .. " / 

previa s

el C . ~-- r_ ~rá~·: d~ Readaptación Soci
. ' .. ~ l.' 

ef8(aeta abierta la misma por 

en Derecho 

presente el 'ciudadano ..... "'"-= inisterio Público Licencia

simismo, se ha

consta(_ que .... ~e·· enEue a presente en las rejas de práctic
"·. ·., '¡ 

anexásalestos Ju'?gád Penales, el inculp o

a quien se le exho en los términ
\ ..... : ' 

de L~~ para--ctue;Se co. zca con verdad en la pres te diligen
. ', / 

/ en'la--q~: vaá interv nir, por sus generales manifies~~er 
' ,...... -~ -

• 
• 

·· ...      

   

  

   

  

 

  



 

  

        

   

 

 

 · 

e cefereso . 

,er el derech \ tiene para 

otificaciones las rejas anexas a 

continuación se le hace s 

efenderse durante el procedí· lento por sí o por persona de su 

1 

• 

• 
onfianza, a lo que manifiesta: ue nombra en este acto como su ~ 

defensor de oficio al licenci · o particular  

 mismo que se i . · ntifica con cedula federal marcada 

 el numero  mi,., o que encontrándose presente en 

te acto, acepta el cargo'.tonferido y protesta su fiel y legal 

sempeño, señalando c.·· o domicilio para oír y recibir 

tificaciones los estrados · · ara todos los efectos legales a que 

ya lugar y por señalad · para oír y recibir notificaciones el 

micilio que indica. • 
• 

" 



GOBIER 0 DE NAVARIT Por otra parte se le hace saber al inculpado el derecho del 
PODER JUDICIAL beneficio de la libertad provisional bajo caución--cfe; conformid

• 

• 

con lo dispuest en el articulo 20 de la Constit~ció~.:Política·de l
Estados Unido Mexicanos, pero en este c,~~ Y'toda,vez 9ue

, ' .. -.... ' 

delito que se 1 imputa es considerado 9om6 grave por ·nues
I j ··,,, ;' ,' ·.' 

legislación pen I; por lo que desde estos,.mometit~s sé le ha

saber que no ti e derecho a la libertaci,p~~vlsional .13ajo Caució

1 .. ·· .. ···.l.'· . ·.. ·.. 1 ¡,¡ . 
.I .. ... 

~ •. _confuo, . .le hace ·~t/ que el· Age~e del Ministerio 

lii:~1~ l~cons1 o por .su -~~ab~e responGab1hdad penal en la 

~'W~~lld:in! del de it de cometido en 

~vio :de 

.~ y
=~~~~<fESAR O ; . , A\l,_<?.~ <~o~TES, asimismo se le hace 

~ ''.~'b~~ ~n estos m . . ·;, o5'en, que c9iÍsiste la acusación efectuada 
:r. º·· ' -:-: . .. y ---~ -- -·····--' 
• ~n su contra, y d .·á nSfa~s que obran en el expediente a 

... , --~, . I 

fin de que conoz · · bi~ 1 héchos que se le imputan. igualmente 
j ;" .,t . • / 

(_ ,;, ~.. ... .. , 
se le hace sab ,. '.', s gai: i~ que le otorga el artículo 20 de 

, ... : ·_.;' ... '.. : 

Constítución·:_P :·J.ti~, dé11os\ tados Unidos Mexicanos; como so
' . 

que se le/ec" /lln.. dÓs_l.ds te tigos y las pruebas que ofrezca 
i . • • .. -

los térmínos.· _le , ayudándol para obtener la comparecenc

de .las· .. ~eraf.·as-.q'_ ·· .... solicite, siem~e y cuando estén domiciliad

en . .el !JJ9'8,~_.,juicio; así como que será sentenciado antes 

cu~. r~ ... ')n·' .. ·.· e.'.s.'¡ si }e trata de delitos cuya pena máxima no exce
,.-de-~.os:~f~s_dé prisión, o antes de un año si la pena máxi

',!!,~i,~J ~~¡ese tiempo, y que le serán facilitados todos los dato

qua.._ sol ite para su defensa y que consten en el proceso. por l
' . ' 

que e·, .. ~tos momentos se le exhorta en forma legal para que s

condu. ca con verdad en lo que va a manifestar ante est

• Autor' ad Judicial, e interrogado que es sobre su intervención en 

los hechos que se le imputan, se le pregunta si es su voluntad 

declarar, haciéndole saber que si así lo desea, se le examinará 



, 
• 

sobre los hechos consignados, y que si decide no declarar se ' 
respetará su voluntad dejando constancia de ello en el 

xpediente, a lo que el inculpado   
/ 

 refiere que es su de o declarar, por 

 que en vía de DECLARA , N . PREPARATORIA 

~ANIFESTÓ: 

• 

preceptuado por el 

• 
.r 

No habiendo nada más que · sentar, se a por term~su¡ 

presente audiencia, firmand: para constan ia quienes~ 
lll"ltlf .. 

intervinieron, quisieron y pu . ron hacerlo, en nión del P.er.....t· 
•EJE•& 

de este Juzgado que actúa ! 

SECRETARIO 

• 
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• 

•

• 
• 

./ i ·.::/,: .- .. 
/ ',,,,/ / i . '; 

En el Rincón, unicipio de Tepic, Nayari~;· s,~do,ta~ nueve hora

con cincuenta inutos, del dia treinta~o,4~:·oGtybre del añ

dos mil c. ~tor e, enc~ntrándose . .::c~ .... ·.s~~.·-.·.iao ··.el ·personal d
Juzgado Prime de Primera lnst~ 1a d,~I Ramo Penal de es

~~o Ju'dicial de Tepic. Na_.,· rit, ~~ <,~:udi~~cia Pública d

¡g;;ec o, ~on la alidad de. t · ~} .. 1~ deela~ación preparatoria 

~~p do EMILI ORRE~ .:UE~AOA, previa su excarcelació

,,JJJP:. Centro Fed de.~ ~ptación Social número 4, y una ~
1¡. ... ara a I~ 118' m~ ·pór el füular del Juzg

-~~~~J~~ .. · ~~Cho. ;

y;· · ª'!t:·~~·Juez del Juzgado Primero 

~t_ paJ1ige) judicial, por y ante la fe de 

~s /ucenciada 
..... ,, 

que se. e. tra.....presente en las r ·as de prácticas anexas
· .. : · ... ·. . ) ' 

estq.s··· Jvz ados·· ··Penales. el inculp~o

 :á~.quien se le exhorta en los términos de Ley para 

que ~ · ·nctúz~~ con verdad en la presente diligencia en la que

nieti!r. por sus generales manifiesta; 

   

  
 

 

     



 

 

   

    
     

 

  

 

   

i ,...,...91111NO : 
. ISTAI' 

·JUZ~I• 

ntinuación se le hace saber el que 't~'llV..~ 

derse durante el procedimiento por pQr perSOlf'itirS~: 
' 

za, a lo que manifiesta que nomb en s'te acto como su 

nsor al licenciad mismo que 

ntrándose presente en este acto, epta el c~~o conferido y 

sta su fiel y legal desempeño, se~ lando como ~micilio para 

r y recibir notificaciones en los estr os -del Juzgado, razón por 

• 

' 

• 

cual se le tiene por discernido el. argo para todos los efectos • 

gales a que haya lugar y por. 

otificaciones el domicilio que indi 

para oír y recibir 

I 
Por otra parte se le hace sai:ver al inculpado el derecho del 

ll 
beneficio de la libertad provísiÓ'nal bajo caución de conformidad 

;' 

con lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pero en este caso y toda vez que el 

delito que se le imputa es considerado como grave por nuestra 

legislación penal; por lo que desde estos momentos se le hace 

saber que no tiene derecho a la libertad Provisional Bajo Caución. 

• 
• 
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• 

Acto continuo, 

Público lo con 

se le hace saber que el Agente del Ministerio 

nó por su probable responsabilid~d penal en la 

lito de , cometido en 

. O CESA 1MONDRAGON, FONT · ,. as1mi.smo/ se le hace 

· }/'trre4os , omentos en qué c&~ ~ ·. t~ J;;~c.u.~~ción efectuada 

.~ cmtr~. y . emás constancj.a& ue·~(~n'-e9 el expediente a 

· · ue ~ono : a bien los heqh que. se ·ie iil1putan, igualmente 

en el lugar del ju '¡o . a ~~m9. q~e será sentenciado antes de 

cuatro meses si s ')"" ··: -. · dfitó~ cuya pena máxima no exceda 

 dos alios cfu~: · : ~''?. ~tes de un año si la pena máxima 

• iere d~ese.! , ,Q-¿e le serán facilitados todos los datos 
' 1 

que solicite·-para.._ , en y que consten en el proceso, por lo 
/ J ./ 

que en é"stolmo tos se le exhorta en forma legal para que se 

• 

I 
' . 

condui1:$. c·on... v ~d en lo ue va a manifestar ante esta ,.---···: ....... \ 

Aut~ridacf Judicia interrogado q\,e es sobre su intervención en 
; ~" ·- .. ... ,,., '" \\ 

los;__he&hos Que· e le imputan, se lé. pregunta si es su voluntad 

cl~.:hu> ~aé:ié_ ·ole sa~er que si así·, lo .desea. se le examinará 

b~~- ~os ... h~ os consignados, y que s1 decide no declarar se 

J?efará' s voluntad dejando constancia de ello en el 
' < 

pé'<l~n!e. a lo que el inculpado

iere ~e es su deseo declarar, por lo que en vía de 

ECLARACIÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ: 

___________________ .. ____ ,, ..... 



Acto continuo. y de conformidad con lo preceptuado por el 1 
numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el • 

do de Nayarit, se concede tanto a 1 defensa del inculpado 

o al Agente del Ministerio Público el d echo para interrogar al 
 lpado aquí presente, manifestando a os que se reservan el 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada más que asentar, s 

presente audiencia, firmando para const11:11n1r• 
intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo, 

de este Juzgado que actúa legalmente y d 

· r terminada la 

• 

• 

--· ---·----------



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 
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• 

DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 /. 
~- -.i .

EXHORT0154/14 t 

En el Rincón, m n~ipio de Tepic, N~~~<~e~~-~s/nu~ve 
1 /'•.,,.·· .. ·.. 

~einte 1t1 s del día treinta uno--d~ .oetul:ire del:año do

-~ \en~~>nt · ndose cons uido . el ~r'sonal del Juz

.. ,,,ero fe Pri ra Instan del Ramo Penal de este Pa

• 1 ' 
ltt alidad de t ar 1 declaración pr€lpa~toria al inculpad

previa s

~~n. e ~~ntm.,··Fe~~ral-.. de Readaptación Socia

~~ 4, y una z ~ue~ d~~~ abierta la misma por e

lfiruf ar· del Juz o, \~enciiiJtO ; en Derecho 
i 

.. én su calidad de Juez de

ncia de éste partido judicial, po
~ ' 

y ante la fe __ 1 ~~~ar4i> de Acuerdos Licenciada 

se hace constar que 

pres~nte ~- · iu~ada JAg~nte del Ministerio Público licencia

asimismo. se h

consta( Q. se "en~ entra presente en las rejas de práctic
• 

ane.~as estos-·" ados Penales, el inculpado

a quien se le exhorta en los

tér..;. Cle-l:'ey ~ar que se conduzca con verdad en la presente

-'e¡¡:!8/que va a intervenir, por sus generales manWiesta;

 

 
   

 



    

    

   

  

   

 

que se encuentra a disposición de 

asimismo señala como domicilio para r ir notificaciones· 

r :e-

1. ...... U!F· 
rejas de este cefereso. · . ES. .. 

AIZGAOOMPM: 
·:~ ..... 

llEHt. 
lllWU.~ 

continuación se le hace saber e de o que tien':15~=~· 
' 

fenderse durante el procedimiento or s1 o ~or person• de su 
' .... 

nfianza, a lo que manifiesta que . mbra n ~te acto como su 

efensor de oficio al licenciado 1 articula 

mismo que se identifi 

con el numero mismo 

este acto, acepta el cargo con rido y protesta su 1 y legal 

desempeño, señalando como; domicilio para oír y recibir 

notificaciones los estrados pa , todos los efectos legales a que 

haya lugar y por señalado p ra oír y recibir notificaciones el 

 domicilio que indica. . 
. 

 otra parte se le hace.. aber al inculpado el derecho del 

eficio de la libertad pr;Jsional bajo caución de conformidad 

 lo dispuesto en el artí lo 20 de la Constitución Política de los 
!-

ados Unidos Mexica . s, pero en este caso y toda vez que el 

ito que se le imput , es considerado como grave por nuestra 
/' • 



·----------------------, 
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PODER JUDICIAL saber que no tien derecho a la libertad Provisional Bajo

• 

• 

• 

'

Acto continuo, le hace saber que el Age~te del Miní
~t(o lo consi nb por su probable res~~n~ili<f~d/pe.nal
2'l,s'iári de1 de it de cometi

. 
1 

vio ).de 

•. CESAR NDRAGON/~TE$', ·a.simjsmo se le ha

~"e~t>s m entos en q~·~onsiste la.acusación efectua
~y~. y d ás con~ta .. ~·~ile-obrah en el expediente

se le hace saber 1 g(a .~s ~~~·le ?forga el articulo 20 de

e\I_ ·~stados Unidos Mexicanos; como s

que se le recibirán tQ o 1oa.testígos,..Y las pruebas que ofrezca 
I ~ .. . .~ 

los términos legal.s, ~~añ~tS;para obtener la comparecen
·, .. , ... , I 

'clt'e, Siempre y cuando estén domiciliad
¡ 

.,como que será sentenciado antes 
'\ .. ,· .......... , .... , 

cuatro mese'~ St . d delítos cuya pena máxima no exce

de dos arl~s)dé- 'risi n.,)S ntes de un año si la pena máxi
/ ( -.... . \ 

excedio/e de ·_tiem o, y qu~. le serán facilitados todos los da

que1s~I~~ .pa. ·-~~.-.~ fensa y ~e consten en el proceso, por

que en.estos.. omentos se le exh°'órta en forma legal para que
' ' ' ' 

. •. . ' \ 
conquz~. c v,erdad en lo que va a manifestar ante e

.... . . -' ' 

__ /Autpri~~,J '·icíiiil, e interrogado que es sobre su intervención 

'· l~~~.-l'l.~cho_s :ue se le imputan, se le pregunta si es su volun
deetarar/h ciéndole saber que si así lo desea, se le exami' . 
sobre'·to.tfhechos consignados, y que si decide no declarar 

respetar/ su voluntad dejando constancia de ello en 

expedifte, a lo que el inculpado  

CASARRUBIAS refiere que es su deseo declarar, por lo que en 

vía de DECLARACIÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ:  



 

i~ndo todo lo que tengo que manifestar. { 
 

 

.AÍcto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Público el derecho para Anterrogar al 

inculpado aquí presente, quien el agente del mi'}iterio publico 

en uso de la voz manifiesta A LA PRIMERA:

" 

• 
, · 

APROBADA: CONTESTO;  
LA §>1~~j·N· 

 
 
 

' 

PROBADA; RESPONDE;  Siendo 

odo lo que tengo que manifestar - No habiendo nada más que 

asentar. se da por terminada la p . sente audiencia, firmando para 

onstancia quienes en ella int rvinieron, quisieron y pudieron  ::~:nt:ny ~::" det perso 1 ue actúa 

•• 
• 

• 

• 

.,, 
• 
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• 

AGEN

i 
, ···J 

/ 

/ ..... 

/ •• - - . -:-: •. :Jo.. 

1.'.:" -·· •• - ••• I ·-
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• 

' 
• 

L .. -----·--- - - -------·-------· ·~ ----·--·-··· ------------- ·--· 

epic Capitalj'~ei Es.tado de Nayarit; 
f . 

siendo las nueve horas n cuare ~-, minutos del treinta y 

uno de octubre del año s mil .. ,. orce¡ en cumplimiento al 

exhorto deducido del expe i nte nú eró 212/2014•11, ·radicado en 
.. . ···• 

el JUZGADO DE. PRIM~RA INSTANCIA EN 

Ml'rERIA PENAL DEL . ST . :~--~Juo;c·r,¡ DE HIDALGO 
\ \· • ·;, '""' . .. --... • .. ~. ! 

~~"· .. ::~ÉRAERO, que se inst uy . cphtra~.e  

·:, por su proba le e ,.. . n's'abili,d~d penal en la comis
---.,~ .. ~- .Jé{delit~ de ·f)erpetrado en agra

· .. ···def ~at!imonio d
N
::0--:-JC.~I~, CESAR MON. G FONTES. Y encontránd. ' " .. '. 

:-~on,~qtuido el pe~on_~r. _ a· ~áciones Juzgado Primero 

Primera lnstanc.ia Cte. . a ,.ci ad; en la rejas de practi

judiciales d·. el'~Centro' · __ ~ada tación Social número Cua
"'...._, "- ., I 

Noroeste do/:~,~iu .: r,:'audien ia pública de derecho, co

fin de toll)a~18._,~~--- .. _5 n prepar oria al inculpado 

 p via su ex rcelación. Y una vez 

es dec(ai:~a-a~~ . mis a, por el Ci adano Juez Licenci

or y ante la fe d

Ci~ada~_a ')>e~et . io d Acuerdos Li enciada 

se ha e constar qu
• 

: . presente 1a -Ciud A ENTE DEL MINIS RIO PÚBL
'. ... ····-. , 

. . ....., / ' . 

Ll<:;ENCIADO 

asimismo'{ se h e constar que se encuentra ~esent
\ 

inculpado  a quien se i~~xh
en los términos .. e ley, para efectos de que se conduz~·a.

~ 

verdad en esta dhigencia en que va a intervenir, por sus gene
.t 

manifiesta:  
 



   

    

 

 

  .

 

'Dl 
ESTADO 

.. , .... o 
:·~-~CJi!LClllT · 

DEHIDALQC 
~QUE .. ;· 

MWPA'SICr~ 

1 derecho En este momento se hace de,; u conocimiento 

tiene para defenderse dentro d . 'la presente caus 

 por persona de su confianza, ·: o que manifiesta q e nombra 

ste acto como su defensor d: Particular Licencia a  

, identificfdose con cedula rofesional 

ero  expedida l:>r la Dirección Federal de 

esiones, mismo que enconjándose presente en este acto, 

pta el cargo conferido y prfesta su fiel y legal desempeño, 

alando como domicilio para}oír y recibir notificaciones en los 
1. 

strados de este Juzgado, rizón por la cual se le tiene por 
~ 

scernido el cargo para todc; los efectos legales a que haya 

~Mr y por señalado para oír~y recibir notificaciones el domicilio 
·:· 

que indica. !.' 
l ,. 
J 

, 

• 

• 

• 
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Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

caución de conformid con lo dispuesto (en et art~cul.o 

fracción 1 de la Cons ución Política de/ 1~ ', Esta~os-· Uh id

• 

Mexicanos y los correl os de la Ley Prdce,SaVPenaJ: vigente 

el Estado de, Guerrer oda vez que }~l~qel!io de ,-

que se 1 imputa es C9;risiderado como gra
~'?' . ··,_ . . 

 por tanto~no se le co de dicho ~f.iteficio. • 
•· . : ., • • . . ~ f.•.. •. 

t.tf:;:~'mismo, se ki p unta ~~.~~ÓliJtl.!iiddeclarar y en ca
··~\~~?-":así lo desee se exa ... r/i. ·~rá--s~?re,los hechos consigna

. ~::·y'Srd~ide no declarar re~lar.ffsu. yoluntád dejando constan
iue:,~·e-ciéndt>le sab · ';s'ga.~~nt~. que otorga el artículo  

• 

• 

~,~onal que ent .-~l'~s ~on<~ué se le reciban todos 

~ó~iestigas que-crea conv _ntes..~J~s P,i"uebas que ofrezca confolf--. ..... ~1·· "- , 

a derecho, ayudá!"ion:,..u:ia·~·-ebtetÍer la comparecencia de 

personas que solici s,-. 
. ' ' 

. re y -~liando estén domiciliadas en 

partido. que le ler (a' · a 6:~ todos los datos que solicite par

defensa y qu~'·¡,.;t '\ el proceso, así como que 
• ···~ ' ' 

sentencia?.o ~!lteJ._Cte.. i a~~.b eses si la pena máxima no exc

de dos ~os .de. 6risi00 O"ántes e un año si la pena excede de

tiempo(~~¡ ta1_~~--~~ le hace ~~~er que podrá ser careado s

su ~eo~ton ,~s 'per.$onas que d~ran en su contra y se proc
y ~e (~ .. ha~,,~.~ber que el JUEZ\ SEGUNDO DE PRIM

INStA.f:'Cl. . ~~ATERIA PENAL D~ DISTRITO JUDICIAL

. ,.. .J!ÉRRERO giro orden de ~rehensión en su co

~<'s.u / ¡¡ ~ble responsabilidad en la comisión del delito

en agravio de 

JULIO CESAR MONDRAGON 
( 

FON~ES. Por lo que en éste momento se procede a dar lectura a 
j 

todas las constancias que integran éste expediente. Acto continuo y 

en VÍA DE DECLARACIÓN PREPARATORIA manifestó lo 



siguiente:  

 

A continuación, se le concede el uso de la alabra a la Agente del 

Ministerio Público, expresa que desea int rrogar aJtindiciado, por 
' 

lo que concedido que le es el uso de la vo manifi ''sta: 

A LA PRIMERA

APROBADO.-  

• 

LA SEGUNDA.- • 

ROBADA.
LA TERCERA.-

OBADA.  Sin mas pregu as p r formular

ste momento el dm4r particular manifie a que no desea • 

ivenir en la presente di~encia.- Sin tener otro dato que asentar 

evanta la presente actf para constancia y se da por terminada 

resente audiencia fi""ado para constancia los que en ella 
f 

vinieron en Unión de~'Personal de este Juzgado que actúa y da 

r~ 
., . 

• ' 

• 
• 
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... 

• 

• 

. '.:. 

. .~'' ,' 
~ 

. ('. . . . 
: '!t . . .. . 

En el Rincón, munici io de Tepic, Nay~rj}f$iendo las diez 

~. día treinta y u o de Octubre d :.año. d~s ,mil catorce, 

~. , .c ntrándose ~ons tuido el pers·o· ,,-.·. · ·del. 'Juzgado Pri~e.ro de 

lf:nm ra Instancia d Ramo Pena e·.este Partido Jud1c1al de 

i~T.i e:, Nayarit, en A iencia Púbn . · de Derecho, con la finalidad 

,.,.: tomar la declar . ia al: inculpado

~ ~tevia .. s1,tiexcarcelación, en el 

~f:ederal de R : ' .s~claLnúmero 4. y una vez que

-~s:larada abierta isrñ .. qr~,!itot~r del Juzgado, licenciado

en Derecho  en su 

calidad de Juez deyJ· ., rime(o. de Primera Instancia de éste 
{ -. .. ~. 

partido judicial, poi-·, -,iiQ . · I~ fe:· de la Secretaria de Acuerdos 

Licenciada se 
') 

hace consta~,qu~·e'S-..p -, .· .. ,. el ciudadano Agente del Ministeri

Público ucé'~~o
asimism.0, se.hace'c ¡.que encuentra presente en las rej

de Prictj~ -'!~_ex.is ' estos ~zgados Penales. el inculpad

a quien se le exhor

en ~osí!érmi_º·f"'{e _ y para que "\ conduzca con verdad 

preseote Ctttige~,~'ª ." la que va a intervenir, por sus gene
.·manifiesta; 

 

  

  

 

 



 

  

 

 

   

   

 
1 

saber \el 

confianza, a lo que manifiesta que 

sor particular al licenciado

se identifica con cedula profe 

1 
que tiene para . 

o que encontrándose presente ste acto, aceptf~ 
l!P 

rido y protesta su fiel y legal d mpeiio, señalantln. ~--, 
:.~ 

ilio para oír y recibir notifica nes en los astra= ~ 
do segundo penal de esta ci a , . razón por la cuar•JllSIM·11 

tiene por discernido el cargo para t os os,: efecto$ legales a que 
. l 

haya lugar y por señalado para · ir y ecibir notificaciones el 

omicilio que indica . 

• 

.. 

. or otra parte se le hace sa 

eneficio de la libertad provisi al bajo ca ció de conformidad 

on lo dispuesto en el artículo de la Consf ció Política de los 

stados Unidos Mexicanos, p o en este caso y toda vez que el 

elito que se le imputa es e siderado como grave por nuestra 

egislación penal; por lo que esde estos momentos se le hace 

aber que no tiene derecho a libertad Provisional Bajo Caución. 

cto continuo, se le hace saber que el Agente del Ministerio 

úblico lo consignó por s probable responsabilidad penal en la • 
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comisión del delito de cometido en 

agravio de

• 

' 

• 
• 

Í ./ "' / / 

MONDRAGON FONTES/ ª?iOJÍsillo :.s!!· -re
-' ... _ ! , / ·-., 

saber en est momentos en qué consi$_~'é-~a. aéusáqi6n éf
/ ·, ·.•.. . . 

: ....... -... ~ / 

en su contr , y demás constancias que,,Q_brsn...~n,eJ E}Xped
. . , ... . . . . .. , S\. qu ., ozca bien los hechos,qci'i se~·l~imputan, igua

I~.-.~~ ber las garantías q .. Je~_?tQrga,eJ.,artículo 2

pnstit,\Mi~ olítica de los Esta/ os Un,idos-Me>«canos; como son

~~¿·le · ibirán todos los t ti~Ósy l~s1pr~ebas que ofrezca e

~J1~Ti o legales, ayud dole .. para obtetler la comparecenci

=~~~e' !:lll~ í ~ohlo. -<l'tse 'sérá sentenciado antes d
t8ftillO \ '-, '.. 
s• ú•1 me ··si se tr e 'Cteti.to$ cuya pena máxima no exced

de dos' a os e p s , ,~ un año si la pena máxima 

excediere e e e ti .. -~"'1J!rserán facilitados todos los da

que solici pa s ~sa(y que consten en el proceso, po
,, '-",¡ 

que en e º:~-. os~'le exhorta en forma legal para que

conduzca :.-e~·- erj lo ~ue va a manifestar ante e

JLJ4~c· , Nnter'rogado que es sobre su intervención 

los he~~ ... ~· q.u. __ Se.'... imputan, se le pregunta si es su volun

dec!.arar, aci · dote/ ber que si así lo desea. se le examin

so~(e <(O .. h ·. -~ cons nados. y que si decide no declarar~
,.. ~~~~~~-~-. · __..Joluntad ajand

( e~~~· ... lo que el inc~ad
~liére' /es su deseo declarar, por lo que en vla 

oe'~, IÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ:

de conformidad con lo preceptuado por el 

Código de Procedimientos Penales para el 



Estado de Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente, manifestando ambos que se reservan el 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada más que asentar, s da por terminada la 

presente audiencia, firmando para const 

intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo, 

actúa l

I 

.~· ESW>c. 

E PlllME~· 
.... TElllA~llEl Dll· 

DEIOL< 
IQtWAGUEf 

PllllllllltA,IEC · 

• 

' 

• 
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DECLARACION PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 ,, 

EXHORT0154/14 

• 

I 
el Rincón, nicipio de Tepic, Nayarit; siendo/las di~z hora

del día treinta y uno de octub.re del año dos m

orce,' e1 rándose constituí~~.: el -·~,~fs~_nar del Juzgad

~~~t:: i ~:~~:.~·,Z!~:~:~d:e ::::o~rt~:
alid.ad d tomar l~e~l~l:~,c~ __ P~~a~toria al inculpad

1~~~~ .. · exc cela ón.~n--~f ~nt.·ro-· )ederal de Readaptació

?.'~9i)flúmero 4, .. ··un~ v~·"tlueA!ts, déclarada abierta la mism

EffO~r ~' titular · Juzg~o:' iicentiado en Derecho
ET.

én su calidad de Jue

Juzgado Primalrri d~J:>rhll:era l(IS(áncia de éste partido judici' . ' .' .,. 

y ante la f :- , ··&eC:r~tar~ de Acuerdos Licenciada 

e hace constar q

presente 'tj ~a Ag~nte del Ministerio Público licen

 asimismo, se 

constal.J. ¡.~.}le-.~ ·.·:ene
1 

ntra presente en las rejas de prác

ane~fa·¡esto J~d s Penales; el inculpado

a quien se le ex

. .~érminb ~e Ley pa a que se conduzca con verdad 

/ pr~-- ~di!iij~ cía en la qu\ va a intervenir, por sus generales 

, ·m.. ·~fi.est~;    
  

    

 

  

 

  

 



   

  

  

 

 

 

  
 

 
 

 
 

  

 

 

continuación se le hace saber el 

enderse durante el procedimiento P:.: 
fianza, a lo que manifiesta que no · rae 

ensor al particular al licenciado 

mo que encontrándose presente o, se identifica con 

dula profesional numer ui n acepta el cargo 

conferido y protesta su fiel y legal " esemp ñ , señalando como 

domicilio para oír y recibir notif
1
'-aciones los estrado del 

juzgado segundo penal de esta ,. iudad, en 
' 

señala como domicilio para o: y recibir 
' 

instalaciones del Centro Federal e Readapt ci n Social número 

ta ciudad de Tepic, Nay it en lugar don e se encuentra 

 

a parte se le hace s er al inculpado el derecho del 

io de la libertad provi nal bajo caución de conformidad 

• 

dispuesto en el artícut.··· ~ 20 de la Constitución Política de los 

s Unidos Mexicanos,. ero en este caso y toda vez que el • 

ue se le imputa es, considerado como grave por nuestra 



~ 
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GOBIERNO D gislación penal; por lo que desde estos momentos se le hace 
PODER JU · ber que no tiene derecho a la libertad Provisiop~I ~JO C~~ion. 

• 
• 

to continuo, se le hace saber que el :Áge~~te ci¡i ·Ministerio 

úblico lo consig por su probable respon$abilic;1ad;penal en la 

de cometido en 

ravio de 

1'(B .,.. CESA M ND,,GO~\ F~N~:' a.~1m1smo se le hace

~f en estos e~s ~?'.q~~·~~ñststé ','!acusación efectuada

:J~ntra, y de á/cons1arJ..<?._iaS·q~~ obran en el expediente a

~$1@"~e cono e ....... :' n~·~ .. }i.éch~~,·q. v_~·~e le imputan, igualmente
IN'Au.-~:;, ~ , ,, ~ 

~~- ~;~tflace sab r ; g rantt~s ~e ~ otorga el artículo 20 de la

• 1'ebntfitOción Poi ·de 1~,~staCJÓs Unidos Mexicanos; como so
·. .., '• ... ·-... • ... ·-.. .. . 

que se le recibir' ·todq_~Jos.testi"°s y las pruebas que ofrezca 

· los términos le . · s>a~~~n~o~· para obtener la comparecen

de las persona~ ir ·- soli~lt~. 
0

$empre y cuando estén domicilia
en el lugar de ~~uj~ ; ··s·(~~mo que será sentenciado antes 

• • ' j 1 

' ' "·' ' 

cuatro m~es · se tr ta 9é delitos cuya pena máxima no exce
. .;. 

de dos/años ; e prisió , o antes de un año si la pena máxi

exce~i~~d; se_~iemoo, que le serán facilitados todos los 
/ I "-J" 

quef s~Gite .. , ~su defens~ y que consten en el proceso, p

que,~n"e~to ~ otnentos se le'-exhorta en forma legal para qu
' 1 J 

/-con~lJ.z~-.l~o/verdad en lo que va a manifestar ante 

· "·A.~ad ff~icial, e interrogado que es sobre su intervención en 
'. ...~ í .. _ .. / 

los- .~ect)6ij' que se le imputan, se le pregunta si es su voluntad 

decl~~'ari f aciéndole saber que si así lo desea, se le examinará 
~ 

sobre 'º' hechos consignados, y que si decide no declarar se 
t 

respeto/á su voluntad dejando constancia de ello en el 

expediente, a lo que el inculpad

refiere que es su deseo decl

.... --------------------------···· 



DECLARACIÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ:  

 

, 
Acto continuo, y de conformidad con , 110 preceptuado por el 

numeral 172 del Código de ProcedilTli~ntos Penales para el 

Estado de Nayarit, se concede tanto a 'la defensa ,,del inculpado 
...:-t"' 

como al Agente del Ministerio Público el erecho gfra interrogar al 
1'1' 

inculpado aquí presente. manifestando mbos · e se reservan el 

derecho para hacerlo. 

INCULP

. 
;, 
.. 

• 

• 

• 

.. 
• 
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•• 

.~;. I 
I ' f,.- , 

DECLA ACION PREPARATORIA 

. 

' 

E EDIENTE 212/2014-11 i .. 

EXHORT0154/14 \ 
•. 

. 

En el Rincón, mu ni pio de Tepic, Naya~it; s~~o li1s nueve hora

del día treinta y uno de octubre del. arlo dos mil catorc

ontrándise e stituido el person~],>8~1 Juzgado Prim

ln$}anci del Ramo PenaJle este· Partido Jud1c

i6, ay~rit, e Audi~ncia Pú~t ~e. ~erecho, con la fi

.. ,L, .. , .. ar la de laración pre' ra'tQ~_a ~I )inculpado 

previa -~- . ·~l'Gel:~~ió.P~'en el Centro Federal 
·--. - -. - . 

Social • ·· ·ro-4. y 'una vez que ~s declara
I . 1 -., ' , 

or el ~ít , r·Ídel<JUziJac:t'o, licenciado en Derec

en su calidad de Ju
/ 

F6c:t . Rdnier-a tf'tStancia de éste partido judici
I . ·~. ·-

la · ~- ta~iª ,de Acuerdos Licenciada 

se hace constar que 

resente el.· Pl.I .. ~d ··. Q._ A-g,~(e del Ministerio Público Licenciado • 
 asimismo,. se hace 

onstar ,que¿·'.~e · ñc ntra presente en las rejas de práctic
/ 

nexas:'.~ ~to.~'. ~ os Penales, el inculpado

 a i~ 1 exhorta en los términos de Ley para q
, '· 

e ~or(~uzca:· -~. verdad en la presente diligencia en la que v

nte~nir. ··-p. JUS gene les manifiesta; 

 

  

     

    

 

  



  
 

  

 

  

 

 

 

smo que encontrándose presente eo 

dula profesional numero

nferido y protesta su fiel y legal d s 

icilio para oír y recibir notifica i 

do segundo penal de esta ciu 

la como domicilio para ori y 

laciones del Centro Federal de 

 esta ciudad de Tepic, Nayarit 

ido. 

n acepta éf.UM6.oe: 
l\00: 

eño, señalana,mr: 

s en los estrad~~ 
, en tanto el iric='!o'°~ 

a ptación Social número 

r donde se encuentra 

•• 

: " 
Por otra parte se le hace sabe al inculpad el derecho 

beneficio de la libertad provision bajo caución e conformi

con lo dispuesto en el artículo 20 · e la Constitución Política de

Estados Unidos Mexicanos, per · en este caso y toda vez qu

; 
delito que se le imputa es con iderado como grave por nue
egislación penal; por lo que d'1sde estos momentos se le hacJ 

\ saber que no tiene derecho a la libertad Provisional Bajo Caución. 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT Acto continuo, se le hace saber que el Agente del Ministerio 
PODER JUDICIAL Público lo consignó por su probable responsab.itidad penal en la 

• 

• 

• 

comisión del lito de cometido en 

agravio de

/ 

O ~E . MONDRAGr .FO~~E~!.!~i-~~.:Se 
r ellf¡ mom~ntos _ qu~ c~·".s1ste _ 1~_ acu~a~1on e

; c . -~ , y demas e . stanc1~-~ q~e _obran .en el expe

. ~ ~e . s hec;hos qu~. se~e imputan, igualmente 

.. ,,.. 
rantías\que-.le otorga el artículo 20 de la ....,. ·. . . 

.~f¡i · ~l~tica :: los J:s~~QS ~nidos Mexicanos: como so

~~. _, r 1b1ran . os tostes'tigps y las pruebas que ofrezca 

in legal ·, a(ud~n~ol~·~P~fa---bbtener la comparecenc

1as pers as . e sfl~t::"-sie.rot>r~)Y cuando estén domiciliad

n el lugar del_·: ~ío;--asi_Q..o~de será sentenciado antes 

uatro mes : se ~ta~ d~tit9s cuya pena máxima no exce

e dos añ s . :-.p1'isiÓñ;, o á~tes de un año si la pena máxim
'-..... ·...._~ ~ .. '> 

xcediere ~ e'ifemp~~y~e le serán facilitados todos los datos / . '··,.. '\ '· 
ue solicit. _· .. sii·defen~a y que consten en el proceso, po

ue en ~ ., 1m . 'entes-'$~ le exhorta en forma legal para que
) '-..._ 

' . . . 

ondu~~ª.\ ori __ ~- ~~ en lo que va a manifestar ante 

~9rl~ª!f' ud,i~~af,- .~n~errogado que es sobre su.intervención 

OS\he~h s ~ue ~e ·1e imputan, se le pregunta s1 es su volun

eci~r: haefé~ole saber que si así lo desea. se le examin

/ ~~~re-· '· fl~hos consignados, y que si decide no declarar

'· t~~~ . r~,r· J. voluntad dejando constancia de ello en 

exp· ie~~. a lo que el inculpado , 

refie e que es su deseo declarar, por lo que en via de 

DECLARACIÓN PREPARATORIA MANIFESTÓ:   

 



Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Nayarit. se concede tanto a la defen~ del inculpado 
_,r 

como al Agente del Ministerio Público el d rech. <para interrogar al 

inculpado aquí presente, manifestando a bo que se reservan el 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada más que asentar, 

presente audiencia, firmando para e 

intervinieron, quisieron y pudieron ha

de este Juzgado que actúa legalmen 

;· 

da por terminada la 

tancia quienes en ella 

 del personal 

~ 

, 
" ¡ 
j 
¡ 

•. 

,_. 

\ 
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• 

DEC~RflON PREPARATORIA 

EXPEDIENTE 212/2014-11 . .

EXHORT0154/14 : 

•. ~ ! l / 
.•. , 

.-

En el Rincón, municipio de Tepic, N ... -~~rjf~--.. sien_do,l¡¡s nueve ho

con diez minutos d~I día treinta y .f.º ~e ?~~ub~e .del año dos

~rce. ~n·c·· ~ntrandose c~ns . u•.".·.~. el. ~erso".al del Juzg
~)r.~~, d.j,f nmer lnstanc1 · 71_ fl.;>Jno. Penal .. de este Par

. ,' icia.r; ~ '.Tepic,: ayarit, e fd~en. ci~ PúbUca' de Derecho. co

p~· a~ de t9 ar la .. ~la(~~i01J .... ~re,p. ar,atoria al inculpado(
 .~revia su· excarcelación, en 

~~·.eral ~ REjta 
/ 
.ptac.ion.~oc.iaLnúmero 4, y un~ vez .qu

=-i~'lToªª ab1 a 1 \ 1s~¡í por~et- t~tolar del Juzgado, licenciad

~ Der~ho n s
Crtef.wMr- •" 

canaad de Juez e gadp.~imeró de Primera Instancia de és 

partido judicial, p ',y ·~1' l~Ji' de la Secretaria de Acuerdo

s

~J?rese~ el ciudadano Agente del Ministeri

d
as1m1smj3, s ~e'constá'; que se encuentra presente en las rej

. '• 

de prá".~tic . nexa..s a estos Juzgados Penales, el inculpad

a quien se le exhorta en l
términ~. de ·~;tf>ara que se conduzca con verdad en la presen

diligén .ª en la ~ue va a intervenir, por sus generales manifiest

/   
   

     

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
,,. 
), 

continuación se le hace sab · el d recho que tie .r.a 

confianza, a lo que manifiesta #e nomb en este a o c ..... 

defensor particular al licencia 

quien se identifica con cedul . profesion 1 con número.  

mismo que encontrándose p;. sente en e t acto, acepta~·~ 
conferido y protesta su fiel,; legal dese p o, S,ñala~ 
domicilio para oír y reci~. notificacion s n lo& estr~

Juzgado segundo penal d esta ciudad, az n por la cual se le 

tiene por discernido el ca , o para todos 1. os legales a que 

haya lugar y por señal o para 

domicilio que indica. 

 

Por otra parte se le 

\ 
\ 
\ 

do e~ derecho del ace 

beneficio de la liberta . provisional bajo cau · ón de conformidad 

con lo dispuesto en el rtículo 20 de la Constit ión Política de los 

Estados Unidos Mexi nos, pero en este caso y toda vez que el 

elito que se le impf es considerado como grave por nuestra 
. • 

egislación penal; po lo que desde estos momentos se le hace 

aber que no tiene d 

1 
ec.ho a la libertad Provisional Bajo Caución: 

cto continuo, se I~ hace saber que el Agente del Ministerio· 

úblico lo consignó ~or su probable responsabilidad penal en la 

1 
' ; 
! 

\ 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

I 

1íÁ< }f -
,, . 

'5CCfl 

comisión del delito de , cometido en 

agravio de  

  

  

MONDRAGON FONT. S, asimismo se le hace 

saber en esto momentos en qué co iste la acusación efectu
. . 

. su _c~ntr:_ :~ .dem~s constancia ... ~~:~~-r~.~~~n e.I expediente

~ ~~o . ca bien los hech q~e se __ r~_1mput~n. igualme

J;}; ªi~; s er las garantías -~~__1~--~t9~~a ·el .. artículo 20 de la 

119~. ·., u~i'ór olitica de los E ~éto~Uoi~os .. ftké><lcanos; como son: 

·se re réci irán todos los esljgosy las,pn)ebas que ofrezca e

>~•my gales, a~u ~~~l~·:~a~bte~er la ~ompare~~nci
==~son s que soh e. ; ~1empre y·cua;do esten dom1c1hada

:\a:·~1. lu?/ár d 1 juicio; í 1edmo .<(be ~rá;·senten~iado antes d:Ra•··· ... . . ·, \ \ ' 
cuatro meses \c;le 'delitos cuya pena máxima no exced 

de dos años pris , .o, ántes--de un año si la pena máxim 
--- . .. ~ 

,po.:y,,qu,le serán facilitados todos los dat

ere('lsJy que consten en el proceso, por lo 
....._, ''\, / 

que en esto~" . ~ os se'té exhorta en forma legal para que 
' -... '\ \ 

ad,: ery lo que va a manifestar ante e
, ' 

efrogado que es sobre su intervención 

los h~~o~.. . · e....J~ putan, se le pregunta si es su volun

dec_tafar:"Jiaci . . ~al:) r que si así lo desea, se le examin  
.. - -

so~_re (l_os he.e · '· consign os, y que si decide no declarar 

yoluntad deJ)mdo constancia de ello en 

, e~pedie~te; ~ .·que.el inculpado

refiere' que/ su deseo declarar, por lo que en vía d

DECL.A~A , N PREPARATORIA MANIFESTÓ:

y de conformidad con IQ preceptuado por 

numeral 172 del Código de Procedimientos Penales para 

-------------------------~ 



Estado de Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado 

como al Agente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente, manifestando bosque se reservan el 

derecho para hacerlo. 

No habiendo nada más or terminada la 

presente audiencia, firmando para e nes en ella 

intervinieron, quisieron y pudieron hac el personal 

de este Juzgado que actúa legalmente 

.
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit 

Juzgado Primero de rimera lnstan~ia del R~mo P-'nal _ 

• 

* 

• 

• 
• 

,.'f... ! :' . , ,• 
encía en Tep'lc, Nayarit\ · , . 

. -
; : 

,f i i 

j .. _154114/ - / / ·.· .. ! 
I 

eplc, Nayart a primero de ? vie"}re del año 'd~~ n'liL(!a_tori;:e. .: 

i;' ¡ si, o s los ai.<' o/..aies ..t'i; ~.~;,tº~nal. n;;;;,em 21212014-11, 

~ . ~uid 'n contra d

§  J,
    

     

  

    

    
   

  
   

   

;iiÍr I~- if'Ci-de.h~.~.icidio califlcado, en agravio de  

   

Julio Cesar Mondf~,  p~a resolver la si~uación jurídica en que deberán 

quedar los incu~~-af>s.,e '·lér~'. oydel artículo 19 de la Constilución Federal . 

tomando en cu!tntá,.'fPara e lo qs si ientes. 
·-.... ~-· '·- ' 

·,, ''fl;' . .j ,.. · .. z ··- .... 
: :'t..'- .,_ 

/ '¡_ 
.1 . r · ... 

·,, ¡í"'-~ • ... . '• · .. , _,. ..... :~; ¡ ·-.. / 
/ 1 _M,ed1~a /~~ mento penal núm~o 071/2014, de fecha cuatro de octubre 

del \ño ~~-.curs · 
1 
el· ente del ministerio p\jblico adscrilo a la Dirección General de 

Averig"~cione .Pr. ·as del fuero común de Chilpancingo Guerrero. consignó 

/ desgla~'.-~· f-av~iguación previa sin detenido número HID/SC/02/099312014. 

'· ...,e¡~do i::iótl penal y de reparación del daño en contra de  

   

  
 

  

 

 

   

  

, 



 por el delito de 

, en agravio de  

 Julio Cesar Mondragón Fontes, 

solicitando la orden de aprehensión en contra de los inculpados de mérito, por el 

ilícito y agraviados de referencia. 

2 Con fecha ocho (8) de octubre de dos mil catorce ~014), el Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial 'f Hidalgo, al resolver sobre 

el e¡erc1cio de la acción penal, se libró la orden de ~I rehensión, solicitada por el 

Ministerio Público Investigador; :a que fue ejecutada J 

cuerpo de leyes. ordenó remitir exhorto a este juzga 

Juzgado, por lo cual de conformidad con el artículo 

con fecha treinta de octubre del año dos mil cator 

toda vez que la autoridad exhortante decreto la 

ptac1ón Social 

y 31 del citado 

nudo el procedimiento 

:::::::~:º ;r~0:si::~:P::::::ti~e:::~~~ ;;u:~t\rtrlM:I o, tomara la d. el C~ 
Federal de Reinserción Social de esta ciudad, el té o que les corre_·.~~ 
suspendió automáticamente de manera oficiosa. , ta ~n tanto el e ~se 

. . .l •. 
recepcionaba en este Órgano Jurisdiccional. y post . rmeqte dentro del térm1 . . 
las cuarenta y ocho horas, se les recabó su de r !ó~ preparatoPiéf,Rwa'I 

estando dentro del término constitucional, en a~ , io 
1 

las labores ~~~ 
exhortante, se procede a resolver la situacif- jurí ca en que lo't~s 
inculpados deberán quedar colocados. lo que se Ffce b ·o los siguientes: .. ;,:::::. 

i. 
con s 1 de r a c iÍ ne a: 

í 
" ... 

\ 
fo:, 

l.· COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.· ,~te H. Juzgado es competente para 

avocarse ai conocimiento y tramitación de la?f)resente causa penal, y lo es también, 
1,. . 

para resolver dentro del plazo constitucioll¡AI la situación jurídica en que deberán ,.,, 
quedar colocados los inculpados  

   

        

 

  

  

  

 

 

, por haberse consumado el hecho a que 

se contrae dentro de la c1rcunscripc1ón territorial del Juzgado Exhortante, de 

2 

• 

• 

• 

• 
• 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 Constitucional, 1. 7. Primer 

Párrafo, 8 Párrafo Décimo Octavo, y 41 fracción 11 de la ley ,9rg~nica del Poder 

Judicial del Estado vigente, 3. 6. 7, 50. 52 y 87 del Código A~íetiyoi?enal~n vigor 

• 

• 

• 

• 

t ~/ .. 
. .l' .· \ ; 

11. Mandato Constitucional. El articulo 19 de la,COf.l tuciófÍ .fedéra4' en su 

primer párrafo dispone: ·' 

Ninguna detencl n ante autoridad judlcial:'p i'á/ex9'~der ·d~ plazo de 
.... ·- / ; 

setenta y dos horas, a artir de que el indicia'46 .!! f)ue~to a 'disposición, sin 
~. "'· ...... ; 

que se justifique con uto de formal prisión e· t9ue ~_eiepr:"ará: el delito 

que se le impute al a usado, el lugar, tiei;YÍ. .. y cirtÜnstan'c~s de ejecución, 
' 

asi como los datos ue arroje la averigu' Ión preví~.-los que deberán ser 

s pa~a co probar el cuerpo dei' ··d'e1ito. ~·'hacer probable la 
\ ~ / ... -- ' 1fi a~~ad del i diciado. ¡ (( · ' - , "'. '· 

..~j.!Jae~do el a b1go 87 d. •'é '' :i:~~ •. -~,· :en¡I del Estado de Guerrero. 

~rticulo 87. D ntro·de las s ·. QJa y 'aos_ horas siguientes. al momento en 

~qg!!lfa¡qu e matefáÍ~- .~a. ~i.~~i~!.ón del ¡uez. se dictará .auto de 

Wl9nal prisión c ndo e I~ ac\ua . · parei~arN.?s siguientes requisitos 

=~ tom do decl~ .. &r-pr§p~ra~ona del inculpado en la forma y con 

Un:11•sitos que esta ~ª cllto.2Q de-lá Constitución Polit1ca de los Estados 

~iticanos ·Y 5 ,de~.' CÓdigc;-·o, bien que conste en el expediente que 
·, . ..... ., / 

aquél se rehusó a d~Qla ar>, : ,J / · ,,. 

11. Esté con:;E>'º a *-,r;ue~p del delito de que se trate y que tenga 

señalada sanci~p.r~ati e li~(tad! 
111. Q~~~ ~:;!é-"'p n ~nte) demostrada la probable responsabilidad del 

' ...... ....... / 
inculpado: Y/ / --. / 

' i . ·---IV/ No ·estt_ pi . mente comprobada alguna causa que elimine la 

respo~-~á~~~:h.q~:~tJ ~la acción penal del inculpado.( ... ). 

( ~r.Y~presé'ht~~{~ social investigador recabó los siguientes medios de 

conV\cciÓtk. ) lt~; 
'·· " . ·. . .. / ~.:!/ '-..... i 

< L~._ -~'Eet;RA~!fN, DEL TESTIGO PRESENCIAL DE LOS HECHOS, DE 

·N~M-~E QUIEN ANTE El 

Ml~TER(O P~LICO SEÑALO: 

'·
1     

 

 

  

 

 

 desde , 



 

 

 en cada  

   

  

 

 de la   

 

  

  

  

con esto. 

 

 

  

  

  

 o des es:.empezo a llegar~=-
municipal a bordo de camionetas ofi les. vie do a seis patrullas oficiales, 

 

aproximadamente treinta polici 

pistolas y rifles. 

armas de fuego, viendo 

1madamente y e ron a ba1ar del a 

mismo. pero en ese momento 

empezaron a disparar con las 

momento 

ue que los pohci s municipales 

as de fuego que rtaban y en ese 

empezaron a correr ¡unt al autobus con la finalidad de subirse pero 

no lo lograron porque unos se d persaron los cuales no pudieron subirse al 

autobus ya que aclaro el primer. autobus, es el que iba al principio por lo que 

circulo el autobus aproximad mente cinco minutos desde que iniciaron los 

disparos iba a una veloc1d moderada. hasta que una patrulla de la policia 

municipal. con cinco elementos aproximadamente, de pronto. que se 

aparecio por otro lado. le tapo el paso al autobus y fue que ya no pudo 
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continuar su marcha el autobus y fue en ese momento  

     

   

 

  
     

 por lo que los elementos,.de. la pohcia 

municipal corrieron porque eran pocos de ,~over 
: 

la patrulla qu estorbaba el paso pero ,,tfn ,.e,,trio?"e~to
; I -' ¡ .-· '-, 

 lle aron como cinco o seis patr.~~las dé la_,po~jéia municipal y 

que venían abordo de las 1}1Í~m~s  a disparar 

una distanci roxima a de ci n a c1enÍo'oinc~~nta.,_~etros/con las armas 

. cubrirlo. pero los policías les gritaron que se tiraran al suelo 
;-~ ' . 
i qoe.._se tiraron al suelo. y de ahi los polic1as empezaron a 

..,, 

,··disparar ot ves .. péro ahora al aire. y al escuchar esto mis compañeros le 
í ',: . 
1 dejaton \J ~layera en donde tenia la erida.   decidieron 

\ r~esa; 'r -fs a la parte de atrás del autobus.  

. _ _ ., qu~-~~rf e momento  rodeados de mas preventivos 

/ _ ... ·niunici~!és sin poder ver si tambien le dispararo!'l  

', "-,_ -~ <;11.Je iJ/~r/eri un tercer autobus, y fue tambien que par a este momento  
   

 

 

   y fue aproximadamente que vente minutos 

espues,  llego la ambulancia. de 

la cual  abordo de esta se llevaron 

a , ignorando hacia a donde, para 

recibir atencion medica: que tambien manifiesto  

 

---------------------------···. 



 

  

 

    

  

 

 q 

que  

hasta en diez minutos y se puso mas grave, 

policías que lo llevaran a un hospital. en 

atendido, y despues los policías estuvieron 

patrulla para que se le atendie 

ue lo habían cargado om ni s antes lo volvier a 

cargar y lo acercaron a tos polic1as y esto o subi ro a uña p~~s 
llevaron. y que posteriormente  
aproximadamente de treinta minutos. despues e sto los pohcia981!re" 

empezaron a retirarse, con las patrulla 

y se dio cuenta que ya no estaban, p 

nabia caído 

los casquillos que se ene traban en el lugar, lo~ cuales  

 

    

  

  

  

  

  

  

  

 entre stos  

 

 

  

. para que  

o. pero que a un  

 

6 

• 

.. 
• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

... 

• 

 

 
  

   

 y los d     

 de que 
. 

de la 

los 

cuales solo       

    :...: ...

y ya  

y) qu~
- _,,. .

que por lo menos  
'•.. . . 

.- -.. 

la 
' •, \ '¡ 

 a un que unos 

el 

o,de'SP.ües que 
. ,.._ I 

y después 

   

 

    

  de ese 
/ J •• ••• __ _.,,. 

  

  

  . para que se  

   

   

 
  

 y en  
·,_ ..;.·-,_ .. / 

• 

-,,_ '· y en 

··,,., hasta que 

forma una vez que se me hicieron saber todos mis derechos como 

testig  manifiesto que de momento es mi deseo 

. esentar denuncia o querella alguna en m1 agravio, reservándome este 

derecho para hacerlo valer en caso de ser necesario con posterioridad. de 

igual forma también autorizo a esta representación social. que me practiquen 

------------------ .. ··--· 



los exámenes que sean necesarios para esclarecer los hechos que se 

investigan en la presente indagatoria • 

2. LA DECLARACIÓN, DEL TESTIGO PRESENCIAL DE LOS HECHOS, DE 

NOMBRE  , QUIEN ANTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO SEÑALO: 

" ... que el declarante 

 

  

en  . 

de la 

de la

 para 

anterioridad. y al  

de la 

 empezar 

con las 

momento

causaron  osteriorm te una patrulla 

que salió de la carretera federal, se olocó en la parte del 

autobús, en el  impidiendo totalmente 

oda vez q e obstruía el paso en su totalidad, por lo 

que en ese momento 

la patrulla que obstruía el paso. 
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del vehículo en la parte de adelante. mientras 

licias. ·,•staban realizando actos 

a los cuales los pude 

ue 

uno  

estando 

Jll:;j~fl.!.l:~~~iJl!:i~·· ellos estuvieron disparando desde que empezó todo. y 

as personas que también son elementos de la policía 

dos con los número stos los 

sin temor a e uivocarme como los ue 

que hasta ahorita no sabemos nada de ellos. ni 

donde los llevaron. siendo ellos los causantes del secuestro de 

cidos. por lo que en este acto presento denuncia formal por los 

delito de homicidio en agravio que resultaron privados 

de vida y también por el delito de privación ilegal de la libertad y lo que 

r ulte cometido en agravio de mis compañeros estudiantes. asi como formal 

Clenuncia por el delito de tentativa de homicidio. en contra de quienes 

resulten responsables. por lo que en este acto 



solicito se realicen las diligencias relacionadas con los hechos y en su 

momento procesal oportuno se proceda eri <: 1.)ritra del o de los 

responsables . .". 

3.· Declaración del agraviado , testigo precencial 

de los hechos: 

de fecha veintisiete de Septiembre del año en urso ren~ida ante el C. 

Agente del Ministerio Público, la cual obra en aut s. y rec,nocen

4.- Declaración de 

del año en curso rendida ante el C. Agente d ,Ministepo Públi o. 

La cual obra en autos. y reconocen 

5. - Declaración de cha veintisiete de Septiembre 
\ 

del año en curso rendida ante el C ~gente del Ministerio Público. 
' La cual obra en autos. y reconocen 

11) 
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.. 

. -, ~ /. 
/ I 

I • I 

6.- Declaración de  fecha veifl'lisi~e _flfe Sepliembrti del año 
' / ' / I • 

en curso rendida anle el C Agente del Ministerio Púlal!co. ' .. / / / · · :-

La cual obra en autos. quienes reconocen/
e' '"~ ·~ ... ,_ • 

~" ..
~ °l'·.
~·:.~;
, 

' -

llS~

,..,.
'O'.aJOICIAI./:. " •. ¡~ r ( <' , . 

......... , .. : •• =:"f :'¡ \ \, \ \ 
~-·· •. 9.~ Oeélaración de fecha ve1nlis1ete de 
MIA~· ..... · .r 

Septiembre del año en · 0-Cel'!~idi'l-aole.,§l...e' Agente del Ministerio Público. 

la cual obra en auto ~ r~'?..~~n

\ ',.,__ : ·1 \1 

10.· Di:cl.ARAclOtif'DEL AGRAVIADO, EL C.  ¡ ... ... ·-··-- - .. , ___ --·- __ ,..,.,,· 
{ TESTIGO 

",p~~)ICl~(.p'E LOS HECHOS. QUIEN ANTE EL REPRESENTANTE SOCIAL 
~11 l. 

MA·~~S~:" ... que el motivo de mi comparecencia en esta oficina, es de manera 

voluntar~_yen este momento manifiesto que deseo interponer formal denuncia en 

contra de elementos de la policía preventiva municipal de esta ciudad de Iguala de 

la Independencia Guerrero. por los delitos de tentativa de homicidio y lesiones por 

arma de fuego.  por el delito de homicidio por arma de 

fuego en  de los cuales  

 en relacion a los hechos declaro que el dia de ayer veinliseis de 

septiembre del año dos mil catorce al rededor de !as diez y media de la noche 



 

 

 

 

 

     
 

 

  despues

 

los 

en lo cual

de los 

que era 

se incorporaron el cuerpo . oli acos de la policia municpal. 

autobus que era estrella de oro tenian r eado

utobus, que era de estrella 

~--s 

 e 

sus armas para disparar contra  
-

""''YN< .. ~~· lo cual para d tener la accion ~-

policias " 

los cuales eran tres 

policías y solo a uno le daba ia luz d los camiones paro no me acuerdo de su rostro 

isparo su arma en ralaga primero haciael suelo 

y luego la levanto y disparo contr como a una distancia de un 

metro. pero cuando levanto el arm para dispara hac1 e!los

habian abierto y los otros dos poli as cuando vieron que su compañero empazo a 

disparar tamb1en ellos dispararon uno con un rifle r15 y otro 

con una pistola 9 milímetros. com a una distancia de siete o diez metros por que ya 

se habían ale¡ado, 

en el anscurso del camino los policias iban disparando 

contra el autobus y poncharon s llantas, le dieron a los cristales y para ese 

momento ya eran como diez patru as y todas dec1an policia municipal y todas eran 
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• 

y ya casi al llega a lo que era la carretera atrabez~.r_on ~na patrulla y se 

baiaton y se pusieron del otro lado a. aproximadamente 96~0 ... (.vente ~etros y 

empezaron a apuntar su armas,  

     
 

 

  .a lo . cu~I  
; " • I 

     

 

,Jf" •... -··---.. ·-... ' -.... . • 
los policia eguian accion do siJs a~mas P.~~.gu:pos qu1taramos de ah1 

"

.

Ei°' el 

. Y e'h .. es.~ \lempo los cuerpos policiacos

:rJ y 

~~~~~ ~cion s ar~s>tv~ qóndé  

 

~~? .. iomo media hora cuando un 'policia 

-Y~. que la a~bulanc1a estaba ahí,  

/' 

·,..,, \ 

\ \ 

los ~I ter r a~ob~ los estaban bajado los municipales. y en la parte lateral 

izquierda-r ... ~._ <
_s tenía~/ sometidos 

- _ .. -' 
-PPJi~ían eran alrededor de sesenta o más. y al parecer habían 

.012/Ídos porque los tuvieron un rato en el suelo 

se los llevaron por rumbo 
' 

i~f;

al poco rato empezaron a llegar más cuerpos policiacos corno 

is patrullas de las cuales una se veía como seminueva y traía la leyenda de 

poli a municipal de la cual se bajaron seis policías bien equipados porque traían 

era, rodilleras. cascos, coderas y pasamontañas y la patrulla traía un 

a itamento para ametralladora. en la que había un elemento posicionado 



'7., \b 

para que la 

ambulancia se llevara a que estaba herido después de 

ello estaban los policias en una esquina como a una 

y después de un rato 

también 

de 1 demás autobuses y en el 

primer autobus que era el costa line, tenia vari s pactos en el parabris~._ 

detonación de armas de fuego. 

que se

y lo que 

y que

pero

y 

a los 

y que a no sé que 
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·• 

• 

• 

a una    

aproximadamente    

   
,' . 

    
• / .. .1 . 

    

    

 

 'peroº 
por los  

de la 
··./ 

1 s qu~ se 

~ para

F;a que se

~ de la de 

que se 

que

en esto fue 
m
.ooaproximá r*i'ente 
•e
~ en que se  

las  y de las 

al 

/  'Q~sp'uE!S- a
"~ 
i>ara que y de 

y una vez

- '• / 

. manifie'sto que estoy'° de a I "- ....... _ .. . .......... erdo que se me practiquen las pruebas necesarias. en 

te no he disparado ningún arma de fuego  ( razón de·-que _recientem 
... ..-y... / 

  

  

 Que es t 

11.· DECLARACION 

 

PRESENCIAL DE L 

o lo que tengoque manifestar ... " .• 

INISTERIAL DEL AGRAVIADO  

TESTIGO 

HECHOS, QUIEN ANTE EL REPRESENTANTE SOCIAL 

MANIFESTÓ: que motivo de mi comparecencia en esta oficina es de forma 

voluntaria y sin co cion alguna señalando  

   



s 

26 de septiembre del año en curso, aproximadamente como a las dieciocho horas 

 

 

 que ya  

 que de la  

 

 y  

  

 

s en los 

que en  

la 

y los cua s

en la 

  

 

 y como 

una patrulla la misma patrulla se atreveso 

aproximadamente como unos 15 policias los 

venian uniformados 

empezaron a disparar hacia el autobus y 

 

en el que 

disparaban

que al es decir que 

y ese 

16 
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• 

• 

...... 

• 

• 

 los polcias disparaban en forma continua ~on s~s armas iargas, 

  qµ,é tartlarJan como 
¡ : .·' . 

una hora disparando y que dejan de disparar cuando una an:ibulatíc1a lleg¡;i
' . ~ 

herido que icluso 

en ese momento

. ·.. ·.. ¡ , 

1..._ _ '•· -..... ¡ 

~ -··· .. _-:4.\" - ...... __ :... ·., 

policias trataban d . 
.,; 

ecoger sus casquilos

ente y se a_ri' p~rsonas' .. 
eríodi~tas····· .. . ......:... ... __ -

~
~
.~
:

~mas largas y fu ~nd ·_. QS disparos empezaron 
' . ....... I 

 a cual

 para lo cual ya 
·~ - ./ 

.atro y cinco de la madrugada del dia 27 de septiembre del 

_r:i 

 

al 

que de

.en el 

( los subian detenidos a unas oatrullas 

''(c~Oii(i~,eta~) lé!l n. meros  eran  

ya que eso 

lo pude\1~r

 de ahí los subieron a 

esa patrullas

queriendo precisar que 



de estas oficinas reconozco que la fotografia que estan señaladas con el numero

 en diversos momentos del tiempo que duro la agresion 

que con armas de fuego realizaron contra  

estudiantes de la normal de ayotzinapa 

que solo pudieron 

 de la  

que estan enumerados en las fotografias que m 

en este acto que los reconozco si temor 

responsables de los hechos de homicidio c 

enumeradas son 

participacion alguna 

acreditar mi dicho y en este acto presento for al 

identificados de acuerdo a las fotogra. as 

señalado indistintamente. 

12.· DECLARACION MINISTERIAL EL 

 con el numero 

puestas a la vista y reitero 

ivocarme como los mismos 

do, y homicidio en grado de 

HECHOS 

RESENCIAL DE LOS 

QUIEN MANIFESTÓ:

 

 

 como las 

    

  

  

  

 as1 lo   

  

 con varios  

   

  con todo y 

 

  con 
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·~

• 

• 

• 

• 

.;olicias 
muinicipales hacian dispai\ls 'al/ aire y .tam~ien vi 

' . \ ! 
como tres patrullas y casi e seguida los mismos po,ltCtQ 'empeiaroo1 a ~alizar 

¡ _, Í / 

disparos hacia el ultimo aut us y entonces   los 

policias seguian realizando ·paros al momento qú~ los 1ies . .áut9{>us~s hiban en 
·-...... !,. / I 

marcha y al llegar pór donde sta un parque nos <Jélbv~~Y~_ qu~ hal?ia trafico

no ces an los disparos  al llegar al 

entronque donde se encue a la cai:ietera qtfeva hacfa· acapulcp, una patrulla se 

~.s~ º. y le~o el paso a rime!~~tobus~ ~1~~ ~fr~s·.~~ulla~ recordando unas 

lllf ~ la 

 de repente unos 

~s municipales :.:ryp,zaron hacer disparos asia 

 

seguían los disparos  

~     

no hacian caso ya que seguían 
~.

 

h blarffií una ambulancia. para que atendieran

segu1an detonando sus armas.

tardando en llegar 

unos treinta o nt'a'mtnut 

caido. los pQfi~~- . os'disp;; ar. . , I - .... _ / 
llevandosfla a l~~cia

 

un tiempo aproximado 

de ~~ h~ . · trei~ta min tos. momento'\ despues los policias se retiraron, sin 

.h~~bar~~ .. lvie~ a ese char disparos Cte arma de fuego, fue entonces que 

/ 
"'"

  

 

 

 

 

 si no mas recuerdo como las 



 

   

 a esta  

 para   

  

    

 con varios   

     

 

 

de

de pronnto se empezaron a escuchar varias delo 

que

muinicipales que 

como tres patrullas y casi en seguida los 

disparos hacia ei ultimo autobus y entone 

policias seg u an realizando disparos al mo 

mas poli i 

E , 

nto que los t es autobuses hlb~ 

marcha  

podiamos avanzar y no cesaban los dispa 

entronque donde se encuentra la carreter 

atraveso y le tapo el paso al primer autob 

de ellas con los numera

policias municipales

· : 
s ~ 

que va hacia pulco, una._.ftO'. 

. viendo otras p t Has recordando unas 

 y al ver esto

por lo que seguia s disparos

\ 
pero

 

que le hablara a una ambulancia, para que atendieran al 

caido, pero seguian detonando sus armas, por lo 

que tardando en llegar 

unos treinta o cuarenta minutos.

llevandose la ambulancia

 disparaban, por lo que

un tiempo aproximado 
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• 

• 

• 

.... 

embargo se volvieron a escuchar disparos de ci.rma de fueg9 • .f~e entonces 

,;(.' f .. ,..-r . ·. 

I . , ~ ,· .. 
dado buen trato por el p sonal que tr aja en este lygar.,.qu¡¡! rt0i estoy de acuerdo 

. ,. .' / ,· ¡ . 

que se me practique al ra ver hice dl~parós-'de ,iirm.á de ·fuego y de 
"'·· , / : 

presentar a)tiuna. _denuncia ~ de1 considerarlo momento me reservo 
'·-..... / 

·pertinellte lo hare desp es. . · · 

.~:i.:~?LA. RACION MINIST: IAL DEL ,.'1"ESTIGCf'PRES~~CIAL DE LOS 

t 
(lHOS 

 QUIE STO: /.. , .. 

~é·;~l ll)bbvo de m1 c p cencia en ~sta(6f1Cii1a •.. ~~,é~n iá finalidad de presentar 

: ·torm~j·'denuncia por 1 d to de tenta~a de-h()mi~dio y homicidio en agravio de 

~  
if~onsable, para lo 

n
~~

, .. , .. .. ,, ; 

·de elernént0s-.c;1,e-1apolicía municipal. y de q:.i1en resulte ,, '~ '-· ·-·~·-· _ ....... · 
al manifiest<t-•. sigui'en~s hechos  

a
·-.. "ºº'" 

del coli de 

slh.Íeml:l'ai'ef~ es 
 I 

para 

--· ¡ 

con 

los

de 

 hasta
I ·-. ·-.. - -· .~ 

~ y fue cu 0-1LE!9aron elementos de la policía municipal. los cuales inmediatamente 
', "" .... _ -.. } 
·acci~ sus,érmas en contra de los autobuses . estos sujetos 

' / 
~rmas largas al parecer son ar15 y nueve milímetros. esto fue en u:'la 

metros más 

adela e una patrulla cerro el paso para  

comenzaron a disparar, esto debió de haber sido 

a las diez de la noche,

cuando comenzaron los 

disparos  

autobuses. logrando 



mover la patrulla que cerraba el paso, y durante la balacera  

s para lo cual los policías municipales seguían con las descargas de sus 

armas. esta primera balacera duró veinte 

minutos aproximadamente. después de esos lograron someter 

que se encontraban el autobuses estrella de oro, los cuales fueron arrestados, por 
' los policías municipales los cuales llegaron a bordo dfÍ las patrullas con los 

siguientes números de servicio

llevando abordo a un numero aproximado de treint

y se solicitó una ambulancia llegando solamente . 

detenidos. para 

municipal, siendo esta la que se llevó al ru o desconocido, cabe 

mencionar que a esta hora que estoy rindiendo mi eclaraci  
' 

fueron arrestados por miembros de la p cía mu ipal se encuent~an 

desaparecidos ya que en barandilla no reportar ningún de nido, cada~ta 

de la policía municipal iba tripulada por ent "seis y och policía fS. 
 

 
los tripulantes de las camionetas antes seña as disparaban matar a~~ftie 
no hubo una advertencia antes de comen r a disparar. qu ando  

. 1( 1  
vehículos diversos casquillos e impactos, 

vehículo una vez termi 

retiraron minutos después 
~~ 

 

quedaron los casquillos 

los que quedaron la prensa lomó evi 

de repente se ese 

largas 

 

ncia  al 

haron varias descargas j tas ~armas 

 

camioneta de protección civil tripulada or tres persona en la parte de adelante, 

e este acto solicito se realicen las diligencias 

relacionadas con los hechos y en su · omento procesal oportuno se proceda en 

contra del o de los responsables. 

DECLARACION MINISTERIAL DEL 

 MANIFESTÓ: 

STIGO PRESENCIAL DE LOS HECHOS 
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.. 

  

 
 

 

         
   

    
      

    
      

     
      

    
     

      
  

    

     

       _   

 porque-~a pohc1a municipal lo es 

 

~ 

!ift~riali'como las 

. i{a'lnuo~bip;:¡I ~~~ l~_g-~eguia tirando de petardos 

' bi~·-.1
' ' -------- ............ 

que 

··. d(Ía nocl(~-. 'iógra-.:ido escaparse un autobus y casi 
'\ ' \ 

tre~--au1obus~s.,._guida
.

 

 

de pronto se empeZfí.!>n . ·E·~. 7 v~as-detonaciones de armas de fuego ya que le 

tiraban al ultimo aútQbu 

policías IT){i'nicip~~ ' 'ciah- di~a~s con sus armas hacia arriba y como a veinte 

metros cksJi~anGi~
se ~.se· .. ucharon como siete disparos asia al suelo, 

una patrulla de la 
i -... ----- ... -. ~ 

'( po~icia -ñ'rtmiciR.@.1.. ~ le atraveso al primer autobus  
" •--._, ~j> 

• 
patrulla 'IQ,sioli~as empezaron hacer disparos

disparab?'1' los policías y de donde 

--------------------------------·---· 



ambulancia, tardando en llegar como media hor

se llevara al hospital y cuando llego la abulancia se llevo  , 

 los que venían en el tercer autibus ya 1 olicia los tenían detenidos y 

unos se encontraban heridos. como a la me ora despues llegarobn mas 

 de otras escuelas normales una de

como treinta minutos desp 

calmado 

seguian los disparo 

cuando las cosas ya se habian 

pero son estudiantes de la normal

y que

de la

en y fue qu 

_. 
~GE 
~ . 

W'!'. 
iiAt~ ...... 

4~ •. 
~~ 

que 

durante todo el tiempo en es lugar se me ha dado buen trato 

por el personal que trabaja en est ugar, que estoy e acuerdo que se me practique 

algun examen para ver hice dispa · s de arma de fu y de momento me reservo el 

derecho de presentar alguna den cia y de considera o ertinente lo hare despues. 

DECLARACION MINISTERIAL IAL DE LOS HECHOS 

 

que el dia de ayer viernes vei septiembre del año en curso. siendo 

aproximadamente las dieciocho horas,  

  

           

  

  en  

. ubicada en 

esta ciudad  
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GOBIERNO DE NAYARIT  aproximadamente 

PODER JUDICIAL    

; 
ilj' • / .1 - .. 

• 

.. 

• 
• 

 todos 1    
\..._ .-' : ~ 

 con 

 
 

pero al 

a una 

>rnismos-. que
'·· -

'pólicias empezaron a realizar 
; '-.... 

. disparos al aire, y pues al pr , er y tercer ailtg1:>us  al 

~

........

l .';_:f . f,fªl~ulla de p lcii s mu , ipales, di~p~\po[i~~~~Jbaj~ron de la camioneta y de 
• ... : .. , " r, ' . 
;~:. ú~~~-~uenta co en aro •ª disp,á~ai''al..~!~~J_~esl?yés al autobus, causandole 

· •.. :.ttái'los· en el parab sa , p . tta, llantas")c.~mbciS·lél_dos: posteiromente dichos policias 
'•, .: .. --- ... , ·-·-. -. __ 

~.-~.e.·· .. r,~ir~r .. ºn. pero 11 g . . aptim~5i-~ment~~·atr.~~/1uince elementos más, mismos 
: :~·qu_-~ban su u o ofi ·a1, 4uienes~e i~al forma comenzaron

~-~ · ~enta.  

o •. :. en ese preciso 

~ momento
·, -, / J 

....... / 
cayendo sobre el i el'rtQ, el\ la ~arte trasera de una de las patruilas.  

asi mismo 

como los po,lf~i , o~ba
una hora 

despues( arribo una ambulancia 
~: 

de la,.ertrz . mismá'q1.1,ef auxiho

ate{ció~,,...m . ic~,,.~~er esto los porrcias se fueron del lugar y 

poc~ tie · des'pue~ los estudiantes 

pocos 

( rni~-utos .spi..i~s- hasta el lugar llegaron reporteros y comenzaron a tomar 

"·tq~~~ s: .. tu.~/en eso que a la distancia observarnos que  
   

  
 

  

 

 

 con  

. ya que apenas  

 que todo  

 y fue que 



 hasta esta representación social para realizar la denuncia 

correspondiente; asi mismo deseo agregar que se me esta haciendo del 

conocimiento que la procuraduna general de justicia del estado de guerrero, cuenta 

con un area de atenc1on a victimas del delito y servicios a la comunidad, misma que 

me ofrecen los servicios integrales como son alencion médi y psicologica, siendo 

mi deseo que por el momento no hare uso de dicho ben cio, haciendolo valer 

posteriormente; asi mismo manifiesto que estoy en la mejor 

realicen cualquier tipo examen para acreditar mi iino ncia de los hechos 
{ 

acontecidos y asi tamb1en ser examinado por un medito pa que se corrobore que 

no presento ninguna lesion por consecuencia de es~s he os. por lo que en este 

acto solicito se realicen las diligencias relacion 

momento procesal oportuno se proceda en contra 

todo lo que tengo que manifestar. 

DECLARACION MINISTERIAL DEL TESTIG 

 QUIEN MANIFESTÓ: 

que el motivo de mi comparecencia ante est ·agencia del 
r 

el objeto de declarar voluntariamente en r 

de la p 

guerrero, 

los hechos y en su 

s responsables. que es 

 
 

e se  

manifiesto:·

que agrego que el dia de ayer v ntiseis de septiembre del 

 n la 

de y por ello 

en  

en dond  

a los  

 y u a vez que

para

 de lo que 
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PODER JUDICIAL 

con la ·per.~ en ese 

momento. ~~ravézar~n u~a ~atrulla 

no recordando por el momentos numero oficial )e cu~ no 

tenia persona alguna arriba, po que

~/fue en ese 

momento lle,: ~on ras.e~t~ull.~s. ,.émpezaron a 

l. disparar con sus armas de f o,

y a otros ma 
/· 

seguian disparando 

...... ' \ 
W la 

..... "-~- , :' 

·'i< • ........._ .......... ···~ •••• -

siendo 
...... 

dich s , me6f~s po{i~i~\?~,, hab1a detenido como a veinte 

 ~s arroj ro. ·a ~~aja--0..e.Jas 9atrullas

las con numeros oficiales 

n l,áS'-c'uales se llevaron 

que actualmente ~.en r~,des~arecidos, por lo que en lo que personal en 
............ ........_ '- I 

este acto respo,ns~bili los 'e.(e'mentos de la policia municipal de esta misma 

~ .• , 1 ~)omf¡dios de las 
• .J • ' I •• lesiones qu,e su/her a no~Ale ellos entre los cuales se encuentra uno de 

gravedad asi como tambienlos 

respons/Q¡li~··(fe._ de tos cuales por el 

mom~ton-?ij tengo sils Jlombres a la mano. 

\ \~dó que estos hechos se desarrollaron aproximadamente a las 

vein~na'no._r:as c~ tr~inta minutos. y despues como a las diez y media de la noche, 

,,c.~_él_nd~,?alm~ 9ípoco la violencia.

( y poco despues 

'·,~;ó;,lja ª?1~· ncia de la cruz roja y se lo llevo, asimismo manifiesto que serian 

aprbltjmadéme e la sanee y media de la noche cuando legaron al lugar otros 

.. e incluso  

 cuando en esos momentos volvieron hacer acto de 

presencia otras patrullas con elementos de la policia preventiva municipales. 

quienes   emepzaron a disparar de todo esto se dieron cuenta 

los periodistas que estaban en ese lugar,   

 

  



 

 desaparecidos. sin que hasta el momento pueden ser 

localizados. asimismo y una vez que se me ponen a la vista diecinueve fotografias 

en blanco y negro , que viten uniformes 

de la policia preventiva municipal. a todos ellos, los identifico plenamrnte como una 
,¡ 

parte de los elementos policiacos, que participaron  , privando 

de la vida a tres . lesionanci/a otros. y responsables 

tambien de !a desaparicion de otros    

fotograf1as la que aparece marcado con elnumer d s y que aparece  

 

 

asi como 

asimismo po uanto hace a as fotogr~----
~i . . ~-De:~ 

ponen a la vista y que corresponden a flémentos de la olicia prrvWrr.va;QW.._. 

tienen los numeros f mbien los identi ·co como r~~. 
por ser autores participes del crimen. i· · s que bajaron las patrullas.

:,. 

 por lo que todos estos su¡etos p ales que señalo, so cito sean castigados. 

con todo el rigor de la ley por ser preseu 'os responsables de 1 deliios de homicio. 

defa desapanc1on forz,da involuntaria de 

veinte manifeste ctualmente se 

encuentran desaparecidos. de igua! quiero dejar bien claro que esta 

declaracion la he rendido de mane . ' voluntaria y sin coaccion alguna. y en 

presencia del observador de la coordi cion regional de derchos humanos, de esta 

c1udad.-

DECLARACION MINISTERIAL DEL STIGO PRESENCIAL DE LOS HECHOS 

QUI 

el dia de ayer veintiseis de septiembr del año en curso,  

,  

 

,  

 
; 
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• 

• 

.. 
• 

• 

   

 

disparando los polcias a las llantas asi como tambien Qis~rában-Sus-arina~ sobre 
-1.:\ : ." . / 

als ventanillas del utobus rompiendaflos vidrios y ,ton :fo~/dispams  
    

   
   

     

      

en las al 

.asimismo 

}'Para que se me tome 

.•· stra lfé" bas mano· manifiestd.qu..-d0ymi miento para tal efecto, 

!•:··:·.: imo kn ta acto 'sento tor~ ~ént,mcia")por) el delito de tentativa de 

dJ¡ 1~f~ ~om ti o en mi ravio yfenc~tm-de·~~ien,dsulte responsable - que es .. - . -' .. ............_ ........ "-~ ..... ___ ...... · 
leido lo qu~ te ·· nitestar. ést.l ager'lc;ia del ministerio publico, es con el 

e~¡:=;~~Ji\1, · riamfnt;·e""if rel-;;c]~~-i~J hechos que ocurrieron en esta 

~\~~ guer, . io, f)\>r 1c(~ue a~'.i_es~cto manifiesto lo siguiente:  

   

~ PO( 1c)~ue.agi:egó que el dia viernes 26 de septiembre 

.

~o.  
, '-. ...._ "-, I 

de las 

cuando 

 de la 

 

por 

salifon(tíñ~s bll~s de policias de color oscuros.pero pero 

esto\~o disparar

<, gritar que ya no dispararan 

 

I!)'. policias seguian disparando sus armas.

y 

 que se 

 y de ahí la ambulancia que tardo un rato en 

llegar . se llevo herido de bala. 



la 

quiero aclarar que habia varias patrullas de la policia preventiva. todas eran 

camionetas.no recordando con exactitud cuantas, ya que ·.,;or el miedo

no puedo precisar el tiempo o si escuche que fueron 

muchos disparos, y de ahí los policias se empezar 

retiraron del lugar en sus patrullas, y en el area do . 

llegaron varios señores hombr 

fotografias de las evidencias, y 

escuchamos nuevamente el ruido de un motor 

disparos por arma de fuego, 

a 

a dispersar es decir se 

fue la balacera 

stos empezaron a tomar 

e escucharon nuevamente 

patrullas de la policía que tomaban foto del lugar y la'zona 

cinta de ptastico color amanllo

declarar. 

ue e 

DECLARACION DEL TESTIGO ESENCIAL DE LOS c~s  

 

EL RESPRESENTANTE SOCIAL. MANIFESTÓ: que comparezco ante esta 

autoridad de manera voluntaria co . el proposito de declarar con relacion a los 

hechos que se investigan relativo a

y con relacion 

a dicho evento señalo: el dia de a r viernes veintiseis de septiembre del año en 

curso, 

c 

un

de la

en el cual 

en un 

de 
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PODER JUDICIAL a. de 

.. 

• 

• 

• 

.. 

./ 

a'la
! 

. ya que de 

y 

a 

despues de

Pfí<t lo~_c_u
q'Ue

las 11:30 de la noche. cu o de.; pente escúdieürios'dispar~s):le arma de fuego 

; . ual descTsco de de, nian

panf'IQ_:cuéll ~spues

. 1

de u s 
/---- .... 

 p~ra por 

por lo que
DISl,.J0.:~.,"4~ \ '-. \ , 

hasta que

y le 

y mas tarde 

para que 

si ~~mo por comentario
 ~....... Í 

"81.J?~~er
con motivo que 

que
de 

 si tambleñ

 con los
"-t6 

 en el cual

a ·como
/ 

( alguna y
' ~·,··--. j - } 

a efecto 

de

y 

de 

preset· s. señalo que me doy por notificado de los mismos sin embargo por el 

mome _lo no deseo hacer uso de dichos servicios reservandome el derecho de 

hace~ . con posterioridad, solicitando a esta autoridad la investlgacion de los 
< 

he)láós narrados y en su oportunidad resuelva lo que end erechio proceda en razon 

de  



  en contra de quienes resulten responsables, que es todo 

lo que tengo que manifestar. 

DECLARACION MINISTERIAL DEL TESTIGO PRESENCIAL DE LOS HECHOS 

. QUIEN MANIFESTÓ: 

que el d1a de ayer veintiseis de septiembre del año dos mil catorce,  

  

  

 

 

 

  

  

 

 

  

 

  

 como un trueno o co . que algo habia plot 

que los
. . 

donde

a la 

escuchando que 

que

pero 

para esto y 

 y ahí

 hasta que

   

  

   hacia       

 uno de  

 

 que era  
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GOBIERNO DE NAYARIT   que 

PODER JUDICIAL    

 dar cuenta  , 
r ;· // ·,, 

• 

• 

• 

   

 (lu~ 'el·-   
, asimismo quiero señalar   

    
      

  

  nos traslado la policia_.miniSte_riat·a..~sta oficina, por "..... ·~ 

estos hechos en est cto presento formal ~éñuñqfu-   

  lo que r lle cometido en mi .ágrall~ y-...-eó_ ccirifr~ de quien resulte 
 ! .. .. . '. 

~.. A~~bf~esto lo h go por que

olicitando se reaijce las dil~en4;ias relacionadas con los 

~~i~·,.y e·n: su m nto procesf opo . . ~-~ ?rocp6a en contra del o de 1os 

:Ji'Ponsa~les. que do lo que tengo. décla.rar . . ... /----··7 • .. _ 

:¡¡;~ MI STERI~~ ofL 
1 

. s.,fÍ(;~ .. PRESENCIAL DE LOS HECHOS 

~  

._,16N-MANIFEST : de la 
-~ ...... ) 

     

    l  
 

     sobre la 

isp c.. ~ron a d~tonar armas de fuego

donde prov~í;·r¡~~ ''disp_ ~ ,

c do escuche los disparos

dls ardo como aproximadamente diez minutos pero con 

pausas:-füepon co. olr af~as de disparos, recuerdo que  

   

  en  

 
 con 

/ ......... . ........ ·· 
(   como 

·    

 a un  

  
 

  

  a proximadamente unos cuarenta minutos. 

 estas oficinas, . aclarando que 

   



 

 

 

por lo que en este acto solicito se realicen las diligenciasrelacionadas con los 

hechos v en su momento procesal oportuno seproceda en contra del o de los 

responsables. que es todo lo que tengoque manifestar. 

DECLARACION DEL TESTIGO PRESENCIAL DE L 

 

QUIEN MANIFESTÓ: 

Que comparezco ante esta autoridad de 

declarar con relacion a los hechos que se inve 

• ,. 
,¡ ... 
HEC S  

con el proposito de 

los pormenores en 

este momento, y con relacion a dicho evento s ñalo: el dia de yer viernes veintiseis 

de septiembre del año en curso

 conj atmente

entre 

en el n cual 

con el

.. ya que  
 las 

de la 

 

que  e cual

aproximadamente como las 11 :30 la noche. cuando de repen e escuche unos 

disparos de arma de fuego del c 1 desconosco de donde venían 

para lo cual 

despues tres minutos

para lo cual enseguida se 

escucho

 

por lo 

que  

y fue ahi cuando 
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GOBIERNO DE NAVARIT y mas tarde

PODER JUDICIAL nuestras declaraciones de los presentes. asi mismo  

 

 y tambien 9.:íe 

coii--los diaQr.6s de a rma de w ~.... '·-._ ., 
fuego que tiraron en contr el autobus

• 

• 

1,, e quJ se m ealice la puJ,ra pe aisp~~~ 'q~;·esta autoridad consiere 

n fecto de demdstrar'mt.dich9. ) 
/·-~ '-... . . , ! 

/ ·· . ........_ ··... / 
~ -, ...... 

STIGO PR~NCIALPE LOS HECHOS  

  QUIEN 

~q1'Ó( .• es i des~o ~clara~n ~la~·ion a los hechos en que resulte 

y en esta misma fecha

 en el 

empezaron a .rír.ar _b iaz<>.~. al)autc:fus y tiraron de los dos lados de la carretera y 
tambien tiraia~-~ f. ~-e~·~I ;Jtobus

en un 

se ~ to~.':' las) ., ' ~ - . 

gue mal'rifestar. 

y en este acto doy mi consentimiento de que 

~stras necesarias de ambas manos. que es todo lo que tengo 
1 

I 
;--..... '·- , 

( DE~~LA'RActÓ)(. L TESTIGO PRESENCIAL DE LOS HECHOS  

  

QUrt¡__N MÁNIFE ó: que en este momento  

  en relac1on a 

los hechos ma iesto que el dia de hoy veintiseis de septiembre

siendo aproximadamente a las once con 

cuarenta minutos

balazos al autobus 

y

------------



balazos se qLJebraron los vidrios del autobus 

que mas

 

 

que ya se ha1an ido fue cuando 

con cuarenta minutos del dia veinliseis de septiem · de este año, y en ese lugar 

 en este acto doy mi consentimie 

necesarias de ambas manos, que es todo lo q 

OECLARACION DEL TESTIGO PRESENCI 

de los

a las diez y media de la noche 

por lo qu 
r. 

de que se me tomen las muestras 

tengo que anifestar 

DE LOS 

• ESl:-
 

 

 

de pronto

 

 

en ese momento 

empezaron a tirar balazos,

se que 

personas que disparaban con armas de fuego,
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GOBlERNO DE NAYARIT esas personas siguieron disparando,

PODER JUDICIAL 
~ 

• 
• 

• 

y al 
' ' 

en el

a Un el 
p '· • 

 e por, lo q~e erj este acto presento formal 

,i · n r sult sable. y e_n _':~-~~to "t!Qy m1 consent1m1ento de que se me 
• ,. 1 ..... • 

IROE ~n 136 . u cesarir d~ ~bas,~~?s,: que es todo lo que tengo que 

ecfll~tar" , \ ;. < 
JfA -~·E,. 
DISTllfo · 
1&.GDECLA. 
f

\\ '-. ' '-, ... , ___ .. / 
L T~STIG.Q_ P~ESE_t~l,CJAl DE LOS HECHOS

QUIEN MANIFESTÓ: 

septiembre 1 fu~. e;;-eor~
por lo que 

ocho <.. - Y-\~..... "--media de la noche y 

\ 

aproximadamente de 

y como

( 

'

ese aro~ varios balazos y se rompían los vidrios de las ventanas con motivo de 
"·-. '-.

los bal~o/

partes del autobus. 

balacera de dos a tres minutos

que el autobus se salio de al carretera 

- ---- .. ·-·---- ... ___ ___, 



 y 

se 

por lo que

sin embargo por lo 

que 

as1 mismo manifiesto que despues

doy mi autorizacion para que se me lome la muestra 

que doy mi consentimiento para tal efecto asi mismot se me hizo saber por 

parte de esat autoridad que se me ha ofrecido el servi los d tencion a victimas por 

personal de la procuraduria como es un psicologo. siste e medica si lo·,JJA9'9'1!~ 

manifestando que me encuentra estable de salud no ne e ito por ulti 

acto presento formal denuncia por

agravio y en contra de quien resulte responsable./ 

DECLARACION DEL TESTIGO PRESENCIALiE LOS 

 

, QUIEN MANIFESTÓ:  
. 

veintiseis de sep embre del año n c rso. 

de la

 

aproximad mente de 

noche con cuarenta minutos

y  cuand de pronto se escucharon varios balazos 

 

 

  

 arma de fuego tardando 1 balacera de dos a tres minutos  

 

 

. y que  

 desde 
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GOBIERNO DE NAYARIT  

PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

que una vez que cesaron 1 s balazos se escuho el arr~IJCº~ como de dos 

camionetas por lo que despu   

   

  por lo que    

    

    
      

  ~n la  aS1._m1smo rr}a f1esto que 

ir:~ ••·. ' ·. 

asi mismo 

_una vez que se me ha ec o sat.que si dov.·~~~~~ri:Zai:;~~.:jfa;a que se me tome 

~ ,uest~a:~e ambas a s m 1f1esto Jf6e ~~y'mi .. ~~~~~~~miento para tal efecto 

~~ ismo~mb1en se me hiz saber ~or ~arte· "de,_esat autoridad que se me ha 

·~fJ:.~1 o el lerv1cios d at e· n a victim'a.~ p'o1.~rso~al ~ la procuraduna como es Jt. . i#> • f', '-

'# p i:~Jo~, asisten a m . a si 1~,~e.Cl._~a!'!!_f~~~ª':'~ que me encuentra estable 

~lud y .no necesit timo en e~ acto ·presento formal denuncia 
• /p -· -·, .......... ..... .. L 

en contra de ouien resulte 
f~pci'~. •.! 

HSt~r .. ·~ \ '· .. 

:.~)cioN DE . :SSJJ~~~-f.l~~~EN~IAL DE LOS HECHOS 

El'  QUIEN 

MANIFESTÓ: que el.d ~~~~intiSeiS"~e septiembre del año dos mil catorce. se 
/ -, I 

de 

que se 

 aproximadamente 

 por lo que

por lo que

por lo que

se 
I ·~--.. 

( es?~charon-.det~~ iones de arma de fuego, el 
'

en el autobús 

 1 disparon dirigidos hacia el autobús duraron aproximadamente 

cinco m1n.u1Js.

cabe 

señalar

en

por lo que



 el  

 

, toda vez que  

 

 cabe señalar que  

 

    

 

   

 co

de

  

 d 

rindo mi declaración toda vez de que presen 

que solicito a este órgano investigador qu 

consiguiente no es necesario de que me e 

que tengo que manifestar. 

DECLARACION DEL TESTIGO PRE 

que

a es

i mismo 

nde 

s que he narrad 

OS 

QUIEN M~ . . . DI' 

E~ 
NI·· 
tll• 

_~GO. 
tu• 

 ~ifECRl 

el 

aproximadamente de

 se escucharon varios balazos  

 

 

   arma 
~ 

de fuego tardando la balacera de clos a tres minutos  
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GOBIERNO DE NAYARIT  

PODER JUDICIAL  pero no    

• 

• 

.. 

~"' •, 

sin embargo/1

dé; la&-
. . ; I ' 

ma fiesto:'.gue 

 

hecho saber u si doy mi autorizacio ara i:íue-se m¡·tome la··ryiuestra de ambas 
{. ; 

.~tª.1ºs i:nanifi s o que doy mi conse mie~_tº. ~3,_r_¡¡_ ~~i'ef~~~~ así m1smotamb1en se 

t._' . ~: {lj~-; sa r or parte de esat on~é:I q~~ ~e-.~~ b~ .. ~ftec1do ei servicios de 

l .. ,.:. ~ntiO~~ ~ ic mas por perso d6, la \proéura~uril\ como es un ps1cologo, 

.. '.> ~!~en:a m 1 a si lo deseo, . ·· nif:~t~~o· QU.,!!_ ~~ enJuentra_ estable de s~lud y 

,, l.fló n~esito e ~o -pi:e~AtQ. forma}' denuncia por el dehto de 
1 , .. , : ............. ·,, ---~-·-··-

.• :;.¡-t~~tativa de ido eri''t'O.! aghwJ9 y en contra de quien resulte 

mic~ ~~~tle. t; (~· /'(~J ,,:--~~ --~-
1'HC!l.e!f , •• . {: \ '· . 
D~Ulc~~.~ACIO S . O "'PaE.SEN~IAL DE LOS HECHOS 

> .•.
UVA  IENc . ANf€E.~rro:·c¡t1e-,:el motivo de m1 comparecencia en esta 

oficina, es con 1 fi~~r'. d ~~rayen felación a los hechos que se 1nvesllgan en 

la presente a n n~v1a, mllqifestando

con)a finalidad

) 

 y como a

del {nisrrio·h;a ~séis de septiembre del año en curso

escuche el disparo de como cincuenta 

/ b~lazos~~cl¡a;:;do que una camioneta arranco 

'

que de

por .lo que 

 y para que 



por lo que 

en este acto presento formal denuncia 

contra de quien resulte responsable, por lo que en este 

acto solicito se realicen las diligencias relacionadas con los hechos y en su 

momento procesal oportuno se proceda en contra del o de los re,ponsables. 
J. •• :~-

DEC LARAC ION DEL TESTIGO PRESENCIAL DE LOS H'HOS

 QUIEN 

MANIFESTÓ:  

  

 y en contra d 'quien resulte responsable, 

para lo cual manifiesto siguientes hechos:  

 

 y con relacion a los hechos ' nifiesto los siguientes: que 

posteriormente  por 

lo que 

aproximadamente 

 y la  

por lo que por

a la 

de 

mismos 
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PODER JUDICIAL  sobri:i.el.  

   

    

     

 1 mismo.       

   

   de una 

   

   

   

   

  1~··l:lí ~~~nta que   

 

 

     

    

      

   ~      
     

  

:.as tambien de los hechos 

:'~~qs tengo conoci; ..q~i_~bo.~rsdnas lesionadas por proyectil de arma 

iRo.
!Y

hechos, y para _el.e a ec:.imi~nto~'los mismos. es mi deseo que se me realice 
! .. "· \ 

cualquier tipo-~-~- ~r!jtal, tntre estas el estudio de rodizonato de sodio, la 

cual se me
1
.éxpl\eo sirve J)á'ra determinar, si realice o no algun disparo con 

/ / .. ........._·~·-~···/ 
arma de fi,tego; poi:. que es todo lo que tengo que declarar. 

Í 
1, :' ........... -... ................ 

"' .... / ....... ....) 

Dicta,.merfl'JÚME PGJJ/DGSP/10338/14, de fecha veintiocho de septiembre 

en ~at~rra' de, lea QBP, , quien concluye que las 

sig~ntés. _peri, a~ se les Identificaron elementos de plomo y Bario de las 
'..._ ... __ . . I 

regiones.. .. dorsal palmar de ambas manos  

   

       
    

 
  

  

       

       

      

 

     , 
I 

, 



 LUIS FRANCISCO MARTINEZ 

DIAZ . 

Destaca en este apartado el dictamen de balistica forense número ., 
PGJEG/DGSP/1035212014, de fecha 29 de Septiembre, suscrito por  

, quien concluye: Cuarta.· Los veinte casquillos 
,1 

problema, corresponde al calibre .223 (5.56x45mm), c:rie nueve de la marca 

AGUILA y uno de la marca WCC, de los cuales uno . ue rcutido por el fusil 

semiautomatico calibre 5.56 x 45 nato (.223) marc Bere modelo SCP 70/90 

serie  descrito anteriormente con el nú 

cote ·o con el listado de las co las certificadas . 

:....W:Sll'INOR« 
En el mismo punto continua advirti e tido por el f~ 

semi automatico calibre 5.56x45 N iT0(.223), marca BER , m~~. 
70/90, serie numero des to anteriormente con el ú ero 29, ~: 
casquillos restantes fueron perc dos por otros fusiles d r tes~'ICF: 
pero del mismo calibre. '"A.._rm:.:.:.:::-=p;=..:...x.::=..: ...... =.:=~ ..... -=11...::~.,._-=:...:.:= 

colectiva numero 110 de fech 

advierte 

Asi mismo obran las declaraciones de los elementos policiacos municipales 

quienes manifestaron: 
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1.· Declaración del inculpado quien ante el 

Agente del Ministerio públlc~dijo:que una vez enter~~!'.> ct71 contenido del 

informe de intervención, manifidstó que no lo acepto ni lo nfegQ_pt>r.asi convenir a 

• 

• 

• 

• 

. l I /• .. 

mis intereses. y deseo agregar que en relación a los hec'hos·qlie se.iQve~1gan y 
... ; ' 

acontecido el día veintiséis ~e septiembre del aíio, ef~r~CT.· mapifestan~o que 

tengo aproximadamente

   

         
    

      

 

    

 asi  
          

     
       los de la 

.. , ..        

     

      

    

ROJU
. ~ . -· :· 

Jl9' · •
;tARIA ·.~ 

  
  
   

rsonas  

1 hacer 



 donde se encuentra 

 

      

    que es   

  

     

 dar cuenta  

 

 

      

quiero ña!ar que respecto

recordando que en 

 y los

de la que n 

aproximadamente la 

hace aproximadam nte que para 
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• 

• 

• 

• 
• 

    

   

: a contln~ac\órí el personal de '" . ' \ actuaciones procede a realizar al indiciado un inter~ógajol'io re1~iot'la~ con 
: I . " 

los presentes hechos, por lo que a la primera .. ,Pregunté··  
     

     

      

; a la segunda pf.'9!J,nia''q~·e dig~i  

 : 

tlifa~ esta a la tercera pregunt · ye inéli~e

IJ l.spues .
~
., a ra...c,~~~ pr~unta.

• Re puesta. que a la quinta 

D1·~181.Lp~

~~  respuesta.

IT a la sexta 
JC). '• ...... .,. 
ll!Efp'egunta.'
RETMUA· ,.: .. 

r ues~

"l .,ép~/pregunta 
. 

a la 

octava pregu ta •

 a la novenapregunta.

repuesta.

!I la d~ ·~apregunta.
respuesta 

a la decima primera. 

respUjes a la deeima segunda.
! 

,

/ res.puesta,
·. · d~~~'jtua~~egun .

res uesta.

a la decima quinta pregunta.  

 

respuesta a la decima 

sextapregunta.

respuesta a la decima séptima pregunta. 

 

respuesta.  ________________ ;.... ________________ .. 



 ; a la decima octava pregunta. que indique 

 

   

, a la decima 

novena pregunta.- que indique  

 

  

pregunta.-

: r=

a la veinteava primera pregunta.-

1 
a la v nteava segund - ue indique

. ' 
spuesta.- . 

; 

veinteava tercera pregunta.-  

'; 

a la 

pregunta.-

a la veinteava quinta p gunta.-

la veinteava sexta pregunta.-

/ a la veinteava séptima pregunta.- que indique 
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GOBIERNO DE NAYARIT a la 

PODER JUDICIAL veinteava octava pregunta.-

• 

• 

• 

a la veinteav ovena pregupta.-,
... ~ / ! -.. 

.  á·r~··treint~v·;. pregunta.- que 
•. I 

~
J

.•. _____ 

~ a la treintava 

llf;TpJ.~:'~.~e,gunta.- que ~--
~
n a a la-treiJtavs segunda pregunta.-

E

a la treintava tercera 

preguntl.~ 

a la tre\ntava cuarta pregunta.- que indique

(s  

a la treintava quinta 

pregu~t...~iue i ique 

a la treintava sexta pregunta.- que diga 

a la treintava 

séptima pre unta.- que diga si 

a la treintava 



octava pregunta.

a la a la treintava novena pregunta.-

 

 

 
   

  

   

  
 

  
  

  

 

  
 

 

  

  

  

 

 

  

  

  

  

   

  

 qu es todo lo que tengo que declarar previa lectura de 

lo antes expuesto firman al argen y al calce los que en ella intervinieron. acto 

continuo se hace constar presencia del licenciado  

defensor de oficio adscrito esta representación social quien manifiesta: que se 

so 

.... 

• 

• 

• 
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reserva el derecho de interrogar a su defendido pero si solicita hacer uso de la 

palabra y concedido que le fue manifestó: que con el carácter__i(ldicado manifiesto 

-

• 

• 

• 

. ., 

.. ~ 

que mi representado no tiene participación dentro de los heth9s. ~!Je ·se i1westigan 

por lo tanto solicito a esta órgano investigador minister~I qu~ al mo~~to de 
• ... '· , \ ¡ 

resolver la situac1ón~urídica de mi defenso se lejon~~f~? -~medí~ta-llberJ'3d por 

falta de elementos para procesarlo ... ". ,¡ , / '· • ·· 

2.- DECLARACIÓN DEL INCUL ADO 

ANTE EL AGENTE O!:L MINIS RIO PÚ 

J < ..... __ / // 

 QUIEN 

ICO  
   

    
    

      

       

     y . u{ 
 : momento   

  

  

 dese n o  

  qu~  

    

  
 

  la noche  

       

    

     
   

   bajo las  

   
    

       

aproximadamente  

   
 

  ap ximadamente  
 

   ya que 

  

  

   
  

 
  

 
  

  

   

   

 hacia la  

   en el cual  

 

  ya que  

  

  

  

 



 

 

 ya que    

   

 para la   

  

  

 adem de q  

    

el cual  

 

 

 

es decir a  

 

 

 

 

  

 

 así mi 

 

que

 • 
 

I. 
 
 

 

 

  

 

 

 por lo e   

    
 

   

 

  y que habían 

  

  

  sin poder precisar  

  

 

 con los  

 

• 

• 

• 

• 

• 

... 
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PODER JUDICIAL   

  

 

 

 

 r que    por 
 

     

  

    

    

, por lo qu la priw'r pregunta:   

  

  respues :  a la segunda 

\.. . rita.·

~ r · pues~:
'  tercera pregunta.

~
·re.spues~.

~ la cua • respuesta:

~
~~ :a la í~uinta 
~a

 ·•J~--~ext~f
respuesta:

a.  ,á' 1a s 
,., 

• . Ue~t&.._
.. 

respuesta  

octá'~a 
'rep~~st  a la novena. 

/ '·.
r~spu,~a:

 respuesta: a la decima;

 

a la decima 

primer~:-.

respuesta: 

 . ta decima segunda; 

\  respuesta:  

   respuesta:  

 a la decima cuarta.  

 respuesta:  



     

 

 respuesta.  

 

; a decima sexta.  

   

 

 a la decima séptima.   

 

 

 

 

 

  

respuesta: 

  a la dec 

respuest adíe  
. 

 a laveinteava.-

a 1 

respuesta• 

veinteava segunda.-

' 
. 

einteava prife -  ~ 

a ta 

respuesta: a la velntea a ter era.-

 respuesta:  a la veinteava 

cuarta.-

respuesta: a la veinteava quinta.

respuesta.· 

a la veinteava exta.-

respuesta a la veinteava 

séptima.-

- respuesta: 

a la veinteava octava.-
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GOBIERNO DE NAYARIT veinteava novena.·  las 

PODER JUDICIAL    

 

 

 

    . respuesta;  
     

 la Figésima.-     
  

    

 respuesta:  ·~·la-tflgésima 
primera.·      

     

 .- respuesta;   a la 

trigésima segunda..     

    

   respuesta:    
"····~ 

,~ I~ trigésima tercera.· 

í
t' respuesta: ,é la treintava cuarta  

      

 respues1":
:..  

lf
"''º~' ~f ., ~· "'ª tre1ntlva . .

::..

 la trigésima sexta.

 ~tigésima séptima.
respuesta: 

_,/ 

 a t . sJma octava.·

a l~-·~-~ma novena.·

1
 

/ 

,  

   

 

 cuadragésima.-  

 

-----------------------........ , ... 



 

 cuadragésima 

primera.-  

 

. respuesta;  

 a la cuadragésima segunda.-   

  

 

   

l cual manifestó· que con 1 c ácter indicado y toda vez . 
como lo manifiesta mi defenso en la declaración ' q rendida, en la cual refiere 

categóricamente no haber estado el dia ni la ho . el lugar de los hechos, en 

consecuencia es incongruente que haya participa . ·n los hechos delictivos que se 

investigan por ello solicito a este órgano investiga r ministerial que al momento de 

resolver la situación jurídica de m1 representado le conceda la libertad. e.ua...,,r-

razón por faltar elementos para procesarlo; lo an 

a que haya lugar; que es todo lo que tiene que d 

del motivo por el cual he sido presentado y d 

el delito que se investiga enterado e 

ten o derecho manifiesto 

voluntaria manifiesto: 

  

  

 

 

 bajo    

 

  
 

, y con 

es de     

 

 de que   

 para que   
 

   

   

 y como de  

  

 

  junto con  
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• 

• 
• 

   
   

      
   

   
     

    
   

   

   

 
  

  sfo-que· ~n   

    

  

   

    

   . misma 

~~
también  

:  pero a  

...

~
~       

    

  

   es decir  

  aproximadamente como  

    

   

   

   
 

  para dar  

        
   

 

 

 cuando  

   

     

 sin que   

 

 todo y 

 

 

. a 

---------------·--·-····-·-- ·- . 



donde   

  

  

 en el  

  

   

  

 lo cual   

  

 

  con  

  

      

y de ahí   

   

 que  

 

 

 y fue entonces que 

de 

a eso 

 

 

 

 

diligencias necesarias para el esclar 

me tomen muestras necesarias par 

específicamente se me realice el d 

   
   por la cual .

a que   
 de que realicen las pru4't~ · 

miento de los hec s, autorizan~C ·: 

que se necesite. manifestando  

  

 

 

 

 

 

 

     

los artículos 21 primer párrafo. de 

Código Procesal Penal Vigente en el 

a realizar al inculpado. las siguientes 

? Respuesta:

9. 103 y 113 del 

ado, esta Representaci n ocial procede 

. eguntas: a la primera: que~iga  

 

a ta segunda: 

Resp sta: a ta tercera: que diga 

Respuesta: 

a la cuarta: que diga
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GOBIERNO DE NAYARIT Respuesta: a la quinta:

PODER JUDICIAL Respuesta:

• 

• 
• 

• 

sexta:

Respuesta: 

spuesta: a la ·octaya: ·
~·ltesp~·es~: 

~  
l~ 1

a la novena: 

~J
·
;! a la 
·~t~~¡: ..
~~pu~ a la Oecima Primera: 

~
Ell
n: "' a la Oecima Segunda: 

a la decimotercera: 

Respuesta: a la 

decimo ·~~ 

 respuesta:

la declmo quinta: 
1

( 

···r~sp~a: a la decim~'··!S•xta: 
 

res uesta: 

a la decimo séptima:



 

  

 Respuesta:  a la decimo octava:  

  

 Respuesta: ./  

 a la decimonovena:    

  

 

Respuesta: 

a la Vigésima: 

a 1. 

a la vigésima 

. 

igéslma te ra:  .. 

 
 . 

Respuesta:  

a Ja vigésima cuarta: 

Respuesta: 

a la vigésima quinta:

Respuesta: a la vig ima se'~ta:

respuesta:  

 

   

 

 

, a Ja vigésimo séptima:  

 

  

 vig.ima octava:  

   Respuesta:  
Í 
I f.O 

• 

• 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT  

   

   

  por lo anterior ~e (d:(por.terminado el 
\ ·~ ' 

• 

• 

• 

interrogatorio del inculpado, mientra§/ ue por su parte éhrtcÜlpadó ·¡nanlfie~a que 

es todo lo que tengo que manifest# ~continuación yé le/~ate -sabér-a-ladefensor 
1.f,· ' i / . . -. 

de oficio si desea interrogar a su4.de nso o hacer us'o _de la-'pal;¡ibréJ.i cory el carácter 

indicado y de acuerdo a la dec . ~a ión rendida p9ftni..ªeleQ~O er1''Ía c~al manifiesta 
'., , { ·~~. .. ... ~ ' 

categóricamente no haber e , · d en el lugar de los.)ieclioa_c¡Ue.$,e investigan por 
. '· ' 

ello solicito a este órgano .. ;e gador ministerial que...;:al mome~to de resolver la 

· ,ación ¡urk:hc~ de mi de~~~ ste sea pues~o-er __ libe~~..:.~or falta de elementos 

, . ' ... i;>cesa!{o' lo anteri~ipar todos lo~,éfectos' leg.áles a q}te haya ILJgar. qLJe es 

~.. 'ye tergc quema.~. ·fe r .º ;' ( · . · .. · .. , .. _, 

-~· ' ' ' .. ' \ ~~ . LARACIÓN o QUIEN 

E EL AGENTE D NISTEffiO. PÚBUCO SEÑALO:Que el motivo de mi 
····--. '-, ·· ...... 

·~ es

:     
   

    

   

    de  el cual 

     

  ~li~ se  

     el cual  

   

       
    

     de la 

    
  

 

, .. de_·  en el    

  

  
'~ ........... _ -~- ,1 ., 

 

 de la  

 , siendo  

   
        

  
  

 

 

 de ese  



, que ahí  

 por el cual  

 

 

con los  

 

 por el momento   

  

 que se   

 el cual  

 

 

H 

esto O 
· 
~ 

; LC. 
a la tEf 

aproximadamente  

de la

para los que 

de las 

ya que 

 

 de la   

 

  que  

 en este  

 
 

 de la  

 

 

G2 
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  qujéro agr~gar que 
/ /~ ·, 

• 

• 

• 
• 

• 

  
   

   

   
 

     
.... .......... '-. / .

la     
    

     

     

·
de la que

- --._ ·--._ '·/ 

l que 

t pero 

~    

   

    

   

   con  

    ,.donde  

       

      

   que se  

    

   
  

  

 los 
/ 

que  
 

  

  
   

  
  

   

    

      
,(  quiero aclarar que   

  

   

    

 de  

  

  mismo de  

  

 

e le hace saber se encuentra presente el licenciado 

---------------------- ··-·-··-



 de la Comisión de Defensa de los derechos 

humanos del Estado de Guerrero con categoría coordinador regional auxiliar, área 

de adscripción coordinación regional Acapulco. quien se identifico con credencial 

suscrito por el he. encargado de despacho. 

siendo todo io que tengo que manifestar; procediendo el suscrito a realizar al 

retenido una serie de preguntas relacionadas con s presentes hechos, por lo que 

a la primer  

 . respuesta  

  

: a la segunda.    

  respuesta  

 

 

 a la tercera. 

respuestaen

 respuestan

la quinta.

sexta

respuesta.

. a la séptima.

respuesta.

 

 · 
respuesta.  

. 

octava. 

respuesta. 

a la novena

repuesta.

a la de ma

respuesta.
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A la decima primera. 

respuesta a la decima .-~~u.otta
.re~~uesta. 

.. 
a la de91m~/te,tcera.

·11.. " !. :' 

 res esta.

~ 

 la decima c,.-a 

~ r ~sta· 

,

s:  a' la decima quinta.que ,..  
• ..;  

a'?!t~~-ue~ ..... 
· a la clmlt-a~xta. 

lflf ... .•  re~puesta
a...!ª declma séptima

:o . 
~ca •:respuesta. 

eclma octava. 

 respuesta. 

a la d m"" o na. 

uesta. 

a la vigesima.

/
( spuesta. 

. ") la, .11Jli~simo pr era. 

. ~~spuesta.

a la vlgesima segunda.

respuesta. 

------------------------·-----



respuesta.

a la vigeslmo 

cuarta. 

 respuesta.  

a la vigesimo 

quinta. 

respuesta. a la vigesimo sexta.

respuesta

a la vlgesimo 

septima.

a la vigesimo oc 

respuesta.

 a la trigesima.

respuesta.

respuesta. 

respueta.

-t 
la trigesimo primera. <:i'le 

 
 

gunda. 

' 
respuesta. 

a la trlgesimo rcera. 

a la trigesimo cuarta. 

 

respuesta. 

a la trigesimo quinta.' que indique 

respuesta.

a la trigesimo sext~.
respuesta. 
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• 

• 

• 
• 

trigesimo septima.

respuesta.

trigesimo octava.

1
/e~ue.stá:·

a la trt"simO--qo'len_a;'
·~ .. "· .. 

'• 

r 

a la adragesim4.·

I :-.a,la.'Cua~r~gésima primera.·

respuesta. a 

Ir

( 

• 
 



 

 

 

 

- que es todo lo que tengo que 

declara previa lectura de lo antes expuesto lo ratifico firmando;,11 margen y al calce .,. . 

para debida constancia legal. a continuacion el person de >actuaciones procede a 
¿;1 

dar la 1ntervencion que legalmente le compete al ~nsor de oficio. el cual 

manifesto: que con el caracter indicado y toda vez que • o refiere mi defenso no 

haber participado mi defenso en los hechos delictuo que se investigan por ello 

solicito a este organo investigador ministerial q 1 momento de resolver la 

Situac:on iuridica de mi defenso, a este se le a en libertad por falta de 

elementos para procesarlo. que es todo lo que te" o ue manifestar previa lectura 

de lo antes expuesto lo ratifico y firmo para de stancia legal.- acto seguido 

se autoriza hacer uso de la voz al c"".--"li"""ll==

coordinador regional auxiliar, ei cual manifie 

como observador y con la finalidad de hacer · 

del retenido hugo hernandez arias se hizo 

respeto a los derechos humanos. 

5. • DECLARACIÓN 

ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO P 

enterado del contenido de la puesta a 

ministeriales. motivo por el cual me 

 m ifes~ndo que

 que se     
 

 

   

 

 

  y que 

 

  y que  

  regresando a mi declaración, menciono 

que  

  el cu  

  

  del 

 de  

I 

( 
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GOBIERNO DE NAYARIT  

      

 a un   

\, apróxima941merite.  

   
    

   
     

  ¡j  

   .~-~~ndo-~~~r~1_m'adamente  

    

  
 

  . 

• ~ ada te  lfil: 
!- Pº~-¡~ que.  

       

    
 

    

    

       

      

     

    

     

      

   

   
  

    

 

 ~ que  

  

    que  
  

  

  . que es  
'·,, ·,. ~-'~ 4t  

 en las  una vez que  

  

  

  al parecer  

 

 y una vez  



 

 que  

aproximadamente  

 

 del cual se    

 
 

  

  

 

 a las que    

  

  

 en la cual   

  

    hacia 

 

   

  

 

 por lo que

 

 

  

 

 

   que 

y que 

así como 

   

 siendc¡i todo lo que 

tengo que manifestar; a continu ion el personal de actuaciones proc~ti.~ a realizar 

al retenido una serie de pregu as relacionadas con los presentes hechos, por lo 

que a la primer pregunta 

contesto:   

 

 a la segunda.  

   

 á la Tercera.  
! 
; 

( 
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GOBIERNO DE NAVARIT  

PODER JUDICIAL . Respuesta  
 

 

 

 a }a C,:.u.~a -  

 a la Quin~. 
   

'  

 a la ~xt~/  

   
 

 Respuesta 
..:• : 

é           
 

       
   

          

    a la Séptima. 
' ' ., . 

~    

 

  A la Octava~   

   

  

 . a la Nove .

,; · t{epuest(

!'lE: ~ a_:. e ima. 

.. · ~puesta.··
~ :_. ~ 

Decima primera.  

Respuesta 

. ~a~
Respuesta 

/ 

  

   

    

      : a la decima 

/ cuarta:

"R.~~~e)'ta.
a la decima quinta 

 Respuesta.

xta. 

Respuesta. a la 

Respuesta 



 

 a la decima 

octava.  

: Respuesta:  

, a la decima novena.·  

 Respuesta:  

n 

lavigésima.·

a 1 

segunda • 

Respuesta.

a 1 

Respuesta· 

cuarta.

ve en ese lugar, como lo 

a 

Respuesta: que 

ma primera 

 

a la 

Respuesta: A la 

vigésima quinta.

· Respuesta: A la 

vigésima sexta.-

A la vigésima séptima.-

Respuesta: 

Res ·u sta: 

 

A la vigésima ~ctava.- Que 

Respuesta: 

A la vigésima novena

Respuesta:  A la trigésima.-

 

Respuesta 
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GOBIERNO DE NAYARIT  A la trigésima primera.-

PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

 Respuesta: 

 la ... \tri~ésima 
segunda.-

Respue-~ta; a la 
'· ~.. I , 

trigésima tercera.-

a la trigésima cua~a:

l
sp~e ta. a la 

ésirn quinta.-

' --R~~,úesta
: •  • igési a s.xta(_

~
~ a·la. trigésima séptima: 

~'
Respuesta· trigésima 

octava: 

   trigésuima 

novena:

6.- heqt:fAC?JÓN D~ 1
QUIEN REFIRIÓ, QUIEN 

AN~ EtlGEN)"E . , L MINl~TERIO PÚBLICO SEÑALO:Que una vez que se me 

~~. he~ho..f~;t;e;.-que)i motivo por el cual fui puesto a disposición de esta autoridad, 

( es_eñ-¡·- · ·e.,  

 

   
   

 de un  

 y se  

 

 reitero que  

 

 y se me ha leído el contenido que 

.... ----------------------·--· 



 que es 

mi deseo rendir declaración ministerial en relación a los hechos de los cuales se me 

ha hecho conocimiento. para lo cual manifiesto    

 

 
 

  por lo que estuve 
1· 

 

 

 manifiesto que co dije   

   

 así c · 

es decir

 por lo que en rela 

manifiesto que ese día viernes veintiséis de s 

. por lo que

 lo cuales 

 

 la cual  

de 

~ 
i 

 
; 
: 

ra do que

lo cual aproxim 

 

 

 

 

 

   

de la  

  en  

 

 

 

  y  

  de el 

 

 

, 

, por lo que  
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--·--------------------------., 

GO&f"''NO DE NAYARIT 
 

PODER JUDICIAL 

• 

• 
• 

• 

   

 
    

 apro~imadamente  

    

 de 17?cuales    

          

  

    
  

  ara   

     que .se 

~·~  de la cual 

~  

'· ~
~ lo que 

1 

~ . a c~.. 
1'f
~~
~~ después 

la cual era 

pero 

a los cuales

porque 

/'"'- ....... 
durante e»<imac.l.ame .

en la calle

/    

  
  

. así como  
 

  es decir  

 

 

 para  

 que  

 

 ya que había  

-------------------------------------·-····- .. 



 momentos 

después  

 

 v para ese momento  

 por lo que  

   

    

          

 ya que   

  

 por lo que   

 aproximadamente  

 

 

 

 

 de un  

   
  .-Siendo todo lo que e_~o/.f:ie 

manifestar; procediendo el suscrito a realiz , " al retenido una serie d il.é~~ 
relacionadas con los presentes hechos, por r' que a la pr~mer pregunta  

Respuesta

a la ~egu.fB~. 
JU~llf ,._,, •.• 

 

ue indiqJé'.respuesta
PRIMERA$; 

Respuesta

A la cuarta.

Respuesta 

a la qu ta.  

 

 Respuesta.  

  

  

 a la sexta.  

 

 

 A la séptima.  

 a la octava.  

   Respuesta.  

 a la itovena.  
 

 ¡Repuesta. . A la décima 
¡ 
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GOBIERNO DE NAYARIT  

PODER JUDICIAL  Respuesta.  
  

 

 

 

   A la 
/ . 

décima primera.      
    

.,Retpuestá. :   

 a la décima s1unda.    

 R•~puestá,   A la 

décima tercera.     
     

 respuesta. , a la déc ma cuarta,   
 

  ·Respuesta·  

. ~ 1a·déi;ima quinta.  

    Respuesta.  

  A la 4:tét:ima sext~.r· ~-~.. a .. o;.1ma 
n,~. 

 •spuesta.. 
·-' ·..• . 

¡a la_~~c~~,octava. 

1'fltldista . A la décima novena.

 Respuesta.

 a la ~· ' ~~-
Respuesta. 

 ~ ~és~~o primera.

Re~P4!esta
i ....... '····. 

   

  

a<.lá."ligési . segunda.  

 re)pu ft,.  

    

    

.a la vigésimo tercera.  

  

·d~,espuesta. /   

  

, a la vigésimo cuarta.  

. 

Respuesta.  A la vigésimo quinta.  

  . Respuesta. 

. A la vigésimo sexta. Que  



. Respuesta.  

 A la vigésimo 

séptima.  

 Respuesta. 

 A la vigésimo octava.  

  

Respuesta. . A la vigésimo nove~. •  

 

   

 Respuesta.

  

 a la trigésima.  

trigésimo primera. 

Trigésimo s . 

Re puesta.

trigésimo tercera.
1 

Respuesta. a la 

trigésimo cuarta.

Respuesta.

a la trigésimo quinta.

respuesta. 

A la trigésim' . sexta. 

Respuesta, 

trigésimo séptima. 

Respuesta Trigésimo 

octava.

espuesta.
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GOBIERNO DE NAYARIT di de manera voluntaria el consentimiento para que se me practicara la prueba de 

PODER JUDICIAL radizonato de sodio en 'ambas manos que me practicaron. los peritos de la 
{ /' ·-; 

• 

• 

,. 

• 

Procuraduría General dé Jus · ia del Estado, también est!.We d~/acuerdo que me 
-~'' 1 , /" / '. 

tomaran las huellas . . "tilare iy fotografías porque estoy pl~aihéhte_seg)rº'?ue no 

cometí ningún act~/·. 1cito 

:; . · 

IN

' , ,' < ....... _./ / . 

QUIEN 
t, ~- ~· ! -

L AGENTE DEL MINl9TER10'.PUElLlC.Ó SENALO:" ... '-...._ ·. ·. . 
e ha r sido informado el ..motivo ''pof el cual/me encuentro a 

~ ·- ; 

sta a to dad y de habérseme'l:ta(lo le'itú.r.á cfé-los derechos que a 

gra 1 onstitución Poljttcá ·cie--ios:Es.t~d~ Unidos Mexicanos. 

. 

un 
_ 

a ~- a la 

como 

ntl
,, .

es ,becir. 

 

'~I que 

•e
IEf

,,
se 

·1 ~~1 aproximadamente 

es decir

cual

f<n.~r)ti. e
~da1!1ente la

El 

\~ .. deCJr 

que 

 al que 

para 

el cual 

es decir 

cuando de pronto 

 es decir

de la 



en el cual 

 en el cual 

en el cual 
,,(; 

de la 

y 

posteriormente

   

 en el cual   

  

 

 en el cual se 

 

 y posteriormente 

 

 

   

   

   

 

 

 

 

 

 

. que no recuerdo    

 

 

 

 

a realizar al presentado una serie de pre ntas relacionadas con los presentes 

hechos, las cual el retenido manifiesta{. no tener inconveniente alguno en 

responderlas. por lo que a la primerpreg}inta.  ,, 
 

 Respuesta  a la segunda pregunta.·  

: 

Respuesta:  tercera pregunta.-  

. 
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·"' 
GOBIERNO DE NAVARIT Respuesta.- : a la c~arta.-  

PODER JUDICIAL  Respuesta:  

·• 

.. 

;a la quinta.    

: Respu~sta.:  a 

la sexta.-   

.- Resp1,1esta: 
' '( 

 

a . séptifl)á:-
 ~e~~~~ta.~:·s  a ,1, octava.

;
~~sp .. sta a la déci 

1 ~e$Pl{!. e~!ª~
!" a la décima im~.--

.......... 

~:13M9~s~ a la dé se~+da;
>  Respuesta:
'llfSf.-6 ·/. ·
~~·~~J
11E1tBesp11e~'t1 a la @ cua.ta..

~ .~-~~-;pues~: 
 a la décima quinta.

-Respuesta.

a la ~;e¡__~~" .
,es~uesta: a la décima séptlma.-

1~~s~.u'tt9t!1.
a la décima octava. 

Re~ue,sta1

a la décima novena -
/ 

( Respuesta.
.. 

a avlgésima -

Respuesta.-

vigésima primera.-

Respuesta: 



 a la vigésima segunda.

Respuesta: 

   

 a la vigésima tercera.·  

 

 Respuesta: ;a la vigésima cuarta.·  

. Respuesta: 

 

quinta.·   

Respuesta. a la vigési ~ • ta.· 
1 

Respuesta:

séptima.-

a la vigésima 

Respuesta

a la vigésima octava.

• Respuesta:

la trigésima.·

trigésima primera.-

a la 

trigésima segunda.-

Respuesta:

a la trigésima 
( 

tercera.-

Respuesta:  

a la trigésima cuarta.·

Respuesta:
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GOBIERNO DE NAYARIT a la trigésima quinta.-

PODER JUDICIAL 

.. 

• 

.. 
.. 

•• 

 
Respuesta a la trigésima se .. -  

, I ' 

Respuesta: 

trigésima séptima.-

:

la trigésima octava.

ia.-Respuesta:

a lcv'frtgéSitna· no.yen~-
/ ·.. . -. . 

'
 Respuesta:

a la cuadragésima.-

•
 Res~ ;  a la cuadragésima 

ll M'lt:J
r,....i,.,era.-

R-'Sl>úesta; a la 

~ima s · d'a>

Respuesta:

I ·----- _ _.-

a la pregunta 

cuadpigiSI e ·

Respuesta.-

a la cuadragésima cuarta.-
"'-. . ._, ....... _ • .,. I 

Respuesta.

( a la cuadragésima quinta.

' I 

~es esta.- a la cuadragésima sexta.-
. -

Respu ta.-

 

8.· ,:LARACION DE QUIEN REFIRIO, 

QUIEN ANTE El AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SEÑALO:" .. Que una vez 



que se me hizo del conocimiento que me encuentro en calidad de puesto a 

disposición, el delito que se me imputa. asi también de que se me hicieron saber los 

derechos que consagra a mi favor la constitución política de los estado unidos 

mexicanos en su articulo 20 y articulo 59 del código de procedimientos penales 

vigente en el estado, asi también se me realizo la lectura . de las personas que 

deponen en mi contra señalo que es mi deseo declarar po~#ropia voluntad, y deseo 

hacerlo asistido por parte de la licenciada en su carácter 

de defensora de oficio quien ya se identificó conmigo 

asista. as1 también se me hace del conocimiento q 

diligencia el licenciado 

regional auxiliar de la Comisión de los Derechos · 

presencia es con el caracter de observador se 

·stoy de acuerdo en que me 

s~ encuentra en la presente 

quien es Coordinador 

anos en el Estado. y que su 

e ya me fue presentado y se 

oficio y el observador de los me hace del conocimiento que tanto mi defen ra 

Derechos Humanos es con el propósito de qu .J), 

al momento y después de rendir m1 declar ión . isterial, refiero qu~ 'f,~ .. '. · 
acuerdo en declarar y que en ningún mo ,nto se an violentado mis e~ecl~; 
señalo que los hechos sucedieron de la guiente anera: . •• 

   

   
 no 

  

  

 

 
  
 

  

  

 

   

  a los   

  

 

 

 

  

 así mismo 

en las 

 

  

 una vez que  

  

 

 para efecto de que  
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GOBIERNO DE NAVARIT   

PODER JUDICIAL   

   
    

 

 

 los   que 
•. _, ' 1 

    
   

    
pero aclaro que    

   

 veintiséi~··Cle.~~ti~m~r~d~J' año en curso. 

   

     

    

        
   de   

    

    con  

     .    
    

   
 

 asi también 

  

  

   se  

  refiero que  

 
  

asi como         de  

   

  una vez que  

   
  

   

 que se 

(    

 , por lo cual 
·, . /, 

  

 . y de  

 que  

 que se  

  que  

 no recuerdo  

 

 el cual  

·······--·---



   

 

 que la  

   

 las cual  

 

  

 

, pero no   

   

 

  en que 

  

 

 

 

  
 

 y aproximada 

 

 

que una vez 

con las 

   

   

  

    

 aproxi amente a  

  

  

          

  a un  

  la cual  

    

 

  a los  

 

 de n  

 que si 

  

} 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT que la    

PODER JUDICIAL , posteriormente    

  

   a li~  
   

 

 

 
      

     

 y nuevamente     

  y ue aproxim~darTler'Íte

  

    

    

 lo que 

' :~~-fo--e~.-~ii'tud de que  

    

  

 en~o todo lo u tengo ~e rna._n1~~1~~-: pr~~.etliendo el suscrito a realizar 

~tef'lda una serie preguntas 'tel(lcionAda_~ con los presentes hechos por lo 

ft0111 .. +.:f•· e¡•rpregu 

: respuesta:

:
= 1 la seg n :

respuesta: 

  a la tercera.  

   
  

  respuesta:

al la cuarta

/ / 

fes u~a: a la 

quinta
res. uesta:

a la sexta

Respuesta

:~-~séptima.
( Respuesta: 
'' 

a la octava. 

repuesta 

a la novena.

respuesta. 

 a la decima primera  

 

 respuesta.  a la decima segunda.  

 

respuesta.  ; a la decima tercera.  



. respuesta.  

 a la decima cuarta.  

. respuesta.  

 a la decima quinta.  

. respuesta. ; a la 

decima sexta.   

. respuesta.   

 a la eci séptima.

. 

respuesta.  a 1 

respuesta.

a la decima novena.

respuesta. 

a la vigésimo segunda.

a la vigésimo tercer 

r 

respuesta

 · 
. • 
 

r puesta ! · 
=
 

a la vigé imo cuarto.

\ 
respuesta  a la vigésh;no quinta.  

  

 respuesta.  

 a la vigesimo sexta.   

  

  

 respuesta. a la vigésimo 

séptima:   

respuesta.  

 a la vigésimo octava: 

  

. r puesta.  vigésimo novena:  
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\;OBIERNO DE NAYARIT  

 PODER JUDICIAL  respuesta.  a la trigésima.   

     

   
     

 respuesta.  la trigésimo primer  
   

 
I / / /' 

respuesta. a la tr' ~simo segunda
I ·,._ ·--. • 

res:J»uesta. a la 

~,".: · ésimo tircera.

~  respues . ~ilgé_s~mQ:~~lilrta. 
l\ respuesta. 

• iJ.igés~!" • ~uinta. 
: i~/respuesta. 

• 

~ésímo stxta.     

        

 r1 uesta.

iO .•: rigésim e~.--
fl&ll(),1 .. .•• • . " : .tA

respuesta. 

trigésimo sépti ', 

respuesta: 

 tr éilt'n oc~.~.é. 
respuesta:  

deseo agregar que de manera voluntaria di el 

cons~ntllñi~~to a~~, }.e me practicara la prueba de radizonato de sodio en 

amt{as rra1'os Yé~ practicaron los peritos de la procuraduria general de justicia 

del ~tada..!am~é·n stuve de acuerdo que me tomaran las huellas dactilares y 

,..to_t~raltas,porque ? oy plenamente seguro que no cometí ningún aclo Ilícito en mi 
I 

/ 
'· 

.... 

9.· DEC~1ACIÓ. DEL INCULPADO

QUIEN REFIRI . . QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

SEÑALO:" ... Qu ·después de haber escuchado¡el contenido de las constancias 

ministeriales q Obran en la Averiguación Previa por la que se iniciaron los 

hechos delic'fsos que se le atribuyen así como una vez que le fueron leídos 

sus derech'f constitucionales consagrados en la Constitución Pollt1ca de los 

Estados Unidos Mexicanos, las personas que me acusan . el delito que se me 



atribuye así como la naturaleza de los hechos en relación a los mismos manifiesto: 

Que  

 

    

 que el   

 José Luis Abarca Velázquez,   

  

  

. y ue  

  

. sin recordar   

    

  a los  

  

   

  debidament 

 

  

  

   
    

 
 q se ~ 

donde está   

  

    

   

    hasta la  

   

   

 

 de la tarde 

 

 para estar  

  

 

 

   

   
 

    

 

 

 

 donde  

  

 

 llegar a
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GOBIERNO DE NAVARIT  

PODER JUDICIAL 

• 

·• 

que se encontraban   

   

  

    

   

   

  

    sin saber 

~

I es t~o ;ÍN¡µe t~~go '~ue declara•: acto seguido 

~.nce~e ~ so de la alabfa·-ia'·~··· ,~1c~n-~ia'~a
' f'.~sor' e Oficio ien .. ~~~lf~~: ert-e.~.t~ acto en atención a lo .declarado 

:· P'.or_ ~t~didt de ref n~ ~-~~n ap~~- ~:fo dispuesto por el articulo 20 

:,~~~1a1 in i o 8) . re~ci~_,con ~~ nt1.merales 58. 59 y demás relalivos y 

!RMrPl~,:a~ ¡del . digo djetivb,_-~r'lal __ en v~~encia, solicito sean tomadas en 

RWW'Sí<Jeradón la an· ~aGioo~s Vertida_$_pg( el incoado de referencia dictándosele 

auto de absoluta be ~en ~IQ~~eñfa-p/ocesal oportuno por faltas de elementos 

para procesar. q . ,_~od~o ~e ~?ti~¿ que manifestar; acto seguido el suscrito 

representanle so · ~cú~ 'v¡~to''lf manifestado por la c.- licenciada  

 'ctet~sora'-aé' oficio y quien asiste en esta diligencia al 

inculpado igasele que sus argumentos jurídicos 

serán tomadós e 'i*isiQ.eración~I momento de que se resuelva dentro del término 

de ley la 1aítu~cf ·~~ic;-de--~u defendido; acto seguido y sin retirarse de las 

instalacié(leslq · ocu~'--esta representación social el inculpado
•.J ' ·. ' .. 

 ~lst~por la defensora de ofici

se Jtf oc~e-~ f r pre~tas al inculpado con relación a los hechos acontecidos . \ ·, 
el dí~ veihti~é1 ~ e tiembre del año en curso. en los términos siguientes 1.· Que 

_indiqu~'-s( sa -
' ·-- ., 

/ ?: R.·

', 2.· Que diga si 

con~e 

;R. 3.· Que indique

R.· 4.-

.  :R.· 5.- Que indique
'

;R.·

 6.-Que indique 



;R.-

; 7.-

? ;R.- &.·  

 ;R.· 

  

; 9  

 ; R.-  10.-

; R.-

.-

;R.-

12.-

? ;R. 

 13.· 

?; R. -

- ;14.-

. R.-

Que indique 

?:R.- 16.- Q 

-;17 -Que indique 

indique 

? R.· 

 19.-

;R.-

 

20.-

;R.-  21.-

:R.-

 22.

? R.- ; 23.- Que indique 

? R.-

- 25 .- que indique 

?.- R.

· 26.-

~ 

: R.-
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GOBIERNO DE NAYARIT ;27.-Que diga  

       
 

 

 

 

      

   ~(°   
·' ·,_ .-" . 

29.-.-       

   

 ;R.-

; R.-

 ~o:·
. . _/ 

 31.-

··~2 -

33.-
. ' 

de a ponerle a la vista al inculpado

asistido de la licenciada 

Oficio, en una computadora lap - top. que se 

las imágenes contenidas en dos discos compactos 

sentes hechos y con respecto a las imágenes del video 

la que ''tie /observa ., 

tampoco puede dis gui

 c yas imágenes se le pusieron a la vista se encuentra la refenida 

  

   que con relación al contenido de las 

imágenes que se observan en los dos discos compactos y que se le pusieron a la 

vista, al inculpado  esta Representación Social 



procede a formularle las siguientes preguntas: 1.-  

 

 

 

 2.- que diga  

      
 

      

  

, 

diga  

  

 ;R. que son 

todas las preguntas que se le formulan ...... 

10.- DECLARACIÓN DE 

REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE DEL M 1 

" ... Que una vez que fui enterado del contenid 

realizan los elementos ministenales. motivo P. 

manifiesto

aproximadamente 

en toda

por parte 

otro a quien

QUIEN 

asi como el

aproximadamente las

 

ya que yo,

aproximadamente u 
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SOBIERNO DE NAYARIT entonces en ese momento 

PODER JUDICIAL  

• 

~ 
de esto

 
"·~ ( / _/ 

donde se 

 que 
¡-.._ ........ .• - . :' 

no recu · , ~-

que también 

me fue que 

como 
I 

se 

el 

nuevamente 

el  

/ aproximadame--

. 

  a todos  

  

  

aparentemente  

 

---------·--------



 

 

, por lo que  

   

 

  

, que los   

  

   precisamente porque      

 

 

 cuando   

   

 

 que tal vez  

 

 de la  

 

que se

 

     

 

 

   
    

 

    

   

 donde se   

  

 

 a la manera  

 

 

  

 

 

 

 

  que únicamente  

  

  

   de los  

  

 

   

  cuando  
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:iOBIERNO DE NAYARIT , por lo que  

PODER JUDICIAL   

 los que   
  

\de las 
~. ' : 

    

    de 
~ ~ I ' .. 

. postenormente    
    

  

 que también . 
del 

les 
IS~· datos. 

ll  
•  en la 

105-~u~--

,, de los 

·~~rel~1!8l
~~P en 

~:OOonsi.e hasta 
~LOO • 
·,.!~proximad~m te  

en las 

a 

siendo todo 

ñlfestar; ~ co~tinuación el personal de actuaciones procede a 

realizar al r~ i ~~r~; ~~.16reguntas relacionadas con los presentes hechos. 

por lo f Primer pregunta 

a la segunda.

a la Tercera. 
-. 

( 

Cualt.a_: a la Quinta. Que 

a la Sexta.

.. 



 

 a la Septima.  

; A la Octava.  

 Respuesta: 

 

, a la Novena.  

 

 a 1 't6 cima.  
 

  

 Oecima primera. 

a la Decima segunda.

cuarta.

la decima quinta

 Respuesta. 

septima. 

a la decima 

,a la decima octava   
Respuesta • • 

•.. >' 
a. Que indiqtn q -~. 

a 

lavlgésima. -

vigésima primera

vigésima segunda.-

Respuesta 

a la vigésima tercera.

A la vigésima c rta.  

Respuesta:

• 

• 

•· 



,. 

-------·· •· 

GOBIERNO DE NAVARIT 

PODER JUDICIAL  

/:( ~a . .J)Jésim~, quinta.

 -
. ' 

.. 

• 

• 

 ; _A la vigésima s~t..¡  

  
 

. Respuesta  . ~ la y¡gésilna/séplima.-  

  

 Respuesta: 

va.

Respues.:· .' A la vipésima·n~ena..:

Rese9 A la trigésima.

' ..Ja...!r.ifisima segunda.-

:.
a la trigésima tercera.

trigéslm~ua. 

 a fa....tr)9éslma quinta.-  

~
(, ~- !ª trigésima sexta: 

a la trigésima séptima  

 Respuesta a la trigésima octava: 

a la trigésima novena



?""º \ 

deseo agregar que hasta el momento desconozco el motivo de mi detención y quien 

me acusa y de que me acusan: siendo todas las preguntas que realiza esta 

representación social. acto seguido, la defensora de oficio, solicita hacer uso de la 

palabra y concedido que le fue; manifiesta: en este acto solicito a esta autoridad 

investigadora que en el momento de determinar la ituación legal de mi asistido 

 

11.- DECLARACIÓN DE  QUIEN REFIRIÓ, 

QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚB 1 O SEÑALO: " •.. Que una vez 

que fui enterado de la puesta a disposición que rea i n los ele"}éntos de la policía 

ministerial, motivo por el cual me encuentro deteni manifie~ lo siguiente:-  

 

   

 

año en curso. 

 ya que en

que posteriormente 

 su 

que

 

 

 

con la  

de os cuales yo desconozco totalmente, 

del es  

 aclarando que 

 

 , 

/00 
, 

• 

• 

.. 

• 
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• 

• 

• 

----·-----. 

 y que    

  , con los 

    

     
  

  
 

  p--r~1samen~   

   

       

     

  

  

   

l:   1ue así que   

      

   

   

  

  
 

   todo el  

  

   

   

   que se e  de 

      
   

    
  

     
  

 

 que 

       
 . dándome cuenta  

     

  

  
 

  del mismo  

 

  

 al mismo tiempo,  

 

  

 



permaneciendo  

 de manera personal   

  

 

 

  

 que solo  
 

 

  

 que lo   

 aproximadame t  

   

 

 

el  

 a esta  

aproximadamente  

 

 Una vez qu 

que se 

 

  

 se encuentra presente el r 
comisión de defensa de los derechos h 

nciado de la 

nos del estado e\guerrero con categoría 

Coordinador Regional Auxiliar, áre 'de adscripción CQ,,ordinación Regional 
( . 

Acapulco, quien se identificó con cr ·· ncial suscrito por el \icenciado
. . \ 

 encargado d despacho.-s1endo to o I(\ que tengo que 

manifestar; procediendo el suscrito 

relacionadas con los presentes he 

Indique 

:ealizar al retenido u se·~ de preguntas 

os, por lo que a la primer ~egunta que 

a la segunda. que dig

102 
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• 

• 
• 

~)a·tec~~ra.  

' 
Res,1'0.Jtlt·

a la cua~;·
Respuesta a la t{uil}Ía

'- / . 

 . a laiéi(tii:.. . 
Respuesta. 

a la~~!~~-; 1

.·J la 6~va  

  Respuesta.

a 

~ 

A la décima.  

ResP,uetU:-1

a la 

déc~a Pt:im a_.

Respuesta. 

(  a-ta- ci a segunda.,_ ' .... ~ 
Respuesta.

,l..,!,. écima tercera. 

Respuesta. 

A la décima 

_ cuarta.

'Reapuesta

--------------------.-...... 



a la décima quinta. 

Respuesta. 

 A la décima 

sexta.

Respuesta.

a la décima séptima. 

Respuesta. 

A la décima octava 

 Respuesta.

a la cima n vena. 

 Respuesta. 

    

vigésima.

Respuesta.

 la vigésimo prim~ 

A la vigésimo terc .

Re puesta.

a la igésimo cuarta. 

Respuesta.

a la gésimo quinta.

Respuesta.  

la vigésimo sexta.  

. Respuesta.  

 

 

. Respuesta.  

  A la vigésimo octava. 
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Respuesta. . A la ~~sima.-   

    

 

 

     

 espuesta.    
 

.a ta. tr 6simo prim,tit:·.  

. 
--

Respuesta.     
 

 la t 1 ésimo terce~.    

  

   . Respuesta . 

I;, A)la trigésimo cuarta. Que 

Trig 

, '~ ........... 

trigésimo séptima. 
"-..._ I 

',

. '

cua~agki_ 

u~~si, 

 
I -··/ 

a la trigésimo novena.

.:

a . .A>rimera.-  

 

.- A 

continua ió - Que una vez de haber terminado la presente diligencia. solicito a 

esta fiscalía ue al evocarse al estudio de la presente averiguación. en el cual se 

relaciona mi representado en carácter de indiciado en en la misma, pido se valore 

en su favor a declaración que rinde. toda vez quien manifiesta que el día que 

sucedieron los hechos 26 de septiembre del año en curso. mi representado  



 motivo por el cual no tuvo participación alguna en los 

hechos delicttvos que se investigan ... " • - •••••• 

12.· DECLARACIÓN DE    

QUIEN REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

SEÑALO:" ... Que niego en todas y cada una de sus partes los hechos que se me 

atribuyen en razón de qµe no participe en estos, y por cuanto a mi declaración 

manifiesto lo siguiente    

 

  

  

   
 

 en donde 

 

con un 

 

 

 doy mi autorizaci 

puedan pedir informes de mi teléfono a la c 

  con r 

con 

que  a de la 

de la

on de 

es 

decir  de los cuales 

 

c . de 
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 y para     

   
    

 con el   
  

      

. también a      
 

  . de la 
' ;' .t.., ... '·~- ........ ... 

   

       

  que se  a 
,#·; ... ~-~. 

 ya u  por lo que 

~
i
i como a

:~
~
~~.

~ 111Jf!,.. 
:, y 

~" para 
.. A&

     

  , por lo que  

 

que en

hasta esa 

('

' por lo que 

como a 

la 
'  p a

de la 

el pero no pude apreciar



 

 

   

 a una  

 observe que  

 

 

    que efectivame 

 en el 

 

 es 

 

por

ese acto

en ese momento 

. 1 
de 

que

en ese momento 

 

de 

por lo que al 

   
 

 

   

  

     se 

 sobre la   

  ya que se  

 

 a la   

 en el   

 pero sin  

  

 

• 

• 
• 
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 que es   

 con los   

       

   en la 

 el 
'.... ' ......... 

• 

• 

• 

• 
• 

 aprox 

que es la

ad ente

el 
~-. 

de 

~ y en ese momento 

con 
~ 

"

.
tl&.GQ • 
lliÑll cal;~n donde 
I

de la Felipe Flores 

Velazquez, ; 
 

 

.to c1fos

y después los 

/ 

'  ignorando 
·, 

'
al de

en la 

en un  que en 

hasta este momento 

desconozcj. el motivo por el cual me encuentro en este lugar. razón por la cual 

desconoz1 los hechos de los que se me acusan. ya que no tuve participación 

alguna en ellos razón por la cual estoy en la meior disposición de que se realicen 



todas las pruebas o diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

autorizando que se me tomen las muestras necesarias para el debido 

esclarecimiento de los hechos y específicamente se me realice el dictamen en 

materia de rodizonato o el que se necesite, señalando que  

 

 

  
 

   

 en su calidad de retenido. con fundamento e ·(o dispuesto por los 

artículos 21 primer párrafo, de nuestra carta magna, 58, . fo3 y 113 del Código 

Procesal Penal Vigente en el Estado, esta R~ese . aci.ón Social procede a 

realizar al inculpado. las siguientes preguntas: a la 

Respuesta: 

a la segunda: 

me : 

espaesta: 

a la tercera:  · 
 

Respuest 
 

~ 

a la cuarta:  
Rtitu 

a la quinta:  
Respuesta:  

a la sexta:  
Respuesta:  · 

a la séptima: 

 Respues ctav'e: 

Respuesta: 

a la novena: 

Respuesta:  a la decima: 

spuesta: a la decimo 

prim,era: ... ' 

Respuesta: 

a la Oecima segunda: 

Respuesta: a la Declma tercer 

Respuesta: a la decimo 

cuarta:
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respuesta:

a la decimoquinta: 

respuesta:  

' 

, 

• 

• 

a la decimo··~'a: 

-
Respue : a la decim·o Jeptijna: 

¡i .:_~eap_~e .. _sta~ .
 a lafdecirril>.e>ctaYa: 

I
.
)ILGO · • - ·--- -
; a IRlt~imo novena: 
IE

 

Respuesta: 

 la vlgesima:

, 

a la vigesima primera: 

R,_.Q_ .esta: a la vigesima segunda: 

• 

Respuesta: a la vigesima tercera:

a la vigesima cuarta:  

 respuesta: a la 

vigesi quinta: 



  

   

 

 

 
    

 a la vigésimo sexta:   

 

a la vigesima 

septima: 

Respuesta: a 

la vigesima octava: 

niego por así convenir a mis intereses, y deseo agr a que en relaci~ .. · 

hechos que se investigan y acontecido el dla et di eí tíséis de setü 1*51Ea:Rt 

año. en curso,  

 

 por cuanto h e

y que

aproximadamente como como de 

de un que 

y • 

de 

la 

pero que para ello

112 
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 que no había nada.     

• 

• 

.lt 

i .• 
 

 
 

 y de i ediato  

    

  

   

  toda vez de que 

    

   

        

        

    que se 
'11'· ... ·¡, .. ....... -· 

   

   

 . y yo 

    

    

  ®·;  

   

 

    
 

   

  también que  

    

:'taCQ_bién manifiesto que  

  

,:1iilobiép . seo manifestar  
    

  
  

  continuación el personal de actuaciones 

/ p~?ce<te ..,;~ , ; al indiciado un interrogatorio relacionado con los presentes 

· ~c~s7 po¡ J. ue a la primera pregunta este contesto  

  

 Respuesta

 la segunda 

pregunta.  

; a la 

ta.  

 . Respuesta.  

, a la Cuarta pregunta. , 



Respuesta.  

; a la Quinta 

pregunta.  

. Respuesta.  

 a la Sexta pregunta. 

 

. Respuesta.  

 

 

; a la Sé a pregunta.

a 
 A la Octava 

Respuesta.  a la ·mera

 

Respuesta.  
Mio«. 

a la Declma segunda. • 
 

 Respuest •  
NWSt· 

a DecimaTéiCera. 

fuerza: 

 

decima cuartapregunta.

Respuesta

a la decima quinta pregun 

Respuesta.

ª·la decima sextapregunta.

 

Respuesta

declma séptima 

pregunta. 

Respiesta

a la decima obtava pregunta.

1 

a la declma novena 

pregunta.- R= 

a laveinteava pregunta.-

114 
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PODER JUDICIAL  a la veinteava primera pr'~-ta ··

   

   

 

 

 

 

 

  . a I"./' '. it.ave"·~gu'nd,~--  
 
  

 ei teava tercera preg _ .>  

ia-ii1nteava· ~uarta pregunta.-

. 

~
~ A la ve\nte~ qu~!ª ~egunta.-
J(
.,. A la . lnteav sext!plegi - . -~

. R= 

~ A, la_vjet a_va ~·~ima pregunta.-

~
8
oo
RIEN)-. l • 1 

:11 ...... ava octava p¡\eg 

A la veinteava novena pregunta.-

I --.._ 

A la treintava 

pregunta.-

-.! '.. 

A la't · tav 

·. 

R=
'" '- .... ~·'· .' 

- rimera pregunta.-  

A la treintava segunda pregunta.-

/ 

,

.- A la treinta tercera pregunta.·

A la treintava cuarta pregunta.- que 

A la treintava quinta 

pregunta.-



 A la treintava 

sexta pregunta .•

A la treintava séptima pregunta.·

A la treintava octava preg~nta.·  

A la tre~ a ovena pregunta.

í también manifiesta que 

en este acto se identifica con su credencial de electo xpedida a su favor por el 

instituto federal electoral, mismo documento que e 

original con sus respectivas copias fotostáticas pi 

cotejen y certifiquen de su original y se agreguen a 1 

sus efectos legales a que haya lugar, también pide 

original por ser necesario para otros trámites leg 

manifiesto 

 , . ,. 
ESTA4 
 •.• 

 ~ 
-' 

antes expuesto firman al margen y al calce 

continuo se hace constar la presencia de la lice 

defensora de oficio adscrita a esta representa manifiesta'. que se 

reserva el derecho de interrogar a su defen hacer uso de la 

palabra y concedido que le fue manifestó. qu 

que en este acto atendiendo a lo declarado. or mi representado'~~ merito y con 

apoyo de lo dispuesto por el articulo 20, in so B, de nuestra Carta Magna. en 

relación con los numerales 58. 59 y demá .. relativos del código Adjetivo Penal 

Vigente, solicito se tengan en consideraciói· las manifestaciones vertidas por el 

incoado de referencia, sirviéndose decretar un Auto de Libertad Absolutaen su 

momento Procesal oportuno. por no existir amentos para sujetarlo a Proceso; lo 

anterior para todos los efectos legales a qu~ haya lugar; acto continuo el personal 

actuante dijo: atento a lo manifestado la licetciada . 

defensora de oficio del ahora indiciado , se le tiene por 

hechas sus manifestaciones las cuales ser1n tomadas en cuenta al momento de 

resolver la situación jurídica de su defendido acto continuo se hace constar también 
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• 

• 
• 

• I 

Humanos Del Estado De Guerrero Quien Se Idéntica C,.ón ~S.l/.Creder:icial Con 

Numero De Folio Expedida Por La Comisión De DeltenWÓe l,.os, Derechos 
' / ' 1 

Humanos Del Estado De Guerrero Y Suscrita Y Firmadif'PoÍ'El-hiéé!'lGiatlo  
  

 o Del Despacho De La 1tory'lsfn··9e la--Oefénsa De 

Los Derechos Humanos D tado De Guerrero, Mi~ma C~de_,{ciala·u~ Exhibe En 

Original Y Sus Respecti Copias Fotostáti~~?~i'ldo. Q~e'1És~a' Última Se 
.~ { ··.. ........ . 

Coteje Y Certifique De u Original Y Se AgJ'egúen.A, Las~r.~'$er:i~s Actuaciones 

Para Que Surtan Sus f ctos Legales A o')AÉi-HayaTúgar. También Pide Se Le 

· Qevu~va El Original P Serle Necesarib .. Paré! o"t~-- 'frámfies Legales. Acto 

~:.'o.ntin~o También M nifi sta Que Una,Y(z:~~ter~~?·Eii.~yDeclaración Rendida 

~>{J.>. •. !. Inculpado '. ~nifie~t""·ª~\~o Desea Hacer Ninguna 

f \ M hifeslación .. " ·, \ 1 

~~·:/OECLARACIÓ D /~UIEN REFIRIÓ, QUIEN 

~ANTE liL AGENT DE ,úei:.1c(isEÑALO. que después de haber 

E~~f!:ftllll> el cont nid de /ás c st;nclas. ~nisteriales que Obran en la 

..s~~· ión Preví p r la bue (~e nic:(;.~;h, 1~; hechos dehctuosos que se le 
IRltO•'\I~ ' ' \ '· . . ) 
o. ,, atribuy ., así comd u vez qu,e 1 ue.u>n lejtlos sus derechos constitucionales 
~RO •. _,..,.' i ·, · / 
&TAllU')Sagrad~s en I~ C nstituciQ!i Pi . ta. _.de'' los Estados Unidos Mexicanos. las 

i -- . 

personas que me \a r ' ~qelit . u"!"'l3~ me atribuye asi como la naturaleza de 
1 ... ·- ...._, /.. 

los hechos en relal:;i.Q. a l~m~o ian1fiesto;  

 

 

 

    

  como  

   tiempo aproximado  

     
     

   . así como  
     

  ,' J ndo se  

  

  de la mañana  

  
      

   

 

  
 

  

 del año en curso; manifiesto que como de costumbre 

 
  

    

 

  que 



  

 

; que sin recordar  

 

  

 de  

 de nombre José 

Luis Abarca Velázquez,  

 

 pero esto 

    

  
 .  .~: 

 de esa      
  

   
 

 de ese    

de la    
 de la    

  

  
 de la 

 

 de

que era 

del 

dos 

 ue es todo lo que 

tengo que manifestar; acto seguido se ¡e concede el uso de la palabra a la e.
Licenciada ~ Defensora de Oficio quien Manifestó; en 

este acto en atención a lo declarado por f i defendido de referencia y con apoyo en 

lo dispuesto por el artículo 20 constitucio~al inciso 8) en relación con los numerales 

58, 59 y demás relativos y aplicables del fódigo adjetivo penal en vigencia, solicito 

sean tomadas en consideración las rnafiifestaciones vertidas por el incoado de 

referencia dictándosele auto de absoluta 1lbertad en su momento procesal oportuno 

por faltas de elementos para procesar. en\ virtud de que desconoce los hechos que 
1 

se le imputan y niega de manera contun~ente haber tenido conocimiento de los 
l 

hechos; que es todo lo que tengo qu• manifestar: acto seguido el suscrito 
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• 

• 

a 

• 

, defensora de oficio y quien asiste ¿.r1 esta diligencia al 

inculpado . digasele que sus arg 
1 
·~~tP.~)uridu(~s serán 

tomados en consideración al momenlo de que se resuelva · nlro· del téfminó, de ley 
. ·-... _,.' \ i 

la situación ¡urídica de ~u defendido: acto seguido/ y, sin -f'éfirareé ,de las 

instalaciones que ocupa esta R resentación Soci.y'. ,,l~c,,iíí~~o
 y asistido por la defens ra de oficio  , se 

 '.... ¡' ,· 

cede a fprmular preguntas inculpado con re~· , iifio~ hech'os ;¡it:ontecidos el 

~v · tiséí~ de septiembre 1 año en curso. e'n· térmir;~-sigl,lf~ntes 1.-

: 2.-

..

 :R.-

~ 3 

~~ ?; 

:ar.9~
~

4.-

? :R-

 

S'.-

?:R.-
! 

 : 6.-

? :R-  

.-;7.-

: R. -

ll;
~; ;: 10.-

; R • 

/  : 11.-

'·
;R.-

12. -

? :R.-  13.-

; R.-

.- :14.-

.. R.  15.-

?;R.

:.-1.



? R- .·:17.-

?: R.-  

   

  : 19.·  

 

  

 

  

 20.-    

  

  

 :R.

 22.

? R - .  23.

? R.-

:.- 25 .·

?.· R.

; R.- 27.  
" 

 
~ 
: 

?; R.-

 R.·

 29.·. -

: 30. -

? ;R. 

31.-

32. -

 

 

; 

?: R.- ; 33.-  

  

  .;34 -    

  

 .•  
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.-

• 

• 
• 

• .. 

que son todas las preguntas que se le fomiulan al ln,cU1p:;. '  

 ; Asimismo, esta Representación Social procedé'a .. pon . · '/S· iá 'fsta al 
I : .- ~· 

inculpado ,quien se encue~,tfa f ~¡s'~i ' · el~:.'~ liéenciada 

Defensora de Oficio(~n ur'la e pu,l{ldo(.a lap - top, 

que se encuentra en sta oficina las imáge~s· . ·_~bnt~. as' e.i:r· dos discos 

compactos relacionado con los presentes hechó's'·;..~?n· ·eia 

~
que se y que se 

~ _~sta--&e~res tación Social procede a 

• ularle las sigu ni s preg~rftas:.!J
~
~.

"R.- 2.· 

:

R.-

3.-

,R- que son todas las 
 

preguntá's .. efe···&.~ e ulan ; agregando a más el inculpado que no tiene 
.. __ , ...._ ' '> '· 

nada ,mas·-o¡ue me cio~ y así mismo no ti e queia alguna en contra del 
¡ 1 ' 

pe~onar rñínist,erf . que \Je tomo su Declar • ión en estos momentos ya que 

sie~re \e l_e r~·. et~on suS'\\)erechos Hum os y Constitucionales 

.15 - o'~CV.RA.Ció,ti DE QUIEN REFIRIÓ, 
¡' -.... -. -· .. - -~·" 

( Q~_IEtfANTE.l;l: AGENTE DEL MINISTERI ÚBLICO SEÑALO.que una vez que 
' ~- .. ! . 
~. ~)'a hecb,11 saber que el motivo por el . ual fui puesto a disposición de esla 

aut~~dad,
 

que supuestamente son estudiantes de f Escuela Rural de Ayotzinapa, y en 

"· agravio de otros muchachos que tengo co,íJlocimiento eran integrantes de un equipo 

de futbol. de nombre los avispones.  y se me 

ha hecho del conocimiento de los derech6s que tengo en calidad de inculpado entre 
--' otros el de tener un abogado particular o defensor de oficio, reitero que no tengo 



abogado particular por lo que acepto ser asistido por la defensora de oficio  

 quien se encuentra ante mi presencia y se me ha leido el 

contenido que rinden los elementos de la policía ministerial del estado, asimismo 

manifiesto que es mi deseo rendir declaración ministerial en relación a los _l'lechos 

de los cuales se me ha hecho conocimiento. para lo cual manifiesto prim,ramente 
. ¡ 

  

 por lo que   

   

     

 

 así como    

  

  

 

 

 

 por el... \. . 

 para   

  

 

 

 de la   

toda vez que  

 por lo q una ve qqe

    

 los cual s  

    

         

 de la 

aproximadamente a la 

y 

 de las  

 

 

 al cual  
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• 

• 

• 

... 

• 

    

el momento de    
  

    
     

   rl)erQ no se 
/ I 

   
   

      

     
    

   

   
  

 

  

posteriormente

así como 

~· ,~d~,~~~ 't¡l.
i  

• 

~e
 quiero._aclá(ar que

JU en la 

81

."
:.;¡

de 

aproximadamen~ 
/ 

 1to...gue la 

al 

  a un 
"·-· Í,' I 

/ °"v-.tº~ª--~~~fue  

  

, y en ese 

m~~nto    
 

 que las  
 

 

 

 

 de donde  

. por lo que al 

ver que  



\ 

 

 

 

 y en ese momento  

  

        

  

de las cuales   

 

 

     

 más de   

  

   . 

la cual  

 

 

 con alguna 

 

 a que  

 

 por lo que 

, una vez 

 

~ 
 J. 

por 

cuanto hace

    

  

 yo no tengo nada que ver n esto.  

 

  

  

 

 asimismo manifiest que por cuanto  
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• 

1 . • 

Toda vez que  !l!,iendó todolo,qu~ tengo .. " ; 
que manifestar; proce iendo el suscrit a realizar !f'·retenjdó ,umr' s~rie de 

preguntas relacionada ; con los presente hechos, podo Q.Je .a~la,,prlmera pregunta 
; i. / / /··- .... 

a la 

segunda. Que 
. ·-··--- _¡ 

"" respu . ta  .• ~ la.lercera 

"· ·: .    

~~ ~:  p~st~
~J : ~..  A 1 c rta. 

• .j/ Respue ....

·- a la quinta.

>E.1t1~  

· · R~;~sta.  a la sexta 

:.S,~  
) .. 
IÉRo Respuesta 

ET~r A la séptima. 

 Respuesta. a 

la octava. 

 Respu . a la novena.
....... ' 

Repuesta. 

/ A 1 · d)tkt) 

 Respuesta. A la décima primera.

 

Respuesta. 

 a.1la d)t~a ~nda.

Respuesta, A la décima 

)erce~a'>
(. r~fi!S.!i a la décima cuarta. 

Respuesta.

A la décima quinta.

 Respuesta. 

A la décima sexta.

Respuesta. a la décima séptima. 

Respuesta.  a 

la décima octava.  



 Respuesta. 

A la décima novena. 

 Respuesta.

 a la vigésima.

Respuesta. 

 a la vigé o primera. 

Respuesta. 

 vigési 

. Respu 

vigésimo tercera.

Respu ta. 

a la vigésimo cuarta 

 A la vigésl 

Respuesta.

vigésimo séptima. 

 . 
 Respuestan' 1' • 

 OEl · 
HIDI 

LA.&·. 
A la vigésim• si 

. 

A la 

Respuesta.  A la vigési 

 Respuesta. la vigésimo novena. 

Respuesta

trigésima.

Respuesta.

a la trigésimo primera. 

 Respuesta. Trigésimo segunda. 
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~
i,   

  
~-   

 

 
~ '·,·-~ 

 

• 

~~·
~110
RET

·~ ~ 

~.. 

-........ ...._ ': 

.-,: t.1 n'¡f-v~V'~ue estoy enterado del contenido del informe 

de intervenció/.~;~to :~e ;., lo\ acepto ni lo niego por así convenir a mis 

inte~eses ~,/c~~~u~~~ 1 ~sonat .de actuaciones procede a realizar al 

lndlci:z~n~f ... torio relacionado. con los presentes hechos, por 10 que 

a la !. ~

( RefpJesta( : a la segunda 

pre~nt~    

 ; Respuesta.  

  a la Tercera pregunta.    

  

   a la Cuarta  

 Respuest@.  

  a la Quinta pregunta.  

 

. Respuest@.  

 a la Sexta pregunta  

 Respuesta.  

. a la Séptima pregunta.  



. Respuesta  

 A la Octava pregunta. 

. 

Respuesta.  

 a la Novenapregunta.  

     Re ues   ; a la 

Décimapregunta.  

. Respuesta.  ; a la 

Décima primera.  

. Respuesta.  

 , a la Deeima segunda. 

Res 

euartapregunta.

~~z=i=·· 

Respuesta. a la -===-.a=w.:.:IL.' 

Respuesta. a la decima sextapregu 

Respuesta. a 1 

Respuesta: 

a la decima novena pregunta.· 

 Respuesta 

a layeinteava pregunta.· 

RESPUESTA la veinteava primera 

Respuesta: 

veinteava segunda -

 Respuesta a la 

veinteava tercera pregunta.·

 Respuesta:

A la veinteava cuarta pregun . • 

Respuesta: 

=~==...=uq::.:t,.. pregunta.-

Respuesta: 

· A la veinteav pregunta.· 
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PODER JUDICIAL trigésimo tercera.

• 

• 

• 

. Res~,ue~.
a la tnqé'$11J1)-c~•

a la trlgésim 

Reapuesfa.

Res~es~a. .trigésimo séptima . 

!~~g~sirilo octava.

:
11M

>E• De~eo-~r~ar que di de mane~a voluntaria 

. e~~entimien o ara que s m(~;acti~~~~ ;rueba de radizonato de sodio en 
, -. .. ..;f\eTANA • , \ \ 

ambas manos n los-pedt.Gis dd la Procuraduría General de Justicia . / 

e_ ;cilerdo __ que/me tomaran las huellas dactilares y 
·-... 

m~nte.segurp que no cometí ningún acto ilícito 

) ) 
.1 / 

QUIEN 

-AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SEÑALO.Que 

16. - DE CL111nJ"A.ll 

REFIRló¡Á~I 
actualrnQiite

 

    

    

  el cual  

  

  . que  

     
  

 y que ésta  

 
 

  
     

 

   

  me 



l 

 

   es el  

 

 que se encuentra  

 

 

   

  

 que la persona que   

  

   

   

  

 

 po  
~ 

o 'S"éa.~. 
IGIJlllAOU• 

1 

de o

logrando 

pero 

de hecho,

 y en ese momento 

y en ese momento. el 

para lo 
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• 

• .. 

• 

.-¡f(e3pJJ!taz

A la veinteav~ octaefa p~eg~~~.-
   

  :~-ta.véinteava 
novena pregunta.    

 

  

  .~>R= ,  

 A·a~ r i va pr: g nta.-    

     

. A ta eintav rl er pregun~:-  

    

   A la in ase un pregunta.-  

       

    

  /-AX~Jtrei~t~N ~~~era pregunta.·  

    

  

  . A la 

treintayacJarta pre    

  
  

   ~-·~ 'ta..tre~ava quinta pregunta.-  

     

   

      
   A la treintavasexta pregunta.-   

   A la treintava 

séptii:mr regunt •      

  A la 

tre!~v~"-9~~~~ pr'gunta.\    

 
   

    A la treintava novena 

' ·P(~~.-    

 R.-  
 
  

 

 

 

 

 

 

I 

·----·····-----------------



17.- DECLARACIÓN DE QUIEN 

REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SEÑALO.que 

una vez que se me hizo del conocimiento que me encuentro ~ calidad de puesto a 

disposición. el delito que se me imputa, asi también de que me hicieron saber los 

derechos que consagra a mi favor la constitución polif a de los estado unidos 

mexicanos en su articulo 20 y articulo 59 del código e procedimientos penales 

vigente en el estado, asi también se me realizo la 1 ctura de las personas que 

deponen en mi contra señalo que es mi deseo decla . por propia voluntad, y deseo 

hacerlo as1st1do por parte de la licenciad en su carácter 

de defensora de oficio: señalo que los hechos su 

 

 

ieron de la siguiente manera: 

 

aproximadamente  ~    

   
   

     
 es decir

      
   

 el cual est

 

  donde

 a 10 cual 

 

• 
 
 

 el 

  

  siendo esta de 

   

 

  

anterior 

  

 quiero hacer me ción  

  

  

 asi mo quiero hacer mención que una vez 

que   
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 asi también aproximadame     

 

    
   

   
  

 
e est

lo cual 

     

rmente 
. 

asi también 
. / ·-·- ''·... ..... ... ... 1 

\ 

que 

se 

. po lo ,eual  les 

~
~ del 

hasta 

~ / posterjo.r . Ote.,apt0xim,.ádatnente  

      
   

     

    

   

 

   donde 

  

    

 asi mismo 1Jna vez  

   

   
   

 . señalo que tengo 

enten_dido ~ue no sol se encuentra presente mi defensor de oficio la licenciada ·,_ · .. 
 también tengo conocimiento que se encuentra presente  

de la comisión de la defensa de los 

derechos humano del estado de guerrero con categoría de coordinador regional 

auxiliar. área de dscripción coordinación regional de Acapulco. quien se identifico 

con credencial suscrito por el Lic.  encargado del 

despacho.- siendo todo lo que tengo que manifestar; procediendo el suscrito a 

realizar al retenido una serie de preguntas relacionadas con los presentes hechos. 



por lo que a la primerpregunta  

  

respuesta:  a la segu da.  

   

respuesta:

respuesta:

 

a la 

a la novena.

respuesta

a la declma euarta

esta

 respuesta.

a la decima 

séptima.

• 
• 

• 



:;oBIERNO DE NAYARIT r. spuesta
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• 

• 

~~ÉW!i!!!!.2..!!.!W!J~

.respuesta. 

 respuesta.

 

----------·--·-·· 



respuesta.  a la trigesimo tercera.  

  . respuesta.  trigésimo 

cuarta. . 

respuesta. ; trigésimo quinta.  

. 

trigésimo sexta

·respuesta

18.- DECLARACIÓN DE

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

lectura al informe de intervención de esta f 

e una vez que se..,.....,¡¡"" 

or el coordir.i!IÍ!Ít"6#G .. 

en el ..,  

manifiesto que no est y de acuerdo o dicho inform~s. · 
que los hechos acontecieron de la sigui . te manera. 

que desde

 . así  

que me 

 así mismo

de 

que se

que por cuestio · s por lo 

cual
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PODER JUDICIAL las cuales

• 

características de
• c. • I . . .. 

una vez 

los servicios 

motivo por 

M;:.~ü,a.~I  

1
que

a 

po . -~ª 
' ' i . 

~

de la  al 

 

para que  

que( me de la 

,

/ 

toda vez que

PQ,teríor  me 

 

 

 

se  con los 



 que momentos antes  

 

 

 

 y como    

    

, de la

donde  

 

 

 

 

 

 y de n a cu,· ta  

   

   

  

 en el  

por lo cual 

 

 

 

 

 

y más tarde  

 ya no 

aproximadamente a 

 

 

 

  

  

 y 

aproximadamente  
 

   

 

  

 . lugar donde 

 

, así también al moment  
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PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

defensor de oficio la licenciada 

de la comisión de la defensa de lo 

 a la 

 respuesta.

 a la décima cuarta

respuesta



a la décima quinta.

respuesta. a la décima sexta

 res~ 

a la décima octav ·

r 

 a la décima novena.  

respuesta. 

vigé 

respuesta.

!laula.J~é~:.:.:i=~u.:=m

respuesta.

a la vigésimo s · tima:

respuesta. 

respuesta. a la trigesima.
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• 

• 
• 

" 

respuesta. wÍa \~ii~.sime.t;egunda. 
 

19.- De~ra{ie)n.. . ·¡9 i 1 del indiciado quien ante el 

Repr,se-ñ~~te so· al,"ftl nifestó: "que después de haber escuchado el contenido 

de /~s ,~ó~sta9 . ministeriales que Obran en la Averiguación Previa por la 
i \ ... ,¡- \ 

que ~e lnt,<;iaron)I. s )hechos delictuosos que se le atribuyen así como una vez 

_que le --f.u~~oñ · os sus derechos constitucionales consagrados en la 

( c~':'_st1fü~lón--pQlfti.fa de los estados unidos mexicanos, las personas que me 

''a(:_u~)el .J:l~i,ttfque se me atribuye asl como la naturaleza de los hechos en los 

que'~-~ic1~ acftecidos el dia veintiséis de septiembre del año dos mil catorce. 

manifie~ ,quej   

 

   

   

 

 Manifiesto que  

 



     

  

 

 en el  

 se presentara  

 
 

 

  

   

  por el  

 

a

    

     

   

  eran aproximadament 

hacia

por lo que 

exacta 

a la 

inmediato 

 

 
 · 

siendo en ese momento ' 
 

la erta y lo que 

que en

de y con su 

la cual 

 de ahí   
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PODER JUDICIAL  de 

ese    

   
 d · s   el 

; e es todo lo_ que ··-iie11é ~ue :·manifestar 

• 

• 

procediendo esta represe aci . social a fótnwi~il'le,pr~guhta~- ·al inculpado < ..... ..__ / 
par el ejor esclarecimiento dé·4o~ hei;_l)bs ,quien a la .... . 

primera de los cuestiona · . os manifestó ¡íf:    

'2.~

 3.-

 r.-

: ;4.-
 

"~\que . 
' 

:6.-que indique cuai 

 7 .• que indique 

): ... .qi e ir\dique s1 sabe 

é('9\-que i dique \si sabe 

10.- ~~e señale 

( 

: 11. - que 

ind~e 
12.- que indique si sabe 

4.- que indique en

 R-  

15 - que indique cuales

---------------------------·····--·· -



 16. - que indique cuales 

;17.-que indique 

que 

;18.- que indique cu~I

indique que 

;20.- que ·indique cuales

 

 
··.; 

;22 ·~·n ""i · 

~ . .. 

23. -que 1nd1que ~ • 
·· 

24. 'que ind e cuando Q;· 
RI 
-· . 

;26.

27.-

8.- qt.te indique 

;R-
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29.- que indique 

* 

• 

; 30 -que indique 

'""~ ; 

-31.-

~

~J) 32 

1 J
-. 

· 33.-
. JtJS1ft . ,, \ \ 

~A#C'
fO ~ 34.- que diga

~'tm

;35.- que diga

~... 

36.~ . ue ''dig~_!i ~ce

( 

· q ' on todas las preguntas q~e se le formulan al inculpado

:asi mismo esta representación social procede a ponerle a la 

vista aNn .'pado quien se encuentra asistido de la 

 Defensora de Oficio . 



representación social procede a formularle las siguientes pregunt}s: 1 . - que diga 

 2 - que diga 

 

comparecencia es por la presentación 

investigación de los hechos acontecido 

curso, manifestando que tengo 

jerárquico realizo para la 

de septiembre del año, en 

 ese. 'f ... veintiséis de se iernbre 

sin recordar

 a estas 
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GOBIERNO DE NAYARIT con el 

POOER JUDICIAL 

• 

• ,,, 

• 

le y al 

después 

a e~ª'" que nos 

lugaren el clue 

~~  h_u~ que 

1 que hasta 

! . ~;
J  esto fue al 

· 

"""'

~~-veintiséis de sep _b ~~eL;~o-ert-~urso
'O ·' •

"""'

porque _én. 

I - , ·...., 

en un que 

si son de la 

se 

( pr~_entaron+~os peritos quienes me tomaron algunas pruebas de orina. huellas 

'\.¡~~~'6 Y,ftÍomaron unas fotografías y prueba de rodizonato de sodio, y a los 

peri~~ les(J'mi consentimiento voluntariamente para que me tomaran las pruebas 

m ·d~j::ns!:º:::::::en~:e::::::: d:if~::~:i:::
de comisión de defensa de los derechos humanos del estado de guerrero 

con cat a Coordinador Regional Auxiliar. área de adscripción Coordinación 

Regionii Acapulco. quien se identifico con credencial suscrito por el lic 

encargado de despacho -siendo todo lo que tengo que 

manifestar; procediendo el suscrito a realizar al retenido una serie de preguntas 



relacionadas con los presentes hechos, por lo que A la primera pregunta que 

indique si sabe cuáles 

Respuesta. 

A la segunda. que diga si conoce  

 respuesta  

 A la tercera.  

  . 

Respuesta. No. a la cuarta.   Respuesta 

A la quinta

Respuesta A la se 

A la séptima

Respuesta A la novena. 

Repuest .

Respuesta 

primera. Que indique 

A la declma segunda. 

tercera. Que indique si conoce

 Respuesta.

A la decima cua 

Res 

espuesta.

.

inta. Que indique 

cuales Respuesta. 

A la decima sexta. Que in ue cuales 

 espuesta. A la decima 

séptima. Que indique que 

Respu ta. 

A la ecima octava.

Respuesta.  A la decima novena. 

Que indique que 

Respuesta.

A la vigésima. 

Respuesta
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GOBIERNO DE NAYARIT niego en todas y cada una de sus partes los hechos que s~•me atribuyen en razón 

PODER JUDICIAL de que no participe en estos. y por cuanto a mi declara96~ manifiesto lo siguiente: 

  
  de la 

     

 de       
 y por cuanto hace        

 

 

 

    
  

   

    

   

     

    

        

     

  

    el cual esta 

   !!,  
 

 
 

   

 

 
    

  
  

  

    

      

   

  

      

   
     

   
  

  

   

  
    

   que es\     

    
   

   

   

 de la   

 

  y para 

 

 

. misma que  

   



   

 

 cuantos      

 en la y como  

 

 es el    

 de la noche   

  

 

 

 

 y en dicho lugar  

 

 

 

 manera  

 

de la que no recuerdo 

 

 

 

 

 

  
  

  
  

 

 

 en el    

   

 de cuarenta minutos 

  

 por lo que  

 

  

  

 

 y a i1egar  

  

 

 . por lo que  

  aproximadamente  
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* 

  

 Respuesta.   

     
' / l 1 

A la vigésima segunda.

Respuesta. A la 

vigésimo tercera
'· ... , '· I ·' 

Re . uest

J. li··-vjgésim(> cuarta. 

 Respuesta.

~
~~J .. .. v.rgédimo quinta.

l 17 Resp 

'1.:
,f!¿
• A la vig bi:Jau~--indiq!J
• · · Respuesta. 
\lllSIA
StMG
GO. , 
- vig ·mo_l.épÍima... •. 

. ~es,r.a.-
 A la vigésimo 

octava. 

 Respuesta. 

ofi'~ig nov~a. 

Resp~e /Í A la trigésima.

Resp~sta. A la 

1Jri~~~~ln<l_J>ri~~~~:
( Respuesta.

·  ·A latrigésimo\segunda.

Respuesta. 

A la trigésimo tercera.

Respuesta. 

A la rigésimo cuarta.

Respuesta.

---------------------------------~-~·-·. 



A la 

trigésimo quinta.

Respuesta.  A la 

trigésimo sexta.

Respuesta.  A la trlgé o séptima. 

Respuesta. A latrigésimo octava. 

Respuesta. A la trigésimo novena. 

A la cuadragésima.-

Resp~. 

 · 

,
•. 

~· 
Respuesta. ll':' 

A la cuadragésima primera.-

 Respuesta. 

cuadragésima segunda.

a la cuadragésima te11 

respuesta.

É 

·; 
~ 

: 
Hr'. 

espuesta. 

tengo que declara previa lectura de lo antes expuesto rati o firmando al margen 

y al calce para debida constancia legal. A continuaci ' el sonal de actuaciones 

procede a dar la intervención que legalmente le compe ·al def nsor de oficio el LIC. 

solicito el uso fue la labra ncedido que le fue 

dijo: que solicita interrogar a su defendido el cual lo ce me i nte las siguientes 

preguntas, 1 - que nos diga el RETENIDO

Respuesta.

2. 

Respuesta.

quien ante el Representante Social manifestó: M ifiesto. que mi nombre es 

por lo que una ve enterado del motivo por el 

cual he sido presentado y detenido ante esta autorid~d. así como el delito que se 

me imputa y las diligencias que se han desarrollado n i h 

cho de m n que 

150 

• 

... 



" 

• 
·• 

 

 en    

     

 ~I cual 
) 

  

  de~uaf.(el  
      

      

s ahí     
 

   

      que 

 

\_,, a1 dond

t:; aproximadamente 

~os
: 

'¡  y estos 

IST 8
"'OJWI  I 
. . en un 

~

acto seguido y u~ vez 

..."-._ 

dispuesto por lo~iculo~1 
I ' '-

y 113 del Códi9Q. ProCesQI Pe .-..., ~,.., . ... ......... · 
procede a r'áliz~ aí'lnq1_lpad . 

\ ~e 
 

a laHer~era: 
" . _.! • 

(
',

Resp 

i,r··~(cuchado la declaración ministerial del C. 

nzs)u calidad de retenido. con fundamento en lo 
I 

ef.,Párrafo. de nuestra carta magna. 58. 59. 103 

igente en el Estado. esta Represenlación Social 

s siguientes preguntas: a la primera: 

'uesta

la segunda: 

Respuesta: 

a la cuarta: Que diga

esta:  la quinta: 

Respuesta: 

a la sexta:

Respuesta: 

a la séptima: 

Respuesta:

a la octava: 



 Respuesta a la 

novena: 

:Respuesta a la declma: 

Respuesta: a la declmo primera: 

Respuesta:

a la Decima 

segunda: 

Respuesta: 

a la declmo cuarta:

a la declmo quinta: 

a la deci 

tercera: 

Respuesta: 

exta: · 

"espu sta: 

· 
C· 

 
 

a la d~ 
~ septima: 

Respuesta:

la decimo octava: 

Res uesta: a la decimo 

novena:

a la vigesima: 

Resp esta a la vlgeslma 

primera: 

Respuesta: 

 vigesima segunda:

a la vigeslmatercera: 

Respuesta a la vigesimacuarta: 
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• 

Respuesta: 

 a la vigesimaquinta: 

res esta: .. a la._vigesima 
' ··-,_ 

sexta: 

. esP. esta: ·• Actó
1
seguido 

/

la Representacion Social le po a vista: 

, esta'~pre~~i:it~don· Social procede a 

a gnímo -&~tirna; 
respuesta: 

\ \ \ 

o v8'

~:~R...e;P.~:o,ft  a la 

• 

L TENID · 

.9!i!!!!Ul!l!!L!Ll~!lll~!Jilt!f!...l!~--!!mlia!.!Jnt.!Jlf~e!StlSó~:1 Que una vez que fui 

enterado del contenidojde P!:' ª-ª-_g¡s(>osición que realizan los elementos 

ministeriales. motivo pór, el 1 e·eneuentro detenido. manifiesto primeramente ', --

y de vez en cuando 

la ual así como como 

 el cual e

,de hasta 

/ ~;~ximada~eéit'é
' . 

~-

el C FELIPE FLORES VELAZQUEZ, 

l 

 

 

 

y una vez que  



donde de 

esto demás 

donde

ya que 

el dia de hoy

los c 

en u

. en el cual

les  

  
• 

 

 ~ : 
' 

• • ESTA! ' 
 

" 

 
, . 

el del por el 

de la que se 

de    

  

   

  

  

  asimismo el 

suscrito agente del ministerio público, e sidera necesario formular una serie de 

preguntas al detenido as cuales dicho detenido 

deberá de contestar de acuerdo a su c erio.- por lo que a LA PRIMER pregunta 

 

   este contesto:  

 a la 

SEGUNDA.  

; Res esta. ; a la TERCERA. 

 
' 

j1S6 

1 

• 
• 



GOBIERNO DE NAYARIT  Respuesta  
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• 

• 

   __ a la CUARTA:

. a la QÓINI~  
    

   

  Respu sta.  
  

 a EXTA:    
 Rjt'spyestá! 

,

•  a la SE~Tl~A. 

. ""i¡,~esta. A 1 OCT. VPy
 · ResP..~esta,:

~
_ al~-tl<?'ve.~~-
~ Repuesta.
Wl

a Ja DEcllll! 
.. -.1 •• ··. / 

 Respuesta. 

DECIMA PRIMERA 

Respuesta. 

 a fa DECIMA SEGUNDA: 

Dj:CI A CUARTA. 

, Respuesta. 

( DECIMA QUINTA

Respuesta. 

a la DECIMA 

SEXT  

.,. espuesta.  

a la DECIMA SEPTIMA. 



 a la DECIMA OCTAVA. 

a la DECIMA NOVENA.-

a la VIGÉSIMA.

a la VIGÉSI A 
. \ 

RIMERA.-

A la VIGÉSIMA CUARTA.

QUINTA.-

A 

A VIGÉSIMA SE JIM .-

A la VIGÉSIMA OCTAV -

VIGÉSIMA NOVENA.-

TRIGÉSIMA.-;

TRIGÉSIMA PRIMERA

1S8 

• 
•• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
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• 

•• 

• 

--l:fllGÉSIMA 

SEGUNDA:

a la TRIGÉSIMA TE ERA.

. TRIGb~ ~RTA:
~
~

.  á·ta,!~l<}ESl~A QUINTA.-

t
0 TRIGESIMA SEXTA . 

-~--·-, ~...... ··., 

1GESIMA SEPTIMA.·

1 
c_.uc.·::ro~. LÜi; ~ 

¡ ·····-- ~" -·-------
{ de la lri(feperutencia, 
. '-~. ---~ 

de la Presidenta d 

, '-.../ ¡-J 

~o tan~· s ministeriales la primera DECLARACIÓN 

Li'P 

vestigador competente. manifestó: Que comparezco de 

sta Representación Social, para rendir mi declaración 
l 

hechos que se investigan en la presente averiguación 

stos. primeramente deseo manifestar lo siguiente; Que 

 

c V lázquez. Presidente Municipal de esta ciudad de Iguala 

  

  

  

 

DIF Municipal la C. María de los Angeles Pineda de Abarca. 

motivo por el 

cual 



señora Maria de los Ángeles Pineda de Abar ,

 y que tambi . 

sin que observara    

 

 

 por lo que

 

aproximadamente   

 

 

 

 

 

  

    
    

  ya 

el  

  

      

  . escuchando que 

 

   

   

 

 

 

  a investigar que 

   

que era   

  

 

 

  

  

 a las  

  

   quele  

 . y en un tiempo aproximado  
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GOBIERNO DE NAYARIT  

PODER JUDICIAL  los cuale . actualmente     

   
   

 eofno , to...~   
  

   
  

          

  de igual forma dá$eo   
    

    
  

    

   y de 

~ pero· sm emba.rgo

D
\ :

.
'';

• ~

• 

• 

.1
:¿* !r:nente cada 

.RO . pero hasta 

:TAl\Qlst~;·~omento  

~;'ó-.i:io ~,
·~ ·, : 

lo ~tét:it>r porque 

para 

esclaJ,ecifñí'¡"t · e los'pr:~ ntes hechos, agregando que

, x.q.ue e~tQ.~~ q~engo u declarar, por lo que en e~te acto el suscrito Agente 

( de~~lM · !Jblico de uero omún, procede a realizar un INTERROGATORIO 
. ,..... . . 
·~ OE9LA / · ·l'ftE. quien una ~z que se le hizo de su conocimiento. este 

maÍ)i(~stó i;, autorización para que le fuera practicadoel mismo, y a la primera 

contest0.,1.-/ ue nos diga el compareciente   

 - R.-  

 

 2.- Que nos diga el compareciente  

  

. R.-  

, 



 

 

  

 

, 3.- Que nos.' iga el Compareciente  

    

  

   

 

  

4.· Que nos 

 

5.· Que no 

6 · Que nos diga el 

  

   y ue es todo lo que 

se tiene que interrogar, asimismo en este acto ex · en copia f ostática la Orden 

de Servicio de la Dirección de Seguridad Pu 

díaveintiséis al día veintisiete de Septiembre del 

que solicito sea agregado a las presentes actua 
1 

legales a que haya lugar, de igual forma exhibo c · ía fotostáticas d los siguientes 

documentos: y que en este acto solicito a est . autoridad le por terminada la 

presente diligencia en razón   

  

  

  

 

  

 

 

 

  

. y 

que es todo lo que tengo que declarar. 
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  'que en 

• 

,. 
, 

J 

• 

    

    

  

 
 

    

  i·;·mornento en que 

\)~      

    ese momento  

        

      

       

   anteriores.  

 s y que  

=~    ~em~~~~~-i~adamente de  

    

 
 
 

  

  

    

    , y en 

....... 

eso también 
··./ "'-..., 

( ile-~n
·,

y aproximadamente las 

lo que y que  

·

m1i'1utos después 



lo cual también  

 

 

 

 y cuand  

  

       

  

 y que me    

   

 di 

. 

le  pero 

d~.la "l'E 
. ESTADO 

de igua~ for a deseo agregar • ... 
~ 
,; 

 

 que son que se 

ue no 

que hayan y 

 

apro madamente

 donde se  I 

pero únicamente tengo conocimiento  ' 
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.. 

• 
• 

• 

PROTECCIÓN CIVIL O 

. del Ministerio Public~ q'uié~ miJAlfe~'tf>: 
~ / ~ 1 

Que comparezco nuevamente . · te la Representació?'Sºf~l:-párr·eVef~o de 

ampliar mi declaración ministe 1 que rendí el día de ,áye~ . .Nejl'lti~.et~~eseptiembre 

del año dos mil catorce, ant 1 Mini rio Publico d(la ciud~d ¡Je 1,iuaí~, Guerrero. 

'Ú · ~~t~~  de los ~r~sentes 
. : .... ·t 

· .f··

~-~~·°'

isrtetti~
~·91';.~ -1&

~~!~ y que los 

IRIA · ,._. mismos firme al argen y c ~. coh-mLi;i 
1
oi y letra. y en relación a los hechos 

primeramente m 

 

 

 

      

     
    

       
  

  

  ~ de esta forma  

 r    
   

   
   

   por lo que en este 

act~ el ~sáit , _de a co tinuar aportando datos e información que he recabado 

resp~cto a est ~ec,,,s, de i ual forma deseo manifestar que no he podido hablar o 

recabar'~to~ i~eclémente on mis comandantes que estuvieron de turno el día - ·.. ·" 

is de septíe bre del año en curso.  ., 
  

 

 

 y en razón de que el día de ayer  

 

  

 

 

  



 

 y no existe ningún elemento  

 

  

  

  

 conocimiento como  

  

   

  

  

  

 

que tengo que declarar, por 10 que en este acto, 

Publico de Fuero Común, procede a realiz' 

DECLARANTE, quien una vez que se le hizo de s 

autorización para que le tuera practicado el mism 

diga el compareciente 

. R.-

 2.· 

3.- Qu 

4.- Que nos diga el compare tente

. R-

compareciente 

 R-

Que nos diga el 

 

 $..~ Que nos diga el 

compareciente 

R- 7.- a nos diga el compareciente 

 

 

, asimism en este acto se hace constar que 

se le procede a poner a la visa en el in rior de esta oficina ministerial al 

compareciente de referencia,
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 haci  

   

   

 Manifiesta el o pareciente I'() sigbfen~  

 

 

 

 

      
      

   

  

   
    

        

   

 , tiene a la vista un 

:
1

Pero que  

~  

~
CJ

 en este acto de igual 

forma se procede 

 y de{.tad~---

( ~ti.ii~ea la vista  de la 

observándose esto por el 

sin poder precisar

 



          

, por lo que el compareciente manifestó que es todo

 

que no existe otro pregunta que realizar. y que es todo lo qu engo que declarar. 

1 

 quien manifestó: Que el motivo e i comparecencia en esta 

oficina es de manera voluntaria y para déclarar en ión a los hechos que se 

investigan, manifestando que

M · 

de los Ángeles Pineda de Abarca, Presidenta del ·. Municipal,  
  ·. 

   
 oximadamente ·' 

 

 que la gente  

 

 en la 

 · 
, · · 'EST ... 

qu  •. 
 

 '4' ,, 

c ~se
posteriormente que 

nuob ·on t 1 

 aproximadamente   

 que se 

  

 

        

  

  

 

 

   y hay   

 siendo aproximadament  

 

• 

• 

• 



.... ·--·-----------------------, 

GOBIERNO DE NAYARIT  

PODER JUDICIAL  
   

 

 
 

 

en ambos lados.    

  
   

     
 

    

   
 

  que son esta  

'
sí mismo lxlste

~-,-~ifi o que

~  ellpe Flores Vel z, aclaro~ue
por lo tanto 

lE~
=
~ . y que 

::.

1yesidente mJ1cipal Jóse. Luis Abarca 

 

a 

~~!!i!~U:nb!!mll!in'.!l·~:r!i'--2~il:~IQ....12.rrlie~en.ncgi~aLI gd~eJIQ:OUh~emhos:...... , 
¡:-~ . man· estó\ Que el motivo de m1 comparecencia en esta oficina es 

~ra yo1 __ taria para declarar en relación a los hechos que se investigan, 

ma~stan_tlo q   

  

 

  

 

 que no hubo  

 aprolCímadamente,  

   de que la señora de que la señora Angeles Pineda de 

l 



Abarca, que es la presidenta del DIF,  

 

 

 

  pero que  

 

  

por lo que

  y una hora 

después aproximadamente   

 

 

  

  

   

  

 no recuerdo en este momento.   
     

  

 de la   

 

  Felipe Flores 

Velázquez, que es todo lo que tiene que manifes 

Fe Ministerial de Documentos.- seguidament 1 Suscrito Agente del Ministerio 

Público del Fuero Común, adscrito a la Di cción General de Control de 

Averiguaciones Previas da fe, de tener a la sta en el local de esta oficina en 

original y sus respectivas copias fotostáticas e manera económica una nota 

perlodistic::a compuesta de dos fojas ta y negro, 

publicada en el diario de la tarde del iguala uerrero, con la siguiente leyenda 

" Gente ajena desestabiliza al municipio: tra sito"  

  

  

 

  

  que dicha nota 

 

  

  ala 
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• 

• 

Velázquez, de todo lo cual    

  . .. · .. 

( •, 

anexando 
. , __ 

~. en 

l
'.ftil, ra.

 

. .-fiJ. ~· ritas establecen que

· por o que d~~ucé·.
-

:;~
"'"'"'\'.$ .•.. . . . . / 1 .... , _, < 

~~
establecen    

    

    

   
  

     

    

 l>of:. lo e deduce que  

   

   

  

 

 

 

    las 

susbq_tas ~ablecen., . 
por que se deduce 

V 

 

  

 

.·. 

/ 
1 



IV. CUERPO DEL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO. Ilícito previsto por 

el artículo 103 y sancionado por el articulo 108 fracciones 11 incisos b), c) y d), 111 del 

Códígo Sustantívo, el cual establece 

' 
"Artículo 103. Al que prive de la vida a otr fse le impondrá prisión de 

ocho a veinte años". 

"Articulo 108. Al autor de un homicidio alifícado se le impondrá de 

treinta cincuenta al'los de prisión, siemp 

premeditación, ventaja, alevosia o traición. 

11.· Hay ventaja: 

cuando se demuestre la 

~· 
b) Cuando es superior ~ emplea, por su '!'ªY. r 

destreza en el manejo de ellas o por el núm Oi . los que lo acompafie.A ~ ·· 

c) Cuando se empleen medios ~ 'ovechando clrcuns. ~~~ 
situaciones tales que imposibiliten la def ~ ,del ofendido y el ag nt~ «ic. 

' ... 
¿activo?) no corra riesgo de ser muerto o 1 s · 'ado con conocimiento .,..ia 
situación y no obre en legitima defensa. ·) ..... '.: · 

111.· La alevosia consiste en que el a 

alguien de improviso o empleando asech~ 
;. 

a defenderse ni evitar el mal que.se le qule ', 
. ! 

También hay alevosia cuando el 1 t1 

traicionera y cuando se sorprende dolos 

defensa. 

activo; 

De lo anterior, se desprenden los siguiente 

a) la existencia de una vida humana. (Co 

b) la privación de esa vida. (Elemento ma 

c) que esa privación sea por causas ex 

d) que se cometa con ventaja y alevosía. 

Elementos objetivos del delito, cuya regla 

sorprenda intencio1'.~t 
otro medio que no ::~1 

r. 1 .a::. 
obra en forma insttr.Mfit& ' 

· nte a alguien anulando su 

lementos objetivos: 

as, imputable a un sujeto 

términos del articulo 66 del Código Adjetivo de la teria, cit o esto. se procede al 
\ 

estudio de los elementos en cuestión, en base a la siguientes c»nsideraciones: 

En cuanto al primer elemento consistent en la existencia de una vida 

humana, respecto a la pasivo , se acredita con las 

declaraciones de los testigos 

quiene ante la autoridad investigadora 

manifestaron: 

" .• . qu una vez de haber tenido a la vista 

en las instalaciones del servicio médico forens el cuerpo de una persona sin vida 
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GOBIERNO DE NAYARIT quien en vida respondió al nombr or se

PODER JUDICIAL quien antes de fallecer contaba con e estado 

• 

• 

• 

civil d,e._r/cupaaión 

originario y vecina con ¡po/niéitt~ 
 

  que 

los desconozco --a_l/respecto deseo 
 _ 

· • ar lo 

\ 

WJIEll.aula{, a 

 en unos mentÓs
I "- '·... " · ·· 
i

~
~~~o lamentablemente ya 

ciudad de iguala una 

 

su respuest~ 

y no tenía razón

mar{ries

(  a las personas

~~{Pn /~./escribí como era enseguida los responsables 

 al interior d dichas instalaciones y en 11na camilla metálica 

observ~iJtivamente la cual al tener a la 

vista

enseguida le dije a los se1lores del semefo 

trasladar al ministerio público p ra que rindiera mi declaración y se efectuara /a 

entrega de su cadáve en su lugar de origen. por e/ 

momento me reservo el derecho de presentar denuncia por la muerte 



en contra de quien o quienes resulten 

responsables que es todo lo que tiene que declarar.". 

Asl mismo con la declaración de quien manifestó 

lo siguiente· 

,i 
"que una vez de haber tenido a Ja vista en las i?slalacione( del servicio médico 

forense, el cuerpo de una persona sin vida Jo reconozco 

plenamente sin temor a equivocarme, como de quie en v a respondió al nombre 

de or se u en tes de fallecer contaba 

con la edad  de estado civil con 

instrucción de ocupació · inario y vecina de la · 

con domicilio  
; 

 

 y que en relación de como perdie ~i

desconozco por no haberlos presenciados. al re ctt' deseo agrega1~1}fl: 
tengo entendido  

entendido que . 
 

iba a  me consta 

que  

para

que a más tardar

dio la meclia 11oche no llego cu  

también tengo entendido  

esta ciudad preguntando

contestaron que no habla ingresado ni 

posteriormente hablo

 

al semefo de esta ciudad lo ual hicimos y nos presentamos en el 

semefo preguntado si había ingresado los señores 

que nos atendieron nos dijeron en el interior del semefo por lo 

que entramo plancha metálica al igual que y 

yo reconocimos sin temor a equivocamos que 1 cadáver que teníamos a la vista era 

por ' que le hicimos del conocimientos a 
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los señores del sefemo. y ellos nos t¡ff~ron a estas oficinas a rendir nuestra 

declaración, por el momento me re~f.to el derec/10 de m~.'1.i(~~tar denuncia en 

contra de alguien en especifico por l muerte

lo cual lo hare en su momento, s itud la e111Tega de su c~rp~(J
que ,tfis,;1'odo ·lo,. r,¡ue) tie?e que 

• 

• 

• 

.. 
• 

. . 
! ,/ / .. ··-·~ 

/

1 

¡ I t· 

./ ~ / / /'· ... 
...... / 

declarar." 

'·. ' . 
~ Declrraciones de 1. que se obtiene ue (nio(~~~~j~n~ a~¡t~an que una 

'4:11ez~. habét tenido a la isla en las insta . ciones--d.~ sér\lic~o"rQ~ico forense. el 

lrrPó\on Om de un. persona sin ,; lo <ecooocen e 

•. ;é,~ificJi plenamente ·. n te~or a equivo -~~.~~~GQ.':'l_~"'de .. i:¡~~~Íl ·~n vida respondió al 

~"fto~br/ de  por 'se~~--s.~ .  

erf~.ti tivamente.  de .,,., \ \ 
on lnil,l'l_:'~ipn  de ocupación

;aria con domicilio en 

 y que en re~ción de c )O er.á la t1da los des~nocen por no haberlos 
~ ' . , 

presenciados. i r·---. -... .... -i .. _ --·- ·' 
En lo que rtspe'-~  se acredita con las 

declaraciones de lf_r -~ig~ de n~i&ld' cadavéric

io cu~es ante el representante social dijeron: 
._ I 

.r.~ ................ ..., 
J ~ .... .._, •• 

) 

• . que el .thotiv,4 d&.....[Tli co arecencia ante esta representación social es 
/ ( ! ·--

primeram~te p~ manifest que una vez de l1aber tenido a la vista en las 

instalaci es/de#~~iC'fo..m ico forense. el cuerpo de una persona privada de la 
l ..... 

vida, ]ff7eeqnozct pléf18'men.te y sin temor a equivocarme. como de quien en vida 

res~nd¡o¿I no,ofp'f
\ "'\j ' 

  

    

  

  

  

 

 con domicilio en con domicilio e11  

   

, que  

   a los hechos 

manifiesto lo siguiente. que desconozco los hechos como perdiera la vida mr se11or 

padre, lo único que se es que    



   

  

  

  

 hasta si do aproximadamente ya en la 

madrugacla del día de hoy veintisiete del present mes y año, en que el de la voz, 

  r  

 
· 

go,~~ .. 

enseguida · 
 

siendo aproximadamente 

ello que 

y es por 

a esta 

del servicio médico forense de esta ciudad, eJdonde una vez ue tuve a la vista el 

cuerpo lo identifique plenamente Íomo de quien en" vida

y de quien respondiera al nombre de e quien en este 

acto solicito se me haga entrega del cadáve para que sea trasladado a 

así como tambié en este acto manifiesto que no es mi 

deseo presentar denuncia toda vez que

 que es toct lo que tiene que declarar. 

De Igual manera con el dicho de quien 

manifestó lo siguiente: r 
• ... Que el motivo de mi comparecenc ante esta representación social es 

primeramente para manifestar que una ve de haber tenido a la vista en las 
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GOBIERNO DE NAYARIT instalaciones del servicio médico forense, el cuerpo efe una persona privada de la 

PODER JUDICIAL vida, lo reconozco plenamente y sin temor a equivocarme, COJDQ ele quien en vida .. ,. -., 

• 

• 

• 

• 

respondió al nombre d quiel f1_1e.fÍJ con 

•'i//'ifi· to lo siguiente: que descono .... º s h°'eclJ.g_~i}mo petliera la vicfa

n:c~'que se es que el dia de ye v...e~~~~s- -~.-~·-·t:·¡/p_. mbre del presente año, 
~"!ti~%)" '&11adamente

L
~

y del cual 

V!sl también

/.. -.... '•' 

I a oximadamente 

'

mismo que le informaba  
.,, l 

ya siendo aproximadamente

de este día veintisiete de septiembre del presente año.



 

 

aproximadamente 

directamente a las instalaciones del servicio médico forense í:Je esta ciudad, en 

donde una vez que tuve a la vista  lo · . ntifique plenamente 

como de quien en vida 

de quien en este acto solicito se m hag entrega de su cuerpo 

para que

a í co o también en este acto 

manifiesto 

 que es todo lo que 

tiene que declarar ''. 

Testigos que sostienen que una vez de h ber 

instalaciones del servicio médico forense. el cuerpo e u a persona priv .,.-~ 

vida, lo reconocen e identifican plenamente y sin t equivocarse, corcl..I. . 
quien en vida respondió  

 

 
 
 

· 

 

En lo que concierne al pasivo se acredita 

con las declaraciones de los testigos de identidad
' 

quie s ar;iifestaron lo siguiente 

ante el representante social: 

·•que una vez de haber tenido a la vista en las inst laciones del Servicio Médico 

Forense, el cue1po de una persona privada de la vi a, lo reconozco plenamente y 

sin temor a equivocarme, 

relación a la forma de como perdiera la vida m sobrino la ignoro por no haberla 

presenciado, deseando agregar que el día de ho sábado veintisiete de septiembre 
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GOBIERNO DE NAYARIT del presente aiJo, cuando serla aproxirpádamente
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• 

• 

• 
• 

para rendir mi declaración solicitar la nt ga de(Ctiere.~";_'PI:.f!_s_enrandp en este acto 

1 
t
'

 "q¿¡~\ e\ todo lo que tiene que 

,91,ar. . . J; . '- '·... ,: ) 
.~:;;,· -; '-.. , "· -..... . ,• 

~ .• ' ~- ............... ·~. ·-- ,../ 

-:,~:·'~ ,.~oniat de  quien manifestó to 

srgutente. ·" / 1 ... , . 
!RAllitfl/<i·.-:,, .. , . ~ -1 1 /, ·.,. 

!:"-~~ez de ha~er ten~o . la vistá.._. · en''l¡js instalaciones del Servicio Médico 

olE~nse. el cuerpo d~ una petsq ~nv.adli de} la vida, lo reconozco plenamente y 

EC~~or a equivoc~i"'f-~'60l11Q' e'Quien

relación ~1~~m ignoro por no 

habE"jjnf sencia 

( re~~rria~-éuef¡>o en esta oficina, presentando en este acto formal denuncia 

ultimo ~yaga la fntrega del cuerpo, 

que os todo lo que tiene que 

declarar.· 

Atestos cO'n tos que se acredita que tos testigos después de haber tenido a la 

vista en las i~ataciones del Servicio Médico Forense. et cuerpo de una persona 



   

 

 

 

 

  

 

. 

Por cuanto hace al agraviado Julio e 
con las declaraciones de los testigos de i 

quienes 1 eclarar ante la autoridad 

encargada de la indagatoria, manifiestan que: 

·.,,Que una vez de f1aber tenido a la vista en 

Forense, el cuerpo de una persona privada d 

sin temor a equivocanne como de quien

 
 
 . 

 . 
 .: : 

en el cual 

n el +al

sábado veintisiete de septiembre siendo apro;madamente

por la cual 
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 y precísatfilJnJ(f-&11.-ffil~s
' I : .· 

privado de la vida Julio 9¿sar/q
conocimiento el Agente del · i ferio Público del lfueró"Co117iJ11 /le l{Juala de la 

Independencia quien ordenó. I aslado de los cuefiJo;~e'la.:;_ p~r~natfal/ecidas en 

esos acontecimientos. a ·l l stalaciones del f3e'rv.icios·'Médíro,,Fil>rense de esa 
~........ ''· ~ 

ciudad, en donde se les . e 'caron las necfii'Sias'de'Íey corre)iondientes y que 

posteriormente dichos cu • />, s fueron trasladá!M$_ a iiiS:..Jnstaf8é1ones del Servicio . . ".._ 

"@¡id.,· d~f.O Foren~e e11 esta d para tac/Jitar la el'lt1~j;, df!. __ 1_o; mismo. 

~~.
~f

f:l:
.,to

~-
l · 

;:4,.,'/l~~'IJ.~ ~I nombre d . U IO'G.,,Eslm.M.Jrvo~AN FONTES, a quien conocí por su 

:e,.g~~plexión física, 

a&'r~ntando en este o ~jl!iriiiñei' por el deljto de Homicidio cometido en 

agravio de JULIO C~,". fDNMAGON'FONTES, y en contra de quienes resulten 

responsables. solirJá{J r~'iln~o~ me haga la entrega del cuerpo de quien en 

'" },, vida respondier't'<tl n .~e :J{ft:: CESAR MONDRAGON FONTES, con el fin 

así mismo refiero que por coanto 

hace a /0$.' ,_~?iie~fi·c.(~ 1-que.. _ley 

sin 110 deseo 

rec_i~1~'1os~ . b~~~j96s si emb~rgo tendré por presente dicl10 ofrecimiento 

racogiénCJome_a lbs mismos en determinado momento en el supuesto de así """ -- -, . ~'/i~fft>s l<JS.P!fe saber a la autoridad. " 

.""' ( ! 
quien ante el Representante Social 

manifestó: "0<_{6 una vez de que tuve a la vista en las instalaciones del Se1v1cio 

Médico Forense. el cuerpo privado de la vida lo reconozco plenamente y sin temor a 

equivocarme como de quien en vida respondió el nombre de JULIO CESAR 

MONDRAGON FONTES,  

--------------------- .. _ .. _ 



y siendo aproxima ame e

 

._,,. 

,°' · vemtisiete de septiembre del año en curso

Julio Cesar Mondragón Fontes. 

 •1t•· ' · 
· .. 

UER . 
f. •. 

en el Serv 

ciudad

Julio Cesar. 

lo tuve a la vista tengo la certeza lo reconozco 

equivocarme como el de Julio 

quien reconocí plenamente ya sin temor a equivocar. 

pre 

denuncia por delito de homicidio cometido en agravi 

 

 

·Médico Forense de esta 

· mente y sin temor a 
Mondragón Fontes. a 

ntando este acto formal 

de Julio ~sar Mondragón 

Fontes. y en contra de quienes resulten responsabl . así mismo solicito se me 

haga entrega del cuerpo de quien en vida respond al nombre de Julio Cesar 

Mondragón Fontes, 

refiero que por cuanto hace a los beneficios que la y me concede en calidad de 

víctima del delito entre los cuales se encuentra Ja ate ción medica y psicológica, así 

como medidas cautelares de protección y entre otro por
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• 

{, / 

\ '- ,·' ... ·, \ 
Medios probatorios e los testig'éJs,, sastiefíen -Je ,manera 

•oincidente que una vez de vista erlia;inefalapohes-deí.Servicio 

' . Mé~co Forense. el cuerp na pri"'~ª ere/ la/~idj. i~· reconocen 

\\., . ·' ~le~~ente y sin temor a uivocarse c o de ~len ~-~f't.v~~~ .re'ipol)élió al nombre 

· 'f\~-~J:t.(lio César Mondrag 

f.. ... 
, 

. S1Ql .

~~"M
l~e
l : •• 

AAIA-; r

 

. . • \ 1 .'\ \ 

' • ) 1 

En cuanto alf.segundo e enlo·máter\~I del delito en análisis. consistente 

en la supresión el ey.l'Vi&r ana-;-e-Síá demostrada con 

dando fe que 

de la 

et-cLf.11 

i 

\  

  

    

 que se encontraba  
 

 

  

 una de la  

 

. 

Tambié~ dio fe que  

 

 

' 



Asimismo hizo constar la autoridad ministerial investigadora que se 

constituye  

  

  

  y la 

. 

Así también en  

 

  

   

  que debido  

 

A la altura 

 

de edad, 

con la

la 

de 

El veintisiete de septiembre último (2014), 

haciendo constar que 

 

 

 con razón 

nslar, 

·X~adamente
\ 

de la 

dio fe de

estado de Guerrero. en la 

y la

en su interior 

de  
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A

 de 

• 

• 

• ,, 

• 

da. o fe que

'
.'\. 

\ \~ .. /... \ 

Asimismo.
/-..."·~._ '-,·~·--·~··"' "•· 

~.... ·.._,, / ,/ ./ 

a la Al lado 

funciones 

l  
~-~·. te  

~
: al que le 

J <.....,_ '··.... ··- ·· · · I 
lt ~ '··. • •. . I 
=::~:;J.~n dio

c

al 

en 

ésta una 

mismo que 

......,&, ¡·' J 
/',;):·-,., 

A u/a d)Dtanci' 

un 

 
/.---, 

¡ 

de que 

(P~~
'"-. ''Z7n 1~. ~!,i'ma de la

presenta 

 

A una distancia 

dio fe de

así también dio fe de



A la altura  dio fe del 

  

 . 

Sobre la   

  

 , asi tambié observo

Sobre 

 tuvo a la vista

de  

Dando la autoridad ministerial inv 

a los peritos correspondientes, quienes r 

así también, 

dio fe de un 

i tervenció~ corrg~~· 
atos y placas f~; ... 

 
 

En la misma fecha (27 de septiemb utorídad investigador¡;¡ 

acompañado de sus testigos de asistencia, d perito en m t ia de criminalística /e 

campo y fotografía forense se constituyó e la ciudad in us ial a la altura de la 

  

  

  

 

  

 que en vida respondió al nombre de ulio Cesar Mondrag6n Fontes, en 
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 e se   , 
' · -

• 

• 

• 
• 

• 
• 

   

   
/ ! /'·. 

1' !../ ,? / . 
.. : 

y el 

· ·-. · 

Del lado 

/ 

I~&: , ace co~tar que en di ga

1-~ lgua ente hace cons' r que ~n e( Setilici~ '·M~dico Forense. dio fe del 

~ ,que lo examinó,
1
\I
~

31
·

dando fe q pr · ;

le observó una 

relacionado con una 

(e
' "·-....... I 
''-., "-0iligf"ci4Ís Que tienen alor prob~torio pleno en términos de los arábigo 58 y 

125 ~I C6Qigo Adjetivo Pen , porque cumple con los requisitos que establece el 

divers~~ de dicho ord amiento, ya que fue practicada por autoridad 

competente. que lo es el mi isterio público investigador de este distrito judicial. 

quien en la etapa de averigu ión previa goza de fe pública. autoridad que al tener 

conocimiento que una pers a habia sido privada de la vida y se encontraba al 

parecer en el lugar de echos, se constituyó a dichos lugares con los expertos 

correspondientes. dando fe y haciendo constar las caracteristicas en que encontró 



los cuerpo relacionados a los hechos, lo que significa que ciertamente los hoy 

También. dio fe, que al tener ll\ vista en el servicio medico forense de esta 

ciudad

completamente 

aproximadamente dando fe que 

   
 
 

 

y a~u
 

'·'pretlRillllba 

de la 

de 

q ~ las 

 

 

en 

un 

posterior de 

También dio fe en el servicio médico fore e

aproximadamente
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Presentaba 

fácilmente 

• 

• 

• 

• 
• 

~ \. ,/ -.,\ 

' ' 
Dio fe de que

-

"
 .

1 
\ 

. .,_'.:J"-·E dable invo 1 tesis ~d~.~~StE!nt~da)por el Segyndo Tribunal 

,.:¡;. do del Sexto Ci cu o, visib~&--f ~ho~~--XI; ITÍ~yo de 1993, a Pagina 353, 

~-... 1 Se n rio réiatfde'la-.,C~~~r~f'ón y su g~ceta, en la Octava 

~~-~~ro d re .istr~1~z15.39~e -es.grime lo sigl4iente: 
ll\,O\ST~llO~RtO Bl o. -AVE~u1c10N PREVIA. VALOR 
tDLGO- f--.._"7 . 
"GU&~:~<?BATOR O U!_S rl~U~,A SUS ACTUACIONES EN 

,. . ESTA ETAP _o ~~:_\/r~ORIO DE GARANTÍAS. El hecho 

de que las d lig ~s 'p(~i~/por el Ministerio Público formen 

parte del ~ e P~.~t<jn~ que en un determinado momento 

servirá .~Ju ~a f'bt:i:i:i)r. J6 convicción, no puede implicar una 

indefe~~~n r~ .. ·e) arysado. El Ministerio Público .es ~~a 
inst~iéf • que- cony1tuc1onalmente compete la avenguac1on 

de-tia ~misi clé-deli(bs, pues dicha fase (averiguacióri) forrna 

/arte~de la nción persecutoria. Cuando el Ministerio Público 
'-, I '-.. .• ......._, ;. 

. _j;.\f~ra ·¡a-~. av~iguación pre-procesal, llamada también 

( 
avSrigua.;ipn revia, \'!O actúa como parte, sino que lo hace 

~~mpli~~~ on ·1a función de averiguación que 

~coristitttéion te le compete. Sus actuaciones son las de un 

¡·--------~~- a to~idad .que esté cumpliendo con una obligación 

""- -~--legal, 'pyesto que es el único legalmente facultado para investigar 

~- ··Jla .rí'~sible comisión delictiva y es absolutamente racional el que la 
...... ' ·,,,ley ':,atribuya valor probatorio a tales actuaciones, pues si ningún 

v'aí'~r se les pudiera atribuir, la averiguación resultaría inútil Se 

rompería el principio de la igualdad de las partes en el proceso 

penal. s1 estando ya sujeto el Ministerio Público al imperio del juez 

dentro de la relación procesal, continuara practicando diligencias 

·,, por propia iniciativa y a tales diligencias atribuyera la ley valor 



probatorio o el iuez las tomara como datos de convicción en 

contra del procesado 

Lo anterior. se corrobora con el dictam de necropsia, practicado al cadáver 

en el cual perito médico legista determinó lo 

siguiente: 

" .. .Para determinar la causa de su mue . en relaci n a la AVERIGUACIÓN 

PREVIA; HIDISC/021099312014. -----

El cadáver observado en la plancha de este ·co forense de la ciudad de 

Iguala GuetTero,

 - ----- ------------------

CARACTERISTICAS PARTICULARES: --

-

---------------·--·--·-·-···---SOMATOMETR 

SIGNOS TANATOLOGICOS: 

HALLAZGOS:-----------------·----------

Tatuajes; 

Ropas; 

Cianosis

Caracterlsticas particulares;

DIAGRAMA NUMÉRICO O SISTEMA UNI 

~ 
-

·--·--····------~~;. 
·~TENA'JJ«Dtl . 

 

:·  .. 

····---

----+----·--·- ----------·------· ' . 
-------··-- ------------···-····-·-·----

 

----

RSAL- - - - - - - - - - ~1- - - - - - - - - - - -\ 
Otra modalidad es la de  

el 

ntímero

dándose principio

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 
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LESIONES DENTARIAS; ··-··· ~--·-······--··-··f:-~~+;•---:

• 

• 

• 

• 
• 

. t ( ,,.../ ''-, 
 ··-···--···---···----··· ·-·---·····-·-······\·-• ... ····--~ ... ~---~-----

··~ .. ,,,. ~ - ? ,. } i 
-PIEZAS DENTARIAS FALTANTES ----f·""-;-~-"-·7"-'-···+········ 

PRÓTESIS DENTAL;

LESIONES AL EXTERIOR: -----·-

_ ... :: ..•....... 

--····---~-----~-.. {~=:::·~ . .l ... (~~7:~~--::---------------
CRANEO: •--~··"·--- ..... ,------------·.,.·--------------; · ... ' .. ,__ ,' 

CARA : 1 - Se observa ., ~' 

~
~·
,:

~~ la 

~· de 

!Jl  -----------------

St. ":-~e. . rva

1
ro .

""

TÓRAX Pos1~o'R:

I 
( --

así como la 
-

----=~\--...1-----------------------------------------·. -. ---------------

 

de la de 

de la 

-,

TÓ~NJERIO ,, 

-·-·--·--------····-···----------------

4.- Se observa la

de la de la 



 

de la ·······--···············--·····+·····························--·----· e· 

EXTREMIDADES TORÁCICAS • 

--······-··-

6. • Se observa

de

asi como

 

7. - se observa la 

que el de

ABDOMEN · 

PELVIS: •••• 

NALGA IZQUIERDA. --······-··-·······l.·-···-·· 
~· . 

··-·-·-······· 

NALGA DERECHA:

EXTREMIDADES PÉLVICAS DERECHA:

EXTREMIDAD PÉLVICA l~UIERDA:
ABIERTAS LAS GRANDis CAVIDADES: ·---·-····· 

de 

. ·.~ 

-------·-·······-·-----.. -.-~:~~-:~. :·. 
Pfl' ... ' 

···-·······-·-····-········-·· 

••••••• 

-CRANEO; Se práctica

características

····-

--···---·························

CUELLO: 

-····-·········-·· 

TÓRAX: se observan 
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• 
.. 

a 

• 

• 
• 

el de e . acteristicas 
' • ) 1 

de características 
I 

_. •..••..••••••.••••••••• 
I 

..  ----

k -------

1·~--~~-
f; r ::-·"'-···· .. ~~~~-~-7~·-·"f······················-········--_ MEN: 

O
-o
~
G-.. ~iSrvan
s~ presencia 

presencia 

se observa 

presencia

--···------················· 

Colummt<s

- •••••••• ·········CONCLUCIONES: ············-················ 

( 1    

  ····-··················································· 

2.- '     

  

. ···-··--······················-························ 

3.·   

  

 

. ------·······--------·········r··----·-···--------·--------·········-····-·····-------······---· 
4.-

--------------------- ·--···· 



 ····-··········-----------------T·-----------------·--------------
5. -

DE LAS  

 ------------------ ------------------·--·--------····· 

6.- SE DETERMINA UN CRONO TANATO DIAGNÓS CO DE 4 A 6 HORAS AL 

MOMENTO DE REALIZAR LA NECROPSIA, R ZADA EL DIA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2014., CON INICIO DE NECROP 

TERMINO A LAS 06:20 HORAS EN LAS INSTALACI 

MÉDICO FORENSE EN !GUA.LA DE LA IND 

ME.>CICO. ------------·-------·-·······--------------·-··········· 

A LAS 04 30 HORAS Y 

ES DE ESTE SERVICIO 

7.-

-------------------

8.- MECANISMO DE PRODUCCIÓN;

···-------------+ .. -
9.- CAUSA DE MUERTE;

 ···-----·- APARTADOS DESC 
' 

RECOMENDACIÓN No. 78/2009 DE"\-A COMISION 

HUMANOS. ----·-----------···-------------.......,·····-----------

' ... 

Concluyendo el perito fore,..·e que 

Las descritas

Las descritas

~or· 

 

 

Las descritas

Determina 

la necropsia, (27 de septiembre del 2014., inició a las 04 O horas y termino a las 

06:20 horas). 
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El dictamen de necropsia, scrito por el perito forens

quien al efect r el estudio correspondle._n,te al cadáver de 
/ . 

• 

• 

• 

quien respondió al nombre de ...~l)Gluyó.~ue. 
~ .. _~,.- \ 

I Ministerio Público ~I Distnpi1·-·J1,1didfa1 de 

de ley, de q(liei(e~)·ti~~~íé~~-~~:d~mbre; 
P?ra '/~l'/'"t'far ta.. .. ~~usa de su 

muerte. en relación a la AVERIGu••~ID.N PREVIA fno~SC/02/o_?si201,4. -------
_,."··'"'··· ................... -.... ./ ¡' 

• .. .Por disposición del agente 

HIDALGO, se realizó la ñecrops 

••• Í ·-, ., ' 
............. '·, · ...... ,__ / 

n su Título Oécfmo cuaHQ, .eh-'su articulo 343. En base a la Ley General de sal r-----· .. ,_..,_;., ·--. 

_."""'l!lmprueba la pérdida de vi por la eÍistenc1a de los sigftientes signos de 

I,~. '--.. -----------------
r.u·s--e c-1·a·--p--e-•ma-11·e--n·t·e·--de -------f------ · .. ·,, .... ,_ / 

----------------
 -------------

' . ---

t .:7:.~ ~:.--~::-,~,--------------------------
D ----------

O { · 
~lp -~::-----~----\--------------------------------------

. i ~~adáver 9Rservado en la ~l~lbl~a deest~ se,i..icio médico forense de la ciudad de 
JI~ A·--·~-.,,..,. nl.i. 
• Iguala Guerrero, corresywn 

CARACTERISTIC~RT AR~~-.:_-------------------------------------------

---------------------
_ J ·~ '. 

SOMATQMETRIA: ~~------ -~ ----------------------------------------------· --------

--------------
IC o 

~C ~ ,, A<\ u ... ~ 

/

<

con la 

-------

~----~1-----¡-":::-/ 

HA'L'b.AzG6-s: ------------ ·----------------------------------------------------------"' Tatuajes; -----------------------------------

Ropas;

-----------------------------------

Cianosis; 



••••••••• 

ODONTOGRAMA. 

Completa sin la presencia de 

Características macroscópicas 

Traumáticas o patológicas. 

DIAGRAMA NUMÉRICO O SISTEMA U VERSAL.  

             

 

 

. 

- - - - - - - - - - - - - - - - '"~ -·• - - - -

LESIONES DENTARIAS; 
•· 

PIEZAS DENTARIAS FALTAN~S;

PRÓTESIS DENTAL;

LESIONES AL EXTERIOR: •••••••••••••••·•• 

 

. 
IGUAlA, GUE~ 

"RlllERA SE~f. . 

··············--················ 

•••••• 

GRANEO: ·····---·-······················· 

CARA: 1. 

··-···············-··················· ······················-·-

2. - en la 

 

·····3.-

··········-···························· 

CUELLO:

TÓRAX POSTERIOR 4.-
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• 

• 
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• 

" 

• 

---------------------------------- · ----------------i----;-:7/-~.------.:··---------

5. -

, de

a de 

a 

------------------------- --------f:&.,._~~--<1.~s_erv~ 

~¿. de la

tt de 

~ -------------------------
• /.--- _____ :_~--------------------7.- se obs' an 

,__ ... :' .1' 

~e de 

, la 
·JllST!r:•H1t;t,fh. 

 --------------------- -------~:."'------------·-----·-·-----·····-------------

~~~AX ANTERIOR 8. · se ~~ ·. a

- . a la 

'Alt
que el 

asi 
/ 

la 

 -
y de 

~~~::ti ·;::;~:;~:,:~~-=~:-;-:~~'ª'  

del 

de 

. //·'\ ····---·-----·--- ., -----------------------------------EXTREMIDADES 
' 

TO CICA~ se 
' 

,_c,>bserv<< 0

de 

una 

-~-------·---------- ~ 
11 . - s~''C?~erva 

 

·-·--ABDOMEN; .---------------·-------

····--------------- PELVIS:  ---------·----·--·---------

------------------NALGA IZOUIE~DA: ----·-----·· 

--·---------------NALGA ·D'~ECHA ---------------



----------------EXTREMIDAD Pi:LVICA ~OUIERDA12.·  

  

  

  

 de la    

  

  as! 

 -- ----------------------------

13.- se observa

con la 

características 

------····------

···-·-······---

de característica

 --------·-··--·-

TÓRAX:   

  

  podemos observar  

 

  

  

  

 características

 se observa 

características

características

 ---------- -----------------------
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• 

• 

• 

de órganos  

--·-····-················ 1 · ·· .·· .. -. \ 

ABDOMEN: 

      
    

   

  

     car te stic '
' 

características

ca!cterísticas 

· en 

. .. . 
t: . c ra ~ · -~
'-. ·

. .-
· "· ----Columna:
. ·

JST ···--.-~~--
··-····--················

TANC~
~OM  

lO ' • 
r~

 -~---·· ·i··f-:d ·.. . -----············-····················-············ ... " 1 

CONCLUCIONES:'-, -~~-- . ·········-···-···········-··-················1.· '--.. 

 ··········-··--·······2.·  

• 

. • :----------------------········--···················· 

·······r::~~~~~---···-'-::::_.:,J.. 

·-·-···· ~ 1
--········-·········----------························· 

/ .. ' - ____ _. ··.' 

~~~: COMO 

5.-

 •• '-················· 

•s.- SE DETERMINA UN CRONO r/NATO DIAGNÓSTICO DE 2 A 4 HORAS AL 

MOMENTO DE REALIZAR LA f ECROPSIA, REALIZADA El DÍA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2014~0N ,.ICIO DE NECROPSIA A LAS 02:30 HORAS y 

TERMINO A LAS 04:20 HO~S°'EN LAS INSTALACIONES DE ESTE SERVICIO 



MÉDICO FORENSE EN IGUALA DE LA 1 EPENDENCIA GUERRERO, 

MEXICO. 

•7_. TIPO DE MUERTE: 

•••••• ······--·······-----····--···············S.· 

 

 ··--· ···-····················9.· CAUSA DE 

MUERTE;

·-············ 

---------

 

., .. ¡.·. 

.. 
 

Determina un crono tanato diagnósti 

la necropsia. (27 de septiembre del 2014, i 

04:20 horas). 1 

. :~ae.flMil-· 
.• "'PEMlll • 

IEHIC• 
. 
  .. 

que de 

\ 

 
'• 

 

El dictamen de necropsia, suscrito po médico perito, 

especialista en medicina forense. practicado a cadáver que respondió al nombre de 

en donde concluy que: 

" 1. -

2. -

3. • L!§ 
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• 

• 

• 

,,. . 

• 

un crono tanato diagnostico de 4 a 

realizar la Necropsia, realizada el dla 27 de se 

de Necropsia: 13: 15 horas y hor, de tennino a 

de este se1Vicio medico forens en Iguala de 

Las 
., 

O 
¿ '·-...._ 

eterryitQ~.t.in ero 

momento d/ ref za~'·¡a.. 
termino a/as 15 2CH:t~ra 

l
• ,..... ..... I ., . 

/ ' 

( ~aus~ la muert~

í _,J 
\. ~-~,idirne~de necropsia rendido por el ~rito forense doctor

á n;nnt>fe de Julio Cesar MondragcJi_ Fontes, c. on fecha veintisiete de 

sep~bré'..del año dos mil catorce, en donde f_r ncluye que 

"'· > ~ " ..    

  

 

 

 

 



 

 

  .- signos de  

 3-  

   

   

. 4.-    
 

 

. 5-  

  

 6.- por 

haber por 

Mismo que concluye en lo 

siguiente 1 . - . 
 

 .

 

3.-  

 L • 

4.- Se determina un crono ta~ 

diagnóstico de 13 a 15 horas aproxi ádamente al mom to de realizar la~· -
realizada el día 27 de septiembre e 2014, con hora d inicio de necropsid&:"· 

horas y hora de termino a las 17. O horas, en las inst laciones de e~· .. 
1 

médico forense en Iguala de la lnd~ndencia Guerrero. éxico. 5.- tipo de muerte; 

6.-

\ 
. \ 

. ·~ 
Las    

  

 

Las   

. 

Las l     

 

. 

Determina un cronotanato diagnóstico de 13 a 15 horas aproximadamente al 

momento de realizar la necropsia. (27 de septiembre de 2014, inicio 15.45 horas y 

hora de termino 17.40). 
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Tipo de muerte;  

¡ ... J,/ .. '·,, 

• 

• 

• 

 f ! . \ '.~ __ / ..... , \ 

Opiniones técnicas que nalizadas de acuerdo . ~gla d~.1á s*1a pritica. 
' "·-· . .---. t···- ! 

prevista en el numeral 122 d o 1í cti~rso/121 del mismo 

código. son un indicio al qu se le concede valor prrÍ ta'rjqÍcJe }onf~tm¡;ad con el 

articulo 126 de la legislaci "° comento. porque~; _n- co¡(¡J e~·encias que 

para su validez establee los preceptos leg¿le~ riv-e~~~s ... ~afo que fueron 

emitidos por peritos ofic' es que depende _?e·-lo ·miicios· ~atales de Salud, 

cuenta, con los conoci i los técnicos sufibie.(lte en.:-ta .~teria forense. y con 

tf.L..,, ~ 'lctámenes se c rroboran las inspec~' 9.;:.l'are;; practicadas por la 

ff~ · '~¡d~ investigador e los lugares f~º~~~ . -,-le:~e·'Gédáver. media filiación, 

) .~~ '¡pas. y lesiones, e ;ambos acudié(on 'at lu ~ sol'! coincidentes en cuanto a 
, ..... ,_. ' \ 1 ; 

> ·: ·s'?.l'l~ción del mi o asi como ja-~rma.~,n q · :fuer.sin encontrados los cuerpos 

IJ,. __ e l!Os anora occiso!f. q enes de ~eu.erd~a-IQs "n6s" cadavéricos y lesiones que 
. . ........ -

1~;~n..Ji>~.n deter,nó u  

~
!RO

:fA de 

por 

de

por 

y Julio Cesar 

Mondragón¡fOn)• 

 
/ 

F(ob~h..$'.JU hadminicularse con la ·analizadas en párrafos anteriores. 

acredjkm-~e las OQ~ que los peritos 1 istas examinaron. pertenecieron a 
/ ' 

quiEJhes,,en~v1da ndieron a los nombre 

Julio Cesar Mondrag6 

( 

Fontes.  

son '~~l

de de 

a 



' 
 Ju fo Cesar Mondragón Fontes,

 siendo 

esto   

  

 

Es aplicable la jurisp dencia en materia pena con número de registro: 

390.123. Sexta Época. lnst cia: Primera Sala, Fue~te: péndice de 1995, Tomo 11. 

Parte SCJN Tesis. 254 Pág· a: 143, del rubro y conteni siguiente: 

"PERITOS. V OR PROBATORIO C\E U DICTAMEN. 

Dentro del a lio arbitrio que la ley \i 1 
la jurisprudencia 

dictámenes p 

probatoria o 

eligiendo entr 

desechando 

según la ido 

determine res 

El tercer elemen 

en el caso concreto

justipreciar los 

negarles eficacia 

ncederles hasta el valor e prueba plena. 

los emitidos en forma 1 l. o aceptando :O · ~;~:· • 
único o los varios que s hubieran rendido. ., ~.".:.· 
idad juridica que fundada y razonadament · :. 

cto de unos y otros". · '. ~ · 

consistente en  

 
  

, 
~PEJW. DEL OI' 

 · 
E'. 

•• 
por 

de 

por 

Julio Cesar 

Mondragón Fontes,

resultado como el que pr entaron los occisos.

En cuanto al cuart elemento consistente 

el artículo fracciones 11 incisos b), c) y d). y 111, también se 

encuentran acreditadas, poÍ las siguientes consideraciones 

Está demostrado qut  

 

 

\ 
\; 204 

\ 

• 

• 

. ,, 

.. 
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. lo que los  

 

" 

• 

'-' 

• 

   

   
.... . _/··· '~- ... ) / 

Lo que se corrobora   
     

    

   
   

    

,-~---· 

~·
-~:
~: y a los

~~~  

~tiemb~ del año e c so (20.!_~). 
: aproximadamente,  

lE'"'
=~
o ... Juho Gbsar Mondragon ontes, cuando en 

~

 cuando del 

¡ 

' : '·" /~~tianto al ~a_. nte prevista en la fracción 11, inciso b). c). di y e). del 

artif lo )-08/del .~~o r¡a.1. consistente en la ventaja. se ene ntra acreditada. 

\ Tall'.l_~ién s,e j~.tifi~ la alevosía,   

  , se desprende e  
   
    
  

, ya que  

  

  

 pues además   

  

  , aunado a 

   

 

 a los 



, por el contrario. se deduce que  

 

 

  

  

   

 

 

quienes de manera clara 

así también, 

 

 

coinciden en 

sostener que

 

 

 

 

 

artículo 121. porque los testigos, tienen ad suficiente para entend~el acto sobre 

el que declaran, mismo que puede ser nacido por medio de los sentidos y ellos 

los conocen por si mismo, porque  

 

 

127 de la ley invocada, y están corro radas con los dictámenes de necropsia, 

dictamen en crirninalistica de campo y tografía. emitidos por los expertos de la 

procuraduría de justicia del estado, ins ecciones oculares en los lugares de los 

hechos, fe de cadáver, media filiaci n y lesiones, dado por 1a autoridad 

2 

• 

• 

• 

.. 



GOBIERNO DE NAYARIT investigadora. porque de las mis desprende la forma en que los ahora 

PODERJUDICIAL occiso

• 

• 

.. 
• 

fueron

 é·~ualm~hte se 
I i 

' ' 

 

demuestra 

 

 

~o'r\dr óri Fontes,

~
~

por 

Julio Cesar 

de 

(em~!~º f.!~
.~'
...

>~  qui 

o4

'"''"- 4,·~ ....i.. <equ1er't de

:liU;9rofic¡

objetivo 

s si bfn--;~iert~

lo 

 era el 

 se 

por el medio 

empleado 

a 

_·. . ~ruJ>a 1°" la fe de cadáveres. hecha por el ministerio 

público, COl)1 la· e~--~_justifica/que Julio Cesar Mondragón Nava,

sino 

por sin que 

~e  tal como cualquier 
I 

.   
! 
~ alguna de 

con las 

 toda oportunidad de 

 

En se orden, se arriba a la convicción que en el caso concreto se acredita  

 

, 4 . .Julio Cesar 



IV. PROBABLE RESPONSABILIDAD PENAL. Por qóanto hace a la 

probable responsabilidad penal de los inculpados 

agravio de

Julio Cesar Mondragón F 

la autoridad ministerial investigadora encargada 

en 

1 volver a analizar el 

consta que los referidos indiciados, quienes 

aproximadamente, cuando ellos junto con los pa on ragón Fontes, 

que se por 

los y sin razón alguna 

mientras que 

otros 
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PODER JUDICIAL . __ -·--

Así también. existen 1,l''declaraciones de los tes{g'o

" 

• 

• 

1 

 que de manera'clara ~laia'ñla
1

forma en que los 
.. . --..... ...,____ ~ .... 

I ~, '~ I 

;--e   

  

' "-..._, f' -- / 

prevista en el n e 
/ 

artículos 121 / 
.:·-...... 

prepondera_?Íe, 

relación ~as c( 

que con6P.~_rr·p 

· q'Ué-~~ad'-. conforme a las reglas de la sana critica 

1 f2R¡;!_el C&~ó' Adjetivo Penal. y en términos de los diversos 

N~~~ c~ada Codificación. merecen valor de indicio 
I 

~rtir que/son claras. precisas sin dudas ni reticencias. en 
·-··----~"/ 

stancias de tiempo, modo y lugar del evento que señalan, los 

'~jvieron ·en su persona.  
 

   

  
   

 
 

 
 

 
  

os/.rj 

""sen'aJ~miento que adquiere preponderancia jurídica; aunado a que se 

entrelaz~-c4h los testimonios

quienes en forma coincidente  



';J'S \ \ 

 

 

 a los hoy  

 en los  

 que los indiciados  

 

 

 
1 ,. 
; 

·'ji\ 

Por su parte el testigo , 

a la altura de

a la 

donde él resultó 

 

Es decir, dichos testigos, 

César Mondragón Fontes

como los 

Así también, de los generales de los citados t 

tienen la edad e instrucción suficientes para entender el 

Declaraciones de los testigos que por reunir los aspectos 

del Código de Procedimientos Penales. esto es, ya que 

edades y capacidad, tienen el critério necesario para 

elementos de prueba que pongan en duda su probida 

imparcialidad y porque el hecho típico lo conocieron po si mismos. y no por 

inducciones o referencias de terceros. siendo sus deposic 

sobre 

es claras y precisas 

 

Julio Cesar 

Mondragón Fontes. adquieren 

valor probatorio indiciario eficaz para demostrar las circunst: n as\1e tiempo, modo 

y lugar en cómo sucedieron los hechos que se le atribuye a 1 indiciada de quien 

se resuelve. los hicieron del conocimiento de la autoridad 

propia. sin ninguna presión, precisando las características fí 

tente por voluntad 

Asimismo, corren en autos. las inspecciones ocul res practicadas por el 

ministerio público. en los lugar de los hechos, donde hizo 1··. star que se constituyó 

y d fe que 

 de  

 dando fe que  

-
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GOBIERNO DE NAYARIT el 

PODER JUDICIAL cual

• 

' 

f / 
...- I /" 

A una distancia 

mismo que con su 

 dio fe 

al 

las 

asimismo dio 

~e
·,-.\!

 

~«~§i.~i~]h que se 

c dir~ió' y la 

' 
/'........ " '. 

Así también en un área 

Es decir dio fe 

de

debido al

------- ............. .¿_ ' 

(ÁJa..kltura de 

/ 

\.~oj'\;;~e.~ió
de de aproximadamente 

la 

superior  la 

de 

 



El veintisiete de septiembre último (2014), hizo constar, que se constituyó 

legalmente

 

 
 

 

 con un espacio  

  

  

 

 

 

 

. en la 

 

separadas 

con 

con

\ 
También con la 

del porque 

las 

 hacia de 

ésta  mismo que 

212 
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.. 

• 

• 

1 ( / .\ 
Sobre

,/ 

que 
t._. __ / 

/''-~.,,_ ,,_ 

,.. ··-~.. ~-

presenta 

( · .. , . __ 
/ 

.. · ~na
l ·  

f  co.r 

I>. en ( y 

, · a la 

:,r*1;'.!.·~ª del 

o.' de 

:--
'•'. / 

a 

 así también observo

observó 

a éstos de un 

,' ' ''-., . :; 

( ~ ~ 

lado y a 

(
1

de 

con su

en su

de

la autoridad ministerial investigadora la intervención correspondiente 

a los perito correspondientes, quienes recabaron los datos y placas fotográficas. 

muestras de sangre; así también, aseguró cada uno de Jos indicios encontrados y 

ordenó el levantamiento cadavérico de los cuerpos descritos para aue les fuera 

practicada la necropsia de ley, haciendo constar que al momento de levantar uno de 



los cadáveres. 

En la misma fecha (27 de septiembre de 2014) la autoridad investigadora 

acompañado de sus testigos de asistencia, del perito en materia de en inalistica de 

campo y fotografía forense se constituyó en

haciendo constar que se trata

1 

trata

que en vida respondió al nombre de Julio Cesar ondragón Fontes, en 

que dice  

apreció 

apreció 

· 
. . ESTAOO 

 
r.ADOOiP.!JtallRA-:• 

I·· 
Del lado c; 

~&':' 
\ 

Hace constar

 \ 
\ 

Igualmente hace constar 

 que 

sobre de la

a 1 

la siguiente 

dando fe que 

en la de 

posterior
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PODER JUDICIAL le observó y en 

• 

• 

• 

• 

. • ¡ 

relación  a 

l~·bbservó. . 

·a nivel 

 con una 

con una 
. '· '·., ., 

 ·· ···~ ... 

Diligencias que tiene v lor p batori¿l~no ~~-.~~rmino:·~ los arábigo 58 y 
.. , .... <--·- ··-·----· 

125 del Código Adjetivo P n • po~ e cumRle cbnJos. req1,1isitos que establece el 

diverso 105 de dicho r enam nto/~~. q~~-'fu~--'pc~cf-icada por autoridad 

com.petenr. que lo es 1 inist o p.~li~ ,in~e~a.d~r de este d1str.1to judicial, 

~ nen_ etapa de av · uac16 f~~~'~ ~~~- de..fe!pub)ca, autoridad oue al tener 

~ "i. c1m1"1to 

~/. con !os

...t
::-16;
!
ta Julio s M Clragóri_ Font~.

t  
irtl) '....J :r.--

aproximadamente

aproxim~da~en ., 

 

que lo examino. 

/  
( "·, ... , ........ ____ ·7 

' , '-....., 'Qand.o ta 
...._ 'I I .... 

ién que  

le aprecio  a 

con 

 por 

y a 

presentaba una 



; 

 

 anterior del  

 

 del plano   

  

 posterior 

También dio fe 
i 

en   

 

 

  

  

  

 de aproximadamente

' ~  · 

Presentaba     
         

 inferior a   

. ~ 
Dio re de   

    
    

   
de caracterisf as  

 
 

 

 

. 

a 

con 

Siendo

de la

Diligencias que en términos del nu eral 58 del Código Procesal de la 

materia, tienen eficacia jurídica, en razón de ue fueron practicadas por la autoridad 

competente en ejercicio de sus funciones. ndo fe de todo lo que pudo apreciar a 

través del sentido de la vista. 

Probanzas con las que se corrobor la participación de los indiciados  
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• 

• 

• 

• 

• 
• 

: . ,' 

 en los hechos 
/ .; I 

criminosos que se le atrib n, pues clara ente :_sostienén 

mi$.mos · qµe' pe/dieron la vida ., -

1 activo Fr cls'Co .. Salgadp.Vall~dares. quien se 

desempeñaba como Di et de Seguri ~PÚbtic;~e'e$ta c!iJdad de Iguala. quien 
.. , ... . ·.j 

al gnr¡ d~ p li~í .

l  S ~alan:iiento al e se ~ ·,~tqu~ .!:s .. !Jécen 

Jl'i

..

o

> 

o.·
RElter

como y que les 

 aun cuando todos los 

A'~i. t~bié.Q que los sujetos 

a sus 

Í. . .. :s~.- ~s ~iél q e ·,los testigos 

'-..

refiere que 

que cierto es también, que se presume 

que se 

en razón de 



características  

 

 de  , aunado a  

 

 características de  

  

, se presume   

 

A lo anterior, Felipe Flores 

Velásquez.

 

obviamente 

así co o 1  

 . 

 
Juuc; Cesar Fo t

' 
 
" . 

que de cómo ocu ieJon s hechos que originarmllll>O. 

indagatoria; ~ 
; 

 

que se

de 

de esa 

stos hechos 

de la 

Salgado Valladares 

municipio. que se 

todos los medios de comunicaciones existent s.

de la 

218 
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• 

• 

• 

• 
• 

/ 1 

    

 con un   
    
  

    

   

, por ende que se 

·,, ... ---·-··-·---·-¡ 
  

     

 ~ancisco Sal o Valladar~s.  

   

    

  ancisco do VaUa ares.  
 

 
EJUSnl:tt~"~ F 

• Aúrtnado a lo rior
"SrANC!AEN ·.·• 
'

~e de 

Aproxi~ 
que se 

;t que la 

regres y al 

oste iormente 

¿·
"·ª '~"'., "./ 

""-. Ta'(bién 

e la

\ 

como de las 

a

 

por 

a un que el 



por 

Siendo aproximadamente qj~ (27 de 

septiembre de 2014),  

 

 

por su 

siendo 

que se 

de 

a 

de que 

que él 
g49~. . 

a 

A la   

 

 por lo que  

realizar diligencias. 

. ~'11111!!!~: 
.f 

 de la .f 
 poco ~~-v.: 

:...-"" 
t.QE . 
DO 

IZGAOO DE ... P/ti!M~ 
fER~~DaOIStR. 

OEHÍW.00. 
de qu-- RE' 

EC• 

a 

\ 

Declaraciones que analizadas conforme a la eglas de la sana 'itica prevista 

en el articulo 122 del código procesal penal es un · dicio incriminatorio en términos 

del diverso numeral 121 de la misma ley, porque lo testificantes tienen por su edad 

e instrucción capacidad para entender el acto sob e el que declaran, el que puede 

ser conocido a través de los sentidos y ellos los co ocen por si mismos, es decir por 

medio del oído escucharon 

lo que es factible en virtud de 

 

tienen 

220 
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GOBIERNO DE NAYARIT para el buen desarrollo de las activid es 
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francisco 
i / . " 

• 

• 

• 

• 
• 

Salgado Valladare, . 

Es evidente de lo ant or.    

    
     

      
    

    

    
  

  
    

 Julio C .ar Mondragón Fo~e ... s.!Je,ci .. : ·· ... ie.:~.11' .. ta .. ~i~a  
~
j 
J . .
~;~í~ de 

· · ' p~mpoto lebemos pasar por alto 

lll'rt<¡".~~- ac~erdo al ritaje- de la 

~-t)P"º~raduna del ado, 

~c
~:· · .• lf'.·corroborá ' seÍo-;te¡:¡or~~Tdi~;amen 

expert 

del Estado. quie ,. 

" "<;,- -, 

d~itos 'a.Jos sirvicios periciales de la Procuraduría de Justicia ,.........__ ·, ·. 

··~~~lizélr-.~~y'udio correspondientes

la;qoe-s€encuentran 

en 

buen fun~iorí~m e. b;
..., ·./ 

, 

\ dpi()ión ~ 
'•, '~. ,.-' 

Penal, pe( haber . ..-··--... . ........ __ 

( la matel'ia·req~r 
";,,- 7 

·~toncla.ti m}l1L~~ 
deil~ y I~ pres 

requisÍt'os d~ div 
J 

\ 
ic~ que es atendible a la luz del artículo 126 del Código Procesal 

por personas con los conocimientos técnicos y especiales que 

con nombramiento oficial y en cumplimiento a un mandato de la 

1 investigadora. que es la garante de la investigación de los 

tos responsables. aunado a que dicho dictamen. cumple con los 

o numeral 107 de la ley invocada . 

Es aplica e la jurisprudencia en materia penal con número de registro: 

390, 123. Sexta oca, Instancia: Primera Sala. Fuente· Apéndice de 1995. Tomo 11, 

. 254 Página: 143, del rubro y contenido siguiente: 

TOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. 

o del amplio arbitrio que la ley y la junsprudenc1a 



reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los 

dictámenes periciales, el ¡uzgador puede negarles eficacia 

probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena. 

eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o 

desechando el único o los varios que se hu ·eran rendido, 

según la idoneidad jurídica que fundada 

determine respecto de unos y otros". 

Ahora bien. no pasa por alto para el suscrito,

Sin embargo, 

inculpados no justifican que no participaron en los hec 

Julio Cesar Mondragón 

han sido analizados y valorados 

~ 

Pues por el contrario. está ac~ed1tado, porque 

peritos dependientes de la 

Estado, está demostrado

mente 

que la de esta 
\ 

En ese orden de ideas. se sostiene que el roceder de los indiciados. se 

adecua a los supuestos de los numerales 15 párraf . segundo y 17 fracción 111 de la 

Ley Penal, porque lo desarrolló de manera conjunta 

 por tanto, los 

222 / 

• 

• 

• 
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GOBIERNO DE NAYARIT agraviados estuvieron en o momento en desventa¡a sin ningún medio de 

PODER JUDICIAL defensa. 

• 

• 
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y como se adv1erte
na que demuestre q~ la ac9iól'I, pe.i,'lal se 

/' •. -- ·-. -·--·- ... / '·- _/J : 

ivo q e o excluya del delito/mo/i~: .. ~ue¿:_n ~!,,proceso 

•

luego entohces. I~ i"4iciO's 1n9t1minatorios 

encuentre presenta o 

que se le sigue, se re 

.··•. ·., ·-...¡ , 

antes señalados son ficie t s para establecer 4u pl'ob~ole . .('espon~bilidad penal 
: '·-, ...... , ··- .... _ ; 

en el evento delictivo ue e e atribuye: aunado a ello....no se--ev1dehcia que obrara 
_:-··- -· ···--- - ..... ··~ - .• ,¡ 

por la necesidad de 

actual cf'ninente. 
. . . 
~ ,faJey. -que lo e 

il ~b íurídlco o en 

lw rea11 ar el hecho ti ., . . 
• l.,Llél, en. virtud de 

~cti'o men~s que 

~118floif' \lencibl 
3 r$~iPn .di, la c 

~":~t."-1;~ersa 
~~loefetuó 
CM • ,.. 

producido por cas 

exclusión del del o 
¡ 

Código Punitivo.1 la 

rdar un bien jur@ico prol?i~--°- a¡eno ,.lle un peligro real. 

ntrario lesionó co~'S.:.-a._ctu'ar;'e! bi~~ jurídico protegido 

a i de las persp{a~~~~~-a~atan. ~ cumplimiento de un 

cio de un dJectf- 1~·pqc~\1u~~a evidenciado que al 

o tuviera ~~p~dad ·de-cot~pr~nder el carácter 1lic1to de 
I ,, '..... ,' 

er un tra4tornó"m~ntaLo desarrollo in\electual retardado; 
-...., ' 

pr bada q1,1.e..Ja.~ctió(l seft~,.ejecutado ba¡o la existencia de 

ni que (~tel)to-1 a '~-~ci~l'l~ancias q~ concurren en la 

u ta an~urí~~- nÓ~ea,)i:iciol'!almente exjgible al agente una 

a ue rea~. toda-ve/ de n9 haberse determinado que su -. ...__ .' 

rea-der~~o: ·o -aún más :<iue el resultado típico se haya 

~ Pbi:.!~tant?-~~jf no constar justificada ninguna causa de 

_e 5" contr"'-'n las diversas fracciones del articulo 22 del .......... . <: 
ba~ °"anali~das y valoradas en la presente resolución, 

s e~nci'at~ie incriminatorios. bastantes y suficientes para 

¡

\...

', :;2._.~J· .. solo resta arribar a la plena convicción de que en caso que 

nos ocupa, se surten 1 s requisitos del artículo 19 de la Ley Fundamental del Pais . 

pues ~e ac~edita el cu~rr:° del delito de , en agravio de  

 , 

Julio Cesar Mondragón Fontes, así como la probable responsabilidad de  

 

------------------------~~~~~~~~--~-



en la comisión de los 

mismos. dictar en su contra or considerarlos probables 

responsables del tal delito y agr iados. 

Por lo anteriormente xpuesto, ento en los artículos 19 

Constitucional. y 87 del Código Procedimientos Pe 

Primero. Con esta fecha. dicta

 

 

 : 

en agravio d 

Segundo. Gírese la boleta corr 

de Readaptación Social de 

Femenil adjuntándole copia autorizada d 

Tercero. Identifíquese a los pr 

adoptados por este Juzgado y recáben 

como sus estudios psicométricos y psicol 

~ Mondragón Fontes. 

\ 
1 

or\del Centro Federal 
1 

' mo ~I centro Federal 
1 . \ 

sacios por los medios administrativos 

sus ingresos anteriores a prisión, así 

Cuarto. Se hace saber a las pa s que el proceso se ventilará por la vía 

ordinaria. abriéndose desde este momen el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los articulo 131y132 fracción 111 del Código Adjetivo 

de la Materia, el fallo que se pronuncia s apelable y disponen las partes de cinco 

días hábiles para inconformase con él. 
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/ , 

• 

•• 

• 

• 

de la República 54 primer p afo del Código Penal del E~ac\QLj~.-ausp~nden los 

derechos polir os de los pr sados. debiéndose enviar ~ar~--éílo 1;;1--if'.lf~Íl;pación 
'"•, I } correspondie ,.--.. -.. · ~- .-· .. "" ,___ .. · 

1 
j 

\ 

1 io se ordena informar á los ofendic!~s -clelidehto. para los 

sente resolución er,r'los-íer~Üios pre~isados en la misma. 
·. : 

-----------------------·--··-
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INCONFO b.-.... )ENh-ERADO QUE FUE FIRMA PARA 
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CONSTANC EN'-.tA-BÓPIA QUE ANEXO PARA.. . 
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-z;-.o-.:4, DOS MIL CATO E, LA SÚSC .. A.·N~TJFICADORA 
~~~ ·•· TA ~L JUZGA PRIME~ó D 'PRIMERA INS

TA /~IJJQ . '· ~IC~~CIADA
H~G9 ... NSTAR-

. ' ._ '. 

NOTIFI DO EL\ PR . ESAQO 

BER 

~~;~~Gtal\ENIDO ~~---~f'-b. .._Ak-: DE LA RE$OLUCION 

a~E~CfJTORIA l~T'\?Á P ·,R\~S-TE JUZGADO.DE FECHA 

01~1Me1Ro DE NO'VIEMB OEL ANO; 2014, DOS MIL 
""......... / 

CATORCE, DE OOS_V'- AO'A UNO DE LOS PUNTOS ·-.... 

RESOLUTIVOS D ~~~S .§{' ASI COMO DEL DERECHO Y 

TERMINO au{' . 1.E"t L CONCEDE PARA APELAR A LA 
''·~'- ....... , ,, 

PRESENTE /RE b .ucl'o N CASO DE INCONFORMIDAD -/, ~.... · .... , 
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COPIA .16ug'~ Ni:: o- ·.:A.~A auE SURTA sus EFECTOS 
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~--· ··-.., ··-......... / 

,' J ··-.../ 
I ; 

( ( ~' 
\ \ 

.. '~ 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

• 
• 

PROCESADO : 
.;·• - ··. 

. 1
1 

txH: NUM."t~4/14 . 
\ . 

; 1 

. ' 
. ¡ I .- .. ' 

- - - EN EL RINCON MUNICI 10 DE TEP1C,/N.AYARIJ'.; SIENDO 

LA&3:;>0 DEL DIA o.2> L MES D,l(No'VíEris~E .r)EL AÑO 

2014, DOS MIL CATOR E. LA sdSCRITA·'-NOTJFICADORA 

~l;f.' Ali JUZ AD .· PRIME~<:fDE. P.RIMERA, INSTANCIA 
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·-.. "'-... ·--. I 
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i HAG<? · ·.º.· .. NS~AR 10U
f 'A ES NOTIF ADO E: P~; E~~-~O
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IDO' I .'·· ·· .. ; 
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:~GADO¡DE F HA "'1, p MéRO)DE NOVIEMBRE DEL ANO 
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PUNTOS RES b~Vi , ; . ~~ -jZA MISMAS, ASI COMO DEL 

DERECHO Y rf MI~ ·Q~E LA LEY LES CONCEDE PARA 
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/ "'·..... ·,, . \ 

INCONFO.R~~Of. ·- . EfirrERADO QUE FUE FIRMA PARA 
,. l ' 

CONST~Ct~ E CÓPIA QUE ANEXO PARA QUE SURTA 
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/ I . \ 

\ ·, 
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~~14,...00S MIL Rcf:-·6E-T Óos y C~DA :UNO DE LOS 

PUNTOS RESO ·I~ ~_f=: MISMAS, ASI COMO DEL 
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APELAR A¡· L~ PR_~~E~T-f . ESOLUCION EN CASO DE 

INCONF~R~ _·iJ~....__)E~h°ER O QUE FUE FIRMA PARA 

CONST~C~ ~f'tA--CÓPIA UE ANEXO PARA QUE SURTA 

sus _:t~:Q~ ti;:;LES co UCENTES -------
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DOS MIL C ORCE, A SÚSCRITA'NOTWICADORA 
·~. ---. . .. , 
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-~~!iA . PEN . DE ES QIVbAO,-LtC~N~IADA
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~ \ ·-., \ 

~' / ES OTIFIC O\ El... ARqCESA

), Y 
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R~M_iRo)DE NOVIEMBRE O.EL AÑO 
I 

lrre'~F.):>E--T-ÓDOS Y C~A UNO 'DE LOS 
·-··~- (-
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INCONFO. , 

.j 

'· ' \ 

Ab~- ENh°ERADO QUE FUE FIRMA PARA 

J.. ÉNc e0
1
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PUNTOS 'EsoLb-1:!_\JQ~ ~~~~>?4 MISMAS,' ASI éOMO DEL 

DERECH ,'y 1tE~Ml__~ ~QQE LA LEY LES CONCEDE PARA 

APELAR .A,-..t.,A '··PR.E. ·N~ R~SOLUCION EN CASO DE 

INCONF ~tQ~b>- -~ Ji.ERADO QUE FUE FIRMA PARA 

CONST 'Clj\ E.N'tA- PIA QUE ANEXO PARA QUE SURTA 
-~~,, 

SUS ? S ------
/.- .. -
1 

\ ·. 
/¡· - ·-. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
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Unmarked definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon
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MigrationNone definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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PROCESADO/ ' ¡ 
,( 

/\• ' , 

fXfi.:tJUM. 1'54/14. 
, ' ' 

l'Í. - ,• -~ ... '• ~ l 
! / ., . 

- - - EN EL RINCON MUNICIPI _ DE TE~t~fV,f'~jJ,_SIENDO 
LAS•3' "'ºDEL DIA ()..~ DE ·MES D~'lQQVIEMB_R.E _DEL AÑO 

I .. ·. ·. ¡ 

. DOS fv11L CATORC · LA SU- __ RrrJ.\:~~Q!JflCADORA 
f. AL JUZGADO IME~O'- E-PRIMERA INSTANCIA 

¡ R ·. PENAL PE TA CJ_0'· AO,·'.ttc~N-CIADA 

~O- O~STA°R-fQUE CON ESTA 
1 1 '· \ 

.....c:.c-HA ES NOTIFIC O EL PROCESADO 

GO 

~ coNTENI DE LA RESOLUCION 

-RLOf UTORIA ~TJ1~A ~,~S1E JUZGADO DE FECHA 

01 PRIMERO DE OV~EM RS qEL AÑO 2014, DOS MIL 
.............. i ' 

CATORCE, DE y41>nOS. __ _--GAO'A UNO DE LOS PUNTOS 
( ' ...... _ 

RESOLUTIVOS D . ~~~t !A§-? ASI COMO DEL DERECHO Y 

TERMINO auef ~-év'- ~ CONCEDE PARA APELAR A LA 
....__ ! 

PRESENTE ,-RE lU.Cf N CASO DE INCONFORMIDAD.-
! . . ""' 

ENTERAq.O~:O., -.uE IRMA PARA CONSTANCIA EN LA 

COPIA ¡ÓU( ARA QUE SURTA SUS EFECTOS 

LEGAL{S GQ]: . UC,~N ES.-----~------------·----·-
. ._ /  , '·./ 
\ ¡ 

r··-. ··-. ..... ~-/ 
I ·-........... 
'··. ';,·--. : ' ., -, / 

"·- '-/ F . 
" '· 

/ 
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Nota adhesiva
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pedro.sayon
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CEDULA DE NOT!FICAC!ON 

1 
t 

EXP. NuME:><'n· l S ~ /¡L{ 

---r·- -··- ---··-·-c. ll. ... _ ··---- ... -··-··· 

g~~~-~ ;.. · ·'=-~~-ª~----~-~-~-!-=·:.:·:· ~=-... -~==~~=-:·==~·=~ 
·Y' 

- - - COMUNICO A USTED QUe,ioeNTRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO AL RUBRO ANOTAD RFCAYO UN AUTO QUE A 
LA LETR.~ L"'tt;:;~:-----·--··------- ----------------·-----·-----

f . f. • ~··· Po• ~•mente . e"tlUesto, 

~
. 

nto en los artfculos 19 

s e:n Vigor, se; Constitucional , . ~igo ~ Proced' ientos Pen 

•
ra.\! .. 

• ,r· ~R e s e 1 v e: 

::.:-.11· / 
Primer~sta fecha, se d. ta auto de f 

• 
al prisión, 

• l[or el delito de 

* Julio Cesar Mondragón Fontes. 

diente, al Director del Centro Federal 

asi como al centro Federal 

cesados por los medios administrativos 

adoptados por este Juzgado y recá nse sus ingresos ante:iores a prisión. asi 

como sus estudios psicométricos y ps · ológicos. 

Cuarto. Se hace saber a la partes que el proceso se: ventilará por la vía .. ordinaria. abriéndose desde este mento el juicio a prueba . 

Quinto. Con apoyo en los rtlculos 131 y 132 fracción '11 del Código Adjetivo 

#de la Materia, el fallo que se pr nuncia es apelable y disponen las partes de cinco 

dias hábiles para inconformas con él. 

224 

;"! 



BIERNO DE NAVARIT 
PODER JUDICIAL 

efectos procedentes, la ¡0resente resolución ezíOs 

''-.,.,. 

Octavo. Nollfiquese, y cúmplas?,_..---

:, ( 
Ac:i In ,.,.,,..,.,;.:, •· •··-- ' .. . . 

1 

_ _ ·LO QUE TR'ANSC~IBO A 
NOTIFICACION JUOICl~L P~RA LO 
CONDUCENTES.--~--~------

• . 

.. 
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Fiscalía General 
de/Estado 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NA YARIT ~'\O \-\,. 

~ ·--, 
~j-A ?ODEL J lJDJCIAL '·, 
~:.?'i ,·,~1 •·;""" 't ~mkir .EXPEDIENTE: 212/2014-II. 
'"•-•'"" \ $-¿,0- / ASUNTO: Lo que se indica. 

03.uz.~~·~~m(~ · N · 1
1

os d N .·• b - d' ~ 2014 -'~.-.,.uv 1·R:~,1:Ro uE PAiME~~ ,11$,,;ri0ep1c, ayar a e ov1E.m re e. ano 
{1_, F.AMU ;'(i'IAL . TtPrc. Nt.VA:llT . 

LIC. 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA IN ANCI 
DEL RAMO PENAL DE TEPIC, NA ARIT; 
PRESENTE.-

El suscrito Licenciado 
de Ministerio Público adscrito al.• zgado 
expe · nte penal al rubro su rior der 
reSPE:'.111~ I 

agente 
imero penal y promoviendo dentro del 

ho indicado, ant·~ Usted con el debido 

t~: E X P UMENTAL consistente en 106 fojas 
debi ~óte uaclón Previa numero DGCAPt0207/2014, 
suscMlf". ... ado por el A nisterio Público del Fuero Común adscrito a 
la D~SJ.Q~~~} de eriguaciones Previas del Distrito Judicial de 
los Rq)fo en la· Ciill!lad d ilpanci . o, Capital del Estado de Guerrero. No omito 
manlfeRer~jfichas co ia certifi as la anexo vía alcance toda vez que fueron 
recutfJl,"t~VYJP§l't!l~~f oy das p · . la Directora General de Control de Procesos 

ía raí de Estado de Guerrero Licenciada

fundamento en lo dispuesto por el artículo 190 
rocedimientos Penales del Estado di:' N¿iyarit. 

Av. Tecnológic 3200 Oriente Colonia Industrial C.P. 63175 
Telé no: 01(311) 129 60 00 Tep.ic, Nayarit. 
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.,..,~ ' 

·. • • ¡ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN ' ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIO. fS·.· \. 
PREVIAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. · 

AV. PREVIA NÚM: DGCAP/0207/2014. ·' 

INDICIADO: 

DELITO: 

AGRAVIADO.: 

LUGAR DELOS 

' ' " ' 

QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE . 

QUIEN RESULTE AGRAVIADO. 

IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

¡ 

. '~ .~ - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCING 

,. . ;'~/~ LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA 

PITAL DEL ESTADO DE GUERRERO. SIENDO • 

TOS DEL DÍA (3) TRES DEL MES DE OCTUBRE 
y . 

'· ;.: '.,' . .';~:. ~¡"~'~ .. •\• C C1ATORCE. EL SUSCRI . AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO ... ,',.~¡:,flf!M,~.~ ITO A LA DIRECCIÓ GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES 

#(. ''"""l'flRE • DEL ISTRITO JUDICIAL LOS BRAVO QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y 
'!\\ . 

• CON. .)'GOS E ASISTENCIA au L FINAL FIRMAN y DAN FE. - - - - - - - - - - ..• - .• - -

e:F·l_C· ~~R.~O,;lF~G·t·EJOG~~~~C~A-P~/4:0 H~~AN YS ;E~:; ~~~-l~~- l~~I~~~~ ~~- ~~~~~I~. ~~ 
:r.fU e 2014. DE ESTA MISMA FECHA TRES DE OCTUBRE 

"~OCURADtlÍAG·~~ .. D~RCE, SUS TO Y SIGNADO POR EL C. LICENCIADO  

JUSTICMD AG E DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, 

~~DI~~ y!.!AL R\:MITE A ACIONES DE LA AVERIGUACIÓN .. PREVIA NUMERO 

-C:OIEUIM8SC/01/075812013, COMPUES DE CUARENTA Y TRES FOJAS ÚTILES. POR EL 

''!AW:llGO.GfJEUTO DE HOMICIDIO Y LO UE RESULTE, COMETIDO EN AGRAVIO DE QUIEN 

RESULTE AGRAVIADO, EN C TRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, HECHOS 

• OCURRIDOS EN LA CIUDAD D GUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO MOTIVO 

• • 

POR EL CUAL EL SUSCRITO O NÓ EL INICIO DE LA PRESENTE INDAGATORIA COMO . 
DIRECTA QUE ES. - - - - - - - - - - \· - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.-

- - - ACUE . CI N: ACTO SEGUIDO Y EN LA MISMA FECHA EN QUE 

SE ACTÚA, EL SUSCRITO GENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DIJO: VISTA LA 

CONSTANCIA QUE ANTECE Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 77 Y 78 DE LA NSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO, 1. 54, 56, 8;·-,é~ Y 64 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL Y 1. 2, 10 

FRACCIÓN 11 Y 11 FRACCI ES 1, 11 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DE STADO DE GUERRERO NUMERO 193, EL SUSCRITO - - - - · -

--------------------- ------ACUERDA·------·--------··-------------

- - - PRIMERO: REGÍST SE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE SE LLEVA EN ÉSTA 

OFICINA BAJO EL NÚME DGCAP/0207/2014, QUE ES EL QUE LEGALMENTE LE 

•6V2733V2014L2728322N:!O 14 • 

03/101201411:50 
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• •• 

• 

.'-

DGCAP/0207/2~ 
CORRESPONDE. PRACTICÁNDOSE TANTAS Y CUANTAS DILIGENCIAS irl·· 
NECESARIAS HASTA LOGRAR EL TOTAL ESCLARECIMIENTO DE LOS PRES S 

/ 1 

HECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - • - - - - - -

- • - SEGUNDO: GIRESE OFICIO Al C. LICENCIADO 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. COMUNICÁNDOLE 

EL INICIO DE LA PRESENTE INDAGATORIA.- - - - - - - - - - - -,- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - . 

- - - TERCERO.- GIRESE El OFICIO A EL C

DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA MINISt>Í:RIAL DEL ESTADO. PARA QUE 

SE SIRVA DESIGNAR ELEMENTOS DE ESA CORPO ~IÓN A SU DIGNO MANDO. CON 

LA FINALIDAD DE QUE SE AVOQUEN A LA INV TIGACIÓN DE LOS PRESENTES 

HECHOS. - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 - - - - - - - - - - - - - - - • -CÚMPLASE. -

- - RAZÓN: SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FEC . , EN QUE SE ACTÚA, El SUSCRITO 

HACE CONSTAR, QUE SE GIRARON LOS OFI S NÚMERO 4036 Y 4035, DANDO 

CUMPLIMIENTO AL TENOR DEL ACUERDO QUE TECEDE.- - - - - - - - - - - - - - CONSTE.· 

- • - ASI LO ACOROÓ Y FIRMA El SUSCRITO · GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

·cl'\•oo...COMÚN. ADSCRITO A LA DIR CIÓN GENERAL DE CONTROL DE 

...._=,.,.,.......,."'°'!L."".!:....>!<:....:.>~..u:m ..... ~'-.!....>o"""'~GCAP/4033/2014 Y DILIGENCIAS DE LA , 

!ll!.n!.!ill!~~L...r'.n!!'-!!.!l:L.!!.!i!!!i!Stl!o!-.!!!.!~Cld/'.!l.01~/075812013.· SEGUIDAMENTE Y EN LA 

A, El SUSCRITO DA FE DE TENER A LA VISTA EN 

ORIGINAL Y COPIAS SIMPLES, EL OFICIO NUMERO 

FGJE/DGCAP/403312014, DE E A FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 

COMPUESTO DE UNA HOJA . ll TAMAtilO CARTA. SUSCRITO Y SIGNADO POR EL C. 

LIC. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 

FUERO COMÚN, MEDIANTE L CUAL REMITE: ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA NUMERO HIDISCIO 075812013, POR EL DELITO DE LO QUE 

RESULTE, COMETIDO EN RAVIO DE QUIEN RESULTE AGRAVIADO. EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPON ABLE, HECHOS OCURRIDOS EN LA CIUDAD DE IGUALA DE 

LA INDEPENDENCIA, GU RRERO. ASI MISMO SE DA FE DE TENER A LA VISTA EN 

03/10/201410:50 

---------------------·---· 
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1 

"'1 
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ORIGINA~ Y COPIAS FOTOSTÁTICA SIMPLES COMPUESTO DE CUAR~~ tRES 

FOJAS UTILES EL DESGLOSE DE ACTUACIONES DE LA AVERIGUACÜN PREVIA 

NUMERO HIO/SC/01/0758/2013, QUE CONTIENE LAS SIGUIENTES DILIGENCIAS: 1 - FE 

MINISTERIAL DE OFICIO DE LA AUTORIZACIÓN DE ORDEN DE CATEO, 2.- ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA  

3.- COMPAREqiNCIA Y DECLARACIÓN DEL C.

4.- COMPARECENCIA Y ECLARACIÓN DEL C 

5.-DECLARACIÓN DE 6.-

DECLARACIÓN DE 7.- COMPARECENCIA 

Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 8.· FE DE IDENTIFICACIÓN. 

9.- DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 

ACUERDO DE RETENCIÓN DE

QUE SE ORDENAN AGREGAR A LAS 

NSTANTINA 10.

OFICIO Y ACTUACIONES 

ESENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTAN 

S 1 N 

T E X T O 

, •.•.•..•.•.•..•.•......... 
• • ' ••••••• ' •• ' •• ' ••• < ' •• 

03/10/2014 10:50 

·- ···--------------.........J 
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Sección: Dirección Geheral de Control de 

Número: 

Av. Previa: 

Asunto: Se remile act1.1acion¡¡s. 

Chil .ancingo, Gro. a 03 de OctuL.re del 2014 

  . · 
A~e del Ministerio Público del Fue Común 
A~o a la Dirección General de C trol de Averiguaciones previas. 

P .i;;~e.n.t.e. 
, __ '._) .. 
... 4 En~~Lmplimiento al acuerdo m· isterial dictado en esta fecha, dentro de la 

Avériguación Previa citada al ru , . y con fundamento en lo dispuesto por los 
artr· bs 20...y 21 de la Constit . ión General de la República: 77 y 78 de ta 
con• ··n pot~local; 1°, 4°, 's. 58, 63, 103, del Código de Procedimientos 
Pe~~-~~ 1 E o; remito a ted actuaciones de las diligencias conducentes 
de,Kii~ i agatoria HIDl . /01/0758/2013, para el inicio de Averiguación 
Pr .• ; P,a __ · . i vestigación de · s hechos en la comisión del delito hom1c1dio o lo 
qu . suite. rfiettdo en agra · • de quien resulte agraviado. en contra de quien 
o <itf1enE:S ulfen responsabl .. constante de-Ji.~ -fojas útiles 
,., • 1 ' 

~~r~11articular le r 
consideraCfttf.• 

llSr.alfC ·• . · 
'-''º .ÍCJ!f.~.;. lit· t ... 
l ~ j 
~RO . .. , 
er"""'- • · . < ¡ 

C.c.p. r r.'.>nocim1en10. 

Prese
Boutev •l'l~t"lez Sanchez 
Col El Potrerrto C.P. 39098 
Cl>ilpancingo de los Bravo. Gue 
Teléfono: (747) 494 2987 E•I 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Sección: 
.:1 Direcció1~ General de Contrct~» 

Averiguaciones Previas. .1r: . 
Número: FGJE/DGCAP/4035/2014. 

Av. Previa: 

Asunto: SOLICITA 1 

Chilpancingo 

al del 
Chilpancingo, Guerrero. 
PRESENTE. 

-:-,5 ~q 

En cumplimiento al acuerdo ministerial tetado en esta fecha. de.,tro de la 
Averiguación Previa citada al rubro, y con fu amento en lo dispuesto por los artículos 
20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución olitica de los Estados Unidos Mexicanos· 
77 .v,78 de la Conslttución Politica del esta Libre y Soberano de Guerrero; íº, 4°. 18. 
3

m~Qt~~~ 1n~ cciones a person a su digno cargo para que investiguen de ios 
•. '. liifi. . _ ~· s~ 1a ~ocalización y P. . sentación los que, se encuen. tren relacionados 
, . , '!a.'!~-.P r:i1~c1on de!ict1va. . ¡ 

~1.~~ -pa .}; ar 'e reitero ia segur ad de mi atenta y di~inguida c~nsiderac!ón . 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRE O 
AGENCIA DEL MIN1STERIO PÚBLICO DEL FUER OMÚN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS DEL DISTRrf.Ol:roo 
LOS BRAVO 

AV. PREVIA NÚM DGCAP/0207/2014 

OFICIO NÚM . 
4036 

ASUNTO AVISO DE INICIO. ,.. 
CHILPANCINGO,GU~RERO, (3) TRES DIA(S) DEL MES 
DE OCTUBRE DEL¡pOS MIL CATORCE 

• "2014, Año de Octavio Paz" 

AVERIGUACIONES PREVIAS 
PRESENTE. 

INFORMO A USTED QUE CON TA FECHA SE INICIÓ LA AVERIGUACIÓN PRtVIA 

"""'""''E· ION\PREVIA' 

\ 
'• 

RESULTE AGRAVIADO 

" ICIDIO POR ARMA DE FUEGO (CON VIOLENCIA) 

l~Á~~ . IEN RESULTE RESPONSABLE 

wG-4.R .O~'l\cHos UALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
. l 

LO ÜE COMUNICO A USTED PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

C '- · EO (" ... ,. O) " • "'"" '""""º Cri'""""°' do lo) '"""""'" G'""""' '""°""'' "'"" · Pa• 

RITO e p 3909e • 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



-------------------
A.P. HID/SC/0110758/20~'l ~ 

/(" ~'>6J 
DECLARACION DE  

' 
--En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero a tres de Qétubre de dos ,. 

. I 
mil catorce. ante el suscrito Licenciado , Agent

del Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la Fiscalía/~pecializada par

la Investigación de delitos Graves de la Procuraduría Ge eral de ,lusticia de

estado de Guerrero. quien actúa en forma legal con los te 

al fir.al ... an y dan fe, comparece,  
~¡;}¿; 

quu;ir: ~·~Pfit!TEST A para que se conduzca con v ad en el desarrollo de lf ... , .··: .' 
presen~~~m~,encia, haciéndosela saber de las pena en que incurren los falso

declar~'.~r. "· ·: 't~~~ \e se encuentran previstas el artículo 257 del Códig. ,. ' .. 
• 

Penal e " ~ y na vez que lo hubo oído y pr stada que fue. se omiten su

~-· general ' o~ con tar en autos DIJO: llama como quedó escrito. ser d
' . . . .. .,:. . 

veintisei~os r haber nacido el diecinu de febrero de mil noveciento

• 
• 

• 
• • 

ochenta~r;:i.u.~~i·'S~~inaria y vecina de 1 ala de la Independencia, Guerrer

con domicilio, ~fr.Atit:isolo número trein · y cuatro, colonia centro Iguala de l.· .,,..,()~'""\l!-. 
lndepen~~~Í?uerrero.~er de nacion . ad mexicana. Unión Libre. ocup:;ició

,'4óafiii;, .~ - ·empleada domestica, con instrucción . . ndaria, religión católica. quien en e· 

acto no se identifica, por no contar n alguna credencial en este moment

comprometiéndose a proporciona después. Asimismo se le hace sabe

derer..ho de nombrar persona de su onfianza para que la asista en el desar 

de lci presente diligencia y al res o manifiesta que enterada de ese der' 
. 

que !a ley establece en el artícul 112 del Código de Procedimientos Pen

del E!stado de Guerrero. al res to señala que No nombra como persona a su 

confianza a nadie. porque no lo nsidera necesario y en relación al motivo de su 

presencia ante esta autoridad.- ------------------------------- ·--·-----·--------------·--------

------··-----------~--------------------- ~e: l.. '4. ~ 14-----------------·--------------------------------
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---Que comparezco voluntariamente ante e~a Representación Social, para rendir 

m1 declaración en relación a los hect/,~ que se investigan en la presente 

indagatoria, manifiesto: que vivo en  

  

" Acto seguido la 

ReprE!sentación Social le hace sab . a la compareciente el contenido del artículo 

. te diligencia? Manifestó: Si. si deseo continuar 
.\ 

·. este acto se continua con la diligencia, Cómo ya 
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  fuí a dejarte 

•   , 

teito miedo

a1rque1 

' 

 de lo que hacia 

 

 

que el día 

bre por la noche. mi esposo llegó como a las ocho d

mos y nos acostamos a dormir, y ya él sábado veintisiet

fue a trabajar como · · las ocho treinta horas, y como a las once de la mañana 

  

   

 

 , le había 

platicado que en la noche del viernes hubo una balacera por el bordo periférico, 

ifr donde ~stá ellos, donde el "greñas· limpia parabrisas, sin que ella o su esposo 

a hayan enterado, sino fue hasta como a las seis de tarde que me enteré  
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-- _(;l1.4e com ~.i:i.v untariamente ante esta Represent ión Social. para re. ).': . . ":· . . : -· ' . 
mi ·:f~araci ·~QE~~~f~~~ los hechos ~~! se in stigan en la prese
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~ich•> lo ratifica en todas y cada una d estampa
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a • plC.AJl,6,CIÓN Nllfi!'1J. .!:RIAL D!i c

.. i:ri 19 Cil1'°!ad de \l'li1•J!1n~i!"qO ·Guerrer'). sienr:lo las ~inco horas con 

,~ulnc e minutos. del día cuatro de octubre del 3ño do-5 mii catorce. el suscntc· 

1(:en,:iado Lic. Miguel Áng!?I Cuevas Aparicio Agente del Mir.isterio ?ublicr; i 

(lt~! ¡:uero Común. adscrito a la Dirección General de/ Control de 

~.v~r guac1on~~_~,_.· P·. r.evi'i.s. 1uien actúa en forma legal e ' testigos O• 
.;,.:;;stenc1a q#:i al final f1rtan y dan fe comparece le rsona que d·:G 

;~e.m~ rse to seguido el s scrito per:;onal e·-, 

.f 1~tuc1cio !tocede  voz alta hace saber a la pers

·y; 1~fere'."lcia los dé.techos que le asisten en . u c-aiidad. siendo

.. 
¡ 

f 

· ría de razón. pana algui.& qde 

. nte aplic~b!e a.I delito de ·~t;~ se tra

:• : e!ito o inm.:c.¡&t mente después de haberlo .:•:rneti:: :o. p1:: ·¡é~·co!c s :· 

-;-~,,-. ;,rn e aisposici n de :a autoride•:! :-ruii!Z· cercar-.<~ y !';Ste cur: :~ ;-:-iisr· ,; 

:::::;: .1ud a :a del niniste~10 p..;blicc E!>::stirá un regi:.trc ¡;.n',;,di~tc -::{: ·~ 
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'·~ 

11J' 
•deterción; IX.- Solo ~n ca~o urgentes cuando se trate d•i! delito gr&ve.

1 

así 

califü:ado por la ley. el ministerio público. podrá, bajo su respon&ab1lidad . 

•. Ydenar su detención fundar.do y expresendo los indicios que motiven su 

;:iroceder: X - La autoridad judicial. a i:.etición del minist,erio público y 

tíatá11dose de delitos de delincuencia orgE1nizada podrá d13éretar el arraigo 

:Je una persona con las modaHdades de lugar y tiempo qu~{ta ley señale. sin 
{'' 

'.:ll•e ::iueda exceder de cwarenta días sie·npre que s1. 1necesario para el 

éxito de !&\investigación. la protección de personas . · f bienes JUrídicos, o 

c1..ranjc e.Jita rie::;go fundí.do de que el ¡nc.Jlpado se . ustraiga a la acción 

de le justi~ Este plazo podrá prorrogarse siempre "' cuand-:> el ministeri
!A ,,, 

públ: ·o a~~tlit-~~·«tub~isten las causas que le ieron origel'l. En tod
~ ~ v'l'~:-_)>. ' 

caso. la dt.Aéloo:~1 del ~rraigo no podré excede tle los ochenta ciias. XI.

Ning•Jn indiciado podrá Jer retenido por ei mini erío púb!ico por rnás d

• cuan:nta horas. plazo en que deber ordena.rse SL: libert8d 

.onérselelis •. : .. ición de la autoridad judicial ste plazo podrá d..;plicars

en aquell . fo. ue tia ley prevé com') d ncuenc1a organizada. Tod

;'lbus:> a 1. ~n~i· .. ment~ dispuesto será san nado por la 1ey penal: XII.- A .., 
que se p a. su inocencia mientras no, e declare su responsabilidad 

.,mediante r«~·a·7Nitida por el juez de a cause. XIII.- A deciarar o .~ 
~~aMar sil~lel momento de si .. detención se le harán saber ío

~::'ni:iti·10~ ..i~~~ma y ~u derecho a gu' dar silencia el cual no podr3 se

!NiitiAk~o e~rf pi~~icio Queda prohibid .1 será s;in.:ionade p :>r la ley pena
sr: ,: 
AAi.~,:1a incomunir-:'lción ln•irnidación o t ura. la confesiór. rer.dida sir: .... .._. 

t ~r.,~111 d':I defensor carecerá de to 'lalor probatorio: XIV.- P.. qué si:; 

:~~or~l!nto en el :-:iomemo de su etención como en su comparec~nci. ,.. '· 
~1~te :~--~rio público o el jue los hechos que se ie impu!::in 1 lo

:!ere ~11~. :r~.®te le asisten. tratándos t!e d(:!incuencia organizada la autcndad 
.. :IU.L Je'° 

:udic al fijodra autonzar que se le ntenga en reserva el nombre v dalos del 
'P.E\'IAI • 

a~usadorc.aXV.- Se le recibirá:'l lo estigos y demás pruebas pertinentes que 

o-fre;:ca. concediéndosele_el tie po que la ley estime necesario al efecto y 

::
0..lx11;ándo-;e para obtener compar~cencia d(" la$ person8s cuy·: 

·estirnonic 5olicite en los rminos qtie seña:e !a le-,.; XVI.- Le será 

'~:ci:i:ar!oo; todos :os datos Q e soli~ite pere su de•en~a y qlJe consten en e! 

Yoc :::so: XVII.- Será juzga antes de cu9tro meses si se tratare de delitos 

• :;:;ya oena máx.ima n.o exc a de dos af\os de prisk)n y antes de un año si la 

oene! excediere de ese ti mpo, salvo que se soi1·~:te m~yor plazo para s:..i 

• ~efe·.sa: XVIII.- Te"1drá erecho a una cefensa ~i.iecuadé por :ibogado r:' 

• 
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1~ 
•ual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. si no -K 
quier: o no puede nombrar un abogado. después de haber sido requendr.J 

~?.ra hacerlo el juez le designara un defensor público. tambié~ tendra ·3S13 
::lerect·10 ;;,. que s1.1 defensor comparezca en todo~ los actos del proceso y 

• 
e~·te tendrá obligación de hacerlo cuantas '1eces se le(.requiera. y XIX.- En 

i 
0~·ng(n ~aso podrá prolongarse la prisión e detenció · por falta de pago de 

~1(•no~arios de defensores o por cualquiem otra p stac1ón de dinero. por 

~aus ~ de responsabilidad dvit o algún otr·) moti' análogo. XX.- Quedan 

,Jrohibidas las penas de muerte. de mutilación. e infamia. la marce. los 

•lZOh!S. los palos. el tormento de cualquier es ecie. la muita excesiva

"' 1;onfi :>caci6n de bienes y cualesquiera tras penas inusitadas

trascendentales. Teda pena deberá ser prooor: ionai al delito que sancior

3.; bic:n ju( ·~o af ecta\:io: XXI.- Nadie pued ser juzgado dos veces ~o

•:Ytismo de~ .. ea ,;que en el juicio se le a. uelva o se le condene: XXII

•• 1inQ(•1 .. '!Ni~. ,Público solicite. acept1. dinero o gratificacion de nin

.ioo: 1e;s · .'ic!t~ de esta procuraduría neral de justicia de! estado son 
.; . ~ ' . 

gratLitos; ~i:' · ue se le nombre un p. to traductor-intérprete cuando no 

·:at·I~ o ~~~:l'OIA.\ espaf\ol. asL co , Q en aquellos casos e:1 que por 

~;ur•a dlfé·a~a~.~Q ·:lo amerite:· · IV. Quejarse ante ía fisceL.j 

~pecializada ..pctfflr?tección de 1 ·derechos humanos y la contrniori

"~~W.~l~~cu~4-.e cJnptan y resp en los derechos que se !e il"lfcr:-,~a
~E:Co:"sidere que existe alguna irregula · ac en la actuación de algun ser1:0
Ct:E.~!i. .. ·:.~ ~ 

~li:o que le atienda; por lo que en so ce lf:I palabra ei·presentado Gabir.•
• ª"~ . :~~1a 'lés, Manifiesta: Que e su deseo declaré\r· 
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl
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Nota adhesiva
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~rá sancionado por la ley penal; VIII.- Cualquier persona puede detener al indicia1,> · ! 

en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después e 

haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cerc a 

y esta con la misma prontitud a la del ministerio público. existirá un reg · tro 
~¡ . 

inmediato de la detención; IX~- Solo en caso urgentes cuando se trate de 

grave, asi calificado por la ley, el ministerio público, podrá, bajo su responsab ·ad, .. 
ordena'r SiJ detención fundando y expresando los indicios que motiven su pr :· der; 

X. - La autoridad judicial, a· petición del ministerio público y tratándose de de 

delincuencia e ;ganizadc. 'podrá · de:retar el arraigo de una persona las 

" moda.lidade ·: ~ lygar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de renta 

días,..,:~· ~..;a necesario para el éxito de la investigación, la prote · ión de! 
•ers~i/:bie s jurldicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inc ado se ¡ 
·~;~yé6i6n. de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse siempre y "ando el 

mini,~iee acredite que subsisten las causas que le dieron origen 

caso: t~"':~6~~1 del arraigo no podrá exceder de los ochenta días, 
A INST.IW~"°' EN . . • 

indiciad<§T~.-,;retenido por el ministerio público por más de cuare 
GO. . . 

·:,s, -.an. que deberá ordenarse su libeftad o ponérsele a dispos 

·t_· • ridad judicial,· este plazo podrá duplicarse en aquellos caso que 1 . ey prevé . 
:,)..¡;;,·/I' 

·~~~L~lincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente disp 

.º!~rado por la ley penal; XII.- A que se presuma su inoce~cia mie 

;.-é su responsabilidad mediante sentenci_a emitida por,_el jueZ de la 

c~i&clarar o a guardar silencio desde el momento de su d.ención se le 

•los motivos de la misma y su derecho a guardar silenpia. ~I cual n 
' ' 

utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada .por la ley .. enal

incomunicación. Intimidación o tortura, la confesión rendida sin la a 

defensor carecerá de todo valor probatorio; XIV.- A que se le informe, 

momento de su detención como en su comparecencia ante el ministerio 

'· ... 
.... , .. 

. ~. 

anto en · 

ublico º'' 

• • 

·-------·---·-·-··4~- ·-
. ···--------- -·-------
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ii.ez. los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. tratándose d 

delincuent::ia organizada la autoridad judicial podrá autorizar que se le mantenga en 

reserva el nombre y datos del acusador, XV.- Se le recibirán los testigos y demá : 

pruebas pertinP.ntes que ofrezca, c¡oncediéndosele_el tiempo que la ley estim 

necesario al efecto y auxiliándose para obtener la comparecencia de las person 

cuyo testimonio solicite, en los términos que sei'\ale la ley; XVI.- Le será facilitad • 
'~ 

todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso; XVII.- S ~ 
.-:; 
·•· 

juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no ex ~ 
)\ 

•
rie dos años de prisión y antes de un año si la penal excediere de ese tiempo, I~ 

.\ • que se solidift!llfayor plazo para su defensa; XVIII.- Tendrá derecho a una de ns~ 

adecuada ado al cual elegirá libremente incluso desde el momen

•tendión. s~\~ re o no puede nombrar un abogado, después de h

rMtu~~o p.acer ei· juez le designara un defensor público. tambié

dere(!l\t~·qr.{ci;ef · sor comparezca en todos los actos del proceso y es

obligatl6n d,. '?(~ o cuantas veces se le requiera, y XIX.- En ningún ca

prÓlongarseJa::tDJEi~...,,tenci6n por falta de pago de honorarios de def 
'.. !STAOO •" ' . 

!.:~~Fualqul:'~trá~~ción de dinero, por causa de responsabilidad ci 

, • otivo:!lnál~ XX.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mut 

~ ~-·:la ~1~1t'ff.'Wazot¿s, los palos, el tormento de cualquier especi 

~~IJvª· la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas in 

,,. - L~ 4ilí:;~:ndentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que s~cio 

:~efi'.ldice afectado; XXI.- Nadie puede ser 1·uzgado dos veces por el mism ;~ Pffnlu 
r ~ que en el juicio se le absuelva o se le condene; XXII.- A que ning 

público solicite. acepte dinero o gratificación de ningún tipo; los servic 

• • 
• • 

procuradurla general de justicia del estado son gratu,itos; XXIII. Que se 1 •

perito traductor-intérprete, cuando no hable o comprenda el español, a 

~quellos·casos.· en que por alguna discapacidad lo amerite; XXIV. Quej ·s
.. , 
A 
> 

1 
-~¡ 

' \ 
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~ . 
interna, cuando no se cumplan y respeten los derechos que se le informan, y t. 

1 

considere que existe alguna irregularidad en la actuación de algún servidor público'· l . 
que le atienda; por lo que en uso de la palabra el presentado  

~ 

Manifiesta: Que es su deseo declarar, pero que desea hacerlo asistido del defen r 

de oficio, ya que por el momento no cuenta con un abogado particular o person · de 

confianza que lo asista en la presente diligencia; acto seguido el suscrito per nal 

de actuaciones procede a hacerle del conocimiento a la licenciada   

1 
i 
¡ 

t 
l • '  de Oficio Adscrita ·a la Dirección General del Se~· o de ~ 

Defensorías de Oficio quien se encuentra presente en estas oficinas de lo ~ citado l: 

por él presen· · do quie·n ·en uso de la palabra el profesionista de rencia ~ 
tnanlfUtó: aJ asistir en la presente diligencia al l 

'
~ ~ 

•rre~ ~te o su leal y fiel desempeno, identificándose para tal el~ o con el \ 

r- · origi~? co ~t9~ ticas simples de la credencial que le fue expe 
1

, a por 

Seaé-'-Ge~~·· Gobierno, mediante la Dirección General de S' icios 
t 1;: :< ,!~·.r," : :;_ 

Oe~~i~~i~1clis~ado de Guerrero, la cual lo acredita como , ensora 
' "'·'°'""~"'' SlllOO · . ,. . 

oficio, misma .QMAMtale tener a la vista, haciéndose constar en est " ·cto que 

y cert4f~ff ~las copias simples que adjunto las cuale · se orden
' \' 

(la d•:::r.'~'.r.io:iginal a su presentante por asl haberlo so1:_,,,ado pre

.. ralas presentes actuaciones para que surtan sus efectos legal · a que ha

• ~ i~•alando como domicilio para ofr y recibir todo tipo de no.'. :.caciones 1

.~-s. de estas oficinas; acto seguido el suscrito personal .:f actuacion

•~·a protestar en los términos de ley al retenido para que sAir._ . onduzca cr ~~- T 

• • 

verdad en todo lo que tiene que declarar. advertido de las penas en ~e incurren l
1íJ(, 

falsos declarantes. ofreció no mentir, por sus generales dijo tlai·~ ___ arse como ha 

quedado escrito, por lo que acto seguido se procede a EXHORT R a la persona 
; 

presentada de referencia, para que se conduzca con verdad en . do to que va a 

------------.J 
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-~ ... ~ ¡clarar, y habiendo ofrecido no mentir, por sus generales dijo llamarse
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fest~~dQ .. como corresponde Declaró: Que enterado el motivo~ 

p¡le1 cd~l~atoy en ~stas oficinas y después de que se me a hech ·. aber mis¡·. 
, ·I> C.ce.;r~.. f" · .... 

de os que me otorga la Constitución Politica de los Estad 's Unidos 
~ . . 

os y una vez que sé el motivo de mi detención que pr 'enso a la 

~ · de los guerreros . unidos,  
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~'Altiritos hechos en los que he participado fueron las de los 

.. 

es~~~ª .normal de maestros llamados Ayozinapos, los cuales 

t~aia~~~~s·graclas a que en las entradas tenemos hale nes, qu

af : .. q:Wi,j.l\abla entrado por lo menos dos camiones, 

l\en la entrada de la terminal de estrella de oro, de don " . 
• e ·:~ ~stos sujetos eran muy violentos iban aventand piedras

gra'Qá ~s· ~ás traian armas cortas, tipo nueve milfmetros y reinta y · ':inktsTAW 
• nue.~lón conslstla en vigilar que no hicieran relajo, par ,.esto fba

-~~ . 
t>iórde'l~e~ili"féamioneta Ram 250, color blanco, en la camione 

. -,'C¡¡;,¡¡j, (illC1 

personas la mole, el tihér, el amarguras y yo, los cuales seg amos de

los dos camfa,·,es que se dirtgian al centro, al llegar a la plaza onde estaba uf 
evento ya que tocaba creo que la luz roja de san marcos, . omenzamos •J 

. ·~ 

" ' : 

~ 
.1 

• • 
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A ;;f< 3i~'] 
ychar que les aventaban a la gente que estaba en esa explanada piedras y j" 
hacían disparos, logrando herir a varias personas, por lo que recibf la · 

instrucción de dispararles, por parte de choky, los disparos que le ~. ,. 
realizamos fue en el centro de iguala, por lo cual yo traía una pistola tre :; \ 

\ ochenta,  una nueve milimetros, el tinhér trafa una treinta y oc . 

especial, el amarguras una pistola calibre nueve mlllmetros, la cual se 

puso a la vista y la reconozco como la que traia cuando me aseguraron 

igual 'º""" reconozco el vegetal verde q'ue es manhuana mismo que ven 

•utHiz.ó para mi consumo personal, ya que estaba por huir de iguala p . ! las 

múltiµles del'éncioi1es· que se· han realizado, por otra parte el otro gr o lo 
• 

trala el choky quien fue siguiendo creo a un camión sin saber ya 

\ 

} 

t 
~ 

\ 

.. rticipe, :rne comento choky que ellos actuaron por el periféric 

c&tad, sift~ . poyados por la policla municipal el encargado se s 

- · fue et ~hcfÍ: ·~:· ué pido a apoyo por parte de la policfa municipal, · spué

com'1njó ~ .. :~~entamiento entre nosotros con los ayozinapos aliero

huy~~º ~~V~~!.~W°ª• por lo que hace a la participación de mis co .'. añer

ch~y·,,..lpo dirid\endo al grupo que no conozco, quienes utiliza , n arma
,J.· -._¡, .. ¡~;.¡.fi;. ..... ,;~:_¡~e,t 

, c<?.~1*,~Wk~~ae una arma larga que es de su propiedad 1 

~ q~. " Ni('º d•»c.hivo, por lo que supe el choky si alcanzó ¡chingar a 

v z(napos, ya que se estaban poniendo muy locos, una ez que se ........ 
lt co~jar los l!st1.:dian•es comienzan a c.orrer y logramo .'~se
\ti df~~;¡¡.fuales subimos a nuestras camionetas y los tlevam a l

·d~,.~MIMJS de la loma donde, los matamos inmediatamente que
~ ( \~~.-

qllerian someter y como eran más que nosotros choky dio ta in rucci

• 

les diéramos piso, cuando detuvimos a los ayozinapos no logra 

ninguna arma pero yo claramente vi como iban armados como 

yo vi cuatro en los camiones que segufamos y mis compañer 

" ¡ 

;· 
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~~~ 

;., número iban en los otros camiones, a algunos los mataron con' tiro de,/J(Í 
gracia en la cabeza y a otros a golpes ya que se pusieron muy violentos 

cuando ~-;taban secuestrados y para qu€• no estuvieran chingando ·se decidió j' 
matarlos, creo que utilizaron la excavadora para enterrarlo en el mismo rancho.· 

que tf!nemos ~ siete d4 estos "'ur.hach<>s los quemamos por instrucción dQ 

choky, quiero seftalar que una vez que se me pusieron a la vis~a un 

fotografías de las personas que se dicen desaparecidas no reconozc 

ninguno ya que inmediatamente que los subimos a las camioneta · . 
• instrucción fue cubrirlos para que nadie. los viera, yo participe matando 1dos 

V 

de los ayozlnapos, dándoles un balazo en la cabeza, 'y no son de lo que 

quemamos, están enteritos la forma de matarlos fue ancados y les disp · amos . 

~o(L!n ~~') ca1eza, la otra camioneta que participo en el levant . fue

&o · -~ ercf que he ganado lo he gastado en alimentos, y ad . ás 
~.·- ·~ ' ( 

ten.~& .. : '.'.pro a '~i coche, tampoco cuentas banca~ias, por últi ' '. des
señ~ .~;tn ue ipformado que el nombre de la persona que reco . cí c

~~:;~::::::::::: a~1:::: ::::•:o:•:; :re

  

"'  por lo que hace a la defensora . oficio,

• in_ . ~ _al presentado, procediendo en los siguientes términ, , : Que n

I" dl~flfMte. ntado si después de que le fueron leidos sus dere os por e
"'OE1 esTXóO 

fisoallwA>Or esta defensa, los ha entendido de manera correcta: i"; Que n

• 

~~· 
dlp!' . .,.sentado si está consciente del alcance que tiene 1 declarac

.~;;:,1·j_1jM 

ministerial rendida ante esta fiscalia: "   

.¡ 
¡ 

' 
' l 
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    , en razón de que su 

comparecencia ante esta flscalla es en calidad de presentado. Lo anterior, para 

no vulnerar sus garantlas constltuclonales estipuladas en los artlculos 14, 16 y 

20 de nuestra Constitución Federal, tomando en consideración que hasta el 

.. 
l 

# '· · momento no existe pruebas fehacientes que acrediten su responsabilidad, 

• 

•• 
• • 

Slenilf todo lo que tiene que manifestar. - - - Visto lo manifestado por la , 

defensora de oficio, digasele que al momento de resolver la situación juñdlca 

-· --·--------~ 
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-- DECLARACIÓN MINISTERIAL DE MARCO ANTONIO RIOS BERBER... 
En la Ciudad de Cliilpancingo. Guerrero. siendo las seis horas con treinta minutos delidla 

cuatro octubre de dos mil ·c::itorce. ante el suscrito Licenciado Miguel Ángel Cu .í" as 

Apal'iclo-, Agente del Ministerio Público del Fuero Común. de la Procuraduria Gener · de 

Justicia del estado de Guerrero. quien actúa en forma legal con los testigos de Asist cia 

que al final firman y dan fe. comparece. MARCO ANTONIO RIOS BERBER •. cto 

seguido el ~, personal en actuaciones procede ampliamente y en vo . ~alta · 

hacurle sabl<P1a ~ sona de referencia los derechos que le asisten en su e idad. 

ndo los ~knte\ '1.- Ser enterado oportunamente de los derechos qu :én su . 

vor establ .· ;::~l.~ C nstitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 11. !·' ueda ; 

ohibida t IV 1scrimi'!f'Ción motivada por origen étnico o nacional, g ,,ero, la I 
·~~.di=flád~~~ la condición social. las condiciones de salud. 1 •. ·:eligión.; 

s ,.,re:=~~cias sexuales, el estado civil o cualquier otra 1 r atent~¡ 
ontaltt di~d hum~na y tenga por objeto anular o menoscabar los · 'rechos ~ 

ibef~,~~f!S:·Perstnas; m.- La conciencia de su identidad indlgena ,. berá se; 
' . -- '·· -:,· 

it&iiQ',f-..tttil4'111ental para determinar a quienes se aplican las disposic· .' es sobr! . . ; ,. ..... . ~ 

~~,,.,..,.blos indigenas; IV.- Nadie puede ser juzgado por leyes priva s ni pd;r 

r.ltiunales es~ciales; V.- En los juicios del orden criminal queda prohi ·o impon~ 
til'Ple analogía. y aún por mayoría de razón. pena alguna . e no es' 

l~tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata; .. 1.- No po~. · 
rarse orden de aprehensiOn si no por la autoridad judicial y sin . ue prec .. ·r.w . . 
~uncia o querella de un hecho que la ley señale como delito sancio do con pena 

•rivativa de libertad y obren datos que establezcan que sea cometi , · ese hech~I y 

r q~. et\~. la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participo . su comisiqh; 

VI~; La :~toridad que ejecute una orden judicial de aprehensión. berá poner·'ial 
.r # ••• 

inc'~ado a disposición del juez sin dilación alguna y bajo más estriéta 
;¡.~~.LO: . . . .: 

resp,~ab1hdad. la contraven~ión a lo anterior será sancionado r la ley pe~I; 

• 
• 

'i ..... E ) 
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VIII.- Cualquier persona puede detener al indiciado. en el momento en que esté 

•ometiendo un .delito o in11<?diat;:.m~nte d9spués de haberlo cometido, poniéndolo 

sin demora a disposición de la autoridad más cercana y esta con la misma prontitud 

a la del ministerio público. existirá un regislro inmediato de la detención; IX.- Solo e 

caso urgentes cuando se trate de delito grave, así calificado por la ley, el ministeri 

público, podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención fundando 

expresando los indicios que motiven su preceder; X.- La autoridad judicial. a petici 

del ministerio público y tratándose de delitos de delincuencia organizada po á 

decretar el arraigo de una persona con las modalidades de lugar y tiempo que la ey 

eñale, sin que pueda exceder de cuarenta dlas siempre que sea necesario pa el 

xito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cu ndo 

ista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. ste 

zo podrá prorrogarse .siempre y cuando el ministerio público acredit 

isten ..•. as qyl le dieron origen. En todo caso. la duración total del 

o ~drálSf.'. _ l~ochenta dlas. XI.- Ningún indiciado podrá ser retenido 

ni~!'rio ~:.-.• ~co. .J\r;nás de cuarenta y oc.ho horas, plazo en que deberá ord narse 

 flbert · · . ·· rséle a disposición de la autoridad judicial, este plaz 

u r ¡,;e;.' i. JU ~~quellos caso que la ley prevé como delincuencia organizad . :., 
b. ~ :aJtS~ménte .dispuesto será sancionado por la ley penal; XII.- A 

r8Sl.imairmill:i&:ét{c¡_a. mientras no se declare su respon_. sabilidad mediante s '\. ·n.rro::.~ . . 
i~•aor~'jt6z. ·tte .• la causa, XIII.- A declarar o a guardar silencio sde el 

. ,.....,._· ·1fdr~sú~.d'etenci6n se le harán saber los motivos de la misma y sud recho a 

u=r silencia, el cual no podrá ser utilizádo en su perjuicio. Queda pr hibida y 

ser.ÍI> ~nada por la ley penal, toda ircomunicación. Intimidación o t rtura, la lt·: 

9o~siór~e~dida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor p batorio; 

/"""" XIV;:, A ql}e se le informe, tanto en el momento de su detención co o en su 

co~~ncia ante el ministerio publico o el juez, los hechos que se le putan y f 
los :tt~hos que le asisten. tratándose de delincuencia organizada la autoridad j 
judi~ia~drá autorizar que se le mantenga en reserva el nombre y atos del 1 

-~ 

• 
• 

'~ i_· ;,M,, f 
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~cusador. 'YN .• S.. le recl""1\n los tostigos y demés pruebas pertinentes que <>(_'."zca, ?<' 
•Jncediéndosele_el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándose\ ara 

obtener la comparecencia.de las personas cuyo testimonio solicite, en los tér . nos 

que sel'\ale la ley; XVI.- Le será facilitados todos los datos que solicite p su 

defensa y que consten en el proceso: XVII.- Será juzgado antes de cuatro m es si 

se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y tes de i 
un ano si la penal excediere de ese tiempo, salvo que se solicite mayor p :'o para ,. 

su defensa: XVIII.- Tendrá derecho a una defensa adecuada por aboga al cual . 

egirá libremente incluso desde el momento de su detención. si no q re o no t 
ede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacer· el juez le~. 
signara . un defensor público. también tendrá derecho a que · defensor ~ 
mpa.rezca. ~ todos los actos del proceso y este tendrá obligació e hacerlo j 
 antás veces se le requiera, y XIX.- En ningún caso podrá prolongar la prisión o· 

fe~ón p•r.o~ ~· e pa~o de honorarios de defensores o por e · lquiera otra . 

es~ ... ·ch)n·I· .·:.: .· r~.¡-.p r causa de responsabilidad civil o algún otro tivo análogo.¡· 
.;;Queda .~bida las penas de muerte, de mutilación, de ínf ia, la marca, 

.5 i ·fi ·.:f. ;_ .i; . 

s"~otes. • .. ·':.10· el tormento de cualquier especie, la mu .· la ( 

fisca~~n· · nes y c_~alesquiera otras penas inusitadas y .: scendentales., 

I·: . ~pena dlfl>"~rcional al delito que sancione y al bien . ridico afectado; . 

. : 1'1adie ~o dos veces por el mismo delito. ya s que en el juicio 

.!~ absuel"lt,ie conde~e; XXII.- A que ningún servidor públi o solicite, acepte 

"'r;ó].~·~ra6m!~rr~ ningún tipo; los servi~ios de esta procu ·duría general de 

'.~' .:· .d· .. ·e· 1 estado son gratuitos; XXIII. ·:lye se le nombre u perito traductor-¡~·. 
..~•te, cuando no hable o comprenda el español, así como e aquellos casos en 
·.~oi . · 
~. ~alguna discapacidad lo amerite; XXIV. Quejars _· ante la fiscalia : 

ciaftZlcta para la protección de los derechos humanos y 1 . contraloria interna, ~ 
c"'*'·~~.º se cumplan y respeten los dere-:hos que se le infor n, y considere que 'l 
e~CJma irregularidad en la actuación de algún servidor p lico que le atienda; .~ 
po{~~~ue· en uso de la palabra MARCO ANTONIO RIOS BE ER, Manifiesta: Que ~ 

• • 

~ i 
1'{L"LA.. '' • ',,,.. r~ 

1.(fl') ~ 
: . . , 

.. ' 
' 
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. )f 
es su deseo declarar, pero que desea hac13rlo asistido del defensor de oficio, ya que 

~or el momento no cuenta con un abogado particular o persona de confianza que lo · ,. 
• asista en la presente diligencia; acto seguido el suscrito personal de actuacione ' 

procede a haterle del conocimiento a la licenciada , Defenso 

de Oficio Adscrita a la Dirección General del Servicio de Oefensorlas de Oficio q 

:1 ., 
t· , 
t 
~ 

se encuentra presente en estas oficinas de lo solicitado por el presentado quie en l ; uso de la palabra el profesionista de referencia manifesta: Que acepta asistir · n la 

presente diligencia al MARCO ANTONIO RIOS BERBER, protestando su le . y fiel 

desempeno, identificándose para tal efe;~to con el original y copias foto )áticas 

simples de la credencial Q!Je le fue expedida por la Secretaria General de G ierno, 

media1$tlt:Qirección General de Servicios de Defensoría de Oficio del ado de 

Guerrero. la cual lo acredita como defensora de oficio, misma que se da fe 'ner a la 

vistai haciéndose constar en este acto que se le hace la devolución del o inal a su 
~ : ' 

tpfsentante por así haberlo solicitado previo cotejo y certificación de.,, s copias 

si-&'llJe adjunto las cuales se ordenan agregar a las presentes actu .·· ~ones para 

qLffli'rtan sus efect~s legales a que haya lugar. señalando como dom; .... lio para oir 
. i 

y {ecibir t de notificaciones los estrados de estas oficinas; a ····'seguido el 

*to i.. r 
1 

I e actuaciones procedió a protestar en los térm¡f s de ley al 
~. 11 1 
e~o ~u e conduzca con verdad en todo lo que tien ·.que declarar. 

.., " r enas en que incurren los falsos declarantes, ofreci. ·:ro mentir, por 
, 

i:~ gene Gt~f»iiJ16W\~rse como ha quejado ~scrito, por lo que • ~ to seguido se 

cede aueRIÍortar a la persona presentcda dé referencia, para e se conduzca 

i 
~ 
l 
¡ 
·• ¡ 
; 
' \ 

¡ 
J 
Q 

1 
l 
s 
;! 

1 
i 
i 

' ~ p.-;,\),) . 1H$t~::. ~" · . . · 
 ,.,v.erdqtoGló ló-}que va a declarar. y /•abiet;ido ofrecido n >'mentir. por sus ~ 
enerales~~rrse ~RCO ANTONIO l({los BERBER;   
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número de teléfono celul / 

de la companla    

   

 

         

   
 , de ed .. es, el 

suscrito          
  

   
  

  

   

     
     

  sin más generales que manWeslar: Exa. ado co ' 

corresoonde j[~1'1Me.terado del motivo por el cual estoy en e as oficinasiy 

, ué:\e ~ mt.tt~.~~cho saber mis derechos que me otorga '· Constituci4n 
~ ... ""~, \ '· '" 

. ·ca de 1Qa\.,ist8H'os U 1ctos Mexicanos y una vez que sé e .' otivo de ~i 

..-:~~~ión, s5:""~;¿,cj,u.~ dJc1arar en relación a los hechos qu · sta autorid~d 
irW..e.s~i y mi participación con la organización criminal de los Gu eros Unidos.~a 
~·· . .., •. 

a .que ingrese en a      
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hfsta •hielos Laurita" en dtJnde fueron alcanzados por las camionétas/de la policla 

ie,nicipal, siendo las unidades que recuerdo haber visto la 582, 38, 03, 05, 220, 020 

y la 010, en donde iban como cinco policias por camioneta quienes les indicaron qpe 

se detuvieran, ya que les cerraban el pEso, los ayotzinapos iban en una ur . n 

blanca y dos taxis y como no se detuvieron los policlas hicieron disparos al 

logrando detenerlos y a unos los bajaron de los vehiculos y otros ya estaban ab y 

los detuvieron a todos siendo aproximadamente como veinte ayotzinapos, ~los 

subieron a todas las camionetas patrullas, y se los llevaron a la comandancia y . ·upe 

esto porque CHINO nos mando un mensaje que los ay::>tzinapos estaban ence dos 

en la comandancia, y cuando los detuvieron los policías yo me traslad para 

leritérico a la colonia veinticuatro de febrero, para ver si por ahí anda n los 
1 ' 

ayotzinapos y s otros halcones a•1isaron que andaban por ese r bo, y 
'·. . . 

ptlSlel'M"rmenl· ·, ·\ e· aviso que CHOKY había levantado a tres ayot apos y 

m·~~ indi 
1 
~ ~ e halconeáramos bien, llegando CHOKY 1 colonia 

Guaiilupe co · inapos para esto yo ya me encontraba ahi porqu . CHINO 
·;-,¡ ~ 

me dlfó que a para haya, esto fuei aproximadamente como las d e de la 

l
tf Y: cer~W~~ el lugar el CHOKY traía a los tres ayotzina , s arriba 

. ~~. ·~ ~  y  y CHOKY dijo que se i n a jalar 

el cerro,~f'ndo el fHINO me mando que fuera a comprar d 

g~~e1a de rr•·zMagoza, como a 1os veinte minutos regrese con et1 

Ülade la colonia Pueblo Viejo, para dejarles el diesel en ese moment 
' 
~n CHOKY ya hablan matado a los tres ayotzinapos, les pegaron u 

Wza a cada uno, el  mato a dos y CHOKY a uno, esto po 

oltosos o el CHOKY y esto me lo dijo la MENTE, y también me jo que le 

enó al  que hiciera una fosa. y quo posteriormente el  con 1 CHOKY aro  al hoyo, y  roció con diesel los cuerpos, y les predio f . go, hasta 

 le calcinaran, para esto el CHINO me aviso por teléfono que les 11 'vara mas 
~.~ 

d\f~r~rdenes del CHOKY, cuando llegue al cerro al rato llego tambi n al cerro 

etE~ ~n la Tacoma blanca y llevaba ;J diez de los ayotzinapos. 11 ó con la 
G~f~ 
iROI.~· 
oue.:r NE'~ 
Cl.ii!-Q.~ 
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• 
• 
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 la  lo estaba esperando abc1jo, y bajaron a los diez, n es~ momento,· 

'I CHOKY ordenó que matáramos a los diez, yo le dispare a dos en la cabeza con el 

arma de la   mato a otros dils, CHOKY mato a uno. la  m!iltO a 
l 

otro y dejamos vivos a cuatro, en ese momento arrastraron el CHAKI, la y la 

 a los seis muertos al hoyo en donde el  les roció el diesel y ta blén 

les prendió fuego hasta que se calcinaror., y posteriormente el  junto n el 

 taparon el hoyo con tierra y con ramas .y ahí dejaron, amarrados a lo 'otros 

cuatro a, ,qui~oes·_goJpearon.;,Y, .. ~éj~o&1:)f:lcáncíentes, posteriormente nos : 

cada quien para sus casas esto fue como éi las tres del mañana del día veint' ete de 

septiembre del ano en curso, yo ya no me entere cuando balacearon a ' ' 

ayot~inapos de los autobuses, el día sábado me tocó descanso. y and 
. .,.. . ' . .· . ' ' ,• 

alle.~~I dla m~e,s.o,m.iércolSS:~iente el·CHOKY me dijo que ya les h . 

so'~~os . · ismo;d)a; porque se estaba calentando la plaza e iba h 
•.· 

~o. q1· alar' qué hay gente de la policía municipal que traba .i para los 

uerreros U s. a el CHOKY, a los ·~ue les dicen bélicos que son· 

~le~..,s. . 1~ conozco a algunos de ellos, por apodo a uno que. dicen el 

éfito. ~·Ú ' ~n la patrulla número veinte al  anda en la pat . . la número 

Óinientos ~~~l·Y a  quien anda en la patrulla nú: ·ro veinte, 
MIO .· . 

~~iell el ~~~~L.LAOARES de la policía municipal de iguala, .· abaja para I· 
o!;'';buerrer~ags:' esta me lo dijo  siendo todo lo qu , tengo que 

e~Íarar. A&':t.uo el~ autoridad p1ocede a poner al avista d : declarante •· 
REWS ' • 

Jm fotográfico de elementos de la poiicfa municipal de iguala id tificando la ·. 

grafia que aparece con el nombr3 de   

a quien identificó como uno de los elementos que trabaja el grupo de , 

n la patrulla número  y q1,;e trabaja para los Guerrero 

1'1Kv; asimismo identificó a 1 apersonc1 de la fotografla con el nom 

quien identificó corr.o uno de los elementos que · abaja en · .'. 
.' ;_. 

l de los bélicos en la patrulla número 582, y que trabaja para 1 · Guerrerof 

!s para el CHOKY; igualmente identificó a 1 apersona que a . en ~ 
 J ,. 
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S;PTIMA.-     
 ~ 

OCTAVA.- Que  

    

NOVENA.- Que diga el declarante  

 DÉCIMA.- Que diga 

   

 .. OÉCIMA PRIMERA.- Que diga el  

 

, la 

 , solicita el uso de la palabra, a bien de interro 

pre~,.entado, procediendo en los siguientes térmf nos: Que nos d a 

~e$[éntado ués de que le fueron leídos sus derechos por esta fi .alia 

 

~. 
~:

mismo, 
,. <

 lle solicito 
~ 

sta   

 ' ante esla 
.. ,¡ 

  

 
 a 

  

 si 
. 

OI.~ 
e~··•~ 
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361.f'i 

que U.ne que .,.,._._ • •• V- lo man-o P"' la defen&O<a de¿ 
dlgasele que al momento de rMOlver la situación jurtdlca de su defendido se· 

tomaran en cuenta sus manifestaciones.- • • • • • .CONSTE.· • • • • • • • - • • • • • • • 
• - • • Se autoriza lo actuado. • • • - • • • • • • • • • • • Damos Fe. 

Por ultimo se anexa croqls que realiza el declarante y que es todo lo que tengo que 

declarar previa lectura que se hace al ruego de lo antes expuesto lo ratifico 

firmando al calce y al maro.en para debida constancia legal; asimismo en este acto la 

defensora de oficio sol~ita hac~ el uso de la palabra por lo que manifiesta lo 

siguiente: que en este acto solicito a esta representación social que después de 

El Presentado. 
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ºt"ºs Fe.
-·. - Fe de Identificaciones.- Seguidamente y en la misma fecha el suscrito da ff d l 

tener a la vista en original y copias fotostáticas de una credencial expedida r la , 

Dirección General del Servicio de Oefensoria de oficio, a nombre de la lice iada 

, la cual presenta una fotografla cuyos rasgos físicos e 
con los de su presentante, misma que en e~.te acto se le devuelve el origin 

haberlo solicitado, previo cotejo que se hizo de las copias fotostáticas, mi as qu 

se mandan agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efec s legale 

correspondientes. de todo lo cual se da fe - Damos Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - S 

Atierra y Autoriza lo Actua
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!~ ... , 
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-- DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LUIS  

 

En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las ocho horas con treinta minutos del 

cuatro octubre de dos mil catorce, ante el fiUscrlto Licenciado Miguel Ángel Cuev

Aparicio, Agente del Ministerio Público del Fuero Común, de la Procuraduría Gene,ral 

Justicia del estado de Guerrero. quien actúa en forma legal con los testigos de AsiSten

que al final firman V dan fe, ·comparece, 

", acto seguido eLsuscrito personal en actuaciones procede amplia en

en voz alta hacerte saber a la persona de referencia los derechos que le a ten
... 

su calidad, siendo los siguientes: l.· Ser enterado oportunamente de los , rec

• que en su favor establece la Constitución P~litica de los Estados Unidos M ¿xica

ff)i·Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o acio

géf.H¡wo, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones salu- .~· . 
rÍ!Á,gjón, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualqu· r otra que 

disposiciones pu los indlgenas: IV.- Nadie puede ser juzga por leyes 
. f 

&irte c:Ohtra la dignidad humana y tenga por objeto anular o men . cabar los 

dereobOi' y 11'-i de lcis¡personas; 111.- La conciencia de su identid ; indlgena 

deberá ser __ ' · damental para determinar a quienes se plican las 

privativas ni · · ~yn es especiales: V.- En los juicios del orden c inal queda 

§~rohibido imPSSI ,., simple analogia, y aún por mayoría de razón .• ena alguna 

.~.tque no esté c:!.~~·~·,.':[~ua.a 141'Y exactamente aplicable al delito d · ue se trata: 

•Et!i.: No podrá'9rarse ordefi de aprehensión si no por la autoridad ju . ial y sin qu .

:~:~eda den:.éi~~Q'.~u..1e~a de un hecho que la ley sel'\ale como del sancionadc
:':,~;. °"·"º· 
•con pena pri\1altfcr.-de libertad y obren datos que establezcan que se 

~'-o y que ~~ft;- f: probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
.,: .. 
~misión; VII.- La autoridad que ejecute una orden judicial de apre 

'-2.Ql'.ler al inculpado a disposición del juez sin dilación alguna y bajo 

~l>onsabilidad. la contravención a lo an:erior será sancionado p 

.«1111.- Cualquier persona puede detener al indiciado en el .. 
~. 
o . ~· 

• 

rticipo en su . 

' · sión, deberá { 

más estricta •; 

' la ley penal; f 
en que esté 1 , , 

, 
; 
¡ 
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iometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poni

~n demora a disposición de la· autoridad m'as cercana y esta con la misma pr

a la del ministerio público. existirá un registro inmediato de la detención; IX.- S

caso urgentes .cuando .se tt-ale de delito grave, asi calificado por la ley, el mi

público, podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención funda 
expresando los indicios que motiven su pro1;eder; X.- La autoridad judicial, a 

del ministerio público y tratáfldose de delitos de delincuencia organizada 

decretar el arraigo de una persona con las modalidades de lugar y tiempo que

senale, sin que pueda exceder de cuarenta dias siempre que sea necesario 

éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o c

' exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justici 

plazo podrá prorrogarse siempre y cuando el ministerio público acredi 

,... .. :. las ca~as que le dieron origen. En todo caso, la duración total del· 

ño' . . · er \e los Oéhenta dlas, Xl.-1..Jingún indiciado podrá ser reteni 
·' • • . \ 
~ • '1 · por más de cuarenta y ocho horas. plazo en que deberá o · 

. 1 

su¡ · •.. nérsele • disposición de la autoridad judicial. este pla ·

dm,, .. · .... :.:· . quellos caso que la ley prE!Vé como delincuencia organiza 
' J ·• ~ 

abuso · anterior.mente dispuesto será sancionado por la ley penal; XII.· 

.. pr;um4,1..m~da mientras no se declare su responsabilidad mediante 

.itida ~·l•:~e la causa, XIII.- A declarar o a guardar silencio 

Fment~µ deten~lón se le harán saber los motivos de .la misma y su 

;;·~~~~~ ~- ·el cual no podrá ser utilizado en su perjÜicio. Queda 

·seré sancionada por la ley penal, toda incomunicación. Intimidación o r 19ndida sin la asi•te!'ci8 del defensor carecerá de todo valor ' 
.,. A que se le informe, tanto en el momento d~ su detención e o en su 

parecencia ante el ministerio publico e el juez, los hechos que se 1 impu~n y 

.it...,lbhos que le asisten. tratándose de delincuencia organizada auto~dad 

-~ podrá . ~utorizar que se le mantenga en reserva el nombre dato~ del 

--r. XV.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes ue ofr.zca, 
QIO(>, t.MI ~· 

' 
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'concediéndosele_el tiempo.que la ley estime necesario al efecto y auxiliándo

1'btener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los t

que seftale la ley; XVI.- Le será facilitados todos los datos que solicite 

defensa y que consten en el proceso; XVII.- Será juzgado antes de cuatro m

'65 

se tratare de delitos cuya pena méxima no ·axceda de dos af\os de prisión y a
un ano si la penal excediere de ese tiempo, salvo que se solicite mayor pla

su dafensa: XVIII.- Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado

elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. si no quie
~ 

p~ nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo e

d6Signara un defensor público. también tendrá derecho a que su d
., 

' ~p~rezca en todos los-: actos del proceso y este tendrá obligación d

cuanta;s· veces se le requiera, y XIX.- En ningún caso podrá prolongarse la

d .. por la1ta de pago de honorarios de defensores o por cualq

• pru .. . . •:. ¡'.:d~ero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo

•·-' ' •'. . p;,ohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, .,. ,·,-. : . 
los ti - · · · , Jos palos, el tormento de cualquier especie. la multa ex

con~íó~·. de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trasce
. ''-

T~ ~~rá ·ser proporcional al delito que sancione y al bien juridico

XXl.~'.euede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que 

\ se lt~ o·se le condene; XXII.- A que ningún servidor público solici

' \ din~"tifícación de ningún tipo; los servicios de esta procuraduría g

r.r ··jasticia del estado son gratuitos; XXIII. Que se le nombre un perito 

;·~:t·intérprete, cuapdo no hable o comprenda E'I espanol, asl como en aquellos ca s enj 

!I ~ue ,,r _ alguna discapacidad lo amerite; XXIV. Quejarse ante la calí~; 

~ \!pecializada para la protección de los derechos humanos y la contraloría · ternaJ. 

""ando no se cumplan y respeten los derechos que se le informan, y consid e quf 

~lguna irregularidad en la actuación de algún servidor público que le tiend~ -i _que en uso de la palabra MARCO ANTONIO RIOS BERBER, Manifie a: a; 
~"'\ll!a9eseo declarar. pero que desea hacerlo asistido del defensor de ofici ya qife 
.,,,_,,9) r, .... ,, 

> . 
{ 
~ 

.. 
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•por el momento no cuenta con un abogado particular o persona de con anza qu

•sista en la presente diligencia; acto seguido el suscrito personal de actuacío

procede a hacerle del conocimiento a la licenciada , Defen

de Oficio Adscrita a la Dirección General del Servicio de Defensorias de Oficio q
~

se encuentra presente en estas oficinas de lo solicitado por el presentado cit,ie
uso de la palabra el profesionista de referencia manifesta: Que acepta asi e

'li 
pr:_.~~te .~iligencia al MARCO ANTONIO RIOS BERBER, protestando su 1 

desempeno, identificándose -para tal efecto con el original y copias fot . 

siq:iples de la credencial que le fue expedida por la Secretaria General de · bie

m.iiante la Dirección General de Servicios de Defensoria de Oficio del E , d

4 Guerrero, la 'cual lo acredita cómo defensora de oficio, misma que se da fe t · er

vi$1i. haciéndose constar en este acto que se le hace la devolución del ori9iial 

preíaentante por asl haberlo solicitado previo cotejo y certificación de la' . co
'~~¡ ~ 

··simples que adjunto las cuales se ordenan agregar a las presentes actuacio s
. . 
•~ sus efectos legales a que haya lugar, sefialando como domicili , a

l. ir tipo de notificaciones los estrados de estas oficinas; acto s . u

s . . . per onal de actuaciones procedió a protestar en los términos , e 

. . .. . ·~ a que se conduzca con verdad en todo lo que tiene que ·de

._ .de las penas en que incurren los falsos declarantes, ofreció no enti

·~s dijo llamarse como ha quedado escrito, por lo que acto .~ 
, .. ··. . a,.exhortar a la persona presentada de referencia, para que s,>c 

• .. 
~~I

.-:t> • en todo lo que va a declarar, y habiendo ofrecido no mentir. p

... Ís dijo llamarse MARCO ANTONIO RIOS BERBER; de quien se mite

.¡'~~erales por constar en autos quien mE;nifestar: aminado como rres

;~~· J/aakitl: Que enterado del motivo por el cual estoy en estas oficinas y espu

iltf!é'·se . ..,,e han hecho saber mis derechos que me otorga la Constitució Política de· 

...., ~stados Unidos Mexicanos y una vez que sé el motivo de mi detenci n, sí es mi. . . ·_ . ~ 

crn& Ofcteclarar en relación a los hechos que esta autoridad inv tiga y mi. 

;-pación con la organización criminal de los Guerreros Unidos. e primero de: 

• 

OlilE 
11a~MS 
8'iQ.\i?.'l 
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 Primera.- Que diga el declarante si sabe a 
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s. CUARTA.· Que  

. QUINTA.· 

. SEXTA.· Que diga el 

 

 OCTAVA.-Q~ diga el 

- No. NOVENA.· 

   

  DÉCIMA.- Que diga  

  

 

  por lo que hace a la defensora d o 
r~ -'' . . 

-~~a Auria Cristóbal Hilarlo, solicita el uso de la palabra, a b

-~~~atal presentado, procediendo en los siguientes t•rmln : Q

_ .... presentado si después de que •~ fueron leidos sus dere os por esta j 
E~ .::!'ífalia y por esta defensa, los ha entendido de manera correcta· 'Si"; Que nos\ 

.. ~d\ga el presentado st está consciente del alcance que tlen la declaración \ 

.if{nisterial rendida ante esta flscalfa: "Si, porque lo hice vá"· Que nos diga el "\ 

Tsentado si la declaración que rindió ante esta flscalla, es e manera libre y · 

' 

t'>.B?~n~~ o está siendo obligado a declarar: "Mi declar Ión es de manera \ 

~Vilti1jtaria ; Que nos diga el presentado, si le fueron resp tados sus derechos 
¡~\l· .. •M . lJllt.5 ~.,,. ¡ 
(llCO. ClllO f \ 

-¡ 
• 
;' 

f 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



•

  

     en razón de 

  

  • • • Visto lo manifesta

defensora de oficio, dlga~ele que al momento de resolver la situació

t*- su· defendido se tomaran en cuenta sus manifestaciones.- - - - - - -CONSTE.- • 

•.. ;:.,;;.. .... • • • • • • - - - • - • • • • Se autoriza lo actuado. - - - - - - - - • - - - - - - Da
~t.·( ~' ,_ 

.que es todo lo que tengo que declarar prevía lectura que se hace al rueg

r· .~expuesto lo ratifico firmando al calce :1 al margen para debida constanci

~:~~~. Í~mo en este acto la defensora de oficio solicita hacer el uso de la palabr

lt.~: · manifiesta lo siguiente: que en este acto solicito a esta representació
. 

e después de haber rendido declaración ministerial mi representado, 
... • . 

"&.-~de esta oficina ya que se encuentra en calidad de presentado

it~d de rio violarle sus garantras Constitucionales estipuladas en

~~~ 20 de nuestra : Constit~ción Federal y que es todo lo q

~~ar. Visto lo manifestado por le defensora de oficio dlgasele que al mo 

~!rM resolver la situación juridica de su defendido se tomaran en cuent sus 

manillstaciones.- - - - - - - -CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Se aut s. v..... f 

-~ctuado. - - - - - - - - - - - - - - - Damos Fe. - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •. 

r l·- - - - - - - - - - - - - - - -

• 
... ' 

11i:ii.~tP,ente del Ministerio Püblico del Fuero 
n~mün Adscrito a la Direccion General 
1.l<t'Dt 

El Presentado. · 
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suscrito da fe de tener a la vista una persona del sexo masculino que dijo llamarse 

", y al hacerle una revisión en su 

integridllf¡t flsica se da fe que no presenta ninguna lesión ni huella de violencia 

_____ ....;.,. ___________________ _ 
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Raz6n. La s<.·n"Plaria doy cwrn
21.11·1. al t1tula1del .Juz~ado, <Id
di' lo,:; col't'il~ntt•,.., con d cual 
dl'I Hamo P1:n::l de• la ri11dad <IP
el 1·xh•n·10 mºrnwro 92, ded

212/2014-JT. º··~ fo. 

Auto. lguala de la Independencia, <.~11errero. noVJ.em 1~ 

veinte (20) ch~ doR mil catorce (2014). 

Por recihi<lo a las diez horas con treinta minutos t' 

este día, <>l oficio de la cuenta. con el cual la autoric- <l 

., oficiante .Juez Primero de Primera f n¡;;ta11cia Penal t' 

'l'epic, N:lya1·it, licendado Nicolás BaHestN'OI' Villagra1 

dentdve diligenciado el exhorto mínwm 92 deducido rl~, i 

causa penal número 212/2014·II, que H· inHtruye f•n cn11L 1 

ftQE.JUS.TIC.,.oa. 00) .

AAlffSTAHCIAEM 
OISTRllO J!JfllCWi 
~~RO · \ 

._r1A11JA, 
~ 

 oficio y anexos que :-:e ordena agr<'ga1· a ~tt)-; 

A!-Í también. devuc>lv1• dicha causa ¡wn:tl con>0t.ant.t· d( 

cin<·o tomo:::. NOTIFl<lUESE Y'CUMPLASE. 
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• /\.,,;í lo prov(~yó y firma el macstn) en 
/ 

derecho 

ez SeglJi'Hh• de Primera 
/ . 

lnstan a 

o-on 1:1 

.. 

'· . ~ .. 

~Ol'll<'IL\CJON .. ---·-------------- ... Flt¡.; 
·\Ol'lFIC\UO EL AUTO .•\NT~:HIOH, i\L CIUDADANO AGENTE 
DKL MJNSTERIO PCJB. CO ADSCRITO. Ql'll~N DE l•:f'.:'l'Klt\00 
IH.JO QliE 1.0 OYI~ Y 

Razón. El auto que anlecerle flJe ;>ublicado en los estrados de. e.ste H Juzgaoo a las 

9 00 horas del dia 1 . atento a lo dispuesto en 

I~ "'°'""' 39 y< I <I Có"'Jo de P<~od'"""'°' Pe°"" del fal"'o Doy fo 

-,,.~ 
•. Yr. . 
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5 FORMA8-I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRE(tO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 1 
~

General Mariano Matamoros # 27, colonia Centro, código postal 40 
Iguala, Guerrero . .. 

2014, Afto de Octavio Paz" 

Juicio de amparo '8612014. 

Autoridades t9SPOPffblts. 

1. Of. 8002-111-L Juez Primero de Primera Instancia del istrito 
Jud~"Hid.algo. 

/2. Of. 8003-111-Li Juez S'9un<IP de Primera Insta ia del 

" 
Distrito Jud,ielal de Hidalgo 

-----
3. Of. 8004-lll-l." Coordinador Regional de la Policía 

del Estado. · 
. ~ '~ 

4. Of., ·~~.~· :·c0m8"dante de 18' .Policía Minis rial de 
Delitos sext1ales én .ef:E~. . · .. 

. . · CIUdad, 

5. Of. eooe-td-L~· Oirettor J3enel'ai de 1a Policí~ lnve gadora 
Ministerial. . · ·· · ¡ 

Cbffp'angiriQO. G • ., . 
• . . . 

.f . " , . ; 

. " '< 
6. Of. 8007..uM. ..... Agente·.~I Ministerio Público 'ad 

Juzgado Primero'd•·· primera'· Instancia del del 
Judicial de Ht(lªlgo. · 

~ .. ' ' ., . l 

7. Of. 8008-ll~L- "~ente ciel Ministerio· Público ad 
Juzgad'D Seg11tndb. de Primera· 1tistancia del· Distrito 
de ,Hidai19. ,., 

' c;'J,., 

ciVd8d. 

En el juicio de amparo 48612014, promovido por  
 por derecho propio, contra actos de U ted y 

otra autoridad, con esta fecha se dictó un proveído que a 1 · letra 
dice: 

J 
Iguala, Gueiiem; velnfitinó de 'noviembre de dos mil 
catorce. 

Visto; el estado procesal que guardan los presentes 
autos, se advierte que no se cuenta con el informe 
justificado de la autoridad responsable juez Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con 
sede en esta ciudad, que se le solicitó en proveído de 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



6 

veintidós de octubre de dos mil catorce, mediante oficio 
7336-111-L, el cual recibió desde el veintitrés de octubre 
siguiente, toda vez que dicha omisión hace presumir la 
existencia del acto reclamado, y por tanto, las 
constancias de cdicho informe se estiman necesarias 
para la resolución del presente asunto. 

' ¡:. 
Por tanto, con fundamento en el artículo 75 de la LeyJtle 
Amparo, requiérase a dicha autoridad para que d · tro 
del plazo de veinticuatro horas, contadas a partir que 
quede debidamente notificada de este proveido, emita 
las constancias relativas al acto reclamado, a fin estar 
en aptitud de dictar una sentencia ajustada a erecho, 
apercibida que de no hacerlo, se Je hará efecti la multa 
con que se le conminó mediante proveído itado con 
antelación. 

Es aplicable, la tesis Xl/l.1º.190 K, del R 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito, p 
página doscientos treinta y siete del Se 
de la Federación, tomo XV-11, febrero de 
noventa y cinco, Octava Época, que lite 

er Tribunal 
licada en la 
ario Judicial 

il novecientos 
ente dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ELLA DEBE 
EJERCITARSE, EN SU CASO, LA . CULTAD QUE 
OTORGA AL JUZGADOR EL UL TIM PARRAFO DEL 
ARTICULO 78 DE LA LEY . DE AMPARO. 
INAPLICAB/LIDAD DEL ARTICULO . BIS DE DICHA 
LEY PARA FUNDAR EL APERCIBI ENTJJ DE MULTA. 
La disposición contenida en el pri , ero. , ·· ~ los ciffJdos 
preceptos legales, se actualiza u · vez que ha sido 
rendido el informe justificado o t scrl' "do 

1

'el plazo. de 
que dispone la autoridad respo bl para' rendirlo e 
incluso hasta momentos antes d · la , ora y ~ia fijados 
para dicha audiencia, ya que e po$ible que. las otras 
parles las aporten, pues es en e etiipa del juicio, en la 
que el juzgador está en aptitud saber si se rindió o no 
el informe justificado y si, et primer caso, se 
adjuntaron las constancias qu 1a responsable tuvo en 
consideración para emitir el to reclamado o en su 
defecto fueron exhibidas por la otras partes y sólo en el 
supuesto negativo, debe fo u/ar el requerimiento 
respectivo con fundamento e la primera disposición 
legal mencionada e invocar para hacer cumplir su 
determinación, entre otros e articulo 59 del Código 
Federal de Procedimientos Ci '/es que es de aplicación 
supletoria. En estas condicio s, no puede legalmente 
fundarse el apercibimiento multa en caso de no 
remitirse las constancias de e se trata, en el artículo 
3o. bis de dicha ley, pues est articulo sólo alude a que 
las multas previstas en la ley e impondrán a razón de 
días de salario y que el zgador aplicará a los 

• 

; 
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infractores que a su juicio hubieren actuado de mala fe, 
mas no establece sanción de ninguna naturaleza." 

1 
Por tanto, a fin de dar oporlunidad a qu el presente 
cuaderno se encuentre debidamente integr.. do, se difiere 
la audiencia constitucional seflalada para ·1 día de hoy, y 
en su lugar se fijan las nueve horas co veinte minutos 
del diecinueve de diciembre de dos mil torce. 

Se ordena al secretario expedir 
comunicaciones oficiales correspondí 

y las 

Notifíquese. 

Así lo proveYó ~ firma el licenci · o Gabriel Pacheco 
Reveles, juez Noveno (Je Di$tri . en el Estado de 
Guerrero, con re~idencia en lgu ·, ante el licenciado 
José Luis Ruiz, RpchffilJ,~ .. i;e()fft rio que autoriza. Doy 
fe. " ... Dos firrha~legi/J/:!l,~'Rpbri $. 

' ".r· ., ' ·, 

Lo que se traN1crit>e .a u 
y efectos legatee · prooedent 
requiere dar cQtlleSta~.il>n···I pl'I 
como referen •. ,tt:ri(mero de 
de ampa

J 

p'ar• su conocimiento 
En caso de que se 

ente·Oftclo. favor de citar 
ste cnrourlicado, el juicio 

FCRMAB·I 
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/ , 
Expedient.e número 21212014·11 y 217/20-~Il 

Razón. IAt_ i;<'<Tetaria doy ~ue
201·•. al tnular del .Juzgado, 

:.!. · 1 cfo 10::1 cor.riente:.<. eun t•I qu
Uii;trito en el Estado. mf

     

Auto. 1 guala de la Indepe 

veinticinco (2fl) de dos mi catorCl' (20141. 

Por i·ecibido a las diez horas con diez m · 

veinticuatro de los corriente~. el oficio de la entn. con el 

cual la autoridad oficiante Secretario <l<"l ,Ju · ado Novmw 

de Distrito en el Est.ado, informa que se difie 

constitucional en el Juicio de Garantías n(u ·ro 486/2014, 

~ffo. 
,:¡;.11r.·-~,·"' promovido por , tra laorden/ 

xpedie:;lte f.i1 ;~ ~~,..~~de aprehensión librada en su contra en 
aif.••;!,oll.IQIC : . ' l d ¡· d h . "dº 
~· :rJJ. _ que se actua, por e e 1to e om1ci 10 
~- .·. ~1'0 

J.. ~'4-¿"<,..,...,... se ordena agregar a sus autos .,.. ., .. 
NOTIFIQUE8E Y CUI\IPLASE. 

Así lo proveyó y firma el 

Filomeno Vázquez Espinoza, .Juez 

ln:-:t<tncil'I Penal del Distrito .Judicial de l·I" 

t·or.1 la lict>nciacla f'..f al"Ía del Carmen 

Seg

~

: / 

do: oficio .tÍll(' 

sus ev·cto:o;_ 
·' 

dPrecho 

Primera 

----------------------------·---··-·-
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Razón. El auto que antece18r{ue publ

\)DO horas del día 2..C.J_'=IJ1 o;c 
los artículos 39 y 41 del Cód•go de Pro

·I 

• ... 

\. 

• 
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CAUSA PENAL: 212/2014-11 

INCULPADO: SALVADOR HERRERA 
OTROS. 

DELITO: HOMICIDIO 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCI 
RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PRESENTE. 

R0"°1AN Y 
/ 
.\ .... ~ 

J 

LIC. , compareciendo . n la personalidad 
... 

-~~reditada en la causa penal citada al rubro. ante Usted pas ·. exponer.-

~.~ ' ~ ·: . : · Por medio del presente ocurso vengo a sobe a usted COPIAS 

f:l.~i'_ 9~RTIFICADAS de cada una de   

  

 . 
. 

>E;-~~.';:.,-.:·:·: ·Por lo antes expuesto, a Usted. C. Juez. respetuosa 
! P5"'·•L Of• .• " . ·• 
:111t·~co ... , 
ET,\P:.· 

uN1co .• Acuerde de conformidad lo solicitado. 

RESPETUOSAMENT • 

Iguala Guerrero 21 de noviem re de 2014. 

------------------ ---
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oficiales administrativos del Juzgado de Primera Instancia en f\.lateria 

Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quienes actúan como testigos de 

asistencia en forma legal : 

c E R T 1 F 1 c A N: 

Las presentes copias fotostáticas. compuestas de la foja .2.9~5 a la 

3612, concuerdan fielmente con los originales que obra dentro tomo V 

del. expediente penal número 212/2014·11 instruido a   

      

  ra 

los E~foctos legales conducentes. 

de dos )JliL ºeciséis (2016). Const
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